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Presentación

Uno de los grandes desafíos hídricos que enfrentamos a nivel global es dotar de los 

servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento a la población, debido, por 

un lado, al crecimiento demográfico acelerado y por otro, a las dificultades técnicas, 

cada vez mayores, que conlleva hacerlo.

Contar con estos servicios en el hogar es un factor determinante en la calidad de vida 

y desarrollo integral de las familias. En México, la población beneficiada ha venido 

creciendo los últimos años; sin embargo, mientras más nos acercamos a la cobertura 

universal, la tarea se vuelve más compleja.

Por ello, para responder a las nuevas necesidades hídricas, la administración del Pre-

sidente de la República, Enrique Peña Nieto, está impulsando una transformación 

integral del sector, y como parte fundamental de esta estrategia, el fortalecimiento 

de los organismos operadores y prestadores de los servicios de agua potable, drenaje 

y saneamiento.

En este sentido, publicamos este manual: una guía técnica especializada, que contie-

ne los más recientes avances tecnológicos en obras hidráulicas y normas de calidad, 

con el fin de desarrollar infraestructura más eficiente, segura y sustentable, así como 

formar recursos humanos más capacitados y preparados.

Estamos seguros de que será de gran apoyo para orientar el quehacer cotidiano de los 

técnicos, especialistas y tomadores de decisiones, proporcionándoles criterios para 

generar ciclos virtuosos de gestión, disminuir los costos de operación, impulsar el 

intercambio de volúmenes de agua de primer uso por tratada en los procesos que así 

lo permitan, y realizar en general, un mejor aprovechamiento de las aguas superfi-

ciales y subterráneas del país, considerando las necesidades de nueva infraestructura 

y el cuidado y mantenimiento de la existente.

El Gobierno de la República tiene el firme compromiso de sentar las bases de una 

cultura de la gestión integral del agua. Nuestros retos son grandes, pero más grande 

debe ser nuestra capacidad transformadora para contribuir desde el sector hídrico a 

Mover a México.

Director General de la Comisión Nacional del Agua
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Objetivo gener al

El Manual de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (MAPAS) 

está dirigido a quienes diseñan, construyen, operan y administran los 

sistemas de agua potable, alcantarillado y saneamiento del país; busca 

ser una referencia sobre los criterios, procedimientos, normas, índi-

ces, parámetros y casos de éxito que la Comisión Nacional del Agua 

(Conagua), en su carácter de entidad normativa federal en materia de 

agua, considera recomendable utilizar, a efecto de homologarlos, para 

que el desarrollo, operación y administración de los sistemas se enca-

minen a elevar y mantener la eficiencia y la calidad de los servicios a 

la población.

Este trabajo favorece y orienta la toma de decisiones por parte de au-

toridades, profesionales, administradores y técnicos de los organismos 

operadores de agua de la República Mexicana y la labor de los centros 

de enseñanza.
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Introducción

El Gobierno de la República impulsa fuertemente la inversión en infraestructura en todos los sectores 

productivos del país, en donde el sector hídrico no es la excepción, reconociendo que cada vez se tienen 

retos más importantes y de mayores inversiones, tanto en agua potable, saneamiento y protección a 

centros de población debido a las condiciones hidrometeorológicas tan diversas, lo cual conlleva a te-

ner la responsabilidad de realizar una mayor planeación de las acciones a realizar, especialmente si las 

condiciones económicas del país así lo exigen.

En este escenario, los objetivos y necesidades son ambiciosos, pero la historia de la inversión pública 

también llega a presentar la existencia de un círculo vicioso, en el cual por una parte se requieren mon-

tos importantes de inversión, y por otra , los recursos disponibles son insuficientes, hecho irónicamen-

te agravado por los frecuentes subejercicios de los recursos públicos, lo cual se debe a múltiples razones, 

pero indudablemente una de  las principales es que los proyectos de inversión no están adecuadamente 

estructurados.

Por tal motivo, la Comisión Nacional del Agua (Conagua), a través de la Subdirección General de 

Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, entre otras funciones brinda asistencia técnica a los organismos 

operadores de agua potable y saneamiento del país con el fin de cumplir con la normatividad estableci-

da por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para el otorgamiento de recursos federales 

a los estados y municipios, buscando precisamente guiar la estructuración y ejecución de los proyectos 

de inversión. Lo anterior se evidencia en que entre los requisitos señalados para acceder a recursos 

económicos de algunos programas federalizados, tales como el de Agua Potable y Alcantarillado en 

Zonas Urbanas (APAZU), el de Modernización de Organismos Operadores de Agua (PROMAGUA 

–FONDO) y el de Protección a Centros de Población (PCP), se encuentra la realización de los análisis 

costo-beneficio o estudios de evaluación socioeconómica que demuestren que el proyecto de inversión 

es capaz de generar beneficios netos bajo supuestos razonables.

Para responder a esta imperante necesidad de evaluar los proyectos de inversión, estas metodologías se 

concibieron como un documento de consulta que tiene como objetivo difundir los lineamientos para 

realizar la evaluación socioeconómica de diferentes proyectos de agua potable, alcantarillado, sanea-

miento, mejoramiento de eficiencia y protección a centros de población, así como exponer conceptos 

y guías generales metodológicas de utilidad para toda persona interesada en el tema. En él se expone 

la teoría y función de la evaluación socioeconómica y se incluyen resultados de algunas experiencias 

de la Conagua en el subsector de la hidráulica urbana del país, en los que se presentan la aplicación 

de los conceptos y metodologías, analizando su viabilidad de aplicación en la realidad de los proyectos 

del subsector.
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Se realizó una primera versión de este documento en el año 2004 y posteriormente en el 2006 y 

2008, dada la necesidad de complementar varios temas que han sido analizados en forma conjunta 

con la SHCP y algunos evaluadores que han participado activamente en la evaluación de un sinnúme-

ro de proyectos del subsector y que están dispuestos a compartir sus experiencias. La elaboración de 

las nuevas versiones permitió incluir nuevos temas y precisar sobre los ya existentes, pero dadas las 

precisiones metodológicas que se han realizado en este documento y los temas adicionales que se han 

abordado, se considera que este documento sustituye a los anteriores.

En este documento primeramente se expone lo relacionado a la estructuración de los proyectos de 

inversión; el segundo capítulo viene enfocado a las bases metodológicas de la evaluación socioeconó-

mica; el tercer capítulo se basa en el desarrollo y contenido de los estudios costo y beneficio acorde 

a los lineamientos vigentes de la SHCP1; posteriormente se exponen las metodologías de evaluación 

considerando las referencias teóricas aplicables y su viabilidad de aplicación; finalmente se incluyen los 

anexos en donde se encuentra información detallada sobre algunos temas que merecen y requieren una 

mayor amplitud, como es una breve descripción de lo que implica la estructuración de un proyecto de 

Asociación Público-Privada (APP).

Dentro de los temas relevantes, se encuentra el anexo sobre la función de la demanda del agua respecto al 

precio, el cual incluye diferentes formas en las que se puede calcular la demanda en función de la relación 

elasticidad-precio. Es importante señalar que la Conagua realizó la actualización del estudio de demandas 

en donde se obtuvieron los valores de elasticidad en el año 1990, mediante el trabajo denominado "Estima-

ción de los factores y funciones de la demanda de agua potable en el sector doméstico en México”, el cual se 

encuentra disponible en la Conagua y que en este documento sólo se incluyen los principales resultados.

De igual forma se incluye el tema de valoración contingente para proyectos, en este caso acotándose al 

caso de saneamiento, ya que es una metodología que requiere un alto grado de especialización y cuida-

do para que su resultado sea confiable, es aplicable en proyectos como el saneamiento de cuencas pero 

se puede aplicar a una gran diversidad de proyectos.

Se desarrolló  e incluyó la metodología de evaluación de los beneficios de sustituir o rehabilitar una 

infraestructura basándose en su probabilidad de falla, metodología de gran utilidad para evaluar los 

proyectos en que la falta de mantenimiento o conclusión de la vida útil pueden provocar una falla en 

la infraestructura, consideramos que esta metodología es aplicable especialmente en líneas de conduc-

ción, tanto de agua potable como de aguas residuales y/o pluviales, en los capítulos de agua potable y 

protección a centros de población se aborda el tema con detalle.

1 Lineamientos para la elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión 

publicados en el Diario oficial de la Federación el Lunes 30 de diciembre de 2013
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Asimismo, se puede destacar el desarrollo de la metodología de evaluación del beneficio por elimina-

ción de molestias por acarreos intradomiciliarios en los hogares, el cual ha demostrado ser una herra-

mienta muy útil para valorar un beneficio que regularmente no era considerado.

Cabe señalar que también existe un anexo para la contratación de estudios de evaluación para diferen-

tes proyectos, los cuales han sido adaptados a los lineamientos vigentes de la SHCP.

Esta información se ha desarrollado en el presente documento teniendo como premisa que la evalua-

ción es un elemento medular en la selección de los mejores proyectos, existiendo evaluaciones técnica, 

socioeconómica, ambiental, legal y financiera, todas ellas complementarias y en ningún momento ex-

cluyentes; por lo que la evaluación de un proyecto de inversión debería ser considerada como la parte 

medular de la asignación de los recursos de inversión, especialmente los de carácter público.

No obstante existe una realidad que nos lleva a reconocer la siguiente problemática en la estructuración 

de los proyectos de inversión:

• En muchas ocasiones, los promotores de los proyectos consideran a la evaluación como un re-

quisito y no como una herramienta, la evaluación se percibe como un simple gasto oneroso e 

innecesario que además provoca retrasos en la realización de los proyectos. No debemos olvidar 

que aunque los recursos públicos puedan ser a fondo perdido, eso no quiere decir que no requie-

ran estudios, se debe invertir para buscar la optimización de su aplicación

• El no estructurar adecuadamente los proyectos de inversión puede provocar un tamaño inade-

cuado, una alternativa mal seleccionada y por ende un costo distante de la realidad

• Se observa pasividad en la realización de los estudios de preinversión

• La elaboración de las evaluaciones requiere de un tiempo de desarrollo que al ser ignorado ini-

cialmente, llega a presionar los tiempos de ejecución de las obras

• Los estudios deben ser parte de la planeación, y en muchas ocasiones, ésta llega a ser insuficien-

te o incluso inexistente

• Los promotores de los proyectos desconocen la importancia de iniciar la obra en el momento 

óptimo de inversión y su repercusión en la rentabilidad

• En la práctica se observa que los promotores de los proyectos no tienen conocimiento pleno so-

bre la normatividad aplicable y el tiempo de ejecución de los estudios y su posterior registro en 

la Cartera de Programas y Proyectos de Inversión de la SHCP

Los tiempos actuales exigen una mayor eficiencia en la inversión, dada la escasez de recursos, donde 

la inversión a ejecutar debe ser la que mayor rentabilidad social proporcione. Este documento trata de 

ser una herramienta válida y actual que permita dirigir y optimizar los esfuerzos hacia dicho objetivo.
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1.1. Gener alidades

A lo largo de la historia ha existido el llamado 

“problema económico” que, en términos gene-

rales, se refiere a la escasez de recursos para sa-

tisfacer las necesidades de la sociedad. En otras 

palabras, mientras las necesidades son ilimita-

das, los recursos siempre han sido limitados, 

aun aprovechándolos al máximo. Por ello, es 

fundamental el desarrollo de metodologías efi-

cientes que orienten la aplicación de los recursos 

disponibles a aquellas acciones que generen ma-

yores beneficios.

Para tomar las mejores decisiones frente a una si-

tuación determinada, se evalúan sus principales 

componentes, es decir, se les asigna un valor, en 

este contexto, valorar se define como la suma de 

dinero en que se aprecia un determinado bien o 

servicio, es su equivalente en términos monetarios.

Frente a una necesidad social, la ingeniería pue-

de brindar respuestas óptimas técnicamente, 

oportunas en el tiempo y eficientes en lo eco-

nómico, soluciones que se plasman en proyec-

tos hidráulicos y de todo tipo. De esta manera 

se ofrece a la sociedad una serie de respuestas a 

sus necesidades En este punto confluyen los dos 

conceptos más importantes del presente docu-

mento. El primero, la existencia de gran varie-

dad de proyectos de inversión por realizar, para 

satisfacer las necesidades sociales y, el segundo, 

la disyuntiva de elegir aquellos que permitan 

optimizar los escasos recursos, esto es, decidir 

las opciones más convenientes.

Para la selección del mejor proyecto de inver-

sión, no se debe olvidar que en los países en de-

sarrollo el éxito de sus proyectos de inversión 

radica en que produzcan crecimiento econó-
mico, sin duda alguna, los fracasos en este tipo 

de proyectos retrasan el progreso de un país. La 

forma de medir el crecimiento que produce un 

proyecto de inversión es mediante la evaluación 

socioeconómica2. No debemos de olvidar que 

un país se construye con planeación, estudios 

y proyectos, siendo este tipo de evaluación un 

elemento esencial en la selección de las mejores 

inversiones.

Así, frente a una situación que requiere tomar 

una decisión de inversión para satisfacer una ne-

cesidad social con diferentes opciones, se reali-

za una evaluación socioeconómica con el fin de 

2 Cabe acotar que anteriormente se le denominaba 

comúnmente evaluación social, pero se considera más apro-

piado evaluación socioeconómica. Actualmente en los linea-

mientos de la SHCP se hace referencia como Análisis Costo 

Beneficio (ACB).

1
Estructur ación de proyectos de 

inversión

1



asignarle un valor monetario a dicha necesidad. 

Las evaluaciones pueden hacerse posteriores a la 

ejecución del proyecto midiendo sus resultados 

(evaluación ex-post) o antes de iniciarse (evalua-

ción ex-ante), tanto para medir la efectividad de 

su asignación como de su aplicación. 

Este documento sólo se refiere a evaluaciones 

previas a la toma de decisiones, relacionadas 

con proyectos del subsector hidráulico urbano, 

en materia de agua potable, alcantarillado, sa-

neamiento y mejoramiento de eficiencia en los 

organismos prestadores del servicio de agua en 

el país, así como a los proyectos de protección 

contra inundaciones a centros de población.

Conviene señalar que la principal fuente de fra-

caso en los proyectos de inversión es la falta de 

definición y de planeación de los mismos. El des-

empeño histórico en los grandes proyectos a ni-

vel mundial3, indica que menos de la mitad de los 

proyectos logra sus objetivos económicos y socia-

les con los que fueron planteados en el diagnós-

tico de la situación actual y fallan por estar mal 

evaluados.

Por lo que estas ineficiencias perturban la pla-

nificación gubernamental para otros proyectos.

En la medida en que se consoliden los proyectos 

más rentables para la nación, el país experimen-

tará un mayor crecimiento económico, lo que 

significa que a mayores rentabilidades mejores 

inversiones. Esto implica que el desarrollo de un 

país está condicionado a la rentabilidad de sus 

proyectos y limitado por los recursos para rea-

lizarlos, de ahí que es indispensable seleccionar 

sólo los más adecuados.

3 Proyectos de más de 1 000 MDD. Independent Pro-

ject Analysis, Inc. (IPA), 2007

El objetivo de un proyecto debe ser satisfacer 

las necesidades que motivan el mismo, cum-

pliendo con las normas de calidad estableci-

das, ejecutarse en el momento oportuno y ob-

servando la legislación aplicable, en especial la 

ambiental. Es indispensable que los proyectos 

contemplen la sustentabilidad a largo plazo y 

no sólo soluciones de corto plazo. Un prin-

cipio fundamental de cualquier proyecto de 

infraestructura es que el beneficio socioeconó-

mico justifique los costos de inversión, opera-

ción y mantenimiento a lo largo de su ciclo de 

vida y que sea el más rentable socialmente de 

todas las opciones posibles. 

Con esta visión, como política oficial del 

Gobierno Federal a través de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP) es que 

a partir del año 2000, las inversiones con 

recursos el Gobierno Federal deben contar con 

un estudio de evaluación socioeconómica que 

demuestre una rentabilidad social positiva bajo 

supuestos razonables. 

El establecimiento de esta cultura de evalua-

ción ha permitido fomentar una aplicación de 

recursos más eficiente en busca de mayor desa-

rrollo en nuestro país, por lo que es recomen-

dable asegurar su continuidad. Es un hecho que 

cualquier país se construye con planeación, 
estudios y proyectos, y se observa con tristeza, 

que en la mayoría de los programas de inversión 

en el país, no existen recursos presupuestados 

para tal fin. 

El momento indicado para realizar un estudio 

de costo-beneficio es cuando se está desarro-

llando la estructuración del proyecto en la eta-
pa de preinversión, para que permita tomar las 

mejores decisiones, ya que lo que se busca es 

evaluar y no justificar los proyectos. 
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Como se ha mencionado, la evaluación socioe-

conómica permite determinar el proyecto de 

inversión más conveniente para resolver la pro-

blemática presentada, determinando la rentabi-

lidad positiva o la más rentable. Aunque este es 

el parámetro que rige la realización del proyecto 

con recursos públicos, debe estar sustentado en 

una factibilidad técnica, económica, ambien-
tal y legal. Es decir, la evaluación socioeco-
nómica puede determinar la alternativa más 
rentable pero ésta no necesariamente cumple 
con todas las factibilidades, es importante des-

tacar que un proyecto debe ser factible en todos 

estos aspectos para que sea realizable, especial-

mente se debe evitar el divorcio que existe entre 

la parte técnica y la evaluación. 

Lo anterior quiere decir que la evaluación es un 

elemento fundamental e integral en la selección 

de los mejores proyectos, existiendo evaluacio-

nes técnica, socioeconómica, ambiental, legal 

y financiera, entre las más importantes, siendo 

complementarias entre si y no  excluyentes. 

Aunque no está normado y en muchos casos 

no es común, es muy recomendable asociar la 

evaluación de los proyectos a la evaluación fi-

nanciera, ya que es un elemento indispensable 

no sólo para fondear la inversión, sino especial-

mente para operarla. 

Al respecto, es conveniente revisar en todo mo-

mento la normatividad vigente en la materia, 

como es la Ley de Presupuesto y Responsabili-

dad Hacendaria y su Reglamento, así como el 

Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 

y en particular cualquier pronunciamiento de 

la Unidad de Inversiones de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, ya que en estos 

lineamientos y normas se especifica el nivel 

de profundidad que pueden tener los estudios 

con base en las características de cada proyec-

to, así como la estructura que deberá seguir el 

documento y los indicadores de rentabilidad a 

desarrollar.

Se ha dicho que la evaluación sirve para tomar 

las mejores decisiones de inversión, por lo que 

hay que llevar un control y registro de esta via-

bilidad mediante los parámetros de rentabilidad 

dentro del presupuesto del Gobierno Federal, 

por lo que para dicho fin, la SHCP cuenta con la 

denominada Cartera de Programas y Proyectos 

de Inversión, la cual contiene todos los proyectos 

de inversión de todos los ramos del país, en don-

de es indispensable incorporar las evaluaciones 

socioeconómicas para su aprobación por parte 

de la Secretaría. Lo anterior con la finalidad de 

que la SHCP, con su aprobación, otorgue el de-

nominado Registro en Cartera, el cual permite 

a las diferentes dependencias federales tramitar 

los recursos hacia los proyectos de inversión. 

La obligatoriedad en la realización de estos es-

tudios es responsabilidad de los ejecutores de las 

obras. Es responsabilidad de la Conagua como 

ente normativo el exigirlas y dirigir los esfuer-

zos necesarios para su correcta realización. 

Un proyecto que presente rentabilidad ne-
gativa quiere decir que de llevarse a cabo su 
realización, no deberá de contar con la aplica-
ción de recursos de los diferentes programas 
Federales.
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1.2. Tipología de 
proyectos

Para explicar la tipología de proyectos, se pue-

de utilizar la categorización tradicional de  

MIDEPLAN4, adaptada a las condiciones especí-

ficas del caso en estudio. En este sentido, se dis-

tinguen los tipos de proyectos que se indican en 

la Ilustración 1.1:

4 MIDEPLAN (1992), “Inversión Pública, Eficiencia 

y Equidad”, Anexo Nº 5.1 “Normas para asignar nombre a 

proyectos, programas y estudios básicos”.

• Proyectos de construcción. Acciones 

que corresponden a la materialización 

de un servicio que no existe a la fecha.

• Proyectos de mejoramiento. Este tipo de 

proyectos tiene como objetivo aumentar 

la calidad de un servicio existente

• Proyectos de ampliación. Acciones 

que tienen por objeto aumentar la capa-

cidad de un servicio existente

• Proyectos de reposición. Proyectos que 

implican la renovación parcial o total de 

un sistema, con o sin cambio de la capa-

cidad y/o calidad del mismo, debido al 

término de su vida útil

Ilustración 1.1 Esquema de selección de tipología de proyecto 

 

¿Existe infraestructura
para resolver la 
problemática?

 

¿Se requiere aumentar
la cpacidad de la
infrestructura?

 

¿Terminó la
vida útil de la

infraestructura?

No

No

No

No

No

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Proyecto de
Reposición 

Proyecto de
Construcción 

Proyecto de
Ampliación

Proyecto de
mejoramiento

Proyecto de
Conservación

Revisar objetivos
del proyecto

 

¿Se requiere aumentar
la e�ciencia de la
infrestructura?

 

¿Mantiene
estándares de

funcionamiento?
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• Proyectos de conservación. Es la ac-

ción tendiente a mantener los estánda-

res que corresponden a un funciona-

miento predeterminado en el diseño de 

la infraestructura

1.3. Relación entre 
proyectos de 
inversión5

En un proceso de evaluación es importante te-

ner una visión clara sobre la relación que el pro-

yecto tiene con otros proyectos o alternativas de 

inversión ya que entre ellos pueden beneficiar-

se o perjudicarse. En este sentido, los proyectos 

pueden ser: 

1.3.1  Proyectos independientes 

Cuando los costos y beneficios de un proyecto A 

no se ven afectados con la realización de un pro-

yecto B. Para que esta situación se dé tiene que 

ser posible desarrollar los dos proyectos. 

1.3.2  Proyectos dependientes 

Cuando los costos y beneficios de un proyecto 

A se ven afectados con la realización de un pro-

yecto B. 

Los proyectos pueden ser de acuerdo con su re-

lación de dependencia: 

1.3.3  Proyectos 
complementarios 

Cuando los beneficios netos de un proyecto A 

(BNA) se incrementan con la realización de un 

proyecto B, o que técnicamente se requiera B para 

5 Evaluación Socioeconómica de Proyectos, PIAPPEM

obtener los beneficios de A. Esta situación puede 

suceder ya sea porque el proyecto B incrementa 

los beneficios del proyecto A o porque el proyec-

to B reduce los costos en los que se incurriría si 

solamente se realizara el proyecto A. Otra inter-

pretación sería, cuando la realización conjunta de 

los proyectos A y B (BN(AyB)) generan un be-

neficios netos superiores a los que se obtendrían 

si solamente se hiciera el proyecto A (BN(A)) o 

solamente se hiciera el proyecto B (BN(B)).

BN(A) < BN(A y B) > BN(B)
Ecuación 1.1 

1.3.4  Proyectos sustitutos 

Cuando la realización conjunta de dos proyec-

tos A y B generan beneficios netos menores a 

los que se obtendrían si sólo se hiciera alguno 

de ellos. Es decir, hacer los 2 proyectos puede 

generar un beneficio neto positivo pero inferior 

al que se obtendría si solo se hiciera uno de los 2 

proyectos. Es decir: 

BN(A) > BN(A y B) < BN(B) 

1.3.5  Proyectos mutuamente 
excluyentes 

Cuando la realización del proyecto A elimina la 

posibilidad de realizar el proyecto B y viceversa. 

Otro concepto importante en la evaluación de 

proyectos es el de separabilidad de proyectos. 

Algunas veces los proponentes de proyectos o de 

programas incluyen componentes no rentables 

socialmente en programas generales, entonces 

conviene separar estos componentes y evaluar-

los de manera independiente, con el fin de no 

“esconder” proyectos de rentabilidad negativa 

entre proyectos de rentabilidad positiva.
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Cabe señalar que dos proyectos son separa-

bles entre sí, cuando sus costos y beneficios 

son separables.

1.4. Evaluación 
socioecómica 
expost de un 
proyecto

Una vez que un proyecto de inversión ha ter-

minado su etapa de ejecución e inicia su fase 

de operación hay que valorar los resultados del 

mismo.

Esta evaluación consiste en realizar una compa-

ración entre los costos erogados y periodos de 

construcción realmente ocurridos, así como de 

los beneficios que realmente se han tenido para 

el país. Lo anterior permitirá saber si efectiva-

mente el proyecto presentará la rentabilidad es-

tablecida en el estudio costo-beneficio.

Este tipo de evaluaciones permitirá afinar los crite-

rios de las evaluaciones al subsector, ya que se ob-

servarán diferentes variables que se deberán con-

siderar en subsecuentes proyectos de inversión.

Los evaluadores deberán tener especial cuidado 

en definir perfectamente las variables que será 

necesario cambiar para este tipo de evaluación y 

las fuentes de información utilizadas para nue-

vamente realizar su consulta y actualización.

Aunque hay que revisar la normatividad vigente, 

hay que considerar que este tipo de estudio deberá 

realizarse al menos para los proyectos de inversión 

mayores a los 100 millones de pesos o que su pe-

riodo de inversión haya sido mayor a un año.

Es importante hacer referencia a que, en prime-

ra instancia hay que presentar ante la SHCP un 

análisis sobre el seguimiento a la rentabilidad al 

término de la ejecución, es decir, que antes de 

iniciar la operación de la infraestructura se debe-

rán considerar los costos de inversión realmente 

erogados y el proceso de construcción real.

Esto lo podemos acotar como la parte normativa 

y obligatoria de los proyectos de inversión ante 

la SHCP, pero también es muy importante reali-

zar este tipo de evaluación a los proyectos inde-

pendientemente si se solicite o no, ya que es una 

etapa de aprendizaje que deja ver las áreas de 

oportunidad en la evaluación de los proyectos, 

se debe aprender de los éxitos pero aún más de 

los errores de la fase de preinversión y estructu-

ración de los proyectos de inversión.

1.5. Importancia 
de la fase de 
estructur ación 
de proyectos de 
inversión

Existen grandes requerimientos de inversión 

por un lado, paradójicamente de igual forma 

existe un gran subejercicio de los recursos en 

infraestructura, siendo la principal razón que 

los proyectos de inversión no se encuentran ade-

cuadamente estructurados, lo cual se observa en 

la Ilustración 1.2.

Debemos entender que el objetivo de un proyec-

to debe ser satisfacer las necesidades que mo-

tivan el mismo, cumpliendo con las normas de 

calidad establecidas, ejecutarse en el momento 

oportuno y observando la legislación aplicable, 

en especial la ambiental. Un proyecto exitoso 

deberá recuperar con creces los costos, ya sea 

por la vía de los ingresos económicos que genera 

o por los beneficios socioeconómicos que aporta 

a los usuarios. 
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Este objetivo se está perdiendo ya que la fase de 

estructuración de los proyectos, tiene fallas im-

portantes o incluso llega a ser inexistente, no se 

evalúan adecuadamente los proyectos. La eva-

luación de un proyecto de inversión debería ser 

considerada como el santo grial de la asignación 

de los recursos de inversión, especialmente los 

de carácter público. 

En muchas ocasiones, se proponen proyectos 

donde no se ha realizado de forma adecuada 

el análisis de la situación actual y la proble-

mática que origina el proyecto. Los proyectos 

fallan comúnmente en lo relativo al análisis 

de alternativas y en el dimensionamiento del 

proyecto. Si se revisan las estadísticas de la 

consecuencia de no evaluar adecuadamente 

un proyecto, tenemos resultados como los de 

la  Ilustración 1.3.

La correcta estructuración de los proyectos 

de inversión permite evitar el fracaso de los 

proyectos destacando entre otros aspectos el 

no hacer inversiones innecesarias, analizar el 

impacto en las tarifas de los usuarios que son 

los que generalmente pagan la infraestructu-

ra ociosa, reducir sobre costos y dimensionar 

adecuadamente los problemas en el pago de las 

contraprestaciones en los contratos de Asocia-

ción Público-Privada (APP). 

Es común que en los proyectos se traten de asig-

nar beneficios que realmente no le correspon-

den, como pueden ser que una nueva fuente de 

agua potable o que el tratamiento de las aguas 

residuales pueda ser el motor del desarrollo tu-

rístico, industrial o de vivienda, de modo tal que 

el desarrollo aducido se establecería en forma 

directa e inmediata a la realización del proyecto. 

Dichos beneficios evidentemente no son atribui-

bles al proyecto y dependen de factores mucho 

más relevantes que la existencia del agua, como 

son los recursos adicionales para su estableci-

miento, la maduración del proyecto, la situación 

económica nacional, la liberación de terrenos 

por utilizar, el cumplimiento de las medidas 

Ilustración 1.2 Esquema de la problemática del ejercicio de los recursos

Las perspectivas y
objetivos son ambiciosos 
y alentadores con grandes 
inversiones para construir 
acueductos y sistemas de 
tratamiento de
aguas residuales.

 Proyectos no estructurados
edecuadamente

Grandes Requerimientos de
inversión

Subejercicio de los recursos
públicos

Recursos públicos y privados
insu�cientes e ine�cientes
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ambientales necesarias, el desarrollo de parques 

industriales, etcétera.

Siempre se debe tener presente que los proyectos 

de inversión deben contar con objetivos y metas 

bien establecidos de inicio que permitan evitar 

el riesgo de atribuir beneficios inalcanzables al 

proyecto.

El ejecutivo Federal está implementando varios 

mecanismos de control, como serán los meca-

nismos de seguimiento de inversión, asignación 

de recursos con base a desempeño y el Sistema 

Inteligente de Obra Pública, en los cuales la eva-

luación expost de los proyectos deberá ser una 

pieza determinante, tal com ose muestra en la 

Ilustración 1.4 .

Se puede concluir que aún es muy deficiente la es-

tructuración de los proyectos y que se debe hacer 

énfasis en la correcta evaluación de los mismos. 

Se recomienda consultar el documento “Meto-

dología Global de las Etapas que Componen el 

Ciclo de Inversiones” publicado por la SHCP, 

donde se muestra el detalle hacia dónde va la 

inversión federal junto con los estudios cos-

to-beneficio.

1.6. Ciclo de vida de 
los proyectos de 
inversión

Para poder plantear en forma adecuada la es-

tructuración de los proyectos de inversión, hay 

que tomar en cuenta el ciclo del proyecto, el cual 

Ilustración 1.3 Esquema de la problemática de los proyectos de inversión 

Una  estadística del BID es que entre el 40 y 
50% de  los  proyectos  fallan  por estar mal 
evaluados y en el diagnóstico de la situación
actual.

Una  estadística  del  Banco Mundial indica 
que si  se hace la evaluación integral de un
proyecto, la probabilidad de falla es 1:7 en
sus primeros 3 años de vidad con respecto
 a los que están mal evaluados.

Análisis de alternativas

Tamaño del proyecto

proyectos de más de 1 000 MDD. Independient Projects Analysis, Inc. (IPA), 2007.
[1]

Se observó en una muestra de 47
macroproyectos1 en el mundo, en ellos se
tuvo  una variación del 30% de los costos
inicialmente estimados debido a impreci-
siones en la etapa de preinversión. 

Sólo entre el 30 y 40 %  de  los proyectos 
logra sus objetivos económicos y sociales
con los que fueron planteados.
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Ilustración 1.4 Esquema de la problemática de los proyectos de inversión

Correcta estructura evita:

Seguimiento a los proyectos de inversión (SHCP) 

Asignación de recursos basada en prioridades y
resultados de desempeño (SHCP)

Sistema Inteligente de Obra Pública
(SFP)

Evaluación expost

Cancelación del proyecto

Retraso en su realización

Problemas para el pago de
contraprestación

Inversiones innecesarias

Impacto excesivo en la tarifa

encuentra actualmente la grave problemática de 

ser ignorada por la mayoría de los ejecutores de 

los proyectos.

Todo proyecto que se materializa debe seguir 

una trayectoria que va desde el proceso de 

transformación de las ideas de inversión hasta 

su materialización y operación. Este proceso es 

conocido como ciclo de vida de los proyectos y 

está compuesto por las fases que se muestran en 

la Ilustración 1.5.

La fase de estructuración es la que define el 

tamaño, características, viabilidad y forma de 

construir la infraestructura. En esta fase se 

considera que está incluida la realización de los 

estudios de preinversión6 que básicamente son 

6 Estudios que son necesarios para que una depen-

dencia o entidad tome la decisión de llevar a cabo un programa 

o proyecto de inversión. Fuente: SHCP

las factibilidades técnica, ambiental, socioeco-

nómica, financiera y legal; que es en dónde se 

hace la identificación de problemas, generación 

de objetivos, análisis de alternativas y evalua-

ción del proyecto en sus diferentes ámbitos para 

decidir si se llega a invertir en el proyecto y de-

sarrollar los siguientes estudios y proyectos. La 

segunda etapa es cuando se realiza la ingeniería 

de detalle, la obra y la tercera cuando empieza 

su funcionamiento.

Una de las principales áreas de oportunidad en la 

ejecución de los proyectos de inversión tiene su 

origen en la etapa de estructuración, debido a la 

falta de planeación basada en estudios, evaluacio-

nes y proyectos ejecutivos.  Si se analiza el ciclo 

de vida del proyecto en lo que refiere a los costos 

que se erogan, se observa que en la fase de estruc-

turación es cuando se tienen los menores costos 

del proyecto, es decir en la formulación y dimen-

sionamiento del proyecto. Es importante destacar 
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Ilustración 1.5 Fases del ciclo del proyecto

Fase 1. Estructuración 2. Inversión 3. Operación

Construcción de la 
Infraestructura

Puesta en marcha de la
Infraestructura

Identi�cación de 
Problemas
Generación de objetivos
Análisis de alternativas
Evaluación 
Socioeconómica

MIA
Ingenieria �nanciera
Derechos de vía y
permisos

Proyecto ejecutivo
Bases de licitación

Ciclo del proyecto  

que la autorización del proyecto se debe dar casi al 

término de esta fase de decisión (Ilustración 1.6).

La fase de preinversión es en donde se resuelven 

las incertidumbres de realizar o no el proyecto, 

con la menor inversión. Se considera que esta eta-

pa en los proyectos requiere una inversión de entre 

el cinco y seis por ciento del monto de inversión 

del proyecto. Los recursos invertidos en los pro-

yectos que son aceptados se consideran capital y 

de los que no son aceptados se consideran gasto.

Dentro de la primera fase de estructuración se 

encuentra lo relacionado a los estudios y proyec-

tos. Existen diversos niveles de certidumbre en 

los estudios, los cuales van desde identificación 

y gran visión hasta el proyecto ejecutivo o in-

geniería de detalle. Dentro de estos niveles va 

variando el monto de la inversión que se aplica 

y la certidumbre que se obtiene en cuanto a los 

costos y beneficios del proyecto.

Todos los niveles de estudios tienen objetivos 

determinados con el propósito de que solo los 

planteamientos adecuados y acordes a la si-

tuación actual puedan tener viabilidad de ser 

construidos.
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Ilustración 1.6 Costos en el ciclo del proyecto

Costo

Preinversión
Contratación

Y 
Construcción

Puesta en 
Operación

Tiempo

Estudios

Gestiones

Permisos

Créditos

Concesiones

Desarrollo

Operación
Mantenimiento

Construcción

Fabricación

Instalación

Adquisición

Ilustración 1.7 Costos vs incertidumbre del proyecto
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1.7. Fases del ciclo 
de vida de los 
proyectos de 
inversión

1.7.1  Fase de estructuración

Como se había comentado, existen diferentes 

niveles de estudios para ir dando mayor certi-

dumbre a la información del proyecto de inver-

sión. En esta fase se prepara y evalúa el proyecto 

para obtener de él, el máximo excedente econó-

mico a lo largo de su vida útil al determinar la 

mejor alternativa que solucione la problemática 

y el tamaño adecuado de la infraestructura. Para 

asignar eficientemente los recursos de inversión 

es necesario seleccionar los mejores proyectos 

de inversión; esto se realiza durante esta fase de 

estructuración, desarrollando los siguientes es-

tudios secuenciales:

1.7.1.1  Identificación y análisis de la idea 
de proyecto.

Comienza con la elaboración de un diagnóstico, 

de modo que la identificación de los diferentes 

proyectos sea producto de la generación de una 

idea que sea una consecuencia clara de necesi-

dades insatisfechas, de políticas generales, de 

la existencia de otros proyectos en estudio o en 

ejecución que requieran complementación me-

diante acciones en campos distintos.

En términos generales existen tres apartados 

dentro de este proceso:

• Identificación de problemas: Esta es la 

parte medular para la definición del pro-

yecto, la cual se lleva a cabo mediante la 

determinación de las causas que origi-

nan la problemática. Posteriormente el 

análisis oferta-demanda, el cual arroja 

el tamaño del problema.

• Generación de objetivos: Una vez que se 

determinó la problemática a resolver, es 

necesario determinar en qué medida se 

solventará para fijar la meta del proyecto.

• Alternativas posibles: Al convertir las 

metas en proyectos específicos se gene-

ran de manera natural múltiples alter-

nativas de proyectos, cabe hacer men-

ción que dichas alternativas deberán ser 

jerarquizadas utilizando un criterio de 

rentabilidad común a todas, para generar 

efectivamente un sistema de inversiones.

Para dicho proceso, es muy conveniente realizar un 

diagrama causa-efecto, del cual se muestran una 

serie de ejemplos de diferentes tipos de proyectos 

de la Ilustración 1.8 a la Ilustración 1.11:

1.7.1.2  Estudio  de Gran Visión

Con base en los diagramas causa-efecto y al es-

tudio de todos los antecedentes del proyecto, el 

promovente del proyecto debe formarse un juicio 

respecto de la conveniencia y factibilidad técni-

co-económica de llevar a cabo la idea de proyecto.

El énfasis está en identificar los beneficios y cos-

tos pertinentes, utilizando pocos recursos finan-

cieros y humanos para estimarlos. En esta etapa 

se usan los datos disponibles y eventualmente se 

generan otros a partir de estudios preliminares, 

pero en general, no se incurre en mayores costos 

en crear o generar información.
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Ilustración 1.8 Diagrama causa-efecto de un proyecto de protección a centros de población

De aquí se obtienen la 
problemática a resolver 

por el proyecto

De aquí se de	ne
 el proyecto

Daños a vivienda
Población en 

general
Efecto

Problema

Causas

Inundaciones

Formación de 
especie

de estanque

Presentación 
de lluvias

Elevación o borde
al límite de la 

Cuenca

De aquí se obtienen los
bene	cios del proyecto

Ilustración 1.9 Diagrama causa-efecto de un proyecto de tratamiento de aguas residuales

Descargas a 
arroyos y 
barrancas

Altos niveles de
contaminación de los

cuerpos de agua
naturales

Disminución de 
fuentes de agua
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Ilustración 1.10 Diagrama causa-efecto de un proyecto de incremento de oferta de agua potable
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Ilustración 1.11 Diagrama causa-efecto de un proyecto de incremento de eficiencia
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1.7.1.3  Estudio de prefactibilidad

Se examinan con más detalle, desde el punto de 

vista técnico, económico, ambiental y social, las 

alternativas que fueron determinadas en la eta-

pa anterior; además, se efectúan las optimiza-

ciones por tamaño, aspectos técnicos, localiza-

ción y otras, eligiéndose de todas las alternativas 

de proyecto, la opción óptima.

El énfasis radica en medir los beneficios y costos 

identificados en el estudio de Gran Visión (tam-
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bién referido como estudio a nivel de perfil), lo 

cual implica el uso de un nivel de recursos hu-

manos y materiales significativamente superio-

res al ya utilizado.

1.7.1.4  Estudio de factibilidad

El estudio de factibilidad debe enfocarse hacia el 

examen detallado y preciso de la alternativa ópti-

ma definida en la etapa anterior; colocando el én-

fasis en el mejoramiento de la cuantificación y va-

loración de beneficios y costos, lo que conlleva un 

incremento significativo de los recursos humanos 

y materiales utilizados en la etapa de prefactibi-

lidad. La alternativa seleccionada debe considerar 

todos los estudios y proyectos necesarios para de-

finir su viabilidad y sus características, tal como se 

analizará en el proyecto ejecutivo.

1.7.2  Fase de inversión

1.7.2.1  Etapa de diseño

El Proyecto ejecutivo o Diseño requiere la con-

figuración de las características de arquitectu-

ra e ingeniería de detalle y ajustar los aspectos 

finales previos a la ejecución. En esta etapa se 

podría desarrollar ingeniería en diferentes ni-

veles conforme lo requiera el proyecto, como 

podría ser ingeniería básica, anteproyecto o 

proyecto ejecutivo.

1.7.2.2  Construcción de la infraestructura

Se realizan todas las acciones que permitan la 

ejecución física del proyecto tal como fue espe-

cificado en el proyecto ejecutivo, es decir que en 

esta etapa se construye el activo definido para la 

solución de la problemática.

1.7.3  Fase de operación

Consiste en poner en funcionamiento el pro-

yecto y concretar los beneficios estimados en la 

estructuración del proyecto. Las fases se pueden 

resumir de acuerdo con el gráfico de la Ilustra-

ción 1.12.

1.8. Estudios 
necesarios par a la 
estructur ación de 
los proyectos

Ya se ha comentado que los niveles de profundi-

dad de los estudios de preinversión en la fase de 

estructuración van desde gran visión hasta los 

estudios de factibilidad, siendo necesario pro-

fundizar en cuales son los estudios a incluir en 

estos diferentes análisis.

Una vez que se ha definido la alternativa a 

realizar para la solventación de la problemáti-

ca, es necesario con los demás indicadores de 

toma de decisión, los cuales están íntimamen-

te ligados entre sí para definir la viabilidad del 

proyecto, por lo que en caso de que alguno de 

ellos no sea factible, deberá replantearse su 

redimensionamiento o inhibir la realización 

del mismo.

La evaluación integral de proyectos contempla los 

componentes mostrados en la Ilustración 1.13, los 

cuales es muy recomendable que sean coordina-

dos a través de una Gerencia Externa de Proyectos, 

que esté dedicada a cumplir con el cronograma es-

tablecido para todas las actividades a realizar.

Por otro lado, cuando se trata de proyectos de 

Asociación Público-Privada (APP) el esquema de 
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Ilustración 1.12 Diagrama del ciclo del proyecto
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estructuración es más amplio y detallado que el 

de la obra pública tradicional al que se ha estado 

haciendo referencia, el cual se puede resumir en 

forma enunciativa en la Ilustración 1.147.

Para cuando se está solicitando el registro en car-

tera de un proyecto de inversión mediante la eva-

luación socioeconómica, en caso de no se cuente 

7 En el Anexo E se incluye mayor información sobre 

la estructuración de APP

en su totalidad con las factibilidades (que se des-

cribirán a continuación), podrán presentar la fac-

tibilidad con un nivel de avance. Para tal efecto, 

contarán con un plazo de 180 días hábiles conta-

dos a partir de que se les otorgue el registro, para 

acreditar las factibilidades antes mencionadas. 

De lo contrario, la Unidad de Inversiones podrá 

determinar suspender o cancelar dicho registro. 
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Ilustración 1.13 Diagrama de los componentes de la estructuración de un proyecto
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Ilustración 1.14 Diagrama de los componentes de la estructuración de un proyecto APP
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Una vez cumplido el plazo a que hace referencia 

el párrafo anterior, las dependencias y entidades 

deberán presentar ante la Unidad de Inversiones 

lo siguiente8:

1. Las principales conclusiones de los aná-

lisis de factibilidad técnica, legal, econó-

mica y ambiental, así como los estudios 

de mercado y otros específicos de acuer-

do al sector y al programa o proyecto de 

inversión de que se trate.

2. Un escrito por medio del cual manifies-

ten bajo protesta de decir verdad que han 

cumplido con los requisitos de los análisis 

de factibilidad mencionados en el inciso 

anterior y que se considera viable llevar a 

cabo el programa o proyecto de inversión

1.8.1  Factibilidad Técnica

En esta parte del proceso ya se cuenta con la ma-

triz causa-efecto, las metas, el análisis de alter-

nativas y la interacción oferta-demanda, por lo 

que ya se tiene definido el proyecto. 

A partir de aquí, se inicia con el estudio de inge-

niería básica o anteproyecto para definir:

• Los costos de inversión y operación con 

una certeza muy alta en su definición.

• Identificación de los terrenos y derechos 

de vía necesarios

• El procedimiento constructivo y la tec-

nología a utilizar

• Los estudios básicos de ingeniería que 

definan características particulares y es-

8 Lineamientos para la elaboración y presentación de 

los análisis costo y beneficio de los programas y proyectos de 

inversión, emitidos por la Unidad de Inversiones de la SHCP 

el 30 de diciembre del 2013

pecíficas del proyecto, como pueden ser 

las topográficas, geotécnicas, de calidad 

del agua, aforos, caracterización, etcétera

• Las afectaciones en las zonas en donde 

se va alojar la infraestructura y/o las zo-

nas de inundación, la definición de este 

punto es esencial en la gestión del pro-

yecto ya que una definición no precisa 

podría afectar significativamente los 

tiempos de ejecución del proyecto

Con éste estudio se podrá contar con la infor-

mación necesaria para definir los materiales, 

equipo, tecnología y calificación de personal que 

se requiere para la ejecución del proyecto de in-

versión, incluyendo su etapa de operación, y la 

forma cómo el proyecto se apega a las prácticas 

aceptadas de ingeniería y a los desarrollos tec-

nológicos disponibles.

1.8.2  Factibilidad ambiental

La Factibilidad Ambiental no es una figura con-

templada por la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales (SEMARNAT), por lo que 

no existe una guía explícita para su elaboración, 

por lo que este documento da alguna propuesta 

de alcances y objetivo en el anexo F. Determinar 

la factibilidad ambiental del proyecto propues-

to se basa en una visita de campo y su viabili-

dad con la normatividad vigente. Con base en 

la inspección, verificación y evaluación de las 

condiciones actuales de los sitios, considerando 

su vulnerabilidad, verificando el cumplimiento 

de la legislación ambiental, comprobando que 

se cuente con los planes, programas y procedi-

mientos mínimos necesarios que aseguren di-
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cho cumplimiento y que posibiliten la atención 

de emergencias de posible ocurrencia durante el 

desarrollo del proyecto.

Los alcances propuestos son:

• Definir las áreas de afectación del 

proyecto

• Verificar la infraestructura existente 

para determinar obras asociadas que 

pudieran alterar al ambiente

• Verificar de manera general las carac-

terísticas fisiográficas, hidrológicas, 

edafológicas y geológicas del terreno 

para determinar posibles alteraciones 

significativas mediante la información 

documental existente de estudios e in-

vestigaciones realizadas por institucio-

nes oficiales, así como la inspección en 

el área

• Verificar y determinar en lo general el 

tipo de vegetación y su diversidad de 

acuerdo a la visita de campo

• Observar y revisar los registros de las 

especies faunísticas existentes con el 

objeto de determinar su distribución y 

presencia en el área de estudio

• Caracterización de las poblaciones 

afectadas

• Revisar el cumplimiento de la normati-

vidad ambiental vigente con relación al 

proyecto propuesto

• Determinar el uso actual del suelo en 

el sitio y sus alrededores para determi-

nar su compatibilidad y susceptibilidad, 

haciendo una investigación detallada de 

las zonas de importancia ambiental que 

pueda ser afectadas

• Identificar los posibles impactos am-

bientales. Planteamiento, por orden de 

importancia, de las acciones (medidas 

de mitigación) consideradas para el cui-

dado del ambiente

Se debe vigilar que el proyecto este enmarcado en 

la normatividad ambiental vigente; que se haya 

solicitado a la SEMARNAT el tipo de estudio que 

requiera realizar, pudiendo ser una exención, 

Manifestación de Impacto Ambiental en 

modalidad regional o particular; preferentemente, 

que ya se haya emitido el dictamen; y que no 

afecte especies en peligro de extinción, lugares 

con vestigios históricos o reservas de la biósfera o 

áreas naturales protegidas. 

Un aspecto de suma importancia dentro de 

la evaluación del proyecto es considerar las 

recomendaciones y medidas de mitigación que 

se incluyan en el estudio ambiental, especialmente 

si representan un costo para el proyecto.

1.8.3  Factibilidad legal

En este estudio se deben analizar los aspectos 

legales del proyecto, desde que se tenga la ca-

pacidad legal de licitarlo, hasta adjudicarlo bajo 

la modalidad seleccionada, destacando en todo 

momento el ceñimiento a las leyes y normativi-

dad correspondiente.

Se deberá analizar la posesión de los derechos de 

aprovechamiento de aguas nacionales o de per-

miso de descarga de aguas residuales a cuerpo 

receptores y la situación o estatus referente al 

pago de derechos.

Se debe identificar la problemática generada por 

las afectaciones en las zonas en donde se va alo-

jar la infraestructura y/o las zonas de operación, 

construcción, acceso, incluso inundación, para 
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su atención en términos legales ya sea que se re-

fiera a compra-venta, cesión, comodato o bien 

expropiaciones, puesto que de no atenderse se 

podrían afectar significativamente los tiempos 

de ejecución de los proyectos. Sobre los dere-

chos de vía, se deben tener identificados y de 

preferencia solicitada su liberación ante las au-

toridades correspondientes.

1.8.4  Factibilidad económica

De acuerdo a los lineamientos de la Unidad de 

Inversiones de la SHCP, se debe llevar a cabo 

la realización de la factibilidad económica en 

forma adicional a la evaluación socioeconómica. 

Aunque los lineamientos no son muy explícitos 

sobre su contenido, se ha observado que pue-

den contener el desarrollo y soporte del análisis 

oferta-demanda, el análisis de la función de de-

manda de la disponibilidad a pagar y el sustento 

del cálculo de los beneficios del proyecto.

1.8.5  Factibilidad financiera

Se debe analizar la viabilidad de que el ejecu-

tor del proyecto u operador final de la infraes-

tructura tenga la capacidad y los recursos para 

realizarlo y operarlo, en congruencia con la 

disponibilidad de recursos de programas fede-

rales, estatales, crediticios, generación interna 

de caja y bursatilización. Regularmente esta 

evaluación es de las últimas en realizarse, pero 

debe buscarse que se defina el esquema finan-

ciero más adecuado para que el proyecto sea 

factible en paralelo a la realización del estudio 

socioeconómico. 

La intención del estudio financiero es deter-

minar si la mezcla de recursos propuesta es 

suficiente o determinar la adecuada. Se debe 

cuidar que exista el menor impacto posible a 

las tarifas o precio de venta del activo a entre-

gar. Se debe analizar la viabilidad del ejecutor 

del proyecto para realizarlo y operarlo con los 

diferentes recursos disponibles, los cuales son 

regularmente:

• La Generación Interna de Caja (GIC) o 

recursos propios,

• Recursos Federales (APAZU, FINFRA, 

PRODDER, etc.) o Recursos Estatales

• Financiamiento por medio de una aso-

ciación público-privada, o bien

•  Créditos, los cuales pueden ser nacio-

nales o internacionales

Últimamente se ha buscado que los proyectos 

de mayor envergadura tenga factibilidad finan-

ciera mediante la aportación de capital privado 

mediante el esquema de Asociación Pública-Pri-

vada (APP), en donde existe un subsidio a la in-

versión del Fondo Nacional de Infraestructura 

(FONDO). 

Con respecto a este tipo de financiamiento, es 

conveniente revisar la normatividad aplicable 
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para definir los estudios que se deben realizar 

en forma adicional a los ya mencionados como 

parte de la estructuración, como es el estudio 

del índice de elegibilidad y el comparador pú-

blico-privado “Value for Money”9.

1.8.6  Gerencia de proyectos

Aunque no es un estudio como tal, este ser-

vicio de consultoría ha demostrado valía para 

la coordinación y ensamble de un proyecto de 

inversión, ya que las actividades que desarrolla 

apoya en abreviar tiempos y completar los dife-

rentes procesos en la etapa de estructuración y 

licitación.

1.9. Algunos problemas 
detectados 
en la fase de 
estructur ación de 
proyectos

• Los proyectos están sobre dimensiona-

dos y no obedecen a un análisis adecua-

do del déficit de la oferta

• Se realizan los proyectos ejecutivos sin 

una estructuración previa

9 Para el análisis de un proyecto APP, consultar la 

normatividad correspondiente, como es: Ley de Asociaciones 

Público Privadas, SHCP, 16 de enero del 2012; Reglamento 

de la Ley de Asociaciones Público Privadas, SHCP, 5 de no-

viembre del 2012; Lineamientos que establecen las disposi-

ciones para determinar la rentabilidad social, así como la con-

veniencia de llevar a cabo un proyecto mediante un esquema 

de asociación público-privada, SHCP, 22 de noviembre del 

2012; Criterios para la realización de Proyectos mediante un 

esquema de Asociación Público Privada, SHCP, 7 de junio del 

2013; Anexo de los criterios para la realización de Proyectos 

mediante un esquema de Asociación Público Privada, SHCP, 

junio del 2013

• Estudios de campo insuficientes, como 

en mecánica de suelos, bancos de ma-

teriales, agresividad de suelos y aforos y 

calidad del agua, por mencionar algunos.

• Los beneficios del proyecto están sobre 

estimados y llegan a ser metodológica-

mente incorrectos

• Se subestima la posibilidad de optimi-

zar la demanda, como es el caso de re-

cuperación de caudales, ampliar la co-

bertura de micro-medición, mejorar la 

eficiencia comercial y el aumento de las 

tarifas, dándole prioridad al aumento de 

la oferta

• Los trabajos para adquisición de terre-

nos empiezan muy tarde y subestiman 

su complejidad

• Las bases de licitación inapropiadas pro-

vocan procesos de inconformidades que 

retrasan en forma importante la ejecu-

ción de las obras

• No se realiza un estudio hidrológico 

para estudiar la estacionalidad de la 

oferta disponible, ya que en ciertas épo-

cas del año puede disminuir la disponi-

bilidad y requerirse obras de regulación

• Se desconocen acuerdos de distribución, 

disponibilidad de concesiones para el 

aprovechamiento de aguas nacionales, 

tipo de cuerpo receptor en donde se 

pretende descargar las aguas residuales, 

etcétera

• No se realizan los análisis de las obras 

complementarias requeridas y su pre-

supuestación, como pueden ser prin-
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cipalmente la infraestructura de dis-

tribución, redes de alcantarillado, 

sectorización, tanques, micromedición, 

catastro, colectores, emisores y mejora-

miento de eficiencia física

• Existe desconocimiento de la normati-

vidad en impacto ambiental y por ende 

las restricciones que se le deben impu-

tar o solventar al proyecto

• Se busca que los tiempos de ejecución 

sean lo más ajustados posibles a los pe-

riodos de las autoridades en curso, lo 

cuál agrega una carga compleja de apre-

suramiento hacia los tiempos “norma-

les” de ejecución

• Es notoria la falta de la contraparte de 

recursos Estatales y/o Municipales para 

los subsidios solicitados para la cons-

trucción de las obras y para el pago de la 

contraprestación

• Existen estructuras tarifarias inade-

cuadas con una fuerte resistencia a su 

  adecuación

Dentro de los problemas detectados, vale la pena 

destacar el referente a los tiempos de ejecución 

necesarios. El tiempo adecuado para la estructu-

ración de un proyecto de inversión podría estar 

subestimado al no considerar todos los proce-

sos a realizar. Al respecto es necesario tomar en 

cuenta lo siguiente:

• El tiempo de estructuración depende 

directamente del tamaño del proyecto y 

su complejidad de llevar a cabo

• El dimensionamiento y análisis de alter-

nativas debe incluir trabajos de gabinete 

y algunos estudios de campo, por lo que 

en estas etapas se pueden emplear alre-

dedor de 3 a 4 meses

• La ingeniería básica o anteproyecto 

puede llevar entre 6 meses en proyectos 

menores o hasta más de un año en pro-

yectos de gran envergadura

• La evaluación socioeconómica y su regis-

tro en la cartera de la SHCP requieren un 

periodo de aproximadamente 6 a 7 meses

• La Manifestación de Impacto Ambien-

tal requiere para su elaboración y apro-

bación en SEMARNAT de 7 a 9 meses.

• La evaluación financiera lleva un perio-

do de 3 a 5 meses

• Liberación de derechos y tenencia de 

la tierra, una vez definidos los terre-

nos a afectar y dependiendo de la si-

tuación legal de los predios, debe te-

ner al menos considerado un periodo 

de al menos 10 meses, sin embargo 

puede haber casos especiales (cuan-

do se requiera una expropiación o te-

rrenos intestados o que no se ubican 

los dueños), que requieran de algunos 

años en el proceso

• Se recomienda no iniciar la licitación 

del proyecto si no se tiene al menos las 

cartas de compromiso de compra-venta 

de un porcentaje importante de los te-

rrenos para aminorar la especulación 

y problemas sociales ante la inminente 

realización de la obra
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• Como los concursantes parten de la in-

geniería básica y anteproyectos realiza-

dos, especialmente en los esquemas de 

APP, la realización de sus propuestas 

técnico-económicas lleva de 6 a 8 meses

• Es claro que no todas las actividades son 

secuenciales y varias pueden llevarse a 

cabo en forma paralela, aunque hay que 

tener especial cuidado en aquellas que 

dependen de los resultados generados, 

ya sea parcial o totalmente para su ini-

cio o conclusión

• En macroproyectos de inversión se 

debe de considerar un periodo de al 

menos 2 años para poder llevar a cabo 

su licitación, aunque la realización 

de algunos estudios no depende del 

tamaño del proyecto. Con la finalidad 

de esquematizar este último punto para 

ver el tiempo en la estructuración de un 

proyecto de inversión de incremento de 

oferta de agua potable, se muestra la 

Ilustración 1.15

1.10. Recomendaciones

• Impulsar con los promoventes o res-

ponsables de los proyectos el ciclo de 

los mismos, para que se cuente con 

el fundamento suficiente y en forma 

oportuna para su ejecución

• Se debe fortalecer la evaluación de los 

proyectos y su significado, el cual es ser 

el orientador y dirigente de la inversión

• El director o líder del proyecto debe 

tener la coordinación de todos los es-

tudios necesarios para la estructura-

ción del proyecto

• Se debe promover la creación de una 

cartera de proyectos de inversión de-

bidamente evaluada como el inicio de 

la planeación de la inversión pública
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Ilustración 1.15 Diagrama de actividades tipo de un ejemplo de la estructuración de un macroproyecto de agua potable
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2.1. Introducción

En el universo de los proyectos10 se pueden dis-

tinguir los privados de los públicos. En el primer 

caso, se invierten recursos privados y se espera 

obtener un rendimiento para los inversionistas. 

En el segundo, al tratarse de un proyecto de la 

sociedad (entiéndase a la sociedad por todos los 

sectores en su conjunto que deposita su repre-

sentación en el estado-nación, y este su funcio-

namiento en los poderes Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial), se invierten recursos del país y se 

espera obtener una mejora en su bienestar11. De 

esta manera, el origen de la inversión es dife-

rente y diferentes también son los impactos es-

perados. En consecuencia, la evaluación puede 

elaborarse tanto para proyectos privados como 

para sociales (públicos). Las evaluaciones tam-

bién pueden ser financieras o socioeconómicas.

Por lo anterior, se debe hacer énfasis que en ma-

teria de inversión pública no puede realizarse 

exclusivamente el análisis de rentabilidad priva-

10 Proyecto: propuesta de acción que implica la utili-

zación de un conjunto determinado de recursos para el logro 

de ciertos resultados esperados; según: Sanin, Héctor, “Guía 

metodológica general para la preparación y evaluación de pro-

yectos de inversión social”, ILPES, 1995.

11 CEPEP, “Apuntes sobre evaluación social de proyec-

tos”, 1999

da o financiera que analiza los efectos sobre la 

riqueza de quién está realizando la inversión, ya 

que es una visión limitada desde la perspectiva 

de la sociedad, pues para utilizar los recursos de 

la Nación que procede de aportaciones de la so-

ciedad, debe orientarse hacia la identificación de 

los beneficios para propia sociedad12.

Como ya se indicó, los resultados de la evaluación 

socioeconómica de un proyecto público difieren 

de uno privado. Existen casos que presentan re-

sultados contrapuestos entre sí; por ejemplo: la 

conservación de parques, escuelas públicas, de-

fensa nacional, carreteras federales, pavimenta-

ciones, servicios en zonas marginadas, etc., los 

cuales tienen un gran valor social pero no son re-

dituables para un inversionista privado. Se puede 

decir que en la evaluación privada se consideran 

ingresos y egresos y en la evaluación socioeconó-

mica costos y beneficios. La evaluación socioeco-

nómica de proyectos tiene sus bases en la deno-

minada Teoría Económica del Bienestar, donde se 

incluyen en la fundamentación teórica aspectos 

relacionados con las preferencias del consumidor: 

utilidad, satisfacción o el bienestar logrado a par-

tir de la asignación de recursos (Duarte, 2007).

12 BANOBRAS, Evaluación Socioeconómica de Pro-

yectos, Septiembre 2001

2
Conceptos básicos sobre evaluación 

socioeconómica de proyectos
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La evaluación socioeconómica de proyectos 
consiste en comparar los beneficios contra los 
costos que implican para la sociedad; es de-
cir, determinar el impacto del proyecto en el 
bienestar de la sociedad13.

La anterior definición es coincidente con la 

contenida en los lineamientos de la Unidad de 

Inversiones de la SHCP, donde define a la eva-

luación socioeconómica como la evaluación del 

programa o proyecto desde el punto de vista de 

la sociedad en su conjunto, con el objeto de co-

nocer el efecto neto de los recursos utilizados en 

la producción de bienes y servicios sobre el bien-

estar de la sociedad. Dicha evaluación debe in-

cluir todos los factores del programa o proyecto, 

es decir, sus costos y beneficios independiente-

mente del agente que los enfrente. Ello implica 

considerar adicionalmente a los costos y bene-

ficios directos, las externalidades y los efectos 

indirectos e intangibles que se deriven del pro-

grama o proyecto.

A este tipo de evaluación se le denominaba in-

distintamente como evaluación socioeconómi-

ca, análisis costo y beneficio (ACB), evaluación 

social (entendiendo todos los sectores de la so-

ciedad), evaluación nacional e incluso simple-

mente evaluación económica, lo cual ha creado 

cierta confusión. 

Al respecto, la Unidad de Inversiones de la 

SHCP ha planteado las siguientes definiciones14:

Análisis costo y beneficio (ACB): Evaluación 

de los programas y proyectos de inversión a que 

13 Fontaine, Ernesto, “Evaluación social de Proyectos” 

Editorial Alfaomega, 1998

14 SHCP, LINEAMIENTOS para la elaboración y pre-

sentación de los análisis costo y beneficio de los programas y 

proyectos de inversión del 30 de diciembre del 2013

se refiere el artículo 34, fracción II, de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-

cendaria, y que considera los costos y beneficios 

directos e indirectos que los programas y pro-

yectos generan para la sociedad;

Evaluación socioeconómica: Evaluación del 

programa o proyecto desde el punto de vista de 

la sociedad en su conjunto, con el objeto de co-

nocer el efecto neto de los recursos utilizados en 

la producción de los bienes o servicios sobre el 

bienestar de la sociedad.

Por ello, se entiende como el ACB como la acción 

de realizar un estudio acorde a los lineamientos 

en sus diferentes tipos, mientras que la evalua-

ción socioeconómica ya es el estudio en específico 

acorde al tipo de proyecto y monto de inversión. 

En resumen, las diferencias entre la evaluación 

privada y socioeconómica son15:

La Evaluación Privada: 

• También se conoce como evaluación fi-

nanciera

• Supone que la riqueza constituye el prin-

cipal interés del inversionista

• Para comparar los flujos monetarios uti-

liza la tasa de interés que se puede obte-

ner o debe pagarse por los fondos

• Los ingresos provienen de la venta de 

productos o servicios

• Los costos o egresos de la compra de in-

sumos y pago a factores de la producción. 

• Los costos y beneficios se consideran a 

precios de mercado

15 Evaluación Socioeconómica de Proyectos, PIAP-

PEM
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La Evaluación Socioeconómica: 

• Se realiza para determinar la rentabili-

dad social de la inversión para un país 

• Se identifican, cuantifican y valoran los 

beneficios y costos generados por el pro-

yecto, incluyendo beneficios directos, in-

directos y externalidades 

• Se realizan los ajustes a los precios, eli-

minando impuestos, subsidios y otras 

distorsiones del mercado 

• Se utiliza la tasa social de descuento de 

cada país, la cual representa el costo de 

oportunidad de los fondos públicos 

• El horizonte de evaluación se define en 

función de la vida útil del activo principal 

En un análisis más detallado, además de los cos-

tos y beneficios empleados, se definen cuatro 

diferencias principales entre las evaluaciones 

socioeconómicas de proyectos públicos y priva-

dos, estas son: los precios empleados, los efectos 

indirectos, las externalidades y los efectos in-

tangibles.

2.2. Costos y beneficios

La evaluación consiste en establecer criterios 

para identificar, cuantificar y valorar costos 

y beneficios durante todo el horizonte de 

evaluación, siendo la diferencia entre estos el 

beneficio neto. Para comprender los costos y 

beneficios del proyecto, son los que ocurren si 

se hace el proyecto pero que no se producirían 

si éste no se llevara a cabo; es decir la diferencia 

de la situación con proyecto menos la situación 

sin proyecto.

Los beneficios de un proyecto para el país esta-

rán dados por el valor de los bienes y servicios 

que se dispondrá adicionalmente debido al pro-

yecto. Por otro lado, para producir estos bienes 

y servicios deben utilizarse recursos productivos 

que ya no estarán disponibles para otros usos; es 

decir, la disminución de bienes y servicios para 

otros usos que pueda darles el país constituirán 

los costos del proyecto16.

Una forma muy sencilla de comprender los be-

neficios de un proyecto es responder a la pre-

gunta: ¿Qué pasa si no se realiza el proyecto?, esta 

es una forma en que los operadores y respon-

sables del proyecto logran enfocar con mayor 

facilidad la labor de la identificación de los be-

neficios, siendo necesario el análisis por parte 

del evaluador cuáles son realmente imputables 

al proyecto y cómo cuantificarlos y valorarlos. 

Con respecto a los costos asociados al proyec-

to, es necesario identificar todas las inversiones 

en obra nueva y en costos de operación adicio-

nales para lograr que esos beneficios lleguen a 

la población objetivo. Es un error común entre 

la gente que no está familiarizada con la eva-

luación de proyectos el suponer que se puede 

por ejemplo evaluar en forma independiente la 

presa del acueducto que conducirá el agua a la 

ciudad, o una planta de tratamiento de aguas re-

siduales sin incluir la infraestructura de colecto-

res y emisores que le permitirían hacerle llegar 

el agua residual, salvo que ya este programada 

su realización independientemente de la reali-

zación del proyecto.

Los costos y beneficios se detallan en cada caso 

de las metodologías por tipo de proyecto en el 

siguiente capítulo.

16 Extracto obtenido del libro “Apuntes sobre Evalua-

ción Social de Proyectos”, CEPEP 1999
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2.3. Precios sociales y 
precios privados

Una de las principales diferencias entre la eva-

luación privada y socioeconómica, es que la pri-

mera utiliza precios de mercado y la segunda es 

mediante precios sociales, también conocidos 

como precios sombra, precios de cuenta o pre-

cios verdaderos. Se considera que regularmente 

los precios de mercado no representan el ver-

dadero costo que realmente tienen para la so-

ciedad o el país17, debido a las imperfecciones 

del mercado existente, como son los impuestos, 

subsidios, tipos de cambio, monopolios, precios 

controlados, etcétera.

Los precios sociales son aquellos que reflejan 
el costo real de la producción o utilización de 
un determinado bien o servicio. Se trata de los 

verdaderos valores que se calculan a partir de los 

precios de mercado, a los cuales se les aplica una 

serie de ajustes con la finalidad de eliminar las 

distorsiones o imperfecciones existentes en el 

mercado. Las más comunes son los impuestos y 

los subsidios, mismos que deben eliminarse del 

precio del bien analizado.

Otra definición útil de precios sociales se en-

cuentra al remitirse a los lineamientos de la 

SHCP: son los valores que reflejan el costo de 

oportunidad para la sociedad de utilizar un bien 

o servicio y que pueden diferir de los precios de 

mercado, como por ejemplo el precio social de la 

mano de obra, de la divisa y del capital.

El método más sencillo para determinar los 
precios sociales es el de las distorsiones. Para 

ello se toma como base el precio de mercado del 

bien, se analizan las distorsiones, se cuantifican, 

valoran y se corrigen.

17 CEPEP, op. cit

Sin embargo, de acuerdo a las disposiciones 
de la SHCP, a partir del año 2012, para la 
conversión de precios privados a costos socia-
les solo se eliminan impuestos y subsidios y se 

dejan de utilizar factores de ajuste de materiales 

y mano de obra.

2.4. Intangibles

Gran cantidad de proyectos involucran costos 

y beneficios llamados intangibles, porque no 

se les puede asignar un valor monetario. El tra-

to general que debe dárseles es el de especifi-

car claramente la naturaleza del beneficio o del 

costo, discutir detalladamente la intangibilidad 

aducida y mencionarlo explícitamente en el es-

tudio del proyecto18. Es conveniente destacar 

que en ocasiones ciertos intangibles pueden ser 

aún más importantes que los beneficios explíci-

tamente valorados, que a pesar de arrojar una 

rentabilidad negativa, son recomendables por 

los beneficios que reportan a la salud humana, 

la preservación del medio ambiente o razones de 

seguridad nacional; lo recomendable en estas si-

tuaciones es hacer del conocimiento de tal con-

dición a los tomadores de decisiones y no dejar 

de lado los intangibles, por el solo hecho de no 

poder valorarlos.19

También se da el caso de proyectos con rentabili-

dad neta positiva que pueden ser rechazados por 

costos intangibles significativos (contaminación, 

destrucción de reservas ecológicas, etcétera).

Por eso, cuando se tienen efectos intangibles 

significativos que pueden cambiar el resultado 

del estudio socioeconómico, no sólo es impor-

tante el criterio del evaluador, sino de todos los 

18 Fontaine, Ernesto, Op. Cit.

19 Conagua, “Manual de Ingeniería de Ríos”, Evalua-

ción de proyectos, Capítulo 24, 1993
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participantes, autoridades responsables y deci-

soras del proyecto.

2.5. Externalidades

Se llaman externalidades o efectos externos a 

las consecuencias de un proceso productivo o 

proyecto de inversión sobre la población o acti-

vidad económica ajena al mismo, es decir efec-

tos negativos o positivos a terceros.

Un claro ejemplo es la contaminación producida 

por una localidad al descargar aguas residuales 

en una corriente que afecta a poblaciones, zo-

nas turísticas o tierras agrícolas ubicadas aguas 

abajo. También en los casos del incremento de la 

explotación de pozos en un acuífero y que afecte 

el nivel dinámico de los pozos de otros usuarios 

en la zona. La externalidad negativa se produce 

cuando el que provoca el daño no paga su costo, 

o existe una externalidad positiva cuando quién 

ocasiona el beneficio no se apropia a través de el, 

mediante un cobro.

Por lo anterior, las externalidades, según sea el 

caso, se considerarán como beneficios o costos 

del proyecto. 

La forma de cuantificarlos y valorarlos es me-

diante la medición del daño causado o a través 

de evitar el daño causado.

2.6. Algunos conceptos 
básicos de 
economía 20 

En este apartado se da una breve explicación de 

algunos conceptos básicos de economía que se-

rán aplicables a la evaluación socioeconómica de 

20 Evaluación Socioeconómica de Proyectos, PIAPPEM

proyectos, y que posteriormente se explicará su 

aplicación específica en proyectos hídricos.

La evaluación socioeconómica se basa en tres 

principios básicos :

• El beneficio de una unidad incremental 

de un bien o servicio a la sociedad se 

mide mediante la disponibilidad a pagar 

por el mismo

• El costo de oportunidad de una unidad 

incremental de un bien o servicio a un 

productor se mide mediante el costo de 

los bienes utilizados para su producción

• Cuando se calculan los costos sociales y 

beneficios de un proyecto o programa, 

simplemente se toma la diferencia del 

total de los costos y beneficios atribuidos 

a la sociedad relevante o en estudio. Lo 

anterior quiere decir que se considera 

que cada unidad monetaria del beneficio 

estimado es igual para cada miembro de 

la sociedad sin diferenciar niveles so-

cioeconómicos

Los principales conceptos a conocer son los 

siguientes:

2.6.1  La demanda

La demanda representa las preferencias de las 

personas en forma individual y el beneficio o sa-

tisfacción que les representa consumir ese bien.

En su conjunto la demanda refleja el beneficio 

social de consumir un bien a lo que se deno-

mina también como beneficio marginal social 

(BMgS).
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Ilustración 2.2 Gráfica del excedente del consumidor

a

D

P
b

xx0

P0

0

Excedente
del

Consumidor

Ilustración 2.1 Gráfica de la demanda de un bien respecto 
al precio
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La ley de la demanda establece que la demanda 

individual de un bien es una función inversa en-

tre la cantidad demandada del bien y el precio 

(Ilustración 2.1).

La demanda se puede representar mediante una 

curva o línea recta.

En la Ilustración 2.2, el excedente del consumi-

dor se da por el área P0ab.

2.6.2  Excedente del consumidor

El excedente del consumidor es la diferencia en-

tre lo que los consumidores están dispuestos a 

pagar por un bien o servicio y lo que efectiva-

mente pagan. Para el mercado de un bien o ser-

vicio determinado, el excedente del consumidor 

está determinado por el área debajo de la curva 

de demanda y por encima del precio de un bien.

2.6.3  La oferta

La oferta individual de un bien es una fun-

ción directa entre la cantidad ofrecida del bien 

y el precio (ley de la oferta). Obsérvese que a 

medida que se aumenta el precio del bien los 

productores están dispuestos a ofrecer más del 

mismo. 

La oferta refleja el costo en el que incurre la 

sociedad por producirlo (costo marginal social, 

CMgS). 

La representación gráfica de una curva de oferta 

se muestra en la Ilustración 2.3.
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Ilustración 2.3 Gráfica de la demanda de un bien
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2.6.4  Excedente del productor

El excedente del productor refleja la diferencia 

entre lo que un productor recibe como pago por 

la venta de un bien y el precio mínimo que esta-

ría dispuesto a recibir por cada unidad produci-

da de ese mismo bien.

En la Ilustración 2.4 se muestra el excedente del 

productor se da por el área P0ab

2.6.5  Equilibrio de mercado 

Al interactuar en el mercado se llega a un punto 

de máximo nivel de satisfacción para los consu-

midores (demandantes) como para los produc-

tores (oferentes). A este punto se le denomina 

punto de equilibrio (Ilustración 2.5).

Si el precio fuera menor al de equilibrio, la can-

tidad demandada superaría a la cantidad que los 

productores estarían dispuestos a ofrecer al pre-

cio vigente generándose un exceso de demanda, 

lo que reflejaría una escasez relativa y una pre-

sión para elevar el precio.

Si el precio fuera mayor al de equilibrio, la 

cantidad ofrecida superaría a la cantidad que 

los demandantes estarían dispuestos a pagar 

al precio vigente generándose un exceso de 

oferta, lo que reflejaría una presión para bajar 

el precio.

Al precio de equilibrio no hay exceso de deman-

da ni de oferta y el beneficio para el consumidor 

de la última unidad producida es exactamente 

igual al costo para el productor de ésta.

Lo anterior implica que el beneficio marginal 

social (BMgS) es igual costo marginal social 

(CMgS).

El equilibrio en los mercados, es un óptimo so-

cial que maximiza el bienestar. 

• Si se produce una unidad adicional del 

bien, el costo marginal social será supe-

rior al beneficio marginal social, o sea 

una situación de pérdida neta social
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• Si se produce una unidad menos, el costo 

marginal social será inferior al beneficio 

marginal social, lo que también es una 

situación de pérdida social neta

El equilibrio competitivo provoca una eficiente 

asignación de los recursos.

En el punto (a) de la Ilustración 2.6 maximiza 

el excedente del consumidor y el excedente del 

productor y el beneficio marginal social (BMgS) 

es igual costo marginal social (CMgS) para pro-

ducir el bien.

Considerando la situación del mercado de un 

bien doméstico se puede analizar el efecto que un 

proyecto podría generar sobre el mercado y sobre 

los excedentes del productor y del consumidor. 

En la situación actual o sin proyecto el merca-

do se encuentra en equilibrio con un precio P0 y 

una cantidad X0 (como se observó en la gráfica 

anterior). Un proyecto que genere un incremen-

to en la oferta mediante una cantidad Q1 del 

bien, implica un desplazamiento de la curva de 

oferta a la derecha en la cantidad de Q1 gene-

rando una nueva curva de oferta agregada O1 y 

un nuevo equilibrio en el mercado en b con una 

cantidad producida y consumida del bien de Q1 

a un precio P1.

Ilustración 2.6 Gráfica de maximización de los excedentes
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Ilustración 2.7 Gráfica de equilibrio de mercado con 
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2.6.6  Efecto del incremento de 
oferta

Este es uno de los principales impactos que se 

tienen en los proyectos, cuando el proyecto a 

realizar incrementa la oferta de un bien, como 

puede ser mayor caudal de agua potable.

El valor social de la producción es el verdadero 

valor que tienen para el país las unidades que 

serán producidas con el proyecto durante su ci-

clo de vida.

Al precio P1 (menor que P0), los consumidores 

estarán dispuestos a consumir más unidades del 

bien X por lo que elevarán su consumo de Q0 

hasta Q1 donde su beneficio marginal se iguala 

con ese precio.

Sin embargo, los antiguos productores que al 

precio P0 estaban dispuestos a poner en el mer-

cado una cantidad Q0 del bien, ahora con un 
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precio P1 (menor que P0) no estarán dispuestos a 

seguir poniendo esa cantidad sino, hasta donde 

el costo marginal de producir la última unidad 

se iguala con el precio que efectivamente recibi-

rán, es decir, Q2, donde el P1 cruza la curva de 

oferta original o de los antiguos productores (c).

El proyecto genera un incremento en el consu-

mo de Q0 hasta Q1, ese incremento los consumi-

dores valoran el incremento en Q0Q1ba. 

Por otro lado, los antiguos productores generan 

un beneficio social porque se liberan recursos ya 

que dejan de utilizar recursos para la produc-

ción que realizaban antes del proyecto. Estos 

recursos se pueden destinar a la producción de 

otros bienes donde pueden ser más eficientes. La 

liberación de recursos derivada del proyecto está 

dada por el área Q2Q0 ac.

En conclusión, en un mercado competitivo el 

valor social de la producción de un proyecto es 

la suma del incremento en el consumo que ge-

nera más la liberación de recursos que provoca 

lo cual se representa en las áreas sombreadas 

(Q2Q1 bac) de la Ilustración 2.8.

2.7. Criterios de 
rentabilidad y tasa 
de descuento social

Una vez establecidos y valorados los beneficios 

y costos sociales, los cuales se verán en los si-

guientes capítulos por tipo de proyecto, se pro-

cederá a elaborar el flujo del proyecto y obtener 

el beneficio neto en cada periodo. Se recomien-

da que los periodos sean anuales. Los datos que 

se obtengan permitirán determinar la rentabili-

dad del proyecto aplicando diferentes criterios.

Los criterios empleados con mayor frecuencia 

son el valor presente neto social o valor actual 

neto Social (VANS), la tasa interna de retorno 

social (TIRS), la relación beneficio costo (B/C) 

y la tasa de rentabilidad inmediata (TRI). Para 

todos los proyectos el principal criterio emplea-

do es el VANS, aunque en algunos de ellos es 

conveniente determinar la TIRS como medida 

de rentabilidad adicional. 

Un elemento fundamental en la determinación 

de los principales indicadores de rentabilidad es 

la tasa de descuento social (TSD), que representa 

el costo de oportunidad de utilizar recursos pú-

blicos para financiar un proyecto. En este caso, 

se habla del costo de oportunidad de los recursos 

federales que se pretenden destinar a los proyec-

tos por evaluar y que la SHCP ha fijado en 10 
por ciento a partir del 16 de enero del 2014 
para todos los proyectos21.

21 Oficio circular No. 400.1.410.14.009 del 13 de ene-

ro del 2014 de la Titular de la Unidad de Inversiones de la 

SHCP

Ilustración 2.8 Gráfica de beneficios del proyecto
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2.7.1  Valor Actual Neto Social 
(VANS)

El VANS (también denotado como Valor Pre-

sente Neto Social, VPNS) consiste en llevar al 

presente todos y cada uno de los beneficios netos 

a ocurrir o estimados en el horizonte de evalua-

ción del proyecto (beneficios netos futuros), con 

el fin de conocer el efecto neto del proyecto en 

el momento de la toma de decisión. La fórmula 

para calcular este indicador es:

Ecuación 2.1 

dónde:

VANS = es el Valor Actual Neto Social
BNSt = es el Beneficio Neto Social en 

el año t, es decir, los Beneficios 
menos los Costos en el año t

r = es la tasa de descuento social
n = el número de años del horizonte 

de evaluación

El criterio de decisión para este indicador es el 

siguiente: si el VANS es mayor que cero se acep-

ta el proyecto; si es menor se rechaza; si es igual 

a cero, el indicador hace indiferente la conve-

niencia de realizar o no el proyecto. Se puede 

tomar una decisión complementando el cálculo 

con la tasa interna de retorno social o si existen, 

considerar los efectos intangibles que causa la 

ejecución del proyecto.

El VANS es una función inversa de la tasa de 

descuento, lo que significa que en la medida que 

la tasa de descuento es más alta el costo de opor-

tunidad que enfrenta el proyecto también es 

más alto y, por lo tanto, el valor presente de los 

beneficios netos futuros es menor que cuando 

la tasa de descuento presenta niveles más bajos.

2.7.2  Tasa Interna de Retorno 
Social (TIRS)

Este indicador de rentabilidad se determina en 

función del VANS y se define como aquella tasa 

de descuento que al calcular el VANS lo iguala 

con cero. La fórmula que define a la TIRS es:

Ecuación 2.2 

dónde:

a = es la Tasa Interna de Retorno So-
cial, TIRS

BNSt = es el Beneficio Neto Social en el 
año t

n = el número de años del horizonte 
de evaluación

Erróneamente se considera la existencia de un 

solo valor de la TIRS, pero al analizar con deta-

lle la fórmula para su obtención, se observa que 

matemáticamente se están encontrando la(s) 

raíz(ces) de un polinomio de grado igual al nú-

mero de años considerados en el horizonte de 

proyecto; es decir, t, y como es sabido un polino-

mio de grado “t” puede inclusive no tener raíces 

en el dominio de los números reales.

Por lo anterior es importante comentar que si 

en el flujo final de efectivo existen varios cam-

bios de signos al existir reinversiones cada de-

terminado año o situaciones similares, la TIRS 

puede marcar error en su cálculo debido a que 

existen tasas complejas con múltiples raíces 

(es decir, existen varios cambios de signo del 

VANS a lo largo de los flujos de efectivo y cru-

ces del eje de las abscisas, lo cual significa que 

existen varias tasas de rentabilidad asociadas 
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Ilustración 2.9 Representación gráfica de la TIRS
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a VANS iguales a cero), o bien muy elevadas, 

consideradas como improbables pues se vuelve 

el VANS asintótico con el eje de las tasas. Un 

ejemplo de lo anterior sería la Ilustración 2.9.

En términos simples, la TIRS nos indica el pun-

to hasta el cual se puede aumentar la tasa de 

descuento y el proyecto resulta aún rentable, 

observe la Ilustración 2.10.

Ilustración 2.10 Representación gráfica de la TIRS
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El criterio de decisión para este indicador será 

análogo al del VANS. Si la TIRS es mayor que 

la tasa social de descuento empleada se acepta 

el proyecto, si es menor se rechaza y si es igual, 

este indicador es indiferente para decidir si con-

viene llevar a cabo o no el proyecto.

2.7.3  Tasa de Rentabilidad 
Inmediata Social (TRIS)

El momento óptimo para la entrada en operación 

de un proyecto cuyos beneficios son crecientes 

en el tiempo se determina cuando la TRIS es 

igual o mayor que la tasa social de descuento  

(10 por ciento de acuerdo a los lineamientos 

emitidos por la SHCP).
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Ecuación 2.3 

dónde:

BNSt+1 = Beneficio Neto Social, en el 
año t + 1

CNSt+1 = Costo Neto Social total en el 
año t + 1

ISt = Monto total de inversión so-
cial valuada al año t (costos 
de inversión exclusivamente)

 t = Año en que termina la cons-
trucción del proyecto

t+1 = Primer año de operación

La Tasa de Rendimiento Inmediato Social nos 

indica que el año óptimo (t), para la entrada en 

operación de las obras, será cuando la tasa social 

es igual o mayor que la tasa de descuento, en 

donde la construcción se considera en un núme-

ro de años (m), con lo cual se calculará el mo-

mento óptimo de la siguiente manera:

Momento óptimo = t – m Ecuación 2.4 

dónde:

t = año óptimo de entrada en opera-
ción del proyecto

m = período de construcción del pro-
yecto

Es importante considerar que este indicador está 

asociado con proyectos que tengan beneficios 

crecientes en el tiempo, especialmente asocia-

dos con el crecimiento poblacional, por lo que 

en proyectos de protección a centros de pobla-

ción en donde los beneficios son prácticamen-

te constantes en el tiempo, o en los de plantas 

de tratamiento en donde los beneficios agríco-

las dependen de una tasa de incorporación en 

el tiempo, podría no ser aplicable o tener algún 

significado.

Para comprender mejor el concepto de la 

TRIS o momento óptimo, se puede analizar 

la IIlustración 2.11.

Ilustración 2.11 Representación gráfica del VANS
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Si la inversión del proyecto (Io) se realiza previo 

al momento óptimo, se tendrá la pérdida neta 

social PNS0 que se mide bajo la curva de costo 

marginal CMg, en cambio si se realiza posterior-

mente se tendrá la pérdida neta social PNS1 que 

se mide bajo la curva de beneficio marginal BMg.

Como ejemplo de cálculo se tiene el flujo costo - 

beneficio de la Tabla 2.1.

Tabla 2.1 Flujo costo-beneficio con tasa de descuento:10 %

año

Flujo de efectivo 0 1 2 3

Beneficio 1 - - - 21 027 964 

Beneficio 2 - - - 9 105 052 

Beneficio 3 - - - 539 581 

Beneficio 4 - - - 5 767 714 

Beneficio 5 - - - 503 612 

Beneficio 6 - - - 197 913 

Beneficio 7 - - - -

Beneficios sociales - - - 37 141 838 

Costo 1 65 414 956 92 065 494 84 797 166 -

Costo 2 - - - 271 514 

Costos sociales 65 414 956 92 065 494 84 797 166 271 514 

Flujo social neto -65 414 956 -92 065 494 -84 797 166 36 870 324 

Como se había mencionado:

ó ñ ó
ñ ó

minTRI Monto total de inversi n valuado al a o en que ter a la construcci n del proyecto
Beneficio total en el primer a o de operaci n Costos totales en el primer a o de operaci n

=
-

Ecuación 2.5 

Por lo que sustituyendo valores:

. .

ómin cosCostos al ter ar la trucci n del proyecto

84 797166 92 065 494 1 1 65 414 956 1 1 2652213062

=

+ + =^ ^h h

ñ óFlujo de efectivo en el primer a o de operaci n 36 870 324=

. %TRI 265221306
36 870 324 13 9

Lo anterior quiere decir que al ser mayor a la 

tasa de descuento su momento óptimo de cons-

trucción ya está rebasado y se debe proceder a 

su realización.
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3 

manda, el cual debe generar la pro-
blemática que da origen al proyecto

• La situación sin el programa o pro-

yecto, que incluye la optimización y 

el diagnóstico de la interacción oferta 

demanda y el planteamiento de alter-

nativas. De aquí se define el tamaño 
del proyecto

• La situación con el proyecto de inver-

sión, conforme a la propuesta de solu-

ción con base en un proyecto particular 

y específico, incluye la descripción a de-

talle del proyecto seleccionado. De aqui 
se definen los beneficios a atribuir al 
proyecto

• La realización propiamente de la eva-

luación socioeconómica, es decir, esta-

blecer los costos y beneficios con su res-

pectivo análisis y determinación de los 

indicadores de rentabilidad

Si bien esas son las etapas fundamentales, en su 

presentación será necesario acompañar el estu-

dio con una serie de análisis complementarios 

y descriptivos para su correcto planteamiento. 

A continuación se enlistan los tipos de estudios 

Presentación de un estudio de 

evaluación socioeconómica

3.1. Estructur ación 
de un estudio 
de evaluación 
socioeconómica 

Esta sección tiene como objetivo proporcionar 

los criterios generales para formular y, acorde a 

los lineamientos vigentes de la SHCP 22, presen-

tar los estudios de evaluación socioeconómica. 

Cada proyecto debe analizarse de manera parti-

cular y, en su caso, complementarse con los estu-

dios aquí mencionados. Aunque la estructura de 

la presentación y su contenido puede variar en 

la normatividad, los conceptos generales que se 

indican en cada rubro seguirían siendo válidos.

Las etapas fundamentales en la formulación y 

realización de una evaluación socioeconómica 

son cuatro.

• La definición de la problemática que ge-

nera la necesidad de realizar una eva-

luación para sustentar una decisión. De 
acuerdo a los análisis de factibilidad 
se debe plantear el balance oferta-de-

22 SHCP, LINEAMIENTOS para la elaboración y pre-

sentación de los análisis costo y beneficio de los programas y 

proyectos de inversión del 30 de diciembre del 2013
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y posteriormente los apartados recomendables 

para la presentación ordenada del estudio, de 

acuerdo en lo estipulado en los “Lineamientos 

para la elaboración y presentación de los análisis 

costo y beneficio de los programas y proyectos 

de inversión” emitidos por la Unidad de Inver-

siones de la SHCP el 30 de diciembre del 201323.

3.1.1  Tipos de estudios

Se establecen los siguientes tipos de evaluacio-

nes socioeconómicas que serán aplicables a los 

programas y proyectos de inversión que consi-

deren realizar las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal:

1. Ficha técnica

2. Análisis costo-beneficio

3. Análisis costo-beneficio simplificado

4. Análisis costo-eficiencia

5. Análisis costo-eficiencia simplificado

La ficha técnica se requerirá en los siguientes 

casos:

1. Para los proyectos de infraestructura 

económica que tengan un monto de in-

versión menor o igual a 50 millones de 

pesos, así como los programas de adqui-

siciones y mantenimiento menores a 150 

millones de pesos

2. Para los proyectos de inversión mayores a 

1 000 millones de pesos, deberán solici-

tar primero el registro de los estudios de 

preinversión a través de la ficha técnica, 

previo a la elaboración y presentación del 

análisis costo y beneficio correspondiente

23 Se recomienda revisar periódicamente la vigencia 

de los mismos

En caso de no requerir estudios de preinversión, 

se deberá justificar dentro del análisis costo y 

beneficio la razón de no requerirlos.

Sólo para aquellos programas o proyectos de 

inversión de infraestructura económica con un 

monto total de inversión mayor a 30 millones 
de pesos y hasta 50 millones de pesos, se debe-

rán calcular los indicadores de rentabilidad ne-

cesarios para determinar la conveniencia socioe-

conómica de realizar el programa o proyecto.

El análisis costo-beneficio simplificado con-

sistirá en una evaluación socioeconómica a nivel 

de perfil.

La información utilizada para la evaluación a 

nivel de perfil, deberá ser verificable e incluir 

las fuentes de la misma en la sección de 

bibliografía.

El análisis costo-beneficio simplificado se 

aplicará en los siguientes casos:

1. Los proyectos de infraestructura econó-

mica, social, gubernamental, de inmue-

bles y otros proyectos con un monto total 

de inversión mayor a 50 millones de 
pesos y hasta 500 millones de pesos

2. Los programas de adquisiciones y man-

tenimiento, con un monto total de in-

versión mayor a 150 millones de pesos y 

hasta 500 millones de pesos

El análisis costo-beneficio, es una evaluación 

socioeconómica del programa o proyecto a nivel 

de prefactibilidad.

El análisis costo-beneficio se aplicará para los 

programas y proyectos de inversión con mon-
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to total de inversión mayor a 500 millones de 

pesos

Al análisis costo-beneficio de los programas o 

proyectos de inversión, se deberán anexar las 

principales conclusiones y, en su caso, el avance 

de los estudios técnicos, legales, ambientales, 

de mercado y otros específicos de acuerdo al 

sector y al programa o proyecto de inversión de 

que se trate.

El análisis costo-eficiencia permite asegurar el 

uso eficiente de los recursos cuando se compa-

ran dos alternativas de solución, bajo el supuesto 

de que generan los mismos beneficios. 

El análisis costo-eficiencia simplificado, consis-

tirá en una evaluación socioeconómica a nivel de 

perfil.

El análisis costo-eficiencia simplificado se apli-

cará en los siguientes casos:

1. Los proyectos de infraestructura econó-

mica, social, gubernamental, de inmue-

bles y otros proyectos con un monto to-

tal de inversión mayor a 50 millones de 

pesos y hasta 500 millones de pesos, y 

sus beneficios sean no cuantificables o de 

difícil cuantificación

2. Los programas de mantenimiento con un 

monto total de inversión mayor a 150 mi-

llones de pesos y hasta 500 millones de 

pesos

El análisis costo-eficiencia consistirá en una eva-

luación socioeconómica a nivel prefactibilidad.

El análisis costo-eficiencia se aplicará en los si-

guientes casos:

1. Los programas y proyectos de inversión 

mayores a 500 millones de pesos, en los 

que los beneficios no sean cuantificables
2. Los programas y proyectos de inversión 

mayores a 500 millones de pesos, en 

los que los beneficios sean de difícil 
cuantificación

No requiere cuantificación de los beneficios ni 

cálculo de los indicadores de rentabilidad, solo 

se utiliza el CAE.

Disposiciones generales

Algunos puntos importantes a considerar de la 

normatividad vigente son los siguientes:

• Se deberá actualizar la evaluación so-

cioeconómica cuando se modifique el 

alcance del programa o proyecto de in-

versión

• Las evaluaciones tienen una vigencia de 

3 años a partir del registro en cartera

• La tasa de descuento es del 10 por ciento

• Se tienen hasta 180 días para entregar 

las factibilidades, habiendo entregando 

un avance, así como un escrito donde 

se manifieste bajo protesta de decir 

verdad de que se ha cumplido con los 

requisitos de los análisis de factibilidad

• En caso de que la Evaluación socioe-

conómica contenga información cla-

sificada como reservada por la depen-

dencia o entidad de la Administración 

Pública Federal, además de presentar la 

versión completa de dicha evaluación 

en términos de estos Lineamientos, la 

dependencia o entidad deberá presen-

tar una versión pública de la misma, 

que excluya la información clasificada 
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como reservada en términos de la Ley 

de Transparencia y demás disposicio-

nes aplicables en la materia

• Se deberá realizar un análisis de riesgos 

para proyectos mayores a 500 millones 

de acuerdo a la normatividad vigente24

• La UI tiene 20 días hábiles para contes-

tar una solicitud de registro

• El 15 de julio se cierra el sistema para 

el ejercicio fiscal subsecuente para la 

elaboración del Presupuesto de Egresos 

de la Federación (PEF)

• Solo se registra en cartera los progra-

mas y proyectos de inversión que la 

Dependencia haya incluido en su Me-

canismo de Planeación (MECAPLAN) 

3.1.2  Apartados que deben de 
incluir las evaluaciones 
socioeconómicas

De acuerdo a la normatividad vigente25, los 

apartados recomendables y el orden que deben 

de seguir los estudios, es el siguiente:

3.1.2.1  Resumen ejecutivo

El resumen ejecutivo deberá presentar una vi-

sión global del proyecto, describiendo breve-

mente sus aspectos más relevantes. Se explicará 

en forma concisa la necesidad a cubrir o la pro-

24 LINEAMIENTOS para el seguimiento del ejercicio 

de los programas y proyectos de inversión, proyectos de in-

fraestructura productiva de largo plazo y proyectos de asocia-

ciones público privadas, de la Administración Pública Federal 

del 31 de diciembre del 2013

25 Lineamientos para la elaboración y presentación de 

los análisis costo y beneficio de los programas y proyectos de 

inversión, emitidos por la Unidad de Inversiones de la SHCP 

el 30 de diciembre del 2013

blemática que se pretende resolver, las principa-

les características del proyecto, las razones por 

las que la alternativa elegida es la más conve-

niente para resolver dicha problemática o aten-

der esa necesidad, sus indicadores de rentabili-

dad y los riesgos asociados a su ejecución.

Este apartado debe describir brevemente los as-

pectos mencionados en la Tabla 3.1.

3.1.2.2  Situación actual del PPI

Diagnóstico de la situación actual

En esta sección se deberá presentar un diagnós-

tico de la situación actual que da origen a la posi-

bilidad de llevar a cabo el proyecto, resaltando la 

problemática que se pretende resolver o la nece-

sidad que se busca atender a través del proyecto 

mismo. En este apartado se hace la descripción 

y el balance proyectado de la situación actual, la 

cual por lo regular se basa en el año inmediato 

anterior al año en que se hace la evaluación para 

contar con información de años completos.

Es necesario describir con detalle la problemáti-

ca que dio origen al proyecto, así como el impac-

to y las afectaciones de su realización, las cuales 

deberán ser congruentes con los beneficios del 

proyecto.

Se incluirán los datos más relevantes que descri-

ban la situación actual, como son número de to-

mas y/o descargas en su diferente clasificación, 

proyección demográfica, industrial y comercial 

a lo largo del periodo de evaluación, cobertura 

de micro y macromedición y eficiencia física y 

comercial del sistema, entre otros. Estos datos 

serán proporcionados por el organismo operador 

o la institución promotora del proyecto. Se debe 

incluir la descripción general de los sistemas de 
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agua potable, alcantarillado y saneamiento y sus 

coberturas.

Para el caso de los proyectos de protección a 

centros de población se debe incluir la descrip-

ción general del funcionamiento hidráulico de 

las aguas superficiales, su operación actual en 

emergencias, las condiciones de funcionamien-

to en los aspectos relevantes de interacción entre 

las corrientes, ríos, arroyos o cuerpos de agua y 

los centros de población.

Es recomendable utilizar fotografías, planos, 

mapas y croquis que permitan visualizar la 

ubicación de las localidades involucradas, las 

fuentes de abastecimiento, los sistemas de agua 

potable y alcantarillado, así como las plantas de 

tratamiento existentes especificando tanto su 

capacidad instalada como la de operación.

Se deberán señalar y explicar las alternativas 

consideradas, las cuales deben demostrar que se 

está utilizando la alternativa más viable, justifi-

cando la decisión tomada. Es conveniente incluir 

una tabla comparativa para las alternativas con 

costos por metro cúbico, altura o nivel de pro-

tección u otra unidad comparable. La metodolo-

gía de costo-eficiencia también es válida para el 

análisis de alternativas, si es que los beneficios 

se pueden considerar los mismos en todas.

Es necesario aclarar que de acuerdo con la nor-

matividad vigente, en el caso de tratamiento de 

aguas residuales, la aportación federal será sólo 

para solucionar la problemática que permite, u 

obliga al organismo operador, a llevar el trata-

miento de las aguas generadas al nivel señalado 

en las normas oficiales mexicanas para la descar-

ga de los diferentes tipos de cuerpos receptores 

Problemática, objetivo y descripción del PPI

Objetivo del Programa o Proyecto de Inversión 
(PPI)

Puntualizar el objetivo del PPI

Problemática Identificada Incluir una breve descripción de la problemática identificada, que 
justifique la realización del PPI.

Breve descripción del PPI Incluir una descripción del PPI y sus componentes.

Horizonte de evaluación, costos y beneficios del PPI

Horizonte de Evaluación Número de años considerados dentro de la evaluación del PPI

Descripción de los principales costos del PPI Enlistar y describir los principales costos de inversión, mantenimiento 
y operación del PPI

Descripción de los principales beneficios del PPI Enlistar y describir los principales beneficios relacionados con la 
implementación del PPI.

Monto total de inversión (con IVA) Monto de inversión incluyendo IVA, expresado en pesos.

Riesgos asociados al PPI Riesgos cualitativos asociados a la ejecución y operación del PPI, 
asimismo enunciar los factores que resultaron más sensibles para la 

rentabilidad en el análisis de sensibilidad

Indicadores de Rentabilidad del PPI

Valor Presente Neto (VPNS) Pesos

Tasa Interna de Retorno (TIRS)  %

Tasa de Rentabilidad Inmediata (TRIS) %

Conclusión

Conclusión del Análisis del PPI Breve conclusión del análisis, referente a la rentabilidad del PPI

Tabla 3.1 Contenido del resumen ejecutivo
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o a las condiciones particulares imperantes. Por 

lo tanto si el organismo operador decide mejorar 

la calidad del agua tratada para ser reutilizada, 

será este quien aporte los recursos necesarios 

para cumplir con los parámetros del efluente. 

Esta aportación adicional también debe de ser 

incluida en la evaluación socioeconómica. 

Para los proyectos de incremento de oferta de 

agua potable, es muy importante recalcar que 

el balance oferta-demanda se determina, en 
primera instancia, las fuentes de producción 

para definir el tamaño del proyecto y en segun-

da instancia en las tomas de agua potable, ya 

que el primer caso es el que define el tamaño 

del proyecto y el segundo define los beneficios 

atribuibles al proyecto. Por lo anterior, la dismi-

nución de las pérdidas físicas forma parte de la 

demanda y no de la oferta.

La información necesaria para estimar los be-

neficios y costos del proyecto, así como su ren-

tabilidad, se obtiene de los estudios técnicos, de 

oferta-demanda y del análisis de la información 

administrativa, operativa y comercial del orga-

nismo operador o del promotor del proyecto. Por 

ello, es importante que el organismo operador y 

demás instituciones involucradas, aporten e in-

cluyan los respaldos de los datos empleados. Se 

debe tomar como fuente principal la informa-

ción oficial publicada por el Instituto Nacional 

de Estadística Geografía e Informática (INEGI), 

el Consejo Nacional de Población (Conapo), 

encuestas de campo, organismos operadores, 

Comisiones Estatales del Agua, dependencias 

federales y municipales o la propia Conagua. Es 

necesario resaltar que ya no será válido realizar 

proyecciones poblacionales con diferentes valo-

res a los de Conapo, aunque se podrán revalorar 

con resultados de INEGI mientras no haya pro-

yecciones basadas en el último dato censal.

Es importante destacar que en ocasiones, cuando 

se analiza la situación actual, se observa que con 

la finalidad de cumplir con el servicio, los orga-

nismos operadores requieren utilizar prácticas o 

medidas de operación provisionales o emergentes 

(que inclusive llegar a quedar por largos periodos 

de tiempo), ya que la infraestructura existente es 

insuficiente o inadecuada. Dichas condiciones 

aunque son condiciones de la situación actual, no 

se deben considerar como elementos de la situa-

ción sin proyecto, sino que ésta debe valorarse en 

función de la capacidad real con la infraestructu-

ra operando en forma correcta.

Análisis de la oferta e infraestructura existente

Resumir los resultados del análisis de la oferta 

actual del mercado en el cual se llevará a cabo 

el PPI. Los resultados presentados serán respal-

dados con gráficas y tablas. El análisis completo 

de la oferta actual debe integrarse en un Anexo 

de ser necesario. Adicionalmente, describir bre-

vemente la infraestructura existente en caso de 

contar con la misma.

Análisis de la demanda actual

Resumir los resultados obtenidos del análisis de 

la demanda actual del mercado, en el cual se lle-

vará a cabo el PPI. Los resultados presentados 

serán respaldados por gráficas y tablas que cla-

rifiquen el análisis e indiquen el año del mismo. 

El análisis completo de la demanda debe inte-

grarse en un Anexo de ser necesario.
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Interacción de la oferta-demanda

Describir de forma detallada el análisis com-

parativo para cuantificar la diferencia entre la 

oferta y la demanda del mercado en el cual se 

llevará a cabo el PPI en el año cero de evalua-

ción. El análisis debe incluir los precios implíci-

tos, la estimación de la oferta y la demanda total 

del mercado, la cuantificación del balance resul-

tante y la explicación de los principales supues-

tos, metodología y herramientas utilizadas en la 

estimación. Para fines indicativos, se debe rea-

lizar su proyección el horizonte de evaluación, 

acorde a los lineamientos de la UI aunque no es 

la proyección que se utiliza en la evaluación.

Es importante resaltar el hecho que esta in-
teracción oferta-demanda debe ser la que ge-
nera la problemática planteada a solventar y 
por ende motive la realización del proyecto, 
estos tres elementos deben estar perfecta-
mente asociados, para después plantear sus 
alternativas de solución . Como ejemplo de lo 

anterior, un proyecto de incremento de oferta 

de agua debe originarse de un déficit en el su-

ministro, un proyecto de tratamiento de aguas 

residuales en un déficit en la capacidad de dar 

un tratamiento al agua residual cruda conforme 

a la normatividad vigente, un proyecto de dre-

naje pluvial debe originarse de la falta de capaci-

dad de conducir y regular agua pluvial/residual 

por un cauce o ducto, así como un programa de 

mejoramiento de eficiencia debe reflejarse de un 

déficit en la cobertura de medición, de un déficit 

en las eficiencias físicas y/o comerciales acorde 

a estándares establecidos.

3.1.2.3  Situación sin el PPI

Describir la situación esperada en ausencia del 

PPI, considerando la implantación de las opti-

mizaciones del proyecto, los cuales influirán 

en el nuevo análisis oferta-demanda que deter-

minarán el monto de los beneficios que no son 

imputables directamente al proyecto. En este 

apartado se debe incluir una descripción de los 

supuestos técnicos y económicos de mayor rele-

vancia utilizados.

En economía, el análisis de oferta-demanda tie-

ne como finalidad estimar el comportamiento 

del mercado ante la variación del bien objeto de 

la evaluación. Para el caso particular de un bien 

como el agua, este análisis se hace a partir de la 

disponibilidad del líquido y las condiciones de 

demanda de dicho bien, ya sea por los usuarios 

domésticos o los consumidores alternos (agri-

cultores, industriales, comerciantes, etc.). Este 

enfoque involucra cantidades (volúmenes) del 

bien y su relación con el precio, ya sea de pro-

ducción o disposición al pago.

Generalmente en ingeniería, el análisis de ofer-

ta-demanda de agua se realiza sin explorar o ana-

lizar a los consumidores sino con respecto al tiem-

po y una dotación fijada de antemano, pero no en 

función del precio. Algunos cuestionamientos al 

respecto son: cuál es la demanda actual; existe o 

cuándo existirá déficit o superávit del bien (agua 

potable, capacidad del tratamiento del agua resi-

dual, etc.); cuándo será necesario un proyecto de 

incremento de oferta; cuándo deberá entrar en 

operación un módulo adicional de una planta po-

tabilizadora o tratadora de aguas residuales; entre 

otros. La ingeniería asocia la demanda con el tiem-

po y la oferta con respecto al recurso e infraestruc-

tura disponible y necesaria para cubrir dicha de-

manda, mientras que la economía la asocia con los 

costos implícitos del servicio. 

La importancia de este análisis es primordial ya 

que es donde se define el tamaño del proyecto, el 
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cual se ha visto regularmente sobredimensiona-

do generando proyectos con capacidades muy por 

encima de las necesidades reales, por lo cual es 

necesario hacer un análisis detallado del mismo.

La conjunción de los aspectos de ingeniería y 

economía nos permiten determinar tanto un 

buen diseño de proyecto como el momento ópti-

mo en que entre en operación.

En este análisis, la oferta debe comprender la to-

talidad de las fuentes actuales con un caudal sus-
tentable y en concordancia con la asignación 
del agua, ya que muchas veces se trata de par-

tir de un caudal que no se tiene asignado o que 

no es posible seguir explotando en el mediano y 

largo plazo. Las fuentes superficiales se deben de 

proyectar preferiblemente con un análisis esta-

dístico basado en su comportamiento histórico, 

determinando la oferta sustentable con un nivel 

de confianza aceptable. En el caso de la oferta 

subterránea se debe de partir del balance hídri-

co publicado por la Conagua sobre la disponi-

bilidad y relacionar con el nivel de los pozos y su 

comportamiento histórico. En muchas ocasiones, 

la oferta a considerar sin el proyecto puede ser 

inclusive menor que la producción actual.

La diferencia entre la demanda optimizada en 

el horizonte de evaluación y la proyección de la 

oferta total bajo escenarios sustentables, deter-

mina el tamaño del proyecto. La TIR nos ayu-

dará a determinar el momento óptimo de opera-

ción, por lo que se utilizan los criterios técnicos 

(tamaño) y económicos (momento óptimo) en la 

definición del proyecto.

Optimizaciones

Describir las posibles medidas administrativas o 

inversiones de bajo costo26, que podrían ser im-

plementadas en la zona relevante. Por ejemplo, 

en lugar de realizar el reemplazo de un activo, 

realizar actividades de mantenimiento al mis-

mo. Las optimizaciones contempladas deben ser 

incorporadas en el análisis de la oferta y la de-

manda de la situación sin el PPI.

Lo anterior implica que la situación actual más 

las optimizaciones es la situación sin proyecto. 

El efecto de las medidas de optimización deberá 

proyectarse a lo largo del período de evaluación 

y desde el año en que se pretende iniciar la cons-

trucción del PPI, con el fin de asegurar que en 

la evaluación solamente se consideren los bene-

ficios legítimamente atribuibles a la realización 

del proyecto en cuestión. 

Estas medidas pueden ser planes o proyectos de 

inversión que se tengan programados o en mar-

cha, es decir, que se van a realizar independien-

temente de que se lleve a cabo el proyecto de 

inversión en análisis. 

Para los proyectos de incremento en la oferta de 

agua potable o nuevas fuentes, algunos ejemplos 

de medidas de optimización son el incremento 

en la medición y eliminación de la tarifa fija 

para ajustar consumos, rehabilitación u optimi-

zación de fuentes actuales, pero se deben con-

siderar programas para disminuir pérdidas de 

agua durante el horizonte del proyecto a índices 

adecuados, lo cual permite ajustar el tamaño 

26 De un monto menor al 10% de la inversión total, 

de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos para la elabo-

ración y presentación de los análisis costo y beneficio de los 

programas y proyectos de inversión, emitidos por la Unidad 

de Inversiones de la SHCP el 30 de diciembre del 2013
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de la nueva infraestructura, reduciendo las in-

versiones atribuibles o exclusivas del proyecto. 

Como política de estructuración de proyectos, 

ya no es viable considerar el incremento de la 

oferta si no va acompañado por programas de 

este tipo de acciones. También es adecuado in-

cluir programas de sectorización y de mejora-

miento de la distribución. 

En el caso del alcantarillado, pueden ser colec-

tores marginales o represas que disminuyen el 

escurrimiento de agua de lluvia que llega a las 

plantas de tratamiento de aguas residuales. Cabe 

destacar que encontrar medidas optimización 

para proyectos de alcantarillado y tratamiento 

de aguas residuales presentan dificultades de 

aplicación. En proyectos de protección contra 

inundaciones puede ser el simular la capacidad 

del río quitando la basura y azolve. En el caso de 

programas de mejoramiento de eficiencia para 

los organismos se basaría en programas de efi-

ciencia física o comercial que ya estuvieran en 

marcha o que son ya programados. 

Es importante recalcar que las optimizaciones 

deben ser realistas y viables, ya que metodoló-

gicamente en muchos casos se tratan de imple-

mentar tarificaciones, reducción de consumos, 

patrones de cultivo y previsiones contra inunda-

ciones en las viviendas que no son viables en la 

realidad y no deben utilizarse en la evaluación 

de un proyecto.

A partir de la situación sin proyecto optimiza-

da, se deberá incluir un análisis de la oferta y 

demanda sin PPI, así como de su evolución es-

perada a lo largo del horizonte de evaluación. 

Para ello, se deberá señalar la metodología y los 

supuestos utilizados, así como la justificación de 

los mismos.

En el anexo A se amplía la información refe-
rente a los proyectos de incremento de oferta 
de agua.

Análisis de la oferta

Se deben presentar los puntos relevantes y las 

principales conclusiones del análisis de la oferta 

a lo largo del horizonte de evaluación, en caso de 

que el PPI no se lleve a cabo. El análisis comple-

to de la oferta debe integrarse en un Anexo de 

ser necesario.

El análisis consiste en determinar las condi-

ciones actuales en que se generan los bienes o 

servicios que el proyecto va a producir. Debe 

incluir una descripción de la infraestructura 

de producción disponible, considerando aspec-

tos como capacidad de producción y operación, 

localización de la misma, ventajas, desventajas, 

así como la calidad de los bienes y servicios pro-

ducidos.

Por otro lado, es necesario analizar y determinar 

las variables que afectan la oferta del bien y su 

proyección, como sobre explotación, sequías, llu-

vias intensas, fenómenos meteorológicos extre-

mos, contaminación, abatimientos, crecimiento 

poblacional “normal” o excepcional, urbaniza-

ción de los terrenos asociados y toda información 

que permita realizar un pronóstico de su com-

portamiento. Se deben incluir las consideracio-

nes tomadas que se utilizaron para la proyección.

Indudablemente son de gran utilidad modelos hi-

drológicos que mediante una gran serie de datos 

históricos permitan determinar escenarios de ex-

plotación sustentable con un grado aceptable de 

confiabilidad, como puede ser las perspectivas de 

abastecimiento con el nivel de explotación actual 
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de las fuentes o cuáles serían los escenarios sus-

tentables de extracción para no tener disminucio-

nes o cambios significativos en la oferta. 

En caso de que no se cuente con el modelo o la 

información para generarlo, existen diferentes 

consideraciones para la proyección de la oferta, 

para lo cual se dan algunos ejemplos de conside-

raciones al respecto.

a) Aguas subterráneas

 Para la estimación de la oferta de aguas 

subterráneas, hay que considerar la situa-

ción actual del acuífero (sobre explota-

ción/equilibrio/con disponibilidad) para 

estimar el caudal viable para la proyec-

ción de las fuentes. En México, la gran 

mayoría de los proyectos de incremento 

de oferta de agua están relacionados con 

ciudades con problemas de sobre explota-

ción y/o mala calidad de los mantos acuí-

feros que provoca limitación en su explo-

tación, observándose abatimientos del 

nivel dinámico hasta de 1 o 2 m al año o 

inclusive mayor en los casos más severos.

 Como se había especificado, se debe ten-

der a buscar una explotación de agua 

en forma sustentable, por lo que para la 

proyección de la situación sin proyecto, a 

diferencia de la situación actual, se bus-

caría disminuir la explotación al valor de 

la recarga, aunque hay que considerar los 

otros usuarios del acuífero, ya que hay 

casos que aun quitando el total del su-

ministro el acuífero seguiría en situación 

deficitaria y este escenario no sería una 

opción, aunque podría ajustarse en for-

ma proporcional a cada tipo de usuario.

 Cuando se trata de abatimientos anuales 

poco significativos, habría que analizar 

si las optimizaciones permiten alinearse 

a la producción sustentable.  Dependien-

do del tamaño del acuífero y del grado 

de abatimiento, hay Organismos Opera-

dores que con inversiones espaciadas de 

reubicación o reequipamiento de pozos 

logran mantener la oferta actual durante 

el horizonte de evaluación.

 En el ejemplo de la Ilustración 3.1 se ob-

serva como el caudal de los pozos, a pesar 

de que existieron fuertes inversiones en 

infraestructura adicional, en menos de 

una década ha presentado disminuciones 

de alrededor de 600 l/s, lo cual represen-

ta una disminución del 25 por ciento en 

la oferta, lo cual convierte al acuífero en 

una fuente no sostenible para la ciudad y 

cuando requiera hacerse la proyección se 

debería partir de un escenario con cierta 

disminución de la producción.

 Habrá que analizar el tipo y volumen de 

los usuarios del acuífero y la comparati-

va entre la recarga y las asignaciones o 

cesiones de derechos sobre el mismo. En 

este caso la proyección de la situación 

sin proyecto se tuvo que realizar con un 

caudal inferior a la media de este periodo 

para que fuera realmente viable de obte-

nerse en el mediano y largo plazo.

 En cambio, se han observado casos en 

donde el acuífero presenta niveles graves 

de contaminación y abatimiento que ha 

provocado fuertes inversiones en pota-

bilización de materiales pesados, salini-

dad, fierro, arsénico o manganeso con 
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Ilustración 3.1 Ejemplo de un comportamiento histórico de las fuentes subterráneas

20082007200620052004200320022001 2009

2 477
2 285 2 348 2 256

1 952
1 733

2 019
1 837 1 849

l/
s

reposiciones metódicas de pozos debido 

al comportamiento del nivel dinámico.

 En estos casos hay que analizar si los po-

zos pueden quedar con un caudal menor, 

para proyectarlos como la situación sin 

proyecto o si los costos asociados justifi-

can el cambio de la fuente. 

 Al definir cuál sería el gasto viable de pro-

yectarse para cada fuente, se debe realizar 

de acuerdo a las condiciones hidrológicas 

y de explotación para tener un escenario 

realista de la oferta (los promedios arit-

méticos no son siempre un escenario via-

ble). Resultado de las medidas de optimi-

zación se puede incluir oferta procedente 

de otras fuentes y de recuperación de cau-

dales, por lo que se puede dar el caso de 

que los caudales proyectados disminuyan 

o se incrementen.

 Para pronosticar la producción futura de 

las fuentes subterráneas, se considera su 

evolución en un periodo significativo y se 

asume que prevalecerán las condiciones 

observadas como pueden ser los abati-

mientos sistemáticos, aunque siempre el 

análisis hidrológico es la mejor alterna-

tiva de proyección, ya que determinaría 

un valor constante para todo el horizonte 

como caudal sustentable, el cual podría 

ser menor en forma significativa al actual.

 El resumen de las fuentes de aguas sub-

terráneas se puede incluir en un formato 

como el de la Tabla 3.2 que incluye un 

ejemplo hipotético.

 En este ejemplo, los años 2008-2014 son 

observados y el periodo 2016-2040 se con-

sidera una proyección de la situación sin 

proyecto. Se observa que la principal fuen-

te se encuentra con graves problemas de 

sobre explotación, mientras que las otras 

son dos baterías con producción marginal 

pero sin mayores problemas, de las tres ya 

no existen concesiones de derechos adicio-

nales y por ende ya no es posible extraer 

un mayor caudal, solo reponer pozos. 

 Al hacer la proyección de los acuíferos 

que ya estén presentando una disminu-

ción de su caudal durante varios años, es 
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Año

Oferta (m3/s)

Batería de pozos 1 
acuífero en equilibrio

Batería de pozos 2 
ligeramente sobre 

explotado

Batería de pozos 3 
altamente sobre 

explotado
Total

2008 0.105 0.185 2.64 2.93

2010 0.105 0.185 2.42 2.71

2012 0.105 0.185 2.15 2.44

2014 0.105 0.185 1.87 2.16

2016 0.105 0.17 1.0 1.28

2018 0.105 0.17 1.0 1.28

2020 0.105 0.17 1.0 1.28

2025 0.105 0.17 1.0 1.28

2030 0.105 0.17 1.0 1.28

2035 0.105 0.17 1.0 1.28

2040 0.105 0.17 1.0 1.28

Tabla 3.2 Proyección de la oferta de aguas subterráneas

proyectar la situación sin proyecto ex-

clusivamente con el caudal sustentable 

o acorde a la recarga, lo cual permitiría 

proponer un caudal constante en el ho-

rizonte de evaluación con un sustento ya 

analizado por la Conagua o con un aná-

lisis hidrológico correspondiente.

b) Fuentes superficiales

 Cuando se trate de fuentes superficiales 

la proyección también deberá compren-

der un análisis histórico muy amplio de 

los caudales, ya que su capacidad depen-

de de varios factores, por lo que podrá ser 

mayor o menor al actual. Es recomenda-

ble proceder con una simulación hidroló-

gica para proyectar los caudales, a menos 

que la información histórica indique que 

el comportamiento haya sido en forma 

muy constante y que sea adecuado para 

la proyección.

 Se puede valorar la disponibilidad de la co-

rriente mediante la publicación en el Dia-

rio Oficial de la Federación (DOF), la cual 

debe validar la Conagua y analizar si se 

requiere una infraestructura de regulación 

para aprovechar el caudal requerido.

 Por lo anterior es necesario en primera 

instancia un registro histórico de preci-

pitaciones en el cual se analiza un pe-

riodo de precipitaciones medias anuales. 

Posteriormente se puede realizar un aná-

lisis de escurrimientos en una presa por 

un software para el análisis del funcio-

namiento de las presas en cuanto a sus 

almacenamientos de agua y sus salidas. 

 Para valorar la proyección de la oferta de 

agua potable, se restan otros usos, con-

cesiones y asignaciones, analizando si es 

posible disminuir los otros usos median-

te el incremento de sus eficiencias, como 

puede ser en los sistemas de riego. 

 Un ejemplo de proyección de agua subte-

rránea y superficial sería como se mues-

tra en la Tabla 3.3, considerando que el 

análisis de la presa hubiera dado un cau-

dal de 850 l/s.
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Análisis de la demanda

Resumir los puntos relevantes y las principales 

conclusiones del análisis de la demanda a lo lar-

go del horizonte de evaluación, en caso de que 

el PPI no se lleve a cabo. El análisis completo de 

la demanda debe integrarse en un Anexo de ser 

necesario.

Se debe estimar la demanda de agua potable en 

un periodo y explicar la metodología de cálculo. 

Es necesario exponer y justificar los supuestos 

utilizados para obtener cada estimación. Las 

principales variables a considerar son la pobla-

ción, cobertura del servicio, tomas de agua po-

table, consumos y pérdidas físicas del sistema.

a) Población

 Para la proyección deben utilizarse los 

datos de fuentes oficiales, como son los 

publicados por el Consejo Nacional de 

Población (CONAPO) y del Institu-

to Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI). Las proyecciones de CONAPO 

se basan en el último censo, por lo que 

deben ser las que se deban considerar. 

En caso de que salga un nuevo censo o 

conteo y no se hayan actualizado las pro-

yecciones de CONAPO, estas se pueden 

ajustar con la nueva información pobla-

cional del INEGI a las tendencias de cre-

cimiento de CONAPO. 

 Ya no es necesario ni adecuado utilizar 

métodos adicionales de proyección basa-

dos en datos históricos.

b) Cobertura

 La cobertura se puede obtener del INEGI 

o del Organismo Operador, aunque puede 

haber diferencias significativas, aun consi-

derando el índice de hacinamiento (habi-

tantes por vivienda) publicado por INEGI, 

por lo que en algunos casos se requiere un 

análisis de los datos del Organismo.

c) Tomas de agua potable

 Una de las formas de simplificar la pro-

blemática de la población, índice de ha-

Año

Oferta (m3/s)

Batería de pozos 
1 

acuífero en 
equilibrio

Batería de pozos 
2 

ligeramente 
sobre explotado

Batería de pozos 
3 

altamente sobre 
explotado

Fuente 
superficial Total

2008 0.105 0.185 2.64 0.98 3.91

2010 0.105 0.185 2.42 0.80 3.51

2012 0.105 0.185 2.15 0.74 3.18

2014 0.105 0.185 1.87 0.88 3.04

2016 0.105 0.17 1.0 0.85 2.13

2018 0.105 0.17 1.0 0.85 2.13

2020 0.105 0.17 1.0 0.85 2.13

2025 0.105 0.17 1.0 0.85 2.13

2030 0.105 0.17 1.0 0.85 2.13

2035 0.105 0.17 1.0 0.85 2.13

2040 0.105 0.17 1.0 0.85 2.13

Tabla 3.3 Proyección de la oferta de agua potable
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cinamiento y cobertura, es utilizar las 

tomas de agua potable de los diferentes 

tipos de usuarios y proyectarlas en el 

tiempo, con el mismo comportamiento 

estadístico determinado por CONAPO 

para el horizonte de evaluación. Lo an-

terior implica que para fines de proyecto, 

los valores de cobertura e índice de haci-

namiento permanecen constantes.

 Para el caso de las tomas domésticas, se 

puede partir de las que indique la infor-

mación del Organismo Operador al cierre 

del año inmediato anterior, para poste-

riormente aplicar la proyección del com-

portamiento previsto por CONAPO.

 Para el caso de las tomas no domésticas 

no se puede aplicar el mismo comporta-

miento, aunque se ha observado que sí 

se encuentran correlacionados. Se pue-

de realizar su proyección partiendo del 

comportamiento de los últimos años en 

la localidad, de preferencia con datos de 

al menos 4 o 5 años.

 Como se observa en el ejemplo de la 

Tabla 3.4, la correlación entre el cre-

cimiento de las tomas domésticas con 

las no domésticas es de alta significan-

cia estadística, por lo que se procedió a 

utilizar el promedio con la finalidad de 

proyectarlas.

 Si no hubiera una correlación adecuada, 

se puede utilizar el número de tomas no 

domésticas por tipo de usuario de varios 

años y obtener un crecimiento promedio, 

especialmente cuando se trata de tomas 

de índole turístico.

d) Consumos

 El consumo es la cantidad de agua que 

está dispuesta a consumir la población 

bajo un esquema de no restricción en la 

oferta, con medición y pago y conside-

rando las tarifas vigentes.

 Debido a lo comentado en lo referente a la 

población y tomas domésticas, podemos 

considerar el consumo en m3/toma/mes 

 en lugar de l/hab/día, además de que la 

información del Organismo Operador 

está registrada de esa forma. 

 Para que un consumo sea susceptible de 

ser representativo de la disponibilidad de 

Tomas 2010 2011 2012 2013

Domésticas 158 606 165 768 171 328 176 938

Comerciales 11 058 11 422 11 786 12 352

Industriales 1 700 1 740 1 780 1 820

Gobierno 460 482 504 526

Correlación con las tomas domésticas (tomas no domésticas/tomas domésticas) Promedio

Comerciales 7.0% 6.9% 6.9% 7.0% 6.9%

Industriales 1.1% 1.0% 1.0% 1.0% 1.0%

Gobierno 0.3% 0.3% 0.3% 0.3% 0.3%

Tabla 3.4 Correlación de las tomas no domésticas con las tomas domésticas
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consumo por parte de los usuarios, es-

pecialmente el doméstico, debe de ser 

un valor que corresponda a usuarios con 

medición y cobro con tarifa dependiente 

del nivel de consumo, para evitar el des-

perdicio de agua, ya que los usuarios con 

cuota fija al tener un costo marginal de 

cero en el agua, se tiende a desperdiciar-

la. Al contrario, se requiere que no exista 

restricción en la oferta (tandeo) para no 

subestimar su valor.

 En el caso de las tomas domésticas y que 

exista este tipo de inconsistencias, de-

berán ser retiradas de la base de datos 

de análisis, para obtener un consumo 

promedio que refleje la disposición de 

consumo real. Se deberá ser cauto en el 

sentido de que no sea un porcentaje muy 

importante porque podría perder la re-

presentatividad, o en su caso hacer un 

muestreo.

 Existen ciudades que en el sector do-

méstico, carecen casi en su totalidad de 

medición o servicio continuo que hace 

imposible la obtención de un consumo 

representativo. Para estos casos es reco-

mendable asociarlos con localidades que 

si cumplan con las condiciones estable-

cidas y características de clima y tarifa 

similares. Como una referencia, se pue-

den considerar la producción, un nivel 

de pérdidas físicas estimado tomando en 

cuenta poblaciones similares, el número 

de tomas y cobertura de servicios, entre 

otros, lo cual servirá para determinar si el 

consumo propuesto no tiene variaciones 

poco viables respecto al actual. Como un 

dato de referencia, se ha observado que 

el nivel de consumo doméstico en el 

país oscila entre 12 y 20 m3/toma/mes,  

dependiendo del clima, tarifas y tipos de 

uso.

 En caso de que no se cuente con esta in-

formación, la Comisión Nacional del 

Agua (Conagua) a través del Centro de 

Investigación y Docencia Económicas 

(CIDE), desarrolló en el 2011 un estudio 

de sobre consumos de agua potable en zo-

nas urbanas denominado “Estimación de 

los factores y funciones de la demanda de 

agua potable en el sector doméstico en Mé-

xico” en localidades mayores de 20 000 

habitantes para determinar cuáles son los 

factores que infieren en la determinación 

del consumo de agua potable y sus va-

riaciones de acuerdo al clima, Lo cual se 

muestra en la Tabla 3.5 y Tabla 3.6.

 Regularmente en las tomas no domésti-

cas se toma el promedio del padrón de 

usuarios que tengan medición (que re-

Tabla 3.5 Promedio del consumo de agua potable estimado por clima predominante

Clima
Consumo l/hab/día

Subtotal por Clima
Bajo Medio Alto

Cálido Húmedo 198 206 243 201

Cálido Subhúmedo 175 203 217 191

Seco o Muy Seco 184 191 202 190

Templado o Frío 140 142 145 142

53



Toma

Consumo

m3/toma/mes

Domésticas 14.39

Comerciales 27.42

Industriales 250.2

Gobierno 205.32

Tabla 3.7 Consumos de agua potable para los tipo de usua-

rio del sistema

lo referente a las pérdidas físicas ocasio-

nadas por fugas, usuarios clandestinos 

y errores o falta de medición, principal-

mente, este conjunto tiene un promedio 

nacional de alrededor del 40 por ciento. 

Salvo que un estudio haya determinado 

las fugas en las tomas de agua potable 

y en las líneas de conducción mediante 

muestreos y mediciones, es muy difícil 

poder desglosar este valor. Por lo ante-

rior y con fines de proyección se conside-

ra este porcentaje, que corresponde a la 

diferencia entre el volumen producido en 

las fuentes contra el volumen facturado, 

es decir, el consumido por los diferentes 

usos en la ciudad.

 Un proyecto de incremento de oferta de 

agua no puede ser concebido si no existe 

un programa que permita la reducción 

de las pérdidas físicas, por lo que, en la 

proyección de la situación actual se debe 

de considerar su disminución gradual 

hasta índices del 30 o 25 por ciento, de-

pendiendo de la localidad y nivel actual 

de pérdidas. Como valor de referencia, es 

poco viable que la disminución anual de 

gularmente son la mayoría), dada la di-

versidad de tomas comerciales o indus-

triales que pueden existir y que tienen 

consumos por demás diversos. 

 Para el ejemplo se consideran los valores 

de consumo mostrados en la Tabla 3.7,  

obtenidos de la facturación.

Tabla 3.6 Promedio del consumo de agua potable estimado según nivel socioeconómico* y clima

Clima

Nivel Socioeconómico
Subtotal por Clima 

(**)Bajo Medio Alto

m3/mes

Cálido Húmedo 24 25 28 25
Cálido Subhúmedo 20 23 26 22
Seco o Muy Seco 22 22 22 22
Templado o Frío 15 16 14 16

(*). Los niveles socioeconómicos están determinados con base en una clasificación de las viviendas por Área Geoestadística 
Básica (AGEB).

(**) Los promedios por toma no tienen el mismo comportamiento a los promedios por persona debido a los diferentes índices 
de hacinamiento por nivel socioeconómico.

Para el clima de cada localidad se utilizó el Sistema de Clasificación Climática de Köppen

 Se observa que los consumos correspon-

den a consumos típicos domésticos pero 

con gran actividad industrial de alto con-

sumo de agua.

e) Agua no contabilizada y pérdidas 
físicas

 En México se considera el término de 

Agua no contabilizada para incluir todo 
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las pérdidas físicas llegue al 1 por ciento 

anual, debido a la complejidad e inversio-

nes que se requieren, pero en definitiva 

debe de realizarse, ya que no se van a rea-

lizar cuantiosas inversiones para desper-

diciarlo en la red y no llegue a los usua-

rios. Es decir, que se trata de un programa 

a corto, mediano y largo plazo.

 Es importante señalar que ha habido ca-

sos que la disminución de las pérdidas 

físicas ha permitido desfasar la construc-

ción de nuevas fuentes, ya que la simple 

recuperación de caudales permite cubrir 

el déficit actual o el crecimiento de la po-

blación por algunos años.

 Una vez considerados todos los paráme-

tros anteriores, se llega a la proyección 

mostrada en la Tabla 3.8.

Interacción oferta-demanda

Describir de forma detallada la interacción de 

la oferta y la demanda considerando las optimi-

zaciones, la cual debe proyectarse para todo el 

horizonte de evaluación del PPI.

Una vez que se cuente con las proyecciones de 

la oferta y la demanda, se puede realizar la com-

paración entre ambas para determinar el déficit 

y necesidades de la población, lo cual se puede 

observar en la Tabla 3.9.

Para el ejemplo anterior, el requerimiento de 

oferta adicional de agua es de 2.97 m3/s, ya con-

siderando el proyecto de aguas superficiales adi-

cionales y la optimización. La tabla refleja que la 

situación deficitaria empezaría en el año 2016 y se 

requerirían a largo plazo fuentes de abastecimien-

to de hasta 2.97 m3/s. Cabe señalar que ya no es 

adecuado ni suficiente exclusivamente utilizar un 

valor de dotación constante con base a lineamien-

tos, ya que podría estar muy alejado de la realidad 

de la localidad y no reflejar un esquema de dismi-

nución de pérdidas físicas. En la Ilustración 3.2 se 

presenta una curva típica de oferta y demanda de 

agua en un periodo (25 años). Este es el periodo 

mínimo de evaluación, aunque se recomienda uti-

lizar un horizonte de 30 años de operación de la 

infraestructura de nuevas fuentes.

Cuando se requiera evaluar la sustitución de la 

fuente actual de agua potable por una nueva, 

es necesario incluir en el análisis los aspectos 

determinados en la evaluación técnica, ya que 

puede contener factores determinantes que in-

fluyan en la determinación de su viabilidad y el 

momento óptimo para su realización, como son 

la calidad del agua o vida útil de la fuente.
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Enfoque económico de la demanda

La función de demanda en el sentido económi-

co es indispensable para el cálculo de los bene-

ficios del proyecto y el momento óptimo de su 

construcción.

Para construir la función de demanda en el senti-

do económico se realiza un análisis identificando 

los costos implícitos en que incurre la población 

por obtener el bien o servicio estudiado por me-

dios sustitutos, por ejemplo: acarreos, tiempo de 

espera, bombeos, etc., los cuales afectan al consu-

mo de los demandantes, por otro lado se deben de 

identificar los consumos observados en poblacio-

nes sin restricciones con tarifas similares.

Algunas técnicas para asignar el valor moneta-

rio pueden ser las relacionadas con el valor del 

tiempo destinado a la realización de una cier-

ta actividad: costos de viaje, incluso los precios 

hedónicos27.

27 Precios Hedónicos: técnica mediante la cual se ob-

tiene, por comparación, la valoración que el consumidor o el 

Año

Oferta (m3/s)

Demanda 
(m3/s)

Balance 
(m3/s)

Batería de 
pozos 1 

acuífero en 
equilibrio

Batería de 
pozos 2 

ligeramente 
sobre ex-
plotado

Batería de 
pozos 3 

altamente 
sobre ex-
plotado

Fuente su-
perficial Total

2008 0.105 0.185 2.64 0.98 3.91 2.77 1.14

2010 0.105 0.185 2.42 0.80 3.51 2.96 0.55

2012 0.105 0.185 2.15 0.74 3.18 3.08 0.10

2014 0.105 0.185 1.87 0.88 3.04 3.20 -0.16

2016 0.105 0.17 1.0 0.85 2.13 3.26 -1.14

2018 0.105 0.17 1.0 0.85 2.13 3.38 -1.26

2020 0.105 0.17 1.0 0.85 2.13 3.55 -1.42

2025 0.105 0.17 1.0 0.85 2.13 3.82 -1.70

2030 0.105 0.17 1.0 0.85 2.13 4.13 -2.00

2035 0.105 0.17 1.0 0.85 2.13 4.61 -2.49

2040 0.105 0.17 1.0 0.85 2.13 5.10 -2.97

Tabla 3.9 Proyección de la oferta-demanda de agua potable

Lo que se hace es construir una función en donde 

se obtenga la disponibilidad a pagar por el agua, 

en la cual a un determinado precio (P) se está dis-

puesto a consumir un volumen de dicho bien (Q); 

cuando el precio se desplaza a P1, los usuarios o 

consumidores del bien tienen un consumo (Q1), 

como es el caso de las zonas que carecen de servi-

cio formal de agua potable. Cuando estos usuarios 

observan precios elevados del bien y experimen-

tan un precio menor (P2) y un mejor servicio (co-

nexión a la red), tenderán a consumir un mayor 

volumen (Q2). La representación gráfica de este 

comportamiento se muestra en la Ilustración 3.3.

Esta función es la base para calcular los benefi-

cios de mayor consumo de un proyecto de incre-

mento de agua potable.

Cuando el proyecto tiene como beneficio incre-

mentar el suministro de agua potable y por ende 

los consumos de la población beneficiada, se uti-

lizará la función de demanda.

mercado hace o paga por un determinado atributo o bien
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Ilustración 3.2 Gráfico oferta-demanda sin proyecto
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Ilustración 3.3 Función de demanda de agua potable respecto al precio
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El beneficio del proyecto representa la valora-

ción que los usuarios hacen de la cantidad adi-

cional de agua que estará disponible para su 

consumo. Como se explicará con detalle en este 

documento, el beneficio del proyecto partirá de 

esta gráfica.

Una vez que se tienen los beneficios del pro-

yecto se puede proceder a calcular el momento 

óptimo de construcción de la infraestructura, el 

cual se obtiene con base a los beneficios que ge-

nera y los costos producto de la construcción de 

la infraestructura.

Esta metodología se puede observar en el punto 

Tasa de Rentabilidad Inmediata Social (TRIS) 

del capítulo 2.

Por lo antes expuesto, se concluye que los enfo-

ques clásico y económico pueden converger ade-

cuadamente para el dimensionamiento y entrada 

en operación en la infraestructura. Lo anterior 
implica que con la información de población, 
consumos y pérdidas físicas contra la oferta 
sustentable se obtiene el tamaño de la infraes-
tructura mediante el déficit obtenido, y el mo-
mento óptimo de operación mediante la fun-
ción de demanda.

En el caso de los proyectos de saneamiento ha-

bría que partir de este análisis para obtener la 

proyección de aguas residuales, lo cual se verá a 

detalle en el apartado de dicho tema.

Para los proyectos de protección contra inunda-

ciones, de acuerdo a los tránsitos de las avenidas 

de diseño, se establecen los volúmenes que se 

presentarán en los sitios de análisis.

En los proyectos de mejora de eficiencia el ba-

lance se puede analizar comparando la eficien-

cia global, física y/o comercial en la situación 

sin proyecto contra una de proyecto a la que se 

quiera llegar y de ahí desglosar las acciones re-

queridas para llegar a dichas metas de eficiencia, 

e inclusive se puede analizar en forma específica 

por componente, como puede ser para el consu-

mo de energía o tomas con micromedidor.

Alternativas de solución

Como se había comentado, las alternativas deben 

de ir completamente alineadas con la problemá-

tica que se origina del balance oferta-demanda y 

la concepción del proyecto. Las alternativas de-

ben de buscar solucionar las causas que generan 

la problemática (ver diagrama causa-efecto) y 

no ser variantes de una misma solución. 

Cabe señalar que no se considera como alterna-

tiva de solución diferente la comparación entre 

distintos proveedores del mismo bien o servicio. 

Incluir una descripción de las alternativas de so-

lución consideradas para atender la problemáti-

ca identificada, así como la justificación de los 

criterios utilizados en la selección y los motivos 

de haber elegido la opción que se propone como 

solución a la situación actual.

Para tal fin, hay que describir y justificar la op-

ción tecnológica, técnica, de funcionamiento o 

de infraestructura propuesta en razón de la ca-

lidad y cantidad del bien o servicio a ofrecerse, 

incluyendo los principales equipos, instalacio-

nes e insumos involucrados. Debe justificarse 

que la capacidad y calidad sean las óptimas en 

función de su localización, economías de escala, 

disponibilidad de insumos y normatividad. 

Se recopilarán los estudios realizados para la 

ejecución de las obras del proyecto, se describirá 

la alternativa seleccionada en todos sus aspectos, 
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alcances y etapas, desde su concepción física y 

componentes hasta su concepción operativa, ca-

pacidad de diseño y estimación o proyección de 

su utilización en el tiempo. Esta información es 

la base para la estimación y definición del nivel 

de solución que brindará o solucionará el pro-

yecto, así como para definir la inversión nece-

saria y los costos de operación y mantenimiento 

del mismo. Deberá hacerse uso de mapas, cro-

quis, diagramas o esquemas para facilitar su 

presentación y correcto planteamiento.

a) Alternativas

 Se incluirá un comparativo de las alter-

nativas que en su momento se considera-

ron para solucionar la problemática que 

dio origen al proyecto, debe mencionarse 

en las alternativas que se estudiaron, el 

sustento de cada una para convalidar la 

selección realizada. Debe considerarse 

que sólo son comparativas aquellas alter-

nativas, que como el proyecto, cumplen 

con los criterios de factibilidad técnica 

acordes a las condiciones existentes.

 También se debe realizar un resumen de 

las alternativas de solución analizadas 

con la información que se muestra en la 

Tabla 3.10.

 Si las alternativas presentan la misma 

vida útil, deberá seleccionarse aquélla 

que tenga el menor Valor Presente de 

Costos (VPC).

 Si las alternativas técnicas de solución 

tienen diferente vida útil, deberá elegir-

se la que presente el menor Costo Anual 

Equivalente (CAE).

 Para el cálculo del CAE se puede proce-

der como en la Tabla 3.11.
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Tabla 3.10  Análisis de alternativas
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Tabla 3.11 Análisis de alternativas mediante el CAE

Alternativa 1 Alternativa 2

Año Factor Inversión
Costos de 

Operación y 
mantenimiento

Valor 
presente de  
los costos

Inversión
Costos de 

Operación y 
mantenimiento

Valor presente 
de  

los costos

0 1 3 921 933   3 921 933 4 403 841   4 403 841

1 0.8929   425 000 379 464   250 000 223 214

2 0.7972   425 000 338 807   250 000 199 298

3 0.7118   425 000 302 507   250 000 177 945

4 0.6355   425 000 270 095   250 000 158 880

5 0.5674   425 000 241 156   250 000 141 857

6 0.5066   425 000 215 318   250 000 126 658

7 0.4523   425 000 192 248   250 000 113 087

8 0.4039   425 000 171 650   250 000 100 971

9 0.3606   425 000 153 259   250 000 90 153

10 0.3220   425 000 136 839   250 000 80 493

11 0.2875   425 000 122 177   250 000 71 869

12 0.2567   425 000 109 087   250 000 64 169

13 0.2292   425 000 97 399   250 000 57 294

14 0.2046   425 000 86 963   250 000 51 155

15 0.1827   425 000 77 646   250 000 45 674

16 0.1631   425 000 69 327   250 000 40 780

17 0.1456   425 000 61 899   250 000 36 411

18 0.1300   425 000 55 267   250 000 32 510

19 0.1161   425 000 49 345   250 000 29 027

20 0.1037   425 000 44 058   250 000 25 917

Alternativa 1 Alternativa 2

VPC= 7 096 447 VPC= 6 271 202

Si: Si:

   r = 12 % r  = 12 %

n = 21 n  = 21

CAE = $ 938 435 CAE = $ 829 304

Tabla 3.12 Tipo de PPI

Proyecto de infraestructura económica

Proyecto de infraestructura social

Proyecto de infraestructura gubernamental

Proyecto de inmuebles

Programa de adquisiciones

Programa de mantenimiento

Otros proyectos de inversión

Otros programas de inversión

3.1.2.4  Situación con el PPI

Describir la situación esperada en caso de que se 

realice el PPI, la cual debe contener los siguien-

tes elementos: 

Descripción general

De la Tabla 3.12 se seleccionará el tipo de PPI. 
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Detallar las características físicas del PPI como 

son sus componentes, esto es, los productos o ac-

tivos que resultarían de la realización del proyec-

to, tales como: la construcción de una presa, acue-

ducto y planta potabilizadora para un caudal de 

1 000 l/s, habitantes protegidos para un drenaje 

pluvial, una PTAR de 750 l/s de capacidad para el 

saneamiento de determinado río, o un programa 

de mejoramiento de eficiencia de cierto organis-

mo operador.

Se deberán describir las principales característi-

cas de la infraestructura, incluyendo diagramas 

y figuras de la infraestructura principal de modo 

que sea más fácil el entendimiento del proyecto.

Se pueden incluir temas como los siguientes:

Objetivo, el cual debe corresponder a uno o más 

de los objetivos y estrategias establecidas en el 

Plan Nacional de Desarrollo y los programas 

sectoriales, regionales y especiales que aplican a 

la dependencia o entidad encargada de la ejecu-

ción del proyecto;

En el plano sectorial, el objetivo del tipo de 

proyectos aquí tratados se encuentra ligado a 

Objetivos Nacionales del Programa Nacional 

Hídrico de la Comisión Nacional del Agua que 

estén relacionados con conceptos como el incre-

mento en cantidad y calidad de los servicios de 

agua potable, alcantarillado y saneamiento y a 

la prevención de los riesgos derivados de fenó-

menos meteorológicos e hidrometeorológicos. 

El propósito del proyecto, es decir, el resultado 

inmediato o consecuencia directa que se espera 

lograr con la ejecución del proyecto y que con-

tribuirá a alcanzar el objetivo a que se refiere 

el inciso anterior, por ejemplo, disminución de 

tandeos, incremento en el consumo de agua 

potable, aumento en caudal potabilizado o de 

aguas residuales tratadas, aseguramiento contra 

inundaciones de tales o cuales áreas y demás be-

neficios asociados al proyecto.

Localización geográfica

Definir la localización geográfica del PPI así como 

su zona de influencia, acompañado de un plano 

de localización y un diagrama en el que se señale 

la ubicación exacta, siempre y cuando el proyec-

to lo permita. Es indispensable que se incluyan 
las coordenadas georreferenciadas del proyecto 

C
o

m
po

ne
nt

e

T
ip

o

C
an

ti
da

d

Pr
in

ci
pa

le
s 

C
ar

ac
te

rí
st

ic
as

Tabla 3.13 Componentes del PPI

Alineación estratégica

Describir cómo el PPI contribuye a la consecu-

ción de los objetivos y estrategias establecidas en 

el Plan Nacional de Desarrollo y los programas 

sectoriales (PNH), institucionales, regionales y 

especiales, así como al mecanismo de planea-

ción al que hace referencia el artículo 34 frac-

ción I de la Ley Federal de Presupuesto y Res-

ponsabilidad Hacendaria.
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(inicio y fin), así como la entidad o entidades fede-

rativas donde se desarrollará el proyecto. En caso 

de ser múltiples puntos, se deberán seleccionar dos 

puntos estratégicos de referencia del proyecto.

Calendario de actividades

Establecer la programación de actividades ne-

cesarias para la ejecución y operación del PPI. 

Tabla 3.14.

Para la etapa de operación, la distribución de 

las erogaciones a realizar en sus principales ru-

bros. Tabla 3.16.

Actividad Año 1 Año 2 Año “n”

Tabla 3.14 Programación de actividades necesarias para 

la ejecución y operación del PPI

Tabla 3.15 Calendario de inversión por año y la distribu-

ción del monto total

Monto total de inversión 

Componentes/Rubros Monto de inversión

1

2

3

Supervisión

Gerencia externa

Impuesto al Valor Agregado

Total

Costos de operación 

Componentes/Rubros Monto anual

1 Costos fijos de operación

2 Costos variables de operación

3

Subtotal de Componentes/Rubros

Impuesto al Valor Agregado

Total

Tabla 3.16 Distribución de las erogaciones

El calendario de actividades debe indicar, la 

programación de las principales acciones que se 

requieren para generar los componentes del pro-

yecto; como liberación de terrenos, derechos de 

vía, realización de estudios y proyectos, bases de 

concurso y licitaciones. 

Monto total de inversión

Establecer el calendario de inversión por año y 

la distribución del monto total, desglosando los 

impuestos correspondientes.Tabla 3.15.

Fuentes de financiamiento

Enlistar las fuentes de financiamiento del PPI, 

así como su porcentaje de participación, es-

pecificando si los recursos son federales, esta-

tales, municipales, fideicomisos y en su caso 

privados, todos deben indicarse por año. 

En el caso de recursos federales, especificar la 

partida presupuestaria, fondo o programa al 

que se pretende solicitar los recursos; estatales y 

municipales, especificar el nombre completo del 

estado o municipio; para fideicomisos especifi-

car el nombre completo del mismo.

Capacidad instalada 

Explicar la capacidad que se tendría y su 

evolución en el horizonte de evaluación con 

la ejecución del PPI, como pueden ser l/s de 

incremento de oferta de agua potable, l/s de 

agua residual tratada o el  por ciento de efi-

ciencia global incremental en un Organismo 

operador.
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Metas anuales y totales de producción 

Explicar las metas que se tendrán con el PPI de 

bienes y servicios cuantificadas en el horizonte 

de evaluación. 

Vida útil

Detallar la vida útil del PPI, la cual debe contem-

plar el tiempo de operación expresado en años.

Descripción de los aspectos más relevantes

El análisis costo-beneficio de los programas o 

proyectos de inversión deberá incluir las prin-

cipales conclusiones de la factibilidad técnica, 

legal, económica y ambiental, así como los estu-

dios de mercado y otros específicos de acuerdo 

al sector y al programa o proyecto de inversión 

de que se trate. La Unidad de Inversiones podrá 

solicitar la presentación de los estudios que con-

 Recursos fiscales  Fondo  Inversionista 
privado/crédito  Estado 

2013 2014 2013 2014 2013 2014 2013 2014

Presa de almacenamiento                

Acueducto                

Centros de población                

Mejoramiento integral de la 
gestión                

Planta de tratamiento                

Gerencia externa de proyecto                

Supervisión técnica, financiera y 
ambiental                

Total del proyecto                

Tabla 3.17 Fuentes de financiamiento

Aportación porcentual Federal Estatal Municipal Privada

Presa de almacenamiento        

Acueducto        

Centros de población        

Mejoramiento integral de la gestión        

Planta de tratamiento        

Gerencia externa de proyecto        

Supervisión técnica, financiera y ambiental        

Total del proyecto        

Tabla 3.18 Porcentaje de participación en las fuentes de abastecimiento

Vida útil del PPI

Vida útil en años

Tabla 3.19  Vida útil del PPI
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sidere necesarios para profundizar el análisis de 

la evaluación socioeconómica.

a) Estudios técnicos
 Detallar los puntos, resultados y reco-

mendaciones relevantes de los estudios 

técnicos realizados para el PPI, los cua-

les de acuerdo a su extensión pueden ser 

integrados en un Anexo.

 En este punto se debe explicar cómo se 

llegó a la alternativa seleccionada y su 

dimensionamiento, así como los estudios 

que se realizaron para dar la certidum-

bre a la conceptualización del proyecto, 

como pueden ser topografía, geotecnia, 

geología, calidad del agua, diseño hi-

dráulico e ingeniería básica, y sus prin-

cipales conclusiones.

b) Estudios legales
 Detallar los puntos, resultados y reco-

mendaciones relevantes de los estudios 

legales realizados para el PPI, los cuales 

de acuerdo a su extensión pueden ser in-

tegrados en un Anexo.

 En primera instancia se debe ver que el 

ejecutor tenga la capacidad legal para 

concursarlo y darle seguimiento al 

proceso de acuerdo con la Ley Federal 

correspondiente.

 Se debe identificar la problemática ge-

nerada por las afectaciones en las zonas 

en donde se va alojar la infraestructura 

y/o las zonas de operación, construcción, 

acceso, derechos de vía, incluso inunda-

ción, para su atención en términos lega-

les ya sea que se refiera a compra-ventas, 

cesiones, comodatos, pago de bienes dis-

tinto a la tierra o expropiaciones, puesto 

que de no atenderse se podrían afectar 

significativamente los tiempos de ejecu-

ción de los proyectos.

 Es recomendable que la construcción de 

un proyecto no se inicie si no se cuen-

ta con la totalidad de los derechos de 

vía y terrenos afectados, aunque en las 

presas puede variar el esquema. Previo 

a la licitación es muy recomendable te-

ner al menos los documentos de pro-

mesa de compra-venta de los mismos 

por parte del ejecutor.

 Asimismo, debe incluirse lo referente al 

trámite de la asignación de los derechos 

de agua o el permiso de descarga para el 

proyecto.

c) Estudios ambientales

 Detallar los puntos, resultados y reco-

mendaciones relevantes de los estudios 

ambientales realizados para el PPI, los 

cuales de acuerdo a su extensión pueden 

ser integrados en un Anexo.

 Determinar la factibilidad ambiental 

del proyecto propuesto con base en la 

inspección, verificación y evaluación 

de las condiciones actuales del sitio 

o los sitios, considerando su vulnera-

bilidad, verificando el riguroso cum-

plimiento de la legislación ambiental, 

identificando los impactos y medidas 

de mitigación.

 Se debe vigilar que el proyecto este en-

marcado en la normatividad ambiental 

vigente y que no afecte especies en pe-
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ligro de extinción, lugares con vestigios 

históricos o reservas de la biósfera o 

áreas naturales protegidas. 

 Si es posible, se recomienda realizar la 

Manifestación de Impacto Ambiental en 

su modalidad correspondiente para darle 

mayor certeza al proyecto.

d) Estudios de mercado

 Detallar los puntos, resultados y reco-

mendaciones relevantes de los estudios 

de mercado realizados para el PPI, los 

cuales de acuerdo a su extensión pueden 

ser integrados en un Anexo.

 Este caso se daría si existe información 

adicional a la plasmada en el análisis 

oferta-demanda.

e) Estudios específicos

 Detallar los puntos, resultados y reco-

mendaciones relevantes de los estudios 

requeridos y realizados para el PPI, los 

cuales de acuerdo a su extensión pueden 

ser integrados en un Anexo.

 Se desarrollará este inciso en caso de que 

sea necesario.

Análisis de la oferta

Resumir los aspectos relevantes y las princi-

pales conclusiones del análisis de la oferta a 

lo largo del horizonte de evaluación, consi-

derando la implementación del proyecto. El 

análisis completo de la oferta debe integrarse 

en un Anexo en caso de ser necesario por su 

extensión. 

En este capítulo hay que hacer la proyección de 

la oferta sin proyecto más la oferta del proyecto 

en el horizonte de evaluación, incluyendo grá-

fico, tabla y consideraciones tomadas. En caso 

que se estipule dejar de operar fuentes actuales 

o incluir fuentes de abastecimiento durante el 

periodo de evaluación se debe de poner énfasis 

en esta situación.

Análisis de la demanda

Resumir los aspectos relevantes y las principales 

conclusiones del análisis de la demanda a lo lar-

go del horizonte de evaluación, considerando la 

implementación del proyecto. El análisis com-

pleto de la demanda debe integrarse en un Ane-

xo en caso de ser necesario por su extensión.

Se debe plasmar la demanda optimizada en el 

horizonte de evaluación, incluyendo tabla, grá-

fico y consideraciones tomadas.

Interacción oferta-demanda

Describir de forma detallada la interacción de 

la oferta y la demanda a lo largo del horizonte 

de evaluación, considerando la implementación 

del PPI. La Ilustración 3.4 es un ejemplo de una 

incorporación de una nueva fuente, la cual no es 

suficiente para cubrir el total de la demanda al 

sumarse a las fuentes actuales.

3.1.2.5  Evaluación del PPI

Resumir los principales puntos de la evaluación 

del PPI. Asimismo y de ser necesario, desglosar 

el cálculo completo de los costos, beneficios e 

indicadores de rentabilidad en un Anexo. 

En esta sección se deberá considerar el impac-

to que tendría sobre el mercado la realización 
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del proyecto. Para dicho análisis deberá compa-

rarse la situación sin proyecto optimizada con 

la situación con proyecto, de tal manera que se 

identifiquen los impactos (beneficios y costos) 

atribuibles al proyecto exclusivamente, mismos 

que deberán reflejarse en el flujo de efectivo con 

objeto de mostrar que el proyecto es suscepti-

ble de generar, por sí mismo, beneficios netos 

para la sociedad bajo supuestos razonables. Este 

análisis deberá basarse en las estimaciones de la 

oferta y demanda desarrolladas e incluidas en el 

documento.

En la evaluación del proyecto se deberán tomar 

en cuenta los efectos directos e indirectos, inclu-

yendo, en su caso, las externalidades positivas y 

negativas, derivadas de su realización sobre el 

mercado relevante, los mercados relacionados 

de bienes y servicios, y otros agentes económi-

cos, a fin de determinar su impacto final sobre 

la sociedad.

Asimismo, se deberán presentar los indicado-

res de rentabilidad que resulten de la cuantifi-

cación de costos y beneficios. En particular, se 

deberá incluir una estimación del Valor Presente 

Neto Social (VPNS), la Tasa Interna de Retorno 

Social (TIRS) y, en el caso de proyectos cuyos 

beneficios estén vinculados al crecimiento de la 

población, la Tasa de Rendimiento Inmediato 

Social (TRIS).

Para la evaluación del proyecto, es importante 

tener siempre presente las denominadas 

Reglas de oro de la evaluación
1. No atribuir a un proyecto beneficios que 

sean mayores del costo alternativo de 

obtenerlo por otra vía alternativa28. Lo 

que quiere decir que el monto de un be-

neficio no puede ser mayor que el costo 

de solucionar esa problemática de una 

forma más económica; e.g. si el benefi-

cio identificado, es el evitar que el gana-

do ingiera agua contaminada con aguas 

28 BANOBRAS, Apuntes sobre Evaluación de Proyec-

tos, CEPEP 1999

Ilustración 3.4 Gráfico oferta-demanda con proyecto

Demanda

Oferta Total
Sin ProyectoOferta Total

Con Proyecto
(Nueva Fuente)
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o

Oferta Fuentes Subterráneas
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residuales tiene un valor de 100,000 

unidades monetarias debido a sus efec-

tos negativos en el peso de los animales, 

número de crías y producción de leche; y 

existe una forma de solucionarlo que es 

un sistema alterno de abastecimiento de 

agua de pipa con canaletas a un costo de 

50 000 unidades monetarias, entonces el 

monto del beneficio que se ingresa al flu-

jo de evaluación es el de 50 000 unidades 

monetarias

2. No asignar a un proyecto costos mayores 

al menor costo alternativo de evitarlos29. 

Lo que quiere decir es que un costo no 

puede ser mayor al costo de evitarlo por 

una vía alternativa. Si en el proyecto se 

identifica una pérdida de algún bien o 

servicio que va a ser considerada como 

beneficio en el proyecto, y se encuentra 

una forma de solventarlo con un menor 

costo, ese es el valor a considerar como 

costo en el flujo de evaluación. Un ejem-

plo sería la pérdida de una población por 

encontrarse en el área de inundación de 

una presa a construir, en donde para mu-

chos este sería un costo muy alto, incluso 

tendiente al infinito, pero el menor cos-

to sería la reubicación de la población, el 

cual sería el que se incluiría en el flujo de 

la evaluación

3. Separabilidad de proyectos. Es muy im-

portante verificar la separabilidad de los 

proyectos para no realizar proyectos con 

rentabilidad negativa que sean pondera-

dos con otros proyectos muy rentables, 

restando así la riqueza del país. Un pro-

yecto es separable de otro cuando los cos-

29 Idem

tos y beneficios de dichos proyectos sean 

separables entre sí y que operativamente 

no dependan uno de otro. La separabili-
dad también se debe de considerar con 
base en la operatividad de la infraes-
tructura y las factibilidades técnica, 
ambiental y legal de los mismos

4. Los costos y beneficios utilizados en el 

estudio deben ser factibles. Las consi-

deraciones e insumos utilizados deben 

hacerse bajo supuestos razonables que 

obedezcan tanto a la situación actual 

como a lo que se prevé que vaya a suce-

der, ya que, metodológicamente pueden 

existir consideraciones que “optimicen” 

la situación actual de forma irreal, ya sea 

que castiguen los beneficios o que se pro-

yecten escenarios que los sobrevaluen.

Identificación, cuantificación y valoración de 
costos del PPI

Desglosar los costos del PPI de forma anual y 

total, diferenciando aquellos que se realizarán 

durante la ejecución y durante la operación. Di-

chos costos pueden ser agrupados por su tipo: 

costos directos, indirectos y externalidades, in-

cluyendo una breve descripción. Adicionalmen-

te, explicar cómo se identificaron, cuantificaron 

y valoraron los costos, incluyendo los principales 

supuestos y fuentes empleadas para su cálculo.

Identificación, cuantificación y valoración de 
los beneficios del PPI

Detallar los beneficios y ahorros generados 

por el PPI de forma anual y total. Dichos be-

neficios podrán ser agrupados por su tipo: be-

neficios directos, indirectos y externalidades, 

incluyendo una breve descripción. Adicional-
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mente, explicar cómo se identificaron, cuanti-

ficaron y valoraron los beneficios, incluyendo 

los principales supuestos y fuentes empleadas 

para su cálculo.

Cálculo de los indicadores de rentabilidad

Incorporar el cálculo de los indicadores de ren-

tabilidad del PPI, resultantes del análisis del 

mismo. De ser necesario, la memoria de cál-

culo con la información cuantitativa del PPI 

debe ser integrada en un Anexo del presente 

documento.

Indicadores de Rentabilidad

Indicador Valor

Valor Presente Neto Social (VPNS) Pesos

Tasa Interna de Retorno Social (TIRS)  %

Tasa de Rentabilidad Inmediata Social (TRIS) %

Tabla 3.20 Cálculo de los indicadores de rentabilidad

Variable
Variación 

porcentual 
respecto al origen

     Valor presente 
neto

Variable 1

0

Tabla 3.21 Anexo del análisis de sensibilidad completo

Descripción Impacto
Factibilidad 

de ocu-
rrencia

Acciones 
de mitiga-

ción

Tabla 3.22 Clasificación con base en la factibilidad de su 

ocurrencia
Análisis de sensibilidad

En este apartado se debe analizar el compor-

tamiento de la rentabilidad de proyecto ante 

el cambio de una variable mientras todo lo 

demás permanece constante. Seleccionan-

do las variables más relevantes del proyecto 

(monto de inversión, monto de los beneficios, 

costos de operación y mantenimiento, etcé-

tera) se modificará en diferentes porcentajes 

hasta que el VPN del proyecto sea 0. Dichos 

comportamientos deben ser descritos de ma-

nera concreta para llegar a una conclusión 

general y se incluirán las recomendaciones 

que se consideren pertinentes, asimismo, se 

deben presentar los resultados en tablas seña-

lando los diferentes porcentajes de variación 

utilizados, destacando el que arroje un VPN 
igual a 0.

Análisis de riesgos

Identificar los principales riesgos asociados al 

PPI en sus etapas de ejecución y operación, di-

chos riesgos deberán clasificarse con base en la 

factibilidad de su ocurrencia y se deberán anali-

zar sus impactos, así como las acciones necesa-

rias para su mitigación. 

Para el caso de proyectos mayores a 500 millones 

de pesos, se debe de realizar un análisis de riesgos 

acorde a la normatividad vigente30, el cual se debe 

de hacer en una tabla como la 3.23 (solo se mues-

tran algunos de los tipos de riesgos estipulados en 

los lineamientos en este ejemplo hipotético):

30 De acuerdo a lo establecido en los LINEAMIENTOS 

para el seguimiento del ejercicio de los programas y proyectos 

de inversión, proyectos de infraestructura productiva de largo 

plazo y proyectos de asociaciones público privadas, de la Admi-

nistración Pública Federal del 31 de diciembre del 2013.

De ser necesario, el análisis de sensibilidad 

completo debe ser integrado en un Anexo del 

presente documento.
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Número del 
Anexo Concepto del Anexo Descripción

Anexo A Análisis de la Oferta y la Demanda
Contiene el análisis de la oferta y demanda 
en la situación actual, sin proyecto y con 
proyecto.

Anexo B Estudios Técnicos

Anexo C Estudios Legales

Anexo D Estudios Ambientales

Anexo E Estudios de Mercado

Anexo F Estudios Específicos

Anexo G Memoria de cálculo con los costos, beneficios e 
indicadores de rentabilidad del PPI

Anexo H Análisis de Sensibilidad

Tabla 3.24 Anexos

3.1.2.6  Conclusiones y Recomendaciones

Exponer de forma clara y precisa, las razones por 

las cuales debe llevarse a cabo o no el PPI, con base 

en los resultados obtenidos del análisis realizado. 

En esta última sección se deberán exponer en for-

ma concisa las principales conclusiones a las que 

se llega con el análisis realizado y, en su caso, se-

ñalar las acciones que se requieren para la ejecu-

ción oportuna del proyecto. En las conclusiones 

de la evaluación deben destacarse los beneficios 

incluidos y valorados y, de manera especial, los 

intangibles, ya que en algunos casos, éstos pue-

den ser determinantes o tener un gran impacto 

en la decisión final de la ejecución del proyecto.

También deben señalarse las limitaciones o con-

dicionantes con las que se elaboró o concluyó el 

estudio, ya sean de información; tiempo; parti-

cularidades del proyecto u organismo operador; 

razones institucionales; geográficas; físicas; etc., 

así como las variables que presentaron mayor 

problema en su estimación. 

Es importante señalar que se debe buscar, sopor-

tar o garantizar la realización de los supuestos 

considerados en el estudio, para que se cumpla 

con la rentabilidad esperada del proyecto. Por 

último, de acuerdo con los resultados y en con-

gruencia con las conclusiones, es posible hacer 

recomendaciones antes de la licitación, durante 

la construcción del proyecto o aún posteriores a 

la puesta en marcha u operación del mismo.

3.2. Anexos

Para los casos en que sea necesario desarrollarlos

3.3. Bibliogr afía

Incorporar la bibliografía de las fuentes de in-

formación utilizadas para la realización del aná-

lisis del PPI.
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Responsables de la Información

 Ramo:

Entidad:

Área Responsable:

Datos del Administrador del programa y/o proyecto de inversión:

Nombre Cargo* Firma Fecha

       

Versión Fecha

   

*El administrador del programa y/o proyecto de inversión, deberá tener como mínimo el nivel de Director de Área o su 
equivalente en la dependencia o entidad correspondiente, apegándose a lo establecido en el artículo 43 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

3.3.2.1  Responsable del proyecto
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Con base en lo expuesto en los capítulos anterio-

res y en las evaluaciones socioeconómicas reali-

zadas en el sector hídrico desde el año 2000, se 

ha analizado la aplicación de las metodologías 

para agua potable, alcantarillado, saneamiento, 

mejoramiento de eficiencia y protección a cen-

tros de población, con la intención de proporcio-

nar mediante este manual una herramienta de 

apoyo para evaluar proyectos de inversión.

Como se había abarcado en los primeros capítu-

los, un principio fundamental de cualquier pro-

yecto de infraestructura es que el beneficio so-

cioeconómico sobrepase los costos de inversión, 

operación y mantenimiento a lo largo de su ciclo 

de vida para tener una rentabilidad positiva.

La Ilustración 4.1 muestra los costos y benefi-

cios a lo largo del ciclo de vida de un proyecto.

4
Metodologías de evaluación 

socioeconómica

Ilustración 4.1 Costos y beneficios a lo largo del ciclo de vida de un proyecto

Costo de operación y mantenimiento

Costo de inversión

Costo total

Bene�cios

Puesta en operación Tiempo

$
 a

cu
m

ul
ad

os

Contratación y
construcciónEstructuración
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Un proyecto exitoso deberá recuperar los costos 

totales que implica, ya sea por la vía de los in-

gresos económicos que genera o por los benefi-

cios socioeconómicos que aporta a los usuarios. 

A continuación se presentan las metodologías 

para evaluar cada tipo de proyecto.

4.1. Agua potable

La teoría económica parte de la consideración 

de que el agua es un bien como cualquier otro, 

ya que se puede comprar y vender “libremen-

te” en el mercado, lo cual cabe señalar que en la 

realidad no es estrictamente así.

En un mercado de agua potable existe una curva 

de demanda por consumo de agua que en cual-

quier punto refleja la cantidad máxima a consu-

mir a un determinado precio, el cual representa 

el beneficio marginal por consumir una unidad 

adicional del bien. Asimismo, hay una curva de 

oferta por producir este bien, la cual representa 

en cualquier punto la cantidad máxima a ofrecer 

por parte de los productores a un determinado 

precio, y el costo marginal de proveer este bien.

En la gráfica anterior se presentan dos “curvas” 

(por lo regular se representan como rectas), por 

un lado, una de demanda de la que se interpreta 

que conforme el precio sea menor, se tendrá una 

disposición de consumir un mayor volumen; y 

por el otro, una curva de oferta, limitada hasta 

un punto de capacidad instalada máxima u ofer-

ta total (OT), que indica el precio que el usuario 

percibe a las diferentes cantidades ofrecidas (P1); 

de ellas se deduce que la intersección entre am-

bas sería el volumen a consumir en el sistema31.

Sin embargo, una realidad nacional nos muestra 

que cuando se calcula la oferta-demanda, hay que 

tomar en cuenta otros factores adicionales, como:

que el agua no es un bien como cualquier otro 

en el mercado, ya que es indispensable para la 

vida humana. Aunque se parte como princi-

pio económico que el agua se comporta como 

cualquier otro bien sujeto a las condiciones del 

mercado de oferta y demanda, no se comporta 

realmente de esta forma, que en gran parte del 

país es insuficiente o que la oferta esta regular-

mente supeditada a la disponibilidad natural del 

recurso, como:

• que los bienes sustitutos son excesiva-

mente caros,

• que el servicio está otorgado por un mo-

nopolio natural en donde los organis-

mos operadores no tienen la autoridad 

sobre la fijación de las tarifas,

• que existen subsidios cruzados entre los 

usuarios,

• que el porcentaje de medición del con-

sumo (micromedición) es sumamente 

31 BANOBRAS, Apuntes sobre Evaluación de Proyec-

tos, CEPEP 1999

Ilustración 4.2 Gráfica comparativa oferta-demanda de 
agua potable

P1

Q0 OT

O=CMgS

D=BMgS
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bajo en una gran cantidad de ciudades

• que en la mayor parte del país no está 

permitido cortar el servicio a la pobla-

ción por falta de pago,

• no existe el reflejo de la escasez o precio 

de referencia en el costo de oportunidad 

del agua.

• no hay claridad en los sistemas de ta-

rificación que permitan a los usuarios 

regular su consumo con base en un sis-

tema de costo marginal más simple.

Todas estas condiciones afectan en forma sig-

nificativa el trato que se debe dar a un proyecto 

de agua potable, especialmente en las medidas 

de optimización que se pueden manejar, como 

son las tarificaciones a costo marginal de corto y 

largo plazo, lo cual se comenta a mayor profun-

didad en los Anexos A y B.

Es importante tener en cuenta que los beneficios 

dependen de cada proyecto y que pueden variar 

significativamente entre proyectos del mismo 

tipo, es posible que algunos beneficios sean de-

terminantes en un proyecto y en otro ni siquiera 

existan.

De este modo la evaluación socioeconómica 

de un proyecto de agua potable consiste en la 

identificación, cuantificación y valoración de los 

costos y beneficios sociales asociados tanto a la 

construcción del proyecto como a la operación y 

mantenimiento de dicha infraestructura, com-

parando las situaciones con y sin proyecto.

4.1.1  Beneficios

Los principales beneficios que se pueden 

presentar en este tipo de proyectos son los 

siguientes:

4.1.1.1  Mayor consumo de agua potable

Cuando el proyecto tiene como beneficio incre-

mentar el suministro de agua potable y por ende 

los consumos de la población beneficiada, se uti-

lizará la función de demanda obtenida confor-

me a lo indicado en el Anexo A, en él se expone 

detenidamente del cálculo de este beneficio.

El beneficio del proyecto representa la valoración 

que los usuarios hacen de la cantidad adicional de 

agua que estará disponible para su consumo, de 

acuerdo a la Ilustración 4.3, el beneficio, en forma 

gráfica, se representa como el área desde la canti-

dad actualmente ofertada Q0 y que se incrementa-

con el proyecto hasta Q1.

Ilustración 4.3 Beneficio de mayor consumo de agua 
potable debido a un incremento del volumen

CMgS

Q1

e

c

a

b

d

f
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D=BMgS

m3/añoQ0
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El beneficio consiste en que el consumidor per-

cibe un precio implícito mayor (P0) al que en 

realidad paga (P1 = tarifa) como consecuencia 

de las medidas que tiene que realizar para com-

pletar su consumo (compra de pipas, acarreos, 

bombeos intradomiciliarios, etc.) y que dismi-

nuirán debido al consumo adicional de agua del 

proyecto (de Q0 a Q1).
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En el Anexo A se sugiere como obtener y usar la 

función de la demanda.

Cabe señalar que el beneficio BRUTO de mayor 

consumo se calcula tomando en cuenta el área 

a beneficiar (entre los dos niveles de consumo) 

delimitada por abfe, mientras que el beneficio 

NETO está representado por el área abcd. Para 

realizar la evaluación, es factible y recomenda-

ble incluir el total de los beneficios brutos en 

el flujo de efectivo de la evaluación y de forma 

independiente los costos correspondientes a: 

inversión, operación y mantenimiento que en 

la gráfica se representan con el costo marginal 

social (CMgS), obviando así la necesidad de su 

cálculo, lo cual simplifica y facilita el cálculo de 

los indicadores de rentabilidad.

El valor de esa área multiplicado por el número 

de tomas a beneficiar en términos anuales, es la 

cuantificación monetaria de la comodidad que 

significa, para el usuario, contar con un servicio 

entubado y no tener que recurrir a los métodos 

alternativos de suministro.

Para obtener el valor de los consumos, en la si-

tuación sin proyecto (Q0) puede procederse con 

encuestas en zonas sin servicio (ver Anexo G), o 

en el caso de zonas con servicio este valor se ob-

tiene con datos medios anuales de micromedi-

ción, en caso de no contar directamente con esta 

información se puede trabajar con datos medios 

anuales en zonas similares de la localidad o área 

de estudio, de acuerdo con el nivel de profundi-

dad del análisis.

Por otro lado el consumo de proyecto (Q1), se 

puede obtener a partir de la información de 

zonas con micromedición que cuenten con 

características socioeconómicas, climatológicas 

y de servicios similares a la del área a beneficiar 

o de zonas en la misma ciudad sin problemas de 

restricción.

Es también viable, de no contar con información 

suficiente, utilizar los valores de consumo del 

estudio "Estimación de factores y funciones de la 

demanda de agua potable en el sector doméstico 

en México (Conagua, 2011)32 para determinar la 

demanda, del cual hay un resumen en el Anexo A.

Una vez que se tienen los consumos con y sin 

proyecto (Q1 y Q0), se procede a obtener los pre-

cios implícitos (P0 y P1) en cada año del horizon-

te de evaluación, es decir, lo que el usuario del 

bien está dispuesto a pagar por cada volumen a 

consumir, respectivamente, y con ellos obtener 

el área bajo la curva.

En los casos de que los consumos sin proyecto 

presenten precios implicitos muy altos, se puede 

proceder a limitarlos acorde a lo señalado en el 

Anexo A.

4.1.1.2  Liberación de recursos en la 
población

El beneficio por la liberación de recursos implica 

la cantidad de recursos monetarios o molestias 

que los usuarios dejan de tener en la situación 

con proyecto debido a la ejecución del mismo.

Para la explicación de este tema, cabe aclarar 

que el supuesto de que la tarifa es igual al Costo 

32 La Comisión Nacional del Agua (Conagua) a través 

del Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE), 

desarrolló en el 2011 un estudio de sobre consumos de agua 

potable en zonas urbanas denominado “Estimación de los fac-

tores y funciones de la demanda de agua potable en el sector 

doméstico en México” en localidades mayores de 20,000 ha-

bitantes
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Marginal Social e igual al Costo Marginal Priva-

do (T0=CMgS=CMgP) claramente no sucede en 

la realidad, pero se presupone por simplicidad.

Para estimar33 en qué medida el equipamiento 

instalado en una vivienda y los hábitos de con-

sumo de agua de los miembros del hogar influ-

yen en sus niveles de consumo, se calcularon 

indicadores sobre los volúmenes consumidos 

por tipo de actividad donde se utiliza agua y las 

condiciones bajo las que se realizan. 

Se estimó (ver Ilustración 4.4) que en el 90.9 por 

ciento de las viviendas se tiene tubería instalada 

para la distribución interna del agua y que el 62.0 

por ciento de las viviendas cuenta con un tinaco 

en la azotea, o en algún lugar alto, conectado a 

la tubería; sin embargo, independientemente de 

contar o no con estas facilidades, derivado del 

tandeo o la baja presión del agua que llega a la 

toma de agua, o incluso a que no se tienen toma 

de agua, se estimó que en el 13.6 por ciento de las 

viviendas se requiere cotidianamente del acarreo 

intradomiciliario de agua, para las cuales se esti-

mó un valor social de 172 pesos por metro cúbico 

(mediana), por el tiempo de los miembros del ho-

gar que participan en esta actividad. Asimismo, 

se estimó que un 31.7 por ciento de las viviendas 

tiene alguna bomba de agua instalada y un 2.6 

por ciento algún equipo hidroneumático34.

Los equipos hidroneumáticos, también cono-

cidos como “hidros” funcionan a través de un 

33 idem anterior

34 Los equipos hidroneumáticos, también conocidos 

como “hidros” funcionan a través de un sistema de bombas 

que impulsa el agua a través de la red hidráulica con la fina-

lidad de mantener una presión constante y adecuada para el 

correcto funcionamiento del equipamiento de la vivienda (la-

vadoras, filtros, regaderas, llenado rápido de los depósitos de 

inodoros, entre otros)

sistema de bombas que impulsa el agua a través 

de la red hidráulica con la finalidad de mante-

ner una presión constante y adecuada para el 

correcto funcionamiento del equipamiento de 

la vivienda (lavadoras, filtros, regaderas, llenado 

rápido de los depósitos de inodoros, entre otros).

La liberación de recursos se da principalmente 

en los siguientes efectos:

a) Disminución del consumo de agua en pipas

Este beneficio se presenta principalmente para 

zonas sin red de distribución de agua potable, 

con problemas de baja presión, tandeo o alguna 

otra forma de suministro insuficiente que pro-

voca la necesidad de comprar volúmenes adicio-

nales de agua. 

En estos casos, es necesario obtener la informa-

ción de campo mediante encuestas (ver Anexo 

G) para cuantificar los consumos y costos pro-

medio que se dan en la localidad, los cuales se 

asumirán como costos sociales.

También es posible obtener datos con los organis-

mos operadores y con los distribuidores de agua 

en pipa para determinar número de viajes, pre-

cios de venta y área de influencia, además con el 

Organismo el número de viviendas de las zonas 

de estudio, sin embargo, se debe comentar que 

las encuestas ofrecen una mayor certidumbre en 

los datos. En ocasiones el suministro de agua en 

pipas lo proporcionan tanto el organismo ope-

rador o el ayuntamiento, como particulares. Es 

una práctica común que en el servicio de pipas 

no particulares, se cobre un precio “simbólico” 

(subsidio) no representativo de su costo social, en 

tales casos, debe considerarse como costo social 

el costo de las pipas particulares, que de alguna 

manera refleja el precio de un mercado en com-

petencia que incluye el costo de la escasez.

81



Ilustración 4.4 Equipamiento en la vivienda que influye en el consumo del agua en el hogar
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Cálido húmedo

Cálido subhumedo

Seco o muy seco

Templado o frío

Total

La red pública
Una fosa séptica
Una tuberís que va a dar a una barranca, grieta, río o mar
No tienen drenaje

Fuente: Encuesta sobre el consumo de agua potable en los hogares (CIDE)

70.8% tiene almacenamiento
exclusivo, 2.4% compartido y
2.6% de ambos

31.7% tiene
bomba de agua en
funcionamiento y

2.6% algún equipo
hidronumático

En 13.6% hay
acarreo de agua
intradomiciliario

95.2% tiene
drenaje conectado
a la red pública,
3.3% tiene
drenaje conectado
a una fosa séptica,
0.3% van a dar a
una barraca,
grieta, río o mar y
1.3% no tiene drenaje

62.0% tiene tinaco
instalado en el techo, o en

algún lugar alto, conectado
a la tubería
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Para valorar este beneficio, de los trabajos de 

campo se debe obtener el consumo promedio de 

agua en pipas, tanto de las zonas sin red, como 

de las zonas con suministro insuficiente y por 

otro lado el precio del metro cúbico consumido 

por este medio.

Para valorar el beneficio anual de liberación de 

recursos por consumo de agua en pipas, se mul-

tiplica el consumo promedio de agua en pipas, 

por el costo social identificado y por el número 

de tomas a beneficiar.

Metodológicamente también es valido conside-

rar el cálculo del área de liberación de recur-

sos mediante la función de demanda, la cual se 

obtiene mediante el consumo sin proyecto y el 

precio implicito. 

Cabe señalar que el número de tomas se va in-

crementando anualmente hasta la saturación 

estimada de la infraestructura del proyecto, ta-

les consideraciones se deben analizar en forma 

conjunta con el organismo operador.

b) Acarreo de agua

En muchas zonas del país es necesario acarrear 

el agua desde una fuente cercana o hidrantes 

públicos, debido principalmente a la falta del 

servicio.

La forma de acarreo más común se realiza “a pie” 

por uno o varios miembros de la familia, sin em-

bargo hay casos donde en vehículos particulares 

se transporta el agua en tambos o recipientes.

Para el cálculo del beneficio es necesario el tra-

bajo de investigación en campo (encuestas) para 

determinar las condiciones del suministro, ya 

que por un lado hay que determinar el volumen 

que logran acarrear y, por otro, el costo que re-

presenta para las familias.

Para el caso del acarreo común, se deben de-

terminar datos como: número de recipientes a 

transportar cada vez y su capacidad, número 

de personas que acarrean, tiempo de traslado 

de ida y vuelta hasta el lugar de suministro y 

el tiempo de estancia para obtener el agua, la 

periodicidad de los acarreos, así como el valor 

del tiempo en la zona de estudio, que de acuer-

do a la normatividad de la SHCP utilizar el que 

publica el CEPEP para cada año35, siendo en el 

2011 de $27.452/h, de $34.406/h en el 2012, 

de $35.90/h en el 2013 y de $37.295/h en el 

2014, los cuales son un valor estándar homolo-

gado para todo el país. 

Para la valoración de este beneficio primero será 

necesaria la multiplicación del total del valor 

del tiempo de acarreo por el costo unitario del 

tiempo, todo dividido entre el volumen acarrea-

do para así obtener el costo implícito del agua 

por unidad de volumen. Posteriormente, con 

este costo implícito menos la tarifa y el volumen 

consumido por acarreos se obtendrán los recur-

sos liberados por familia, el cual al ser multipli-

cado por el número total de familias a beneficiar 

se obtendrá el beneficio anual.

En los casos donde la zona presente una mayor 

capacidad de pago y el acarreo ocurra en vehícu-

los particulares, habrá que considerar la infor-

mación precisada en el párrafo anterior y en el 

costo implícito del agua por unidad de volumen 

($/m3), al menos incluir el valor del combustible 

utilizado por los vehículos en el tiempo destina-

do al acarreo. Cabe señalar que para poder con-

35 http://www.cepep.gob.mx/doc_precios_sociales.

html
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siderar el valor del combustible en el beneficio 

de ahorro de recursos, es necesario realizar su 

ajuste a precios sociales eliminando el impues-

to del IVA y la tasa del impuesto especial sobre 

producción y servicios (IEPS), lo cual se puede 

hacer de la siguiente manera:

1.- Se elimina el IVA al diésel y a la gasoli-

na, (en este ejemplo se considera gasoli-

na Premium a mayo del 2013)

Precio del litro de Gasolina (l) 
(con IVA)

11.81

Precio del litro de Gasolina (l)  
(sin IVA)

10.18

2.- Se elimina la tasa del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a 

la enajenación de la gasolina de cada en-

tidad, en este caso suponemos la ciudad 

de Cuernavaca de abril del 201336

IEPS (Cuernavaca) Gaso-
lina

28.61 %

Precio del litro de Gasolina 
(l) (s/impuestos)

7.268

Cuando se tengan valores negativos en el IEPS 

deberá hacerse el ajuste como si se tratada de 

un subsidio ya que ello ocurre cuando al precio 

internacional de referencia es mayor al precio de 

comercialización interna en el país.

36 Estos valores se obtienen de la tabla “TASAS (%) 

para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servi-

cios aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel en el mes 

XX de 200X, por agencia y producto” que se encuentra en la 

página de Internet del DOF

c) Liberación de recursos por evitar molestias 
intradomiciliarias37

Es importante destacar que este beneficio no es 

común de encontrar en la bibliografía y fue de-

sarrollado para el presente manual.

Estos efectos los podemos ver en los siguientes 

tipos de proyecto:

Caso A. Proyectos de sustitución de fuentes de 
abastecimiento

Los proyectos de sustitución de fuentes de abas-

tecimiento, consisten en implementar sistemas 

formales de suministro de agua potable, a tra-

vés de redes públicas, en localidades en donde 

no existe cobertura, de manera que la población 

debe acudir a fuentes alternativas de abasto, que 

pueden ser de diversa índole, dependiendo de 

las condiciones de cada localidad, por ejemplo:

• Abastecimientos a través de camiones 

cisterna (pipas de agua)

• Acarreos de hidrantes públicos

• Acarreos de ríos, arroyos u otro tipo de 

cuerpos de agua

En estos casos, para la situación sin proyecto la 

población potencialmente beneficiaria del pro-

yecto, se abastece de alguno de los medios alter-

nativos mencionados como ejemplo, ante lo cual 

37 Para el desarrollo de este subcapítulo se contó con 

la participación del Arq. Amado Croda de la Rosa (amado.cro-

da@ampres.com.mx), el Ing. Mario Palomares Flores (mario.

palomares@ampres.com.mx) y el Lic. Jesús Govea Loredo (je-

sus.govea@ampres.com.mx)
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Tipo de abastecimiento Conceptos que integran el costo por m3

Camiones cisterna (pipas 
de agua)

Costo de los recursos del traslado del agua a través de los camiones cisterna (combustible, 
desgaste del vehículo, tiempo del conductor y en su caso sus ayudantes). Generalmente este 
costo se considera similar al precio de mercado del agua en pipas, asumiendo que no hay 
distorsiones en el mercado.  Para estimar el costo unitario, se divide el costo promedio por 
viaje de un camión cisterna, entre su capacidad en m3.

Costo de los acarreos y bombeos de agua intradomiciliarios que deban realizar los usuarios, 
para poder consumir el agua que obtienen a través de pipas.

El valor del costo de los acarreos puede estimarse con base en el tiempo que implica el acarreo, 
multiplicando el tiempo empleado en horas por el valor promedio del tiempo; el valor obtenido, 
se divide entre el volumen de agua que se logra trasladar en cada acarreo.

El valor del costo de los bombeos puede estimarse con base en los consumos de energía 
eléctrica promedio, para el bombeo de un m3 de agua desde cisternas hasta tinacos.

Acarreos de hidrantes 
públicos

Costo de los acarreos de agua que deban realizar los usuarios, para poder consumir el líquido 
que obtienen de los hidrantes públicos.  El valor se puede calcular con el mismo procedimiento 
descrito para el acarreo de agua de pipas.

Acarreos de ríos, arroyos 
u otro tipo de cuerpos de 
agua

Costo de los acarreos de agua que deban realizar los usuarios, para poder consumir el líquido 
que obtienen de cuerpos de agua.  El valor se puede calcular con el mismo procedimiento 
descrito para el acarreo de agua de pipas.

Tabla 4.1 Estimación de integración de los costos por m3 consumido en sistemas de abastecimiento ante la falta de una 
red pública formal

enfrenta un costo por cada m3 de agua que con-

sume, y dicho costo, al interactuar con su dispo-

sición a pagar por el agua, determina el consu-

mo actual promedio por unidad de tiempo. 

En este sentido, el costo de cada m3 en la situa-

ción sin proyecto, está representado por todos 

los recursos humanos y materiales que deben 

utilizarse para que la población consuma los 

volúmenes de agua que está dispuesto a pagar 

ante ese esquema de costos. Dependiendo de la 

fuente de abasto, los costos por m3 tendrán dife-

rentes valores monetarios, tal como puede apre-

ciarse en los ejemplos de la Tabla 4.1.

Una vez estimados los costos unitarios del agua 

que se consumen en la situación sin proyecto, 

es posible calcular el costo total del consumo, 

multiplicando el costo por m3, por la cantidad 

de agua consumida en un periodo determinado.

Complementariamente, una vez ejecutado el 

proyecto de implementación de un sistema for-

mal de abastecimiento, a través de una red pú-

blica, se tendrán costos de operación y mante-

nimiento variables en dicho sistema, los cuales, 

desde el punto de vista socioeconómico, sustitui-

rán a los costos en los que incurre la población en 

la situación sin proyecto. 

En este sentido, la liberación de recursos corres-

ponde al costo total en que incurre la población 

por la cantidad de agua que consume en la situa-

ción sin proyecto, durante un periodo determi-

nado, menos el costo que se generará para pro-

ducir y poner a disposición de los usuarios esa 

misma cantidad de agua, pero ahora a través de 

una red pública.  En la siguiente gráfica puede 

apreciarse de manera esquemática la estimación 

de este beneficio.

En la Ilustración 4.5 se observa que en la situa-

ción sin proyecto los usuarios consumen Qs/p m3  

de agua en una determinada unidad de tiempo, 

dada su disposición a pagar con una tarifa ob-

servada y costos implícitos. Lo anterior quiere 

decir que cuando se enfrentan a un costo medio 

variable (CMe s/p) equivalente a todos los costos 

en los que tienen que incurrir, para obtener cada 

m3 de agua que consumen (acarreos, bombeos, 
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compra de pipas, etc.); dicho costo represente el 

precio implícito (PI) que internalizan los usua-

rios por el agua en estas condiciones.

Con un proyecto que ofrezca Qc/p m3 de agua 

por unidad de tiempo, a través de una red for-

mal de agua potable, para los usuarios desapa-

recerían los costos actuales que enfrentan por 

el consumo de agua, y en su lugar tendrían que 

pagar una tarifa (T c/p), que para los fines del 

ejemplo se asume que representa el costo mar-

ginal de largo plazo (CMg LP) del sistema que se 

construiría, por lo cual se ubicaría por arriba de 

los costos marginales o medios variables de pro-

ducción de agua, tanto privados (CMgP = CMe 

c/p) como sociales. 

(CMgS = CMe c/p).  Ante la tarifa y su disposi-

ción a pagar –representada por la función de de-

manda, que refleja el beneficio marginal privado 

y social (BMg P = BMg S) de cada unidad que se 

consume–, los usuarios en la situación sin pro-

yecto consumirían Qc/p m3 de agua por unidad 

de tiempo.

Independientemente del mayor consumo, por 

las unidades que ya se consumían en la situación 

sin proyecto (Qs/p), se generaría una liberación 

de recursos, ya que en lugar de incurrirse en 

los costos medios variables de abastecimiento 

actuales (CMe s/p), esa misma cantidad de agua 

se produciría con los costos medios variables 

del sistema formal que será instalado (CMe 

c/p). En este sentido, la liberación de recursos 

equivale a la cantidad de agua consumida sin 

proyecto (Qs/p), multiplicada por la diferencia 

de costos medios variables sin y con proyecto  

(CMe s/p – CMe c/p).

Ilustración 4.5 Beneficios por liberación de recursos en proyectos de sustitución de fuentes de abastecimiento

P ($/m3)

Oc/p
Oferta con
proyecto

Libración de Recursos
(bene�cio neto)

D = BMg = BMgS

0
Qs/p Qc/p Q(m3/toma)

CMe c/p = CMgP = CMgS sistema de agua

PI = CMe s/p

T c/p
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Caso B. Proyectos de incremento de oferta de 
agua potable para localidades que cuentan ac-
tualmente con abastecimiento a través de una 
red pública formal

En este tipo de proyecto, de no realizarse las 

obras para el incremento de la oferta, al no exis-

tir suficiente disponibilidad de agua se tendría 

que restringir el consumo a los usuarios. Dadas 

las condiciones de restricción, los usuarios reci-

birán cada vez una menor cantidad de agua de 

la red pública, a medida que transcurra el tiem-

po y se incorporen nuevos usuarios al sistema, 

ya que la disponibilidad de agua permanecerá 

constante a lo largo del tiempo, mientras que la 

demanda agregada será mayor.

En estas condiciones, se asume que a los usua-

rios tendrán que aplicárseles restricciones en 

sus consumos, ya sea a través de tandeos, o bien 

vía tarifas. Ante estas restricciones, es previsible 

que los usuarios tengan que comenzar a incurrir 

en algún momento en costos intradomiciliarios, 

adicionales a los costos de producción del agua 

por parte del organismo operador, para poder 

tener disponibilidad de agua en el momento en 

que la requieren, a pesar de las restricciones im-

puestas en la oferta.  

Los costos intradomiciliarios se generan por 

las medidas que deberán tomar los usuarios, a 

fin de poder consumir la cada vez más escasa 

agua que recibirán, si la oferta agregada perma-

nece constante.  En estas condiciones, deberán 

implementarse cada vez con mayor frecuencia 

bombeos en los domicilios, para poder abastecer 

los sistemas intradomiciliarios, o incluso aca-

rreos, con los consecuentes costos.

Complementariamente, en la medida en que se 

incrementen las restricciones de la red pública, 

es previsible que cada vez tenga que bombearse 

con mayor frecuencia el agua disponible, o bien 

acarrearse con cubetas desde los depósitos que 

hayan sido implementados por los usuarios.

En la Ilustración 4.6 se presentan de manera es-

quemática los costos intradomiciliarios que se 

generan ante condiciones de restricción, cuando 

los usuarios no pueden consumir toda el agua 

que desean de la red ante las tarifas vigentes.

La gráfica de la Ilustración 4.6 representa una 

toma domiciliaria en la que se desearía consu-

mir hasta Qc/p dadas las tarifas vigentes (T) 

–se asume que la tarifa T representa el costo 

marginal de largo plazo del sistema (CMg LP)–, 

pero en realidad sólo pueden consumir hasta 

Qs/p, por las restricciones vía tandeo que impo-

ne el organismo operador.  En estas condiciones, 

es factible que parte del agua que se recibe de la 

red, se consuma sin tener que incurrir en costos 

adicionales intradomiciliarios; esta agua que no 

genera costos adicionales está representada por 

el segmento A.  Sin embargo, existirán perio-

dos en que los usuarios requerirán de agua que 

no pueden consumir, a no ser que se acarree a 

través de cubetas o se bombee, porque no se re-

cibe en el momento en que se requiere, o sin la 

presión que se requiere; la cantidad de agua que 

genera estos costos corresponde al segmento Á , 

de manera que A + Á  = Qs/p.

Por cada unidad de agua que se consuma en los 

periodos de falta de presión en la red, los usua-

rios deberán internalizar los correspondientes 

costos por acarreos o bombeos, que correspon-

den a los costos intradomiciliarios necesarios 

para consumir el agua.  Ante estas circunstan-

cias, un proyecto que incremente la oferta dis-

ponible en la toma sujeta a análisis hasta Oc/p, 

permite que los usuarios de esa toma puedan 
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Ilustración 4.6 Beneficios por liberación de recursos

P ($/m3)

Os/p
Oferta sin proyecto en
una toma domiciliaria

Oc/p
Oferta con
proyecto

Costos intradomiciliarios sin
proyecto = Liberación de recursos
con proyecto (bene�cio neto)

D = BMg = BMgS
en una toma domiciliaria

0 Qs/p Qc/p Q(m3/toma)

P pipas = CMe Pipas = CMg Pipas

PI
T + Costos intradomiciliarios

CMgP = CMgS del sistema de agua
T = CMg LP

Monto Unitario
del costo

intradomiciliario

Agua que se
consume sin costos

intradomiciliarios.

Agua que se
consume con costos
intradomiciliarios.

A A’

consumir hasta Qc/p, con lo cual como parte 

de los efectos que perciben, internalizan una li-

beración de recursos equivalente a la cantidad 

de agua que tenían que acarrear o bombear, 

multiplicada por los costos unitarios del acarreo 

o bombeo.

No obstante, de agravarse en el tiempo las con-

diciones de restricción de la oferta –lo cual es 

previsible si se mantiene la misma capacidad de 

la red en el tiempo, mientras que se incremen-

tan los usuarios conectados–, la cantidad Qs/p 

tenderá a disminuir, mientras que el segmento 

Á  tenderá a representar una proporción mayor 

del agua total consumida, de manera que el cos-

to promedio por cada unidad de agua consumida 

tenderá a incrementarse. 

En la medida en que se agrave la restricción de 

la oferta en una toma domiciliaria, la proporción 

de Á  tendrá a ser mayor, hasta poder llegar al 

límite en que toda el agua que se consuma tenga 

que ser bombeada o acarreada, de manera que Á  

sería igual a Qs/p.
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Ilustración 4.7 Beneficios por liberación de recursos ante incrementos en las restricciones de oferta

P ($/m3)

Os/p
Oferta sin proyecto en
una toma domiciliaria

Oc/p
Oferta con
proyecto

Costos intradomiciliarios sin
proyecto = Liberación de recursos
con proyecto (bene�cio neto)

D = BMg = BMgS
en una toma domiciliaria

0 Qs/p
Qc/p Q(m3/toma)

P pipas = CMe Pipas = CMg Pipas
PI

T + Costos intradomiciliarios

CMgP = CMgS del sistema de agua
T = CMg LP

Monto Unitario
del costo

intradomiciliario

Agua que se
consume sin costos

intradomiciliarios.

Agua que se
consume con costos
intradomiciliarios.

A A’

Por otra parte, si las restricciones de oferta si-

guieran incrementándose, los usuarios llegarían 

a optar por complementar sus consumos a tra-

vés de agua en pipas, teniéndose en este caso 

que pagar el precio de las pipas (P pipas), que 

se asume que es igual al costo medio y costo 

marginal (CMe pipas y CMg pipas) de obtener 

el agua por este medio.  De llegarse a esta si-

tuación, es previsible que los usuarios, por cada 

unidad de agua que consuman de pipas, tengan 

que incurrir además en costos intradomiciliarios 

de bombeos o acarreos, ya que justo se recurri-

rá al abastecimiento a través de tanques cisterna 

cuando no se cuente con agua de la red.  En estos 

casos, la liberación de recursos de un proyecto 

que incrementa la oferta hasta Oc/p, equivale 

al costo intradomiciliario del agua que se recibe 

de la red y que se tiene que bombear o acarrear, 

así como al costo intradomiciliario del bombeo o 

acarreo para toda el agua que se consume a tra-

vés de pipas, que son las áreas LR1 y LR2 de la 

Ilustración 4.7.

Complementariamente, con el incremento de 

oferta en este caso también se liberaría el costo 

del abasto en pipas, pero se tendría que incurrir 

en el costo por la producción del agua en el siste-

ma, a fin de liberar el consumo del agua a través 

de pipas, con lo cual se tendría un beneficio neto 

adicional por liberación de recursos equivalente 

al área LR3.

Cuando se llega al caso esquematizado en la 

gráfica anterior, con complementos de consumo 

a través de pipas, se asume que prácticamente 

la totalidad del agua consumida, tanto de la red 

como de pipas, genera costos intradomiciliarios, 

porque es tan escasa que debe almacenarse per-

manentemente para consumirla en los momen-

tos en que se requiere.

Para la valoración de los beneficios por libera-

ción de recursos en el caso esquematizado en la 

Ilustración 4.8, se requiere determinar el costo 

intradomiciliario promedio por m3 de agua con-
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sumida, por bombeos o acarreos –según sea el 

caso–, la cantidad consumida de agua –tanto to-

tal como en pipas–, el costo medio de producción 

de agua en la red (CMg P = CMg S) y el costo de 

abastecimiento de agua a través de pipas.  To-

dos estos datos son factibles de determinar con 

la información que se disponga sobre la situación 

actual del sistema de agua, complementada en 

su caso con sondeos o encuestas a los usuarios 

en campo.

No obstante, para los casos esquematizados en la 

Ilustración 4.6 y la Ilustración 4.7, la cuantifica-

ción de los beneficios se complica, ya que habría 

que determinar la proporción de agua que se con-

sume en las tomas de agua con costos intradomi-

ciliarios, y la proporción que se consume sin estos 

costos, para cada periodo del horizonte de análisis, 

lo cual resulta complejo de determinar. Por estos 

motivos, para los casos en que no sea factible de-

terminar la proporción de agua que se consume 

sin costos intradomiciliarios, y la proporción de 

agua que sí requiere de dichos costos para poder 

ser consumida por los usuarios, se plantea un mé-

todo de valoración simplificado para los periodos 

en que los usuarios estén sujetos a restricciones, 

sin que lleguen aún al consumo complementario 

a través de pipas.

Esta simplificación consiste en considerar que 

sin consumo de agua los costos intradomicilia-

rios son de cero –lo cual es cierto–, y que para 

la unidad de agua más costosa que consume un 

usuario –la cual determina su nivel máximo de 

consumo–, su costo total equivale a la tarifa más 

el costo intradomiciliario –lo cual es cierto tam-

bién–.  A partir de estos dos puntos de costos 

observados, se asume que paulatinamente los 

costos de bombeos o acarreos se incrementan 

con una tendencia lineal, desde la tarifa –que 

Ilustración 4.8 Beneficios por liberación de recursos cuando los usuarios llegan a complementar sus consumos con pipas

LR
2

LR
1

LR
3

Agua que se
consume con costos
intradomiciliarios.

CMgP = CMgS del sistema de agua

P ($/m3)

P pipas = CMe Pipas = CMg Pipas

T + Costos intradomiciliarios

T = CMg LP

0 Qs/p Qc/p Q(m3/toma)

PI = P pipas + costos intradomiciliarios

Monto Unitario del
costo

intradomiciliario

Monto Unitario
del costo

intradomiciliario

A’

D = BMg = BMgS
en una toma domiciliaria

Os/p
Oferta sin proyecto en
una toma domiciliaria

Oc/p
Oferta con
proyecto

Costos intradomiciliarios sin
proyecto = Liberación de recursos
con proyecto (bene�cio neto)

Agua que se
consume de pipas

Agua que se
consume de la red
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representa el punto de partida con cero cos-

tos intradomiciliarios–, hasta alcanzar el costo 

máximo T + costos intradomiciliarios, según se 

presenta en la Ilustración 4.9.

Con base en lo descrito, la simplificación consis-

te en considerar que el beneficio por liberación 

de recursos es equivalente al área del triángu-

lo ABC, en lugar del rectángulo DEBC.  Esta 

simplificación asume que para los periodos de 

menor consumo de agua de la red con costos 

intradomiciliarios asociados, los beneficios esta-

rán sobredimensionados, pero para los periodos 

de mayor consumo de agua de la red con costos 

intradomiciliarios asociados, los beneficios esta-

rán sub-dimensionados.

Para los periodos en los cuales se comienzan a 

registrar consumos complementarios a través de 

pipas, el método de valoración se deberá basar 

en las áreas correspondientes a la liberación de 

recursos de la Ilustración 4.9.

A partir de lo descrito, es posible estimar la libe-

ración de recursos para proyectos de incremento 

de oferta en redes públicas ya existentes, depen-

diendo de la problemática que estén enfrentan-

do los usuarios en la situación actual, y del com-

portamiento de dicha problemática a lo largo del 

horizonte de análisis. 

d) Ahorro de recursos por la disminución del 
consumo de agua de garrafón

Se ha identificado en varios casos que con la im-

plantación de un proyecto de agua potable (es-

pecialmente cambio de fuentes o instalación de 

redes), la población tiende a disminuir el consu-

mo de agua de garrafón, debido a que el agua en-

tubada suple algunos de sus usos, inclusive el de 

P ($/m3)

Os/p
Oferta sin proyecto en
una toma domiciliaria

Oc/p
Oferta con
proyecto

Costos intradomiciliarios sin
proyecto = Liberación de recursos
con proyecto (bene�cio neto)

D = BMg = BMgS
en una toma domiciliaria

0 Qs/p
Qc/p Q(m3/toma)

P pipas = CMe Pipas = CMg Pipas
PI

T + Costos intradomiciliarios

CMgP = CMgS del sistema de agua
T = CMg LP

Monto Unitario
del costo

intradomiciliario

Agua que se
consume sin costos

intradomiciliarios

Agua que se
consume con costos
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A

A
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A’
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Ilustración 4.9 Valoración del beneficio por liberación de recursos, en periodos en que las restricciones en consumo no 
generan consumos complementarios a través de pipas
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agua para beber. Es importante recalcar que este 

beneficio se ha observado en zonas a beneficiar 

que actualmente no cuentan con servicio formal 

y en zonas con problemas de calidad en el agua. 

Es importante señalar que esta demanda no se 

cuantifica dentro de la curva de demanda de agua 

ya que son mercados diferentes.

Para cuantificar este beneficio se requiere prefe-

rentemente información obtenida en trabajos de 

campo (en el Anexo G se incluye un formato de 

encuesta que puede ser de utilidad), de donde se 

obtiene el promedio del número de garrafones 

consumidos sin y con proyecto, así como su pre-

cio promedio en el mercado, el cual se conside-

rará como costo social del garrafón.

Como referencia indicativa, la Comisión Nacio-

nal del Agua (Conagua) a través del Centro de 

Investigación y Docencia Económicas (CIDE), 

desarrolló en el 2011 un estudio de sobre con-

sumos de agua potable en zonas urbanas deno-

minado “Estimación de los factores y funciones 

de la demanda de agua potable en el sector do-

méstico en México” en localidades mayores de 

20 000 habitantes para determinar cuáles son 

los factores que infieren en la determinación del 

consumo de agua potable y sus variaciones de 

acuerdo al clima, del cual se obtuvieron datos 

del consumo de agua en garrafón en el país. 

Los resultados de la encuesta levantada para este 

estudio muestran que la compra de agua embo-

tellada para cocinar o para beber38 es una prácti-

ca extendida entre los hogares urbanos del país. 

Así, en solo la tercera parte de las viviendas se 

utiliza agua de la toma para cocinar o para beber 

(33.9 por ciento del total de viviendas), en tanto 

38 Se refiere al agua de garrafón, botella o cualquier 

otro tipo de contenedor disponible comercialmente

que en 90.4 por ciento se compra agua embote-

llada. Se estimó (a través de sus medianas) que 

el volumen mensual de agua embotellada con-

sumido por hogar es de 257 litros, el pago men-

sual por este bien es de 206 pesos por hogar.

Directamente relacionado con la calidad del agua 

recibida a través de la toma, se encontró que dos 

terceras partes de las viviendas dan algún tipo de 

tratamiento al agua para beber o cocinar (equiva-

lentes al 23.4 por ciento del total de viviendas). 

El método más usado es hervir el agua y muy 

pocos hogares aplican gotas de desinfectante 

o cuenta con filtros de agua. Asimismo, se en-

contró una relación inversa entre la calidad del 

agua recibida, según la percepción del hogar 

entrevistado, y la proporción de viviendas que 

usan el agua de la toma para beber o para coci-

nar. Si bien alrededor de la tercera parte de las 

viviendas sí utilizan agua de la toma para estas 

actividades, esta proporción es menor si la cali-

dad del agua es calificada como muy mala (13.6 

por ciento), y más alta en el conjunto de hogares 

donde se considera que el agua de la toma es de 

muy buena calidad (48.3 por ciento). 

En cambio, la relación se invierte cuando se re-

fiere al consumo de agua embotellada respecto a 

la calificación de la calidad del agua de la toma. 

Así, casi la totalidad de los hogares (98.8 por 

ciento) que consideran como de muy mala cali-

dad el agua la red pública que reciben, consumen 

agua embotellada, mientras que esta proporción 

es menor para quienes perciben recibir agua de 

mejor calidad: De aquellas donde se calificó al 

agua de la red pública como de buena calidad, 

el 79.2 por ciento consume agua embotellada. 
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Ilustración 4.10 Resultados de la encuesta de estudio sobre consumos de agua potable en zonas urbanas
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Fuente: Encuesta sobre el consumo de agua potable en los hogares (CIDE).

De esta manera, si bien muchos de los hogares 

consumen agua embotellada aunque consideran 

que su calidad es muy buena, es posible afirmar 

que mejoras en la calidad del líquido tendrían el 

potencial de reducir el consumo de agua embo-

tellada entre el resto de hogares que no conside-

ran que el líquido que reciben tenga una buena 

calidad.

De acuerdo al estudio realizado en 2012, la me-

diana del monto mensual pagado por hogar para 

la compra de agua embotellada fue de 206 pe-

sos. Si se toma este costo como referencia y se 

combina con una posible reducción en el con-

sumo de agua embotellada en el hogar derivada 

de proyectos que mejoraran sustancialmente la 

calidad del agua, al tiempo que se considera la 
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composición de los hogares según su percepción 

sobre la calidad, se podrían estimar los posibles 

ahorros para los hogares que potencialmente re-

ducirían la compra de agua embotellada.

Con lo anterior se calcula la disminución en el 

número de garrafones con el proyecto por toma 

al año, dato que se multiplica por el costo social 

promedio y por el número de tomas a beneficiar 

para obtener el beneficio social anual por libe-

ración de recursos. Cabe señalar que el número 

de tomas se va incrementando anualmente has-

ta la saturación estimada de la infraestructura 

del proyecto. Solo en caso de que ocurra una 

sustitución efectiva del agua de garrafón por el 

agua entubada, podrá considerarse un beneficio 

social por este concepto, por lo que la informa-

ción obtenida en campo permitirá definir la per-

tinencia del mismo.

e) Liberación de recursos por la construcción y 
operación de cisternas

Para la cuantificación de este beneficio se debe 

realizar la investigación referente a la construc-

ción de cisternas en viviendas, y determinar la 

diferencia entre las condiciones sin proyecto y 

con proyecto.

Cuando el caudal disponible por toma o la pre-

sión en las redes tiende a ser insuficiente, debido 

al crecimiento de la población o al decremen-

to de la oferta, la gente a su vez tiende a cons-

truir cisternas o sistemas de almacenamiento, 

en ciertos casos, aunque no exista la costumbre 

del almacenamiento o donde las condiciones de 

escasez son tales, se ha llegado a considerar la 

construcción de cisternas en las nuevas vivien-

das como una política de los desarrolladores de 

vivienda o como una exigencia de los mismos 

organismos operadores para liberar las factibili-

dades de desarrollo.

Para la cuantificación del beneficio es indispen-

sable contar con el número de cisternas actua-

les, dato que puede ser obtenido del trabajo en 

campo mediante una muestra representativa, o 

con algún censo existente.

La proyección de dichas tomas se puede realizar 

en forma consistente con el crecimiento de las 

tomas domésticas para la situación sin proyecto, 

así como dejar un crecimiento mesurado para la 

situación con proyecto, ya que sería difícil supo-

ner que se eliminaría en su totalidad la afecta-

ción con el proyecto. La valoración del beneficio 

se obtiene de multiplicar el diferencial del nú-

mero de cisternas de la situación con y sin pro-

yecto por el costo estimado de construcción (ob-

tenido de trabajo de campo mediante encuestas 

o costeo de proveedores), al cual se debe sumar 

el costo de energía para el bombeo.

Cabe señalar que en caso de que la reglamen-

tación de construcción contemple o prohíba la 

instalación de tinacos y/o construcción de cis-

ternas y no sufra alteraciones durante el hori-

zonte de evaluación, no podrá considerarse este 

beneficio ya que de todas maneras se tendrían 

que ejecutar esas inversiones por parte de los 

constructores de vivienda o no existiría una li-

beración de recursos.
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4.1.1.3  Disminuir las afectaciones por 
falla en la infraestructura de agua 
potable39

Es importante destacar que este beneficio no se 

encuentra en la bibliografía tradicional y fue de-

sarrollado para el presente manual.

Cuando se realiza la evaluación socioeconómica 

de un proyecto de inversión, metodológicamen-

te es preciso determinar todos aquellos paráme-

tros que son susceptibles de ser modificados por 

la ejecución del proyecto. 

En el caso específicos de obras de agua potable, 

algunos de los parámetros que son susceptibles 

de ser modificados por la ejecución de una obra 

corresponden a los niveles de consumo de agua 

en la población objetivo, a los costos de abaste-

cimiento o al precio que paga la población por 

el servicio, ya que en cualquiera de ellos pueden 

generarse cambios si se llevan a cabo obras de 

mejoramiento de los sistemas de abastecimiento 

en una determinada población. 

No obstante, existen proyectos cuyo objetivo 

no está orientado a mejorar las condiciones de 

servicio con las que cuentan los usuarios en la 

actualidad, sino a preservarlas en el tiempo, evi-

tando que se deterioren o se pongan en riesgo.

Tal es el caso, por ejemplo, de la construcción de 

líneas de refuerzo (o segundas líneas) en acue-

ductos existentes, para los cuales en ocasiones 

resulta imposible detener su operación actual, 

ya que de hacerlo se generaría desabasto de agua 

potable en la población.  Pero al mismo tiempo 

resulta necesario, y en ocasiones impostergable, 

la ejecución de obras que permitan garantizar la 

39 Arq. Amado Croda de la Rosa, Consultor; amado.

croda@ampres.com.mx

confiabilidad de la infraestructura, ya que de no 

hacerlo así se tienen riesgos cada vez mayores de 

un potencial colapso estructural, lo cual dejaría 

sin servicio a la población.

Como este ejemplo, pueden encontrarse otros 

casos similares sobre obras de infraestructu-

ra hidráulica, en las que resulta complejo para 

los organismos operadores aplicar acciones de 

conservación y mantenimiento para mejorar su 

confiabilidad, debido a que el servicio depende 

en forma directa de la infraestructura existente, 

así que cualquier tipo de intervención para rea-

lizar labores de mantenimiento implica la inte-

rrupción temporal de los servicios, en ocasiones 

por periodos prolongados.

Al analizar proyectos que pretenden mejorar la 

confiabilidad estructural40 de obras de infraes-

tructura hidráulica que se encuentran en servi-

cio, es necesario definir la Situación Sin Proyec-

to modelando el comportamiento que tendría en 

el tiempo, durante todo el horizonte de análisis, 

la confiabilidad estructural de la infraestructura 

instalada, de la cual es posible inferir el riesgo 

de colapso estructural de las obras que se en-

cuentran operando.

La confiabilidad estructural se define como la 

probabilidad de que una estructura no alcance 

un determinado estado límite de falla en un pe-

ríodo determinado

Para esto, resulta fundamental tener en conside-

ración lo siguiente41:

40 La confiabilidad estructural se define como la pro-

babilidad de que una estructura no alcance un determinado 

estado límite de falla en un período determinado

41 Criterios asimilados de: Practical Reliability Engi-

neering.  Patrick D.T. O´Connor; Andre Kleyner.  Editorial 

John Wiley & Sons, Ltd.  5ª Edición 2012
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La probabilidad de falla en ingeniería42, puede 

definirse como el complemento de la confiabili-

dad que presenta un determinado componente u 

obra ingenieril.

La probabilidad de falla de una estructura se de-

fine como la probabilidad de que una acción o 

carga exceda la resistencia de una estructura o 

elemento estructural.

Pr = 1 – C Ecuación 4.1 

donde,

Pr = Probabilidad de falla estructural

C = Confiabilidad estructural

1. La confiabilidad en ingeniería disminuye 

a medida que transcurre la vida en ope-

ración de un determinado componente u 

obra ingenieril

2. La confiabilidad de un determinado 

componente u obra ingenieril, disminu-

ye más rápidamente si no se le aplican 

acciones de mantenimiento a dicho com-

ponente u obra

La Ilustración 4.11 esquematiza estas conside-

raciones, en donde se observa que la confiabi-

lidad estructural de una determinada obra de 

infraestructura disminuye con el tiempo, de 

manera que el riesgo de falla gradualmente se 

incrementa (Confiabilidad + Probabilidad de 

falla = 1). No obstante, si se aplican acciones de 

mantenimiento a la infraestructura, su confiabi-

lidad se decrementa en menor medida y por ende 

disminuye el riesgo de falla, al considerarse a este 

42 La probabilidad de falla de una estructura se define 

como la probabilidad de que una acción o carga exceda la re-

sistencia de una estructura o elemento estructural

último parámetro como el complemento del pri-

mero (La vida útil es la duración estimada que un 

objeto puede tener, cumpliendo correctamente 

con la función para el cual ha sido creado).

En la situación en que no existe mantenimiento, 

estas condiciones de operación resultan críticas 

ya que a medida que transcurre el tiempo, se in-

crementa gradualmente el riesgo de que la in-

fraestructura existente falle o en casos extremos 

colapse, pero además de esto, es común que se 

registren también incrementos graduales en los 

niveles de saturación de la capacidad instalada 

de la infraestructura, cuando ésta representa 

la única alternativa disponible para otorgar un 

determinado servicio a la población, que bien 

puede ser de abastecimiento de agua o de aleja-

miento de aguas residuales, entre otros.

En este contexto, resulta evidente que cuando 

el ámbito de influencia de un nuevo proyecto 

de inversión incluye obras existentes, que se 

encuentran operando sin posibilidad de darles 

mantenimiento, es imprescindible determinar 

el comportamiento que podría esperarse para la 

infraestructura existente a lo largo del horizon-

te de evaluación, en caso de que permanezcan 

en el tiempo las condiciones actuales de falta de 

mantenimiento por insuficiencia de capacidad 

del sistema.  Asimismo, es preciso estimar las 

potenciales repercusiones socioeconómicas en 

caso de falla o colapso.

Así, para poder realizar una correcta defini-

ción de la situación sin proyecto en un esce-

nario de este tipo, es necesario determinar 

la probabilidad de falla de la infraestructura 

existente, ante la escasa posibilidad de apli-

carle acciones de mantenimiento, lo cual ge-

neralmente constituirá uno de los principales 

motivos para realizar el nuevo proyecto sujeto 
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a análisis. Cuando la infraestructura existen-

te ya haya tenido fallas o colapsos durante los 

años que lleve en operación, podría ser fac-

tible realizar un análisis estadístico de estos 

eventos, con la finalidad de proyectar un com-

portamiento estimado para los siguientes años 

sobre su confiabilidad estructural y su posible 

riesgo de falla, a medida que transcurran más 

años sin mantenimiento o con un manteni-

miento mínimo. Sin embargo, este análisis se 

complica si es que la infraestructura existente 

no ha presentado fallas o colapsos durante su 

vida operativa, hasta el momento actual, pero 

se asume que de continuar operando sin un 

adecuado mantenimiento, podría llegar a pre-

sentar una falla estructural o colapso en un 

futuro próximo.

Para lo anterior, se desarrolló un procedimiento 

específico que pretende aportar criterios básicos 

a fin de poder determinar la probabilidad de fa-

lla de infraestructura hidráulica que se encuen-

tre operando en la actualidad, ante condiciones 

de falta de mantenimiento, cuando dicha in-

fraestructura no haya presentado fallas durante 

su vida operativa, pero el deterioro gradual al 

que está sujeta implique una inminente falla en 

los próximos años.

Con estos criterios metodológicos, se pretende 

poder asignar una probabilidad de falla estruc-

tural a la infraestructura hidráulica para los 

años que comprenda el horizonte de evaluación, 

con base en los niveles de mantenimiento que 

se le hayan aplicado durante su vida operativa.

Años en operación Vida útil
de diseño

Mantenimiento 1 Mantenimiento 2

1.0

0.5

0.0

Con�abilidad estructural:

Sin mantenimento

Con mantenimento

Sin mantenimento

Con mantenimento

Riesgo de falla estructural:

Ilustración 4.11 Análisis de confiabilidad y riesgo de falla de una estructura, en función de su vida útil   y de su manteni-
miento
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Metodología para determinar la probabilidad 
de falla estructural en obras de agua potable 

El análisis se enfoca en la probabilidad de que 

falle el sistema actual ante la falta de mante-

nimiento adecuado, a fin de determinar el va-

lor probabilístico de los costos sociales que esto 

conllevaría.

Es importante destacar que el procedimiento 

aquí descrito asume que la infraestructura exis-

tente que se está analizando, no ha presentado 

fallas o colapsos durante su vida operativa, que 

permitan interpolar un posible comportamien-

to futuro de la probabilidad de falla a partir de 

un análisis estadístico, correlacionando las fa-

llas registradas con el nivel de mantenimiento o 

conservación de la infraestructura.

a) Probabilidad de falla de la infraestruc-
tura

 En este caso, para determinar la proba-

bilidad de falla de la infraestructura hi-

dráulica que se encuentre operando den-

tro del ámbito de influencia del proyecto 

sujeto a evaluación, es fundamental rea-

lizar un análisis del mantenimiento que 

se le haya otorgado desde su puesta en 

operación.  

 Como simplificación, se propone al menos 

el análisis de los siguientes escenarios:

1. Periodos de tiempo en los cuales 

la infraestructura haya estado su-

jeta a acciones de mantenimiento 

adecuadas

2. Periodos de tiempo en los cuales 

la infraestructura haya estado su-

jeta a acciones de mantenimiento 

mínimas

3. Periodos de mantenimiento en los 

cuales la infraestructura haya per-

manecido sin acciones de manteni-

miento

 Para cada uno de estos escenarios se re-

quiere realizar una modelación del com-

portamiento de la confiabilidad estruc-

tural de la infraestructura en el tiempo, 

para lo cual será fundamental tomar en 

consideración la opinión de ingenieros y 

personal operativo que haya tenido con-

tacto con la infraestructura existente que 

se esté analizando.

 Para facilitar la explicación, se realiza-

rá un ejercicio hipotético a manera de 

ejemplo.

 En este ejemplo se considera una obra 

de infraestructura hidráulica que se en-

cuentra en operación, cuya vida útil de 

diseño es de 50 años.  Asimismo, se con-

siderará que de acuerdo a la opinión de 

los ingenieros y personal operativo que 

ha estado en contacto con esta obra du-

rante su vida operativa, se estima que su 

confiabilidad estructural se comporte de 

acuerdo a los valores que se presentan en 

la Tabla 4.2.

 Por su parte, como se ha comentado 

anteriormente, la probabilidad de fa-

lla estructural es el complemento de la 

confiabilidad estructural de una obra de 

infraestructura, de manera que a partir 

de los valores que se presentan en el cua-

dro anterior es posible inferir la probabi-

lidad de falla estimada para los tres esce-

narios de mantenimiento considerados.  

Así, siguiendo con el ejemplo, los valores 

para la probabilidad de falla se presentan 

en la Tabla 4.3.
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Años transcurridos en 
operación

Comportamiento estimado de la confiabilidad estructural

Periodos con 
mantenimiento adecuado

Periodos con 
mantenimiento mínimo

Periodos sin 
mantenimiento

1 100.00% 100.00% 100.00%

10 99.50% 97.50% 96.00%

20 99.00% 91.50% 86.00%

30 97.00% 81.50% 70.00%

40 95.00% 66.50% 46.00%

50 92.00%1 50.00% 20.00%
1 Esta se podría considerar la confiabilidad estructural que deberá de tener la infraestructura al final de su vida útil y siga 

operando sin falla

Años transcurridos en 
operación

Comportamiento estimado de la probabilidad de falla

Periodos con 
mantenimiento adecuado

Periodos con mantenimiento 
mínimo

Periodos sin 
mantenimiento

1 0.00% 0.00% 0.00%

10 0.50% 2.50% 4.00%

20 1.00% 8.50% 14.00%

30 3.00% 18.50% 30.00%

40 5.00% 33.50% 54.00%

50 8.00% 50.00% 80.00%

Tabla 4.2 Comportamiento estimado de la confiabilidad estructural

Tabla 4.3 Valores para la probabilidad de falla

 A partir de los datos obtenidos con base 

en la experiencia del personal que ha 

estado en contacto con la obra, se pro-

cederá a realizar una regresión, con la 

finalidad de identificar una función que 

se ajuste a los valores inferidos sobre la 

probabilidad de falla estructural de la 

obra analizada.

 En el caso que estamos planteando como 

ejemplo, se tiene que una ecuación poli-

nómica de segundo grado o cuadrática se 

ajusta adecuadamente a los valores pro-

puestos sobre la confiabilidad estructu-

ral, con una R2 cercana a 1.  No obstante, 

dependiendo de los valores que sean ob-

tenidos para la confiabilidad estructural, 

así como para la probabilidad de falla, a 

partir de la opinión de los expertos invo-

lucrados con la operación de la estructu-

ra sujeta a análisis, pueden encontrarse 

otras formas funcionales que mejor se 

adapten a los valores considerados.

 Para el caso hipotético tomado como 

ejemplo, tenemos que la forma funcio-

nal de una ecuación polinómica es la 

siguiente:
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Periodos con mantenimiento adecuado

A B C

0.00003314 -0.00007239 0.00060052

Periodos con mantenimiento mínimo

A B C

0.00018844 0.00067665 -0.00145938

Periodos sin mantenimiento

A B C

0.00029460 0.00146770 -0.00370309

Tabla 4.4 Valores obtenidos de las regresiones

y Ax B2= + + Ecuación 4.2 

 donde:

y = Probabilidad de falla es-

tructural en el año x

x = Número de años transcu-

rridos en operación

A = Constante

B = Constante

C = Constante

 A continuación se presentan los valores 

obtenidos de las regresiones, para las 

constantes A, B y C de la función polinó-

mica de segundo grado, en cada uno de 

los escenarios de mantenimiento consi-

derados en el ejemplo43.

43 Los valores de las constantes A, B, C se han obte-

nido para este ejemplo a través de una regresión, aplicando la 

función de ESTIMACION.LINEAL en el programa Excel de 

Microsoft®, resolviendo la regresión para una función del tipo 

y=Ax2+Bx+C.

 A partir de las ecuaciones de probabilidad 

de falla obtenidas para cada escenario de 

mantenimiento, es factible modelar el 

comportamiento de dicha probabilidad 

durante los periodos en que la obra sujeta 

a análisis se ha mantenido operando, así 

como para periodos futuros.  Para esto, 

se requiere solamente conocer los años 

en los que la obra ha estado sujeta a cada 

uno de los niveles de mantenimiento 

considerados.

 Para el caso que se está planteando como 

ejemplo, se asumirá que la obra sujeta a 

análisis se ha mantenido en operación 

durante 25 años, de los cuales los prime-

ros 10 años se le pudo aplicar un mante-

nimiento adecuado; los siguientes 5 años 

se le aplicó un mantenimiento mínimo, 

mientras que en los últimos 10 años 

no ha sido posible aplicarle acciones de 

mantenimiento.

 Aplicando las ecuaciones de probabili-

dad de falla para cada escenario de man-

tenimiento, se tiene que dicha probabili-

dad ha tenido el comportamiento que se 

presenta en la Tabla 4.5, hasta la fecha 

actual.

 De la Tabla 4.5 se concluye que a la fecha 

la probabilidad de falla de la estructura 

sujeta a análisis sería del 8.78 por ciento
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Tabla 4.5 Escenarios de falla de mantenimiento

Año
Probabilidad de falla

Periodos con 
Mantenimiento

Periodos con 
Mantenimiento Mínimo

Periodos sin 
Mantenimiento

Comportamiento de la 
probabilidad de falla

1* 0.06% 0.06%

2 0.06% 0.06%

3 0.07% 0.07%

4 0.08% 0.08%

5 0.11% 0.11%

6 0.14% 0.14%

7 0.17% 0.17%

8 0.21% 0.21%

9 0.26% 0.26%

10 0.32% 0.32%

11 0.54% 0.54%

12 0.79% 0.79%

13 1.09% 1.09%

14 1.42% 1.42%

15 1.79% 1.79%

16 1.73% 1.73%

17 2.28% 2.28%

18 2.88% 2.88%

19 3.55% 3.55%

20 4.27% 4.27%

21 5.06% 5.06%

22 5.90% 5.90%

23 6.80% 6.80%

24 7.76% 7.76%

25** 8.78% 8.78%
*  Inicio de operaciones
** Momento actual

 Complementariamente, si sabemos las 

condiciones de mantenimiento a que estará 

sujeta la obra en los próximos años, podre-

mos determinar también la probabilidad de 

falla esperada en los años que comprenda 

el horizonte de evaluación. Para el ejem-

plo que hasta ahora hemos aplicado, se 

asumirá que de mantenerse las condicio-

nes actuales en los próximos años, sería 

imposible dar mantenimiento a la obra de 

infraestructura hidráulica sujeta a análisis, 

de manera que la probabilidad de falla es-

taría determinada por la siguiente función 

en el horizonte de evaluación:

donde

y = Probabilidad de falla estruc-

tural en el año x

x = Número de años transcurri-

dos en operación

 Asimismo, se asume que el horizonte de 

evaluación comprende los próximos 10 

años (año 26 al año 35 de operación de 

la obra de infraestructura existente), de 

manera que la proyección de la proba-

bilidad de falla estimada para esta obra 

hipotética se presenta en la Tabla 4.6.
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 Así, tenemos que de mantenerse las con-

diciones que prevalecen en la situación 

sin proyecto, la probabilidad de falla de 

la infraestructura analizada sería del 

9.86% en el primer año del horizonte de 

análisis del proyecto a evaluar –año que 

equivale al año de operación número 26 

de la infraestructura existente–.  Por su 

parte, al año 10 del horizonte de análisis 

–después de 35 años de operación de la 

infraestructura existente–, la probabili-

dad de falla sería del 22.22 por ciento.

 Una vez determinada la probabilidad 

de falla de la infraestructura, deberán 

estimarse los efectos socioeconómicos 

esperados para la situación sin proyecto 

aplicando el siguiente procedimiento:

b) Estimación monetaria de los efectos que 
se generen al interrumpirse el abasteci-
miento de agua potable, ante una falla 
del sistema existente

 Asumiendo que la infraestructura hi-

dráulica existente se tratase de una obra 

Año

Probabilidad de falla

Periodos con 
Mantenimiento

Periodos con 
Mantenimiento 

Mínimo

Periodos sin 
Mantenimiento

Comportamiento de la 
probabilidad de falla

26 9.86% 9.86%

27 11.00% 11.00%

28 12.19% 12.19%

29 13.45% 13.45%

30 14.76% 14.76%

31 16.14% 16.14%

32 17.57% 17.57%

33 19.06% 19.06%

34 20.61% 20.61%

35 22.22% 22.22%

Tabla 4.6 Horizonte de evaluación de los próximos 10 años

de abastecimiento de agua potable, los 

principales efectos socioeconómicos 

que se tendrían en caso de falla serían 

los siguientes:

• Menor consumo de agua potable en 

la zona de influencia de la infraes-

tructura de abastecimiento existente

• Mayores costos de abastecimien-

to de agua por medios alternativos 

(por ejemplo, pipas de agua)

• Liberación de recursos de los costos 

de abastecimiento de agua potable 

del sistema durante la interrupción

• Costos de reparación de la falla del 

sistema de abastecimiento

 Para la estimación de los efectos rea-

les atribuibles a una falla del sistema 

de abastecimiento existente, es preciso 

considerar exclusivamente el periodo de 

tiempo estimado durante el cual per-

manecerá fuera de servicio el sistema, 

hasta ser reparado.  Para los fines del 

ejemplo se considerarán los valores hi-

potéticos de la Tabla 4.7.
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Tabla 4.7 Costos probabilísticos esperados para la situación sin proyecto, atribuibles a una potencial falla de un sistema 
de abastecimiento de agua

Año

Millones de pesos

Costos Ahorros

Costos Totales
Menor consumo

Costos de 
abastecimiento a 

través de pipas

Costos de 
reparación de la 

falla

Liberación de 
recursos

26 17.5 43.6 3.5 1.6 63.0

27 17.9 44.7 3.5 1.6 64.5

28 18.4 45.8 3.5 1.7 66.0

29 18.8 47.0 3.5 1.7 67.6

30 19.3 48.1 3.5 1.8 69.2

31 19.8 49.3 3.5 1.8 70.8

32 20.3 50.6 3.5 1.9 72.5

33 20.8 51.8 3.5 1.9 74.2

34 21.3 53.1 3.5 1.9 76.0

35 21.9 54.5 3.5 2.0 77.8

c) Aplicar la probabilidad de falla estima-
da para la infraestructura existente, 
para determinar el valor probabilístico 
de los efectos socioeconómicos en cada 
año del horizonte de evaluación

 El valor probabilístico de los efectos so-

cioeconómicos que se generarían en 

caso de falla de la infraestructura, para 

cada año del horizonte de análisis, en 

caso de mantenerse las condiciones que 

prevalecen en la actualidad, se obtiene 

simplemente multiplicando los valores 

obtenidos según lo descrito en el inciso 

a) anterior, por la probabilidad de falla 

correspondiente a cada año del horizonte 

de análisis, misma que tiene un compor-

tamiento creciente, tal como se ha plan-

teado anteriormente.  Si consideramos 

el ejemplo hipotético que se ha venido 

describiendo hasta ahora, tendríamos los 

costos probabilísticos esperados para la 

situación sin proyecto, atribuibles a una 

potencial falla de un sistema de abasteci-

miento de agua (Tabla 4.8).

 En caso de que el proyecto sujeto a aná-

lisis elimine por completo los riesgos de 

falla de la infraestructura actual, la to-

talidad de los valores probabilísticos es-

timados para la situación sin proyecto 

se eliminarían por efecto del proyecto.  

Esto ocurriría, por ejemplo, si se cons-

truye una línea de conducción paralela a 

un acueducto existente, con la cual fuera 

factible operar alternadamente para brin-

dar un adecuado mantenimiento a las dos 

líneas que se tendrían en la situación con 

proyecto, además de contarse con dos lí-

neas que permitirían que una de ellas se 

mantuviera en operación en caso de que 

la otra presentara alguna falla.

 Sin embargo, pudiera ser el caso de que 

en la situación con proyecto solamente 

fuera factible poder aplicar acciones de 
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Año Costos Totales 
(millones de pesos)

Probabilidad de ocurrencia 
Sin Proyecto

Costos Probabilísticos esperados Sin 
Proyecto 

(millones de pesos)

26 63.0 9.86% 6.2

27 64.5 11.00% 7.1

28 66.0 12.19% 8.0

29 67.6 13.45% 9.1

30 69.2 14.76% 10.2

31 70.8 16.14% 11.4

32 72.5 17.57% 12.7

33 74.2 19.06% 14.1

34 76.0 20.61% 15.7

35 77.8 22.22% 17.3

Tabla 4.8 Costos probabilísticos esperados para la situación sin proyecto

mantenimiento adecuado a la infraes-

tructura existente, pero sin eliminar en 

su totalidad el riesgo de falla.  De ser este 

el caso, se tendría que estimar la proba-

bilidad de falla en la situación con pro-

yecto, con la finalidad de determinar el 

valor probabilístico de los efectos socioe-

conómicos de una falla una vez que se 

ejecute el proyecto.

4.1.1.4  Liberación de recursos por dejar 
de extraer agua subterránea

 El beneficio aquí desarrollado se deriva 

de que al continuar explotando un acuí-

fero más allá del volumen de su recarga, 

se producen, entre otros, efectos negati-

vos en el volumen de extracción, dete-

rioro de la calidad del agua, incremento 

en los niveles o profundidades de explo-

tación, y aumento de los costos de opera-

ción en energía eléctrica principalmente.

 La Ilustración 4.12 ejemplifica el abati-

miento de los niveles estático y dinámico 

de pozos a través del tiempo debido a la 

sobre explotación.

 A continuación se describen cada uno de 

los beneficios específicos que se derivan 

de un proyecto para sustituir o reducir la 

extracción subterránea en acuíferos so-

bre explotados.

1. Ahorro de recursos en equipo de po-
tabilización

 Este problema se presenta principal-

mente en los pozos que extraen agua 

cada vez a mayor profundidad en un 

acuífero sobre explotado, puesto que 

a mayor profundidad se va obtenien-

do agua de menor calidad.

 En las baterías de pozos se pueden 

identificar problemas de calidad del 

agua por diferentes contaminantes, 

como pueden ser manganeso, flúor, 

dureza del agua, arsénico y salini-

dad excesiva, o bien sustancias que 

se encuentren fuera de la normati-

vidad y que sería indispensable su 

tratamiento para poder entregar el 

líquido con calidad adecuada a la 

población.
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Ilustración 4.12 Profundización de los niveles de pozos en acuíferos sobre explotados

m.s.n.m

Pozo

Nivel del acuífero

Tiempo

 Para este beneficio se debe partir y 

sustentar de los análisis de calidad 

del agua que evidencien la proble-

mática, identificando las zonas que 

desarrollan este tipo de situación 

y el área de influencia que se tiene 

con otros pozos aledaños, determi-

nando así los caudales en riesgo de 

contaminación. 

 Para estimar los costos de inversión 

y operación de la potabilización 

para parámetros citados se pue-

de realizar un estudio de mercado 

y recopilar la información sobre 

plantas potabilizadoras existentes, 

tratando de obtener valores conser-

vadores para no sobre estimar los 

beneficios.

 El beneficio se va a obtener por la 

liberación de recursos de inversión, 

operación y mantenimiento del 

equipo de potabilización para tratar 

el caudal del abastecimiento dentro 

de los parámetros de las normas de 

calidad.

2. Recuperación de caudal ofertado 
por reducción de agua de rechazo

 Otro efecto negativo de seguir so-

breexplotando acuíferos, se presen-

ta en lo que se denomina el agua de 

rechazo. En algunos tipos de proce-

sos de potabilización y de acuerdo al 

contaminante a remover y su con-

centración, la potabilización puede 

provocar que exista un porcentaje 
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de agua de rechazo. Esta disminu-

ción deberá verse reflejada en la 

oferta de agua en el horizonte de 

proyecto y por ende en el beneficio 

de mayor consumo. Esto quiere de-

cir que, suponiendo un porcentaje 

de rechazo de 20, por cada 100 li-

tros que se envían a potabilizar, sólo 

80 litros salen para la distribución y 

el restante es desechado.

 El beneficio se obtendría cuantifi-

cando los volúmenes ofertados con y 

sin proyecto para determinar el ma-

yor consumo.

3. Beneficio por evitar el costo por pro-
fundización de columna en pozos 
por abatimiento de nivel dinámico

 Derivado de continuar del abati-

miento del nivel dinámico que se 

puede presentar en pozos de un 

acuífero sobre explotado, será nece-

sario aumentar la longitud de la co-

lumna, cambiar equipos de bombeo 

y aumentar el consumo de energía 

eléctrica con la finalidad de propor-

cionar la sumergencia necesaria y 

capacidad que demandan los equipos 

de bombeo.

 Con base en estudios geohidroló-

gicos realizados y los abatimientos 

históricos presentados en los acuífe-

ros, se deberá estimar el abatimiento 

al final del horizonte de evaluación 

y así determinar la longitud de co-

lumna a incrementar y en que años 

se realizarían las reinversiones.

 La valoración de este beneficio se es-

timará con las reinversiones en nue-

vos equipos, reequipamientos, reu-

bicación de pozos y energía eléctrica 

que se dejaría de consumir. Para el 

cálculo de este beneficio es necesario 

analizar la diferencia entre la situa-

ción actual y la situación de proyecto 

con la nueva fuente.

4. Beneficio por evitar que los predios 
pierdan valor debido al hundimiento 
del suelo

 Este es un beneficio que se requiere 

sustentar ampliamente con docu-

mentos y estudios como: planes de 

riesgo, estudios del subsuelo y del 

acuífero, recorridos de campo y es-

tablecer perfectamente la situación 

con y sin proyecto, definiendo clara-

mente si al eliminar o disminuir la 

explotación del acuífero se contri-

buirá a disminuir los conos de abati-

miento y por ende los hundimientos.

 Cabe señalar que esta problemática 

se presenta y agudiza en forma sig-

nificativa en zonas urbanas más que 

en las rurales o agrícolas, ya que, 

aunque se trata del mismo acuífero, 

el tipo de suelo, el peso de las edifi-

caciones, la concentración de pozos 

de extracción y los conos de abati-

miento coadyuvan entre sí con la so-

bre explotación del acuífero para que 

se intensifique este fenómeno.

 Como consecuencia de la sobreexplo-

tación del acuífero, existen predios y 
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vialidades que han sido afectadas por 

los hundimientos resultantes, que de 

continuar tal situación los daños se 

incrementarán aún más. Lo anterior, 

representa un costo social por el hecho 

de que los inmuebles perderán parte o 

la totalidad de su valor, y por otro lado, 

el peligro latente de que los habitantes 

de las zonas afectadas sufran las con-

secuencias de los hundimientos.

 Existen dos escenarios en la situación 

con proyecto; que los hundimientos 

disminuyan en forma significativa o 

se eliminen, o bien, que el efecto por 

dejar de explotar las aguas superfi-

ciales de la misma manera que en la 

situación actual sea solo un paliativo 

y que se aplacen las afectaciones a los 

inmuebles.

 En ambos casos lo primero que se 

debe hacer es definir el área de afec-

tación, las zonas donde ya se han 

presentado los daños, donde se prevé 

que se sigan presentando en caso de 

seguir con la sobre explotación y el 

valor comercial de los terrenos. 

 Conviene mencionar que el valor ca-

tastral generalmente no es represen-

tativo del valor comercial o de mer-

cado de los terrenos, de tal manera 

que utilizarlo podría subvalorar los 

beneficios estimados. La forma co-

rrecta de obtener este beneficio es a 

través de un perito inmobiliario ca-

lificado que valore todas las zonas y 

exprese en sus avalúos los valores de 

los predios. Se debe tomar en cuenta 

que los daños ocurridos con anterio-

ridad a la evaluación se consideran 

como costo hundido, es decir, que 

ya no se reflejan en el flujo de costos 

evitados (beneficios) con el proyecto.

 Para el primer caso, en el cual, pre-

vios estudios técnicos se estime que 

los hundimientos no se presentarán 

una vez puesto en marcha el proyec-

to, se debe restar al valor comercial 

de la zona próxima a afectarse el va-

lor residual de los mismos predios si 

fueran afectados por los hundimien-

tos, este último puede llegar a un 

valor nulo a pesar de que las cons-

trucciones sean aun habitables pues 

dadas las condiciones del suelo, na-

die querrá comprar una propiedad en 

un lugar con probabilidad de falla. 

 Si las zonas que aún no presentan 

hundimientos ya perdieron valor por 

la cercanía a la falla, se pueden utilizar 

valores comerciales de zonas socioe-

conómicas similares que no presenten 

estos problemas, para el caso del valor 

residual, el perito puede tomar como 

referencia  el porcentaje en que se vio 

afectado el valor de los  terrenos que ya 

han sido perjudicados.

 Si en el estudio en el que se sustenta 

el comportamiento del subsuelo se 

menciona que en la situación actual 

las afectaciones en la zona se presen-

tarán gradualmente, para efectos de la 

evaluación es válido prorratear la dife-

rencia antes mencionada entre el lapso 

del tiempo, suponiendo que los hundi-

mientos cubrirán la zona de influencia 

en la misma proporción en cada año.
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Ilustración 4.13  Proyección de las fallas en el terreno sin proyecto

Ecuación 4.3 

 dónde:

BNSh    = Beneficio neto social 
por evitar hundi-
mientos

$m2Zsh = Precio por metro cua-
drado de la zona sin 
hundimientos

$m2Zch = Valor residual por 
metro cuadrado de la 
zona afectada 

A = Área que no resultará 
afectada por evitar el 
abatimiento del acuí-
fero en la situación 
con proyecto

T = Tiempo que tardará 
en presentarse el 
hundimiento o falla 
en toda la zona

 La Ilustración 4.13 muestra las grie-

tas actuales y el comportamiento fu-

turo, así como el año en que se mani-

festarían sin que existiera el proyecto.
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 Para el segundo caso, en que la afec-

tación por hundimiento solo se pos-

tergue una vez que entre en funcio-

namiento el proyecto, el beneficio 

social será el valor del dinero en el 

tiempo correspondiente al periodo 

en el que se aplaza el hundimiento 

ya que los daños se presentarán tarde 

o temprano.

 Para obtener este beneficio se tiene 

que estimar en qué momento se pre-

sentarán los hundimientos en la si-

tuación con y sin proyecto, y calcular 

el valor presente neto de las pérdidas 

de valor de los predios afectados en 

las dos situaciones, la diferencia de 

estos se considera el beneficio so-

cial por aplazar el hundimiento. Así 

como en el caso anterior, se debe to-

mar en cuenta el tiempo que tomará 

el hundimiento de la totalidad de la 

zona de estudio, ya que es posible 

que además de aplazar el inicio de 

los hundimientos también se modifi-

que la celeridad con la que se hunda 

la superficie.

 Para ejemplificar dicha situación, su-

pongamos que de no llevarse a cabo el 

proyecto la zona se hundiría en su to-

talidad en el año 2 y en la situación con 

proyecto dicho fenómeno se presenta-

rá hasta el año 10, tal como se muestra 

en la Ilustración 4.14, en ambos casos 

el valor comercial es de $50 millones. 

Para calcular el beneficio, ambos mon-

tos se traen a valor presente neto y se 

restan, dando un total de $26.6 millo-

nes, los cuales representan en valor del 

dinero en el periodo en que se aplazó 

el hundimiento.

Una forma alterna de medir este impacto puede 

ser el de considerar la producción sustentable en la 

oferta de agua potable, lo cual se detalla en la parte 

de análisis de oferta.

4.1.2  Tipos de proyectos y 
beneficios asociados

Aun cuando los beneficios de los proyectos va-

rían de acuerdo con sus condiciones particula-

res, a continuación se describen los beneficios 

más comunes de cada tipo de obra.

Valor del dinero en el periodo en que se aplaza el hundimiento

987654321 10

VPN

50 millones44.6 millones

18 millones

26.6 millones

50 millones

Ilustración 4.14 Cálculo del beneficio por evitar que los predios pierdan valor debido al hundimiento del suelo
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4.1.2.1  Redes de distribución

En estas obras se identifican los beneficios de 

mayor consumo y la liberación de recursos por 

ahorro de la compra de pipas y garrafones. En 

estos casos el número de viviendas beneficiadas 

se va incrementando en el tiempo hasta donde 

se estime la saturación de la infraestructura del 

proyecto. Siempre se deberá de confirmar que 

la capacidad de producción del sistema permita 

dotar a las zonas de proyecto del agua demanda-

da, sin caer en un efecto distributivo que les dé 

a unos usuarios agua y les quite a otros, en dado 

caso, se deberá contemplar un efecto indirecto 

de restricción de consumo.

4.1.2.2  Nueva fuente de abastecimiento

Cuando se pretenda incorporar una nueva fuen-

te al sistema es necesario identificar las zonas a 

beneficiar, mismas que podrían contar o no con 

servicio de agua potable, o bien tener un servicio 

insuficiente. Se determinan beneficios de mayor 

consumo y liberación de recursos principalmen-

te, al proyectar los consumos con y sin proyecto.

Se debe considerar, como se explicó en el apar-

tado correspondiente, que es necesario anali-

zar la oferta sustentable contra la demanda 

optimizada.

4.2. Mejor amiento de 
eficiencia44

Los Programas de Mejoramiento Integral de 

Gestión (PMIG) se implementan para fortalecer 

la operación y mejorar el desempeño financiero 

de los organismos operadores con el fin de brin-

dar un mejor servicio y hacer frente a nuevas 

inversiones. En este sentido, los objetivos del 

PMIG son: identificar grupos de acciones que 

permitirán fortalecer financieramente al orga-

nismo y mejorar la eficiencia física del sistema, 

recuperando caudales y disminuyendo costos 

operativos así como incrementar la eficiencia 

comercial del organismo, incrementando los ni-

veles de recaudación, reduciendo los niveles de 

morosidad en los usuarios y mejorando la aten-

ción a usuarios. Financiados principalmente 

con una mezcla de recursos privados y públicos, 

aportados estos últimos por el Fondo Nacional 

de Infraestructura (FONDO).

La visión integral del PMIG responde general-

mente a un diagnóstico que llevó a cabo el orga-

nismo (que puede ser el Diagnóstico Integral de 

Planeación –DIP-). En estos estudios se identi-

fican las deficiencias y áreas de oportunidad del 

servicio de agua potable -producción, distribu-

ción, comercialización, facturación y cobranza 

– con varios problemas relacionados entre sí.  

44 Para la realización de este subcapítulo se utilizó 

información de los estudios: Evaluación Socioeconómica del 

programa de Mejoramiento Integral de la Gestión para IN-

TERAPAS, S.L.P., Programa de Mejoramiento Integral de la 

Gestión de Tuxtla Gutiérrez, Chis. y Evaluación Socioeconó-

mica del Programa de Mejoramiento integral de la Gestión 

para SOAPAP en el municipio de Puebla, Pue.
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Generalmente el atender los retos en forma in-

dependiente no permitiría revertir totalmente la 

situación del organismo.

A pesar de la visión y concepción integral del 

Programa de Mejoramiento de la Gestión, para 

fines de evaluación socioeconómica es preciso 

aplicar el principio de separabilidad de proyec-

tos; lo anterior, con la finalidad de determinar 

la rentabilidad individual de cada acción que 

sea capaz de generar por sí misma, beneficios 

netos bajo supuestos razonables, independiente-

mente del resto de las acciones. De esta manera, 

al aplicar el principio de separabilidad, es posi-

ble asegurar que la rentabilidad agregada de un 

programa de inversiones, incluirá sólo aquellas 

acciones específicas que verdaderamente contri-

buyan positivamente a la rentabilidad agregada.

Con la finalidad de identificar los beneficios y 

costos que efectivamente son atribuibles a cada 

una de las acciones identificadas como separa-

bles, se identificaron aquellas que generan be-

neficios similares. Para estas acciones, se con-

sideró importante realizar un análisis marginal 

de los efectos generados en sus correspondientes 

ámbitos de influencia. 

Para realizar este análisis marginal, se debe 

determinar por parte del organismo operador 

el orden cronológico óptimo para la ejecución 

de las obras con beneficios similares. Una vez 

determinado este orden, la evaluación se debe 

realizar de manera escalonada para acciones 

con beneficios comunes, determinando el im-

pacto incremental que cada acción genera con 

respecto a la acción anterior que haya sido 

ejecutada. 

Es decir, que la situación con proyecto de una 

acción se vuelve la situación sin proyecto de la 

siguiente, en el orden de ejecución de las mis-

mas. Esta es la parte más importante para eva-

luar este tipo de programas.

A manera de ejemplo, se ha observado que las 

acciones pueden tener diferentes tipos de agru-

paciones acorde a los efectos de los beneficios 

que genera, como pueden ser:

1. Acciones que generan ahorros operativos 

de manera independiente:

• Rehabilitación y mejora de eficien-

cias electromecánicas:

• Liberación de personal

• Ahorro en costos de manteni-

miento

• Ahorro en costos de energía 

eléctrica

2. Automatización de bombeo (control su-

pervisorio)

• Liberación de personal

• Reducción en costos de operación 

(energía y de producción)

• Acciones que liberan caudal y eli-

minan o reducen la restricción de 

consumo:

• Actualización del padrón de usua-

rios y regularización de tomas clan-

destinas (adicional al impacto posi-

tivo en la revaloración de usuarios, 

posible eliminación de subsidios, 

optimización de rutas de medición, 

regularización de usuarios clandes-

tinos y mejorar la eficiencia en la 

cobranza)

• Instalación y sustitución de micro-

medidores

• Sustitución y reparación de tomas 

domiciliarias

• Sectorización y reparación de fugas 

en red
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• Reforzamiento de líneas de conduc-

ción

• Regulación de presiones y continui-

dad en el abastecimiento

• Mejora del sistema lectura-factura-

ción (adicional al impacto de la ac-

ción en la mejora del área comercial 

de los Organismos Operadores).

3. Acciones que tienen únicamente impac-

to financiero 

• Fortalecimiento de la recaudación y 

recuperación de cartera vencida

• Instalación de sistemas para moder-

nizar la atención al público

•  Descentralización de oficinas y 

mejoramiento de sistemas y proce-

sos de atención al público;

• Implementación de sistema de ca-

jas móviles para mejoramiento de la 

cobranza.

En la situación con proyecto, los grupos de ac-

ciones 1 y 3 definidos anteriormente, generan 

beneficios que se suman directamente debido a 

su carácter independiente. Sin embargo, las ac-

ciones que liberan caudal que es reasignado al 

consumo no se pueden sumar directamente, ya 

que los rendimientos marginales de cada una de 

las acciones son diferentes y se deben de consi-

derar de manera escalonada. 

Para analizar las acciones del inciso 2, se utili-

zan las demandas estimadas para cada tipo de 

usuario. En primer lugar, se estima la recupe-

ración de caudal de cada una de las medidas; en 

segundo lugar, se estima el volumen efectivo de 

agua que se podrá suministrar a los  usuarios 

con dicha medida; y posteriormente, el volumen 

extra que se distribuirá a los mismos  produc-

Ilustración 4.15 Beneficio por mayor consumo marginal 
acorde a cada proyecto (área bajo la curva de la demanda)
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to de cada medida, se va acumulando como se 

muestra en la Ilustración 4.15.

En la Tabla 4.9 se observa el impacto de la grá-

fica de la Ilustración 4.15. Se observa como los 

diferentes tipos de usuarios domésticos del siste-

ma (I, II y III) y los no domésticos ven a través 

de los años de evaluación un incremento en el 

consumo, producto de los diferentes proyectos. 

Si tomamos como ejemplo el usuario doméstico 

I en el 2012, vemos como aumenta del consu-

mo sin proyecto de 12.62 m3/toma/mes a 12.67 

con el primer proyecto, a 13.15 con el segun-

do y así sucesivamente, por lo que los beneficios 

por mayor consumo en cada tipo de usuario son 

claramente identificables. Cabe señalar que los 

usuarios domésticos pueden estar agrupados en 

un mismo rubro. 

4.2.1  Tipos de proyectos

Los beneficios se calculan acorde a lo ya men-

cionado en la parte de metodología de los pro-

yectos de agua potable, pero vale la pena men-
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  Resumen de consumos con proyecto  
m3/toma/mes

2010 2012 2013 2014 2015 2016

Doméstico I 12.62 12.62 12.62 12.62 12.62 12.62

Proyecto 1 12.62 12.67 12.70 12.54 12.54 12.54

Proyecto 2 12.62 13.15 13.32 13.13 13.13 13.13

Proyecto 3 12.62 13.57 14.07 14.53 14.53 14.53

Proyecto 4 12.62 14.66 15.18 15.73 15.73 15.73

Doméstico II 13.65 13.65 13.65 13.65 13.65 13.65

Proyecto 1 13.65 13.69 13.70 13.50 13.50 13.50

Proyecto 2 13.65 14.21 14.37 14.13 14.13 14.13

Proyecto 3 13.65 14.65 15.15 15.65 15.65 15.65

Proyecto 4 13.65 15.83 16.39 16.99 16.99 16.99

Doméstico III 19.84 19.84 19.84 19.84 19.84 19.84

Proyecto 1 19.84 19.78 19.66 19.16 19.16 19.16

Proyecto 2 19.84 20.53 20.62 20.08 20.08 20.08

Proyecto 3 19.84 21.06 21.56 22.29 22.29 22.29

Proyecto 4 19.84 22.78 23.58 24.46 24.46 24.46

Comercial 32.03 32.03 32.03 32.03 32.03 32.03

Proyecto 1 32.03 32.03 32.03 32.03 32.03 32.03

Proyecto 2 32.03 33.31 33.74 33.74 33.74 33.74

Proyecto 3 32.03 34.72 36.51 37.87 37.87 37.87

Proyecto 4 32.03 37.71 39.34 40.97 40.97 40.97

Oficial 128.57 128.57 128.57 128.57 128.57 128.57

Proyecto 1 128.57 128.57 128.57 128.57 128.57 128.57

Proyecto 2 128.57 133.69 135.39 135.39 135.39 135.39

Proyecto 3 128.57 139.29 146.42 151.85 151.85 151.85

Proyecto 4 128.57 151.22 157.73 164.23 164.23 164.23

Industrial 38.69 38.69 38.69 38.69 38.69 38.69

Proyecto 1 38.69 38.69 38.69 38.69 38.69 38.69

Proyecto 2 38.69 40.19 40.69 40.69 40.69 40.69

Proyecto 3 38.69 41.84 43.94 45.53 45.53 45.53

Proyecto 4 38.69 45.35 47.26 49.17 49.17 49.17

Tabla 4.9 Resumen de los consumos por proyecto

cionar los que se han identificado en varios de 

los proyectos:

4.2.1.1  Reforzamiento y sectorización de 
redes de distribución

Se tienen identificados los beneficios de la dis-

minución de fugas en tuberías y tomas domici-

liarias y de la reducción de molestias al tránsito 

de la ciudad al reducir el número de reparacio-

nes. Cuando se liberan volúmenes o nivelan 

presiones, se puede tener mayor consumo.

4.2.1.2  Detección y reparación de fugas

Se puede obtener un volumen recuperado que re-

presenta mayor consumo o un volumen ahorrado 

traducido en menos costos de producción, ade-

más de evitar molestias al tránsito en la ciudad 

por menos reparaciones y sus costos asociados.
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En líneas de conducción y tomas domiciliarias 

se cuantifica el volumen de agua estimado a re-

cuperar por la disminución en la incidencia de 

fugas. Para ello, se debe conocer el porcentaje 

de pérdidas, la cantidad de metros cúbicos por 

segundo correspondientes a dicha pérdida y el 

gasto que se pretende recuperar. El incremento 

en el consumo con el volumen recuperado o el 

ahorro de recursos debido al volumen no produ-

cido que se traduce en menos costos de produc-

ción, lo cual representa el beneficio social.

4.2.1.3  Sustitución y reparación de tomas 
domiciliarias

Esta medida genera beneficios por mayor consu-

mo de agua potable o disminución en la produc-

ción debido a que con esta acción habrá menos 

pérdidas físicas y con ello se logrará recuperar 

agua potable que antes se perdía. En la situación 

sin proyecto existen deficiencias en la ciudad en 

donde no llega el agua demandada por falta de 

volumen, por lo tanto, el agua recuperada se rea-

signará a las zonas de bajos niveles de consumo.

4.2.1.4  Instalación de macromedidores

Regularmente se evalúa junto con acciones de 

sectorización y reparación de fugas. Los bene-

ficios expuestos anteriormente para estas accio-

nes son los que se aplican. En caso de que sea 

una acción por separado, se puede utilizar la 

metodología de costo-eficiencia.

4.2.1.5  Instalación de micromedidores

El principal beneficio social es la liberación de 

caudal. Con el proyecto, se evita que los consu-

midores que presentan falta o anomalías en el 

medidor consuman agua en exceso, dado que 

pueden disponer del servicio sin hacer frente a 

su costo acorde al consumo. Cabe señalar que 

la medida tiene implicaciones económicas po-

sitivas para el Organismo ya que se espera un 

incremento en la facturación como resultado del 

cambio de medidores.

Como se comentó, la medición de caudales trae 

consigo beneficios de recuperación de volúmenes 

de agua primeramente, ya que el nivel de con-

sumo disminuye debido a que los usuarios se les 

aplica el precio del metro cúbico consumido me-

dido, conviene acentuar que conforme el tiempo 

transcurre estas acciones impactan también so-

bre la facturación y finalmente en la cobranza del 

organismo. En la situación sin proyecto el usua-

rio tiene un costo marginal privado cero por el 

volumen consumido ya que no existe medición.

A pesar de que la instalación de micromedido-

res para tomas domiciliarias representa un costo 

social, este es menor que la valoración econó-

mica de los caudales recuperados, incluso puede 

darse el caso de que los volúmenes recuperados, 

eliminen la compra o asignación de pipas para 

Ilustración 4.16 Costo marginal social de la instalación de 
micromedidores

T2

T1

T0 Q0Q1Q2

$/m3

Q0/Qd

otros usuarios con consumos restringidos.

En la figura anterior, Qo es el consumo actual 

debido a la tarifa fija o falta de medición repre-

sentada por T0, es decir, que se consume toda el 
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agua que desean a menos que exista una restric-

ción en la oferta, incluso con desperdicio ya que 

el CMgP es igual a cero, por lo que el consumo 

es independiente a la tarifa.

Q1 representa el volumen que se debiera consu-

mir a la tarifa actual (T1), pero esta tarifa es un 

precio subsidiado que no representa aún el costo 

marginal de producción. T2 indica el precio que 

debería cobrarse, lo cual reduciría aún más el 

consumo (Q2). Por lo anterior, el área sombrea-

da de la figura representa el desperdicio o sobre 

consumo.

Es importante diferenciar entre costo, precio y va-

lor. Costo es lo que cuesta producir el agua de ca-

lidad potable, precio es la cantidad en que el pres-

tador de servicio la vende u oferta y valor es lo que 

representa el agua para el usuario que la consume.

Desgraciadamente, el precio es menor al costo 

y por consiguiente el valor que le da el usuario 

al agua es muy bajo, especialmente si no padece 

escasez.

La solución a esta ineficiencia debe darse por 

partes. En primer lugar, se debe procurar que 

todos los usuarios cuenten con medición, factu-

ración y cobranza para evitar consumos en Qo 

y que se disminuya a niveles de Q1. En segundo 

lugar, es necesario que los esquemas tarifarios 

situados en T1 se aproximen a T2 para que la 

población realmente valore el agua. Esto estaría 

basado en los esquemas de tarificación de corto 

y largo plazo, de los cuales se habla en el Anexo 

B, en donde se explican los factores necesarios 

para su realización.

El volumen anual recuperado o que se deja de pro-

ducir se calcula como la diferencia mensual entre 

Qo- Q1 por el número de micromedidores instala-

dos multiplicado por los doce meses del año. Este 

volumen se puede destinar a mayor consumo en 

otras tomas del sistema al redistribuir dicho volu-

men (tal y como se indicó en el apartado de agua 

potable), o se puede considerar como ahorro de 

recursos de producción de agua potable. En mu-

chos casos, la micromedición se puede considerar 

como “una nueva fuente” por el caudal que puede 

llegar a liberar en zonas sin medición.

Aunado a la parte socioeconómica, en algunos 

Organismos, el hecho de cambiar de un sistema 

de cobro de cuota fija a uno de cobro medido 

puede reducir los ingresos del Organismo Ope-

rador, ya que no cuentan con tarifas que reflejen 

el verdadero costo de suministrar el recurso y 

tienen un mayor ingreso por el cobro en cuota 

fija. Por lo que, a la par de la instalación de mi-

cromedición es necesario contar con un esque-

ma tarifario acorde a las necesidades.

4.2.1.6  Rehabilitación y eficiencias 
electromecánicas

Los beneficios sociales que se derivan de la me-

dida son ahorros en energía eléctrica y ahorros 

por liberación de personal. El menor consumo 

en energía resulta de equipos más eficientes, 

con un menor costo de mantenimiento. El aho-

rro por liberación de personal corresponde a la 

reasignación de empleados de operación y man-

tenimiento a otras áreas. 

4.2.1.7  Automatización de bombeo

Los beneficios de esta medida son generalmen-

te, por una parte liberación de personal; y por 

otra se considera el ahorro por disminución 

de pérdidas por derrames de agua en tanques, 

ocasionados por la falta de una operación efi-

ciente.
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4.2.1.8  Actualización del padrón de 
usuarios, regularización de tomas 
clandestinas y fortalecimiento del 
sistema comercial

El principal beneficio es la liberación de caudal 

para así lograr una distribución de agua más efi-

ciente entre toda la población. Es similar a los 

proyectos de micromedición.

En los beneficios privados, el hecho de actualizar 

el padrón impacta directamente al área comer-

cial, ya que el agua producida es utilizada por 

usuarios, en norma, como por clandestinos; el 

problema es que el Organismo no percibe ingre-

sos por el clandestinaje y al regularizarlos segui-

rá produciendo un volumen similar, pero podrá 

tener el ingreso que no tenía de los clandestinos.

4.2.1.9  Mejora integral de la recaudación 
y recuperación de cartera vencida

Este proyecto consiste en la implementación de 

una serie de medidas administrativas, operati-

vas y legales, para incentivar el pago puntual de 

los usuarios rezagados, así como la recuperación 

de adeudos de usuarios morosos.

En este caso el proyecto no genera efectos so-

cioeconómicos, debido a que los recursos que 

logre captar el organismo al incrementar su 

capacidad de cobranza, constituyen una trans-

ferencia de recursos desde el punto de vista 

socioeconómico, ya que pasan del poder de los 

usuarios al organismo, sin que esto implique 

una generación de bienes o servicios, ni la uti-

lización de recursos, de manera que la sociedad 

en su conjunto permanece sin cambios a nivel 

agregado ante esta transferencia. Sí bien es cier-

to que a largo plazo esta trasferencia de recursos 

puede ser utilizada para ampliar los servicios o 

mejorar la calidad de los mismos, este beneficio 

puede ser difícilmente cuantificable, por lo cual 

se aconseja solo hacer mención del incremento 

en los ingresos que podrá traer esta medida al 

organismo operador y las posibles mejoras que 

esto podría representar en el servicio.

4.2.1.10  Descentralización de oficinas 
y mejoramiento de sistemas y 
procesos de atención al público

De las oficinas que en la situación sin proyecto 

se tengan, se busca brindar una mejor atención 

al público para asuntos relacionados con quejas 

y trámites, mediante la implementación de un 

mayor número de oficinas en la ciudad.  

Los beneficios identificados son el ahorro en costos 

de transporte y en tiempos de espera para usuarios 

que acuden a realizar trámites y quejas; ahorro en 

tiempos de espera para usuarios que realizan pa-

gos, por las cajas adicionales que se planea incor-

porar. Evidentemente hay que realizar encuestas 

a las personas que acuden a realizar los trámites.

4.2.1.11  Implementación de sistema de 
cajas móviles para mejoramiento 
de la cobranza

El proyecto consiste en la adquisición y acon-

dicionamiento de vehículos, con la finalidad de 

que funcionen como cajas de cobro itinerantes, 

para facilitar los medios de pago a las colonias 

que en la actualidad presentan niveles altos de 

morosidad.

Con la instalación de cajas móviles se tiene un 

objetivo claramente financiero, al tratar de fa-

cilitar el pago a los usuarios morosos, para in-

crementar la recaudación; no obstante, desde 

el punto de vista socioeconómico, el proyec-
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to tendría efectos en la disminución de costos 

de transporte y tiempo de espera para realizar 

pagos, considerando que las cajas móviles se 

instalarán de manera itinerante en puntos es-

tratégicos, más cercanos a los usuarios objetivo.  

En este sentido, se estima un ahorro por pago, 

incluyendo transporte y espera.

4.2.2  Costos

Para todas las obras, los costos principales son 

los de la nueva infraestructura y los de opera-

ción y mantenimiento, ajustados a precios socia-

les. Cabe señalar que los costos de operación y 

mantenimiento utilizados en el flujo de efectivo 

del proyecto son exclusivamente los de la nueva 

infraestructura o los del costo incremental que 

se tenga sobre los actuales.

Para el caso de las fuentes de abastecimiento, se 

debe considerar el uso actual de la fuente que se 

va a incorporar. Cuando la incorporación se haga 

mediante compra de derechos de zonas de riego, 

lo que se deje de producir representará un costo 

social para el país y por ende un costo para el pro-

yecto. Para el cálculo de este costo, se utilizará la 

metodología descrita para los beneficios sociales 

por superficies de riego en plantas de tratamiento.

4.3. Alcantarillado

La evaluación socioeconómica de un proyecto 

de alcantarillado consiste en la identificación, 

cuantificación y valoración de los costos y be-

neficios sociales asociados a la construcción, 

operación y mantenimiento del proyecto en 

cuestión, comparando las situaciones con y sin 

proyecto.

El análisis de este tipo de proyectos se desarro-

lla en forma similar a un proyecto de agua po-

table, considerado la función de demanda. En 

ella se observa una curva de costo marginal sin 

proyecto, que contempla e incluye los métodos 

alternativos de desalojo de las excretas, que co-

múnmente son letrinas o fosas sépticas. Tam-

bién se observa una curva de costo marginal por 

evacuar las excretas con proyecto, es decir la red 

formal de alcantarillado.

Haciendo uso de la Ilustración 4.17, se observa 

que los usuarios pasan de un consumo de agua 

potable Qs/p sin proyecto a uno Qc/p con pro-

yecto, existiendo un beneficio de mayor consu-

mo, ya que ahora al contar  con un mejor servicio 

para el desalojo del agua residual doméstica se 

incentiva el consumo de agua potable; de igual 

forma existe un ahorro de recursos por dejar de 

utilizar dichos sistemas alternativos de disposi-

ción, representado por el área en gris compren-

dida entre  P s/p - P c/p - Q s/p.

Es complicado encontrar medidas de optimiza-

ción significativas para este tipo de proyectos.

Ilustración 4.17 Costos y beneficios marginales de un 
proyecto de alcantarillado

$/m3

Ps/p

Pc/p

Qs/p
Qc/p m3/(toma mes)

Costo marginal por
evacuar aguas servidas
s/p

Costo marginal por
evacuar aguas servidas
s/p

D = BMgP = BMgS
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4.3.1  Beneficios

Los principales beneficios que se pueden identi-

ficar en este tipo de proyectos son los siguientes: 

4.3.1.1  Mejoramiento de la imagen, 
eliminación de fauna nociva y 
malos olores en la zona de estudio

La falta de la debida conducción de las aguas 

residuales por las corrientes interurbanas me-

diante una tubería y la falta de tratamiento de 

dichas aguas que son arrojadas a los ríos, tiene 

como consecuencia; la reducción en la produc-

ción agrícola; problemas de salud entre la po-

blación que vive en las riveras; contaminación 

por residuos; fauna nociva y malos olores, entre 

otras. Por lo anterior, se requiere de una herra-

mienta de evaluación que permita estimar los 

beneficios de proyectos de inversión orientados 

a mejorar bienes y servicios no comercializables 

en el mercado, y es particularmente para la esti-

mación del valor de no uso de bienes y servicios 

ambientales.

Por lo anterior, el beneficio para la población 

por disminuir fauna nociva y malos olores pro-

ducto de la existencia de agua residual tratada, 

debe de cuantificarse por métodos alternativos, 

donde uno de los más utilizados es el de precios 

hedónicos. 

En esta metodología se busca cuantificar y va-

lorar este beneficio ambiental mediante la asi-

milación de un valor de mercado alterno, en 

donde el más común, es el de determinar el in-

cremento del valor de mercado de los terrenos 

aledaños al río en una franja a considerar, para 

lo cual se requiere de un experto, como es un 

perito inmobiliario.

Esta determinación no quiere decir que se está 

invirtiendo recursos para revalorizar predios, se 

están aplicando recursos para mejorar las con-

diciones ambientales de la ciudad y que se valo-

rizan mediante la metodología de asociación de 

un valor en un mercado alterno.

Aunque sólo se contara con este beneficio, éste 

demuestra bajo supuestos totalmente razonables 

y soportados, que la eliminación de las molestias 

a los habitantes de la ciudad conlleva a benefi-

cios netos para el proyecto.

Para valorar este beneficio, se considera que el 

mercado estaría dispuesto a pagar más por te-

rrenos o viviendas con un sistema formal de al-

cantarillado que por unos que carecen de este 

servicio, por lo que existe un diferencial en el 

costo que representa el beneficio. Este cálculo 

tiene como objetivo determinar el beneficio eco-

nómico por eliminar la externalidad negativa 

ocasionada por la presencia de aguas residuales 

y sus efectos nocivos en la zona de influencia, en 

la cual las viviendas tienen un valor inferior al 

de aquellos que están fuera de ésta, en virtud de 

dichos efectos previamente identificados.

Lo anterior quiere decir, que al alejarse de las 

aguas residuales, el valor de los inmuebles ad-

quiere en la mayoría de las veces el valor ho-

mogéneo de la colonia o localidad en que se 

encuentren. Lo anterior está basado en que, es 

mayor la demanda para aquellos inmuebles ubi-

cados fuera del área de influencia, debido prin-

cipalmente a que no se percibe alta contamina-

ción visual y de olores, a que existe menor riesgo 

toxicológico, entre otros factores.

El beneficio debe obtenerse con los valores co-

merciales para la situación sin y con proyecto, los 
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cuales deben ser proporcionados formalmente por 

un perito inmobiliario calificado. Para la valora-

ción se toma el porcentaje que incrementa el valor 

actual por metro cuadrado de terreno y se multi-

plica por las áreas de influencia del proyecto. Este 

beneficio se presenta una sola vez al término de la 

construcción de la infraestructura del proyecto. 

Es importante resaltar que la valoración mediante 

precios hedónicos incluye, además del beneficio 

descrito, los de mayor consumo de agua potable 

y el ahorro de construcción y mantenimiento de 

sistemas alternativos de desalojo de aguas resi-

duales, por lo que no deberán ser cuantificados en 

forma adicional. Se considera que esta estimación 

no contiene la valoración del beneficio por enfer-

medades hídricas.

En el Anexo C se detalla esta metodología.

4.3.1.2  Ahorro de los costos de instalación 
y mantenimiento de los sistemas 
alternativos de evacuación

Los sistemas alternativos que se dejarán de uti-

lizar son las letrinas y las fosas sépticas, por lo 

que es necesario recabar información en campo 

para obtener el promedio de viviendas que utili-

zan cada uno de los sistemas y los costos prome-

dio de construcción y mantenimiento.

Para el caso de las letrinas, los datos relevantes 

son los costos de construcción o sustitución y 

sus periodicidades en el tiempo. Lo más común 

es que los costos de mantenimiento sean muy 

pequeños y la periodicidad de sustitución sea 

relativamente corta, comúnmente entre uno y 

dos años.

Para cuantificar el ahorro de recursos por cons-

trucción y mantenimiento de este sistema de 

evacuación, se multiplicará el porcentaje prome-

dio de uso de letrinas por el número de viviendas 

de la zona del proyecto. Con ello, se obtendrá el 

número de viviendas a beneficiar, lo cual se mul-

tiplicará tanto por el costo anual promedio de 

construcción de letrinas (costo promedio de las 

letrinas/periodicidad promedio de construcción) 

como por el costo promedio de mantenimiento.

Las fosas sépticas se caracterizan por ser un sis-

tema de evacuación cuyos costos de inversión 

en su construcción y mantenimiento son altos, 

pero con una vida útil muy larga.

De los trabajos de campo, se obtiene el núme-

ro de viviendas a beneficiar y se multiplica por 

el costo promedio de construcción de las fosas, 

para obtener el beneficio anual de liberación de 

recursos. El crecimiento de las mismas se esti-

ma en el tiempo, ya que se utilizarán sólo las 

viviendas incrementales de cada año hasta la sa-

turación de la infraestructura de la zona de in-

fluencia. La razón de sólo utilizar el crecimiento 

de las viviendas y no las existentes, es la dificul-

tad de determinar en cuántas viviendas se hará 

la reposición de fosas al término de su vida útil.

Para determinar los costos de operación y man-

tenimiento, se utiliza el número total de vivien-

das a beneficiar, multiplicándolas por el costo 

promedio anual de mantenimiento, también ob-

tenido de las encuestas aplicadas.

Estos beneficios de alcantarillado son incremen-

tales hasta el año en que se considera la satu-
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ración de la infraestructura de proyecto, para 

luego permanecer constantes.

4.3.1.3  Mayor consumo de agua potable

La cantidad de agua residual generada depende 

de la cantidad de agua consumida, y en la medi-

da en que los costos de evacuación y alejamiento 

aumentan, el consumo de agua potable dismi-

nuye. En la situación con proyecto, al contar con 

un sistema eficiente de evacuación de aguas re-

siduales, es lógico suponer que la cantidad con-

sumida de agua potable se incrementará, espe-

cialmente en el caso de las viviendas con letrina.

Para obtener este beneficio se procederá confor-

me a lo indicado en el apartado de agua potable, 

empleando la función de demanda, con lo que se 

obtendrá el beneficio al pasar de los consumos 

en zonas con agua potable sin alcantarillado, a 

los consumos en zonas con ambos servicios.

4.3.1.4  Ahorro de recursos al evitar 
enfermedades de origen hídrico

Este beneficio se obtiene con la información reca-

bada en encuestas de campo. Con ella se determi-

nan los tipos de enfermedades asociadas a la falta 

de alcantarillado y agua potable o sin potabilizar 

(principalmente afecciones gastrointestinales, 

respiratorias, oftálmicas y dermatológicas), el nú-

mero de personas que han presentado estas en-

fermedades, el costo del tratamiento médico y la 

periodicidad. Lo anterior permite obtener el por-

centaje de tomas donde se presentó la enfermedad 

y su costo promedio por tipo de enfermedad.

El costo de medicación deberá obtenerse en 

campo, de acuerdo con la información de la en-

cuesta donde se trate la enfermedad, conside-

rándose como representativo del costo social el 

tratamiento y medicamentos prescritos por un 

médico privado, ya que en el sector salud es di-

fícil obtener un costo representativo debido a los 

subsidios. En este caso se procura tomar el pre-

cio de medicamentos genéricos intercambiables 

(GI) o similares, ya que es más representativo 

del costo social.

Posteriormente, con la información recopilada 

se estimará la incidencia de cada enfermedad, 

provocada por la ausencia de un sistema de al-

cantarillado adecuado y falta de agua o agua no 

potable, y se contabilizará para el total de vi-

viendas comprendidas en el proyecto, multipli-

cando el costo promedio por la incidencia anual 

de cada una. Dicho beneficio se considerará cre-

ciente hasta el año de saturación de la infraes-

tructura y posteriormente constante.

Por otro lado, también se puede considerar el 

costo de oportunidad con relación al tiempo que 

dejan de trabajar los adultos (en la encuesta hay 

que diferenciar a los adultos de los niños) por 

acudir o llevar a los menores al servicio médi-

co. Para considerar el costo de oportunidad del 

tiempo se debe utilizar el valor del tiempo pu-

blicado en la página del CEPEP, de acuerdo a la 

normatividad de la SHCP.

De los estudios realizados a la fecha, se ha visto 

que este beneficio es de baja cuantía para el pro-

yecto y requiere un gran trabajo de campo, ade-

más de que es complicado determinar qué tan 

asociado está a la presencia de aguas residuales 

o se deben a malos hábitos higiénicos. Se reco-

mienda trabajar en su cuantificación y valora-

ción exclusivamente cuando en los recorridos de 
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campo se observe una clara presencia y efectos 

significativos en la población.

Cabe señalar que este beneficio también puede 

ser aplicable en ciertos casos de proyectos de 

agua potable.

4.3.1.5  Menor contaminación de los 
acuíferos

En la situación con proyecto, al contar con un 

sistema de alcantarillado eficiente se disminuye 

la infiltración de aguas residuales hacia los acuí-

feros, evitando su degradación. Este beneficio es 

de difícil valoración, por lo que generalmente se 

maneja como intangible. La valoración podría 

darse cuando se utiliza el acuífero para sumi-

nistro y se tiene información de la evolución en 

la calidad del agua referente a la contaminación 

y a su impacto en mayores costos de potabiliza-

ción en zonas aguas abajo de la descarga.

4.3.2  Tipos de proyectos y 
beneficios asociados

Aun cuando los beneficios de los proyectos va-

rían de acuerdo con sus condiciones particula-

res, a continuación se describen los beneficios 

más comunes de cada tipo de obra.

4.3.2.1  Construcción de redes de 
alcantarillado

Para la construcción de las redes de alcantarilla-

do se tienen identificados los beneficios de eli-

minación de malos olores y fauna nociva o los 

de mayor consumo de agua potable y ahorro de 

recursos en la construcción y mantenimiento de 

letrinas y fosas sépticas; así como liberación de 

recursos destinados a la atención de las enfer-

medades de origen hídrico.

4.3.2.2  Construcción de colectores y 
emisores

Regularmente estas obras se incluyen en la in-

versión de la red de alcantarillado, ya que para 

que se puedan dar los beneficios de las nuevas 

redes se requiere de la infraestructura de con-

ducción de las aguas colectadas en la nueva red.

La forma más común de estimar los beneficios 

es mediante la metodología de precios hedónicos 

(plusvalía en la zona del proyecto) especialmen-

te cuando se tiene un caudal de aguas residuales 

sin tratar circulando a cielo abierto en la zona 

urbana. Se puede manejar que el valor de los 

predios aledaños (obtenidos mediante un perito 

inmobiliario) causa una disminución debido a la 

presencia de aguas residuales, decremento que se 

eliminará con el proyecto, manejando la longitud 

del colector por un ancho de franja que se deter-

minará en campo, generalmente entre 50 y 100 

m a cada lado del colector, considerando que la 

longitud del mismo pasa en forma paralela a la 

corriente a cielo abierto que se pretende eliminar.

En el caso de los colectores que se contemplen para 

redes existentes, se deberá identificar la razón de su 

construcción, la más común es la falta de capacidad 

en la infraestructura actual. Los beneficios iden-

tificados pueden ser fallas en la operación o altos 

costos de operación y mantenimiento, así como las 

consecuencias al presentarse derrames de aguas 

negras, hundimientos en calles y avenidas.

Para cuantificar y valorar estos beneficios, el 

organismo operador debe proporcionar la infor-
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mación referente a los costos históricos por la 

reparación de daños (hundimientos), sobrecos-

tos calculados por falta de capacidad en la ope-

ración y mantenimiento de los colectores exis-

tentes y después, proyectarlos en forma anual 

como ahorro de recursos por un determinado 

número de años, hasta donde se considere que 

mediante reparaciones parciales y emergentes 

se ha realizado la sustitución del colector.

Generalmente, la construcción de emisores se 

evalúa en forma conjunta con las plantas de tra-

tamiento de aguas residuales.

4.3.3  Costos

Están representados por la inversión y reinver-

siones requeridas para las redes de alcantarilla-

do y su operación y mantenimiento; además de 

que en el caso de existir planta de tratamiento, 

los relativos a la operación de la infraestructura 

existente por el tratamiento de un mayor volu-

men de agua residual generada.

Conviene insistir que los costos de operación 

y mantenimiento que se utilizan en el flujo del 

proyecto, son exclusivamente los de la nueva in-

fraestructura o los del incremento que se tenga 

sobre los actuales.

4.4. Tr atamiento de 
aguas residuales

4.4.1  Fundamentos 
metodológicos

En el medio ambiente se producen gran cantidad 

de bienes, sin embargo, él mismo es el receptor 

de residuos y desechos de todo tipo, producto de 

las diversas actividades de la sociedad.

En este sentido, la contaminación por el vertido 

de las aguas residuales en los cuerpos receptores 

es un efecto de la presencia de externalidades en 

la producción y consumo de agua potable, y pro-

vocan que los beneficios y costos privados difie-

ran de los costos que la sociedad debe enfrentar. 

Esto sucede por la naturaleza misma del medio 

ambiente como un bien común.

Desde un punto de vista teórico conceptual se 

puede decir que existe un óptimo social de con-

taminación. En la Ilustración 4.18 se observa una 

curva de beneficio marginal social por limpiar las 

corrientes al tratar las aguas residuales, la cual 

tiene una pendiente negativa, ya que a medida 

que las aguas son tratadas y su nivel de contami-

nación disminuye, el beneficio de seguir limpián-

dolas se reduce. Por otra parte, existe una curva 

creciente de costo marginal por descontaminar, 

lo que significa que en la medida en que se trate 

más el agua residual, es más caro el proceso.

Ilustración 4.18 Costos y beneficios marginales de un 
proyecto de alcantarillado 
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En la Ilustración 4.19 se puede observar el 

análisis del nivel de tratamiento y sus costos 

asociados

La conclusión desde el punto de vista social, es 

que existe un óptimo de contaminación repre-

sentado por el punto C*.

Comentarios a la metodología

La principal debilidad de la metodología es que 

la curva de beneficio marginal estará en función 

de la reutilización del agua residual tratada, los 

cuales son independientes de la verdadera razón 

de ser de las PTARs, que es el saneamiento de las 

aguas residuales para el mejoramiento ambiental.

El problema es que los beneficios ambientales 

carecen de un mercado que permita valorarlos 

explícitamente, es por eso que en este documen-

to se abordan las metodologías de precios hedó-

nicos y valoración contingente (Anexos C y D), 

que sería una manera indirecta de medir dicho 

beneficio ambiental.

En la práctica cotidiana, la normatividad que 

rige el tratamiento de las aguas residuales se es-

tablece en función del tipo de cuerpo receptor, 

con ciertos criterios que no empatan con el pun-

to óptimo social de contaminación (C*), por lo 

que es necesario realizar un análisis a fondo de 

los costos y beneficios asociados a los proyectos 

de las plantas de tratamiento.

Aunado a lo anterior, el punto “óptimo” defini-

do en la gráfica es en forma “económica” con 

base en los beneficios obtenidos de la reutiliza-

ción del agua residual tratada (bienes con mer-

cado medible), siendo que realmente el nivel de 

tratamiento del agua residual que se debe de dar 

en la infraestructura, debe ser con base en los 

contaminantes de las descargas y el grado de au-

todepuración de las corrientes que realizan un 

Ilustración 4.19 Costos y beneficios marginales del trata-
miento de las aguas residuales
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Al pasar de un nivel de contaminación C1 a un 

nivel de contaminación C*, se genera un bene-

ficio que se puede valorar como el área bajo la 

curva de beneficio marginal (BMgS) y corres-

pondería al área ABC*C1, que al restarle los cos-

tos del tratamiento del agua residual, que se ob-

tienen bajo la curva de costo marginal (CMgS), 

mediante el área DBC*C1. Por lo anterior existe 

un beneficio social neto equivalente al área ABD 

y la conclusión sería que conviene llevar a cabo 

dicho tratamiento.

En forma equivalente, si se quisiera pasar de 

un nivel de contaminación C* a C2 existiría un 

costo social neto equivalente al área BEF y la 

recomendación sería que no se debe realizar el 

proyecto.
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tratamiento en forma natural, de forma de que 

se logren sanear los cauces. Todos los beneficios 

adicionales identificados y cuantificados que 

son beneficios directos e indirectos adicionales 

para el proyecto. Lo anterior quiere decir, que 

no se está utilizando la curva de BMgS adecuada 

(Ilustración 4.20).

En dicha ilustración se observa que el área de 

beneficio neta real es A*B*D y no ABD, por lo 

que los beneficios están subvalorados, es decir, 

que no se toma en cuenta el objetivo de la in-

fraestructura. Inclusive, y de acuerdo a lo que 

se ha visto en los proyectos, los beneficios am-

bientales son superiores a los estimados de otros 

usos. Lo anterior, se considera como una exter-

nalidad positiva que hace que la curva tenga un 

desfasamiento, y por lo tanto, las áreas de bene-

ficio se modifiquen.

Asimismo, el saneamiento de aguas residua-

les se realiza por Ley, es decir que se realiza de 

acuerdo a la normatividad establecida en la Ley 

de Aguas Nacionales (LAN) y su Reglamento.

Actualmente la Conagua realiza simulaciones 

basadas en aforos y muestreos para determinar 

cuál es el grado de autodepuración de algunos 

ríos y con eso determina el C* y las condiciones 

particulares de descarga, pudiendo ser generales 

para la corriente en cuestión y específicas hasta 

por tramos del mismo. En el caso de que exista 

el análisis de la corriente se puede asegurar que 

C* = C2, mientras que en los casos que sea de-

terminado el nivel de tratamiento de acuerdo al 

tipo de cuerpo receptor, se ha observado que C* 

> C2, por lo que el agua debería de tener aún 

una mejor calidad en la descarga. Por lo anterior, 

dada la problemática que implica determinar las 

Ilustración 4.20 Nivel “óptimo” del tratamiento de las aguas residuales
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curvas, se sugiere en la medida de lo posible, 

utilizar las metodologías para valorar los bienes 

ambientales y demás beneficios identificados. 

Inclusive, al ser una obligación establecida en la 

LAN, debería ser objeto de evaluación, exclusi-

vo bajo la metodología de costo-eficiencia.

En resumen, la metodología que considera los 

beneficios basados en los reusos del agua, no 

captan el objetivo real del proyecto, debiendo 

ser dichos beneficios exclusivamente adicionales 

a los ambientales. 

4.4.2  Dimensionamiento de 
plantas de tratamiento 
de aguas residuales (PTAR)

Para dimensionar las plantas de tratamiento se 

tomará en cuenta la proyección de la demanda 

de agua potable de acuerdo con los criterios de-

finidos para su estimación en el capítulo de agua 

potable; su relación con las aguas residuales, 

deberá basarse en los estudios de la ingeniería 

básica de la PTAR o al menos ser validado con 

aforos en época de estiaje.

Existen varios supuestos para su cálculo, pero 

la obtención depende de muchos factores como 

son: población, cobertura de alcantarillado, pro-

ducción de agua potable, pérdidas en la red de 

agua potable, infiltración en la red de alcantari-

llado por nivel freático o las mismas pérdidas del 

sistema de agua, drenaje combinado en casas y 

calles y uso consuntivo del agua en los hogares, 

influyendo todos en diferente forma en cada una 

de las ciudades. 

Por lo anterior, es indispensable contar con 

aforos representativos y realizados en época de 

estiaje que permitan determinar el caudal que 

produce la población sin la presencia de lluvias; 

lo anterior, hay que asociarlo a la cobertura y el 

número de descargas domiciliarias, con lo cual 

se obtendría una aportación por vivienda que 

serviría para la proyección de la población de 

acuerdo a Conapo.

Cuando exista previamente un proyecto ejecu-

tivo o ingeniería básica y el cálculo de la pobla-

ción no se haya realizado con base en los datos 

de Conapo, deberá recalcularse haciendo uso 

de estas fuentes oficiales.

Es muy conveniente incluir tablas y gráficas de 

la proyección de generación de aguas residuales 

en la situación con proyecto para que se indique 

la modulación del proyecto.

En caso de que no se tuviera la relación entre la 

producción de agua potable y los caudales de aguas 

residuales para determinar el coeficiente de apor-

tación, en las siguientes tablas se presenta un ejem-

plo de la estimación de las aportaciones de aguas 

residuales, partiendo de los consumos de agua po-

table de diferentes tipos de usuarios hasta obtener 

el consumo total (Tabla 4.10). Posteriormente, se 

obtiene el caudal de aguas residuales colectadas 

considerando el uso consuntivo y otras aportacio-

nes, en estos casos una vez obtenido el resultado se 

debe cotejar con aforos o trabajos de campo para 

tomarlo como una proyección válida. En este ejem-

plo se supone una cobertura de agua potable igual 

a la de alcantarillado, en caso contrario hay que 

afectar por esta última (Tabla 4.11).

De igual forma, al considerar varias plantas de 

tratamiento, se debe de realizar el análisis de las 

aportaciones por cuenca (Tabla 4.12).
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Año
Población 
CONAPO Cob.

Población 
cubierta

Tomas 
domésticas

Consumo 
doméstico

Consumo 
doméstico

Tomas  
comerciales

Consumo 
comercial

Demanda 
comer. 

- (Hab) (%) (Hab) (tomas) m3/toma/mes (m3/s) (tomas)
m3/toma/

mes (m3/s)

2007 313 908 96% 301 352 79 303 14.39 0.43 5 429 27 0.06

2008 324 701 97% 314 960 82 884 14.39 0.45 5 711 27 0.06

2009 335 590 97% 325 522 85 664 14.39 0.47 5 993 27 0.06

2010 346 578 97% 336 181 88 469 14.39 0.48 6 276 27 0.06

2011 357 671 97% 346 940 91 300 14.39 0.50 6 558 27 0.07

2012 368 866 97% 357 800 94 158 14.39 0.52 6 841 27 0.07

2013 380 169 97% 368 764 97 043 14.39 0.53 7 123 27 0.07

2014 391 576 97% 379 829 99 955 14.39 0.55 7 405 27 0.08

2015 403 095 97% 391 002 102 895 14.39 0.56 7 688 27 0.08

2020 462 212 97% 448 346 117 986 14.39 0.65 9 100 27 0.09

2025 523 093 97% 507 400 133 526 14.39 0.73 10 512 27 0.11

2030 584 454 97% 566 920 149 189 14.39 0.82 11 924 27 0.12

Tabla 4.10 Cálculo del consumo total de agua potable

Año
Tomas 
indust.

Consumo 
industrial

Demanda 
industrial 

Tomas 
Gobierno

Consumo 
Gobierno

Demanda 
gob.

Consumo del 
sistema

- (tomas) m3/toma/mes (m3/s) (tomas) m3/toma/mes (m3/s) (m3/s)

2007 850 250 0.08 460 205 0.04 0.61

2008 870 250 0.08 482 205 0.04 0.63

2009 890 250 0.08 504 205 0.04 0.65

2010 910 250 0.09 526 205 0.04 0.68

2011 929 250 0.09 548 205 0.04 0.70

2012 949 250 0.09 570 205 0.04 0.72

2013 969 250 0.09 592 205 0.05 0.74

2014 989 250 0.09 614 205 0.05 0.77

2015 1,009 250 0.10 635 205 0.05 0.79

2020 1,108 250 0.11 745 205 0.06 0.90

2025 1,207 250 0.11 854 205 0.07 1.02

2030 1,306 250 0.12 964 205 0.08 1.14

Situación sin proyecto Situación con proyecto

Año
Consumo del 

sistema
Aguas 

residuales
Capacidad  

actual Balance
Capacidad  
c/proyecto Balance

- (m3/s) (m3/s) (m3/s) (m3/s) (m3/s) (m3/s)

2007 0.61 0.49 0.50 0.01 0.50 0.01

2008 0.63 0.51 0.50 -0.01 0.50 -0.01

2009 0.65 0.52 0.50 -0.02 0.50 -0.02

2010 0.68 0.54 0.50 -0.04 0.50 -0.04

2015 0.79 0.63 0.50 -0.13 1.00 0.37

2020 0.90 0.72 0.50 -0.22 1.00 0.28

2025 1.02 0.82 0.50 -0.32 1.00 0.18

2030 1.14 0.91 0.50 -0.41 1.00 0.09

Tabla 4.11 Cálculo de las aguas residuales del sistema
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Año

Aportación aguas residua-
les domésticas 

Aportación de 
aguas residua-
les no domés-

ticas (l/s)

Aguas Residuales totales

( l/s ) (l/s)

Cuenca1 Cuenca2 Cuenca1 Cuenca2 Cuenca1 Cuenca2 Total

2007 0.269 0.122 0.061 0.038 0.330 0.160 0.49

2008 0.280 0.127 0.064 0.039 0.343 0.167 0.51

2009 0.285 0.130 0.065 0.040 0.350 0.170 0.52

2010 0.296 0.135 0.068 0.041 0.364 0.176 0.54

2015 0.345 0.157 0.079 0.048 0.424 0.206 0.63

2020 0.395 0.180 0.090 0.055 0.485 0.235 0.72

2025 0.450 0.205 0.103 0.063 0.552 0.268 0.82

2030 0.499 0.227 0.114 0.070 0.613 0.297 0.91

Tabla 4.12 Aportaciones de agua residual por cuenca

La otra forma mencionada es partir de los afo-

ros, tal como se muestra en la Tabla 4.13.

Posteriormente se utiliza cualquiera de estos dos 

parámetros, los cuales se proyectan con base en 

el crecimiento poblacional de Conapo y la co-

bertura esperada a criterio del organismo ope-

rador para obtener el caudal de aguas residuales 

en el horizonte de evaluación.

En estos casos es necesario un análisis detalla-

do de la modulación, ya que el no construirse 

los siguientes módulos en el tiempo indica-

do, se podría afectar tanto la parte ambiental 

como la reutilización del agua, ya sea en zonas 

de riego, industrias u otros, dado que con el 

aumento del caudal de aguas residuales en el 

tiempo, se deterioraría la calidad del efluente 

al rebasarse la capacidad de diseño del módulo 

existente. Inclusive existe el riesgo de desviar 

una parte del agua residual en forma directa 

hacia la corriente.

4.4.3  Beneficios

4.4.3.1  Producción agrícola

Este es el beneficio más común en la evaluación 

de las plantas de tratamiento, ya que el sector 

agrícola tiene una fuerte demanda de agua para 

su producción, dado que en ocasiones el agua sub-

terránea y superficial disponible es insuficiente.

Población = 346 578 hab

Cobertura de alcantarillado = 97 %

Índice de hacinamiento = 3.8 hab/vivienda

Población servida = 336 181 hab

descargas conectadas al alcantarillado = 88 469 hab

Aforo de agua residual en estiaje en todos los puntos de descarga = 542 l/s

Aportación de aguas residuales = 139 l/hab/d

= 15.88 m3/toma/mes

Tabla 4.13 Datos de aforo
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Ilustración 4.21 Nivel óptimo del tratamiento de las aguas residuales
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Modulación

Los beneficios se pueden obtener de la siguiente 

forma:

• Incremento en el rendimiento de los 

cultivos por el mejoramiento en la ca-

lidad del agua

• Cambio en los cultivos al mejorar la ca-

lidad del agua por otros no restringidos 

por la norma

• Aumentar la superficie agrícola al in-

crementar el agua disponible para riego

• Incremento en la producción por mayor 

número de riegos en la parcela

• Combinación de las anteriores

Existen proyectos en dónde la recolección adi-

cional en nuevas zonas de alcantarillado o el 

cambio del punto de descarga, permiten incre-

mentar el volumen disponible de agua para rie-

go en zonas existentes o de nueva creación.

Cuando el tratamiento de las aguas residuales 

permite disponer de cierto caudal de agua adi-

cional para la agricultura y es posible incorporar 

al riego nuevas superficies de siembra, se consi-

dera como beneficio el excedente del productor 

de estas nuevas hectáreas, sin embargo, es ne-

cesario considerar el costo de la infraestructura 

requerida para el riego de estas nuevas áreas.

Cuando el caudal de la planta permite tener un 

flujo constante de agua tratada hacia una zona 

de riego de temporal, es decir, que sólo riega en 

época de lluvias, se puede plantear un comple-

mento al esquema de cultivos en esta zona (cul-

tivos perennes). El beneficio será la diferencia 

del excedente del productor entre la situación 

con y sin proyecto. 

Cuando la calidad del agua tratada que se pro-

pone obtener del sistema de tratamiento, permi-

te cambiar los patrones de cultivo actuales (sin 

proyecto) por cultivos más rentables, la diferen-

cia del excedente del productor entre la situa-

ción con y sin proyecto, es decir, con los cultivos 

actuales y los que se pueden sembrar una vez 
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operando el proyecto, representa el valor del be-

neficio atribuible al proyecto de saneamiento.

El agua residual tratada puede utilizarse para 

riego agrícola, sin embargo, los patrones de cul-

tivo que se propongan desarrollar con esta agua, 

deberán ser congruentes con la calidad del agua 

obtenida del sistema de tratamiento, observan-

do tanto el cumplimiento de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-001-SEMARNAT -1996, como 

el tipo de cultivos que se producen en la región.

Es importante considerar las medidas de opti-

mización en este tipo de proyectos. En este caso 

podemos entender que la optimización se refiere 

a lo que debería de hacerse en la situación ac-

tual de no llevarse a cabo el proyecto. Lo ante-

rior significa que, la situación actual optimizada 

tenderá a disminuir o eliminar los cultivos me-

nos rentables o con rentabilidad social negativa, 

como en muchos casos es el maíz u otros que se 

siguen sembrando debido a los subsidios que se 

otorgan. 

Usualmente en este tipo de proyectos se mane-

jan optimizaciones, como pueden ser el pasar de 

la situación actual a la situación sin proyecto el 

quitar cultivos con rentabilidad social negativa 

si la calidad del agua y las costumbres del lugar 

así lo permiten. Hay que tener cuidado en es-

tas medidas de optimización, ya que se podría 

exagerar en ellas y debe de aplicarse una tasa 

de incorporación de cultivos al igual que en la 

situación con proyecto.

De igual forma hay que tener cuidado en los cul-

tivos de temporal puesto que es muy compleja 

su optimización, ya que son de alto riesgo y los 

agricultores no tienen mucha disposición a cam-

biar los patrones actuales debido al riesgo que 

implican. Después de analizarlo a detalle, se po-

drían considerar exclusivamente otros cultivos 

regados por lluvia en la zona pero de mayor ren-

tabilidad pero por lo regular es igual la situación 

actual que la de sin proyecto.

Para calcular este beneficio deberá obtenerse del 

Distrito de Riego o Distrito de Desarrollo Rural 

de la Sagarpa, que corresponda a la zona de es-

tudio, patrones de cultivo (hectáreas destinadas 

a cada cultivo) por ciclo; superficies sembradas y 

cosechadas de riego y temporales; rendimientos 

(t/ha); láminas de riego promedio utilizadas por 

cultivo (mm/ha); problemática principal, costo 

de producción por cultivo ($/ha) y el precio medio 

rural (PMR), subsidios e impuestos. Para algunos 

casos se puede utilizar precios de CIF (Cost, Insu-

rance and Freight) como precio internacional más 

el flete hasta el sitio del proyecto, especialmente 

en productos comerciables, ya que al ser un mer-

cado en competencia perfecta, regido por la oferta 

y la demanda se considera un precio de eficiencia, 

por lo cual refleja el valor social para el país.

En la situación sin proyecto, se deberán utilizar 

los patrones de cultivo actuales y con base en 

los datos obtenidos, se calcula el excedente del 

productor o utilidad neta, tal como se muestra 

en la Tabla 4.14.

Para la situación con proyecto se deberán pro-

poner patrones de cultivos que estén soporta-

dos y derivados de reuniones con los Distritos 

de Riego, estudios de mercado o históricos se-

mejantes y, en función del volumen de agua 

tratada disponible y las láminas de riego ne-

cesarias para los cultivos propuestos, se deter-

minará la superficie y producción a incorpo-

rar, de donde también se obtendrá la utilidad 

neta anual.
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El beneficio del proyecto será la diferencia de los 

excedentes del productor entre la situación con 

y sin proyecto (o situación actual optimizada).

En ambas situaciones se deberá descontar de la 

utilidad el apoyo proporcionado por el Progra-

ma de Apoyos Directos al Campo (PROCAM-

PO)45 o cualquier otra ayuda externa (subsidios 

como lo es la energía eléctrica) que reciban los 

agricultores de otras fuentes. Por tal situación es 

probable que el costo social llegue a ser mayor 

que el precio privado.

Es importante también considerar la tasa de in-

corporación de los cultivos, debido a que cuando 

son superficies de riego nuevas, la incorporación 

de los agricultores no es inmediata, por lo que 

deberá diferirse de acuerdo con la experiencia 

que se tenga en la región o en distritos de riego 

cercanos y al programa de inversión.

También es importante considerar un balance 

anual del agua con base en las láminas de riego 

para comprobar que sea suficiente para los cul-

tivos, incluyendo la revisión de la eficiencia del 

sistema de riego existente.

45 El PROCAMPO se instrumenta a finales de 1993 y 

surge como un mecanismo de transferencia de recursos para 

compensar a los productores nacionales por los subsidios que 

reciben sus competidores extranjeros, en sustitución del esque-

ma de precios de garantía de granos y oleaginosas; otorga un 

apoyo por hectárea o fracción de ésta a la superficie elegible, 

inscrita y que esté sembrada con cualquier cultivo lícito o que se 

encuentre bajo proyecto ecológico autorizado por la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT).

4.4.3.2  Eliminación de Malos olores y 
fauna nociva

Las consecuencias de la falta de la debida con-

ducción de las aguas residuales crudas por las 

corrientes interurbanas mediante una tubería y 

aunado a la falta de tratamiento de dichas aguas 

que son arrojadas a los ríos son perceptibles 

de presentar diversas afectaciones o impactos, 

como pueden ser la reducción en la producción 

agrícola, problemas de salud entre la población 

que vive en las riveras, fauna nociva y malos olo-

res, entre otras. 

Por lo anterior, se requiere de una herramien-

ta de evaluación que permita estimar los be-

neficios de proyectos de inversión orientados a 

mejorar bienes y servicios no comercializables 

en el mercado y, es particularmente para la esti-

mación del valor de no uso de bienes y servicios 

ambientales, como es la eliminación del impac-

to ambiental de dichas aguas.

Precios hedónicos

Uno de los métodos alternativos para cuantifi-

car y valorar el beneficio para la población por 

disminuir fauna nociva y malos olores produc-

to de la existencia de agua residual sin trata-

miento, es el de precios hedónicos. 

En esta metodología se busca cuantificar y 

valorar este beneficio ambiental mediante la 

asimilación de un valor de mercado alterno, 

en donde el más común es el de determinar 

el incremento del valor de mercado en las zo-

nas de afectación, las cuales son los terrenos y 
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construcciones aledaños a la corriente en una 

franja a considerar por un experto en la mate-

ria como es un perito inmobiliario.

Esto se aplica tanto para líneas de conducción 

que captan el agua residual cruda que transita 

por la ciudad como para las corrientes aguas 

abajo de la planta de tratamiento, donde en 

ambos casos se ha saneado la zona.

Esta determinación no quiere decir que se es-

tán invirtiendo recursos para revalorizar pre-

dios, se están aplicando recursos para mejorar 

las condiciones ambientales de la ciudad y que 

se valorizan mediante la metodología de aso-

ciación de un valor de un mercado alterno.

Aunque solo se contara con este beneficio, éste 

demuestra bajo supuestos totalmente razona-

bles y soportados, que la eliminación de las 

molestias a los habitantes de la ciudad genera 

un beneficio social y por lo tanto contribuye a 

la rentabilidad del proyecto y demostrar bene-

ficios netos.

Este cálculo tiene como objetivo, determinar el 

beneficio económico por eliminar la externa-

lidad negativa ocasionada por la presencia de 

aguas residuales crudas y sus efectos nocivos 

en la zona de influencia, en la cual las vivien-

das tienen un valor inferior al de aquellos que 

están fuera de ésta, en virtud de dichos efec-

tos previamente identificados. Es decir, que al 

alejarse de las aguas residuales, el valor de los 

inmuebles adquiere en la mayoría de las veces, 

el valor homogéneo de la colonia o localidad 

en que se encuentren. Lo anterior, está basado 

en que es mayor la demanda para aquellos in-

muebles ubicados fuera del área de influencia, 

debido principalmente a que no se percibe alta 

contaminación visual y de olores, a que existe 

menor riesgo toxicológico, entre otros factores.

El beneficio debe obtenerse con los valores co-

merciales para la situación sin y con proyecto, 

los cuales deben ser proporcionados formal-

mente por un perito inmobiliario calificado. 

Para la valoración se toma el diferencial del 

valor de la dos zonas, se multiplica por las 

áreas de influencia del proyecto y se afecta por 

el factor que represente la superficie realmen-

te comerciable ya que se debe de descontar el 

equipamiento urbano como son banquetas, 

áreas verdes, vialidades, etcétera ya que a esta 

área no se le debe de dar un valor de mercado, 

dicho porcentaje también lo debe de determi-

nar un perito inmobiliario.

Este beneficio se presenta una sola vez al 
término de la construcción de la infraes-
tructura del proyecto.
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El ejemplo determina el beneficio de la cons-

trucción de los colectores marginales para llevar 

el agua a la PTAR. Un punto importante es so-

bre la separabilidad de los proyectos y la relación 

de las líneas de conducción con la planta de tra-

tamiento, ya que independientemente si estos 

beneficios son atribuibles a los colectores y no a 

la PTAR, se deben de ver como un solo proyecto 

ya que desde la factibilidad técnica, ambiental 

y legal no es viable el tratamiento de las aguas 

residuales sin una recolección y conducción me-

diante un colector, asimismo se debe recordar 

que el objetivo del proyecto es el saneamiento de 

la zona de estudio.

Es importante destacar que se considera subva-

lorado este beneficio ambiental, ya que aunque 

se cuantifica en la zona más afectada, por lo 

regular se utilizan anchos de franja muy con-

servadores (50-100 m por cada lado) y no se in-

volucra a toda la población afectada, por lo cual 

se considera que la metodología de valoración 

contingente sí logra captar todo el mercado am-

biental involucrado en el proyecto.

En el anexo C se da una mayor explicación de 
esta metodología de precios hedónicos.

Valoración contingente46 

La teoría económica indica que el objetivo de 

la sociedad es maximizar el bienestar social. 

Debido a que el bienestar es un estado de la 

percepción humana, se ha puesto énfasis en 

conocer cómo los individuos perciben su bien-

estar y, por lo tanto, en medir sus preferencias. 

De esta manera, es posible estimar las prefe-

46 Este subcapítulo está basado en el “Estudio para es-

timar los beneficios ecológicos del Proyecto Integral para el 

Saneamiento del Alto Atoyac en el Estado de Puebla”

rencias por diferentes niveles de bienestar, me-

didos por medio de la disposición a pagar del 

individuo.

Cuando los bienes y servicios se ofrecen en los 

mercados, los individuos expresan su interés a 

través de su compra. El precio pagado por el 

agua para uso consuntivo, puede ser un indica-

dor del rango mínimo de la DAP (Disposición 

a pagar) por los beneficios que derivan de su 

consumo. Los individuos con una DAP menor 

al precio de un artículo, no lo compran, aque-

llos con una DAP igual o mayor lo compran. El 

exceso de DAP, por encima del precio, se co-

noce como excedente del consumidor. En otras 

palabras, el excedente del consumidor es la di-

ferencia entre la cantidad que se paga y el be-

neficio que obtiene el individuo por el recurso 

adquirido.

Para bienes que no tienen mercado, y por lo 

tanto están subvalorados, como en general ocu-

rre con los ambientales, y en particular con las 

cuencas hidrológicas, la DAP se compone en su 

totalidad del excedente del consumidor.

Aunque en el caso de las plantas de tratamien-

to es lo más común utilizar beneficios del tipo 

agrícola o de mejoramiento ambiental en zo-

nas aledañas a los cauces, la valoración con-

tingente se vuelve una herramienta muy útil 

también para el tipo de proyectos como son 

los saneamientos integrales de cuencas o que 

incluyen varios cauces y plantas de tratamien-

to, no siendo viable circunscribir los benefi-

cios a una sola corriente o a un sitio específico 

de la misma. 
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El método de valoración contingente se ha con-

vertido en una de las herramientas metodoló-

gicas más utilizadas para estimar los beneficios 

de grandes proyectos de inversión orientados a 

mejorar bienes y servicios no comercializables 

en el mercado y, es particularmente recomen-

dado para calcular el valor de no uso de bienes y 

servicios ambientales. 

Este método es una alternativa a los enfoques o 

métodos basados en la estimación de los costos 

generados por la degradación ambiental. Una 

ventaja de los métodos de preferencias expre-

sadas, y en particular de la valoración contin-

gente, es que permiten estimar el componente 

del valor de no uso47 del valor económico total48 

47 De acuerdo con la Autoridad Nacional del Ambien-

te de Panamá, el valor de no uso u intrínseco, viene dado por 

la sola existencia del recurso en su entorno natural, indepen-

dientemente de su relación con las personas, no obstante su 

valor se capta mediante la revelación de las preferencias de los 

seres humanos. Dicho valor incluye el valor de legado y el va-

lor de existencia, el primero se refiere al que el individuo le da 

a un recurso al conocer que las generaciones futuras se puede 

beneficiar del mismo, y el de existencia, es el valor que se le da 

a un recurso natural simplemente por su existencia, aunque 

no existe ni existirá contacto con él. 

48 Está integrado por el valor de no uso y el valor de 

uso, éste último puede ser consuntivo o no consuntivo y está 

conformado por; el valor de uso directo que se refiere al goce 

del recurso natural sin ninguna trasformación; el valor de uso 

indirecto, es aquel en el que la persona no entra en contac-

to directo con el recurso natural, como es el caso regulación 

del clima, generación de oxígeno, etc. y por último está con-

formado por el valor de opción, el cual se calcula al conocer 

la disposición que tiene los individuos a pagar hoy por usar 

el recurso en el futuro. Algunos autores lo consideran como 

una cuasi-opción, el cual refleja el beneficio neto obtenido al 

posponer una decisión de usar o no un recurso, en espera de 

despejar total o parcialmente la incertidumbre existente me-

diante la obtención de una mayor información.

(VET), el cual puede ser significativo en deter-

minados contextos. 

Asimismo, esta metodología rescata en su to-
talidad la esencia del saneamiento y la cuan-
tificación de su impacto en la población.

El método de valoración contingente requiere 

del diseño y conducción de una encuesta, apli-

cada a la población directamente beneficiada 

por una mejora hipotética de algún bien o ser-

vicio ambiental. La naturaleza hipotética de este 

tipo de estudios requiere de la construcción de 

un mercado que incluya una serie de cambios 

por valorar. A partir de un escenario de cambio 

creíble, planteado en el cuestionario de la en-

cuesta, se trata de determinar la cantidad máxi-

ma de dinero que el beneficiario entrevistado 

estaría dispuesto a pagar por tal mejora (Mit-

chell y Carson, 1989).

A través de una encuesta, se estima la disposi-

ción a pagar de los hogares por los beneficios ge-

nerados a partir de mejorar la calidad del agua 

en una zona o corriente. La encuesta se aplica 

a una muestra probabilística de hogares de las 

localidades vinculadas con alguna de las plan-

tas de tratamiento incluidas en el proyecto de 

rescate ecológico de la cuenca. El método supo-

ne el diseño de una encuesta que hace una serie 

de preguntas estructuradas a un miembro del 

hogar, con el objetivo de determinar la canti-

dad máxima de dinero que estaría dispuesto a 

pagar por el cambio propuesto en las caracte-

rísticas del bien o servicio ambiental. La natu-

raleza hipotética del estudio requiere construir 

un mercado contingente, o escenario hipotético, 

que presente al entrevistado una serie de cam-

bios a ser valorados. Los beneficios ambientales 

valorados se relacionan particularmente con la 

mejora de la calidad del agua y que impactará 
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favorablemente las condiciones de salud, la bio-

diversidad y valor estético, entre otros.

Para calcular la disposición a pagar de la pobla-

ción, se utiliza un modelo de regresión de res-

puestas dicotómicas para relacionar las respues-

tas positivas de los precios ofrecidos con diversas 

variables sugeridas por la teoría económica y 

expectativas. Considerando la importancia de 

obtener estimaciones conservadoras de la dispo-

sición a pagar, se puede utilizar la respuesta al 

primer precio ofrecido. 

Del modelo se obtiene el monto que están dis-

puestos a pagar (DAP) los habitantes (conside-

rando por viviendas) ya sea mensual o bimestral. 

Este monto se debe anualizar para el cálculo del 

beneficio. En el Anexo D se detalla la metodolo-

gía a seguir para este tipo de evaluación.

4.4.3.3  Mayor disponibilidad de agua

Existen casos en que se puede intercambiar el 

agua residual tratada, con la calidad adecuada, 

por el agua de primer uso que emplea en la agri-

cultura o la industria, lo cual permite liberar 

volúmenes de agua potable para ser empleados 

en otros usos o simplemente dejar de extraerlos.

Estos caudales liberados que se pueden ingre-

sar al sistema de agua potable, considerando los 

costos necesarios para su interconexión, se pue-

den evaluar como un proyecto de agua potable, 

considerando como beneficios mayor consumo 

y liberación de recursos ya que regularmente 

el costo del agua de primer uso que emplean es 

elevado, por lo que, se debe estimar la diferen-

cia entre el costo del agua actual y la residual 

tratada, es decir, costos con y sin proyecto, que 

al multiplicarlo por el volumen anual da el bene-

ficio del proyecto en cada periodo.

4.4.3.4  Disminución de enfermedades de 
origen hídrico

Existen diversas enfermedades relacionadas 

con el contacto de aguas residuales crudas, en-

tre ellas las intestinales, cutáneas y oftálmicas. 

Este beneficio será aplicable cuando con el pro-

yecto de las plantas de tratamiento de aguas 

residuales se limpien estas descargas, aunque 

podría estar supeditado a la presencia de colec-

tores y emisores.

Para cuantificar los costos de ese contacto, se 

procederá a realizar encuestas directas a la po-

blación objetivo del proyecto, y se complemen-

tarán con información del sector salud en caso 

de ser necesario.

En las encuestas se obtendrá el porcentaje de 

incidencia de cada enfermedad, el número de 

casos al año, lugar donde se atienden (priva-

do o particular), el costo de tratamiento, días 

de incapacidad y el tipo de personas que lo 

adquieren.

Con estos datos se determinará el número de 

casos promedio presentados en el último año, 

el costo promedio de tratamiento y el costo por 

atención médica anual por persona. Este bene-

ficio se aplicará al número de habitantes que 

se van a beneficiar con el proyecto, el cual se 

hará incremental hasta el año de saturación del 

mismo.

Es muy importante aislar el tipo de enferme-

dades y su frecuencia con las acciones de tipo 

cultural de la población con respecto de las que 

son exclusivamente de las de contacto directo 

con el agua residual cruda. Lo anterior para no 

atribuir beneficios que no le corresponden al 

proyecto, ya que independientemente de que 
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éste se lleve a cabo o no, las cuestiones cultu-

rales de la población no se verán modificadas, 

como sería el caso de no lavarse las manos, no 

lavar frutas y verduras antes de comer, no ba-

ñarse, etcétera.

También se debe considerar el costo de oportu-

nidad del tiempo de la población afectada. Para 

ello, se debe de estimar el número de días que 

dejan de laborar las personas que se enferman y 

multiplicar este número por el costo de oportu-

nidad en pesos del día laborable. Es importante 

considerar el costo de las medicinas con Gené-

ricos Intercambiables (GI), ya que es el más re-

presentativo del costo social.

Se puede considerar el costo de oportunidad 

con relación al tiempo que dejan de trabajar los 

adultos (en la encuesta hay que diferenciar a los 

adultos de los niños) por acudir o llevar a los 

menores al servicio médico.

Para considerar el costo de oportunidad del 

tiempo se utiliza el valor publicado en la página 

del CEPEP, de acuerdo a la normatividad de la 

SHCP.

4.4.3.5  Ahorro de energía eléctrica 
mediante autoconsumo a partir 
del aprovechamiento del biogás 
generado en el proceso49

El aprovechamiento del biogás que resulta de los 

procesos de tratamiento de agua residual, puede 

49 Mario Palomares Flores, consultor; mario.paloma-

res@ampres.com.mx

representar un ahorro cuantioso en cuestión de 

costos de energía eléctrica, por lo cual se hace 

relevante analizar la conveniencia socioeconó-

mica de comparar dichos ahorros contra los que 

implicaría la inversión en una planta de cogene-

ración de energía eléctrica de biogás, como un 

proyecto complementario a la planta de trata-

miento de agua residual.

En procesos de estabilización del lodo producido 

por las Plantas de Tratamiento de Aguas Resi-

duales, con digestores anaerobios, parte del ma-

terial orgánico se transformará en biogás, que se 

puede aprovechar en un esquema de cogenera-

ción, el cual consiste en la generación de energía 

eléctrica y la producción de vapor o agua caliente 

(Ilustración 4.22).

El proceso de digestión anaerobia involucra un 

proceso bioquímico complejo en donde las bac-

terias bajo condiciones anaerobias se encargan de 

degradar la materia orgánica o material volátil de 

los lodos producidos en los sistemas biológicos de 

tratamiento de las aguas residuales. Dentro de la 

degradación de la fracción volátil de los lodos en 

la digestión anaerobia se tiene una producción de 

dos gases esenciales: CO2 (dióxido de carbono) 

y metano (CH4
+), del orden de 70 por ciento del 

primero y 30 por ciento del segundo.

Los lodos que son enviados a los digestores se 

producen en los diversos sistemas de tratamiento 

de aguas residuales, los procesos biológicos al de-

gradar los contaminantes (Demanda bioquímica 

de oxigeno o DBO) producen biomasa o lodo, 

esto significa que a mayor cantidad de contami-

nantes (DBO), mayor producción de lodo y por lo 
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tanto mayor alimentación de materia orgánica a 

los digestores. La reducción típica de materia vo-

látil en la digestión anaerobia varía entre 45 y 60 

por ciento, de acuerdo a la norma NOM-004-SE-

MARNAT-2002 se pide un valor mínimo de re-

ducción de 38 por ciento, el volumen de metano 

producido durante el proceso de digestión es es-

timado usualmente del porcentaje de reducción 

de materia volátil, se tienen valores típicos de 

0.75 a 1.12 m3 de biogás / kg sólidos suspendi-

dos volátiles (SSV) eliminados. La producción de 

biogás puede variar, dependiendo del contenido 

de sólidos volátiles en el lodo de alimentación al 

digestor y de la actividad biológica en el digestor. 

Debido a que el biogás es un gas con un alto gra-

do energético, se ha visto el interés de utilizar 

este gas como fuente de energía. A temperatura 

y presión estándar tiene un valor calorífico neto 

de 960 (British thermal Unity) BTU / pies cúbi-

cos (ft3) de biogás producido (35 800 kilo joules, 

kJ/m3). Sin embargo, debido a que un porcenta-

je del biogás es metano (60 – 70 por ciento), el 

valor calorífico es menor, con un valor de 600 

BTU / ft3 (6.21 kwh/m3 de biogás). Realizan-

do una comparación con el gas natural, que es 

una mezcla de metano, propano y butano, tiene 

un valor calorífico de aproximadamente 1 000 

BTU / ft3 (37 300 kJ / m3).

El cálculo de producción de biogás se encuentra 

determinada a una tasa de generación de biogás 

conservadora de 0.8 m3 solo un poco arriba de 

los valores típicos de 0.75 a 1.12 m3 de biogás 

/ kg SSV, así como una consideración de un 40 

por ciento y 45 por ciento de reducción de mate-

ria volátil igualmente de manera conservadora, 

circunstancias que dependen del lodo y su re-

producción que se envían al digestor anaerobio.

Dependiendo de la tecnología y condiciones del 

influente, los parámetros pueden variar, por lo 

que a continuación se presenta otro ejemplo con 

distintos valores estimados, para una planta de 

tratamiento más grande.

A manera de ejemplo, para una PTAR de 8.5 

m3/s se tendría una producción de lodo volátil 

alimentado al digestor anaerobio de 190 000 

kg SSV/día con una reducción de 45 por ciento 

de materia volátil y una tasa de generación de 

biogás de 0.8 m3 de biogas / kg SSV elimina-

dos, esto representaría una producción de biogás 

estimada de 68 400 m3/día, considerando una 

concentración de metano disponible de 65 por 

ciento, resulta una cantidad de 44 460 m3 de 

metano/día, para un valor calorífico de biogás 

de 600 BTU / ft3 (6.21 kwh / m3 de biogás), 

esta producción multiplicada por los 44,460 m3/

día y una eficiencia térmica del 25 por ciento, se 

tendría una generación aproximada de 69,024 

kwh/día, lo cual según la tarifa de Energía Eléc-

trica aplicable a la operación de la planta, sig-

nificaría un ahorro en esa cantidad de energía.

Para conocer el valor del beneficio por generación 

de energía, únicamente se multiplica la produc-

ción de energía, por el costo social de la misma 

(sin subsidios ni impuestos) en el sitio donde se 

aprovechará dicha energía (Tabla 4.18).
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Concepto Datos

Sólidos suspendidos totales (mg/lt) del influente 313.9

Relación de concentración de SSV/SST 80.0 %

Concentración de SSV (mg/lt SSV) 251.1

Gasto del influente (m3/s) 23.0

Producción de lodo volátil alimentado al digestor anaerobio (kg SSV/día) 499 000

Reducción de materia volátil ( por ciento) 50 %

Tasa de generación de biogás (m3 / kg SSV) 0.94

Producción de biogás (m3/hr) 9 729

Producción de biogás (m3/día) 233 507

Concentración de metano en el biogás 70 %

Metano producido (m3/día) 163 455

Valor calorífico de biogás 8.9kwh / m3 de biogás 8.9

Contenido calorífico (Mw/día) 1 455

Potencia aprovechable 30 %

Producción de energía (Kwh/día) 436 425

Fuente: Estudio socioeconómico de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Atotonilco de Tula, Estado de Hidalgo.

Tabla 4.18 Cálculo de la generación de energía a partir de biogás

Como se podrá observar los datos más impor-

tantes son el gasto y el costo social de la energía 

eléctrica, ya que el resto de los parámetros no 

varían significativamente para el tratamiento de 

aguas residuales domésticas típicas, con lo cual 

se podrá tener un valor bastante cercano a la rea-

lidad del beneficio esperado por este concepto. De 

cualquier modo, se recomienda que al realizar el 

estudio de evaluación se consulte con el promotor 

el detalle técnico de la tecnología a utilizar en la 

generación y que se validen los coeficientes y fac-

tores para tener un cálculo más preciso de los be-

neficios esperados con el proyecto. Hay que con-

siderar todos los costos atribuibles a la generación 

de energía eléctrica como obras complementarias. 

Hay ocasiones en los que se puede considerar la 

venta de los lodos tratados como composta y la 

cual tiene su principal mercado con los agriculto-

res. Este concepto es poco usado.

4.4.3.6  Cumplimiento de tratados 
internacionales

Cuando existen tratados o acuerdos internacio-

nales que implican cumplir con cierta calidad en 

las descargas de aguas residuales para beneficio 

común o por algún interés internacional, su in-

cumplimiento implica sanciones no siempre es-

critas o explícitas, por lo que de existir, deberá 

estimarse como intangible el impacto social y de 

imagen diplomática que pudiese provocar el in-

cumplimiento de los mismos. Dada la importan-

cia del cumplimiento de los mismos, se podría 

optar por la metodología de costo-eficiencia.
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4.4.3.7  Postergación de inversiones

Si por efecto de aumentar la disponibilidad de 

agua se logran postergar inversiones programa-

das para infraestructura de agua potable nue-

va, el costo de estos recursos deberá incluir el 

interés (costo de oportunidad de los recursos) 

que generen en el tiempo que se logre diferir la 

inversión, el cual se tomará como beneficio adi-

cional por este concepto. Se puede estimar por 

el costo anual equivalente de la nueva fuente en 

el número de años que se desfase la infraestruc-

tura de agua potable.

4.4.3.8  Costos

Costos de inversión y reinversión

Están representados por el uso de recursos ma-

teriales, maquinaria y mano de obra requeri-

dos para construir el sistema de tratamiento 

de aguas residuales y todas las obras necesarias 

para ponerlo en funcionamiento. Por consi-

guiente, deberá incluir los colectores para con-

ducir el agua residual a la planta y el tratamien-

to de los lodos, subproducto del tratamiento de 

aguas residuales.

Asimismo, se incluyen en este rubro todas 

aquellas inversiones que se requieran para que 

el agua tratada genere los beneficios propuestos. 

Por ejemplo, los sistemas de riego, los canales, 

las líneas para conducir el agua para su reuti-

lización. Si alguna obra está condicionada a la 

construcción de la planta de tratamiento, se in-

cluirá el flujo de costo-beneficio de dicha obra, 

así como cualquier infraestructura necesaria 

para obtener los beneficios.

Un concepto muy importante dentro de las in-

versiones lo constituye el predio o terreno nece-

sario para la realización del proyecto, en caso de 

que sea propiedad del organismo o promotor del 

proyecto, se considerará como costo hundido, 

sin embargo, siempre se deberá incluir el costo 

de oportunidad del mismo.

Las reinversiones tienen relevancia cuando sea 

necesario reinvertir en equipamiento o módulos 

adicionales para conservar el nivel de calidad del 

efluente durante todo el horizonte de evaluación.

Costos de operación y mantenimiento

Es indispensable considerar todos los costos 

necesarios para operar y mantener en buenas 

condiciones el sistema de tratamiento y toda 

la infraestructura adicional propuesta para el 

aprovechamiento del agua residual durante la 

vida útil del proyecto.

4.5. Proyectos de 
protección 
a centros de 
población contr a 
inundaciones (pcp)

A nivel mundial, las inundaciones se han incre-

mentado más rápidamente que ningún otro de-

sastre natural. De acuerdo con la Cruz Roja In-

ternacional, durante el período de 1919 a 2004 

ha colaborado en más ocurrencias de inundacio-

nes que en cualquier otro tipo de asistencias50, 

en gran medida porque el desarrollo acelerado 

de las comunidades modifica los ecosistemas lo-

cales, incrementando el riesgo de inundaciones 

al que están expuestas muchas poblaciones.

50 International Federation of Red Cross and Red 

Crescent Societies.
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Una estimación de las víctimas fatales en nues-

tro país a consecuencia de fenómenos hidrome-

teorológicos arroja 2,767 personas51 en dicho 

periodo, lo que arroja un promedio de 140 in-

dividuos fallecidos anualmente. En México han 

ocurrido pérdidas económicas con un monto 

promedio anual cercano a los 500 millones de 

dólares52. En el pasado, las poblaciones enten-

dían la naturaleza de las inundaciones, no en 

términos de ocurrencia estadística ni de estruc-

tura hidrometeorológica, sino en términos de 

un elemento más del medio ambiente con el que 

se mantenían en estrecho contacto. 

Aunque la gente vivía cerca de los ríos, sus 

hogares eran construidos en terrenos altos para 

evitar afectaciones debidas a las inundaciones, 

conforme aumentó la población y sus 

necesidades, la infraestructura desarrollada 

también lo hizo, esta ocupación de las zonas 

cercanas a los ríos y el crecimiento no ordenado 

de las nuevas zonas urbanas son algunos de los 

factores fundamentales que acrecienta el riesgo 

de inundaciones.

En las últimas décadas, los daños originados por 

las inundaciones se han incrementado, como 

consecuencia de múltiples factores tales como: 

situaciones naturales, el vertiginoso crecimien-

to de la población mundial y la ocupación de 

espacios vulnerables a las inundaciones, tales 

como las márgenes de ríos y costas (Dehays, 

2002; Matías, 2007).

51 Salas M. “Inundaciones”. Serie Fascículos, CENA-

PRED

52 Bitran D. “Características del impacto socioeconó-

mico de los principales desastres ocurridos en México”. Nos. 

1, 2, 3,4 y 5. Serie Impacto socioeconómico de los desastres en 

México. CENAPRED

En nuestro país en las planicies de los grandes 

ríos, prácticamente todos los años se producen 

inundaciones derivadas de sus desbordamien-

tos; la causa principal es la pérdida de la ca-

pacidad hidráulica de estas corrientes una vez 

que transitan de las zonas de sierra o montaña 

y se adentran en las planicies. En contraste, las 

inundaciones en las zonas semidesérticas son 

menos frecuentes, por lo que suelen olvidarse o 

ignorarse, sin embargo, cuando éstas se llegan 

a presentar, causan serios problemas ya que tie-

nen altas intensidades de precipitación en corto 

tiempo.

Es interminable el número de casos donde las 

inundaciones han causado estragos, dejando 

la sensación de que podemos prevenir su re-

currencia. Cada vez más la actividad humana 

está afectando a nuestro medio ambiente na-

tural a tal punto, que a menudo, tenemos que 

evaluar de nuevo las causas de las catástrofes 

llamadas naturales; reconociendo que el error 

humano es evitable y podría haber contribuido 

en la magnitud y frecuencia de los daños (AN-

GUS, 2008). Tal es el caso del crecimiento ur-

banístico en la llanura de inundación ubicada 

en ambos lados del río Chao Phraya en Bangkok 

(Tailandia) donde se presentan graves inunda-

ciones y daños equivalentes a miles de millones 

de bahts (LEKUTHAI et al 2001).

Para mitigar los efectos negativos causados por 

las inundaciones, se pueden diseñar y construir 
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sistemas de evacuación para reducir o eliminar el 

agua en el sector inundado, o bien para evitar o 

retrasar la llegada de ésta al sector que se inunda.

Para efectos de elegir el sistema adecuado de 

evacuación y drenaje de aguas lluvias, hay que 

diferenciar entre sectores urbanos ya consoli-

dados (caso específico del casco urbano conso-

lidado de la mayoría de las ciudades del país) y 

aquellos sectores nuevos que están en vías de 

desarrollo. En el caso de los centros urbanos 

consolidados se opta generalmente por solu-

ciones enterradas, motivadas por condiciones 

de seguridad, por restricciones de espacio, por 

razones de costos, etc.; en cambio, en sectores 

nuevos, es posible implementar en forma más 

profusa técnicas alternativas o técnicas de ges-

tión de escurrimiento urbano.

El objetivo de esta sección es proporcionar las 

herramientas que permitan evaluar socioeconó-

micamente las obras de protección contra inun-

daciones planteadas. Vale la pena destacar que 

muchos de los beneficios que se presentan no 

pueden ser evaluados en términos económicos, 

y sin embargo, pueden ser muy importantes (vi-

das humanas, por ejemplo), tanto o más como el 

proyecto estudiado. Si bien se puede plantear el 

hecho de evaluar la mejor alternativa, conside-

rada como única factible, derivado del nivel de 

información tanto histórica como circunstancial, 

también existen criterios técnicos para la evalua-

ción de diversas alternativas (bordos, presas de 

control, canales de alivio, etc.) todas ellas enfoca-

das al mismo fin, aunque con diferentes benefi-

cios directos e indirectos. La selección de la mejor 

alternativa se hará tomando en cuenta los indi-

cadores económicos y en muchos casos aquellos 

beneficios que no pudieron valorarse económica-

mente (transformarse a unidades monetarias).

4.5.1  Conceptos básicos

4.5.1.1  Inundaciones

Una inundación se produce cuando una zona de 

tierra queda temporalmente cubierta por agua, 

ello se puede deber al almacenamiento de agua 

de lluvia en zonas con escaso drenaje, a mareas 

de tormenta o de viento o bien al desbordamien-

to de ríos y arroyos53.

De acuerdo con la Organización de las Naciones 

Unidas para la Ciencia, la Educación y la Cultu-

ra Unesco, la definición oficial de inundación es 

“aumento del agua por arriba del nivel normal 

del cauce” En este caso el nivel normal debe en-

tenderse como aquella elevación de la superficie 

del agua que no causa daños54.

Por otra parte, avenida se define como “una eleva-

ción rápida y eventualmente breve del nivel de las 

aguas en un río o arroyo hasta un máximo desde 

el cual dicho nivel desciende a menor velocidad55

53 Maza, A. “Obras de Protección para el Control de 

Inundaciones”. Instituto de Ingeniería de la UNAM

54 Ley de Aguas Nacionales del 24 de abril de 2004. 

artículo 3º, párrafo XI, se define “Cauce de una corriente": el 

canal natural o artificial que tiene la capacidad necesaria para 

que las aguas de la creciente máxima ordinaria escurran sin 

derramarse. Cuando las corrientes estén sujetas a desborda-

miento, se considera como cauce el canal natural, mientras 

no se construyan obras de encauzamiento; en los orígenes 

de cualquier corriente, se considera como cauce propiamen-

te definido, cuando el escurrimiento se concentre hacia una 

depresión topográfica y éste forme una cárcava o canal, como 

resultado de la acción del agua fluyendo sobre el terreno.

55 OMM/UNESCO “Glosario Hidrológico Interna-

cional”, Secretaria de la Organización Meteorológica Mun-

dial. 1974
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Con lo anterior se entenderá el concepto de 

inundación como: aquel evento que debido a la 

precipitación, oleaje, marea de tormenta o falla 

de alguna estructura hidráulica, provoca un in-

cremento en el nivel de la superficie del agua de 

los ríos o del mar mismo, generando invasión o 

penetración de agua en sitios donde usualmente 

no la hay y, generalmente, daños en la pobla-

ción, agricultura, ganadería e infraestructura en 

general.

Desde la perspectiva económica, la inundación 

es un desastre natural que puede causar enor-

mes daños materiales e inmateriales para la eco-

nomía nacional. La evaluación de los daños ma-

teriales, es decir, el valor monetario de todos los 

daños físicos directos e indirectos, han sido es-

tudiados, mientras que los daños no materiales 

aún no han sido considerados en los procesos de 

evaluación de los daños (Lekuthai, et al 2001).

Las clasificaciones más comunes de las inunda-

ciones obedecen a su origen, o bien, al tiempo 

que tardan en presentarse sus efectos.

De acuerdo con su origen, los principales tipos 

de inundaciones son:

• Inundaciones pluviales. Son consecuen-

cia de la precipitación56, se presentan 

cuando el terreno se ha saturado y el 

agua de lluvia excedente comienza a 

acumularse, pudiendo permanecer ho-

ras o días; su principal característica es 

56 Las causas principales de la precipitación son: ciclo-

nes tropicales, lluvias orográficas, lluvias invernales (frentes 

fríos) y lluvias convectivas

que el agua acumulada es agua precipi-

tada sobre esa zona

• Inundaciones fluviales. Cuando el 

agua se desborda de los ríos y queda 

sobre la superficie del terreno cercano 

a ellos

• Inundaciones costeras. Se presentan 

cuando el nivel medio del mar asciende 

debido a la marea y permite que éste 

penetre tierra adentro, en las zonas 

costeras

• Inundaciones por falla de infraestruc-

tura hidráulica. Esta causa es aún más 

grave que las antes mencionadas, ya 

que si la capacidad de las obras destina-

das para protección es insuficiente, la 

inundación será mayor que si no exis-

tieran obras, afortunadamente estas 

fallas son poco frecuentes y eventual-

mente se deben a diseño escaso, mala 

operación, falta de mantenimiento o 

término de la vida útil

De acuerdo con el tiempo de respuesta de la 

cuenca, las inundaciones se clasifican en:

• Inundaciones lentas. Cuando el sue-

lo no puede seguir absorbiendo más 

agua de lluvia, el volumen remanente 

escurre por los ríos, arroyos o sobre el 

terreno, si el volumen que fluye por el 

cauce excede la capacidad de este, se 

presentan desbordamientos sobre sus 

márgenes, y el agua desalojada puede 
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permanecer horas o días sobre el terre-

no inundado

• Inundaciones súbitas. Son el resulta-

do de lluvias repentinas e intensas que 

ocurren en áreas específicas, pueden 

ocasionar que pequeñas corrientes se 

transformen en cuestión de minutos en 

violentos torrentes

4.5.1.2  Lámina de precipitación.

Un factor fundamental en las inundaciones es la 

precipitación, y su efecto está en función de su 

magnitud y duración, así como de las caracterís-

ticas físicas de la cuenca, las combinaciones más 

comunes para que se presenten inundaciones 

son: precipitación intensa sobre cuencas monta-

ñosas pequeñas y precipitación de gran magnitud 

con varios días de duración en cuencas grandes.

La cantidad de precipitación que no se infiltra 

en el suelo y produce escurrimiento superficial 

se le llama lluvia efectiva, lluvia neta o lluvia en 

exceso y equivale a la altura total de la preci-

pitación menos las pérdidas (intercepción, al-

macenamiento en depresiones, evaporación e 

infiltración).

La precipitación se caracteriza como una altura 

o lámina57, de esta manera es posible comparar 

la altura de la lluvia en diferentes puntos de una 

cuenca, o bien, obtener un promedio. Es de inte-

rés particular en el tema de las inundaciones, co-

nocer la cantidad de precipitación que se acumu-

la en duraciones generalmente, menores a un día.

4.5.1.3  Intensidad de precipitación

La cantidad de lluvia que se precipita en cierto 

tiempo es conocida como la intensidad de pre-

cipitación (altura de precipitación por unidad 

de tiempo, por ejemplo milímetros por hora, 

mm/h); como se puede intuir, este parámetro 

es de vital importancia ya que no es lo mismo 

que llueva cierta lámina en un día, a que esa 

misma lámina se registre en pocas horas (Ta-

bla 4.19).

Es importante mencionar que la duración de 

la lluvia es una variable importante que afec-

ta a la población. Se puede presentar una lluvia 

denominada moderada o fuerte, la cual, si va 

acompañada con una duración de gran tiempo, 

puede causar mayores daños que una lluvia ca-

tegorizada como intensa.

57 Los aparatos que miden la lluvia, pluviómetros o 

pluviógrafos, la expresan como lámina de lluvia
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Ilustración 4.23 Esquema de una cuenca

Zona de estudio

Delimitación de
la cuenca

Desembocadura

Río Principal

Mar

0 10 20 30 40 50 . m

N

Clasificación Intensidad

Lluvias intensas Lluvia mayor de 70 mm

Lluvias muy fuertes Lluvia entre 50 y 70 mm

Lluvias fuertes Lluvia entre 20 y 50 mm

Lluvias moderadas Lluvia entre 10 y 20 mm

Lluvias ligeras Lluvia entre 5 y 10 mm

Lluvias escasas Lluvia menor de 5 mm

Tabla 4.19 Clasificación de la precipitación según su intensidad en 24 horas

Gasto

Es la cantidad volumen de agua, en este caso, de 

origen pluvial que pasa por un sitio determinado 

en un cierto tiempo, también se conoce como 

caudal, las unidades más comúnmente emplea-

das son los metros cúbicos por segundo, m3/s. 

Este concepto se usa para determinar el volu-

men de agua que escurre en un río o fluye por 

una estructura (canal, túnel, tubería, vertedor, 

etc.), sin embargo, en esta sección, su uso más 

importante se refiere al diseño de obras de in-

fraestructura hidráulica, para dar solución a una 

problemática de inundaciones.

Cuenca

La cuenca es una zona de la superficie terres-

tre delimitada por un contorno de mayor altura 

denominado parteaguas donde, si fuera imper-

meable, las gotas de lluvia que caen sobre ella 

tenderían a ser drenadas por el sistema de co-

rrientes hacia un mismo punto de salida, usual-

mente el área se expresa en km2.
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Tabla 4.20 Clasificación de las cuencas según su tamaño

Tamaño de la cuenca (km2) Descripción

Menor de 25 Muy pequeña

Entre 25 y 250 Pequeña

Entre 250 y 500 Intermedia-pequeña

Entre 500 y 2500 Intermedia-grande

Entre 2500 y 5000 Grande

Mayor a 5000 Muy grande
Fuente: Conagua, “Manual de Ingeniería de Ríos”, Estudio Hidrológico para Obras de Protección, 1993

Ilustración 4.24 Esquema de un hidrograma
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Para fines prácticos se puede usar la clasifica-

ción de la Tabla 4.20 para cuencas en función 

de su tamaño:

La regulación de los escurrimientos permite 

disminuir los gastos máximos y mantener los 

gastos mínimos que fluyen por algún conduc-

to, sea escurrimiento natural (ríos) o artificial 

(canal, túnel, etc.). Cuando se trata de avenidas 

extraordinarias, resulta difícil atenuar los gastos 

máximos y solo se logra mediante embalses re-

guladores (presas).

Hidrograma

Es la representación gráfica de la variación conti-

nua del gasto en el tiempo, para cada punto del hi-

drograma se conoce el gasto que está pasando por 

el sitio de medición. El área bajo la curva de esta 

gráfica es el volumen que ha escurrido durante el 

lapso entre dos instantes (Ilustración 4.24).

La respuesta de una cuenca a un evento de lluvia 

es el escurrimiento que se presenta en su salida 

y este depende de las características geomorfoló-

gicas de la cuenca y su grado de urbanización; el 

tipo y uso de suelo son factores fundamentales en 

la determinación de las superficies impermeables 

y de la capacidad de infiltración. Dicha respuesta 

se caracteriza por un hidrograma unitario, el cual 

se debe estimar con los datos de escurrimiento 

observados y con datos de lluvia en la cuenca de 

interés, cuando no se disponga de esta informa-

ción se debe estimar un hidrograma unitario.
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Periodo de retorno

Es el tiempo que, en promedio, debe transcurrir 

para que se presente un evento igual o mayor 

a una cierta magnitud; también podemos decir, 

que es el periodo de tiempo en el que se puede 

presentar una lluvia de una cierta intensidad, 

pudiendo ser desde el primer o hasta el último 

día de dicho periodo.

Normalmente el tiempo que se usa son años, 

y la magnitud del evento puede ser el escurri-

miento, expresado como un gasto, una lámina 

de precipitación o un tirante de inundación. En 

las normas de diseño de obras hidráulicas58 se 

han propuesto períodos de retorno específicos 

para dimensionar obras de protección contra 

inundaciones, por ejemplo, para obras de dise-

ño de drenaje urbano se utiliza comúnmente 10 

años y para obras de excedencias de presas se 

usan 10 000 años.

La selección de la frecuencia o periodo de retor-

no para el diseño de una estructura u obra hi-

dráulica de protección, se encuentra en función 

de los daños ocasionados, en pérdidas de vidas 

humanas, en daños materiales, en contamina-

ción de cuerpos de agua, en impactos negativos 

a la salud de la población, o bien en afectaciones 

a la economía regional y/o nacional, mismos 

que deben minimizarse hasta donde sea posible.

Avenida de diseño

La avenida de diseño se determina a partir de 

una frecuencia de ocurrencia o periodo de re-

torno, mismo que puede entenderse como una 

medida de seguridad de la estructura y se puede 

58 Conagua, Gerencia de Aguas Superficiales e Inge-

niería de Ríos (GASIR).

estimar utilizando alguno de los siguientes en-

foques, el primero con base en recomendaciones 

y el segundo basado en un análisis del riesgo con 

fundamento estadístico.

Con relación al primer enfoque existen criterios 

de diseño generalizados que pueden ser adopta-

dos en el diseño de avenidas para obras de con-

trol de inundaciones.

El segundo enfoque se emplea cuando se cuen-

ta con suficiente información para determinar 

el periodo de retorno óptimo, que involucrará 

tanto el costo de la estructura como los daños 

ocasionados en ausencia de la misma, es decir, 

se selecciona el tamaño de la estructura en fun-

ción del costo total mínimo esperado.

Obtención de las avenidas de diseño asociadas 
a un periodo de retorno

El primer paso para definir la(s) avenida(s) de 

diseño asociada(s) a uno o varios periodos de 

retorno, las cuales son indispensables para la es-

timación de las áreas de inundación, es determi-

nar el método más adecuado para su obtención, 

para fines prácticos los métodos para determi-

nar las avenidas máximas se pueden clasificar 

como sigue:

Los métodos empíricos se emplean para obtener 

una idea preliminar sobre el gasto de diseño, o 

bien cuando no se conocen características de 

la precipitación de la zona correspondiente a la 

cuenca en estudio, ya que en ellos intervienen 

como variables únicamente las características 

físicas de la cuenca. Los métodos más utilizados 

son los de Creager y Lowry que proporcionan el 

gasto de diseño en función del área de la cuenca 

y un coeficiente que depende de la región hidro-

lógica correspondiente.
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Los métodos estadísticos son de gran utilidad en 

sitios en los que se cuenta con un buen registro 

de los gastos ocurridos. Se basan en suponer que 

los gastos máximos anuales aforados en la cuen-

ca, son una muestra aleatoria de la población de 

gastos máximos. Difieren entre ellos en la forma 

de la función de distribución de probabilidades 

que suponen tiene la población.

Los métodos hidro-meteorológicos se basan en 

la determinación de la precipitación máxima 

probable (PMP), a partir de métodos meteoro-

lógicos, para determinar la tormenta de diseño 

y convertir dicha tormenta en el hidrograma de 

diseño mediante una relación precipitación-es-

currimiento. En este caso los más utilizados 

son el Método Racional, Chow, Método Gráfico 

Alemán, el HEC-HMS (Hydrologic Enginee-

ring Center-Hydrologic Modeling System) de 

dominio público generado en el Centro de In-

geniería Hidrológica del Cuerpo de Ingenieros 

de la Armada de los Estados Unidos, este entre 

muchos otros.

Estos análisis tienen por objeto determinar los 

caudales máximos para distintas probabilidades 

o sus periodos de retorno equivalentes (regular-

mente se utilizan 10, 25, 50, 100, 500 y 1 000 

años de recurrencia), para conocer el caudal 

máximo que debe ser conducido por el río o la 

infraestructura pluvial de proyecto.

En caso de no contar con datos hidrométricos, se 

puede recurrir a la estimación de caudales máxi-

mos aplicando modelos lluvia-escurrimiento. 

En este sentido es indispensable consultar las 

recomendaciones de la Gerencia de Aguas Su-

perficiales e Ingeniería de Ríos (GASIR) de la 

Conagua sobre el periodo de retorno mínimo 

que debe de utilizarse en cada tipo de obras. Las 

estimaciones de los hidrogramas o gasto máxi-

mo esperado para la cuenca, aplicando un mo-

delo lluvia-escurrimiento, debe tomar en consi-

deración tormentas de diseño determinadas por 

análisis estadístico de eventos de lluvia y uso del 

suelo (Curvas Numéricas) para estimar la llu-

via en exceso que produce el escurrimiento en 

la cuenca; así como los datos fisiográficos de la 

cuenca (longitud y pendiente del cauce princi-

pal) para estimar el tiempo de concentración del 

agua. De esa manera y empleando el concepto 

de Hidrograma Unitario Sintético se puede de-

terminar el hidrograma de salida. Es importan-

te mencionar que si es factible el uso de algún 

otro método de recopilación y análisis de lluvia 

para la determinación del gasto máximo espe-

rado para el correspondiente periodo de retorno 

siempre y cuando el método sea avalado por la 

Comisión Nacional del Agua.

Mitigación de daños por inundaciones

Dada la importancia de identificar y cuantificar 

los daños por inundación, se procede a definir y 

clasificar el término daño. De manera cuantitativa 

el daño es la cantidad de dinero para restaurar la 

zona a su estado original antes del desastre (Gri-

gg, et al 1974). La problemática de la protección 

contra inundaciones puede abordarse mediante el 

control del agua de la avenida o intentando con-

trolar el uso que hace la sociedad de la zona inun-

dable, en el pasado, en nuestro país se trabajó con 

una tendencia hacia el primer enfoque.

De acuerdo a lo anterior, las acciones contra 

inundaciones pueden ser de dos tipos, las cono-

cidas como acciones estructurales (construcción 

de obras), generalmente realizadas por las de-

pendencias gubernamentales y que requieren 

fuertes inversiones, mismas que son sujetas de 

evaluaciones socioeconómicas objetivo de la 

presente sección, y las no estructurales (indirec-
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tas o institucionales), las cuales se avocan más 

a modificar la susceptibilidad de los daños, in-

formando a la población de manera oportuna la 

ocurrencia de posibles avenidas, estableciendo 

normas o reglamentos de uso de suelo, de cons-

trucción, etcétera.

4.5.1.4  Acciones estructurales

De regulación, son aquellas que reducen el gasto 

máximo de la avenida y en ocasiones el volu-

men, estas pueden ser:

• Presas de almacenamiento, se pueden 

considerar una o varias

• Presas rompe picos, generalmente se 

construyen en forma escalonada a lo 

largo del cauce, las cuales reducen el 

gasto máximo esperado en el río y re-

tienen azolves los cuales afectan la in-

fraestructura urbana aguas debajo de la 

cuenca.

De desvío, son las que permiten extraer un cier-

to volumen del hidrograma, pueden ser:

• Desvíos permanentes, cuando el flujo 

se tiene que dirigir hacia otros cauces, 

lagunas costeras o directamente al mar, 

no retorna al río

• Desvíos temporales, se realizan cuando 

el agua tiene que retornar al río cuando 

disminuyen los gastos de la avenida

De mejoramiento hidráulico, aquellas que per-

miten incrementar la capacidad de conducción 

de los cauces.

• Rectificaciones de ríos, para incremen-

tar la pendiente del río y por lo tanto su 

capacidad hidráulica

• Presas para retener azolves, las cuales 

evitan que se azolven otros cauces y la 

pérdida de su capacidad hidráulica

• Remoción de vegetación o maleza, a lo 

largo de los cauces y bordos longitudi-

nales

• Dragado, para incrementar la capacidad 

hidráulica del cauce. Se realizaran dra-

gados permanentes cuando el transpor-

te de sólidos es alto

• Canalización o entubamiento de cau-

ces, se utilizan en tramos donde el arro-

yo o ríos cruzan poblaciones o ciudades.

• Reforestación de la cuenca, retarda el 

tiempo de concentración y disminuye el 

coeficiente de escurrimiento, y reduce 

la aportación de sedimentos a los cauces

De contención, aquellas que limitan la zona de 

inundación

• Muros longitudinales

• Muros perimetrales, en poblaciones y 

construcciones de importancia

• Drenes

• Puentes y alcantarillas

4.5.1.5  Acciones no estructurales

• Zonificación

• Normas de construcción.

• Planes de desarrollo urbano que miti-

guen o sean preventivos ante riesgos hi-

drometeorológicos

• Sistemas de alertamiento

• Planes de evacuación

• Vigilancia y monitoreo de cauces

• Control de desechos en descargas

• Planeación de campañas sanitarias y de 

servicios médicos, como repuesta a los 

desastres
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• Identificación de rutas de evacuación y 

albergues temporales

• Comunicación social

• Sistemas de alarma y alerta

• Simulacros y educación en materia de 

prevención de desastres

• Actualización de la base de datos de 

lluvia

• Programas de mantenimiento o implan-

tación de instrumentación de cuencas 

hidrológicas, para diseños específicos y 

apropiados de la infraestructura pluvial

4.5.2  Metodologías para la 
valoración de beneficios

Los beneficios de un proyecto de protección con-

tra inundaciones o evacuación de aguas lluvias 

se asocian a un determinado nivel de protección; 

para medirlos y valorarlos existen, entre otras 

metodologías: la valoración contingente, los pre-

cios hedónicos y el daño evitado esperado, que 

surgen al no existir un mercado donde las per-

sonas revelen su disposición a pagar por evitar o 

disminuir los costos asociados a las tormentas.

Valoración contingente

Mediante la aplicación de un cuestionario se 

plantea un escenario hipotético esperado, so-

bre el cual el individuo entrevistado declara su 

máxima disposición a pagar (DAP) por un cam-

bio en la cantidad o calidad de un bien o ser-

vicio, en este caso, por la no ocurrencia de un 

cierto nivel de daños por inundación.

En la aplicación de la valoración contingen-

te hay posibilidad de fracaso u obtención de 

resultados erróneos, al ser difícil que la gen-

te internalice el hecho de que la lluvia es un 

fenómeno probabilístico, por lo que no es re-

comendable aplicar este método después de 

una lluvia de importancia o de un par de años 

secos, ya que las respuestas son influenciadas 

por las vivencias recientes.

Precios hedónicos

Se basa en los precios de las propiedades, y sirve 

para estimar los beneficios en viviendas o por 

recuperación de terrenos inundables. Se funda-

menta, en que, el precio de un bien depende de 

sus características, por lo que, al aislar un atri-

buto específico, es posible establecer su precio 

implícito.

Su principal ventaja es que permite capturar 

gran parte de los beneficios tangibles e intan-

gibles del proyecto a través de precios de las 

viviendas (preferencias reveladas). En esta me-

todología, para valorar los beneficios es indis-

pensable contar con un avalúo de un perito in-

mobiliario que determine los valores con y sin 

proyecto al comparar el precio de mercado en la 

zona de influencia de la obra con un lugar con 

características similares a esta, pero sin los pro-

blemas que se pretenden solucionar.

Daño evitado esperado

Este método permite determinar el valor espe-

rado de cada uno de los costos evitados, median-

te la construcción de una curva probabilidad 

de ocurrencia-costos. A través de la secuencia 

mostrada en la Ilustración 4.25 se explica este 

criterio.
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Gráfico I. Las precipitaciones y su probabi-
lidad de ocurrencia

 Para que se produzca una inundación 

es necesaria la precipitación en combi-

nación con las condiciones particulares 

de la cuenca. La lluvia es un fenómeno 

aleatorio regido por una función de pro-

babilidad, cuya forma típica se muestra 

en este gráfico. La precipitación, en el eje 

de las ordenadas, se mide en milímetros 

por unidad de tiempo

 En el eje de las abscisas se indica la fre-

cuencia de ocurrencia de cada nivel de 

lluvia en un año típico, observándose 

que las lluvias más comunes, de mayor 

probabilidad, son aquéllas de menor in-

tensidad o ligeras. Este gráfico es una 

simplificación, ya que una caracteriza-

ción completa considera también su du-

ración, la época del año, hora de inicio y 

término

Grafico II. Niveles de precipitación y seve-
ridad de inundación

 Los problemas de inundación comienzan 

a partir de cierto nivel de intensidad de 

precipitación y se reflejan como una al-

tura o nivel de inundación y aumentan 

conforme sea mayor la intensidad, lo 

cual se observa en este gráfico. Distintas 

combinaciones de determinados factores 

(duración y velocidad de las aguas, pre-

sencia de sedimentos, geomorfología de 

la cuenca, urbanización del terreno, etc.) 

producen distintos niveles de severidad o 

altura

Gráfico III. Severidad de inundación y cos-
to de los daños producidos

 De acuerdo con su severidad, las inun-

daciones causan daños que se asocian a 

un costo económico. En este gráfico se 

observa que para distintas severidades 

de inundación se tienen diferentes cos-

tos asociados, los que crecen de forma 

proporcional a la severidad

Gráfico IV. Costos y sus probabilidades de 
ocurrencia

 La curva probabilidad de ocurrencia-cos-

tos se construye a partir de la interco-

nexión de las anteriores: si una lluvia 

con probabilidad de ocurrencia (gráfico 

I) produce una inundación de severidad 

asociada a dicha probabilidad (gráfico 

II), que genera un daño definido (gráfi-

co III), se deduce que la probabilidad de 

ocurrencia de dicho daño (gráfico IV) es 

igual a la probabilidad de ocurrencia de 

partida

De acuerdo a la explicación anterior, se realiza 

un comparativo sin y con proyecto. Para cada 

nivel de precipitaciones con proyecto habrá una 

menor severidad de inundaciones. Para lluvias 

menores al nivel de diseño de la obra de protec-

ción o cauce no habría inundaciones; si se sobre-

pasa este nivel, habrá inundaciones pero serán 

menos severas. 

Siguiendo la teoría de decisiones bajo incerti-

dumbre, y suponiendo neutralidad al riesgo, se 

puede establecer que el beneficio por evitar la 

inundación estará dado por la esperanza mate-

mática de los menores daños que se obtienen 

con el proyecto:

B(t) = P(i) C 0(i) - C 1(i)6 @di
0

3

#

Ecuación 4.4 

dónde:

B(t) = Beneficios del proyecto para 
un año t
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Ilustración 4.25 Esquema general de medición de beneficios

Probabilidad Severidad/Altura

Grá�co IIIGrá�co IV

Grá�co I Grá�co II
D

añ
os
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ita
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ón

P(i) = Probabilidad de ocurrencia 
de la tormenta de intensidad 
i

C0(i) = Costo asociado a la tormenta 
de intensidad i, sin proyecto

C1(i) = Costo asociado a la tormenta 
de intensidad i, con proyecto

Esta ecuación corresponde al valor esperado de 

los beneficios para el año t, considerando tor-

mentas de todas las intensidades (0 a infinito).

La complicación de este método es que se debe 

cuantificar y valorar cada beneficio por sepa-

rado, y únicamente se aplica con los benefi-

cios tangibles. Su principal ventaja es que su 

cálculo es más sencillo y de menor costo que 

los métodos anteriores, por lo que es amplia-

mente aplicado en la evaluación de este tipo 

de proyectos.

La metodología recomendada para proyectos de 

PCP será la estimación del daño evitado espera-

do, aunque, como ya se mencionó, mediante ella 

solo podrán valorarse razonablemente los daños 

tangibles, hecho que implica una subestimación 

del valor real del beneficio total atribuible al 

proyecto, finalmente para la evaluación de pro-

yectos, hay que destacar que dada la relevancia 

de los conceptos intangibles, es indispensable 

presentar, como apoyo para la mejor toma de 

decisiones, una relación de tales conceptos, ubi-

cándolos en el tiempo y precisando de ser posi-

ble su probabilidad de ocurrencia.
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Otros autores (Helweg, 1992; Boyle et al., 

1998) utilizan cuatro tipos de análisis para la 

estimación de daños por el desastre, como: el 

primero, el análisis de frecuencias, el cual está 

en relación al pronóstico de eventos extremos, 

simulación de escurrimientos y modelos lluvia 

escurrimiento; el segundo, el análisis de pe-

ligros, enfocado a los peligros asociados a las 

inundaciones; el tercero, el análisis de vulnera-

bilidad, que estima la extensión y severidad de 

los daños, así como la magnitud de las pérdidas, 

las cuales dependen de los factores antrópicos y 

ambientales; y el cuarto, el análisis de los daños, 

que implica el costo de remplazar o restaurar las 

áreas afectadas, siendo utilizado el método de 

correlación entre el daño estimado y las caracte-

rísticas hidrológicas y económicas en la planicie 

de inundación. 

Este último, implica el cálculo de los efectos di-

rectos de los daños tangibles, referentes a las pér-

didas producidas por el contacto físico del agua, 

como: menaje, viviendas, infraestructuras y equi-

pamientos, vehículos, enfermedades gastrointes-

tinales al contaminarse las fuentes de abasto de 

agua potable, enfermedades de la piel, costos por 

la implementación de operativos de rescate de 

damnificados, costos por asistencia social para 

dar ayuda a los damnificados, etc. (Ollero, 1997).

4.5.3  Estructuración de un 
proyecto de control de 
inundaciones

4.5.3.1  Descripción de la problemática y 
efectos de las inundaciones

En este apartado se presentarán, en primera ins-

tancia, los problemas históricos que han existido 

en la zona de estudio, para ello se deberá reco-

pilar toda la información disponible sobre los 

daños producidos en cada evento y sus caracte-

rísticas hidrológicas.

Algunos conceptos de ciertos eventos podrán 

ser cuantificados y valorados con tal precisión 

que permita la cuantificación de los beneficios, 

ya que podrían no existir datos de los daños de 

todos los eventos, o tomar uno representativo 

que se asociaría a la avenida correspondiente 

(Tabla 4.21).

Lo que se busca en esta recopilación de infor-

mación, es tener en la medida de lo posible la 

relación de daños contra diferentes eventos de 

inundación ocurridos (Ilustración 4.26).

4.5.3.2  Estudios previos

a) Topografía

Para la realización de los análisis topográficos 

se pueden emplear planos de proyectos anterio-

res. Se pueden hacer uso de coordenadas UTM 

para la ubicación y elevación de pozos de visita 

en zonas cercanas a las orillas de las fuentes 

(ríos, arroyos, cuerpos de agua, etc.) u otros 

proyectos similares, ya que esta información es 

imprescindible para el cálculo de las áreas de 

inundación.

En este sentido, se puede concluir que es nece-

sario contar con la información disponible sobre 

la topografía de las probables áreas de inunda-

ción de los proyectos existentes, o en su defecto, 

realizar un levantamiento de campo de la infor-

mación que sea necesaria.

b) Hidrología

La hidrología superficial proporciona las bases 

científicas y metodológicas para la elaboración 
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Ilustración 4.26 Relación daños-avenidas presentadas
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1. Sector productivo:

Agricultura 13.32

Ganadería 83.38

Industria, comercio y servicios 149.73

2. Sector infraestructura

Carreteras 89.05

Incremento CGV 154.31

Energía (CFE) 14.29

PEMEX 35.67

Agua potable y alcantarillado 41.13

Vialidades urbanas 59.96

Infraestructura. recreativa y comercial 20.48

3. Sector social

Viviendas 598.00

Escuelas 134.16

Unidades Médicas 9.61

Atención a la emergencia 319.36

Molestias interrupción servicio agua potable 35.77

Tabla 4.21 Cuantificación de los daños ocasionados en la zona del estudio del estado de Tabasco, durante las inundaciones 
de 1999 (millones de pesos a octubre de 2001)
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de los estudios hidrológicos necesarios para el 

diseño de los proyectos de control de avenidas.

Para elaborar los estudios hidrológicos nece-

sarios para los proyectos de aprovechamiento 

y control, primeramente se debe establecer un 

programa de investigaciones hidrológicas, que 

comprendan la recopilación e interpretación 

de datos hidrometeorológicos (precipitación, 

evaporación y temperaturas, principalmente) e 

hidrométricos (volúmenes escurridos y gastos).

Las técnicas modernas han abierto enormes 

perspectivas de análisis hidrológicos, ya que por 

ejemplo, los métodos de simulación permiten es-

tudiar sistemas complejos que anteriormente no 

eran abordables. Existen varios métodos (empí-

ricos, estadísticos o hidrometeorológicos) para 

determinar las avenidas de diseño, su aplicación 

dependerá, en cada caso, de la magnitud de la 

obra, de la suficiencia en la información, del nivel 

de evaluación al que se pretende llegar, etcétera.

A continuación se presenta una tabla típica de 

datos obtenidos para un proyecto de protección 

contra inundaciones, de acuerdo con los análisis 

hidrológicos se determinan los datos de caudales 

máximos resultantes asociados a diferentes pe-

riodos de retorno.

Tabla 4.22 Ejemplo del hidrograma de salida

TR (años) Q máx  
(m3/s)

10 115

25 140

50 160

100 180

500 225

Ilustración 4.27 Hidrogramas asociados a diferentes periodos de retorno
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Ilustración 4.28 Gráfico de Caudal-Probabilidad de ocurrencia
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c) Pronóstico de inundaciones y presentación 
de manchas de inundación

Este análisis tiene por objeto determinar la ele-

vación y tirantes del agua en diferentes seccio-

nes transversales, del cuerpo de agua generador 

de la inundación o del área afectada por el mis-

mo, de modo que permitan delimitar las áreas 

bajo riesgo de inundación para las distintas pro-

babilidades o periodos de retorno equivalentes.

En este punto, se delimitará el área potencial-

mente inundable, con el propósito de identificar 

zonas habitacionales (rurales o urbanas), los ser-

vicios afectables, la infraestructura vulnerable 

(puentes, vialidades, vías férreas, líneas eléctri-

cas o telefónicas, así como las posibles medidas 

estructurales y no estructurales a implementar 

(bordos, diques, captaciones, desazolve, limpie-

za, etc.) para la prevención y mitigación de im-

pactos o daños.

Para definir las zonas probables de inundación 

durante la presencia de avenidas con diferentes 

periodos de retorno, se debe adoptar un modelo 

que estime el funcionamiento hidráulico de los 

cuerpos de agua generadores de inundación en 

la zona de estudio.

Para ello se pueden emplear modelos como el 

River Analysis System desarrollado por el Hy-

drologic Engineering Center (HEC-RAS) perte-

neciente al U. S. Army Corps of Engineers y que 

s de libre acceso. Este modelo requiere de los da-

tos geométricos del río a ser simulado, también 

requiere de los datos de caudales máximos a ser 

transitados, los cuales se tomaron del estudio 

hidrológico respectivo.

Con esta información es posible elaborar la cur-

va de caudal contra probabilidad de ocurrencia, 

en donde dicha probabilidad se obtiene con el 

inverso del periodo de retorno.
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El HEC-RAS es un sistema integrado de softwa-

re, diseñado para el uso interactivo en trabajos 

múltiples con ambiente multiusos de la red de 

flujo. El sistema está compuesto de una interfa-

se grafica para el usuario (GUI), separando los 

componentes del análisis hidráulico, almacenaje 

de datos y capacidad de administración de grá-

ficas y facilidad en el manejo de la información.

Existen otros programas desarrollados por em-

presas privadas que permiten modelar flujos 

permanentes y transitorios en redes de ríos y 

llanuras de inundación, resuelven la hidrodiná-

mica del flujo empleando las ecuaciones de Saint 

Venant para flujos transitorios en canales abier-

tos. Para esto, una red de ríos es modelada des-

componiéndola en sus unidades hidráulicas más 

simples, secciones transversales al flujo, las cua-

les se consideran como unidades de modelación.

Además de los ríos y llanuras de inundación, 

algunos programas cuentan con unidades para 

representar una amplia variedad de estructuras 

hidráulicas, entre las que se encuentran: con-

ductos, alcantarillas de secciones transversales 

diversas, varios tipos de compuertas, vertedores, 

pérdidas de carga hidráulica a través de puentes, 

unidades de almacenamiento, confluencias y bi-

furcaciones. Las fronteras del modelo se repre-

sentan por medio de hidrogramas, limnigramas 

y curvas elevación-gasto.

Otros programas de amplia difusión, además de 

simular el comportamiento hidráulico de siste-

mas conformados por una red de ríos, llanuras 

de inundación, almacenamientos y estructuras 

hidráulicas, permiten la simulación lluvia-escu-

rrimiento usando modelos hidrológicos concep-

tuales y basados en eventos, permiten importar 

y exportar datos y resultados a los Sistemas de 

Información Geográfica (SIG), ofreciendo la 

ventaja de visualizar en forma automática y di-

námica las zonas de inundación, sobre un mo-

delo digital del terreno.

Ilustración 4.29 Gráfico de áreas de inundación
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En la Ilustración 4.29 se puede observar un cau-

ce que tiene una capacidad para conducir una 

corriente de un caudal máximo de Q0, confor-

me empieza a incrementarse el caudal a Q1, Q2 y 

Q3, las áreas de inundación (An) también se in-

crementan de acuerdo a la topografía de la zona 

y produciendo diferentes niveles de daños en la 

población. ($Dañosn).

En la Ilustración 4.29 se observa que evidente-

mente Q3 > Q2 > Q1 y por ende $Daños3 > $Da-

ños2 > $Daños1, pero al ser Tr3 > Tr2 > Tr1, queda 

implícito que a mayor área y mayor daño existe 

una menor probabilidad de ocurrencia.

En resumen, con los resultados del análisis hi-

drológico, de alguno de los programas o méto-

dos descritos, se ingresan los datos de caudales 

máximos para cada Tr y se realiza el tránsito de 

las avenidas para obtener los niveles de la super-

ficie del agua en cada sección, obteniéndose así 

las posibles áreas de inundación. A partir de los 

niveles obtenidos, y de acuerdo a la topografía 

en planta con que se cuenta, se trazan las man-

chas de inundación para cada avenida de diseño.

Las áreas de inundación son la base para iden-

tificar y cuantificar los beneficios del proyecto, 

determinando la población e infraestructura 

susceptible a dañarse en la situación sin proyec-

to, ante eventos hidrometeorológicos de diferen-

tes magnitudes.

4.5.3.3  Balance oferta - demanda

Para determinar la magnitud del problema y el 

tamaño de la infraestructura es necesario defi-

nir la diferencia entre la demanda del servicio y 

la capacidad instalada.

La demanda la conforma la necesidad de la po-

blación por estar protegida contra inundaciones 

que se den por eventos hidrometeorológicos de 

hasta un cierto periodo retorno (Tr) establecido, 

la cual se podrá establecer mediante el caudal 

que deba poder conducirse por el cauce e in-

fraestructura complementaria sin afectar a la 

población.

La oferta la comprende la infraestructura exis-

tente con las medidas de optimización corres-

pondientes para maximizar la capacidad de 

conducción y minimizar las afectaciones a la 

población.

El balance y el tamaño del proyecto se deriva de 

restar la demanda a la oferta para determinar la 

necesidad a cubrir por el proyecto.

4.5.3.4  Generación y análisis de 
alternativas para solucionar la 
problemática planteada por las 
inundaciones

Las medidas de protección a la infraestructura 

productiva y de servicios, a las vías de comuni-

cación y viviendas, se convierten en opciones de 

solución, debiéndose buscar proyectos alternos 

que nos permitan dar en forma individual o en 

conjunto, el mismo nivel de proyección a la po-

blación, como puede ser un sistema de presas 

para mejorar la regulación o un sistema de túne-

les para incrementar la capacidad de conducción.

Como en todas las evaluaciones de proyectos, a las 

alternativas planteadas prosigue la selección de la 

mejor de ellas, en este caso la selección de la mejor 

alternativa estará regida por lineamientos técnicos 

de solución y los análisis económicos de ellas.
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4.5.4  Beneficios atribuibles al 
proyecto59

Los beneficios son el reflejo de los daños evita-

dos al cuantificar los efectos que se dejan de pre-

sentarse en la población beneficiada.

Los daños de las inundaciones se pueden clasifi-

car en dos categorías: tangibles e intangibles. Los 

daños de inundación tangibles se pueden expre-

sar en valores monetarios y, a la vez, se pueden 

subdividir en dos tipos: efectos directos y efectos 

indirectos, mientras que los daños intangibles son 

poco considerados, siendo principalmente los que 

no tienen contacto directo con el agua y su valor 

monetario es difícil de asignarlo (Booij, 2004).

Los efectos indirectos de los daños tangibles están 

relacionados con las afectaciones en las activida-

59 Basado en diversos estudios que contaron con re-

cursos de la Conagua, como son:

 • Proyecto integral para la protección contra inun-

daciones de la planicie de los ríos Grijalva y Usumacinta, rea-

lizado por la CFE, 2003

 • Encauzamiento del Río de las Avenidas en Pachu-

ca, Hgo.; realizado por la Conagua, 2006

 • Sistema de conducción para disminuir el riesgo de 

inundaciones en la cuenca del Río de la Compañía, Estado de 

México; realizado por la Conagua en el 2001 y actualizado en 

el 2006

 • Obra de prevención de inundaciones en la ciudad 

de Cozumel, Quintana Roo; realizado por la CAPA de Quin-

tana Roo en el año 2005.

 • Rehabilitación del embovedamiento del Arroyo 

“Los Nogales”, entre la calle Buenos Aires y la Calle Interna-

cional de la ciudad de Nogales, Sonora; realizado por Cona-

gua (2008)

 • Túnel Emisor Oriente (TEO) para el Valle de Mé-

xico; realizado por Conagua (2009)

des laborales y productivas, que indirectamente 

se ven afectadas. Como principales beneficios 

indirectos tangibles que una obra hidráulica plu-

vial puede ofrecer, se pueden mencionar: dis-

minución del ausentismo laboral, reducción en 

los tiempos de recorrido de los automovilistas, 

reducción en los costos de operación y manteni-

miento por el menor congestionamiento.

Por su naturaleza, muchos daños intangibles son 

difíciles de cuantificar (Fonden, 2004, Cenapred, 

2005), sin embargo, son relevantes en la toma de 

decisiones. Asimismo, muchos otros efectos in-

tangibles no se toman en cuenta en la evaluación 

de proyectos, y que tienen una repercusión en 

las actividades humanas, como: la paralización 

de actividades, cortes de comunicación o ener-

gía, pérdidas económicas en el sector privado y 

público, afectación al comercio de diferentes es-

calas, gastos económicos en reparaciones, lim-

pieza general y ayudas de emergencia, conflictos 

de propiedad, efectos psicológicos y sociológicos, 

problemáticas serias de migración, epidemias 

y problemas de salud pública por expansión de 

contaminantes, corte del agua potable, falta de 

abastecimiento, aguas estancadas, pérdidas de 

vidas humanas, tanto directas como indirectas, 

etc. (Ollero, 1997; Lekuthai 2001; Booij, 2004).

Cuando ocurren avenidas extraordinarias, exis-

te el riesgo inminente de ruptura de bordos, des-

bordamiento de cauces, acumulación de agua en 

hondonadas, etcétera, afectando extensiones 

aledañas a los cauces; en casos muy frecuentes, 

en los terrenos aledaños pueden existir asenta-

mientos humanos.

Estos daños o afectaciones se presentan en vi-

viendas, comercios, industrias, y organismos 

públicos. Ahora bien, el beneficio en viviendas 
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corresponde a menores pérdidas o deterioros 

que sufre el menaje de las personas que viven en 

el área afectada, tanto en edificaciones como en 

mobiliario y utensilios de su interior.

En comercios e industrias, los beneficios corres-

ponden a menor pérdida o deterioro de equipos, 

instalaciones, insumos y productos terminados 

o en proceso; o por evitarse disminuciones en 

ventas o producción.

Los beneficios en organismos públicos se refieren 

a menores daños materiales en edificios y equi-

pamientos de instituciones públicas en el área 

afectada, al mismo tiempo que se reduce el tiem-

po de afectación de sus actividades normales, 

disminuyendo las molestias para los usuarios.

Para efectos de la evaluación, de acuerdo al es-

tudio de simulación y tránsito de avenidas, se 

estima o dimensiona la superficie máxima de 

las inundaciones para los períodos de retorno 

analizados y con ello se identifican las zonas o 

asentamientos a beneficiar.

4.5.4.1  Daño en viviendas

Con los recorridos de campo por la zona y con 

apoyo de la cartografía digital existente, se obtie-

ne la información que sirve de base para los cál-

culos. En la zona de estudio, hay que determinar 

el nivel socioeconómico de las viviendas, así como 

los materiales empleados en la construcción de las 

viviendas (concreto, tabicón, madera, lámina de 

asbesto o cartón), otro aspecto importante es el 

número de niveles promedio de las viviendas, ya 

que de acuerdo a este se tendrá un mayor o menor 

daño en el menaje de casa de los habitantes.

En los desastres generalmente existe contami-

nación o mezcla con las aguas negras de los dre-

najes, o bien, por el arrastre de lodos y basura, 

por tanto las familias perderán ropa, calzado, 

cobijas y enseres de uso personal.

La reparación y, en su caso, reposición de las vi-

viendas variará dependiendo del tipo de material 

de construcción. Se deberá estimar o determinar 

qué porcentajes requerirán mantenimiento, refor-

zamiento o reparación menor, valorando su cos-

to; en qué porcentajes, por tratarse de materiales 

que se destruyan con el agua como son madera 

y láminas de cartón, los daños pueden ascender 

al total del costo de dichos materiales, es decir, se 

debe cuantificar su reposición total considerando 

la compra de material y empleo de mano de obra.

Otro aspecto relevante lo constituyen las repa-

raciones de las instalaciones eléctricas y las re-

paraciones de las instalaciones sanitarias.

Cabe señalar, que de acuerdo a la información 

existente o que sea viable de conseguir para 

cada estudio, se pueden utilizar encuestas y 

avalúos realizados a propiedades que son sus-

ceptibles de inundación en la zona del proyecto. 

En tales casos, se pueden estimar datos relevan-

tes del valor dentro de las viviendas y los daños 

asociados para diferentes niveles de inundación 

(Ilustración 4.30).

Como se ha comentado, para cuantificar y valo-

rar el costo de la infraestructura que resultaría 

afectada, se deben determinar los sectores y las 

áreas inundables.

Si se logra determinar un tirante de inundación 

medio en las viviendas a partir de secciones re-

presentativas; se puede estimar un porcentaje 

representativo de la pérdida de valor del inmue-

ble afectado y sus contenidos, tanto en los casos 

de viviendas, la zona comercial y hotelera.
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Ilustración 4.30 Relación de niveles de inundación contra daños en las viviendas
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Para calcular el beneficio se parte del área total 

del sector y se afecta por un porcentaje estimado 

del área de inundación que corresponde a res-

tarle las áreas públicas como calles y parques 

para obtener el área afectada. 

Posteriormente mediante el costo ponderado de 

la zona con valores catastrales o mediante pe-

ritos inmobiliarios, el cual se afecta de acuerdo 

al porcentaje obtenido de la Ilustración 4.31 co-

rrespondiente al tirante de inundación.

A manera de ejemplo, para un área determinada 

con un tirante de 0.8 m se supuso en forma con-

servadora un 40 por ciento de pérdida del valor en 

viviendas, en este caso dicho tirante corresponde 

a una avenida con un Tr de 6.5 años (Tabla 4.23).

Como se verá posteriormente, hay que repetir 

este proceso para varios periodos de retorno y 

construir la curva de daños para determinar la 

esperanza matemática.

4.5.4.2  Viviendas y comercios afectados

Para este beneficio se puede proceder de forma 

similar al de las viviendas, estimando primera-

mente el número de comercios, el giro que desa-

rrollan y el daño probable que puedan tener en 

caso de inundación, debido tanto a pérdidas tota-

les y desperfectos, como a disminución de ventas. 

Para lo anterior se debe hacer trabajo de campo.

4.5.4.3  Recuperación de terrenos 
inundables

Para el caso de zonas urbanas, los terrenos inun-

dables tienen restricciones en términos del fin uti-

litario otorgado, suelen destinarse a áreas verdes o 

de equipamiento urbano. Al reducirse los efectos 

de las inundaciones, el terreno puede destinarse a 

actividades de mayor valor económico. Este bene-

ficio puede ser cuantificado mediante la plusvalía, 

determinada por un perito inmobiliario.

4.5.4.4  Disminución de Costos 
Generalizados de Viaje (CGV)

La inundación produce un impacto negativo so-

bre el tránsito vehicular. Los usuarios de vías 

anegadas circulan a menor velocidad o modifican 

su ruta de viaje, incrementando el tráfico y redu-

ciendo la velocidad en vías no inundadas. Esto re-

presenta mayores CGV, al incrementar el tiempo 
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Ilustración 4.31 Relación de niveles de inundación contra daños en las viviendas y contenidos

Inmueble y Contenidos

Casa Residencial 1 nivel
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Fuente: Eduardo Reinoso y Mario Ordaz, Pérdidas en edi	cios y naves industriales
ante fenómenos  Hidrometeorológicos ocurridos en México;

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF)
e Instituto de Ingeniería de la Universidad
Nacional  Autónoma de México (UNAM)

Tabla 4.23 Estimación económica de la pérdida potencial ante inundación ante un evento con periodo de retorno de 6.5 
años

Sector
Área total del 

sector  
(m2)

Porción  
inundada 

(%)

Área afectada 
(m2)

Costo  
ponderado 
de la zona 

($/m2)

Estimación de 
la pérdida 

a razón del 
40%

Pérdida por 
inundación 

(Tirante=0.80 m)

18
1C
10

87 278 83% 72 649 $2 802.48 $1 120.99 $81 438 807.36

1A
1B
1D

65 022 91% 58 858 $3 087.10 $1 234.87 $72 682 501.16

1C 31 470 90% 28 323 $2 858.91 $1 143.57 $32 389 193.92

3I
3D

124 818 84% 104 847 $2 990.12 $1 196.05 $125 402 113.42

3C
3J

482 227 55% 267 299 $4 037.78 $1 615.11 $431 717 841.85

Total 790 815 67% $31 976.32 $3 494.66 $1 397.86 $743 630 457.71

de viaje y el costo de operación de los vehículos. 

Este tipo de proyectos, al reducir la inundación, 

permitirá un ahorro en estos conceptos.

Se deben conocer las vías afectadas a partir de 

las manchas de inundación, el aforo vehicular 

de dichas vías de comunicación, composición 

del número de vehículos y pasajeros, no debe 

pasarse por alto el hecho de que la informa-

ción anterior deberá comprender las condicio-

nes actuales y las futuras, considerando una 

tasa de crecimiento vehicular anual. Se puede 
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hacer uso de tablas en donde se consignen los 

datos asociando el área inundada y la valora-

ción de los daños respectivos para cada perio-

do de retorno.

El incremento en CGV tiene dos componentes:

• Por combustible, que se proyecta a par-

tir del número de vehículos afectados, 

considerando el aumento en consumo 

de combustible asociado a la distancia y 

tiempo adicionales por recorrer

• Por tiempo de traslado, que se proyecta 

a partir del número de pasajeros afecta-

dos, considerando el aumento en tiem-

po de traslado

En la determinación de la oferta de vialidades 

afectadas, para estimar el Tránsito Diario Pro-

medio Anual (TDPA), se debe acudir a las fuen-

tes oficiales de información, centros de la Secre-

taría de Comunicaciones y Transportes (SCT) 

en los estados o bien a las instituciones estatales 

o municipales encargadas.

Es importante distinguir el nivel de profundidad 

de cada estudio de evaluación socioeconómica 

que estará íntimamente ligado al tipo y mag-

nitud de obra por evaluar, ya que para la valo-

ración de estos beneficios específicos, se puede 

llegar al uso de herramientas computacionales 

de análisis, en las que la necesidad y el nivel de 

información es mayor, donde se manejan velo-

cidades de circulación, valor del tiempo, precios 

de diversos insumos (combustibles, lubricantes, 

neumáticos, etc.) entre otros. Es también reco-

mendable, recurrir a los registros hemerográfi-

cos para correlacionar información de niveles de 

inundación, grado de afectación montos globa-

les de daños, etcétera.

4.5.4.5  Ausentismo laboral y escolar

Cuando ocurren inundaciones la población di-

rectamente afectada puede tener problemas 

para desplazarse a sus lugares de trabajo o es-

tudio; de acuerdo a la severidad de los daños, la 

población pierde días de trabajo para dedicarse a 

reparar los daños en sus viviendas o por alguna 

enfermedad derivada.

Para considerar el costo de oportunidad del tiem-

po, de acuerdo a la normatividad de la SHCP se 

utilizan los valores publicados por el Centro de 

Estudios para la Preparación y Evaluación Socioe-

conómica de Proyectos (CEPEP) en su página60.

4.5.4.6  Menores gastos de emergencia y 
limpieza

Las autoridades prestan ayuda a los afectados por 

las inundaciones, mediante la entrega de diversos 

artículos y la operación de albergues, realizando 

trabajos de emergencia para aliviar la situación, 

limpiando la basura y sedimentos arrastrados por 

las lluvias. El proyecto permite un ahorro en estos 

gastos al reducir el impacto de las inundaciones.

En estos casos también se puede valorar o incluir 

el costo global de las dependencias que asisten a 

la población en caso de desastres como la Secreta-

ría de la Defensa Nacional (Sedena), Protección 

Civil, Comisión Federal de Electricidad (CFE), 

la propia Conagua, la Secretaría de Salubridad 

y Asistencia (SSA), etc., para esta valoración se 

pueden consultar los reportes que publican de-

pendencias como la Secretaría de Gobernación a 

través del Cenapred.

60 http://www.cepep.gob.mx/doc_precios_sociales.

html

169



4.5.4.7  Menor incidencia de enfermedades

Tal como se mencionó, a las inundaciones se 

asocia un incremento en diversas enferme-

dades de las personas cuyas viviendas fueron 

afectadas, lo que produce mayores costos en 

consultas y tratamientos, tanto a las personas 

como a los servicios médicos a los que éstas 

acuden.

La población asiste a recibir atención médica y 

medicamentos a instituciones públicas de ser-

vicios médicos, a servicios médicos privados o 

bien se limita a la compra de medicamentos. 

Este rubro debe incluir el costo en que incu-

rre el sector salud en la aplicación de vacunas 

contra enfermedades epidémicas desarrolladas 

a partir de las inundaciones. Para valorar este 

beneficio se debe estimar el porcentaje de la 

población afectada que acudirá a recibir ser-

vicios médicos, ya sean privados o públicos, 

el costo de los medicamentos y la consulta, y 

como siempre asociar el porcentaje a la severi-

dad del suceso analizado.

Al igual que en otros beneficios dependien-

do del nivel de estudio o de la magnitud de la 

obra por evaluar se puede llegar a la aplicación 

de encuestas tanto a instituciones de salud, 

consultorios médicos y dispensarios, como 

a la población susceptible de afectación. Las 

encuestas deben precisar datos como el tipo 

de unidad médica, ubicación, años en los que 

se ha afectado y niveles de inundación, dura-

ción, daños en inmuebles, daños en equipos, 

y enfermedades que se atendieron durante la 

emergencia.

4.5.4.8  Ahorro de recursos al evitar daños 
a la infraestructura educativa e 
hidráulica existente para el control 
de ríos

Es común que en este tipo de eventos ocurra 

daño a diferentes escuelas por las inundaciones 

o bien se les afecte por la utilización de las mis-

mas como albergues temporales, lo cual podría 

ser minimizado o evitado por el proyecto.

En este caso se debe recurrir a los registros his-

tóricos o a la consulta de los planes emergentes 

en donde se ha considerado la habilitación de 

esta infraestructura e intentar valorar estas ac-

ciones. La información anterior se puede com-

plementar con encuestas aplicadas directamen-

te a planteles escolares.

Para la determinación del ahorro de recursos 

por concepto de infraestructura hidráulica, 

se puede tomar como base la inversión eroga-

da en un cierto evento en donde se determinó 

que la avenida presentada tuvo un cierto perío-

do de retorno (Tr). Las acciones más comunes a 

considerar son rehabilitaciones (de taludes, de 

plantillas y muros de mampostería), desazolve, 

reconstrucción de obras de protección. Con la 

realización de estos proyectos se evitarán tales 

inversiones, ya que los cauces sólo requerirán de 

su conservación normal.

4.5.4.9  Menor deterioro de vialidades

La carpeta de rodamiento de calles y avenidas 

puede presentar graves daños durante las inun-

daciones, al filtrarse el agua por grietas en el pa-
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vimento; esto implica costos por conservación o 

reposición de la carpeta dañada. A través de re-

gistros históricos o reportes de diversas depen-

dencias se puede valorar este beneficio.

4.5.4.10  Reducción del costo de los 
trabajos de reconstrucción de la 
infraestructura de comunicaciones

A lo largo del cauce de los ríos, se encuentran 

vías de comunicación (principales y secunda-

rias), el desbordamiento de estos cauces conlleva 

a que periódicamente se destinen recursos para 

su reparación. Con los proyectos de protección 

se mitigarán los daños, ya que sólo requerirán su 

conservación normal o rutinaria; es necesario 

relacionar la magnitud de las erogaciones a los 

niveles de desbordamiento o inundación, para 

ello, se hace uso de los mapas de inundaciones 

desarrollados en los trabajos previos.

4.5.4.11  Evitar el daño en zonas agrícolas

En este beneficio, es necesario calcular el exce-

dente del productor que se pierde con las super-

ficies agrícolas que son afectadas por la inunda-

ción, considerando la superficie de cada cosecha, 

el precio medio rural y los costos de producción, 

asociándolo a los diferentes periodos de retor-

no para cada nivel de inundación. En el capítulo 

de saneamiento se presentó la información para 

valorar este beneficio.

4.5.4.12  Evitar o disminuir la probabilidad 
de falla en obras de conducción o 
alejamiento de aguas pluviales/
residuales (drenaje pluvial o 
mixto)61

Para determinar la probabilidad de falla de in-

fraestructura de desalojo de aguas residuales y 

pluviales que permita evitar inundaciones, se uti-

liza la misma metodología expuesta en el aparta-

do de agua potable, inciso a) “Disminuir las afec-

taciones por falla en la infraestructura de agua 

potable” que se encuentra en el apartado 4.3.1). 

Existe una diferencia importante respecto a los 

proyectos de agua potable, ya que en este tipo de 

proyectos la probabilidad de una falla estructu-

ral está determinada tanto por la confiabilidad 

de la obra, así como por la probabilidad de ocu-

rrencia de diversos niveles de gastos de agua que 

deben ser conducidos, para lluvias con diferen-

tes periodos de retorno.  Esto implica un factor 

probabilístico adicional que debe ser calculado.

El énfasis en este caso corresponde a la situación 

sin proyecto, porque lo normal en este tipo de 

proyectos es que se elimine por completo el ries-

go de falla, debido a que será posible la ejecución 

de acciones de mantenimiento y conservación de 

manera alternada, tanto a la infraestructura de 

desalojo existente, como a la nueva infraestruc-

tura que se instalará con el proyecto; asimismo, 

61  Arq. Amado Croda de la Rosa, Consultor; amado.

croda@ampres.com.mx
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al contarse con dos obras de evacuación de aguas 

residuales, si alguna de ellas llegara a fallar, se ten-

dría la posibilidad de operar con la otra.

Ante estos supuestos, lo relevante para la eva-

luación del proyecto consiste en determinar el 

valor monetario de una falla potencial del siste-

ma existente, en caso de que el proyecto sujeto 

a análisis no se ejecute.  El total de estos daños 

serían evitados una vez ejecutado el proyecto.

Es decir, en la situación sin proyecto permane-

cería sin mantenimiento –o en condiciones de 

mantenimiento inadecuadas– el sistema exis-

tente, con su correspondiente riesgo de falla, 

pero al entrar el nuevo sistema en operación –

situación con proyecto–, el riesgo de inundación 

desaparece en su totalidad.

Metodología para determinar la probabilidad 
de falla estructural en obras de protección con-
tra inundaciones

El análisis se enfoca en la probabilidad de que fa-

lle el sistema actual de desalojo de aguas pluvia-

les y/o residuales ante la falta de mantenimiento 

adecuado, a fin de determinar el valor probabi-

lístico de los costos sociales que esto conllevaría.

Es importante destacar que el procedimiento 

aquí descrito asume que la infraestructura exis-

tente que se está analizando, no ha presentado 

fallas o colapsos durante su vida operativa, que 

permitan interpolar un posible comportamien-

to futuro de la probabilidad de falla a partir de 

un análisis estadístico, correlacionando las fa-

llas registradas con el nivel de mantenimiento o 

conservación de la infraestructura.

Es relevante estimar el daño potencial en la Si-

tuación Sin Proyecto, ya que todo ese daño sería 

evitado por el proyecto, de manera que la tota-

lidad del monto monetario de ese daño evitado 

representa los beneficios socioeconómicos del 

proyecto. Sin embargo, pudiera ser el caso de 

que en la situación con proyecto solamente fuera 

factible poder aplicar acciones de mantenimien-

to adecuado a la infraestructura existente, pero 

sin eliminar en su totalidad el riesgo de falla.  

De ser este el caso, se tendría que estimar la 

probabilidad de falla en la situación con proyec-

to, con la finalidad de determinar el valor proba-

bilístico de los efectos socioeconómicos de una 

falla una vez que se ejecute el proyecto.

a) Probabilidad de falla de la infraestructura

Como se había especificado, en este tipo de pro-

yectos se depende tanto de la probabilidad de 

falla de la infraestructura como de la presencia 

de lluvias.

1. Probabilidad de ocurrencia de un evento 
por inundación

 En primera instancia hay que realizar el 

cálculo de la probabilidad de ocurrencia 

de un evento de inundación, la cual está 

dada por la siguiente ecuación:

Pr Tr y1
Tr

n
n = a k Ecuación 4.5 

dónde:
PrTrn = Probabilidad de ocu-

rrencia de una mancha 
de inundación derivada 
de una falla de la in-
fraestructura, ante una 
lluvia acumulada anual 
con periodo de retorno 
igual a Trn
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(1/Trn) = Probabilidad de una 
lluvia acumulada anual 
con periodo de retorno 
Trn

y = Probabilidad de falla de 
la infraestructura

 Si consideramos los periodos de retorno 

de 5, 25, 50 y 100 años, para cada uno 

de ellos tendríamos que estimar un valor 

probabilístico de los daños, para lo cual 

en primer lugar habrá que multiplicar 

el valor estimado de los daños por 1/5, 

1/25, 1/50 y 1/100, respectivamente.

inició operaciones. Asimismo, se debe 

proyectar el comportamiento de esta 

confiabilidad estructural para los años 

que comprenda el horizonte de análisis 

del proyecto que es sujeto a evaluación. 

 A partir de este análisis de la confiabili-

dad estructural, se estima la probabilidad 

de falla para cada año, considerado que 

dicha probabilidad es el complemento de 

la confiabilidad estructural, tal como se 

ha descrito anteriormente para el caso de 

infraestructura de agua potable.

 Para ilustrar el procedimiento metodo-

lógico sugerido, se considerarán los mis-

mos valores que se han tomado para el 

caso de la probabilidad de falla en pro-

yectos de infraestructura de agua po-

table, del cual ya se explicó su procedi-

miento.

 Para recapitular, la Tabla 4.25 es igual a 

la Tabla 4.6 y que se muestra el esquema 

de los años 26 al 35 de operación y que 

representaba un horizonte de análisis de 

10 años, la obra existente de desalojo de 

aguas residuales y pluviales tendrá una 

probabilidad de falla que comienza en 

9.86 por ciento y concluye en 22.22 por 

ciento, considerando que será imposible 

darle algún tipo de mantenimiento en 

los próximos años.

b) Estimar el valor probabilístico esperado total 
de los daños, para cada año del horizonte de 
evaluación

Para hacer esto, es preciso aplicar el siguiente 

procedimiento:

Periodo de Retorno de las 
manchas de inundación

Probabilidad de ocu-
rrencia

(Tr) ( %)

5 20 %

25 4 %

50 2 %

100 1 %

Tabla 4.24 Periodos de retorno de 5, 25, 50 y 100 año

2. Probabilidad de ocurrencia de un evento 
por falla de la infraestructura

 La probabilidad de falla de la infraes-

tructura existente se calcula siguiendo 

un procedimiento metodológico similar 

al descrito en el apartado a) “Disminuir 

las afectaciones por falla en la infraes-

tructura de agua potable” que se encuen-

tra en el apartado 4.4.3).

 De acuerdo a este procedimiento, se 

deben analizar escenarios de confiabi-

lidad estructural de la obra de desalojo 

de aguas residuales y pluviales existente, 

considerando las condiciones de mante-

nimiento a las que ha estado sujetas hasta 

la fecha actual, desde el momento en que 
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Año

Probabilidad de falla

Periodos con Manteni-
miento

Periodos con Manteni-
miento Mínimo

Periodos sin Manteni-
miento

Comportamiento de la pro-
babilidad de falla

26 9.86  % 9.86  %

27 11.00  % 11.00  %

28 12.19  % 12.19  %

29 13.45  % 13.45  %

30 14.76  % 14.76  %

31 16.14  % 16.14  %

32 17.57  % 17.57  %

33 19.06  % 19.06  %

34 20.61  % 20.61  %

35 22.22  % 22.22  %

Tabla 4.25 Probabilidad de ocurrencia de un evento por falla de la infraestructura

• Para cada periodo de retorno, deter-

minar la mancha de inundación que se 

generaría en caso de una falla de la in-

fraestructura existente.

• Estimar el monto monetario por los da-

ños que se generen ante cada mancha de 

inundación

Ya se ha comentado el tipo de beneficios atribui-

bles a un proyecto de control de inundaciones, que 

corresponden básicamente a todos los daños evita-

dos en la población, una vez ejecutado el proyecto. 

De tal manera los principales beneficios se derivan 

de evitar daños y afectaciones como los siguientes:

• Daños estructurales en vivienda

• Limpieza, desazolve y remoción de es-

combros

• Pérdida de menaje en viviendas

• Costo de atención médica

• Insumos para atención a emergencias

• Limpieza y desinfección de escuelas

• Daños y pérdidas de infraestructura ur-

bana

• Daños y pérdidas de infraestructura hi-

dráulica

• Apoyos económicos a los habitantes

• Apoyo económico a comercios

Para fines ilustrativos, en la Tabla 4.26 se pre-

sentan daños hipotéticos para manchas de inun-

dación correspondientes a cuatro periodos de 

retorno (Tr).

Los valores de daños podrían incrementarse 

anualmente, dependiendo de cada uno de los 

daños puntuales que hayan sido identificados y 

valorados.  Por ejemplo, para el caso de costos de 

atención médica, a medida que crece la pobla-

ción se tienen mayores costos.

Considerando esta información hipotética, el 

siguiente paso consistiría en aplicar la fórmula 

propuesta para determinar la probabilidad de 

ocurrencia de un evento de inundación, llegan-

do a los resultados que se presentan en la Tabla 

4.26, para los primeros tres años del horizonte 

de análisis (años 26, 27 y 28 del ejemplo):
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Periodo de Retorno de las manchas de inundación 
(Tr)

Valor de los daños ante una inundación provocada por 
una lluvia acumulada 
(millones de pesos)

5 25

25 210

50 575

100 930

Año

(A) 
Probabilidad de 

falla de la infraes-
tructura exis-

tente

Periodo 
de retor-

no 
(años)

(B) 
Probabilidad de ocu-
rrencia de un escurri-
miento sanitario-plu-
vial, asociado a una 

lluvia

(C) 
Daños estimados en 
caso de ocurrencia 
de una inundación, 

para cada periodo de 
retorno 

(millones de pesos)

Valor probabilístico de los 
daños 

(millones de pesos)

Para cada periodo 
de retorno 
(A x B x C)

Total

26

9.86  % 5 20.0  % 25 0.49

3.22
9.86  % 25 4.0  % 210 0.83

9.86  % 50 2.0  % 475 0.94

9.86  % 100 1.0  % 980 0.97

27

11.00  % 5 20.0  % 25 0.55

3.60
11.00  % 25 4.0  % 210 0.92

11.00  % 50 2.0  % 475 1.04

11.00  % 100 1.0  % 980 1.08

28

12.19  % 5 20.0  % 25 0.61

3.99
12.19  % 25 4.0  % 210 1.02

12.19  % 50 2.0  % 475 1.16

12.19  % 100 1.0  % 980 1.19

Tabla 4.26 Daños hipotéticos para manchas de inundación correspondientes a cuatro periodos de retorno (Tr)

Tabla 4.27 Resultados de aplicar la fórmula propuesta para determinar la probabilidad de ocurrencia de un evento de  
inundación

Siguiendo con los cálculos de la tabla anterior, para 

el año 10 del horizonte de análisis –que corres-

ponde al año 35 del ejemplo–, se tendría un daño 

probabilístico estimado de 7.26 millones de pesos.

Posteriormente, debe traerse a valor presente di-

chos valores para valorar el beneficio. Cabe señalar 

que para esta metodología no aplica el obtener la 

curva de daños contra probabilidad de ocurrencia

Para este ejemplo se han considerado valores 

constantes anualmente para los daños estima-

dos, pero como se ha mencionado anteriormente, 

algunos de estos valores podrían incrementarse 

cada año dependiendo de cada uno de los daños 

puntuales que hayan sido identificados, cuantifi-

cados y valorados. Así, lo normal sería que este 

valor esperado de daños tuviera un comporta-

miento aún más creciente en el tiempo, ya que 

además de incrementarse la probabilidad de falla 

de la infraestructura existente, se incrementaría 

la población e infraestructura dentro de las zonas 

susceptibles de afectación ante una falla.

En caso de que el proyecto sujeto a análisis evite 

por completo la probabilidad de ocurrencia de 
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los eventos de inundación analizados, el total del 

valor probabilístico de los daños correspondería 

a los beneficios del proyecto, por daños evita-

dos.  No obstante, si en la situación sin proyecto 

aún existiera alguna posibilidad de manifestarse 

un evento de inundación, tendría que aplicarse 

el mismo procedimiento anteriormente descri-

to para estimado los daños probabilísticos con 

proyecto, para finalmente estimar los beneficios 

por daños evitados atribuibles al proyecto, los 

que corresponden al diferencial entre el valor de 

los daños probabilísticos estimados sin proyec-

to, menos el valor de los daños probabilísticos 

estimados con proyecto, para cada año del hori-

zonte de análisis.

4.5.5  Costos atribuibles al  
proyecto

Básicamente, los costos se componen por los 

montos de inversión y los de operación y man-

tenimiento. Sin embargo, no hay que perder de 

vista que en ocasiones todos los beneficios con-

siderados o atribuibles al proyecto, necesitan de 

cierta infraestructura adicional o complementa-

ria diferente al proyecto de protección evaluado, 

en cuyo caso se deberán incluir dichos costos.

4.5.6  Evaluación 
socioeconómica

Una vez que se cuenta con los datos de los be-

neficios derivados de evitar los daños de las 

inundaciones para diferentes periodos de re-

torno, se procede a la elaboración de la curva 

que los asocia con los niveles de daño, es decir, 

con los determinados periodos de retorno, para 

la valoración anual de los beneficios netos del 

proyecto y con ello, alimentar el flujo de efec-

tivo y obtener los indicadores de rentabilidad 

necesarios.

Como se mencionó en la descripción de la me-

todología del daño evitado esperado, se puede 

proceder de la siguiente manera práctica para 

la generación del beneficio por evitar un daño 

esperado anual.

Ilustración 4.32 Curva Gasto Máximo - Probabilidad de 
Ocurrencia

Qmáx i

Probabilidad (1/Tr)

Pi

Gasto máximo (m3/s)

1. A partir de los estudios hidrológicos, se 

puede conocer la curva Gasto Máximo 

o Altura de inundación versus Probabi-

lidad de Ocurrencia Periodo de Retorno 

(Tr)

2.  De las características geomorfológicas de 

las cuencas, de la determinación de las 

áreas susceptibles de inundación asocia-

das a cada Tr, así como de los trabajos 

de campo, análisis de la información y la 

identificación de cada uno de los bene-

ficios atribuibles a la alternativa de pro-

yecto seleccionada, se construye la curva 

Gasto Máximo o Altura de Inundación 

versus Daños esperados
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Ilustración 4.33 Curva Gasto Máximo – Daño esperado

Di

Daño Esperado ($)

Qmáx i Gasto máximo
(m3/s)

esperanza matemática de su ocurrencia.

 En términos simples, esta “predicción” de 

ocurrencia, traducida a un posible daño 

esperado año tras año, no será otra cosa 

sino el área bajo la curva así obtenida, 

considerando el periodo de retorno para 

el que se diseñe la infraestructura de pro-

yecto

4. Por último, la valoración anual de este be-

neficio se incorporará al flujo de efectivo 

del proyecto, a partir del año en el que 

los beneficios se presenten, o sea cuando 

la infraestructura de protección esté en 

condiciones de cumplir su función, jun-

to con los beneficios se incorporarán los 

costos respectivos y a partir de aquí se 

obtendrán los indicadores de rentabili-

dad VANS y TIRS.

Lo que se presenta la Ilustración 4.34, es la cur-

va de daños asociado a la probabilidad de que és-

tos ocurran, es decir, que integrando esta curva 

o calculando el área bajo la misma se obtiene el 

valor de un daño “ponderado” para el horizonte 

de evaluación, por lo que este valor será el que 

se incluya como beneficio en todos los años del 

flujo de la evaluación.

3. Finalmente, a partir de la asociación de las 

dos curvas anteriores mediante el Gasto 

máximo o Altura de Inundación de am-

bas, se construye la curva Probabilidad 

de Ocurrencia o Periodo de Retorno ver-

sus Daños Esperados; no es infructuoso 

recordar que el inverso del periodo de re-

torno o su frecuencia nos proporciona la 

probabilidad de su ocurrencia y que ante 

la incertidumbre de asegurar qué inten-

sidad de precipitación se presentará cada 

uno de los años futuros se hace uso de la 

177



Ilustración 4.34 Cálculo de la generación de energía a partir de biogás

40 000 000

30 000 000

20 000 000

10 000 000

0

50 000 000

10.80.60.40.20 1.2

Probabilidad de Ocurrencia

Curva de daños vs probabilidad de ocurrencia

D
añ

os

Área de bene�cio
(daños evitados)
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Conclusiones

Se ha terminado el tiempo del agua de fácil acceso o de bajo costo, la compleji-

dad e inversiones para los proyectos de agua potable, saneamiento y protección a 

centros de población requieren de cada vez mayores inversiones y por ende una 

mayor planeación y una mejor estructuración para llegar a la mejor alternativa y 

tamaño óptimo del proyecto y poder ser jerarquizados de una manera adecuada.

Bajo estas premisas, la evaluación de proyectos, como una herramienta y un 

proceso, no como un trámite, se vuelve fundamental e indispensable para la 

asignación de los recursos públicos, lo cual está plenamente indicado en el Pre-

supuesto de Egresos de la Federación y su Reglamento, así como en diferentes 

lineamientos de la SHCP.

Este documento ofrece diferentes herramientas que permiten abarcar la nor-

matividad y metodologías necesarias para estructurar, evaluar y registrar un 

proyecto ante la SHCP y poder aspirar a tener recursos fiscales acorde a la nor-

matividad aplicable.

Al respecto, vale la pena enfatizar varios puntos incluidos en el documento:

 El análisis costo-beneficio es una herramienta financiera que mide la re-

lación entre los costos y beneficios asociados a un proyecto de inversión 

con el fin de evaluar su rentabilidad, constituyéndose en una técnica im-

portante dentro del ámbito de la teoría de la decisión.

 Los proyectos de inversión privada están guiados por el principio del 

máximo beneficio o lucro; los proyectos de inversión pública, en cambio, 

obedecen a razones de interés general. Una inversión privada sólo debe 

ser realizada cuando se espera que genere un beneficio positivo y supon-

ga, por consiguiente, un incremento de la riqueza de la empresa (valor 

de su neto patrimonial). Una inversión pública sólo debe llevarse a cabo 

cuando supone una mejora de las condiciones de vida o bienestar social 

de los ciudadanos.

 Las etapas fundamentales en la formulación y realización de una evalua-

ción socioeconómica son cuatro.
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• La definición de la problemática que expone la necesidad de realizar 

una evaluación para sustentar una decisión. De acuerdo a los análisis 

de factibilidad se debe plantear el balance oferta-demanda, mismo 

que debe concordar con la problemática que da origen al proyecto.

• La situación sin el programa o proyecto, que incluye la optimización 

y el diagnóstico de la interacción oferta demanda y el planteamiento 

de alternativas, es donde se define el tamaño del proyecto

• La situación con el proyecto de inversión, conforme a la propuesta de 

solución con base en un proyecto particular, específico y detallado, 

permite se definir los beneficios atribuibles al proyecto

• La  evaluación socioeconómica propiamente, donde se establecen la 

totalidad de los costos y beneficios y como consecuencia su análisis 

y determinación de los indicadores de rentabilidad, aplicando la tasa 

social de descuento vigente de 10 por ciento

 De acuerdo a la normatividad, las evaluaciones tienen una vigencia de 3 

años a partir del registro en cartera, además de que se deberán actualizar 

cuando se modifique el alcance del programa o proyecto de inversión.

 Existe una fecha, que en los últimos años ha sido el 15 de julio, en la cual 

se cierra el sistema de registro de programas y proyectos para el perio-

do fiscal subsiguiente y ser incluidos en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación (PEF), en el cual solo se incluirán los programas y proyectos 

de inversión que la Dependencia haya incluido en su Mecanismo de Pla-

neación (MECAPLAN).

 En resumen, el ciclo de planeación-programación-presupuestación se 

encuentra alineado desde el MECAPLAN, el registro en cartera, la ela-

boración del PEF y la asignación presupuestaria para el siguiente ejer-

cicio fiscal, por lo cual es de vital importancia cumplir con los tiempos 

establecidos para cada uno de los procesos indicados.

Un país se construye con planeación, estudios y proyectos, por tanto es indis-

pensable considerar con la antelación debida a la evaluación socioeconómica 

como el principio de todo ejercicio de recursos, lo que conllevará a evitar sube-

jercicios y a ejecutar las obras con una mayor eficiencia presupuestaria. Por todo 

lo anterior, el fin de este documento es proporcionar elementos para que los eje-

cutores del gasto puedan realizar los procesos acorde a la normatividad vigente.
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A.1. Conceptos  
gener ales

El agua es considerada un bien económico, es-

caso con diferentes usos y que existe en forma 

muy limitada en el mercado.

La población tiene diferentes hábitos de consu-

mo de acuerdo a sus niveles socioeconómicos, 

ingresos, geografía, condiciones climáticas ade-

más de que observa diferentes precios por el su-

ministro del agua, por lo que el valor que le pue-

da asignar a la misma varía considerablemente 

en cada núcleo de población. Por otro lado, se 

observa que las personas que llegan a pagar más 

por el agua, son las de menores recursos.

Ante la necesidad de evaluar los proyectos de 

agua potable y analizar su impacto en la pobla-

ción, la teoría económica ha desarrollado una 

herramienta para determinar dicho valor.

Aunque existen diversos factores que afectan el 

consumo de un producto, como son el precio del 

bien, el precio de bienes sustitutos y complemen-

tarios, el ingreso del consumidor y otros factores 

diversos. En el consumo del agua se ha observado 

que los principales factores que lo afectan son el 

precio, el clima, la disposición de alcantarillado y 

el ingreso familiar; indudablemente el factor de 

afectación fundamental es el precio, por lo que la 

función de demanda usualmente se obtiene con 

base en dicha variable y se suponen constantes 

los demás factores. En la Ilustración A.1 se pre-

senta en forma gráfica la ecuación que describe la 

función de la demanda para un consumidor me-

diante una curva hiperbólica, en la cual se mues-

tra que un incremento en el precio (P1) disminu-

ye el consumo (Q1) y viceversa (P2 y Q2).

Existe el concepto económico adimensional 

denominado elasticidad precio de la demanda, 

el cual mide, la sensibilidad de la cantidad de-

mandada de un bien ante el cambio en el precio, 

cuando todas las otras variables que influyen so-

bre los planes de los compradores permanecen 

constantes.

e /
% /
% /

precio agua
P P
Q Q

D
D
= Ecuación A.1 

dónde:

eprecio/agua elasticidad precio de la demanda 

de agua

D%Q cambio porcentual en la cantidad 

demandada de agua

D% P cambio porcentual en el precio del 

agua

Q promedio de las cantidades obser-

vadas

P promedio de las cantidades obser-

vadas*

* Al utilizar los valores promedio se tienen un 
cálculo más preciso ya que no importa que el valor 
aumente o disminuya, la elasticidad será la misma 
independientemente del sentido del cambio 

Curva de demanda del agua respecto 

al precio

A
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Ilustración A.1 Curva de demanda de agua potable

P0

P1

P2

Px

Qx=APe

Dónde:

Qx= caudal de agua consumido 

 (volumen/tiempo)

A= Constante funcional

P = precio del agua

e = elasticidad de la demanda 

 con respecto al precio

Qx/tQ1 Q0 Q2

La experiencia práctica en nuestro país indica 

que un usuario que cuenta con servicio formal de 

agua potable y acorde a sus necesidades, presenta 

un comportamiento tendiente a lo inelástico en 

su demanda, es decir, que los cambios en el pre-

cio podrían tener un impacto poco significativo 

en el consumo del agua, lo cual se representaría 

como una línea tendiente hacia la vertical o semi-

paralela al eje de las ordenadas de la Ilustración 

A.2. De hecho se han observado incrementos de 

entre 20 y 30 por ciento en la tarifa de algunas 

ciudades del país y el consumo doméstico no ha 

presentado variaciones significativas. 

En cambio, en habitantes que no cuentan con 

servicio formal de agua o tienen problemas en 

el suministro, como baja presión o tandeos y 

que recurren a métodos alternativos mucho más 

caros como el abastecimiento mediante agua en 

pipas o acarreo, tienden a incrementar su con-

sumo en forma significativa con el decremento 

del precio observado, lo cual se observa en la 

Ilustración A.3.

Las dos gráficas mensionadas tienen una expli-

cación muy simple. Al ser un bien indispensable 

para la vida humana, y experimentar una au-

sencia o escasez de dicho bien, el usuario tien-

de a incrementar notablemente su consumo al 

disminuir el precio observado, comportamiento 

tendientemente elástico, y una vez que llega al 

consumo que desea de acuerdo a diversos facto-

res como el nuevo precio observado, clima y ni-

vel socioeconómico y satisfacción de necesida-

des, su consumo ahora presenta una tendencia 

hacia un comportamiento inelástico en donde 

un cambio en la tarifa representa una variación 

menos significativa del consumo.
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A.2. Disposición a pagar 
(DAP)62

En la medición de la rentabilidad de los proyectos 

de agua potable, el enfoque se sustenta en valorar 

la disponibilidad adicional de agua, que permite 

un proyecto, a través de la máxima disposición a 

pagar (DAP) por ella por los consumidores. Se-

gún los principios de la teoría del comportamien-

to del consumidor esta máxima disposición a pa-

gar se puede aproximar por el área bajo la curva 

de demanda de agua potable entre las cantidades 

consumidas con y sin proyecto.

La DAP es una medida monetaria del cambio en 

el bienestar de un consumidor que tiene acceso 

a unidades adicionales del bien en cuestión. Se 

define como el máximo monto de ingreso que el 

consumidor estaría dispuesto a gastar con tal de 

obtener dichas unidades adicionales.

La curva de demanda se define como el máxi-

mo precio que se está dispuesto a pagar por cada 

62 MIDEPLAN, Metodología de Evaluación de Pro-

yectos de Abastecimiento de Agua Potable del Ministerio de 

Planificación y Cooperación de Chile.

unidad adicional del bien. Equivalentemente, es 

la máxima cantidad que se está dispuesto a con-

sumir del bien dado su precio. A diferencia de la 

evaluación privada o financiera de proyectos, la 

DAP supera el pago que efectivamente se hace a 

través de la tarifa. Esta diferencia entre la DAP 

y lo que efectivamente se paga se conoce por 

excedente del consumidor. La evaluación eco-

nómica de proyectos reconoce este excedente 

como parte de los beneficios del proyecto, aun-

que no represente una transferencia de dinero 

(pago) entre el que ofrece el servicio y quién lo 

recibe.

El uso del concepto de DAP como medida de be-

neficios supone:

• Los consumidores están perfectamen-

te informados de las características del 

bien que se les ofrece y consumen,

• Las preferencias de los consumidores 

son lo único relevante para valorar los 

beneficios de disponer del bien,

• Estos entes económicos buscan maxi-

mizar su nivel de bienestar, dado el ni-

vel de ingreso que disponen.

Ilustración A.2 Comportamiento tendiente a inelástico 
de la demanda de agua potable

Px

45º

Qx/t

Ilustración A.3 Comportamiento tendiente a elástico de 
la demanda de agua potable

Px

45º

Qx/t
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Por ello, el comportamiento observado de consu-

mo y su relación con el precio permite revelar el 

valor que tiene para un consumidor el disponer 

de unidades adicionales del bien. Dado su precio 

de venta, el valor para el consumidor de la última 

unidad consumida debe ser equivalente a dicho 

precio. Si fuera mayor consumiría unidades adi-

cionales. Si fuera menor reduciría su consumo 

para efectos de incrementar su bienestar.

La relación precio-cantidad de los diferentes 

medios de abastecimiento en la población per-

mite definir la función de demanda tal como se 

señala esquemáticamente en la Ilustración A.4.

Entre otros factores que normalmente se reco-

noce que afectan el consumo de agua de uso do-

méstico se encuentran:

• El índice de hacinamiento, es decir el 

número de personas que habitan la vi-

vienda, este componente tiene un doble 

efecto, ya que el consumo por toma tie-

ne una relación positiva con el índice, 

sin embargo, el consumo per cápita baja 

conforme se incrementa el número de 

habitantes dadas las economías de esca-

la que se presentan en el uso del agua 

para las tareas comunes del hogar, como 

se observa en la Ilustración A.5

• Las características climáticas promedio 

o estacionales del lugar en que se ubi-

ca la vivienda dada la importante aso-

ciación proporcional entre temperatura 

ambiente y requerimientos de agua para 

bebida y hábitos de higiene

• Factores de tipo cultural que determi-

nan los hábitos de uso del agua

• El tamaño de la casa y del lote, así como 

la presencia de áreas verdes

A.3. Aplicación de la 
función de deman-
da de agua potable

La función de demanda del agua nos indica el 

comportamiento del consumo ante diferentes 

precios del agua, es decir, las cantidades máxi-

mas de agua que serán adquiridas por un grupo 

determinado de consumidores ante diferentes 

precios de este recurso, considerando que las 

condiciones generales para el grupo consumi-

dor en cuestión permanecerán constantes, ce-

teris páribus, es decir, las otras variables que 

afectan la composición de esta función perma-

Ilustración A.4 Costo de los diferentes modos de abaste-
cimiento de agua potable

Abastecimiento mediante acarreo

Abastecimiento mediante pipas

Abastecimiento 
mediante
bombeo 

intradomiciliario

Abastecimiento 
mediante

red de agua
potable

$
/m

3

m3/( toma mes)

El ingreso familiar, tiene un efecto positivo 

sobre el consumo de agua, lo cual se refleja 

en la disponibilidad en la vivienda de artefac-

tos o instalaciones consumidoras de agua. El 

consumo de agua se ve directamente afecta-

do por la disponibilidad de alcantarillado, ya 

que sí no se cuenta con alcantarillado formal 

o fosa séptica, el consumo de agua potable se 

restringe por los propios usuarios dados los 

problemas que causa el desalojo del agua resi-

dual al aire libre.
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76543210 8

Tamaño del hogar (número del habitantes)

Fuente: estimación de los factores y funciones de la demanda 
de agua potable en el sector doméstico en méxico, cide, 2012
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Promedio del volumen de agua consumido al mes por
habitante según tamaño del hogar

Ilustración A.5 Consumo per cápita de agua potable de acuerdo al número de miembros del hogar 

necerán constantes, como son por ejemplo el 

ingreso y el precio de bienes complementarios 

y sustitutos.

La utilidad de esta función radica en que, a tra-

vés de ella, se pueden cuantificar y valorar los 

beneficios sociales derivados de mayores con-

sumos de agua, que se generan o son posibles 

gracias a la realización o construcción de los 

proyectos de infraestructura hidráulica que so-

cialmente se estarían evaluando.

Visto de otra forma, una función de demanda 

indica los precios máximos que estaría dispues-

to a pagar la sociedad por una determinada can-

tidad del producto, suponiendo las demás varia-

bles permanecen constantes. Así, la función de 

demanda muestra la relación o comportamiento 

entre los precios y la cantidad demandada del 

bien a consumir.

Lo anterior quiere decir que, con base en el consu-

mo y en un escenario sin restricciones de la oferta, 

se puede obtener lo que en realidad están dispues-

tos a pagar por dicho volumen, y en sentido inver-

so con base en una tarifa se puede determinar el 

volumen que están dispuestos a consumir.

En la Ilustración A.6 se observa que de acuerdo 

a un volumen consumido (Q1) se puede obte-

ner el precio implícito o lo que está dispuesto 

a pagar (Pimplícito) el usuario. En sentido opuesto, 

conociendo la tarifa o precio del agua, teórica-

mente se puede obtener lo que se está dispuesto 

a consumir (Q2), aunque la función podría sub-

estimar el comsumo de proyecto.
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Es importante hacer hincapié en el significado 

del precio implícito: es lo que está dispuesto a 

pagar el consumidor realmente por el agua y 

que si se está hablando de servicio informal de 

agua, puede ser un valor muy superior a la tarifa 

y que se obtiene por métodos económicos. 

Por otro lado, se tiene que la curva se puede uti-

lizar para calcular la demanda. El problema en la 

obtención del volumen demandado con base en 

la tarifa, es determinar con exactitud las varia-

bles que realmente afectan la demanda. Se ha ob-

servado que la población que ya cuenta con ser-

vicio tiende hacia un comportamiento inelástico, 

es decir, que el impacto en la tarifa es poco signi-

ficativo en su consumo y se podría estar subesti-

mando significativamente la demanda (inclusive 

la DAP por mantener un nivel de servicio adecua-

do puede ser aún muy superior63), lo cual impacta 

en el dimensionamiento de la infraestructura y 

63 Sobre este tema se tiene una amplia investigación 

en el libro “AGUA: tarifas, escasez y sustentabilidad en las 

mega ciudades”, Dra. Gloria Soto Montes, 2007

beneficios del proyecto. Lo anterior, también se 

presenta porque los esquemas tarifarios en Mé-

xico son muy confusos para el consumidor, al ser 

escalonados e incluir cobros adicionales poco en-

tendibles, por lo cual su factor de decisión al te-

ner agua entubada no es exclusivamente el precio 

por metro cúbico, que generalmente desconoce.

Como se comentó, existe la alternativa metodoló-

gica de calcular los beneficios y la demanda, su-

poniendo que la tarifa es igual al Costo Marginal 

Social del agua (CMgS). A pesar del supuesto, en 

México las tarifas no reflejan este costo. Para lo 

anterior, sería importante analizar qué compone al 

CMgS. En él se incluyen todos los costos de opera-

ción y mantenimiento de la nueva infraestructura 

asociada al proyecto, considerando su conversión a 

precios sociales, los cuales son los costos asociados 

que se incluyen normalmente en el flujo de costos 

del proyecto.

Ilustración A.6 Uso de la curva de demanda

$
/m

3

m3/(toma mes)

P1 implícito

P2 (tarifa o precio del agua)

Q1 consumidor Q2 (dispuesto a consumir -demanda-)
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Aunado a lo anterior, se encuentra el costo de 

oportunidad del agua, que implica el uso y be-

neficio que se dejaría de dar al recurso por utili-

zarla para consumo humano como agua potable, 

si se supone el caso de que se compran derechos 

de la agricultura, se debería considerar el valor 

del excedente del productor que se dejaría de 

producir como un costo para el proyecto.

Cabe señalar, que si la venta del agua funcionara 

como un mercado, incluyendo a la agricultura, 

la compra de los derechos de agua que realiza 

el ejecutor del proyecto equivaldría al valor del 

excedente del productor que a partir de la venta 

dejaría de producir, lo cual no se cumple en la 

economía de nuestro país. 

Todos estos valores deberían incluirse en el CMgS 

y ser el valor de la tarifa, en tal situación el CMgS 

debería ser el valor que determinara la demanda. 

Lo anterior está muy alejado de lo que sucede, ya 

que debemos enfrentar la realidad del subsector, 

en dónde las tarifas apenas logran alcanzar los 

costos de operación de la infraestructura actual y 

que difícilmente cubrirán los valores del pago de 

las nuevas inversiones en infraestructura. No se 

debe olvidar que los usuarios consumirán confor-

me a las condiciones reales, sean o no económi-

camente las más recomendables, es decir, exista 

o no un sistema de tarificación a CMgS de largo o 

corto plazo que considere los costos de inversio-

nes en el tiempo, operación, mantenimiento y de 

oportunidad del agua. Por lo anterior, se sugiere 

que el CMgS no sea un factor que determine el 

valor de la demanda.

Igualmente se debe recordar que las decisiones 

de consumo son PRIVADAS y el usuario res-

tringirá su consumo con base en todos los costos 

que él perciba directamente, donde se incluyen 

tarifa, costos por acarreos, bombeos propios, 

falta de alcantarillado, etc., y sobre esa decisión 

de consumo, se hacen los cálculos debajo de las 

curvas sociales de oferta y demanda, esto es la 

base de la evaluación socioeconómica. En otras 

palabras, se estarían determinando consumos 

irreales a través de costos que en los hechos no 

van a reflejarse en los consumidores mediante la 

tarifa que se asigna.

A.4. Medidas de  
optimización de un 
proyecto de agua 
potable

De acuerdo a la literatura disponible, una me-

dida de optimización natural para los proyectos 

de agua potable podría ser la incorporación de 

un programa que permita establecer una tari-

fa de costo marginal de corto plazo, o bien una 

tarifa de costo marginal de largo plazo, mismas 

que incorporen el costo de oportunidad del agua 

potable.

Desde el punto de vista teórico, debe existir 

un esfuerzo significativo de las autoridades de 

los Organismos Operadores por lograr esto, 

sin embargo, dado que la aprobación de los es-

quemas de cobro están ligados generalmente a 

las decisiones de los Congresos de los Estados 

(recordemos que el Organismo Operador es un 

monopolio natural pero sin autoridad sobre la 

determinación de las tarifas), y dado que el aná-

lisis tarifario generalmente no se realiza con cri-

terios técnico–económicos, actualmente se con-

sidera que en la mayoría de los casos es irreal un 

escenario donde la población observe en la tarifa 

el costo marginal del agua y por ende ajustar su 

consumo, por ello se debe tener cuidado, pues 

de lo contrario, con una demanda así definida se 
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estaría trabajando muy alejados de la realidad. 

Lo anterior implica que la tarifa se establezca 

por debajo del costo marginal social.

No obstante, hay que reconocer la importancia 

de que sean considerados dichos criterios en la 

tarificación, ya que de acuerdo con la experien-

cia internacional pueden implementarse crite-

rios de costo marginal de corto y largo plazo, lo 

cual tendría como resultado una mejor recauda-

ción, un mejor servicio y el consumo ajustado a 

lo que realmente cuesta el agua.

Dada su importancia y complejidad, esta es una 

metodología que debe de buscar adoptarse, pero 

de acuerdo a la definición de medidas de optimi-

zación como procesos en marcha o de bajo costo 

que permitan no atribuirle beneficios al proyecto, 

ésta debe de considerarse como un proyecto de 

inversión independiente y no como optimización.

En el Anexo B se incluye una amplia explicación 

sobre la tarificación a corto y mediano plazo y 

su aplicación.

Por lo anterior y como se había comentado pre-

viamente en los capítulos anteriores, la optimi-

zación a seguir es la disminución de las pérdidas 

de agua potable en el sistema.

A.5. Beneficio de mayor 
consumo

La función de demanda se considera represen-

tativa de la situación con y sin proyecto de la 

población, ya que lo que cambia es la cantidad 

de agua consumida. El uso de la función de la 

demanda se da al determinar el precio implíci-

to para cada uno de los consumos de las situa-

ciones con y sin proyecto, es decir, lo que están 

dispuestos a pagar por dicho volumen de agua 

y que es un valor superior al precio del merca-

do, obteniéndose de esta forma el excedente del 

consumidor mediante el denominado beneficio 

de mayor consumo.

En el caso de proyectos que permiten aumentar 

la disponibilidad de agua potable (ampliación 

de capacidad de producción y distribución) en 

un sistema existente, es usual encontrar que los 

usuarios están conectados al sistema pero este 

no les provee, por limitaciones de capacidad, 

toda el agua que demandan a la tarifa vigente. 

Normalmente habrá racionamiento algunas ho-

ras del día, o las presiones serán insuficientes 

para atender debidamente el servicio.

Utilizando la Ilustración A.7 como referencia, 

se conceptualiza el problema, señalando que en 

la situación sin proyecto la máxima capacidad 

de abastecimiento estaría dada por Q0, si bien 

al precio vigente (supuesto en P0) la demanda 

deseada sería de Q1. Habrá por lo tanto un exce-

so de demanda de (Q1-Q0). La introducción de 

un proyecto que amplíe la capacidad más allá de 

Q0, permitirá obtener beneficios que se miden 

como el área bajo la curva entre el consumo ini-

cial restringido, Q0, y el consumo real deman-

dado Q1. Para efectuar este cálculo el modelo re-

quiere conocer el nivel Q0 y la correspondiente 

función de demanda.

De especial interés en este caso resulta el con-

siderar el valor P1, ya que este valor represen-

ta un precio implícito (no erogado) que refleja 

la valoración que hace el usuario de disponer 

de una unidad adicional de agua a partir del 

nivel restringido Q0. En situaciones de graves 

racionamientos de abastecimiento este P1 pue-

de ser significativamente superior a la tarifa 
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del sistema. La diferencia entre este precio y 

la tarifa establece la deseabilidad de ejecutar 

el proyecto.

Así también, en tanto que haya situaciones de 

desabastecimiento significativas, será necesa-

rio limitar el valor máximo aceptable para P1, el 

cual incide directamente sobre el cálculo de los 

beneficios esperados del proyecto. 

Este concepto se relaciona con la idea de fijar un 

precio límite máximo a partir del cual los usua-

rios entrarán a utilizar fuentes de abastecimien-

to alternativas a la red pública. Estas fuentes 

normalmente serán compra de pipas, uso de po-

zos privados, norias, acarreo u otras similares. 

De esta manera el nivel de beneficios (área bajo 

la curva de demanda relevante) quedará acota-

do superiormente. Se evita con ello una posible 

sobreestimación significativa de beneficios (ver 

apartado A.5.1).

El excedente del consumidor se define como 

la diferencia entre la cantidad que se paga por 

un producto (precio de mercado) y la cantidad 

máxima que el consumidor estaría dispuesto a 

pagar (precio implícito) ante la expectativa de 

quedarse sin el producto.

El área bajo la función de demanda y que está re-

presentada por S/P-Q0-Q1-C/P, en la Ilustración 

A.7, representa el beneficio bruto o total, siendo 

el excedente del consumidor el área correspon-

diente al beneficio bruto menos el área bajo P0, 

el cual es la tarifa y que debe reflejar todos los 

costos de inversión, operación y mantenimien-

to necesarios para llevar los nuevos caudales de 

agua hasta los beneficiarios del proyecto, aunque 

como se ha comentado lo más común es que la 

tarifa no es el reflejo de lo anterior. 

Cabe recordar que metodológicamente, en la li-

teratura se puede encontrar que para el cálculo 

de los beneficios se hace el supuesto de que el 

precio que paga la sociedad (Tarifa) por el servi-

cio de agua potable corresponde al Costo Margi-

nal Social (CMgS) y al Costo Marginal privado 

(CMgP) del proyecto (que equivale a los costos 

de inversión y operación de incrementar la ofer-

ta), la problemática sobre la metodología es que 

en ningún Organismo operador del país la tari-

fa representa el CMgS. 

Por lo anterior, la forma adecuada de calcular 

los beneficios netos es la de incluir en el flujo 

de evaluación, por un lado los beneficios brutos 

representados por el área de la Ilustración A.7, 

y por otro los costos de inversión, operación y 

mantenimiento atribuibles al proyecto para ob-

tener el flujo neto del proyecto.

Para la estimación del área bajo la curva, se debe 

determinar mediante una integración numérica 

de la función de demanda entre los consumos 

sin y con proyecto

La integral se definirá entre el límite inferior 

igual al consumo sin proyecto y al límite supe-

Q1

S/P

C/P

$/m3

D=BMgS

m3/añoQ0

P1

P0

Ilustración A.7 Beneficio bruto de mayor consumo
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rior igual al consumo con proyecto para cada 

toma, según su nivel socioeconómico o median-

te una curva agregada.

Lo anterior en resumen implica, que para el cál-

culo del beneficio de mayor consumo se puede 

proceder de la siguiente forma:

1. Obtener la función de demanda (aparta-

do A.7)

 Se definen los consumos sin y con pro-

yecto de cada año. Los consumos sin 

proyecto que obedecen a la situación 

actual optimizada y los consumos con 

proyecto se obtienen del consumo sin 

proyecto más el consumo que se refleje 

del incremento de oferta del proyecto, 

descontando de ambos casos a los usua-

rios no domésticos y las pérdidas físicas.

2. Con el tiempo, en la proyección de la 

situación sin proyecto el consumo por 

toma se irá disminuyendo, ya que la po-

blación y el número de tomas general-

mente crece con el tiempo, y a su vez la 

oferta disponible prácticamente se man-

tiene constante, por lo tanto se reparte 

el agua entre más gente. En la situación 

con proyecto este efecto no se debe dar, 

ya que se cubrirá la demanda totalmente 

o acorde a lo que puede incrementar la 

oferta el proyecto.

3. Para cada consumo de cada año con y sin 

proyecto, se obtendrán los costos implí-

citos del agua. La forma de obtener es-

tos precios será utilizando la función de 

la demanda, en donde la variable inde-

pendiente será el consumo y la variable 

dependiente el precio, el cual se consi-

dera como el precio implícito de cada 

Pimplícito

Qvariable de cada año con y sin proyecto

$/
m

3

m3/(toma mes)

Ilustración A.8 Obtención del precio implícito

consumo a analizar, como se observa en 

la Ilustración A.8, verificando que los 

precios implicitos sin proyecto no sobre-

pasen el valor de una fuente alterna (ver 

apartado A.5.1).

4. Con la función de demanda y los lími-

tes inferior y superior de consumo (sin 

y con proyecto) para cada toma, por ni-

vel socioeconómico o agregando según 

sea el caso, en cada uno de los años del 

horizonte de evaluación se procede a 

realizar la integral del área bajo la curva 

(ver apartado A.6), que será el beneficio 

unitario por toma al mes, mismo que se 

multiplica por el total de tomas y me-

ses del año para así obtener el beneficio 

agregado social anual.

A.5.1.  Casos de precios 
implícitos muy altos

Es importante destacar un caso de cuando se 

utiliza la función de demanda, que es cuando el 

precio implícito que se obtiene ante un consumo 

muy bajo, es de un valor que se aprecia fuera 

de realidad, lo cual se ha llegado a presentar en 

algunos casos.
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Como se observa en la Ilustración A.9, la valo-

ración del beneficio por mayor consumo ante el 

cambio de sin proyecto a con proyecto sería el 

área sombreada, sin embargo para el consumo 

sin proyecto existe un precio implícito muy alto 

a considerar.

Para lo anterior, la teoría también nos menciona 

que no se puede utilizar un valor mayor que el 

que el de obtenerlo por un medio alterno, en don-

de el caso más común es el costo del agua en pipa 

por metro cúbico, que es el costo marginal social 

del bien sustituto (CMgS), por lo que para el be-

neficio de mayor consumo únicamente se tomará 

el área que se muestra a continuación bajo dicho 

valor, como se observa en la Ilustración A.10.

Con la finalidad de hacer más sencillo la valo-

ración del beneficio de mayor consumo, el área 

bajo la curva se dividió en dos áreas, A1 y A2.

En este caso, el Costo marginal Social CMgS, 

de consumir agua mediante una fuente alterna 

es el de la pipa, lo que hace que este sea el tope 

del costo de la misma en la situación sin pro-

yecto, en los primeros metros cúbicos de agua 

consumida.

El consumo variable (Q1), depende de la ofer-

ta que se considere en cada año de acuerdo a la 

estimación de la oferta a lo largo del periodo de 

evaluación, Q3 es el consumo de la situación con 

proyecto.

Ilustración A.9 Obtención del precio implícito ante consumos muy bajos
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Ilustración A.10 Definición del área de mayor consumo

A.6. Consider aciones 
matemáticas sobre 
la función de la  
demanda

En matemáticas es común nombrar a las varia-

bles de una igualdad como variable dependiente 

(en este caso el consumo Q en metros cúbicos) 

y variable(s) independientes(s) (en este caso el 

precio P en pesos). También es común, que grá-

ficamente la variable independiente se asocie al 

eje horizontal (eje de las “X”), mientras que a la 

variable dependiente se le asocia el eje vertical 

(eje de las “Y”). Otra forma de expresar lo an-

terior es decir que uno proporciona o “da” un 

valor a las “X” y puede obtener “llegar” a un 

valor de las “Y”. 
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son una constante y un exponente (fór-

mula similar a la función de demanda 

original), coincidentemente dicho ex-

ponente es el inverso de la elasticidad 

del precio con respecto de la demanda, 

la forma de la ecuación obtenida es la 

siguiente:

X A= =( )Y f Xe Ecuación A.3 

 Cuya integración sobre el eje horizontal 

es sumamente sencilla y que justamente 

representa el beneficio unitario mensual 

por mayor consumo (al pasar de un con-

sumo X1 a un consumo X2), dicha inte-

gral es de la forma:

Como se sabe la interpretación gráfica de inte-

grar matemáticamente una función, el beneficio 

de mayor consumo, queda representado por el 

área bajo la curva de dicha función, obviamente 

sobre el eje de las abscisas (eje “X”), según se 

muestra en la Ilustración A.12.

Contrario a la costumbre de matemáticas y de la 

ingeniería, en economía se ubica gráficamente a 

la variable independiente, es decir al precio, en 

el eje vertical, por lo que para obtener los bene-

ficios del consumidor representados por el área 

bajo la curva de la función de demanda, se pue-

de proceder de dos maneras:

• A partir de la convención de economía, 

que asocia al eje vertical la variable inde-

pendiente, realizar una integración nu-

mérica pero sobre el eje horizontal, para 

lo cual es necesario expresar la función 

en términos del consumo, o sea P como 

una función de Q. Haciendo una analo-

gía entre las variables matemáticas (X, 

Y) y las variables precio y demanda (Q, 

P), y observando la ecuación:

= =( )Q f P A Pe

  la función queda expresada en la siguien-

te forma: 

( )P f Q A
Q e

1

= = a k Ecuación A.2 

 Cuya integral resulta ser:

• Si se cuenta con los puntos de la curva 

y no con una función, se puede obte-

ner en una hoja electrónica de cálculo 

la curva de tendencia empleando la op-

ción exponencial, los parámetros que 

proporciona esta curva de tendencia 

Y

X
X1 X2

Bene�cio unitario por
mayor consumo

Ilustración A.12 Gráfica de mayor consumo
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Integrando la función de DEMANDA en función del 
PRECIO

Integrando la función de DEMANDA en función del 
CONSUMO

Datos Datos

A =33.3267 A =33.3267

E =0.29064 E =-0.29064

P1 =3.58 Q1 =15

P2 =15.59 Q2 =23

Integral definida, entre los límites P1 y P2: Integral definida, entre los límites Q1 y Q2:
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e

e QQ 22 e
e

e
e

1 1=
+

+ - +

beneficio = 213.572 beneficio = 62.062

Tabla A.1 Ejemplo de obtención del beneficio por mayor consumo

La obtención del beneficio por mayor consumo se 

puede verificar a través del ejemplo numérico de 

la Tabla A.1 (trabajado en un software matemá-

tico para constatar los resultados matemáticos de 

la integral); así mismo, para ejemplificar lo refe-

rente a que se debe integrar en función del con-

sumo y no del precio (cambio de ejes), en la parte 

izquierda se presenta el beneficio integrando la 

ecuación como una función del precio, mientras 

que en la del lado derecho se presenta la misma 

operación pero en función del consumo.

Como se observa en un primer cálculo se ob-

tiene un resultado de 213.572 y el segundo de 

62.06, lo cual indica que son áreas totalmente 

diferentes, siendo que la primera no representa 

un valor del beneficio.

En conclusión sobre este ejemplo, la integración del 

gasto en función del precio arroja un número que no 

representa algún valor útil y por lo tanto, es necesa-

rio utilizar la integración de la función del consumo.
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A.7. La función de  
demanda de agua 
potable

Como se había comentado, la función de deman-

da nos indica el comportamiento del consumo 

ante diferentes precios del bien, es decir, las 

cantidades máximas que serán adquiridas por 

un grupo determinado de consumidores ante 

diferentes precios de este recurso, consideran-

do además que las otras variables que afectan la 

composición de esta curva permanecerán cons-

tantes, como es el ingreso y el precio de bienes 

complementarios y sustitutos. Asimismo, la fun-

ción de demanda es el máximo precio que se está 

dispuesto a pagar por cada unidad adicional del 

bien. Equivalentemente, es la máxima cantidad 

que se está dispuesto a consumir del bien dado 

su precio. Dicha función se puede obtener de 

tres maneras:

• Utilizando una función de la demanda

• Mediante una recta, conociendo dos 

puntos de equilibrio

• Empleando métodos econométricos

A.7.1. Función de Demanda 
mediante estudios 
realizados

Anteriormente lo más usual era calcular la fun-

ción de la demanda mediante la determinación 

de un Punto y la Elasticidad, contando como 

apoyo con el “Estudio de obtención de curvas de 

demanda de agua potable, mediante la aplicación 

directa en encuestas en 24 localidades del país” 

contratado por Conagua en 1990, en el que se 

regionalizó la República Mexicana (Ilustración 

A.14) y se obtuvieron curvas de demanda parti-

culares. La regionalización definida en el estudio 

es la siguiente: 

F

B E

D

A
N

Ilustración A.14 Regionalización nacional para el estudio de demandas de 1990
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Para estas seis regiones se obtuvieron las si-

guientes ecuaciones:

Región A (clima seco):

Q= 43.744 (P -0.12389)(N 0.26940)(A -1.2310)
Ecuación A.4 

Región B (seco templado y verano cálido):

Q= 21.75 (Y -0.1712)(P -0.4329)(N -0.17088)(A -0.623)
Ecuación A.5 

Región C (tropical o templado lluvioso):

Q= 1 756.116 (Y -0.09801)(P -0.4765)(N -0.02826)(A 
-0.0715)

Ecuación A.6 

Región D (templado tropical subhúmedo):

Q= 58.7549 (Y 0.0915)(P -0.3566)(N -0.0241)(A -1.3781)
Ecuación A.7 

Región E (tropical lluvioso):

Q= 294.69 (Y -0.09832)(P -0.2915)(N -0.2797)(A -0.7649)
Ecuación A.8 

Región F (climas extremosos):

Q= 107.582 )(Y 0.13938)(P -0.4707)(N -0.1276)(A -0.7748)
Ecuación A.9 

dónde:

Q = Consumo por toma al año, expresado 

en m3

K = Es una constante

A = Es una variable binaria que indica la 

presencia o ausencia de alcantarilla-

do en la vivienda, que, para el caso de 

este estudio se considera 1

a = Es la elasticidad relativa al alcantari-

llado

N = Es el índice de hacinamiento o núme-

ro de personas por vivienda

h = Es la elasticidad relativa a los habitan-

tes por vivienda

Y = Es el ingreso promedio anual por vi-

vienda, el cual varía según el rango 

socioeconómico

i = Es la elasticidad ingreso, la cual re-

quiere ser ajustada en este estudio 

para poder representar el efecto en 

cada nivel socioeconómico

P = Es el precio por metro cúbico consu-

mido

e = Es la elasticidad precio de la demanda. 

Pero dada la antigüedad del estudio, la Cona-

gua realizó en el 2012 el estudio "Estimación 
de los Factores y Funciones de la Demanda de 
Agua Potable en el Sector Doméstico en Méxi-
co", por lo que esta sería la referencia a seguir en 

localidades mayores a 20 000 habitantes. Aquí 

se hace un resumen del mismo.
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A.7.1.1  Resumen del estudio “Estimación 
de los factores y funciones de la 
demanda de agua potable en el 
sector doméstico en México”

Para estimar los beneficios sociales, la Conagua 

ha optado por sustentarlos en funciones de de-

manda de agua de los hogares, donde se consi-

dera al precio del agua como uno de los factores 

determinantes del consumo doméstico, así como 

su interacción con la composición y condiciones 

del hogar, tales como el número de integrantes 

y el ingreso familiar, el entorno físico donde se 

localiza la vivienda, referido al clima predomi-

nante en la localidad, y los servicios disponibles 

en la vivienda misma, como son la existencia de 

conexión a una red pública de drenaje.

a) Metodología

Para tales efectos, se planteó la necesidad de ge-

nerar información estadística sobre las variables 

señaladas por la literatura especializada como 

factores relacionados con la demanda de agua 

potable doméstica. En consecuencia, durante 

los meses de julio y agosto de 2012 se levantó 

la Encuesta sobre el consumo de agua pota-
ble en los hogares en una muestra de 50 de las 

490 localidades urbanas con 20 mil habitantes y 

más existentes en México, de acuerdo al Censo 

de Población y Vivienda levantado en 2010 por 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI).

Las localidades incluidas en la muestra fueron 

seleccionadas dentro de los estratos formados 

bajo dos criterios de clasificación: su tamaño y 

su clima predominante. Por tamaño, se agrupó 

a las localidades en cinco grupos o estratos –de 

20 000 a 49 999 habitantes, de 50 000 a 99 

999, de 100 000 a 499 999, de 500 000 a 999 

999 y de un millón y más habitantes–. Por clima 

predominante se estratificó a las localidades en 

cuatro grupos –Cálido húmedo, Cálido subhú-

medo, Seco o Muy seco y Templado o Frío–, con 

base en la actualización más reciente de grupos 

climáticos, preparada por Enriqueta García en 

1998 para la Comisión Nacional para el Conoci-

miento y Uso de la Biodiversidad (Conabio), de 

donde fue posible obtener datos a nivel localidad 

de dos de los elementos más importantes del cli-

ma: la temperatura y la precipitación.

En la Ilustración A.15 se observa la distribu-

ción geográfica y climática de las 490 localida-

des urbanas, donde se resalta en color negro a 

las incluidas en la muestra, seleccionadas con 

probabilidad proporcional a su número de vi-

viendas dentro de cada estrato. Como segunda 

etapa de muestreo, dentro de cada una de las 

50 localidades, se seleccionó sistemáticamente 

con principio aleatorio un conjunto de Áreas 

Geoestadísticas Básicas (AGEB), luego de ser 

ordenadas según su nivel socioeconómico, para 

así conformarse en un tipo de estratificación im-

plícito. Como última etapa de muestreo, dentro 

de este conjunto de AGEB se seleccionaron alea-

toriamente 6 580 viviendas, en donde se levantó 

la encuesta de hogares. Esta estrategia de mues-

treo permitió alcanzar una precisión de 1.6 por 

ciento al 95 por ciento de nivel de confianza en 

la estimación de proporciones de la población 

objeto de estudio.

Con el propósito de estimar funciones de de-

manda, los datos recabados por la Encuesta fue-

ron analizados estadísticamente e incorporados 

a modelos econométricos sustentados en la Teo-
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ría Económica. Como insumo para estas funcio-

nes, se estimó el consumo de agua, aplicando al 

monto pagado declarado por el encuestado, la ta-

rifa vigente durante 2012 en cada una de las lo-

calidades incluidas en la muestra. Así también, 

al relacionar el consumo estimado con el monto 

pagado, se obtuvo el respectivo precio promedio 

mensual por el consumo de agua. En las fun-

ciones de demanda también se consideraron la 

existencia o no de drenaje y, cuando fue necesa-

rio, se incluyeron las variables de temperatura y 

precipitación media. 

b) Principales resultados

A continuación se presenta la definición de las 

variables incluidas en los modelos (Tabla A.2) y 

las funciones de demanda resultantes para cada 

uno de los cuatro grupos climáticos, conforme 

la estratificación acordada (Tabla A.3). En estas 

funciones se incorporan variables cuyo impac-

to en el consumo sea significativo y sea factible 

de actualizar su valor con fuentes secundarias; 

con el fin de disponer de funciones de deman-

da para cada una de las localidades objeto de 

Ilustración A.15 Localidades de 20 mil habitantes y más clasificadas según su inclusión en la muestra y grupo climático 
al que pertenecen. Fuente: Elaboración propia a partir del Censo de Población y Vivienda 2010 (INEGI) y de García, E. - 
Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), (1998). 'Climas' (clasificación de Köppen, 
modificado por García). Escala 1:1 000 000. México.
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estudio, según sus condiciones climáticas pre-

dominantes.

A nivel de la población objeto de estudio, se en-

contró que la elasticidad precio de la demanda 

de agua es de -0.302, considerando todo lo de-

más constante, ceteris paribus. En la Tabla A.3 se 

presentan las estimaciones de los coeficientes del 

modelo de demanda con sus respectivos niveles de 

significancia estadística. Como se tenía previsto, 

el número de miembros del hogar, el clima (tem-

peratura y precipitación), el ingreso del hogar y la 

ausencia de drenaje afectan la demanda de agua, 

aunque en las localidades urbanas en general hay 

una amplia cobertura de la red pública de drenaje.

Se encontró que los hogares de bajos ingresos 

responden más a un incremento en los precios 

Variable Descripción Fuentes secundarias

Q Número de metros cúbicos consumidos al mes

a Constante

P Precio por metro cúbico de agua

Y Ingreso familiar 
mensual

Fuente: Base de datos “Concentrado” de la Nueva construcción de la Encuesta 
Nacional de ingresos y Gastos (ENIGH) 2010. INEGI. México

Variable: ingcor [Ingreso (mensual) corriente]

Desglose: Información de ingreso promedio a nivel estatal y por dos tamaños de 
localidad (De hasta 99 999 habitantes o de 100 mil y más habitantes)

N
Número de 
habitantes por 
vivienda

Fuente: Base de datos “Principales Resultados por Localidad” del Censo de 
Población y Vivienda 2010. INEGI. México

Variable:

PROM_OCUP [Resultado de dividir el número de personas que residen 
en viviendas particulares habitadas, entre el número de esas viviendas. 
Excluye la estimación del número de personas y de viviendas particulares 
sin información de ocupantes] 

Desglose: A nivel localidad

TMA Temperatura media 
anual

Fuentes:

Temperatura media anual. Extraído de Temperatura media, IV.4.4. Atlas 
Nacional de México. Vol. II. Escala 1:4000000. Instituto de Geografía, 
UNAM. México. vs. Información vectorial de localidades urbanas. INEGI. 
México

Desglose: A nivel localidad de 20 mil habitantes y más

PMA Precipitación media 
anual

Fuentes:
Precipitación media anual en Precipitación, IV.4.6. Atlas Nacional de 
México. Vol II. Escala 1 :4 000 000. Instituto de Geografía, UNAM. 
México. vs. Información vectorial de localidades urbanas. INEGI. México

Desglose: A nivel localidad de 20 mil habitantes y más

SD
Sin drenaje=1; 

Con drenaje=0
Definido por el investigador

Tabla A.2 Definición de variables consideradas en los modelos y fuentes de información secundaria relacionadas.

Tabla A.3 Funciones de demanda por agrupamiento climático. Sistema actual para usuarios residenciales

Clima Funciones Elasticidad precio

Cálido húmedo Q = 68.443 (P-0.767)(N0.573) -0.767

Cálido subhúmedo Q = 8.390(P-0.322)(N0.447)(e0.040 TMA)(e-0.363 SD) -0.322

Seco o muy seco Q = 16.055( P-0.285)(Y0.068)(N0.361)(e0.023 TMA)(PMA-0.126) -0.285

Templado o frío Q = 34.813(P-0.218)(N0.413)(PMA-0.095) -0.218
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del agua que los hogares de ingresos medios y 

altos. Esto puede deberse a que los hogares de 

menores ingresos hacen un menor uso discre-

cional del agua comparado con el resto de ho-

gares, quienes pueden costear usos que exceden 

sus necesidades básicas.

En las funciones de demanda por clima se ob-

servan tendencias diferenciadas. La elastici-

dad precio es mayor en el clima Cálido húmedo 

(-0.767) que en el Cálido subhúmedo, donde es 

de -0.322, en el Seco o muy seco es de -0.285 o 

en el Templado o frío es de -0.218. La alta elas-

ticidad precio del clima Cálido húmedo sugiere 

que un pequeño incremento en el precio redu-

cirá la cantidad demandada considerablemente. 

Esto podría explicarse porque el agua se usa de 

manera exhaustiva, para actividades que van 

más allá de cubrir las necesidades básicas. En 

contraste, elasticidades menores pueden darse 

en lugares donde el agua se utiliza para cubrir 

las necesidades básicas o en comunidades ex-

puestas a más épocas de secas, que pueden tener 

menos sensibilidad al precio.

Asimismo, se encontró que los hogares sin ser-

vicio medido tienen un ingreso promedio menor 

respecto a los hogares con servicio medido. Esto 

sugiere que al igual que otros servicios públicos, 

los medidores tienden a instalarse en áreas con 

mayores niveles socioeconómicos, como ocurre 

en las principales zonas metropolitanas del país. 

Por otra parte, las localidades con servicio me-

dido en donde se registran los menores precios 

promedio por metro cúbico de agua, en general 

coinciden con las de mayor consumo promedio. 

Ilustración A.16 Funciones de demanda por agrupamiento climático
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Conclusiones

La evidencia teórica y empírica indica que el 

consumo de agua está influido por los precios. 

Se debe considerar que el precio pagado es el 

rango mínimo de la disposición a pagar del ho-

gar por el servicio y es una medida para estimar 

los beneficios que se reciben. En este estudio se 

provee evidencia sobre los patrones de consumo 

de los hogares y la elasticidad precio en locali-

dades urbanas.  

Se observó que las variables que determinan el 

consumo coinciden con las expectativas teóri-

cas de precio, ingreso, número de miembros del 

hogar, la falta de drenaje, temperatura y precipi-

tación. Sin embargo, la importancia relativa de 

estos factores cambia cuando se agrupan a las 

localidades por el clima predominante.

Los resultados demostraron que para los gran-

des conjuntos urbanos de zonas metropolitanas 

y conurbadas, es necesario realizar estudios con 

mayor número de encuestas o estudios que se 

tengan para la zona en específico.

A.7.2. Obtención de la función 
de Demanda con la 
Determinación de dos 
Puntos de Equilibrio

Para el caso de que no se considere viable la apli-

cación del estudio anterior, existe la alternati-

va de una función de demanda como una línea 

recta determinada por dos puntos de equilibrio, 

los cuales representan por un lado a los usuarios 

con carencias de agua y que observan un pre-

cio muy superior al óptimo por el suministro de 

agua y, por otro lado, se considera a la población 

con servicio continuo y que consume de acuerdo 

a sus necesidades sin restricciones.

Para la elaboración de la función mediante 

esta metodología, es necesario determinar un 

punto de acuerdo a la facturación existente en 

las tomas con tarifa y sin restricción del con-

sumo. Muy importante será el eliminar los da-

tos de las tomas que tengan cuota fija y que 

carezcan de medición, así como, usuarios que 

presenten condiciones de tandeo u otra res-

tricción en el consumo. Con ello se contará 

con los elementos para considerar el segundo 

punto de la curva (Ilustración A.17).

El primer punto se obtendrá con trabajo de cam-

po mediante la aplicación de encuestas. Esta 

encuesta, de la cual en el Anexo G se sugiere 

un formato, tiene como finalidad determinar los 

hábitos de consumo en zonas primordialmente 

sin servicio, las cuales consumen bajos volúme-

nes con altos costos, regularmente mediante pi-

pas y acarreos.

Un costo adicional que se debe considerar en los 

usuarios que se surten con pipas o acarreos, que 

dependerá de las instalaciones intradomicilia-

rias con las que cuenten en sus hogares, será el 

costo implícito del tiempo por acarreos de cu-

betas desde los tinacos o tambos que regular-

mente tienen en sus patios, desde donde llevan 

el agua que utilizan para las diversas actividades 

domésticas y de higiene. Este es un costo que 

los usuarios con servicio continuo y presión ade-

cuada no perciben.

Para estimar el valor del tiempo de las personas, se 

utiliza el valor estándar publicado por el CEPEP.
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Para los trabajos de la obtención del primer punto 

de la curva es necesario obtener una muestra re-

presentativa en la zona a encuestar, para lo cual 

una de las fórmulas sugeridas es la siguiente64:

n

Nc
Me N

Npq

pq12

2=
-

Ecuación A.10 

dónde:

n = Tamaño de la muestra

N = Viviendas del universo para cada 

Nivel Socioeconómico

p = El mayor punto de incertidumbre 

es del 50 % y se expresa como 0.5. 

q = 1 - 0.5 = 0.5

Me = ± 5 %, se expresa como probabili-

dad (0.05)

64 Galindo, Técnicas de Investigación en Sociedad, 

Cultura y Comunicación, 1998

Nc = 95 % de nivel de confianza. En 

tablas de distribución de curva 

normal aparece como 1.96.

Cabe señalar, que en recientes trabajos de cam-

po y en ciertas zonas con agravada escasez, los 

costos por metro cúbico de agua en pipa depo-

sitada en tambos de 200 litros o incluso en cis-

ternas, han alcanzado valores superiores a los 

$150/m3, aunque el rango de precios que se ha 

venido observando es de entre $50/m3 y $90/

m3.  Por ello la importancia de obtener valores 

para la zona de influencia del proyecto que se 

esté analizando.

Una vez definidos los dos puntos de volúmenes 

consumidos y costos por metro cúbico, se proce-

de a trazar la función de demanda con una línea 

recta.

$/m3

Precio de
fuentes

alternativas de
suministro

Tarifa
variable

Consumo o estimado (pipas o acarreo)
m3/mes

Demanda

Primer punto: Trabajo de campo

Segundo punto: Datos del
Organismo Operador

Consumo promedio
medido sin restricción

Ilustración A.17 Curva de demanda mediante dos puntos de equilibrio
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A.7.3. Métodos Econométricos65

Esta forma no es común que se utilice debido 

a la complejidad para obtener una función con 

significancia estadística66 y a la cantidad de in-

formación y tiempo requeridos, sin embargo se 

da una breve explicación de su obtención.

Cuando no existe un servicio de agua pota-

ble que se encuentre funcionando, es posible 

la utilización de modelos econométricos67 

 basados en datos de familias, los cuales se 

obtienen mediante un proceso de aplicación 

de encuestas, de esta manera se podrá dispo-

ner de los elementos para establecer las ca-

racterísticas deseadas de las ecuaciones de la 

demanda.

En la recopilación de datos de la encuesta, es 

necesario focalizar la estrategia en la adecua-

da (estadísticamente confiable) estimación del 

impacto de variaciones en el precio del agua so-

65 MIDEPLAN, Metodología de Evaluación de Pro-

yectos de Abastecimiento de Agua Potable del Ministerio de 

Planificación y Cooperación de Chile

66 Nivel de significancia o nivel de significación. In-

dica que los datos no son debidos al azar o casualidad, sino 

que lo resultados son debidos al experimento propiamente. 

También existen términos como de valor alfa (nivel de signi-

ficancia estadística) y valor beta (probabilidad de no detectar 

un valor real)

67 Según Arthur Goldberger, la Econometría puede 

definirse como la ciencia social en la que se aplican los ins-

trumentos de la Teoría Económica, Matemáticas e Inferencia 

Estadística al análisis de los fenómenos económicos

bre la cantidad consumida. Este parámetro es 

crítico, no tan sólo por su significancia en el 

cálculo de la disposición a pagar, sino también 

por la dificultad inherente en estimarlo. Tan-

to por la baja incidencia del gasto en agua en el 

presupuesto total familiar, como por los natu-

rales rezagos con que se observan en la realidad 

los impactos de cambios tarifarios; es difícil ob-

servar fluctuaciones importantes en el consumo 

que pueden ser atribuibles, de manera no ambi-

gua, a cambios en el precio.

Para la adecuada estimación es necesario lograr 

disponer de información de costos y consumos 

efectivos con la mayor varianza posible. Para ello, 

se debe procurar identificar usuarios con las más 

diversas fuentes de abastecimiento. La regresión 

debe combinar las observaciones entre todos los 

grupos, incorporando las variables de control 

(características socioeconómicas) relevantes para 

aislar el efecto del precio. Los tamaños muestra-

les a utilizar dependen de las características es-

pecíficas de la muestra en cuanto a varianza an-

ticipada del precio, así como de las exigencias de 

captura de otros coeficientes (elasticidad ingreso, 

coeficiente de efectos regionales, etcétera).

Es muy importante el disponer de antecedentes 

confiables y estadísticamente validados, respec-

to de las características de la curva de demanda, 

parámetros de posición, elasticidades y forma 

funcional, así como del tipo de abastecimiento 

actual de la población que se espera beneficiar 

con el proyecto. Con las encuestas muestrales 

de familias será posible conocer las característi-

cas relevantes de los consumidores.
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Para la recolección de datos necesarios para esti-

mar la función de demanda, es necesario aplicar 

encuestas muestrales.

La encuesta socioeconómica de hogares tendrá 

como objetivos principales la obtención de datos 

para los siguientes propósitos:

• Estimar la función de demanda de agua 

potable de las viviendas con y sin alcan-

tarillado y según nivel socioeconómico

• Determinar la estructura de distribu-

ción del ingreso de la población poten-

cialmente beneficiaria de los proyectos

• Averiguar la capacidad de pago de la po-

blación potencialmente beneficiaria

• Averiguar precio y consumo de abasteci-

miento de agua en fuentes alternativas;

• Estimar la función de demanda de agua 

potable según región geográfica, justi-

ficando esta división según diferencias 

en clima, costumbres, otros que sean 

determinantes en el consumo

El universo que se considera para el muestreo, 

puede estar acotado por las siguientes caracte-

rísticas predefinidas:

Las localidades a considerar tendrán caracterís-

ticas urbanas,

• Existencia en la localidad de un sistema 

público de agua potable

• Las localidades elegidas que tengan un 

sistema de agua potable deberán corres-

ponder a localidades con un adecuado 

nivel de calidad del servicio (continui-

dad y presiones adecuadas en la red)

• Se trata de hacer una serie de preguntas 

simples con las cuales se obtienen los 

datos buscados de manera clara

• Los datos deben de aplicarse en un sof-

tware econométrico que determine la 

significancia estadística y ecuación del 

modelo

A.8. Método de  
necesidades  
básicas68

A.8.1. Concepto General

El enfoque de necesidades básicas busca dar un 

marco metodológico al análisis de la pobreza, el 

cual, es diferente al problema de escasez. La po-

breza se define como un nivel de vida con rela-

ción a un estándar o medida mínima aceptable. 

Por ejemplo, existen algunas familias que viven 

en condiciones de nutrición inaceptables dado 

que su dieta no incluye los nutrientes básicos 

ni el nivel calórico mínimo requerido para un 

crecimiento sano. En muchos países este es un 

fenómeno común, ya que observamos una can-

tidad importante de personas cuyas condiciones 

de vivienda, salud, educación y nutrición son in-

suficientes para mantener y conservar un nivel 

mínimo de dignidad humana.

El enfoque de necesidades básicas propone que, 

dado el sentimiento de solidaridad que el ser 

humano comparte con sus semejantes, la pobre-

za genera una externalidad negativa en el resto 

de la sociedad, por lo que ésta valorará más un 

mayor consumo por parte de los pobres, que el 

valor que éstos asignan a ese consumo. Dicho 

de otra forma, el consumo de bienes y servicios 

de los “pobres” genera una externalidad positiva 

68 CEPEP, Apuntes de Evaluación Social de Proyectos, 

1999, y Harberger C. Arnold, “Basic Needs versus Distribu-

tional Weights in social cost-benefit analisis”, Organización 

Mundial de la Salud
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en el resto de la sociedad, dado que los "no po-

bres" obtienen un beneficio de observar que el 

indigente o desposeído logra incrementar la sa-

tisfacción de sus necesidades básicas, las cuales 

estarán definidas en función de cómo establece 

la comunidad el nivel mínimo aceptable para sa-

tisfacer sus necesidades primordiales.

Este planteamiento se observar en la siguiente 

gráfica en que la externalidad se presenta en los 

niveles inferiores a X*, que la canasta de bienes 

que representa el nivel mínimo aceptable de 

consumo, en términos de vivienda, salud, edu-

cación y alimentación. La externalidad se pre-

senta en el segmento de consumo menor que el 

estándar X*, mientras que una vez que se alcan-

za este nivel, la externalidad desaparece porque 

los "pobres" tienen satisfechas sus necesidades 

básicas al consumir X*, y de ahí en adelante el 

beneficio marginal privado es igual al beneficio 

marginal social.

entre el beneficio marginal privado y el benefi-

cio marginal social, decrece hasta llegar a X*.

Por otra parte, la presencia de esta externalidad 

implica que la comunidad tiene una disposición a 

pagar para proporcionar a los"pobre"s los bienes 

adicionales que necesitan para alcanzar el nivel 

X*. No obstante, conforme menor es el nivel de 

pobreza esta disposición a pagar va disminuyen-

do. Por lo tanto, si se pudiera otorgar el subsidio 

S* se observaría una ganancia neta social dada 

por el área sombreada de la Ilustración A.19.

P

X/t
X*

BMgS

BMgP=demanda de los pobres
BMgS=demanda de la sociedad

BMgP

Ilustración A.18 Demanda de los pobres y demanda social

Se analizará cómo es la externalidad y qué impli-

ca para la sociedad. La externalidad no es igual 

para todos los consumos de X, pues conforme 

éste crece se satisfacen más necesidades y por 

lo tanto tienen menos carencias, por lo que la 

externalidad, medida como la distancia vertical 

P=CMgS

P

X/t

Ps

XP X+

BMgS

BMgP

Subsidio S*

Ganancia Neta Social

Ilustración A.19 Beneficio de los programas contra la po-
breza

El desafío de este enfoque es, primero, estable-

cer el nivelo estándar mínimo aceptable (o sea 

la canasta X*) que todo miembro de la comuni-

dad debe consumir, pues esta es una apreciación 

subjetiva que puede cambiar con el tiempo. Por 

otra parte, aunque existe una disposición de la 

sociedad para pagar y lograr que los pobres al-

cancen el consumo X*, el beneficio de otorgar 

un subsidio dependerá de qué tan diferenciado 

y focalizado esté, es decir, debe otorgarse única-

mente al grupo de personas definido como "po-

bre" y de acuerdo con su nivel de pobreza.
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Algunos trabajos prácticos han tratado de resol-

ver tales limitaciones. Uno de los planteamien-

tos en el caso del consumo de agua potable, es 

el de utilizar la demanda de la clase media como 

la representativa de la curva de demanda social 

para los más necesitados, hasta que alcanzan un 

nivel de consumo como adecuado acorde al cli-

ma y situación socioeconómica.

A.8.2. Metodología

Comúnmente, se habla acerca de las considera-

ciones sobre la función de la demanda, que esta 

es igual al beneficio marginal privado (BMgP) 

y de igual forma es igual al beneficio marginal 

social (BMgS). Para lo anterior, se habla de que 

el BMgP es lo que se está dispuesto a consumir 

al correspondiente precio y que el BMgS es el 

beneficio que le representa dicho consumo.

$/m3

m3/mes

D=BMgP=BMgs

Ilustración A.20 Gráfica de la función de demanda

$/m3

m3/año

Ddoméstico residencial

Ddoméstico medio

Ddoméstico popular

Ilustración A.21 Gráfica de la función de demanda por  
estrato socioeconómico

Cuando se obtienen las curvas por estrato so-

cioeconómico, se observa un comportamiento 

similar al planteado en la siguiente gráfica.

Aunque se observa un comportamiento similar 

entre las curvas, donde el estrato popular es el 

más cercano al vértice entre ambos ejes. Aun-

que en todos los casos lo más común es indicar 

que el Beneficio Marginal Privado es igual al Be-

neficio Marginal Social, en el estrato domésti-

co popular se puede considerar que no es igual, 

ya que el Beneficio Marginal Privado es lo que 

están dispuestos a pagar, pero realmente están 

dispuestos a un consumo mayor, por lo que la 

curva de beneficio marginal social se encuentra 

por arriba de la curva marginal privado popular.

Es importante señalar que para este apartado, 

se está considerando el estrato popular como la 

población en situación de pobreza, a efecto de 

aplicar el enfoque de necesidades básicas. Sin 

embargo, deberá tenerse especial cuidado en 
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identificar la población a la cual aplicar este en-

foque, por lo que se recomienda remitirse a los 

datos de polígonos de pobreza de la SEDESOL y 

el INEGI, ya que cada organismo operador tie-

ne su clasificación particular de usuarios y no 

todos los usuarios clasificados como “popular” 

caen en la definición de pobreza. De esta mane-

ra, al no existir una forma específica de calcular 

la curva de beneficio marginal social del estrato 

popular, se considera que la curva de Beneficio 

Marginal Social del estrato medio se puede apli-

car de igual forma para dicho estrato. Aunque 

no es una práctica común, es metodológicamen-

te aplicable y refleja de manera muy adecuada el 

efecto en las clases de menores ingresos. 

Cuando los proyectos tienen un beneficio espe-

cialmente en las clases populares, esta metodo-

logía debería ser la aplicable e identificar plena-

mente los beneficios para el país.
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Los sistemas de tarificación basados en el en-

foque de costo marginal aseguran la eficiencia 

económica. Sin embargo, para lograr esta efi-

ciencia, el sistema de tarificación debe cumplir 

con los siguientes principios económicos:

a) Eficiencia: Cobrar al consumidor el cos-

to marginal social de producir el agua, lo 

cual propiciará que cada uno de los usua-

rios del sistema consuma la cantidad óp-

tima en función del beneficio que vea por 

el consumo de este bien. Los consumos 

mayores o menores al óptimo social cau-

sarán pérdidas sociales. En la realidad en 

ningún sistema de agua potable se aplica

b) Rentabilidad: El sistema tarifario debe 

asegurar la autosuficiencia financiera del 

organismo operador, cubriendo los cos-

tos de operación y mantenimiento, así 

como las inversiones que deba realizar 

para dar un buen servicio. La rentabili-

dad obtenida será similar a la que tendría 

una empresa en competencia perfecta en 

el largo plazo, la cual es conocida como 

rentabilidad “normal”, donde el valor 

presente de sus flujos es igual a cero

c) Equidad: Debido a que el sistema de 

agua potable, proporciona el servicio a 

usuarios de distintos niveles de ingresos, 

pueden existir situaciones en las cuales 

aquellos con menos recursos para satis-

facer sus necesidades básicas, limiten 

su consumo debido a la tarifa. En estas 

situaciones se pueden poner en práctica 

esquemas de subsidio69 focalizados para 

asegurar que nadie quede por debajo de 

los consumos socialmente óptimos, lo 

cual se sugiere que se calcule mediante 

el Enfoque de Necesidades Básicas cono-

cido también como Enfoque Harberger

d) Simplicidad: La estructura tarifaria debe 

permitir al usuario tomar decisiones efi-

cientes de consumo, lo cual se logra con 

tarifas simples de entender, información 

al consumidor y procurando no mezclar 

cobros ajenos al consumo del agua

El esquema de tarificación con costo marginal 

a corto plazo, se considera una medida necesa-

ria con varias ventajas pero con una gran com-

69 Es recomendable que los subsidios sean otorgados 

por las autoridades gubernamentales y no por el organismo 

operador del agua, con el fin de no afectar la situación finan-

ciera de este último. El problema es el mecanismo para otor-

garlos. En lo particular, la Conagua no está facultada para 

proporcionarlos

Esquemas de tarificación de corto y 

largo plazo par a proyectos de agua 

potable

B
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plejidad para llevarse a cabo. Por lo anterior, se 

debería considerar como un nuevo proyecto de 

inversión en el Organismo Operador, y no como 

una medida de optimización, debido entre otras 

cosas, a que en muchos de ellos los esquemas 

de tarificación vigentes están asociados única-

mente a la inflación, la inexistencia de medido-

res que permita el cobro de acuerdo al consumo, 

además de una exacerbada cultura hacia el “no 

pago” por los usuarios domésticos, así como la 

carencia de legislación que facilite cancelar el 

suministro de agua a aquellos usuarios que no 

paguen oportunamente.

Hay que reconocer que el incrementar consi-

derablemente la tarifa, podría tener problemas 

serios de equidad en la demanda, así como que 

se resolvería el problema de la relación ofer-

ta-demanda, pero no necesariamente significa 

que la gente consumiría el caudal que necesita, 

podría existir un grave problema de inequidad. 

El principal problema metodológico de este es-

quema, es que la demanda de agua potable al 

ser un bien indispensable para la vida humana 

tiene tendencias hacia la inelasticidad, aunque 

el incremento a las tarifas tiende a optimizar el 

consumo a las viviendas.

Por ejemplo, si una vivienda carece de servicio y 

paga el m3 a 50 pesos por pipa y logra consumir 

escasamente 6 m3/toma/mes, y un proyecto los 

incorpora al servicio formal para subir su con-

sumo a 13 m3/toma/mes a 5 pesos el m3, evi-

dentemente tuvo un comportamiento elástico 

que le permite mejorar notablemente su calidad 

de vida. Si en el servicio formal por alguna ra-

zón subiera la tarifa a $50/m3, sería económica-

mente esperado que el consumo de las familias 

se redujera a 6 m3/toma/mes, pero en la rea-

lidad el comportamiento y hábitos de consumo 

del usuario cambia, aunque evidentemente su 

consumo se disminuiría ante un estratosférico 

incremento, realmente no llega nuevamente a 

esos rangos de consumo. Es más factible que en 

el gasto familiar haya una redistribución hacia 

el pago del servicio, inclusive en varios casos se 

ha observado que la disminución es temporal. 

Pero aún la explicación anterior, es importan-

te explicar las bases metodológicas y realizar el 

cálculo, para ver hacia donde debe tender la ta-

rifa real y su disparidad con las vigentes.

B.1. Tarificación 
marginal a corto 
plazo

Es una metodología en la que se analiza la con-

veniencia de hacer una obra que incremente la 

oferta de agua potable, que de acuerdo a los be-

neficios que produzca en cada año conforme al 

crecimiento de la demanda, se iniciará la cons-

trucción o se incrementará la tarifa para ajustar 

el consumo a la oferta actual, es como determi-

nar el momento óptimo del proyecto.

Es otras palabras, el costo marginal de corto 

plazo optimiza los recursos y permite que se 

realicen las inversiones en el momento óptimo. 

Su principal ventaja es su eficiencia económica, 

pero al basarse en equilibrios de oferta y de-

manda, tiene la desventaja de que la tarifa sufre 

fluctuaciones en sus precios reales. Lo anterior 

se puede observar en la Ilustración B.1. El pro-

blema de este esquema, es que cuando se tenga 

el beneficio que permita realizar el proyecto, es 

necesario bajar la tarifa para que el consumo se 

ajuste al consumo originalmente planteado, lo 

cual es inviable en el operar de los Organismos 

Operadores, máxime que en un gran número de 

estados y municipios de nuestro país no son los 

facultados para modificar las tarifas sino los ór-

210



ganos legislativos estatales lo cual hace inviable 

este esquema.

Lo anterior se explica en términos generales en 

la Ilustración B1, en la cual se observa la situa-

ción actual, en donde se tiene una curva de de-

manda D0 a una tarifa T0 y la oferta máxima de 

agua potable con las fuentes actuales, Omáx actual. 

Conforme va aumentando la demanda D1… D4 

debido al crecimiento poblacional, se va requi-

riendo incrementar la oferta.

En el año 1 se presenta la demanda D1, la 

cual al calcular el beneficio con el área bajo 

la curva de demanda (B1), es insuficiente para 

iniciar el proyecto (criterio de momento óp-

timo, TRI), por lo que es necesario ajustar la 

demanda incrementando la tarifa a T1. Pos-

teriormente en el año 2 se tiene el beneficio 

B2 que también es insuficiente, por lo que el 

consumo se ajusta al incrementar la tarifa a 

T2, y así sucesivamente.

En el año 4 se tiene que el beneficio B4 es 

suficiente, por lo que para que se presenten 

los beneficios del proyecto, sería necesario 

disminuir la tarifa a T4, lo cual no es viable en 

la realidad.

B.1.1. Propuesta de 
tarificación basada en el 
costo marginal de corto 
plazo

El cobro a los usuarios se divide en dos aparta-

dos: el primero es la tarifa en sí, la cual cubre 

los costos de producción del agua y el segundo 

es un cargo fijo, que cubre los costos fijos inde-

B4

B3

B2

B1

D0

D1

D2

D3

D4

Omáx actual
Omáx proyecto

T0=CMgS

T3

T2

T1

T4

P($/m3)

Q(m3/año)

Ilustración B.1 Tarificación marginal a corto plazo
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pendientes de la producción. Como se mencionó 

anteriormente, la tarifa a corto plazo depende 

del comportamiento de los puntos de equilibrio 

entre la oferta y la demanda, a través del tiempo. 

La oferta está compuesta de dos componentes, 

uno perfectamente elástico llamado costo mar-

ginal social (CMgS) y otro perfectamente inelás-

tico conocido como oferta máxima del sistema  

(O máx).

El CMgS depende de los costos que involucra la 

producción del agua como los de energía eléctri-

ca, costo de cloración, costo de mantenimiento 

así como el costo por el agua cruda. La oferta 

máxima de agua que ofrece el sistema, es la 

capacidad que tiene el sistema de ofrecer agua 

(también conocida como agua entregada) du-

rante un determinado período, pero ésta debe 

ser considerada sin tomar en cuenta las inefi-

ciencias evitables existentes en el sistema. Por 

último la curva de demanda de agua potable se 

define a partir de la máxima disposición a pagar 

por este líquido.

Teniendo las curvas de oferta y demanda para 

cada año del horizonte de evaluación, se obtie-

nen los puntos de equilibrio en los cuales se de-

termina el precio que hace que la cantidad ofre-

cida sea igual a la cantidad demandada.

Para determinar si es conveniente o no ampliar 

la capacidad de suministro del sistema, se com-

para la pérdida neta social que se generaría por 

no ampliar la oferta máxima del sistema (O max), 

contra el costo de oportunidad de la inversión 

requerida para ampliar la oferta, en ese período.

Si el costo de oportunidad es mayor que la pérdi-

da social que se genera por no hacer la inversión, 

entonces se obtiene un beneficio por postergarla 

y en el caso contrario se debe proceder a aumen-

tar la oferta, compensando los costos de la inver-

sión con la pérdida neta social evitada (Beneficio 

neto). De esta manera, el proceso se realiza para 

cada año, tomando en cuenta los correspondien-

tes cambios en la oferta y la demanda.

B.1.2. Estructura tarifaria 
propuesta

En las estructuras tarifarias actuales lo más 

usual es un cobro de un monto fijo y otro varia-

ble por el servicio de agua potable, además de 

un porcentaje del alcantarillado, lo cual regu-

larmente provoca que usuarios que no cuentan 

con alcantarillado, tengan que pagarlo. Es por 

ello que en la tarifa propuesta se separan todos 

los costos según su comportamiento indepen-

diente: Costos variables de producción del agua, 

costos fijos (todos los gastos necesarios para dar 

el servicio, que no dependen de la cantidad de 

agua) y costos del alcantarillado.

La tarifa basada en CMg a corto plazo, se basa en 

los puntos de equilibrio entre oferta y demanda. 

Si el punto de equilibrio se encuentra sobre la 

curva de CMgS, la tarifa será igual a éste. En 

caso contrario, si el punto de equilibrio está so-

bre la oferta máxima, se establece un precio de 

restricción, para que los usuarios del sistema no 

vean limitado su consumo por los tandeos, sino 

por la tarifa. En este caso se está planteando que 

la tarifa es lo suficientemente alta como para 

restringir el consumo.

En cuanto al cobro fijo70, se determinaron los 

precios sociales que involucraban los rubros a 

70 Los cobros fijos no restringen la decisión de consu-

mo para el usuario
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cubrir por éste, para después dividir el total en-

tre el número de usuarios del sistema por cada 

período.

B.1.3. Comparación de la 
tarifa actual contra la 
propuesta

Con el fin de apreciar los efectos de las tarifas, 

se deben de proyectar71 la cantidad consumi-

da con la tarifa actual, con la tarifa propuesta 

(con restricción de oferta si fuera el caso) y con 

el costo marginal social (consumo óptimo al no 

existir restricciones de oferta). La proyección de 

los consumos se debe poder observar que con la 

tarifa propuesta, los consumos tienden a acer-

carse a los óptimos sociales.

La factibilidad privada también se debe cum-

plir con la tarificación propuesta, debido a que 

los ingresos proyectados por este concepto no 

deben disminuir en comparación a los obteni-

dos con la tarifa actual. Una vez conocidos los 

metros cúbicos que se consumirán por año, así 

como las tomas por tipo de usuario y el esquema 

de tarificación propuesto (Incluye tarifa y cuota 

fija), se determinan los ingresos anuales del Or-

ganismo Operador.

B.2. Tarificación 
marginal a largo 
plazo

El esquema es diferente al de corto plazo, ya que 

en este criterio es necesario determinar todas las 

71 En la proyección del consumo óptimo para aquellos 

que no cuentan con medidor, es el mismo que para los otros 

que si tienen

inversiones y gastos futuros en el horizonte del 

proyecto y tomarlas en cuenta para ir cobrán-

dolas desde este momento, es como obtener un 

costo anual equivalente e irlo cobrando y admi-

nistrarlo para utilizarlo en el momento que sean 

necesarias dichas inversiones.

El costo marginal de largo plazo se fundamenta 

a partir de un programa de inversiones, lo cual 

implica establecer una tarifa que cubra, además 

de los costos de producción, las inversiones a 

realizar. Tiene la ventaja de que las tarifas son 

estables en términos reales a través del tiempo, 

por lo que se facilita su aplicación. Como des-

ventaja se tiene que el consumo no se realiza en 

el óptimo social.

En la Ilustración A.22 se observa que se tiene ac-

tualmente una tarifa T0, una oferta máxima actual 

Omáx actual y una curva de demanda D0. Conforme 

va creciendo la población, se tiene que la demanda 

va creciendo en igual medida D1… Dn y se va re-

quiriendo incrementar la oferta en el tiempo me-

diante Omáx proyecto 1 y Omáx proyecto 2.

Se estiman todas las inversiones y costos asocia-

dos a dichos proyectos y se obtiene la tarifa de 

largo plazo TLP, la cual se irá cobrando desde el 

inicio del horizonte de evaluación, aunque no se 

requiera en ese momento.

Como se observa, los consumos (Q0… Q4) se 

van ajustando a la nueva tarifa y se obtiene el 

resultado estimado: se disminuyen los con-

sumos y se recauda lo necesario para la nue-

va infraestructura, al menos teóricamente, 

lo cual se puede asegurar mediante un ade-

cuado análisis financiero de las inversiones 

a realizar.

213



Cuando se analiza de acuerdo a la realidad del 

subsector, se observa que se tienen inconve-

nientes, como la propia la tarifa de largo plazo. 

Si la diferencia entre T0 y TLP es muy grande, 

será poco viable que se esté en condiciones de 

lograr aumentos muy significativos en la tarifa, 

además de que representa administrar recursos 

para otros proyectos entre administraciones de 

los Organismos a lo largo del tiempo, lo cual no 

garantiza que se destinen para estos proyectos 

en específico o se utilicen en otros. Además, 

el hecho de incrementar en demasía las tarifas 

podría provocar que las personas consumieran 

menos de lo que realmente requieren, así como 

podría repercutir en una baja considerable en la 

eficiencia comercial y en un incremento en la 

cartera vencida.

Al analizar su conveniencia de aplicación, ha-

bría que analizar los incrementos que se han 

tenido en la tarifa y el que representaría la TLP, 

para analizar su incorporación.

En México tampoco sería un esquema viable de-

bido a la administración de recursos durante un 

gran número de administradores de los Orga-

nismos donde puede variar la estrategia de las 

inversiones.

Omáx actual O máx proyecto1 O máx proyecto2

D0

D1

D2

D3

D4

T0

Q0
Q1 Q2 Q3

Q4

TLP

P($/m3)

Ilustración A.22 Tarificación marginal a largo plazo
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B.2.1. Metodología de la 
tarificación72

Para la realización de un estudio de Tarificación 

a Costo Marginal de Largo Plazo para un orga-

nismo operador, la tarifa deberá estar exenta en 

la mayor parte posible, de posibles sobre dimen-

sionamientos de la empresa, tanto en infraes-

tructura como en personal.

El logro de los objetivos trazados por el esquema 

tarifario se podrán ir alcanzando en la medida 

que se tomen acciones decisivas para mejorar 

notablemente la operación y posterior cobro a 

los usuarios. En la medida que el Organismo 

Operador no logre alcanzar un estándar ade-

cuado de cobro por la facturación mensual que 

genera, será más difícil que cuente con los re-

cursos suficientes para llevar a cabo cualquier 

programa de inversiones deseado.

B.2.2. Antecedentes generales

Los objetivos básicos de efectuar un estudio de 

tarificación para un Organismo Operador, con-

sisten en determinar un precio por el agua que 

refleje el verdadero costo de entregarla a los usua-

rios, a la vez que le asegure al organismo ope-

rador, contar con recursos suficientes para efec-

tuar un adecuado programa de obras que permita 

abastecer al 100 por ciento de la población.

Por otra parte, es fundamental que los usuarios 

del organismo operador cuenten y compartan la 

visión de contar con un organismo operador que 

72 Govea Loredo Jesús Ángel, “Estudio de Tarificación 

a Costo Marginal de Largo Plazo para el Sistema Intermunici-

pal de Agua Potable y Alcantarillado en la Zona Metropolita-

na de Guadalajara”, supervisado por personal del H. Ayunta-

miento de Guadalajara, 2003, jesus.govea@ampres.com.mx

cambie los paradigmas a los que se han venido 

acostumbrando: la tarifa de costo marginal de 

largo plazo permitirá contar con servicio de agua 

potable 24 horas al día, eliminación de tandeos, 

agua con presión adecuada, así como facturación 

clara y oportuna, además de altos estándares en 

la atención de quejas, reparaciones y nuevas to-

mas. Por otra parte, se estará en posibilidad de 

eliminar costos sociales innecesarios como la 

adquisición de tanques elevados (tinacos), elimi-

nación de aljibes y cisternas, así como eliminar 

el consumo de energía eléctrica por uso de bom-

bas hidroneumáticas. En este sentido, el usuario 

doméstico debe adquirir conciencia de que aun-

que actualmente paga una cantidad menor por el 

agua en realidad está pagando más al considerar 

todos los costos adicionales para abastecerse ade-

cuadamente del líquido.

Resulta importante establecer desde este mo-

mento, que resultaría incorrecto realizar algún 

tipo de comparación entre las tarifas cobradas 

actualmente por el organismo operador y la pro-

puesta a efectuar de costo marginal de largo pla-

zo, en virtud de que el esquema de cobro vigente 

generalmente se genera únicamente a partir de 

un análisis de flujos de caja de efectivo deseados 

en el mejor de los casos, y la propuesta tarifa-

ria estima el costo real del agua además de estar 

asociado a un programa de inversiones óptimo.

El método de trabajo a realizar para la determi-

nación de la tarifa de CMgLP consiste en las si-

guientes etapas:

1. Obtención de un programa de inversio-

nes a largo plazo (mínimo 20 años), que 

debe de ser rentable y que considere to-

das las inversiones necesarias desde la 

producción hasta la distribución, dispo-

sición y tratamiento
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2. Identificación de las características ge-

nerales del Organismo. Análisis de gabi-

nete a partir de la información entrega-

da, a la vez que se realizaron entrevistas 

directas con diferentes áreas operativas y 

técnicas del organismo

3. Identificación de las áreas con oportuni-

dades de mejora operativa y/o técnica.

 Una vez analizada la información reca-

bada y procesadas las entrevistas, se pro-

cede a identificar las áreas en las cuales 

podrían proponerse cambios de operación 

o estructura. Estos cambios se sugieren 

principalmente como consecuencia de la 

identificación de duplicidad de funciones, 

exceso de personal, o bien, definición de 

tareas que no competen al servicio de en-

trega de agua potable y que podrían ser 

ejecutadas por terceros mediante out-

sourcing (Limpieza de edificios, repara-

ción de vehículos y seguridad interna)

4. Estimación de la demanda esperada de 

agua y alcantarillado

 El estudio de tarificación a CMgLP tiene 

como componente fundamental la esti-

mación de los requerimientos de agua 

que enfrentará el organismo operador en 

el futuro

 La importancia de contar con esta esti-

mación, radica en poder dimensionar los 

requerimientos de inversión para abaste-

cer de agua y servicio de alcantarillado 

a un nivel muy alto de cobertura de la 

población en un periodo razonable, así 

como contar con obras complementarias 

que permitan la captación, regulación, 

almacenaje y distribución del agua pota-

ble, así como la recolección de las aguas 

servidas. Todo esto asociado a sus costos 

de operación y mantenimiento para el 

adecuado funcionamiento del sistema

5. Dimensionamiento del Organismo Ope-

rador optimizado

 Se definirá el tamaño que deberá presen-

tar el Organismo Operador de tal manera 

que asegure los servicios a la población. 

Asimismo, se especificarán los criterios 

de costos empleados, y el redimensiona-

miento de la plantilla de personal

6. Cálculo de la tarifa propuesta

 Se procederá al cálculo de la tarifa pro-

puesta para el Organismo, mismo que se 

deriva del empleo del análisis financiero 

y el criterio de rentabilidad a largo plazo 

que establece los principios de una tarifi-

cación eficiente

B.2.3. Fundamentación teórica 
y práctica

Las empresas de agua potable se ubican dentro 

de los denominados “monopolios naturales”, 

los que se caracterizan por cumplir simultánea-

mente tres condiciones:

1. Producen un bien o servicio no comer-

ciable internacionalmente

2. El proceso productivo se caracteriza por 

presentar significativas economías de es-

cala

3. Los montos de inversión involucrados en 

el desarrollo de la actividad productiva 

son elevados

En estas circunstancias la existencia de una am-

plia gama de oferentes dentro de un mercado 

competitivo no es conveniente puesto que no se 

podrían aprovechar las significativas economías 
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de escala en la producción de agua potable con 

lo cual el costo medio de producción sería muy 

elevado. En estas circunstancias y aunque resul-

te paradójico, lo “natural” es que haya un solo 

oferente, es decir, un monopolio.

Si bien el monopolio natural logra captar las 

significativas economías a escala y producir a 

un costo medio inferior al que existiría en un 

mercado oferente, la teoría económica del bien-

estar nos enseña que el monopolio asigna inefi-

cientemente los recursos desde el punto de vista 

social. En términos prácticos, esto significa que 

el monopolio vende caro (precio por encima el 

precio socialmente óptimo) y produce menos 

que el nivel socialmente óptimo.

La solución histórica de América Latina consis-

tió en que estos monopolios naturales fueran de 

propiedad estatal, con lo cual se resguardaba a 

la ciudadanía del abuso monopólico que habría 

ejercido la propiedad privada del mismo.

El resultado práctico después de décadas de ope-

ración de los monopolios públicos en telefonía, 

electricidad y agua potable entre otros, en el ba-

lance no ha sido positivo, básicamente porque se 

confundieron dos roles de dichos servicios: pro-

veer el servicio y subsidiar a los de menores re-

cursos. Ello se tradujo en tarifas irreales, ya que se 

ubicaron bajo los costos de largo plazo de proveer 

el servicio (inversión, mantenimiento y opera-

ción), con lo cual se sacrificó la calidad y cober-

tura del servicio.

En lo que interesa, agua potable y alcantarillado, 

tarifas alejadas de sus costos han producido como 

resultado una baja cobertura de agua potable y 

alcantarillado fuera de las áreas urbanas, mala 

calidad del producto (la gente compra agua en ga-

rrafones para beber), tandeos como algo natural 

(la gente construye sus casas con tinacos y/o alji-

bes, llegando incluso a convertirse en reglamento 

la provisión de estos elementos en los fracciona-

mientos nuevos), baja presión, escaso tratamiento 

de las aguas residuales, en fin, un servicio de muy 

baja calidad, en un bien básico como es el agua 

potable. Paradójicamente los más perjudicados 

han sido los habitantes de bajos recursos, preci-

samente aquéllos a los que se pretendía beneficiar 

con tarifas bajas, ya que las personas de ingresos 

medios y altos solucionan los problemas enuncia-

dos a través de construir cisternas con bombeo 

automático con lo cual no se afectan por el tan-

deo, de comprar agua en pipas y garrafones para 

consumo, y otras medidas que los restantes no 

pueden realizar por falta de recursos económicos.

Desde el punto de vista tarifario, la “verdadera 

tarifa” que pagan los ciudadanos no es el pago al 

organismo operador, ya que hay que agregarle 

los gastos en garrafones, en construcción de cis-

ternas, en compra y operación de bombas, en-

tre otros. En rigor, la “verdadera tarifa” debiera 

ser exclusivamente la que el ciudadano paga al 

organismo operador y a cambio de ello obtener 

un servicio en cantidad y de calidad. Por ello, 

para considerar que sea viable la aplicación de 

un esquema tarifario basado en CMgLP es fun-

damental que las autoridades estatales y/o mu-

nicipales en conjunto con los organismos ope-

radores establezcan un adecuado mecanismo de 

comunicación con los usuarios para asegurarles 

que el objetivo detrás de la modificación de las 

tarifas es la modernización del servicio pero al 

mismo tiempo asegurarles un ahorro neto en 

sus bolsillos, mismo que puede ser cuantificado 

como estrategia de “venta” con la ciudadanía. 

Posteriormente se requiere la autorización de las 

autoridades correspondientes.
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Ante esta situación, la visión económica moder-

na consiste en abordar el tema tarifario en los 

siguientes términos: calcular la “tarifa social-

mente óptima”, es decir, la que existiría en un 

mercado perfectamente competitivo y no distor-

sionado, la cual pasa a ser la tarifa máxima que 

puede cobrar el monopolio natural proveedor de 

agua potable, lo cual asegura dos cosas:

• Los recursos se asignan eficientemente 

desde el punto de vista social

• Se asegura un servicio de calidad ca-

racterizado por servicio continuo, agua 

potable de calidad, presión y coberturas 

adecuadas, así como niveles de atención 

al usuario de calidad

Para llevar a cabo el cálculo de la tarifa, la ta-

rea consiste en simular en Gabinete un mercado 

perfectamente competitivo y no distorsionado y 

calcular la tarifa que existiría en ese mercado. 

La forma de hacer esto, es generar un mercado 

competitivo a través de diseñar una “empresa 

optimizada73” la cual representa una empre-

sa eficiente que inicia su operación, es decir, la 

empresa promedio que existiría en un mercado 

competitivo.

Dicha empresa se construye a partir de la rea-

lidad del organismo operador existente pero 

disminuyendo en un sentido lógico y viable las 

ineficiencias que éste presenta ya que el usua-

rio no tiene por qué pagar a través de su tarifa, 

como por ejemplo:

73 En términos de la metodología se denomina también 

“empresa modelo” a la empresa optimizada, ya que sirve como 

referente a seguir por parte de la empresa real, misma que tra-

baja bajo criterios de eficiencia (minimización de costos)

• Sobre-inversiones operativas

• Gastos innecesarios

• Personal en exceso

• Pérdidas de agua excesivas

• Vehículos y oficinas excesivos

Se debe tomar como referencia de la empresa 

optimizada a un ORGANISMO OPERADOR 

MODELO, que sería uno con un funcionamiento 

RAZONABLE, con pérdidas físicas y comercia-

les alcanzables, y para ello se puede poner como 

ejemplo al mejor organismo del país o inclusive 

a alguno de otro país, que tenga condiciones si-

milares a las de México. Si el cálculo de la tarifa 

se hace conforme a un ideal no realista, la tarifa 

fracasará, porque estaríamos forzando a que el 

organismo funcione con números que no podrá 

alcanzar. Pero también es cierto que no se puede 

tarificar considerando las pérdidas e ineficien-

cias tal cual como estén en la situación actual del 

organismo. En este punto, puede emprenderse 

una tarea de benchmarking con otros organis-

mos operadores del país y tomar sus experien-

cias sobre la forma de alcanzar altos estándares 

de eficiencia comercial, eficiencia operativa así 

como esquemas innovadores para reducción de 

costos y mejora en la atención a los usuarios, 

sistemas de tratamiento de agua, entre otros. En 

este sentido, nuestro país ofrece valiosas expe-

riencias que facilitarán la tarea para los organis-

mos operadores sin que sea imperante tomar ex-

clusivamente referentes internacionales que por 

su misma naturaleza hacen en ocasiones pensar 

que resulta imposible alcanzarlos.

La tarifa asegura a la “Empresa Optimizada” el 

financiamiento de:

• Todas las inversiones eficientes requeri-

das para proveer los servicios de calidad 

comprometidos
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• Todos los costos fijos y variables de pro-

ducción

• Todos los costos de administración y 

ventas

• Obtención de una rentabilidad normal, 

vale decir, la rentabilidad propia de un 

mercado competitivo: el costo de opor-

tunidad de los recursos involucrados.

El organismo operador entonces deberá compe-

tir con esta Empresa Optimizada, en el sentido 

de que si logra ser tan eficiente como ella, podrá 

financiar todas sus inversiones, sus costos de 

producción, administración y ventas y generar 

una rentabilidad normal.

La “empresa optimizada” representa una guía 

para establecer el tamaño óptimo del organismo 

operador, a partir de la estimación de los clien-

tes que esperan atender en el futuro.

Sin embargo, la “empresa optimizada” no es 

únicamente una simulación que pudiera estar 

ajena de la realidad. Por el contrario, la empre-

sa modelo como tal, debe y tiene que surgir de 

las características del organismo operador en la 

realidad por lo que se sugiere que este trabajo sea 

realizado por ingenieros coordinado con los ex-

pertos de cada área considerando desde la cap-

tación, distribución, potabilización, así como la 

captación de aguas servidas y saneamiento.

Desde el punto de vista administrativo, la tarifa 

se sugiere que sea vista como un objetivo a al-

canzar en el mediano plazo tanto en las carac-

terísticas de operación de la “empresa modelo” 

como del valor mismo a cobrar por metro cúbico 

de agua, pues de lo contrario, resultará prácti-

camente inviable tanto política como operati-

vamente realizar los ajustes. Sin embargo, en la 

medida que el organismo operador tenga como 

“objetivo guía” la tarifa obtenida pueda empe-

zar a tomar acciones para mejorar eficiencias, 

realizar negociaciones al interior del organismo 

operador con el personal y a promover las me-

jorar a realizar en el servicio para convencer a 

la ciudadanía sobre la conveniencia del cambio 

en el sistema tarifario. Es claro que debido a lo 

sensible que resulta en nuestro país el manejo 

de las tarifas de agua potable debe pensarse en 

una estrategia articulada con los actores políti-

cos, medios de comunicación y organismos de la 

sociedad civil para alcanzar el objetivo deseado.

Por otra parte, como medio para hacer viable la 

aplicación de esta tarifa así como con el objeto de 

que la población de escasos recursos puedan al-

canzar los consumos mínimos que requiere todo 

ser humano por su calidad de tal, la tarifa puede y 

debe ser complementada con un subsidio focaliza-

do a esta parte de la población, cuyo monto debe 

complementar su propia capacidad de pago, per-

mitiéndoles alcanzar dichos consumos mínimos.

Los subsidios focalizados son el 2º punto de 

importancia para que este tipo de tarificación 

funcione, y el problema es quién los pagaría. El 

usuario de menores recursos no puede pagar un 

sobre costo a la tarifa, al usuario rico le bajaría 

su consumo socialmente óptimo, al igual que a 

los no domésticos y el organismo operador tam-

poco, ya que dejaría de ser viable si el resto de 

los usuarios solo paga lo que consume.

Hay 2 maneras identificadas, que lo pague una 

instancia superior de gobierno cuyo fin sea el 

“abatimiento de la pobreza” o que la planea-

ción a largo plazo al tener una tarifa superior 

al costo marginal de producción-saneamiento, 

deje un excedente que permita cubrir, además 

de las inversiones futuras, los subsidios; esto 

último aunque sería ideal financieramente ha-
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blando, sería muy complicado de calcular en 

proyecciones.

Por lo tanto, el financiamiento del mismo debe-

ría ser a cargo de algún programa del Gobierno, 

que a su vez también es muy complicado de apli-

car. Por ello, una opción sería considerar un co-

bro fijo que no modificara su decisión marginal 

de consumo a los usuarios de mayores ingresos, 

de tal forma que permita continuar con un sub-

sidio cruzado pero afectando únicamente a un 

número reducido de usuarios de alto consumo.

B.2.4. Identificación de  
optimizaciones al orga-
nismo

El identificar las áreas de mejora a implementar 

en el Organismo, es con la finalidad de que la 

tarifa a la cual se llegue, refleje un precio de 

mercado competitivo, tal que no transfiera 

al usuario final el costo de las ineficiencias 

existentes.

Las recomendaciones derivadas serán generadas 

como resultado del análisis de los organigramas 

de la institución, la revisión de manuales inter-

nos, de los flujogramas y por la comparativa con 

otros organismos operadores con características 

semejantes.

A continuación se enlistan algunas de las áreas 

de mejora que se podrían tener y que han sido 

observadas en diferentes organismos del país, 

con la finalidad de que sirvan exclusivamente 

como referencia de diagnóstico al hacer el estu-

dio correspondiente:

• Actualización de los activos

• Duplicidad de funciones

• Lentitud en los asuntos y trámites de 

tipo jurídico

• Falta de un programa anual de auditoría

• Falta de un programa estructurado so-

bre la cultura del agua

• Baja en la productividad en las áreas

• No se realicen actividades de Planea-

ción en materia de crecimiento de ofer-

ta, programación hidráulica ni estudios 

de Demanda de Agua Potable, Capaci-

dad Instalada en Saneamiento, Produc-

ción y Distribución de Agua entre otros

• Se carezca de un Sistema de Planeación 

y Programación de Inversiones

• Información desorganizada e inconsis-

tente entre las áreas del organismo.

• Falta de un Programa de Eficiencia Ins-

titucional

• Falta de un programa anual de trabajo.

• Manual de Organización obsoleto, 

lo cual se traduce en duplicidad de 

funciones

• Falta de un Manual de Sistemas y Pro-

cedimientos que permita la correcta y 

justa evaluación del desempeño de los 

empleados

• Falta de índices de productividad y 

gestión

• Subutilización del equipo de cómputo

• No coinciden las actividades y respon-

sabilidades de algunos puestos del per-

sonal con su nombramiento

• Falta de un programa de capacitación y 

adiestramiento

• Materiales con nulo movimiento en el 

almacén

• Falta de un sistema seguro para el uso 

de los vehículos y control de combusti-

bles, lo que se traduce en mermas por 

consumos por encima de lo normal
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• Descuido en la elaboración periódica 

del programa anual de adquisiciones

• No se cuenta con criterios técnicos para 

la asignación eficiente de los equipos 

de comunicación hacia el interior del 

organismo

• Existencia de anomalías en la toma de 

lecturas de los micromedidores, o falta 

de ellos en las tomas

• Descuidada atención al público que 

acude al organismo operador

• Se carece de un programa estructura-

do de recuperación de cartera, más allá 

de las rebajas anuales y la invitación al 

usuario a pagar

• Falta de claridad en el recibo, lo que se 

traduce en un alto número de reclamos 

por parte de los usuarios

• Errores en los recibos que se traducen 

en una mala imagen del usuario hacia 

el organismo y el incremento en quejas.

• Desvinculación de información con los 

catastros municipales

• Falta de un programa que abata la cuota 

fija

• Falta de actualización del padrón de 

usuarios

• Falta de una Cartografía actualizada y 

digitalizada

• Deficientes rutas de toma de lecturas.

• Inoportuna entrega de recibos a los 

usuarios

• Concesionar los servicios de topografía 

e hidrología para evitar el uso de equi-

pos obsoletos y garantizar la calidad de 

los estudios

• Establecer un sistema eficiente y seguro 

de macromedición.

• Implementar un sistema de control de 

procesos estadísticos

• Implementar programas de abatimiento 

al consumo de energía eléctrica

• Sectorizar la red para identificar tomas 

clandestinas y fugas, así como nivelar 

presiones en la red

• Diseñar y crear un programa preventi-

vo de sustitución y mantenimiento de 

líneas

• Prever proyectos de tratamiento de 

aguas residuales, con el cuidado del 

cumplimiento de la normatividad vi-

gente

• Revisar el sistema de supervisión, mo-

nitoreo y aplicación de sanciones a em-

presas que incumplan con descargas de 

acuerdo a la normatividad vigente

B.2.5. Diseño de estructura de 
operación del organismo 
optimizado

Se tiene como objetivo realizar la propuesta de 

modificación al organismo operador en térmi-

nos de su estructura interna, mediante la iden-

tificación de personal con duplicación de fun-

ciones, que se encuentra en exceso, o bien, que 

podría ser subcontratado a terceros.

Asimismo, debe señalarse que las diferentes ta-

reas que se sugieren para ser contratadas como 

servicios externos (outsourcing), no están vin-

culadas directamente al servicio de entrega de 

agua, el outsourcing puede está ligado a tareas 

tales como mantenimiento, limpieza de áreas 

internas y de servicio a clientes, guardias de se-

guridad interna, entre otros. Debe tenerse claro 

que la contratación externa puede no represen-

tar ningún ahorro monetario pero la gran ga-

nancia para el organismo al subcontratar radica 

en la eliminación de las gestiones administrati-
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vas para ese personal, así como el ahorro de es-

pacios destinados a ellos, y las posibles contro-

versias que pudieran surgir en su control. Cabe 

señalar que el outsourcing puede ejecutarse en 

cualquier actividad que realice el organismo 

operador, sin embargo, a efecto de reducir las 

resistencias o problemas al interior del organis-

mo se sugiere que tareas como lectura de me-

didores, mantenimientos o cualquier otra sean 

contempladas pero en etapas posteriores. 

Esto se debe a que en México existe el proble-

ma de los sindicatos que no permiten realizar-

lo, por lo que habría que buscar la negociación 

con el sindicato y modificar la legislación labo-

ral antes.

Aún sin outsourcing es difícil, porque si se quie-

re sistematizar algo, como la toma de lecturas por 

radiofrecuencia por ejemplo, el sindicato se opon-

dría a quitar personal, si acaso lo reubicarían, con-

servando el costo del personal, pero ahora ocioso 

en otro sitio del mismo organismo. En este punto, 

una opción para los organismos operadores pudie-

ra ser tratar de negociar que el personal reubicado 

para que conserve prestaciones y antigüedad pero 

con la convicción de cambiar el tipo de actividades 

realizadas de manera que pueda contribuir de ma-

nera efectiva al desarrollo del organismo. Para de-

sarrollar la tarea de optimización de la estructura 

de operación del Organismo Operador es necesario 

realizar diferentes actividades, como son entrevis-

tas a personal operativo del organismo, revisión de 

los esquemas de operación vigentes y, finalmente, la 

comparación con otros organismos operadores tan-

to nacionales como extranjeros para identificar las 

áreas de mejora.En este sentido, será fundamental 

que los Organismos Operadores consideren la rea-

lización de un estudio de reingeniería de procesos 

que asegure qué funciones deberán ser eliminadas 

y cuáles podrían ser incorporadas. Por lo tanto, re-

sulta muy importante recalcar que este sistema de 

optimización tiene como finalidad el identificar las 

posibles ineficiencias y eliminarlas en el diseño del 

Organismo optimizado para efectos del cálculo fi-

nal de la tarifa, ya que como se ha señalado antes, la 

tarifa deberá estar exenta en la mayor parte posible, 

de sobre-dimensionamiento de la empresa, tanto en 

infraestructura como en personal.

B.2.6. Definición de la tarifa de 
largo plazo

Tiene por objetivo la determinación del precio 

que debería cobrar el Organismo Operador para 

el horizonte de evaluación propuesto.

La definición de la tarifa parte de un análisis 

financiero de las proyecciones de demanda de 

agua potable, así como su posterior recolección 

en las redes de alcantarillado, considerando 

como se señaló, alcanzar los niveles de cober-

tura de estos dos servicios que se tendría en una 

empresa u organismo modelo, es decir del orden 

del 95 al 98 por ciento, según sea el caso.

El horizonte de análisis se puede considerar en 

un rango de 20 a 35 años, dependiendo de las 

metas que se busquen alcanzar, de la situación 

actual y el tiempo que se considere conveniente 

en alcanzarlas.

Los conceptos a cuantificar, se explican de for-

ma general en los siguientes puntos:

Valoración de inversiones, costos y gastos

De acuerdo a la definición de empresa mode-

lo, se requieren valorar las inversiones, costos 

y gastos necesarios para la operación de la em-

presa. La inversión y costos de la infraestructura 

incluyen:
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• Acueductos

• Pozos profundos

• Plantas potabilizadoras

• Plantas de rebombeo

• Tanques

• Red de distribución

• Red de alcantarillado

• Edificios y terrenos

• Mobiliario y equipo

• Vehículos y seguros

• Equipo de computo

• Valor del agua cruda, costo de potabi-

lización, distribución y recolección del 

agua

• Pago a Conagua

• Pago de créditos

• Reinversión en equipos

B.2.7. Tarifa Propuesta

Para la determinación del costo medio de largo 

plazo se incorporan la totalidad de conceptos de 

inversión, los cuales fueron incorporados en los 

flujos de caja, las reinversiones necesarias para la 

reposición de equipos, así como todos los costos 

de operación y mantenimiento requeridos para 

mantener en correcto funcionamiento el sistema.

Derivado de los cálculos financieros, utilizando 

una tasa de descuento privada real para el orga-

nismo, se obtiene el costo marginal de largo pla-

zo para llevar a cabo el programa de inversiones 

del Organismo optimizado; es decir, el costo real 

de prestar los servicios a los usuarios en forma 

eficiente para el periodo analizado, cifra con la 

cual podrían ejecutarse el 100 por ciento del pro-

grama de inversiones y su operación en el tiem-

po. En esta etapa del proceso, es donde hay que 

tener el mayor cuidado posible en el análisis de 

la viabilidad de su aplicación y el tiempo en que 

se pueda dar, dependiendo específicamente de la 

variación tarifaria que se requiera contra la exis-

tente y los incrementos que se han tenido en los 

años anteriores.

• Para la tarifa propuesta es necesario 

mantener los principios de una tarifa 

eficiente:

• Eficiencia (a todos se les cobra una tarifa 

distinta)

• Simplicidad (los métodos escalonados 

podrían ser más complicados)

• Equidad (se establecen los subsidios 

propuestos)

• Rentabilidad del programa

Se recomienda aplicar el esquema tarifario pro-

puesto por este tipo de estudios, ya que el usua-

rio al estar pagando el costo real del agua, com-

prenderá el sentido de escasez que tiene este 

vital recurso, evitando su desperdicio. Es reco-

mendable que se tomen las acciones necesarias 

para dirigir la política tarifaria hacia el costo real 

del agua. Tal vez no de facto, pero al menos di-

señando un plan de incorporación de usuarios al 

cobro real y replanteando las metas de eficiencia 

al interior del organismo. Resulta fundamental 

que el Organismo Operador implemente al 100 

por ciento de los usuarios una política de cobro 

de acuerdo al consumo (servicio medido), sin 

dejar fuera a ningún usuario.

No existe ningún esquema tarifario justo que lo-

gre entregar al organismo operador recursos fi-

nancieros suficientes, para realizar un adecuado 

programa de obras de largo plazo, si no se cobra a 

todos los usuarios el consumo real que estén rea-

lizando. En este punto, se vuelve fundamental 

analizar los casos de éxito que existen en México 

en donde se ha logrado que todos los usuarios 

conectados a la red de agua potable sean sujetos 

de cobro, lo cual incluye al mismo gobierno fe-
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deral, estatal y municipal, logrando una elevada 

eficiencia comercial, permitiendo alcanzar las 

metas trazadas. Los problemas para su imple-

mentación son diversos, ya que se depende de 

que se implementen las bases para este esquema, 

como son cambios en la legislación, conocimien-

to técnico de los que aprueban las tarifas, sindi-

catos, esquema de financiamiento para subsidios 

y sobre todo que es difícil determinar cuál es el 

programa de inversiones a largo plazo.

B.2.8. Conclusiones

Se puede concluir que este esquema es difícil de 

implementar en forma pura de acuerdo a como 

lo indica la metodología, principalmente por la 

dificultad de su aplicación dentro del organismo 

y la aceptación social de un esquema tarifario de 

este tipo en donde todos pagan el mismo pre-

cio unitario, incluyendo una gran dificultad para 

otorgar los subsidios necesarios en este esquema.

Se deben de hacer adecuaciones al sistema tari-

fario tal cual se obtiene de la metodología para 

lograr hacerlo aplicable, además es de notarse 

que este esquema considera una eficiencia co-

mercial del 100 por ciento.

Por todo lo anterior, esto no es una medida de 

optimización, no es una situación sin proyecto, 

y es más que un proyecto, es una reestructura-

ción total del Organismo Operador con una pla-

neación a largo plazo con montos de inversión 

y metas detalladas, sobre lo cual evidentemente 

hay que trabajar ampliamente.

Cuando se aplica una tarifa con criterio de costo 

marginal a largo plazo tal vez no se tengan todas 

las inversiones identificadas o algunos proyectos 

estratégicos, pero permite que los incrementos ta-

rifarios por estas inversiones sean más suavizados, 

además de que podría dar factibilidad financiera 

al organismo de adquirir compromisos crediticios.

B.2.9. Ejemplo

En un ejemplo supuesto y considerando una ta-

rifa de CMLP de $4.72/m3, se planteó un esce-

nario en el cual, pudiera existir una combina-

ción de los esquemas de cobro.

1. Para los usuarios domésticos, se propone 

un cobro variable de $3.55 por m3, y en 

la medida que se vaya incrementando el 

consumo de los usuarios, se establece un 

esquema de cobro fijo de acuerdo al ran-

go de consumo.

2. Para el resto de los usuarios (no residen-

ciales) se propone exclusivamente el co-

bro variable al consumo sin cargos fijos, 

siendo una tarifa escalonada conforme 

aumenta el consumo.

En la  Tabla B.1 se presenta el esquema de co-

bro de acuerdo a una estructura tradicional para 

usuarios domésticos.

En la Tabla B.2 se muestran los cobros totales de 

acuerdo a la tarifa propuesta de $3.55, haciendo 

una comparación entre esta tarifa y la tarifa ac-

tual, identificando el monto de incremento que 

significaría para los usuarios en su facturación 

mensual.

Cabe señalar que el 93 por ciento de los usua-

rios inscritos en el padrón de usuarios tienen un 

consumo promedio mensual máximo de 35 m3, 

y quienes superan esa barrera, puede establecer-

se que son usuarios de altos ingresos (debido al 

uso de albercas, riego de jardines, etcétera). Sin 

embargo, resultará claro que la modificación del 

esquema tarifario a tarifa única llevaría a que 
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Rango de Consumo Consumo promedio Cargo por m3 Cargo Fijo Total

<5 3 0 $ 29.94 $ 29.94
5-10 8 0 $ 29.94 $ 29.94

10-15 13 0 $ 29.94 $ 29.94
15-20 17 0 $ 29.94 $ 29.94
20-25 22 $ 59.40 $ 0 $ 59.40
25-30 27 $ 89.10 $ 0 $ 89.10
30-35 32 $ 134.40 $ 0 $ 134.40
35-40 37 $ 176.49 $ 0 $ 176.49
40-45 42 $ 218.40 $ 0 $ 218.40
45-50 47 $ 260.85 $ 0 $ 260.85
50-60 54 $ 319.68 $ 0 $ 319.68
60-70 64 $ 444.80 $ 0 $ 444.80
70-80 74 $ 540.94 $ 0 $ 540.94
80-90 85 $ 646.85 $ 0 $ 646.85

90-100 95 $ 742.90 $ 0 $ 742.90
100-110 105 $ 864.15 $ 0 $ 864.15
110-120 115 $ 1 009.70 $ 0 $ 1 009.70
120-130 125 $ 1 156.25 $ 0 $ 1 156.25
130-140 135 $ 1 302.75 $ 0 $ 1 302.75
140-150 144 $ 1 434.24 $ 0 $ 1 434.24
150-160 155 $ 1 594.95 $ 0 $ 1 594.95
160-170 165 $ 1 742.40 $ 0 $ 1 742.40
170-180 175 $ 1 888.25 $ 0 $ 1 888.25
180-190 185 $ 2 035.00 $ 0 $ 2 035.00
190-200 194 $ 2 166.98 $ 0 $ 2 166.98

>200 328 $ 4 382.39 $ 0 $ 4 382.39

Tabla B.1 Tarifa propuesta para usuarios residenciales

los usuarios de mayores ingresos, aquellos que 

tradicionalmente tienen un consumo mayor, 

pagaran en términos totales una cantidad me-

nor, mientras que los usuarios medios tuvieran 

una facturación mensual mayor (los usuarios de 

bajos ingresos no tendrían problema debido al 

subsidio, aunque es poco probable que se obten-

ga de otra fuente que no sea el usuario).

Por tal motivo, se sugiere implementar un cobro 

fijo escalonado para los usuarios de altos con-

sumos a efecto de compensar este efecto. Cabe 

apuntar que desde el punto de vista económico 

no se pierde eficiencia con este cobro, pues única-

mente afecta al excedente de estos consumidores 

sin modificar las decisiones marginales de consu-

mo, al tiempo que permite mantener la equidad 

en el cobro y facilita el subsidio cruzado para el 

apoyo a los consumidores de bajos ingresos.

Para dar una factibilidad financiera y social de 

aplicación de este esquema, para los usuarios 

que presentan un consumo mayor a los 35 m3, 

que se suponen son los altos consumidores, se 

acordó poner un cargo fijo que en teoría no mo-

difica su rango de consumo y que sirviera tanto 

para diferenciar a los pequeños de los grandes 

consumidores con un enfoque social (Tabla B.2).

En el caso de los usuarios no residenciales, se pro-

pone una tarificación variable escalonada, en la 

cual, en función al nivel de consumo se cobra por 

metro cúbico, sin que exista cargo variable alguno 

(Tabla B.3).
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Rango de 
Consumo

Consumo 
Promedio Cargo por m3 Cargo Fijo Total Propuesta vs 

Actual
<5 3 $ 10.65 $ 0.00 $ 10.65 ($ 19.29)

5-10 8 $ 28.40 $ 0.00 $ 28.40 ($ 1.54)
10-15 13 $ 46.15 $ 0.00 $ 46.15 $ 16.21
15-20 17 $ 60.35 $ 0.00 $ 60.35 $ 30.41
20-25 22 $ 78.10 $ 0.00 $ 78.10 $ 18.70
25-30 27 $ 95.85 $ 0.00 $ 95.85 $ 6.75
30-35 32 $ 113.60 $ 0.00 $ 113.60 ($ 20.80)
35-40 37 $ 131.35 $ 130.00 $ 261.35 $ 84.86
40-45 42 $ 149.10 $ 130.00 $ 279.10 $ 60.70
45-50 47 $ 166.85 $ 130.00 $ 296.85 $ 36.00
50-60 54 $ 191.70 $ 420.00 $ 611.70 $ 292.02
60-70 64 $ 227.20 $ 420.00 $ 647.20 $ 202.40
70-80 74 $ 262.70 $ 420.00 $ 682.70 $ 141.76
80-90 85 $ 301.75 $ 420.00 $ 721.75 $ 74.90

90-100 95 $ 337.25 $ 420.00 $ 757.25 $ 14.35
100-110 105 $ 372.75 $ 1 150.00 $ 1 522.75 $ 658.60
110-120 115 $ 408.25 $ 1 150.00 $ 1 558.25 $ 548.55
120-130 125 $ 443.75 $ 1 150.00 $ 1 593.75 $ 437.50
130-140 135 $ 479.25 $ 1 150.00 $ 1 629.25 $ 326.50
140-150 144 $ 511.20 $ 1 150.00 $ 1 661.20 $ 226.96
150-160 155 $ 550.25 $ 1 900.00 $ 2 450.25 $ 855.30
160-170 165 $ 585.75 $ 1 900.00 $ 2 485.75 $ 743.35
170-180 175 $ 621.25 $ 1 900.00 $ 2 521.25 $ 633.00
180-190 185 $ 656.75 $ 1 900.00 $ 2 556.75 $ 521.75
190-200 194 $ 688.70 $ 1 900.00 $ 2 588.70 $ 421.72

>200 328 $ 1 164.40 $ 4 500.00 $ 5 664.40 $ 1 282.01

Tabla B.2 Tarifa para usuarios no residenciales

Rango de Consumo Tarifa por m3

0 - 50 $ 6.53
51 - 100 $ 9.80

101 - 150 $ 14.69
151 - 200 $ 22.04
201 - 300 $ 24.24
301 - 400 $ 26.67
401 – 500 $ 29.33

500 – 1 000 $ 32.27
1 000 - 2 000 $ 35.49
2 000 - 3 000 $ 39.04
3 000 - 4 000 $ 41.00
4 000 - 5 000 $ 43.04

5 000 - 10 000 $ 45.20
10 000 - 15 000 $ 47.46
15 000 - 20 000 $ 49.83
20 000 - 30 000 $ 52.32

Tabla B.3 Comparación entre tarifa actual y tarifa pro-
de la Tabla B.3 a la Tabla B.6 se presenta la com-

parativa entre los esquemas de cobro vigentes y 

la tarificación propuesta tanto para los usuarios 

comerciales, industriales y gobierno. En este 

sentido, los valores que se presentan para cada 

caso, son tomados considerando un consumo 

promedio por tipo de rango de acuerdo al usua-

rio, derivado de los resultados en el padrón de 

usuarios.
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La valuación inmobiliaria está encausada a deter-

minar el cambio de valor (valorización) que po-

drían alcanzar los inmuebles ubicados en un área 

de influencia a determinar debido a los efectos ne-

gativos ocasionados por la contaminación de ríos, 

cuerpos de agua, canales a cielo abierto, y por la 

operación de plantas de tratamiento, una vez que 

se mejore la calidad del agua de los mismos y/o 

se eliminen los efectos negativos en mención, de 

acuerdo con la construcción del proyecto de sa-

neamiento a evaluar.

C.1. Metodología74

A partir del estudio de las características de la 

zona y de investigaciones de mercado sobre va-

lores comerciales, se estiman los valores prome-

dio por metro cuadrado de los inmuebles con y 

sin proyecto.

74 Enrique Rivera Galindo. enriquerivera@megared.

net.mx

A continuación el proceso del estudio de valori-

zación inmobiliaria:

• Antecedentes del proyecto

• Estudio de la zona

• Visita de inspección

• Identificación de efectos

• Encuestas

• Investigación de mercado inmobiliario

• Consulta y análisis de información

• Valuación

En la determinación de valores sin proyecto de-

ben de identificarse los efectos nocivos que son 

provocados por los colectores a cielo abierto, 

ríos, o cuerpos de agua contaminados, y a partir 

de esto también deberá elaborarse una encuesta 

a la población que dará a conocer su área de im-

pacto particular.

Método de precios hedónicos

C
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La premisa medular de la valorización inmobi-

liaria consiste en que los inmuebles ubicados en 

la zona de influencia tienen un valor inferior al 

de aquellos que están fuera de ésta, en virtud de 

los efectos nocivos previamente identificados. 

Es decir que al alejarse del río, colector o cuer-

po de agua contaminado, el valor de los inmue-

bles adquiere en la mayoría de las veces el valor 

homogéneo de la colonia o localidad en que se 

encuentren. 

Lo anterior está basado en que es mayor la de-

manda para aquellos inmuebles ubicados fuera 

del área de influencia, debido principalmente a 

que no se perciben malos olores, no existe fauna 

nociva, no hay enfermedades gastrointestinales, 

entre otros factores que los hacen más deseables 

que aquellos ubicados dentro de la citada zona 

de influencia.

Se supone además que con el proyecto de sa-

neamiento a evaluar, los efectos negativos de 

los elementos contaminados cesen y por ende 

el valor comercial de los inmuebles ubicados en 

la zona de influencia se recupere gradualmente 

hasta llegar al valor de los inmuebles ubicados 

fuera de la zona en mención.

Sin embargo, la recuperación del valor depende 

del tipo de proyecto a ejecutar y en función de 

las características socio-económicas de la colo-

nia o localidad. Por lo cual existen cuatro hori-

zontes posibles en cuanto al incremento en el 

valor sin proyecto:

• Similar al valor con proyecto

• Superior al valor con proyecto

• Inferior al valor con proyecto

• Incremento nulo

Los inmuebles de uso habitacional tienden a 

reconocer los escenarios 1, 2 y 3; los inmue-

bles de uso industrial, comercial e institucio-

nal siempre reconocen al escenario 4 en vir-

Lim
ite de colonia

Zona de in�uencia

RÍO
 CH

IQ
U

ITO

Colonia
Molino

de Parras

Río Chiquito

Ilustración C.1 Área de impacto
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tud de que no son determinantes estos efectos 

negativos en la composición de valor de dichos 

inmuebles, es decir, dichos efectos negativos 

no afectan la demanda o la deseabilidad para 

estos inmuebles.

Éste método se fundamenta en los principios de 

valuación internacionalmente aceptados, pero 

también en los principios de los trabajos de Le-

ver (1993) sobre Metodología de Precios Hedóni-

cos en el Mercado Inmobiliario, y Randall (1998) 

sobre The Bell Chart: The 10 Classifications of 

Detrimental Conditions.

La función que desempeña el método de la va-

lorización inmobiliaria en el análisis costo-be-

neficio es la de generar información técnica, 

confiable y precisa, que permita incorporar una 

cuantificación en términos monetarios de los 

efectos relativos al cambio de valor de los in-

muebles ubicados dentro de la zona de influen-

cia del proyecto de saneamiento a evaluar.

C.2. Zona de estudio

Previo a las diversas visitas de inspección que 

se harán a la zona de estudio, deberán de rea-

lizarse una serie de entrevistas con autoridades 

y profesionales locales en materia de desarrollo 

urbano, catastro y valuación, cuyas conclusio-

nes conduzcan a un diagnóstico inmobiliario a 

priori que servirá de base para el recorrido co-

rrespondiente. En una primera visita al lugar, se 

identifican físicamente los efectos negativos que 

actúan sobre la calidad de vida de la población, 

de quien a su vez se identifica su perfil socioeco-

nómico y cultural, el cual ayudará a elaborar el 

cuestionario correspondiente.

Una vez lo anterior, se aplica la encuesta que 

permitirá determinar qué habitantes de las vi-

viendas a valuar mantienen una relación de de-

pendencia con los efectos negativos ocasionados 

por el colector, la planta de tratamiento, o cuer-

po de agua contaminado.

Ilustración C.2 Zona de estudio
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C.3. Cuestionario

La formulación de preguntas estará basada de tal 

manera que permita saber en qué medida y de 

qué forma los efectos negativos actúan sobre los 

habitantes de las viviendas a valuar, pero tam-

bién, deberá permitir conocer en qué forma mi-

tiga dichos efectos negativos. De los resultados 

que arroje la encuesta se establecen los límites 

de la zona de impacto del sujeto contaminante 

que ocasiona los efectos negativos.

C.4. Investigación de 
mercado

Con la zona de impacto identificada a partir de 

las encuestas, se practica un nueva visita de ins-

pección para reconocer los valores y niveles de 

oferta y demanda dentro y fuera de esta área de 

influencia determinada; así como los factores 

que inciden sobre el valor de los inmuebles (ca-

racterísticas de la zona, servicios, equipamiento, 

superficie de terreno y construcción, tipos y ca-

lidades de construcción, etc.).

Con ello se consolidará el diagnóstico inmobi-

liario y de mercado que permitirá practicar la 

valuación de inmuebles.

C.5. Valuación

Los métodos de valuación suelen clasificarse en 

varios grupos, aunque la frontera entre un grupo 

y otro no siempre está clara (Calatrava y Cañe-

ro, 2000). En general, suelen dividirse en:

1. Sintéticos o comparativos: basados en la 

comparación entre bienes similares rela-

cionando el valor con características

2. Analíticos: basados en capitalización

3. Econométricos: constituyen la aplicación 

de la estadística y la econometría a la fi-

losofía de los métodos sintéticos

4. Basados en valores subjetivos: se funda-

mentan en la estimación de parámetros 

de localización de la distribución de va-

lores subjetivos. Son métodos que pue-

den beneficiarse en el futuro de técnicas 

utilizadas recientemente en otros cam-

pos de la ciencia (Métodos de expertos, 

Valuación Contingente, etcétera)

Los métodos de valuación comúnmente utiliza-

dos en México son los comparativos y los ana-

líticos, inclusive está regulada su aplicación por 

la Norma Oficial Mexicana NMX-C-459-SCFI-

ONNCCE-2007 publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 13 de septiembre del 2007, y 

por las principales instituciones del país: el Insti-

tuto de Administración de Avalúos y Bienes Na-

cionales (INDAABIN) a través de sus procedi-

mientos técnicos publicados en el Diario Oficial 

de la Federación, la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores (CNBV) por medio de sus circula-

res, y la Sociedad Hipotecaria Federal (SHF) en 

las “Reglas de carácter general que establecen 

la metodología para la valuación de inmuebles 

objeto de créditos garantizados a la vivienda” 

y “Modificación a las reglas de carácter general 

que establecen la metodología para la valuación 

de inmuebles objeto de créditos garantizados a 

la vivienda”, también publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de septiembre del 

2004 y 31 de marzo del 2006, respectivamente.  

Estos dos métodos a su vez están asociados a los 

tres enfoques utilizados para determinar el valor 

de un bien inmueble: enfoque de costos, enfoque 

de ingresos y enfoque de mercado. De la misma 

forma que en los métodos, tampoco está clara la 

división entre un enfoque y otro.

232



El método de valuación utilizado para deter-

minar la valorización o plusvalía de inmuebles 

a causa de la construcción de un proyecto de 

saneamiento, está basado en la aplicación del 

Procedimiento Técnico PT-TCH (procedimiento 

técnico para la elaboración de trabajos valuato-

rios que permitan dictaminar el valor de terre-

nos con construcción habitacional, publicado 

por el INDAABIN en el Diario Oficial de la Fe-

deración el 9 de enero del 2009) para los inmue-

bles con efecto (dentro del área de influencia) 

y sin efecto (fuera del área de influencia), cuya 

diferencia aritmética de estos resultados es igual 

a la valorización o plusvalía en mención.

P V Vc1= - Ecuación C.1 

Donde P es la valorización, Vs es el valor sin 

efectos negativos, y Vc es el valor con efectos 

negativos.

Lo anterior se ha fundamentado de la literatu-

ra encontrada en el trabajo de Randall (1998) 

sobre The Bell Chart: The 10 Classifications of 

Detrimental Conditions.

Por último, la valorización inmobiliaria de todo 

el proyecto de saneamiento es igual al área de 

influencia neta (área de influencia bruta me-

nos vialidades, áreas verdes, espacios públicos y 

usos distintos al habitacional) multiplicada por 

P (valorización).
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Gloria Soto Montes de Oca75 y G. Alfredo Ra-

mírez Fuentes76

El método de valoración contingente se ha con-

vertido en una de las herramientas metodoló-

gicas más utilizadas para estimar los beneficios 

de grandes proyectos de inversión orientados a 

mejorar bienes y servicios no comercializables 

en el mercado y, es particularmente recomen-

dado en la captura del valor de no uso de bienes 

y servicios ambientales. 

El método de valoración contingente requiere del 

diseño y conducción de una encuesta, aplicada 

a la población directamente beneficiada por una 

mejora hipotética de algún bien o servicio am-

biental. La naturaleza hipotética de este tipo de 

estudios requiere de la construcción de un merca-

do que incluya una serie de cambios por valorar. 

A partir de un escenario de cambio creíble, plan-

teado en el cuestionario de la encuesta, se trata 

de determinar la cantidad máxima de dinero que 

el beneficiario entrevistado estaría dispuesto a 

pagar por tal mejora (Mitchell y Carson, 1989).

75 Profesora-investigadora del Departamento de Es-

tudios Internacionales, Universidad Iberoamericana, gloria.

soto@uia.mx

76 Profesor-investigador de la División de Economía 

del Centro de Investigación y Docencia Económicas, grodecz.

ramirez@cide.edu

Este método es una alternativa a los enfoques o 

métodos basados en la estimación de los costos 

generados por la degradación ambiental. Una 

ventaja de los métodos de preferencias expresa-

das, y en particular de la valoración contingen-

te, es que permiten estimar el componente del 

valor de no uso del valor económico total (VET), 

el cual puede ser significativo en determinados 

contextos. 

La aplicación del método de valoración contin-

gente inició con una serie de aplicaciones siste-

máticas desde los años sesenta, aunque su uso se 

oficializó en 1989, cuando un panel de expertos, 

el NOAA panel, concluyó que este método era 

capaz de producir estimaciones suficientemente 

confiables para la evaluación de daños ambien-

tales, incluyendo los valores de no uso (Arrow 

et al 1993). Desde entonces el método ha sido 

utilizado por agencias gubernamentales, orga-

nismos internacionales, académicos y otros, in-

cluso para proveer evidencia en casos de litigio 

(Portney 1994).

Existen múltiples recomendaciones teóricas y 

prácticas sobre cómo diseñar, conducir y ana-

lizar los resultados de encuestas de valoración 

contingente. Entre las referencias obligadas para 

el diseño y conducción de este tipo de estudios 

se encuentran los trabajos de Mitchell y Carson 

Método de valor ación contingente

D
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(1989), el NOAA Panel (Arrow et al., 1993), y 

Bateman y colaboradores (2002), entre otros. 

La recomendación de levantar encuestas per-

sonales como insumo para el análisis costo-be-

neficio, o con propósitos regulatorios, hace del 

método una herramienta costosa, pero cuyo uso 

se justifica cuando se trata de evaluar programas 

o proyectos de inversión cuantiosos financiados 

con recursos públicos. Varias recomendaciones 

del NOAA panel parecen conducir a resultados 

conservadores; es decir, al seguir sus lineamien-

tos, el método tiende a subestimar la disposición 

a pagar de la población más que a sobreestimarla.

Es importante mencionar que durante las últi-

mas tres décadas han proliferado los estudios de 

valoración contingente, no sólo en términos de 

desarrollos teóricos y metodológicos, sino tam-

bién los de carácter práctico, tanto en países de-

sarrollados como en desarrollo. Carson (1995) 

hace una revisión bibliográfica de 1,600 estu-

dios en 40 países, que analizan gran número de 

áreas relacionadas primariamente con recursos 

naturales y varios de ellos enfocados al tema del 

agua. También existen diversas páginas Web 

especializadas que presentan información sobre 

estudios de valoración económica de recursos 

naturales (ver, por ejemplo, el Environmental 

Valuation Reference Inventory – http://www.

evri.ca y Valuing Nature Network- http://www.

valuing-nature.net/).

Las aplicaciones prácticas del método de valora-

ción contingente predominan en países desarro-

llados, aunque ya es frecuente encontrar estudios 

sobre casos en los países en desarrollo. En éstos, 

los análisis de valoración contingente han señala-

do la importancia de entender las particularidades 

del contexto y los aspectos culturales de la socie-

dad específica en donde se conduzca el estudio. 

La conducción de un estudio de valoración con-

tingente implica diferentes etapas relativas al 

diseño de la encuesta y el análisis de los datos 

recabados. De acuerdo con las recomendacio-

nes, el método de valoración contingente re-

quiere considerar explícitamente las siguientes 

ocho etapas (Bateman et al., 2002): 

1. Definir el escenario hipotético o el 

cambio propuesto del nivel del bien am-

biental actual. La medida de bienestar 

económico por alcanzar depende del es-

cenario definido

2. Elegir el método de recolección de da-

tos por utilizar en la encuesta: Perso-

nal (cara a cara), telefónica, por Inter-

net o correo electrónico, o por correo 

convencional

3. Definir con precisión la población objeto 

de estudio, preparar el marco de mues-

treo adecuado al diseño de la muestra 

y al método de selección aleatorio de la 

muestra

4. Diseñar el cuestionario, donde se consi-

dere el formato para plantear la pregun-

ta sobre la disposición a pagar, tal como 

pregunta abierta o cerrada, así como la 

propuesta de vehículo de recaudación 

del pago que se habrá de presentar al 

encuestado

5. Sujetar el cuestionario a prueba me-

diante una encuesta piloto, e incluso a 

través de la conducción de grupos de 

enfoque

6. Levantar la encuesta con personal expe-

rimentado y debidamente capacitado.

7. Estimar la disposición a pagar de la po-

blación beneficiaría de la propuesta de 

mejora, e identificar los factores deter-

minantes que explican la disposición a 

pagar, mediante el manejo del análisis 
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estadístico y econométrico de los resul-

tados de la encuesta

8. Evaluar la política de intervención pro-

puesta, mediante el análisis costo-be-

neficio; con base en la estimación de la 

disposición a pagar agregada, al expan-

dir las estimaciones conforme al diseño 

de muestra aplicado hacia la población 

objeto del estudio, potencialmente be-

neficiaria de la propuesta de mejora

A continuación se describe con mayor detalle el 

contenido de cada una de estas ocho etapas. 

Etapa1: Definición 
del escenario 
hipotético

La naturaleza del método de valoración contin-

gente requiere de la construcción de un merca-

do hipotético sustentado en la propuesta de un 

escenario diseñado para ofrecer al consumidor 

una serie de cambios por valorar, tal como la 

mejora de la calidad del agua de un río, la mejora 

en el nivel de servicio de abasto de agua potable, 

e incluso el mantener la buena calidad actual del 

bien o servicio ambiental proporcionado.

Randall y colaboradores (1983) recomiendan 

que en el cuestionario diseñado para la encues-

ta se solicite a los entrevistados revelar su va-

loración personal por los incrementos (o decre-

mentos) en bienes y servicios comprables en los 

mercados hipotéticos. Los mercados propuestos 

deben estar bien estructurados, presentar una 

situación clara y concreta, que al entrevistado le 

permita hacer una elección sobre el nivel de ca-

lidad ambiental al que podría acceder, o aspirar, 

como resultado de la intervención propuesta. 

Para decidir pagar, el entrevistado debe consi-

derar múltiples elementos, entre ellos la mejora 

en su calidad de vida, derivada de la mejora del 

bien o servicio ofrecido. Por esta razón, la credi-

bilidad sobre el escenario hipotético propuesto 

es fundamental (Ver sesgo de hipótesis, de la 

parte y el todo y el de información de Anexo 1).

Para que el entrevistado pueda valorar un cam-

bio en el bien o servicio ambiental, se ha reco-

mendado proporcionarle una descripción deta-

llada y certera de la transacción propuesta, para 

que conozca y comprenda qué es lo que se le está 

pidiendo evaluar, y así pueda tomar una deci-

sión informada (Ajzen et al 1996). El escenario 

hipotético referido al cambio en la calidad del 

servicio que valorará el entrevistado dependerá 

de las características del nivel actual (statu quo) 

y de las mejoras o pérdidas que presenta el esce-

nario planteado. Para la definición del escenario 

se debe tomar en cuenta la posibilidad de que 

las condiciones del bien o servicio ambiental 

particulares de los entrevistados pueden cam-

biar sustantivamente de un lugar o sitio a otro; 

es decir, que el statu quo cambia entre grupos 

específicos de usuarios. 

La mayoría de los estudios plantean una mejora 

en el nivel del bien o servicio ambiental actual-

mente recibido. Sin embargo, otro posible tipo 

de escenario que sería interesante conocer, son 

las preferencias de los hogares receptores de es-

tándares razonablemente altos respecto a redu-

cir o evitar el riesgo de un deterioro en dichos 

estándares; para lo cual el escenario propuesto 

debe garantizar mantener la calidad actual. 

Las medidas de bienestar económico que permi-

ten estimar los efectos de estos cambios en el 
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nivel del servicio son el excedente compensato-

rio y el excedente equivalente. Para el escenario 

que ofrece la mejora, el excedente compensato-

rio requiere estimar la disposición a pagar por 

lograr un incremento en el bienestar, mientras 

que para el escenario que ofrece evitar el riesgo 

de deterioro y mantener los estándares actuales 

del bien o servicio recibido, el excedente equi-

valente implica la estimación de la disposición a 

pagar por no perder el nivel de bienestar actual. 

Ambos escenarios suponen que los hogares de-

ciden sobre la cantidad que estarían dispuestos a 

pagar con base en dos aspectos fundamentales: 

El nivel actual del servicio y el nivel final que 

recibirían al hacerse realidad el escenario pro-

puesto en la encuesta.

Etapa2: Elección 
del método de 
recolección de 
datos

Las encuestas pueden llevarse a cabo de manera 

personal, vía telefónica, por correo convencional 

y recientemente empiezan a proliferar las encues-

tas por Internet y correo electrónico. En países 

desarrollados muchas encuestas se han aplicado 

por correo convencional, derivado de sus ventajas 

en términos logísticos y de su relativo bajo costo. 

En países en desarrollo predominan las encuestas 

personales, en donde se puede encontrar un gran 

número de estudios de valoración contingente 

sobre temas de agua, conducidos en comunida-

des pequeñas y con altos niveles de marginación 

(Whittington et al. 1990; Whittington et al. 

1991; Altaf y Whittington 1992; McPhail 1993; 

Zerah 1998; Reddy 1999). Las condiciones cultu-

rales, socioeconómicas de los habitantes y medios 

de comunicación limitados de esos lugares harían 

inviable cualquier otro método de levantamiento 

de una encuesta probabilística. 

En general es reconocido que las entrevistas cara 

a cara son mejores para la obtención de mues-

tras representativas y tienen menos limitaciones 

en la construcción y diseño del cuestionario, 

al permitir aplicar cuestionarios más largos, 

con preguntas complejas, preguntas abiertas, 

presentar información gráfica relativa a los es-

cenarios de mejora planteados y reducir la tasa 

de rechazos (Frey y Oishi 1995). En contextos 

urbanos las encuestas telefónicas pueden tener 

mayor viabilidad cuando el estudio se enfrenta a 

restricciones presupuestales y se considera que 

la cobertura telefónica es aceptable (Ver Soto 

Montes Oca 2003).

Etapa3: Deter minación 
de la población 
objeto de estudio y 
diseño de muestreo

La encuesta se deberá aplicar a una muestra re-

presentativa de la población objeto de estudio. 

Así, si se pretende estudiar a la población en 

general, se seleccionará una muestra represen-

tativa de toda la población. Sin embargo, puede 

haber la necesidad de separar las actitudes y dis-

posición a pagar de diferentes grupos dentro de 

una población, en cuyo caso deberán plantearse 

dominios de estudio referidos a cada una de las 

categorías identificadas. Ejemplos evidentes son 

los grupos de usuarios del servicio de agua po-

table que enfrentan diferentes niveles de calidad 

de abasto, o bien estudiar las diferencias entre 

poblaciones urbanas y rurales. 

Con el fin de garantizar la calidad estadística 

de los resultados de la encuesta, evitar sesgos 

y asegurar la representatividad requerida, el 

método de muestreo debe encomendarse a 

especialistas. Dos formas de sesgo que debe 

reducirse al mínimo son el error de muestreo, 
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aquel donde la muestra seleccionada no es re-

presentativa de la población, y el error gene-

rado por la no respuesta, en el cual un número 

de individuos de la muestra no responden por 

diversas razones. 

La población objeto de estudio podría ser el con-

junto de habitantes de un país o de una región, 

o un grupo definido de personas con ciertas ca-

racterísticas particulares, por ejemplo, los pes-

cadores. La definición de la población objeto de 

estudio es un paso crítico, ya que hacerlo mal 

puede sesgar los resultados de un estudio de va-

loración y, por tanto cuestionar la credibilidad 

de una evaluación (ver sesgo de agregación en el 

Apéndice). Esta elección estará definida por el 

bien o servicio evaluado, el impacto esperado y 

los tipos de valor que el estudio se propone esti-

mar (los valores de no uso, por ejemplo, pueden 

requerir de una amplia cobertura geográfica). 

Tras identificar y definir con precisión a la po-

blación objeto de estudio, el siguiente paso es 

diseñar y seleccionar la muestra a donde se le-

vantará la encuesta. En muchos casos el mar-

co muestral puede ser una lista explícita (por 

ejemplo, direcciones, votantes registrados, o 

clientes de servicios públicos). El diseño de la 

muestra deberá considerar las características y 

distribución de la población objeto de estudio, 

los factores asociados al tema de valoración y el 

costo de levantamiento. Por ello, puede ser ne-

cesario diseñar una muestra compleja, donde se 

consideren varias etapas de muestreo dentro de 

estratos debidamente definidos; es decir, que se 

trate de un diseño por conglomerados y estrati-

ficado, aunque es recomendable tratar de lograr 

un diseño de muestra lo más simple posible, to-

mando en cuenta que el objetivo del estudio es 

el manejo econométrico de resultados. Desde 

luego, para la interpretación de los resultados 

del estudio deberán mencionarse los alcances y 

limitaciones derivados de la calidad y cobertura 

del marco muestral que sirvió de base en la se-

lección de la muestra. 

El proceso de selección debe corresponder al di-

seño de la muestra. Se refiere al procedimiento 

aleatorio que se habrá de seguir, y deberá consi-

derarse al expandir los resultados de la encuesta 

hacia la población objeto de estudio. El procedi-

miento más simple de selección de una mues-

tra es generar en una computadora números al 

azar; lo cual ocurre en muy escasas ocasiones, 

e implica disponer de una relación completa de 

las unidades que componen a la población obje-

to de estudio. Para una encuesta de valoración 

contingente, el diseño y selección de la muestra 

debe considerar como requisito indispensable 

sólo a los enfoques probabilísticos, con resul-

tados estadísticamente válidos apoyados en la 

Teoría Estadística, al estimar valores o atributos 

de la población derivados de las observaciones 

muestrales. 

Desde luego, en la selección de la muestra de 

las distintas unidades de muestreo debe respe-

tar estrictamente la distribución del tamaño de 

muestra dentro de cada estrato y los conglome-

rados, si los hubiera, y también los métodos con-

siderados en el diseño de la muestra, tales como 

el aleatorio simple, el sistemático con principio 

aleatorio aplicado en de cada estrato explícita-

mente definido y dentro de los conglomerados o 

etapas de muestreo.

Etapa4: Diseño del 
cuestionario

En términos generales, la estructura del cuestio-

nario puede considerar, al menos, cinco aspec-

tos básicos: i) variables sobre actitudes y estilo 

239



de vida del individuo o la familia, con el fin de 

calcular indicadores generales sobre sus percep-

ciones acerca de la calidad del bien o servicio 

ambiental objeto del análisis, donde se inclu-

yan también las percepciones sobre las posibles 

causas del problema que se trata de resolver; ii) 

variables sobre la percepción de las caracterís-

ticas particulares del bien o servicio ambiental 

evaluado con el que tiene contacto el individuo u 

hogar para determinar el nivel actual o statu quo 

de referencia para la valoración económica; iii) 

breve descripción de los antecedentes, que per-

mita plantear el escenario indicando el cambio 

en el servicio que se valorará, para así proceder 

a hacer la pregunta sobre la disposición a pagar, 

incluyendo la motivación para la respuesta dada; 

iv) aspectos relacionados con las actitudes y las 

opiniones del entrevistado sobre el propio esce-

nario y elementos que se consideren relevantes 

asociadas a la definición de políticas públicas y, 

finalmente, v) preguntas sobre las caracterís-

ticas socioeconómicas del entrevistado y de su 

entorno.

Un punto central relativo a la pregunta de la 

disposición a pagar, es definir el formato de la 

pregunta, ya que se ha demostrado que la for-

ma como se plantea esta interrogante al entre-

vistado afecta los valores estimados (ver sesgo 

de comportamiento estratégico en Anexo 1). En 

términos generales, la pregunta puede ser abier-

ta o bien de elección dicotómica, comúnmen-

te conocido como un formato de referéndum. 

Mientras que en la pregunta abierta se pide al 

entrevistado que declare su disposición a pagar 

sin indicarle ninguna opción de respuesta, en 

la de elección dicotómica se le presenta un sólo 

precio de compra que puede aceptar o rechazar, 

o bien se ofrece la oportunidad de escoger un 

precio específico a través de varias preguntas, 

también conocido como modalidad de juegos de 

oferta o elección dicotómica múltiple. El precio 

ofrecido se selecciona y distribuye aleatoria-

mente entre la muestra, escogido dentro de un 

rango de valores previamente definidos.

De estas opciones de formatos, las publicacio-

nes especializadas recomiendan la pregunta de 

elección dicotómica única, así como evitar las 

abiertas (Arrow et al., 1993). Este formato de 

referéndum presenta al individuo un escenario 

específico sobre el bien o servicio ofrecido, un 

único monto que debería pagar y se le pregunta 

si votaría a favor o en contra. La decisión que 

toma el individuo permite deducir con clari-

dad ya sea un límite superior (si la respuesta es 

“no”) o un límite inferior (si la respuesta es sí) 

de su disposición a pagar para el bien en proceso 

de evaluación. 

El argumento para recomendar este formato 

es que la pregunta dicotómica, al suponer una 

repuesta de sí/no, se relaciona con la manera 

como los consumidores toman decisiones en 

el mercado y en otras situaciones del mundo 

real, como por ejemplo las elecciones (Kristom, 

1990). Adicionalmente, en términos de sesgo en 

la respuesta, se reconoce que la incertidumbre 

que supone una negativa a la pregunta dicotó-

mica respecto a la posibilidad de perder o ganar 

el beneficio ofrecido, reduce el comportamiento 

estratégico (ver Anexo 1), haciendo que la estra-

tegia óptima del individuo sea decir la verdad; es 

decir, este formato se considera incentivo-com-

patible (Carson et al., 2000). 

Con el fin de obtener mayor información sobre 

las preferencias de los individuos, algunos au-

tores han resaltado las ventajas de plantear pre-

guntas dicotómicas de seguimiento o el juego de 

ofertas. Este procedimiento equivale a someter 

al individuo a una serie sucesiva de preguntas 
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dicotómicas, en el que cada cantidad sugerida 

después de la primera depende de la respuesta 

a la inmediata anterior. Sin embargo, la eviden-

cia indica que la primera cantidad ofrecida in-

fluye sustancialmente en las respuestas que le 

preceden y en consecuencia, directamente en 

las estimaciones derivadas de las preguntas de 

seguimiento (Alberini et al., 1997; Bateman et 

al., 2001). Además, se pueden presentar ses-

gos potenciales relacionados con estos tipos de 

preguntas, originadas por el posible cansancio 

generado al entrevistado debido a las numero-

sas veces que debe contestar la misma pregunta; 

así como indignación o culpa por negociar los 

precios. También pueden generar preocupación 

de que el gobierno pueda malgastar el dinero o 

reducir la calidad del programa si se propone 

pagar menos. La respuesta puede ser estraté-

gica, aumentando o disminuyendo el precio, o 

también de seguir la corriente del entrevistador 

respecto a los juegos de precios. 

Mitchell y Carson (1989) califican a estos mode-

los como de comportamiento estratégico debido 

a que los entrevistados contestan la verdad en la 

primera pregunta, pero la segunda lo hacen de 

una manera estratégica, porque pueden sentir 

que están entrando en una negociación, por lo 

cual tenderán a rechazar el segundo precio in-

dependientemente de si su disposición a pagar es 

mayor o menor a la cantidad ofrecida. DeShazo 

(2002), por su lado, analizó las preguntas de se-

guimiento del formato de referéndum múltiple 

en sus secuencias ascendentes y descendentes. 

Utilizando la Teoría Prospectiva (Kahneman y 

Tversky, 1979), DeShazo encontró, a través del 

análisis de diferentes bases de datos de estudios 

de valoración contingente, que la primera oferta 

presenta el problema de sesgo del punto de parti-

da sólo cuando la respuesta a la primera pregunta 

es “sí”, ya que, según argumenta, en este caso la 

pregunta de seguimiento se interpreta como una 

pérdida y los encuestados son más propensos a 

responder que no a la segunda pregunta. Sus re-

sultados recomiendan el uso de la pregunta de se-

guimiento únicamente para la pregunta a la baja. 

Sin embargo, dentro de las publicaciones espe-

cializadas esto es aún objeto de debate teórico.

Un aspecto relacionado con la pregunta dico-

tómica de la disposición a pagar es el rango de 

precios que se decida utilizar en el análisis. Los 

estudios desarrollados sobre el tema han obser-

vado que el temor de ofrecer precios muy altos 

ha provocado que los investigadores propongan 

un rango de precios demasiado estrecho; lo 

cual ha reducido la credibilidad del escenario 

propuesto al encuestado (Whittington, 1998). 

Cuando ello ocurre, el propio diseño del estu-

dio induce la subestimación de la verdadera 

disposición de pago de los hogares (ver sesgo de 

hipótesis en el Apéndice). Considerando esto, 

es importante propiciar suficiente variabilidad 

de los precios. 

El escenario debe señalar también claramente 

el vehículo de pago, es decir, la manera en que 

el entrevistado pagaría, hipotéticamente, por el 

cambio en el bien o servicio ambiental plantea-

do. Para elegir el vehículo de pago es necesario 

enmarcarlo dentro de un esquema institucional 

creíble. Generalmente la naturaleza del bien 

provee un contexto importante para definir el 

vehículo; referido por ejemplo al carácter local o 

federal del bien relacionado con el pago de dere-

chos correspondiente o el incremento de precios 

de servicios públicos (ver sesgo de la forma de 

pago en el Apéndice). 
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Etapa5: Prueba del 
cuestionario

Partiendo de que el diseño de la encuesta de 

valoración contingente debe tratar de diseñar-

se de acuerdo con las recomendaciones hechas 

por la literatura especializada y evitar cualquie-

ra de los potenciales sesgos (ver Anexo 1), es 

recomendable sujetar a prueba el contenido del 

cuestionario diseñado, mediante la herramienta 

conocida como “grupos de enfoque”. Los grupos 

de enfoque tienen el propósito de recabar de pri-

mera mano la percepción de los consumidores, 

definidos como la población relacionada con la 

propuesta de mejora del bien o servicio ambien-

tal por evaluar. Al incorporar los resultados de 

este esfuerzo al cuestionario se aumentará la 

confiabilidad y la validez de la encuesta. 

La información recabada por los grupos de en-

foque provee una descripción a nivel micro, que 

permitirá entender mejor el significado y el con-

texto del comportamiento en el ámbito social, 

así como los procesos que ocurren ahí. 

Entre las ventajas de la conducción de grupos 

de enfoque en la mejora del contenido y diseño 

de las encuestas de valoración contingente, se 

encuentran las siguientes, descritas por varios 

autores  (Desvousges y Frey, 1989; Fuller et al., 

1993; O’Brien, 1993):

• Ampliar el conocimiento sobre la diver-

sidad del tema y del contexto específico 

de las diferentes características de la po-

blación objeto de estudio

• Contribuir a la identificación de las va-

riables teóricas relevantes en el contex-

to del estudio, tales como las posibles 

determinantes de la disposición a pagar 

y los valores mínimos y máximos de los 

precios que se pueden ofrecer en la pre-

gunta dicotómica de disposición a pagar

• Identificar nuevas hipótesis que pudie-

ran probarse con los resultados de la 

encuesta

• Ayudar al investigador a familiarizarse 

más con el espacio del estudio y tipo de 

personas que pudieran contactarse du-

rante la encuesta

• Obtener una perspectiva de cómo la 

gente puede entender el problema de 

investigación, sobre todo el concepto de 

disposición a pagar

• Sugerir cómo comunicarse con la pobla-

ción objeto de estudio, sensibilizarse al 

manejo adecuado del lenguaje y fraseo 

incorporado al cuestionario, con el fin 

de que sea simple y preciso, y así evitar 

el sesgo de información mencionado

• Identificar información adicional im-

portante para el diseño de la muestra, 

por ejemplo si la estratificación pro-

puesta corresponde con los principales 

patrones de calidad del bien o servicio 

ambiental predominante en la región

• Identificar si el cuestionario y la infor-

mación solicitada son pertinentes para 

los potenciales entrevistados

Los resultados de los grupos de enfoque promo-

verán una nueva revisión del cuestionario de va-

loración contingente, previa a la conducción de 

la prueba piloto del cuestionario.
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Para la evaluación rigurosa del cuestionario de 

valoración contingente resulta indispensable la 

conducción de una prueba piloto. Es un paso pre-

vio a su aplicación definitiva. Las mejoras al cues-

tionario resultantes de este ejercicio garantizan 

la validez de los resultados de la encuesta, con-

siderando que este tipo de estudios tienen carac-

terísticas novedosas y diferentes para la mayoría 

de los entrevistados en países en desarrollo, pues 

supone dar información suficiente al entrevista-

do para que pueda tomar una decisión respecto a 

su disposición a pagar por el cambio en el bien o 

servicio ambiental evaluado (Arrow et al. 1993). 

Es fundamental probar el rango de precios por 

utilizar en la pregunta de disposición a pagar. 

De hecho, los resultados de la encuesta piloto 

deben analizarse estadísticamente, con el fin 

de confirmar que las respuestas a la pregunta 

de disposición a pagar se comportan conforme 

a la estructura prevista por la Teoría Económi-

ca: A medida que el precio aumenta se espera 

una disminución en el número de respuestas de 

aceptación.

La encuesta piloto debe servir también para 

identificar respuestas no esperadas, probar la 

credibilidad del escenario, observar la actitud de 

los entrevistados sobre el formato de la pregunta 

de disposición a pagar, facilitar o aclarar la re-

dacción, conocer las reacciones sobre el vehícu-

lo de pago para recaudar los pagos por la mejora 

propuesta en el cuestionario, y definir nuevas 

opciones de las preguntas de opción múltiple. 

Etapa6: Levantamiento 
de la encuesta

Se recomienda levantar la encuesta por un gru-

po de profesionales. La preparación específica 

del personal de campo puede llevarse a cabo en 

forma de talleres de capacitación, donde se ex-

pliquen con detalle los objetivos del estudio, las 

características y secciones del cuestionario, los 

aspectos relevantes a la selección de la muestra y 

la distribución de cargas de trabajo consideradas 

para el levantamiento de la encuesta, los crite-

rios a seguir en la selección de la vivienda y del 

informante adecuado. 

Es importante resaltar que la validez de los 

resultados dependerá del profesionalismo del 

grupo de encuestadores. Por ello, no se debe 

tratar de reducir costos mediante la contra-

tación de encuestadores sin experiencia- por 

ejemplo estudiantes-, pues el trabajo de cam-

po de las encuestas de valoración contingente 

requiere de pericia especial, necesaria para la 

aplicación adecuada de cuestionarios comple-

jos por el manejo de abstracciones de la infor-

mación provista y el escenario propuesto. El 

inadecuado manejo de la información plantea-

da por el cuestionario podría poner en riesgo la 

investigación en su conjunto.

En los talleres de capacitación, se deben revisar 

con todo detalle cada una de las preguntas del 

cuestionario y el manejo de las tarjetas o mate-

rial de apoyo para la aplicación del cuestionario, 

además de discutir e intercambiar experiencias 

respecto a los conceptos operativos contenidos 

en las preguntas del cuestionario. Se recomienda 

preparar y entregar al personal de campo un ins-

tructivo, donde se expliquen los conceptos que se 

manejan en la investigación empírica, la secuencia 

de las preguntas y su razón de ser y el manejo del 

escenario hipotético propuesto para que sea creí-

ble, incluso por el propio encuestador, así como los 

elementos operativos del trabajo de campo. 

En caso de una encuesta personal, cara a cara, 

también se debe instruir a los encuestadores so-
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bre la forma de leer los croquis de localización de 

las viviendas por visitar, tales como las unidades 

geoestadísticas básicas, AGEB, las manzanas o 

los grupos de viviendas en las zonas rurales, por 

ejemplo. La ubicación correcta de viviendas per-

mitirá seleccionar adecuadamente las viviendas 

y con ello evitar sesgos de selección. 

La supervisión directa del cuerpo de investiga-

ción responsable del estudio permitirá anticipar 

posibles necesidades de ajustes a los procedi-

mientos de levantamiento de campo, así como 

reforzar conceptos y auxiliar al personal de 

campo en aspectos operativos identificados en 

la prueba piloto como posibles generadores de 

fallas o confusiones.

Etapa7: Estimación de 
la disposición a 
pagar

Dado que el objetivo de las encuestas de valora-

ción contingente es recabar información para es-

timar la distribución de la disposición a pagar de 

la población objeto de estudio por el bien o servi-

cio ambiental en evaluación, con las respuestas a 

preguntas cerradas o dicotómicas se debe calcu-

lar primero el porcentaje de la población que está 

dispuesta a pagar, al menos la cantidad ofrecida. 

Sin embargo, también se deben identificar los 

factores determinantes de la disposición a pagar 

de la muestra y con ello estimar la distribución de 

la disposición a pagar de toda la población, me-

diante sucesivas pruebas estadísticas de diversas 

opciones de modelos econométricos.  

Los datos que provienen de preguntas dicotó-

micas únicas se pueden analizar con los mé-

todos econométricos Logit y Probit, los cuales 

son consistentes con modelos de maximización 

de utilidades, con curvas de demanda Hicksian 

y con la Teoría de Demanda (Cameron, 1988; 

Hanemann, 1994). Los modelos Probit han sido 

por mucho los más utilizados para analizar este 

tipo de datos, debido a que las respuestas a la 

primera pregunta reducen el margen de error, 

tal como se ha señalado.

Para estimar la disposición a pagar de la po-

blación proveniente de preguntas dicotómicas 

únicas, Cameron (1988) explican una variante 

del modelo Probit. La complejidad econométrica 

con datos de referéndum, o dicotómicos, surge 

del hecho de que desconocemos la magnitud 

exacta de la valoración, y únicamente sabemos 

si es mayor o menor a una cantidad específi-

ca. Este modelo supone que el rango de precios 

ofrecidos tiene un orden, los umbrales de la va-

riable estudiada son observables y su varianza 

puede utilizarse para identificar la ubicación y 

escala de la variable de valoración continua. Este 

enfoque ofrece la posibilidad de generar valores 

individuales ajustados para cada individuo de la 

muestra (Cameron 1988). 

El marco conceptual de la ecuación Probit des-

cribe el patrón de respuestas dicotómicas en 

la forma de Sí/Otra, con base en la técnica de 

máxima verosimilitud. La disposición a pagar 

(WTP, por sus siglas en inglés) se expresa como 

la Ecuación D.1.

...WTP b b x b x bkxk Ui0 1 1 2 2= + + + + +

Ecuación D.1 

donde b0…bk son los coeficientes estimados, x2…

xK son las variables independientes, incluyendo 

las características socio-económicas, y Ui es el 

parámetro de error, bajo el supuesto que se dis-

tribuye como una normal.

Di si WTPi bid i1 $= Ecuación D.2 
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Di si WTPi bid i0 1= Ecuación D.3 

En la Ecuación D.2 y Ecuación D.3, bid i in-

dica el precio ofrecido al entrevistado i. Di es 

una variable binaria que toma el valor de 1 si 

la disposición a pagar del entrevistado i’s es 

igual o menor que bid i, y 0 en cualquier otro 

caso.

P D P WTPi bid i1 1 $= =^ ^h h

Ecuación D.4 

Ecuación D.5 

...P D P Ui b b x b x bk xk bi di1 1 0 1 1 2 2>= = - + + +^ ^6 @

Ecuación D.6 

La Ecuación D.4 denota la posibilidad de que la 

disposición a pagar sea mayor o igual al precio 

ofrecido y la Ecuación D.5 que la probabilidad 

de que los coeficientes de la disposición a pagar 

sean mayores o iguales a la cantidad ofrecida. 

La Ecuación D.6, P (D1 = 1) denota la posibili-

dad de que el parámetro de error, que se supone 

distribuido como una normal, sea mayor que los 

coeficientes negativos de la disposición a pagar 

más el precio ofrecido. 

En la siguiente expresión (Ecuación D.7),  es la 

distribución normal acumulativa de u i: 

Ecuación D.7 

La Ecuación D.8 es la definición del modelo bi-

nario Probit y la función de probabilidad que se 

maximizará es la Ecuación D.9.

Ecuación D.8 

'L x xbi id1i
i

n d

i i

d

1

1i i

v
b

v
b

+ - + -
=

- -

a a a ak k k k: ;D E' '%

Ecuación D.9 

El vector b de coeficientes, asociado a x, brinda-

rá una estimación del vector b/σ, y el coeficien-

te asociado con bidi brindará una estimación de 

–1/. Las estimaciones de b y pueden deducirse 

de la siguiente forma: Sea el vector del coefi-

ciente asociado con x1. Sea E el coeficiente aso-

ciado con bidi. Entonces:

b
b v=

E 1
v=
-

Por lo tanto, para deducir las estimaciones de b 

y σ:
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E
1

v = -t b vb=t b v
b

=
-t

Una vez estimado el vector b es posible estimar la 

WTP de cada individuo de la muestra, a pesar de 

que su respuesta sólo tuvo un valor “Sí” y “No”. 

La WTP estimada del individuo i es entonces 

Como ya se mencionó, también existe la posibi-

lidad de estimar la disposición a pagar a partir 

de preguntas de seguimiento o de la elección di-

cotómica múltiple. Bajo ciertos supuestos, este 

procedimiento permite conocer el intervalo en 

el que se encuentra la verdadera disposición a 

pagar de cada individuo. En consecuencia, cuan-

do existen preguntas de seguimiento pueden 

aplicarse modelos Probit anidados (Niprobit) 

o la técnica de regresión de intervalo (Intreg), 

utilizada para estimar la distribución de la dis-

posición a pagar (DAP o WTP) de la población 

objeto de estudio. Este tipo de técnicas han sido 

aplicadas por Hanneman et al. (1991), y ahora 

están habitualmente disponibles en los paquetes 

de software econométrico tales como el STATA. 

Otros tipos de regresiones como Ordinary Least 

Square o Tobit no son susceptibles de utilizarse 

pues requieren que la variable dependiente, en 

este caso la disposición a pagar, sea continua77.

La regresión por intervalo, mejor conocida como 

Intreg, ajusta modelos en los que la variable de-

pendiente no es un punto, sino un intervalo, de-

finido como sigue:

77 Así, un modelo Tobit, a pesar de que permite censu-

rar el valor mínimo a cero, requiere trabajar con una variable 

dependiente continua, pero en el caso que nos ocupa tenemos 

una variable dicotómica

1) Respuesta afirmativa (“Sí”) a P1, enton-

ces ∞<WTP*> P1

2) Respuesta negativa (“No”) a P1, pero 

respuesta afirmativa a P2; es decir, Sí a 

P1/2, entonces P2< WTP* <P1

3) Respuesta negativa a P2, entonces 0≤ 

WTP* <P2

4) En la pregunta abierta se declara una 

cantidad específica, entonces WTP* = 

WTPobservada

En donde:

WTP* = Disposición a pagar verda-

dera

WTPobservada = Disposición a pagar declara-

da en pregunta abierta

P1 = Primer precio ofrecido

P2 = Segundo precio ofrecido 

(P/2)

0 = Valores truncados en cero 

0 DAP* P/2 P1 ...

Tomando como referencia estas posibilidades, 

podemos definir un intervalo donde se encuen-

tra la disposición a pagar verdadera (WTP*), de 

tal manera que WTPmin es la disposición a pa-

gar mínima y WTPmax es la disposición a pagar 

máxima. Para cada observación, la variable de-

pendiente, DAP*, cae en un intervalo con lími-

tes superior e inferior.

Una vez estimada la disposición a pagar para 

cada individuo incluido en la muestra, es posible 
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estimar la disposición a pagar agregada para la 

totalidad de la población objeto de estudio. Este 

resultado es la estimación del beneficio total por 

el cambio en el nivel de provisión del bien o ser-

vicio ambiental valorado. 

Etapa8: Evaluación 
de la política 
mediante el análisis 
costo-beneficio

Cuando la definición de la población objeto de 

estudio y la elección de la muestra se hicieron 

de la manera recomendada, el proceso de agre-

gación es conocido, ya que está determinado por 

el diseño de muestreo utilizado. Una vez que se 

define qué estimación se utilizará (con frecuen-

cia el promedio o la mediana de la disposición a 

pagar), entonces se procede a expandir el resul-

tado a la población objeto de estudio. En el caso 

más sencillo es multiplicando el valor por el nú-

mero total de unidades en la población.

Gran parte de las preocupaciones respecto a 

la agregación son las estrategias para corregir 

los casos de incumplimiento del diseño de una 

muestra representativa de la población objeto 

de estudio; en estos casos se pueden reducir si-

guiendo una serie de pasos (Ver Pearce y EceO¨ 

zdemiroglu et al). 

La agregación tiene implicaciones importantes 

para estimar los beneficios totales, pues supone 

decidir sobre la población beneficiada, la escala 

geográfica de la mejora ofrecida del bien o ser-

vicio ambiental. (Turner et al 2004, Mitchell y 

Carson 1989). Esta estimación agregada de la 

disposición a pagar no considera la desigualdad 

del ingreso de la población, al no diferenciar la 

capacidad de pago de los individuos; en otras 

palabras, se está estimando el peso relativo de 

sus preferencias sobre el bien valorado (Brower 

2006). 

Es importante considerar que debido a que la 

disposición a pagar agregada parte de la capaci-

dad de pago de los individuos, los análisis cos-

to-beneficio suponen que la distribución de la 

riqueza es socialmente aceptable en un análisis 

de eficiencia económica. Bajo esta considera-

ción se les otorga ponderaciones iguales a los 

costos y beneficios que experimentan todos los 

miembros de la sociedad. Sin embargo, pueden 

existir situaciones donde es socialmente desea-

ble considerar la distribución del ingreso para 

lograr objetivos de equidad. Esto puede lograr-

se en el análisis a través del uso de ponderacio-

nes referidas a la distribución del ingreso. Los 

valores de ponderación se asignan tanto a los 

costos como a los beneficios. Por ejemplo, se 

podrían asignar ponderaciones altas a los be-

neficios que se les asignan a los grupos pobres 

de la sociedad y ponderaciones bajas a los be-

neficios de los ricos (Ver Pearce 1998 y Turner 

et al 2004).

Por último, el informe final debe contener una 

descripción del caso de estudio, la explicación 

del marco teórico y metodológico, la descripción 

de todas las etapas del estudio, la explicación del 

modelo econométrico aceptado para la estima-

ción de la disposición a pagar de los individuos 

incluidos en la muestra y la forma de agregación 

e interpretación de resultados. 
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Apéndice: Los sesgos 
potenciales: 
asegur ar la 
confiabilidad y 
validez

En el diseño de los estudios de valoración contin-

gente se debe considerar aspectos de confiabili-

dad y validez. La confiabilidad se define como la 

precisión o la consistencia en la medición de los 

datos recolectados por la encuesta (Frey y Oishi, 

1995); toca aspectos del muestreo, formulación 

del escenario de valoración, estructura del cues-

tionario y análisis de los datos recabados (Ha-

nemann, 1994). Debido a que la encuesta debe 

capturar lo que se busca valorar, el escenario 

que ofrezca el bien o servicio por evaluar debe 

parecer tan real como sea posible. 

La validez, por otro lado, es la precisión con que 

la encuesta calcula lo que desea medir, y el grado 

en que las conclusiones de la muestra son ver-

daderas para la población objeto en su conjunto 

(Frey y Oishi, 1995). De acuerdo con Mitchell y 

Carson (1989), existen tres exámenes de validez: 

de contenido, criterio y construcción. La validez 

de contenido es una evaluación acerca de si el es-

cenario de valoración contingente ha hecho las 

preguntas correctas, de manera apropiada y si el 

cálculo de la disposición de pago es lo que el en-

trevistado pagaría en realidad por el bien, si este 

se vendiera en el mercado. La validez de criterio 

es la comparación con el valor verdadero del bien 

en cuestión, cuando dicho valor existe. La vali-

dez de construcción se deriva de la compatibili-

dad entre las estimaciones que se produjeron y las 

expectativas que predice la teoría.

De la misma manera que cualquier herramien-

ta basada en encuestas, el método de valoración 

contingente es susceptible de padecer una varie-

dad de problemas de diseño y de sesgos. A con-

tinuación se presenta una breve descripción de 

los tipos de sesgos que se debe tratar de evitar:

a) El sesgo de comportamiento estratégi-

co o del gorrón. Se presenta cuando un 

individuo pretende tener menos interés 

en alguna actividad colectiva de lo que 

realmente tiene, por lo cual declara una 

disposición a pagar menor, asumiendo 

que de todas formas otros pagarán por 

la mejora (Carson et al., 2000). En con-

traste, puede existir un incentivo para 

exagerar la disposición a pagar con el 

objeto de asegurar que la mejora real-

mente se proporcione. Para obtener la 

disposición a pagar real del entrevista-

do, y evitar este tipo de sesgos, es fun-

damental diseñar adecuadamente la 

forma de la pregunta

b) El sesgo de hipótesis ocurre cuando la 

disposición de pago del entrevistado 

no se relaciona con el verdadero com-

portamiento del entrevistado; en otras 

palabras, el instrumento no predice el 

comportamiento real. Es importante 

asegurar que el entrevistado entienda la 

naturaleza del bien valorado; es decir, 

que comprenda en qué consistirán las 

mejoras de calidad (Whittington, 1998). 

En cualquier caso, se ha resaltado la im-

portancia de observar si los resultados se 

relacionan de manera sistemática con las 

variables que sugiere la teoría económi-

ca. Griffin y otros investigadores (1995) 

exploraron este asunto para el servicio 

de agua donde, posterior a la encuesta 

de valoración contingente, desarrolla-

248



ron otra de seguimiento para analizar 

el comportamiento de los consumidores 

que fueron previamente entrevistados. 

Los autores encontraron que el 91% fue 

consistente con las intenciones que había 

declarado, de modo que este tipo de ses-

go no se presentó

c) El sesgo de la parte y el todo ocurre cuando 

la disposición a pagar de un individuo no 

distingue entre el bien específico (parte) 

y el grupo de bienes y servicios (todo) en 

que está enmarca. En este caso se espera 

sensibilidad de los encuestados respecto 

a la magnitud de los cambios ofrecidos 

por el proyecto o programa concreto de 

mejora; por ejemplo, se podría esperar 

que la disposición a pagar de los hogares 

sea menor por mejoras en la calidad del 

agua de un sólo río respecto a mejoras en 

un conjunto de ríos de una cuenca (Ver 

estudios de Aquamoney 2009)

d) El sesgo de información sucede cuando 

la calidad de la información que se pre-

senta en el mercado hipotético afecta la 

respuesta recibida. Se debe considerar 

que la familiaridad del entrevistado con 

el contexto de los bienes ambientales a 

mejorar, por ejemplo un río. En estos ca-

sos puede ocurrir que sus percepciones 

dependan de la información previa y de 

la proporcionada durante la entrevista. 

En el caso de la valoración por cambios 

en la calidad del agua, generalmente los 

entrevistados están familiarizados con el 

tipo de información que se proporciona; 

aunque la información recabada en gru-

pos de enfoque puede contribuir a redu-

cir la posibilidad de cometer este tipo de 

sesgo, al poder considerar en el conteni-

do, secuencia de preguntas y fraseo del 

cuestionario aplicado en la encuesta, las 

percepciones y opiniones prevalecientes 

entre la población objeto de estudio po-

tencialmente beneficiaria de las mejoras 

de la calidad propuestas

e) El sesgo de agregación se relaciona con los 

procedimientos utilizados para obtener las 

estimaciones del beneficio agregado. Para 

decidir el enfoque mediante el cual se es-

timará la disposición a pagar agregada, es 

conveniente considerar el promedio de la 

disposición a pagar de la población en su 

conjunto, aplicando los factores de expan-

sión correspondiente al diseño de muestra 

utilizado. Sin embargo, para estimar la re-

caudación potencial puede ser importante 

trabajar con las cifras desagregadas por re-

gión o por grupos de ingreso, con el propó-

sito de considerar en la estimación del be-

neficio total el comportamiento esperado 

de la capacidad de pago y las preferencias 

de los diferentes tipos de consumidores del 

bien o servicio por mejorar

f) El sesgo de la forma del pago ocurre 

cuando la disposición a pagar se ve afec-

tado por el método de recaudación pro-

puesto en el cuestionario aplicado en la 

encuesta; por ejemplo, el recibo de agua 

puede ser un método inadecuado cuando 

existe un nivel de evasión importante del 

pago de agua potable. Con el fin de evi-

tar este sesgo, la forma de recaudación 

que se proponga debe ser creíble y fácil 

de implementar
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g) El sesgo de punto de partida, se refiere 

a que durante un juego de oferta de pre-

cios la primera cantidad ofrecida influ-

ye significativamente en la disposición a 

pagar final. Para evitar este sesgo es im-

portante considerar el debate en torno a 

la forma de plantear la pregunta sobre la 

disposición a pagar

En resumen, es importante reiterar que el dise-

ño cuidadoso de los estudios de valoración con-

tingente ha demostrado su capacidad para reca-

bar información confiable, sobre la disposición 

de pago de los hogares por cambios en la calidad 

ambiental y, por ello, cada vez más numerosos 

proyectos buscan evaluar sus beneficios a través 

de este método.
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Un gobierno promotor del proyecto debe consi-

derar si para lograr sus objetivos es mejor hacer-

lo exclusivamente a través de empresas estatales 

(a través de la contratación pública tradicional / 

reforma financiamiento público o del sector) o si 

se debe incluir al sector privado.78

La problemática es que la infraestructura inade-

cuada es una constante que se presenta en todo 

el mundo, especialmente en países en desarro-

llo, se presentan servicios insuficientes para cu-

brir la demanda y la operación de la infraestruc-

tura no es de la calidad adecuada y hay zonas sin 

cobertura de servicio.

Esta deficiente prestación del servicio se debe a 

que la inversión es insuficiente, la planeación es 

pobre, hay pocos análisis para la selección de pro-

yectos y los pocos recursos disponibles no siempre 

se invierten en los proyectos adecuados. Aunado 

a lo anterior, la construcción de la infraestructu-

ra conlleva costos y tiempos mayores a los ori-

ginalmente proyectados. En conclusión, se tiene 

infraestructura con mantenimiento insuficiente, 

con costos mayores y beneficios menores79.

78 Banco Mundial, Identificación y Selección de las 

APP, 2013

79 Traducción y adecuación del Public-Private Part-

nerships Reference Guide Version 1.0, World Bank Institute, 

2012

Los APPs bien implementados pueden atraer 

recursos técnicos y financieros adicionales, me-

jora la selección de proyectos debido a que el 

mercado permite la selección de los mismos de 

acuerdo al interés financiero, con proyectos en 

tiempo y acorde a presupuesto, asegurando un 

adecuado mantenimiento.

E.1. Definición de las 
APPS

No hay una definición extensamente unificada 

sobre qué significa una asociación público-pri-

vada (APP), también denominadas PPP (Pu-

blic-Private Partnership por sus siglas en inglés), 

pero se puede citar la Ley de Asociaciones Públi-

co privadas para entender su contexto:

Artículo 2. Los proyectos de asociación públi-

co-privada regulados por esta Ley son aquellos 

que se realicen con cualquier esquema para es-

tablecer una relación contractual de largo plazo, 

entre instancias del sector público y del sector 

privado, para la prestación de servicios al sector 

público o al usuario final y en los que se utilice 

Estructur ación de proyectos de 

Asociación Público Privada (app)

E

251



infraestructura provista total o parcialmente por 

el sector privado con objetivos que aumenten el 

bienestar social y los niveles de inversión en el 

País.

Artículo 95. El desarrollador tendrá, por lo me-

nos, las siguientes obligaciones, sin perjuicio 

de las que establezcan las demás disposiciones 

aplicables: 

I. Prestar los servicios contratados, con los 

niveles de desempeño convenidos

II. En su caso, ejecutar la obra de infraestruc-

tura requerida para la prestación de los 

servicios objeto del contrato

III. Cumplir con las instrucciones de la de-

pendencia o entidad contratante, cuan-

do se expidan con fundamento legal o de 

acuerdo a las estipulaciones del contrato; 

IV. Contratar los seguros y asumir los riesgos 

establecidos en el contrato

V. Proporcionar la información financiera y 

de cualquier otra naturaleza que solicite la 

dependencia o entidad contratante y cual-

quier otra autoridad competente

VI. Permitir y facilitar la supervisión y audi-

torías conforme a las disposiciones aplica-

bles y al contrato

VII. Guardar confidencialidad respecto de 

la información y documentos relativos al 

proyecto, en el alcance y plazos señalados 

en el contrato

VIII. Cumplir con el régimen de comunica-

ción social pactado en el contrato

Artículo 96. El desarrollador será responsable de 

aportar los recursos para la ejecución de la obra y 

la prestación de los servicios. 

En los términos y condiciones establecidos en 

las bases del concurso, la dependencia o entidad 

contratante podrá aportar, en bienes, derechos, 

numerario o cualquier otra forma, recursos para la 

ejecución de la obra y la prestación de los servicios. 

Artículo 104. En los proyectos de asociación pú-

blico-privada, el desarrollador será responsable 

de la prestación de los servicios con los niveles 

de desempeño pactados y, en su caso, de la cons-

trucción, equipamiento, mantenimiento, conser-

vación y reparación -menores y mayores-, de la 

infraestructura, necesarios para la prestación de 

los citados servicios. 

Artículo 105. La construcción, equipamiento, 

mantenimiento, conservación y reparación de la 

infraestructura de un proyecto de asociación pú-

blico-privada deberán realizarse conforme al pro-

grama, características y especificaciones técnicas 

pactadas en el contrato correspondiente, así como 

observar las disposiciones de protección ambien-

tal, preservación y conservación del equilibrio 

ecológico, asentamientos humanos, desarrollo ur-

bano y demás aplicables, en los ámbitos federal, 

estatal y municipal. 

No estarán sujetos a la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, a la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, ni a las disposiciones que de ellas 

emanan, las obras y servicios que realicen los par-

ticulares para cumplir con sus obligaciones en un 

proyecto de asociación público-privada.

En líneas generales80, una asociación públi-

co-privada se refiere a un acuerdo entre el sector 

público y el sector privado a largo plazo en el que 

parte de los servicios o labores que son respon-

80 “A long-term contract between a private party and 

a government agency, for providing a public asset or service, 

in which the private party bears significant risk and manage-

ment responsibility”, Public-Private Partnerships Reference 

Guide Version 1.0, World Bank Institute, 2012
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sabilidad del sector público es suministrada por 

el sector privado bajo un claro acuerdo de ob-

jetivos compartidos para el abastecimiento del 

servicio público o de la infraestructura pública, 

en donde el sector privado absorbe parte de los 

riesgos y la responsabilidad de la operación.

Usualmente, no incluye contratos de servicios 

ni contratos llave en mano, ya que estos son 

considerados como proyectos de contratación 

pública, o de privatización de servicios públicos 

en los que existe un rol continuo y limitado del 

sector público. 

En algunas jurisdicciones, se diferencia un con-

trato público de una APP. En un contrato públi-

co, como una concesión, el sector privado provee 

directamente un servicio al público, por lo tan-

to asume el riesgo del consumidor final. En una 

APP, el sector privado suministra un servicio al 

sector público directamente, como en un contra-

to de Construcción, Operación y Transferencia 

de una planta de tratamiento de aguas residuales, 

o un servicio por uso como en la operación de un 

hospital, para lo cual los riesgos se reparten acor-

de a quién mejor los puede asimilar.

Solo aplica la Ley de APPs, las Leyes de Obra Pú-

blica y la de Servicios no aplican para este tipo 

de proyectos.  Las diferencias entre las APPs y 

la (OPT) son sustanciales, las cuales se pueden 

observar en la Ilustración E.1.

Estructuración Licitación Contrato Diseño*

Construcción

Sobrecosto

Pago del Estado y/o usuarios

Operación
(el costo depende del tipo de APP)

Calidad

En
tr

eg
a

Diseño* Licitación Contrato

Construcción

Sobrecosto

Re
tr

as
o

En
tr

eg
a

Operación

Calidad

Privado

Privado

Público

Público

Obra pública
tradicional

Riesgos
*Expediente técnico

Roles

Roles

Comparador Público Privado

Licitante Diseñador Constructor e Inversionista Operador y prestador del servicio

Monitor de la calidad y garantía de pagoRequerimientos

Licitante Constructor y Financiador Cto. plazo ?????????

OperadorSupervisor e InversionistaRequerimientos

Proyectos APP

Ilustración E.1 Esquemas de APP’s vs OPT (costo vs tiempo). Fuente: Presentación “Las Asociaciones Público-Privadas” del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 2013
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Se pueden observar las siguientes diferencias 

principales:

• Mayor tiempo de estructuración en un 

proyecto de APP debido a que se requie-

re un mayor número de estudios y aná-

lisis, así como en el tiempo de licitación 

ya que los concursantes deben preparar 

una propuesta técnica más elaborada

• Mayores costos de estructuración

• El proyecto de APP se lleva un menor 

tiempo de construcción, ya que el con-

tratista ganador busca un proyecto más 

eficiente, rápido de construir y lo más 

esbelto posible, disminuyendo de igual 

forma los costos de inversión

• Se asegura la calidad en la operación de 

un APP, ya que no está sujeto a recursos 

presupuestarios Federales, Estatales o 

Municipales, por lo que los costos tien-

den a ser mayores

El esquema APP busca una obra más eficiente y 

eficaz que garantice la operación durante el me-

diano y largo plazo.

Al ser esquemas de participación conjunta entre 

los sectores público y privado para el desarrollo 

y provisión de infraestructura y servicios públi-

cos, por lo tanto implican: 

• Relaciones jurídico-financieras de largo pla-

zo entre los sectores público y privado que 

podrían tenerse durante distintas etapas del 

ciclo de vida de los proyectos de inversión

• Una distribución de responsabilidades y 

riesgos entre los sectores público y privado 

que serán asumidos en función de sus forta-

lezas y su capacidad de gestión

• La atención en la calidad y la eficiencia con 

que los sectores público o privado proveen 

infraestructura y servicios públicos

Ventajas esperadas:

• Desarrollo de infraestructura sin en-

deudamiento

• Ampliación de la cobertura de servicios

• Mayor eficiencia en el uso de los recur-

sos públicos (“value for money”)

• Menor aportación de recursos por parte 

del promotor del proyecto

• Vehículo para mejorar la calidad del 

servicio público

• Mejora en el diseño y en la gestión de 

las instalaciones

• Mejora de la relación calidad-precio de 

la infraestructura y de los servicios au-

xiliares

• Transferencia al sector privado los ries-

gos para los que está mejor preparado

• Instalaciones con la calidad esperada, 

en el plazo programado y con el costo 

presupuestado

También se puede complementar con que las 

Asociaciones Público-Privadas (APP) son un 

mecanismo para complementar las capacida-

des del gobierno, para ayudarlo a cumplir su 

cometido de garantizar los servicios a todos los 

ciudadanos, todos los días, con el menor costo e 

impacto al medio ambiente.

A lo largo del tiempo, las APP han servido a 

las autoridades para financiar las inversiones y 

los gastos de gestión de infraestructura y servi-

cios; sin embargo, sus beneficios van más allá 

de recursos financieros que pueden aportar las  
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empresas, ya que proporcionan tecnología, me-

nores costos y tiempos de realización, así como 

la oportunidad en que se realizan las obras.

Como se ha explicado, existe una serie de razo-

nes para considerar la participación del sector 

privado, incluyendo las fuentes de financiamien-

to adicionales y el amplio expertise, además de 

la tecnología que el sector privado pueda apor-

tar. Sin embargo, la participación del sector pri-

vado no siempre es adecuada o incluso viable, 

sobre todo si no se ha definido bien el proyecto, 

si los costos del proyecto son demasiado altos, 

si la tecnología que se va a utilizar no está com-

probada o si hay demasiada incertidumbre en el 

entorno propicio (legal, financiero o político). El 

gobierno debe evaluar cuidadosamente las op-

ciones disponibles y asegurarse de que hay un 

modelo de negocio claro antes de seguir adelan-

te con un proyecto de APP.81.

E.2. Algunas ventajas de 
las APP82

Las ventajas de la eficiencia del sector privado 

en la gestión de la infraestructura, y la mejora 

de los incentivos para llevar a cabo un mante-

nimiento regular, también depende de la con-

tratación de un APP eficaz. Estas limitaciones 

significan que las APP a menudo necesitan ser 

complementadas con otras medidas para mejo-

rar el rendimiento de la infraestructura. Estas 

81 Banco Mundial, Identificación y Selección de las 

APP , http://ppp.worldbank.org/public-private-partnership/

es/asociaciones-publico-privadas/identificacion-y-selección, 

2013

82 Traducción de la publicación Public-Private Part-

nerships Reference Guide Version 1.0, World Bank Institute, 

2012

medidas pueden incluir el aumento de los recur-

sos fiscales para la infraestructura, una mejor 

toma de decisiones por parte del sector público, 

y la mejora de la regulación y la gobernanza.

Las APP son "generadoras de valor", ya que son 

la forma en que puede mejorar la relación ca-

lidad-precio en la provisión de infraestructura. 

Estos incluyen aspectos como los siguientes:

•  Riesgo de transferencia de riesgo reteni-

do por el Gobierno en la propiedad y la 

infraestructura operativa normalmente 

lleva, y con frecuencia, el costo no va-

lorada sustancial. La asignación de una 

parte del riesgo a una empresa privada 

que mejor puede manejarlo, puede redu-

cir el costo total del proyecto para el go-

bierno (Ilustración E.2)

•  La totalidad del costo es bajo la responsa-

bilidad de una de las partes, que por ade-

lantado con el diseño y la construcción en 

curso de prestación de servicios, opera-

ción, mantenimiento y renovación, puede 

reducir los costos totales del proyecto

•  Innovación al especificar los servicios a 

obtener en un contrato, en lugar de in-

sumos para la prestación del servicio, 

ofrece una amplia oportunidad para la 

innovación. Existe una apertura a la 

competencia de estos contratos, incen-

tiva postores para desarrollar soluciones 

innovadoras para cumplir con estas es-

pecificaciones

•  El uso de los activos, ya que el privado 

está motivado para usar una sola instala-

ción para soportar múltiples flujos de in-
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gresos y prestación de los servicios (op-

timización de instalaciones), reduciendo 

el costo de cualquier servicio

 • Centrarse en la prestación de servicios 

permite a un departamento o agencia 

pública el entrar en un contrato a largo 

plazo para los servicios que se entregarán 

cuando y como sea necesario. Entonces 

la gestión en la empresa APP se centra 

entonces en el servicio que se entregarán 

sin tener en cuenta otros objetivos o res-

tricciones típicas en el sector público

•  La previsión y la transparencia de los 

costos y la financiación de todo el hori-

zonte del proyecto, así como la provisión 

de infraestructura y servicios adicionales 

relacionados con la especificación de un 

período significativo, y que incluye cual-

quier crecimiento o requisitos de actua-

lización. Esto proporciona previsibilidad 

presupuestaria a lo largo de la vida de la 

infraestructura y reduce los riesgos de 

los fondos no están disponibles para el 

mantenimiento después de que se cons-

truyó el proyecto

 •  Movilización de fuentes de financiamien-

to adicionales para los servicios, y en al-

gún momento se puede hacer mejor o más 

fácilmente con la operación del sector pri-

vado que con el sector público. Además, 

las APP pueden proporcionar fuentes al-

ternativas de financiamiento para infraes-

tructura, donde los gobiernos se enfren-

tan a limitaciones de financiación

 •  La rendición de cuentas del gobierno 

están condicionados a los resultados de 

la parte privada en que proporcione los 

productos especificados en la calidad, 

Retenidos
(los maneja el Gobierno)

Transferidos
(los maneja el Privado)

Compartidos
(los manejan ambos)

Planeación y permisos

Cambios regulatorios

Liberación de afectaciones

Diseño

Construcción

Rendimiento y productividad

Obsolescencia y vicios ocultos

Operación

Financiamiento

Demanda

Fuerza mayor

Hallazgos arqueológicos

In�ación

Protestas

Riesgos

Medición de
la efectividad
del programa

Evaluación
del riesgo

Implementación
de controles

Apoyo a la
toma de

decisiones

Ilustración E.2 Asignación de riesgos en APP. Fuente: Taller sobre Asociaciones Público-Privadas, 2012
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cantidad y plazo acordado. Si no se cum-

plen los requisitos de rendimiento, los 

pagos del servicio a la parte del sector 

privado pueden ser disminuidos

E.3. Limitaciones de las 
APP y medidas  
complementarias 
requerida 83

Hay problemas que las APP no puede resolver, 

o que las asociaciones público-privadas puede 

agravar. En primer lugar, las APP pueden apa-

recer para aliviar los problemas de financiación 

más que es realmente el caso, ya que los com-

promisos fiscales del gobierno a las APP pueden 

ser poco clara. Esto puede llevar a los gobiernos 

que acepten mayores compromisos fiscales y 

el riesgo en las APP de lo que sería coherente 

con la gestión de las finanzas públicas pruden-

te. Mientras que los APP pueden contribuir a un 

mejor análisis de los proyectos y aportar ideas 

nuevas, la responsabilidad de la planificación y 

la selección de los proyectos sigue siendo princi-

palmente con el sector público y se puede hacer 

más difícil por los costos poco claros y falta de 

flexibilidad de los contratos de PPP. 

Las APP pueden, en algunos casos, ayudar a au-

mentar los recursos disponibles para la infraes-

tructura, sin embargo las APP también implican 

compromisos fiscales. Estos compromisos son 

generalmente a largo plazo, y pueden depender 

de riesgos, como demanda, tipo de cambio y los 

costos. Esto hace más difícil evaluar el costo fis-

cal de una APP de lo que es para un proyecto de 

83 Traducción y adecuación de la publicación Pu-

blic-Private Partnerships Reference Guide Version 1.0, World 

Bank Institute, 2012

gobierno tradicional, donde el costo de capital se 

incurre por adelantado.

La falta de claridad fiscal puede llevar a los go-

biernos a sobreestimar el grado en que las APP 

son realmente aumentando los recursos dispo-

nibles para pagar por la infraestructura. Tam-

bién puede crear la tentación de gastar más 

ahora, en respuesta a las presiones políticas y 

de otro tipo para ofrecer nuevas y mejores in-

fraestructuras. Como resultado, los gobiernos 

pueden aceptar compromisos más altos y ma-

yor riesgo fiscal bajo las APP de lo que sería co-

herente con la gestión de las finanzas públicas 

prudente.

Los gobiernos a menudo aceptan el riesgo fis-

cal excesiva en las APP, aun cuando se espera 

una APP para generar recursos, como puede 

ser cobrar a los usuarios por servicios de los 

gobiernos suelen tener o compartir ciertos 

riesgos del proyecto. Por ejemplo, los gobier-

nos pueden ofrecer garantías sobre la deman-

da, tipo de cambio, o incluso ciertos costos. 

La aceptación de estos riesgos podría ser con-

sistente con una buena asignación de riesgos, 

sin embargo el costo de estas garantías puede 

ser difícil de estimar, y los gobiernos suelen 

asumir un riesgo significativamente mayor de 

lo que esperaban. 

Los patrocinadores o los funcionarios guberna-

mentales responsables también pueden tener un 

incentivo a la sobre estimación de la demanda, 

a "ocultar" la necesidad de subsidios y empu-

jar proyectos que no son realmente viables. El 

impacto acumulativo sobre varios proyectos de 

APP puede crear riesgo fiscal sustancial. Más 

encima, los recursos públicos pueden entrar en 

proyectos que en realidad no aportan valor para 
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el dinero, ya que los costos son más altos o más 

bajos beneficios que se pensaba.

Por lo anterior, la transparencia y la estructu-

ración del proyecto es la parte fundamental del 

proyecto.

E.4. La Nor matividad de 
los APPs en México

La necesidad de implementar en una forma más 

ordenada los esquemas de APPs en México, re-

quería una normatividad actualizada y adecuada 

para el país, por lo cual la SHCP en forma con-

junta con BANOBRAS asesorados con diversos 

consultores expertos en la materia, elaboraron:

• Ley de Asociaciones Público Privadas, 

SHCP, DOF 16 de enero del 2012

• Reglamento de la Ley de Asociaciones 

Público Privadas, SHCP, DOF 5 de no-

viembre del 2012

• Lineamientos que establecen las dispo-

siciones para determinar la rentabili-

dad social, así como la conveniencia de 

llevar a cabo un proyecto mediante un 

esquema de asociación público-privada, 

SHCP, 22 de noviembre del 2012

• Criterios para la realización de Proyectos 

mediante un esquema de Asociación Pú-

blico Privada, SHCP, 7 de junio del 2013

• Anexo de los criterios para la realiza-

ción de Proyectos mediante un esquema 

de Asociación Público Privada, SHCP, 

junio del 2013

Para que los proyectos que se pretendan realizar 

a través de una APP puedan en su caso, ser con-

siderados en el Proyecto de Presupuesto de Egre-

sos de la Federación del ejercicio fiscal siguiente, 

las dependencias y entidades deberán presentar 

la solicitud de autorización del proyecto de APP 

a la SHCP a más tardar el primer día hábil de 

mayo de cada año84 a través del PIPP y por con-

ducto de la Dirección General de Programación 

y Presupuesto sectorial que corresponda, de 

conformidad con el artículo 34 del Reglamento.

E.5. Estructur ación de 
un proyecto bajo el 
esquema de APP

Cuando se trata de proyectos de Asociación Pú-

blico-Privada (APP), el esquema de estructura-

ción es más amplio y detallado que el de la obra 

pública tradicional al que se ha estado haciendo 

referencia, el cual se puede resumir en forma 

enunciativa en la Ilustración E.3.

Esta estructuración es acorde a lo establecido en 

la normatividad (especialmente a lo establecido 

en el artículo 14 de la Ley de APP), pudiéndose 

destacar lo siguiente:

1.- El oficio suscrito por el titular de la de-

pendencia o entidad que manifieste su 

determinación de realizar el proyecto a 

través de un esquema de APP conforme 

la Ley

2.- El dictamen de viabilidad a que se refie-

re el artículo 30 del Reglamento firmado 

por la subsecretaría responsable del pro-

yecto o su equivalente de cada depen-

dencia o entidad, el cual deberá contar 

con las características siguientes:

• Se deberá indicar en su contenido, 

que los análisis para determinar la 

viabilidad del proyecto a que se re-

84 Verificar normatividad vigente
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fieren las fracciones I a IX del ar-

tículo 14 de la Ley, cumplen con 

todos los requisitos de dicho orde-

namiento y su Reglamento

• Indicar que los análisis señalados en 

las fracciones I a IX de artículo 14 

de la Ley, cumplen con   todos los 

requisitos de dicho ordenamiento y 

su Reglamento

• En caso de proyectos de investi-

gación aplicada y/o de innovación 

tecnológica, se requerirá, además, 

la aprobación del Foro Consultivo 

Científico y Tecnológico previsto 

en el artículo 13, fracción III, de 

la Ley

• La manifestación bajo protesta de 

decir verdad de que el proyecto que 

presentan se considera viable para 

llevarse a cabo a través del esquema 

de asociación público-privada

Los análisis para determinar la viabilidad de un 

proyecto se considerarán completos, cuando in-

cluyan todos y cada uno de los análisis señalados 

en el artículo 14, fracciones I a IX, de la Ley y, a 

su vez, tales análisis cumplan con los requisitos 

establecidos en dicho ordenamiento y su Regla-

mento, sin necesitarse contenidos adicionales.

Factibilidad Técnica

Tenencia
de la tierra

MIA

Ingeniería básica
o anteproyecto

Bases de
licitación

O�cio del titular de la
dependencia o entidad

Los inmuebles, bienes
y derechos necesarios

Dictamen de
viabilidad

Visto bueno SEMARNAT
y SEDESOL

Viabilidad Financiera
del proyecto

Viabilidad Jurídica
del proyecto

Comparador Público-Privado (Value
For Money)

Índice de
elegibilidad

Dictamen
externo

Evaluación
Socioeconómica

Factibilidad ambiental y legal

Gerencia de
Proyectos

Ilustración E.3  Diagrama de los componentes de la estructuración de un proyecto APP
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Los proyectos se considerarán viables cuando así 

lo determine la dependencia o entidad federal 

interesada, mediante dictamen que elabore con 

base en los análisis antes mencionados.

Las dependencias y entidades interesadas serán 

las responsables exclusivas de dicho dictamen y 

su contenido en el artículo 30 de Ley.

A continuación se enuncian las fracciones I a IX 

del artículo citado y los requisitos solicitados en 

el Reglamento

I. La descripción del proyecto y viabilidad téc-
nica del mismo

Debe contener las características, especificacio-

nes, estándares técnicos, niveles de desempeño 

y calidad para la prestación de los servicios y, en 

su caso, de la infraestructura de que se trate, y 

los demás elementos que permitan concluir que 

dicho proyecto es:

• Técnicamente viable

• Congruente con el Plan Nacional de 

Desarrollo, así como con los programas 

sectoriales institucionales, regionales o 

especiales que correspondan a lo esta-

blecido en el artículo 20 de Ley

La factibilidad técnica debe ser la base para 

desarrollar esta descripción, se debe poner 

atención que cumpla con los requisitos antes 

mencionados.

II. Los inmuebles, bienes y derechos necesarios 
para el desarrollo del proyecto

Se debe referirse a los siguientes aspectos:

• Información del o de los registros públi-

cos de la propiedad de ubicación de los 

inmuebles necesarios para el desarrollo 

del proyecto, relativa a la titularidad, 

gravámenes y anotaciones marginales 

de tales inmuebles

• Factibilidad de adquirir los inmuebles y, 

en su caso, los demás bienes y derechos 

de que se trate 

• Estimación preliminar por la dependen-

cia o entidad interesada, sobre el posible 

valor de los inmuebles, bienes y derechos 

necesarios para desarrollar el proyecto 

• Análisis preliminar sobre el uso de sue-

lo, sus modificaciones y problemática de 

los inmuebles de que se trate

• Una relación de los demás inmuebles, 

construcciones, instalaciones, equipos 

y otros bienes que resultarían afectados 

y el costo estimado de tales afectaciones 

según lo establecido en el artículo 16 de 

la Ley

De este análisis deberá concluirse si es o no fac-

tible adquirir los citados bienes, u obtener las 

autorizaciones para su uso o destino según lo 

establecido en el artículo 22. 

Se puede resaltar en este caso los derechos de 

vía y compra de terrenos para la infraestructura 

del proyecto.

III.  Las autorizaciones para el desarrollo del 
proyecto que en su caso, resulten necesarias

Deberá enumerar las autorizaciones –federales, 

de las entidades federativas y municipales- que 

se requieran para desarrollar el proyecto, con 
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distinción de las necesarias para la ejecución de 

la obra y de aquéllas para la prestación de los 

servicios, así como aportar elementos que per-

mitan determinar si es o no factible la obtención 

de dichas autorizaciones según lo establecido en 

el artículo 23 de la Ley.

Las principales autorizaciones las podemos re-

sumir de la siguiente forma:

i. Autorización Técnica de la Conagua: 

debe aprobar la ingeniería básica del 

proyecto, bases de licitación y evaluación 

costo-beneficio, así como la asignación 

del agua, permiso de construcción y en 

su caso permiso de ocupación de zona 

federal

ii. Autorización de la UI-SHCP: debe apro-

bar la evaluación costo-beneficio y el 

dictamen externo de la factibilidad téc-

nica, socioeconómica y ambiental

iii. Autorización del Comité de FONADIN: 

debe aprobar el proyecto para que se le 

den subsidios del Fondo Nacional de In-

fraestructura

iv. Autorización de la SEMARNAT: debe 

aprobar la MIA y los Estudios Técni-

co-Justificativo (ETJ)

v. Autorización de derechos de vía, paso o 

servidumbre

vi. Autorización de SCT a derechos de vía 

en Carreteras y vía de FFCC

vii. Autorización de CFE para el uso de la 

energía eléctrica

viii.Autorización de BANOBRAS: debe 

aprobar las bases de licitación y poste-

riormente a la licitación el cierre finan-

ciero del proyecto

IV. La viabilidad jurídica del proyecto

Deberá señalar las disposiciones –federales, de 

las entidades federativas y municipales- aplica-

bles para el desarrollo del proyecto, y el mismo 

deberá concluir si el proyecto es o no susceptible 

de cumplir con tales disposiciones según lo es-

tablecido en el artículo 15 fracción 1 de la Ley.

Cabe resaltar el hecho de que se debe analizar 

especialmente el marco legal del estado para ve-

rificar la factibilidad de aplicar este esquema o 

los cambios que se requieran.

V.  El impacto ambiental, la preservación 
y conservación del equilibrio ecológico y, en su 
caso, afectación de las áreas naturales o zonas 
protegidas, asentamientos humanos y desarro-
llo urbano del proyecto, así como su viabilidad 
en estos aspectos; por parte de las autoridades 
competentes

Este primer análisis será distinto a la manifes-

tación de impacto ambiental correspondiente 

conforme a las disposiciones legales aplicables; 

El análisis tendrá los dos apartados siguientes:

a) El de viabilidad ambiental, respecto del 

cual se solicitará la opinión de la Secre-

taría de Medio Ambiente y Recursos Na-

turales y, en su caso, de las autoridades 

ambientales estatales y municipales, so-

bre el cumplimiento de las disposiciones 

de protección ambiental, preservación y 

conservación del equilibrio ecológico en 
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los ámbitos federal, estatal y municipal, 

así como los efectos sobre el ambien-

te que pueda causar la ejecución de las 

obras, con sustento en la evaluación del 

impacto ambiental prevista por la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y Pro-

tección al Ambiente y demás disposicio-

nes aplicables.

 Los proyectos deberán incluir las obras 

necesarias para que se preserven o res-

tituyan en forma equivalente las condi-

ciones ambientales cuando éstas pudie-

ren deteriorarse y se dará la intervención 

que corresponda a la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y demás 

autoridades federales, estatales y mu-

nicipales que tengan atribuciones en la 

materia según lo establecido en el artícu-

lo 15 fracción 1 de la Ley.

 La solicitud a la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales deberá 

contener:

• La información señalada en la via-

bilidad técnica, y el plazo pretendi-

do para el proyecto

• Ubicación y superficie pretendidas 

para el proyecto, con indicación si se 

encuentran en áreas naturales prote-

gidas, federales o locales; zonas suje-

tas a protección ambiental, nacional 

o internacional; o áreas con especies 

sujetas a algún tipo de restricción ju-

rídica en términos de las disposicio-

nes ambientales federales

• Relación de los ordenamientos so-

bre el uso del suelo en los predios 

pretendidos del proyecto en materia 

ambiental, con los criterios ambien-

tales aplicables al sitio en donde se 

pretenda ubicar el proyecto

• Descripción de los recursos natu-

rales involucrados o susceptibles de 

aprovechamiento, uso o afectación 

para el desarrollo y operación del 

proyecto

 La Secretaría de Medio Ambiente y Re-

cursos Naturales analizará la informa-

ción señalada en los incisos anteriores y 

emitirá su opinión en un plazo de vein-

te días hábiles, contados a partir del si-

guiente en que reciba la solicitud

 La opinión favorable no supone autoriza-

ción en materia de impacto ambiental, ni 

exime de la obligación de elaborar la ma-

nifestación de impacto ambiental corres-

pondiente en los términos previstos en la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente

b) El relativo a asentamientos humanos y 

desarrollo urbano, respecto del cual se 

solicitará la opinión de la Secretaría de 

Desarrollo Social y, en su caso, de las au-

toridades estatales y municipales, sobre 

el cumplimiento de las disposiciones de 

asentamientos humanos y desarrollo ur-

bano, y en materia de construcción, en 

los ámbitos federal, estatal y municipal 

según lo establecido en el artículo 25 del 

Reglamento.

 La solicitud a la Secretaría de Desarrollo 

Social deberá contener:
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• La información señalada en la via-

bilidad técnica, y el plazo pretendi-

do para el proyecto

• Ubicación y superficie pretendidas 

para el proyecto

• Relación de los ordenamientos so-

bre el uso del suelo en los predios 

pretendidos del proyecto, en mate-

ria de desarrollo urbano, con los cri-

terios aplicables al sitio de pretendi-

da ubicación del proyecto

 La Secretaría de Desarrollo Social analiza-

rá la información señalada en los incisos 

anteriores y emitirá su opinión en un plazo 

de veinte días hábiles, contados a partir del 

siguiente en que reciba la solicitud.

 La opinión de la citada Secretaría enu-

merará las autorizaciones necesarias 

para el desarrollo del proyecto, y seña-

lará si se cumple con los aspectos míni-

mos indispensable sobre su viabilidad en 

tales materias. La opinión favorable no 

supone autorización alguna, ni exime de 

la obligación de tramitar las que resulten 

necesarias de conformidad con las dis-

posiciones aplicables.

 Este análisis se considerará completo con 

las opiniones mencionadas anteriormen-

te. El proyecto se considerará viable con 

la opinión favorable en los aspectos cita-

dos artículo 25 del Reglamento.

VI. La rentabilidad social del proyecto

La dependencia o entidad interesada aplicará 

los Lineamientos, los cuales regularán el con-

tenido y la elaboración de los tipos de análisis 

de rentabilidad social donde las dependencias 

y entidades federales demuestren que son sus-

ceptibles de generar en cada caso un beneficio 

social neto bajo supuestos razonables artículo 

26 del Reglamento.

Atendiendo a los lineamientos anteriores, se 

recomienda hacer uso de la presente publica-

ción de Conagua denominada “Estructuración 

de proyectos y metodologías de evaluación so-

cioeconómica para proyectos de agua potable, 

alcantarillado, saneamiento, mejoramiento de 

eficiencia y protección a centros de población”.  

VII.  Las estimaciones de inversión y apor-
taciones, en numerario y en especie, tanto fe-
derales y de los particulares como, en su caso, 
estatales y municipales

Esta estimación se referirá a:

• Las estimaciones de la inversión inicial, 

esta cantidad no incluirá el valor de las 

autorizaciones para la ejecución de la 

obra, así como para la prestación de los 

servicios, de un proyecto de APP

• Las estimaciones de aportaciones adi-

cionales, en numerario y distintas a 

numerario, necesarias para mantener el 

proyecto en operación

En este análisis deberá señalarse la fuente de 

cada uno de los principales rubros de inversión 

y aportaciones.

Las dependencias y entidades federales interesa-

das deberán determinar, en este análisis, la clase 

de aportaciones que realizarán de las mencionadas 

en el artículo 3° y el artículo 2° del Regrlamento.
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VIII. La viabilidad económica y financiera del 
proyecto

El análisis sobre la viabilidad económica y fi-

nanciera del proyecto considerará los flujos de 

ingresos y egresos del proyecto durante el plazo 

del mismo. A partir de este análisis, deberá de-

terminarse si el proyecto es o no viable econó-

mica y financieramente.

En caso de proyectos que contemplen aportacio-

nes de recursos federales presupuestarios  me-

diante un esquema de APP, el análisis deberá 

incluir un apartado específico sobre la factibili-

dad de tales aportaciones por parte de la depen-

dencia o entidad interesada, durante la vigencia 

del proyecto, en que se muestren sus efectos en 

las finanzas de dicha dependencia o entidad fe-

deral, con estimaciones originales como en es-

cenarios alternos. Este apartado deberá elabo-

rarse considerando supuestos razonables sobre 

las asignaciones y erogaciones presupuestarias 

de la dependencia y entidad interesada; la dis-

tribución de riegos del proyecto de que se trate, 

así como los otros contratos de APP de la propia 

dependencia o entidad federal mencionadas en 

el artículo 31 del Reglamento.

IX.  La conveniencia de llevar a cabo el pro-
yecto mediante un esquema de asociación pú-
blico-privada, en el que se incluya un análisis 
respecto de otras opciones

Aprobación de recursos federales

Los proyectos viables en los que la dependencia 

o entidad interesada pretenda participar con re-

cursos federales presupuestarios mediante el es-

quema de APP, deberán presentarse a la SHCP 

para efectos de la aprobación de aportaciones de 

recursos federales presupuestarios conforme a 

lo dispuesto en la Sección Segunda del Capítulo 

segundo del Reglamento.

Para ello, la dependencia o entidad federal 

interesada deberá remitir a la SHCP los análisis 

de rentabilidad social y de conveniencia del 

esquema, previstos en los artículos 26 y 29 del 

Reglamento. También deberán remitir, para 

efectos meramente informativos, los análisis 

de inversión y aportaciones, de viabilidad 

económica y financiera, así como el dictamen 

de viabilidad, referidos en los artículos 27, 28 y 

30 del Reglamento, respectivamente.

Los proyectos viables en los que la dependen-

cia o entidad interesada pretenda participar con 

recursos públicos federales no presupuestarios, 

con aportaciones distintas a numerario, o ambas, 

pero sin incluir recursos federales presupuesta-

rios, no requerirán de las aprobaciones previstas 

en la sección segunda del capítulo segundo del 

Reglamento y el artículo 31 del Reglamento

Análisis de conveniencia

Una vez que el proyecto se encuentra evaluado 

socioeconómicamente y su resultado es positivo 

al generar beneficios netos bajo supuestos razo-

nables, y en consecuencia resulta recomendable, 

desde el punto de la sociedad en su conjunto im-

plementar el proyecto, se procede a evaluar la 

modalidad de ejecución a través de una metodolo-

gía precisa. Una vez analizado el índice de Elegi-

bilidad (IEAPP) con resultados favorables, es debe 

realizarse el taller de riesgos y posteriormente el 

Valor por Dinero. El análisis de conveniencia es 

aquel que deberá demostrarse la pertinencia de 
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Estudios de viabilidad,
conforme al Art. 14 de la

Ley APP

Estudios de
rentabilidad

social y
económica

Índice de
elegibilidad

(IEAPP)

Análisis de
Riesgos

Comparador
Público
Privado

(Value For
Money o Valor
por el Dinero))

Ilustración E.4 Flujograma del esquema de preinversión para una APP

llevar a cabo el proyecto a través de una asocia-

ción público privada, en comparación con otros 

esquemas de contratación u otros mecanismos de 

financiamiento del proyecto según lo establecido 

en el artículo 26 del Reglamento, la dependencia 

o entidad interesada aplicará los Lineamientos.

La evaluación deberá incorporar un análisis de 

costo-beneficio, la rentabilidad social del pro-

yecto, la pertinencia de la oportunidad del plazo 

en que tendrá inicio, así como la alternativa de 

realizar otro proyecto o llevarlo a cabo con una 

forma distinta de financiamiento según lo esta-

blecido en el artículo 17 del Reglamento.

Del mismo deberán desprenderse ventajas del 

esquema de asociación pública-privada pro-

puesto, en relación con otras opciones según 

lo establecido en el artículo 29 del Reglamen-

to. Para realizar este análisis se debe atender lo 

establecido en el Manual emitido por la SHCP 

para tal fin.

E.6. Índice de  
Elegibilidad de la 
APP (IEAPP)85 

Con el objetivo de que las autoridades públicas 

continúen con los análisis que les permita de-

terminar si es conveniente avanzar en la imple-

mentación del esquema APP sin incurrir en cos-

tos mayores y de forma oportuna, se desarrolló 

un análisis conceptual y aplicado relativo a la 

estructuración de un Índice de Elegibilidad de 

85 Un indicador de elegibilidad para seleccionar pro-

yectos de asociaciones público-privadas en infraestructura y 

servicios, IKONS 2012
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Asociación Público – Privada (IEAPP) para ser 

aplicado en etapas tempranas de identificación 

de un proyecto. (El índice de elegibilidad de la 

APP es un indicador para seleccionar proyectos 

de asociaciones público-privadas en infraestruc-

tura y servicios, IKONS, 2012).

Sin embargo, la aplicación del Índice de Elegibi-

lidad para cualquier proyecto es una condición 

necesaria pero no suficiente para la implemen-

tación de este como una APP, ya que en últi-

ma instancia el requisito fundamental es que 

la decisión de optar por algún esquema de esta 

naturaleza sea obtener valor por el dinero, que 

resulta de comparar la opción APP versus una 

alternativa de obra pública tradicional.

Este indicador es una primera aproximación 

concreta para apoyar la toma de decisiones res-

pecto al grado de “apepeabilidad” de un pro-

yecto, y está orientado a que sea aplicado por 

unidades sectoriales encargadas del diseño de 

proyectos PPP.

E.7. Análisis de Valor 
por dinero (Value 
for money)

El Valor por dinero (VPD) es un concepto sus-

tentado en la consecución del mayor beneficio 

posible por una inversión igual o menor al costo 

de inversión de capital necesario en caso de uti-

lizar mecanismos de contratación tradicionales, 

sumando a los costos de operación y manteni-

miento de la infraestructura y equipos ajustados 

por riesgos menos los ingresos de terceras fuen-

tes, de existir, para la prestación del mismo ser-

vicio, con los mismos estándares y las mismas 

condiciones de terminación.

Para este fin, es necesario realizar un análisis 

de comparación público – privada, a través de 

la construcción de un Proyecto Público de Re-

ferencia (PPR) o esquema tradicional, así como 

de un proyecto APP y un análisis objetivo de los 

riesgos inherentes a ambos modelos, para al fi-

nal determinar el valor real de cada proyecto y 

decidir si realizar el proyecto mediante un es-

quema APP genera VPD para el país.

La transferencia de riesgos del sector público al 

sector privado es un aspecto imprescindible en 

la determinación del valor por dinero generado 

por un proyecto de tipo APP.  Por tal motivo para 

lograr que un proyecto realizado como obra pú-

blica tradicional, Proyecto Público de Referencia 

(PPR), y el APP sean comparables en igualdad 

de condiciones es necesario realizar una identi-

ficación y evaluación de los riesgos.

Lo anterior implica que para evaluar la moda-

lidad de ejecución es necesario calcular el cos-

to total neto para el proyecto de referencia que 

incluya no solamente los ingresos y costo de las 

inversiones, mantenimiento y operación, sino 

los riesgos totales de sobreplazos, sobrecostos 

y otros que se producen cuando el proyecto es 

ejecutado por el sector público (Flyvbjerg et al., 

2002). 

Dicho costo neto ajustado se compara con el 

costo total de una alternativa de asociación pú-

blico-privada. Si el costo total ajustado por ries-

go del proyecto de referencia es mayor al costo 

total de la alternativa PPP entonces la modalidad 

de ejecución más eficiente y efectiva para la im-

plementación del proyecto es la provisión priva-

da. En caso contrario, la modalidad de ejecución 

recomendable es la provisión pública.
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F.1. Introducción86

Actualmente las prácticas y normatividad vi-

gentes tienden a acentuar el carácter multidis-

ciplinario de la evaluación de proyectos, en la 

cual se encuentra la factibilidad ambiental de los 

proyectos.

El presente capítulo tiene dos objetivos: el pri-

mero es proporcionar un panorama general so-

bre el impacto ambiental de los proyectos y lo 

que es una Manifestación de Impacto Ambiental 

(MIA), ya que es indispensable que los evalua-

dores de proyectos integren junto con los aspec-

tos técnicos y socioeconómicos los ambientales; 

tal como es indicado en los lineamientos emiti-

dos por la SHCP para la elaboración de los estu-

86 Recopilación bibliográfica de acuerdo con:

 • Instituto Nacional de Ecología, Dirección General 

de Ordenamiento Ecológico e impacto Ambiental, “La Evalua-

ción del Impacto Ambiental, Logros y Retos para el Desarrollo 

Sustentable 1998-2000”, 2000.

 • FODEPAL, Curso “Gestión y Evaluación de Im-

pacto Ambiental en Proyectos de Inversión”, 2004

 • FODEPAL, Curso “Instrumentos Económicos y de 

Gestión sobre Políticas Ambientales”, 2005

 • Carabias, J. y Landa R., “Agua Medio Ambiento y 

Sociedad”,2005

dios costo y beneficio; en segundo lugar, se dan 

a conocer algunos planteamientos que pueden 

ser de utilidad para la cuantificación de los be-

neficios al evitar un daño ambiental en el desa-

rrollo de un proyecto de inversión.

Ya en la aplicación específica a la evaluación 

socioeconómica de proyectos, en la normativi-

dad vigente, se hace referencia a los siguientes 

análisis:

a) Lineamientos para la Elaboración y Pre-

sentación de los Análisis Costo y Benefi-

cio de los Programas y Proyectos de In-

versión, publicados en el Diario Oficial 

de la Federación el lunes 30 de diciembre 

de 2014

 Sección VI. Del análisis costo-beneficio

iv. Situación con el Programa o Proyec-

to de Inversión.

……..

j) Descripción de los aspectos más 

relevantes para determinar la via-

bilidad del programa o proyecto de 

inversión; las conclusiones de la fac-

tibilidad técnica, legal, económica y 

ambientales, así como los estudios 

de mercado y otros específicos que 

Factibilidad ambiental de proyectos

F
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se requieran de acuerdo al sector y al 

programa o proyecto de inversión de 

que se trate

b) Ley de Asociaciones Público Privadas, 

publicada en el Diario Oficial de la Fede-

ración el lunes 16 de enero de 2012

 Artículo 14. Para determinar la viabili-

dad de un proyecto de asociación públi-

co-privada, la dependencia o entidad in-

teresada deberá contar con análisis sobre 

los aspectos siguientes:

 ……….

V. El impacto ambiental, la preservación 

y conservación del equilibrio ecoló-

gico y, en su caso, afectación de las 

áreas naturales o zonas protegidas, 

asentamientos humanos y desarro-

llo urbano del proyecto, así como su 

viabilidad en estos aspectos; por par-

te de las autoridades competentes. 

Este primer análisis será distinto a la 

manifestación de impacto ambiental 

correspondiente conforme a las dis-

posiciones legales aplicables

Como se puede observar, no se solicita el Ma-

nifiesto de Impacto Ambiental (MIA), sino un 

análisis y estudio ambiental, los cuales se pue-

den considerar previos al mismo, el problema 

radica en que la SEMARNAT, autoridad en esta 

materia, no tiene reglamentada o publicada una 

figura de este tipo.

Aunque este capítulo de Análisis Ambiental 

está enfocado en la normatividad existente, 

en el punto F.3 se da una sugerencia sobre lo 

que podría contener esta figura de estudio am-

biental, la cual en el primer caso apoyaría el 

registro del proyecto en la Cartera de Progra-

mas y Proyectos de la Unidad de Inversiones 

de la SHCP, mientras que en el segundo, se 

hace referencia a demostrar la viabilidad del 

proyecto desde el sentido ambiental para que 

pueda ser sujeto de análisis por la entidad sec-

torial correspondiente.

F.2. Antecedentes

La valoración económica de la calidad ambien-

tal está íntimamente asociada al bienestar de la 

sociedad y quizás por esta razón, los proyectos 

ambientales constituyen una de las áreas de 

aplicación más promisoria del análisis costo-be-

neficio. Además, el poder valorar económica-

mente los proyectos que afectan directa o indi-

rectamente el medio ambiente, nos permite no 

solamente una toma de decisiones más eficiente 

y equitativa, sino también, procurar el bienestar 

de las generaciones presentes y futuras inmersas 

en circunstancias cada vez más competitivas, 

abiertas y multirelacionadas.

El desarrollo de esta sección constituye una es-

timulante síntesis de algunos de los principales 

métodos que permiten incorporar el impacto 

ambiental en los proyectos de inversión. Se des-

tacan los llamados métodos de costos evitados o 

incurridos a partir de funciones dosis-respuesta; 

el método del costo de viaje, como alternativa 

para conocer la disposición de los consumido-

res a pagar por bienes y servicios; el método de 

los precios hedónicos, basado en las caracterís-

ticas implícitas de ciertos bienes y el método de 

la valoración contingente o revelación de pre-

ferencias mediante la aplicación de encuestas a 

la población. Con las limitaciones prácticas que 

dichos métodos conllevan, se apuesta a que la 

investigación y divulgación de dichas técnicas, 

se respalden los esfuerzos que desde diferen-

tes perspectivas se están promoviendo a fin de 
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institucionalizar un mayor conocimiento sobre 

la medición de impactos ambientales. También 

se analizan cuatro de los principales problemas 

con que se enfrenta el análisis costo-beneficio 

al abordar los bienes y servicios ambientales: la 

irreversibilidad, el cálculo de los valores de no 

uso, la incertidumbre y el empleo de la tasa de 

descuento más apropiada para lograr objetivos 

de desarrollo sustentable.

En los últimos años organismos internacionales 

y locales se han mostrado cada vez más intere-

sados en encontrar la mejor manera de incluir el 

impacto ambiental de los proyectos de desarro-

llo en el proceso de toma de decisiones.

A su vez se reconoce ampliamente que el fracaso 

de algunos proyectos de infrestructura fue pro-

ducto de la poca atención prestada a su impacto 

en el medio ambiente, el problema ha sido abor-

dado hasta hace poco en la literatura de análisis 

o evaluación de proyectos.

Del mismo modo, algunos de los manuales más 

importantes de evaluación social de proyectos 

abordan el problema general de lograr una me-

jor asignación de los recursos en presencia de 

ciertos fallos de mercado. Pero en estos casos 

no todos los fallos merecen idéntica considera-

ción; el interés principal está en los producidos 

como consecuencia de graves imperfecciones 

de los mercados existentes (que provocan una 

distorsión de los precios) y no tanto en los que 

surgen por la ausencia de mercados para ciertos 

bienes (debido a externalidades, bienes públi-

cos, recursos comunes y demás), que lleva a una 

ausencia de precios. Este hecho podría ilustrar la 

afirmación de que hasta hace poco la evaluación 

social de proyectos y la estimación del impacto 

ambiental podían considerarse ramas separadas 

del análisis costo-beneficio social.

Un objetivo más de la presente sección, queda 

expresado al examinar de qué maneras y con 

qué cambios en la metodología general se podría 

introducir el impacto ambiental de los proyectos 

de infraestructura en el análisis costo-beneficio. 

Para tal propósito dicho análisis puede definirse 

como un método coherente de organizar la in-

formación sobre las ventajas (beneficios) y des-

ventajas (costos) sociales expresadas en una uni-

dad monetaria común. Obviamente, la primera 

condición para incluir los aspectos ambientales 

es calcular el valor de los cambios de la calidad 

ambiental en términos monetarios, es decir 

cuantificar e incluir en el flujo de evaluación las 

externalidades tanto negativas como positivas 

para la toma de decisiones.

La primera impresión es, que el problema estriba 

simplemente en que no existen precios para cal-

cular el valor de las repercusiones ambientales 

(positivas y negativas). Los mercados formales 

y los precios privados no están en condiciones 

de proporcionarnos información alguna sobre la 

disposición a pagar por aire y agua más limpios, 

biodiversidad o belleza geográfica, o sobre el 

costo de oportunidad de degradar la calidad de 

las aguas subterráneas utilizando abonos nitro-

genados o del aumento de la salinización debida 

al riego, etcétera. 

Todos estos constituyen ejemplos de repercu-

siones que no tienen precio. Tales repercusiones 

afectan al bienestar social y, las personas no son 

indiferentes a ellas. Esto ha alentado el esfuerzo 

por revelar el valor que la sociedad (a través de 

las preferencias de la gente) asigna a estas ex-

ternalidades negativas; dado un proyecto con-

creto para el que se ha determinado el impacto 

ambiental, medido en ciertos términos físicos 

pero no valorado, habría que calcular su valor de 

acuerdo con la técnica más apropiada y añadir el 
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resultado obtenido al flujo de costos y beneficios 

del proyecto, lo que daría una especie de benefi-

cios ambientales netos del proyecto.

Aunque la valoración económica de los efec-
tos ambientales es una condición necesaria 
para incluir los aspectos ambientales en el 
análisis costo-beneficio, ésta no es suficiente. 
Este hecho obedece a que los bienes y servicios 
ambientales son sustancialmente distintos de 
los bienes de producción o consumo comunes 
en la teoría económica.

A diferencia del capital creado por el hombre, la 

pérdida de un bien ambiental puede ser irrever-

sible. El valor de los bienes ambientales no pue-

de reducirse al valor que le damos a su uso como 

factor de producción o como bien de consumo.

Los efectos de las modificaciones que hacemos 

en el medio ambiente están sujetos a un ma-

yor grado de incertidumbre que las consecuen-

cias de las actividades normales de producción 

y consumo. En suma, si los bienes ambienta-

les son diferentes de otros bienes económicos, 

nuestros criterios para asignarlos también deben 

ser distintos.

Existen en la literatura abundantes definiciones 

respecto al concepto de ‘‘impacto ambiental’’. 

Algunos lo definen como los cambios espaciales 

y temporales de un parámetro ambiental como 

resultado de la interacción de una acción huma-

na en particular, en comparación con lo que hu-

biese ocurrido si la situación no se hubiese dado. 

Otros definen los impactos como las alteracio-

nes significativas, de carácter negativo o bene-

ficioso, que se producen en el ambiente como 

resultado de una actividad humana. En ambos 

casos debe tenerse claridad sobre los umbrales 

de aceptabilidad respecto al deterioro ambien-

tal y los elementos del ambiente que deben ser 

protegidos.

Cabe establecer la diferencia entre efecto e im-

pacto. El primero se refiere a cualquier variación 

o modificación de los factores ambientales por 

la acción de un proyecto. El segundo vincula la 

valoración de la significancia positiva o negativa 

producida sobre la calidad ambiental.

El significado del impacto puede conectarse con 

su reversibilidad. La necesidad de calificar el de-

terioro irreversible, el agotamiento de un recur-

so, y la iniciación de procesos negativos que se 

aceleran a sí mismos, ha conducido al desarrollo 

de estrategias de definición y uso de umbrales. 

Éstos marcan los límites a partir de los cuales el 

impacto se considera inadmisible y que, por lo 

tanto, incompatibilizan la ejecución de la acción 

con determinados ambientes.

Existen diversas formas para definir y calificar 

los impactos. Un ejemplo de niveles puede ser 

el siguiente:

a) Impacto compatible. La carencia de im-

pacto o la recuperación inmediata tras el 

cese de la acción. No se necesitan prácti-

cas mitigadoras

b) Impacto moderado. La recuperación de 

las condiciones iniciales requiere cierto 

tiempo. Se precisan prácticas de mitiga-

ción simples

c) Impacto severo. La magnitud del impac-

to exige, para la recuperación de las con-

diciones, la adecuación de prácticas es-

pecíficas de mitigación. La recuperación 

necesita un período de tiempo dilatado

d) Impacto crítico. La magnitud del impacto 

es superior al umbral aceptable. Se 

produce una pérdida permanente de la 
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calidad de las condiciones ambientales, 

sin posibilidad de recuperación incluso 

con la adopción de prácticas de mitigación

Principales Métodos para la Identificación de 
Impactos Ambientales

a) Las reuniones de expertos. Cuando se 

trata de estudiar un impacto muy con-

creto y circunscrito. Si no ocurre así, no 

se puede pretender ni rapidez ni exhaus-

tividad, a causa de los cruces interdisci-

plinarios. El método Delphi87 ha sido de 

gran utilidad en estos casos

b) Los listados de verificación. Son listas 

exhaustivas que permiten identificar 

rápidamente los impactos. Existen las 

puramente “indicativas” y las “cuanti-

tativas”, que utilizan estándares para la 

definición de los principales impactos 

(por ejemplo, contaminación del aire se-

gún el número de viviendas)

c) Las matrices simples de causa-efecto. 

Son matrices limitadas a relacionar la 

variable ambiental afectada y la acción 

humana que la provoca

d) Los grafos y diagramas de flujo. Tratan 

de determinar las cadenas de impactos 

primarios y secundarios con todas las in-

teracciones existentes y sirven para defi-

nir tipos de impactos esperados

e) La cartografía ambiental o superposición 

de mapas (overlay). Se construyen una 

serie de mapas representando las carac-

87 El método pretende extraer y maximizar las venta-

jas que presentan los métodos basados en grupos de expertos 

y minimizar sus inconvenientes. Para ello se aprovecha la si-

nergia del debate en el grupo y se eliminan las interacciones 

sociales indeseables que existen dentro de todo grupo. De esta 

forma se espera obtener un consenso lo más fiable posible del 

grupo de expertos.

terísticas ambientales que se consideren 

influyentes. Los mapas de síntesis per-

miten definir las aptitudes o capacidades 

del suelo ante los distintos usos, los ni-

veles de protección y las restricciones al 

desarrollo de cada zona

f) Redes. Son diagramas de flujo ampliados 

a los impactos primarios, secundarios y 

terciarios

g) Sistemas de Información Geográficos. 

Son paquetes computacionales muy ela-

borados, que se apoyan en la definición de 

sistemas. No permiten la identificación 

de impactos, que necesariamente deben 

estar integrados en el modelo, sino que 

tratan de evaluar la importancia de ellos

h) Matrices. Estos métodos consisten en 

tablas de doble entrada, con las caracte-

rísticas y elementos ambientales y con 

las acciones previstas del proyecto. En 

la intersección de cada fila con cada co-

lumna se identifican los impactos corres-

pondientes. La matriz de Leopold 88 es un 

buen ejemplo de este método. En matri-

ces más complejas pueden deducirse los 

encadenamientos entre efectos primarios 

y secundarios, por ejemplo

Como puede verse, existen muchas maneras y 

métodos para analizar la capacidad del ambien-

te y los impactos ambientales. Son tantos que su 

selección es un punto crucial en los resultados 

de la evaluación. Por ello no es posible abogar 

88 La matriz de Leopold corresponde a una matriz de 

las llamadas causa-efecto, las que consisten en un listado de 

acciones humanas y otro de indicadores de impacto ambien-

tal, que se relacionan en un diagrama matricial.
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por una fórmula única, ya que no lo permite la 

escasa perspectiva temporal y la enorme com-

plejidad de las interacciones; aún más, una regla 

de este tipo, nunca sería aconsejable de definir 

en el dominio de las ciencias ambientales.

F.3. Factibilidad 
ambiental de un 
proyecto

Esta es una figura solicitada en la ley de APP 

(Anexo E) pero no se encuentra reglamentada 

por la SEMARNAT, por lo que se sugiere rea-

lizar trabajo de gabinete y sería recomendable 

un recorrido de campo en la zona a impactar, de 

forma que se logren identificar en forma general 

tanto si existen Áreas Naturales Protegidas cer-

canas o que se afecten, o alguna especie de flora 

o fauna que esté protegida.

Asimismo, se deberá hacer una estimación pre-

via de las hectáreas que podrían requerir cam-

bio de uso de suelo debido al proyecto.

Con lo anterior, se podrían sugerir las principa-

les medidas de mitigación y concluir si habría 

alguna afectación ambiental que podría inhibir 

la realización del proyecto.

F.4. Evaluación de 
impacto ambiental y 
su manifestación

La Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) y su 

Manifestación (MIA) son instrumentos de polí-

tica ambiental y en ellas se utiliza un conjunto 

de técnicas, que integradas, permiten predecir y 

evaluar los probables efectos ambientales de un 

proyecto determinado.

La EIA tiene como objetivo llegar a una decisión 

balanceada que concilie los intereses y objetivos 

de algún proyecto, con los factores ambienta-

les, socioeconómicos, políticos y técnicos que 

intervienen en la construcción y operación de 

infraestructura. Dos elementos de la EIA, son 

de vital importancia para los fines de determi-

nación de la responsabilidad ambiental y repa-

ración del daño, son:

• La enunciación de los impactos am-

bientales significativos: los ambientes 

(reales y potenciales) en el área de in-

fluencia

• La descripción general de las medidas 

para evitar, atenuar o remediar impac-

tos negativos

Antes de empezar determinadas obras públicas, 

proyectos o actividades que pueden producir 

impactos importantes en el ambiente, la legisla-

ción obliga a hacer una evaluación del impacto 

ambiental que producirán si se llevan a cabo.

La evaluación de impacto ambiental es un pro-

ceso singular cuya operatividad y validez como 

instrumento para la protección del ambiente 

está recomendado por diversos organismos in-

ternacionales89. También es avalado por la expe-

riencia acumulada en países desarrollados, que 

lo han incorporado a su ordenamiento jurídico 

desde hace años. En México, las metodologías 

89 La Declaración de Río (1992) en su principio 17 

señala que: “deberá emprenderse una evaluación del impacto 

ambiental, en calidad de instrumento nacional, respecto de 

cualquier actividad propuesta que probablemente haya de pro-

ducir un impacto negativo considerable en el medio ambien-

te…”.
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para la realización de la EIA tienen su origen 

en la Ley Federal de Protección al Ambiente de 

1982 retomado posteriormente por la Ley Ge-

neral del Equilibrio Ecológica y Protección al 

Ambiente (LGEEPA) de 1988. Habitualmente, 

la presentación del MIA, correspondiente a una 

EIA, sigue una serie de guiones propuestos en 

un primer momento por la Secretaría de Desa-

rrollo Urbano y Ecología según su modalidad90.

De acuerdo a los artículos 28 y 30 de la LGEE-

PA, “quienes pretendan obras o actividades que 

puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar 

los límites y condiciones establecidos en las dis-

posiciones aplicables para proteger el ambiente 

y preservar y restaurar los ecosistemas…”, re-

querirán previamente la autorización en materia 

de impacto ambiental de la SEMARNAT, para 

lo cual “deberán presentar… una manifestación 

de impacto ambiental, la cual deberá contener, 

por lo menos, una descripción de los posibles 

efectos en el o los ecosistemas que pudieran ser 

afectados por la obra o actividad de que se tra-

te, considerando el conjunto de los elementos 

que conforman dichos ecosistemas, así como las 

medidas preventivas, de mitigación y las demás 

necesarias para evitar y reducir al mínimo los 

efectos negativos sobre el ambiente. Cuando 

se trate de actividades consideradas altamente 

riesgosas, la manifestación deberá incluir el es-

tudio de riesgo correspondiente.

Si después de la presentación de una manifes-

tación de impacto ambiental se realizan mo-

dificaciones al proyecto de la obra o actividad 

respectiva, los interesados deberán hacerlas del 

conocimiento de la Secretaría, a fin de que ésta 

les notifique… si es necesaria la presentación de 

90 Informes Medioambientales: Evaluación Prelimi-

nar; Evaluación Simplificada y Evaluación Detallada

información adicional para evaluar los efectos al 

ambiente.” Los contenidos, así como las caracte-

rísticas y las modalidades de las manifestaciones 

de impacto ambiental y los estudios de riesgo que-

dan establecidos en el Reglamento de la LGEEPA. 

De modo general, dichos guiones cubren una 

descripción del proyecto, aspectos generales del 

medio natural y socioeconómico, la vinculación 

de la obra con diversos ordenamientos jurídicos, 

diversos diagnósticos temáticos, la identifica-

ción y evaluación de impactos ambientales de 

significancia, posibles escenarios ambientales 

post-proyecto, las medidas de prevención y mi-

tigación de los impactos ambientales, una estra-

tegia de gestión para el proyecto y las conclusio-

nes del estudio.

Según el artículo 28 de la misma ley, en los ca-

sos en que determine su reglamento, requeri-

rán previamente la autorización en materia de 

impacto ambiental quienes pretendan llevar a 

cabo, entre muchas otras actividades, las obras 

hidráulicas (fracción I) y Obras y actividades 

en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y 

esteros conectados con el mar, así como en sus 

litorales o zonas federales (fracción X) y obras o 

actividades que correspondan a asuntos de com-

petencia federal…(fracción XIII). De manera 

específica conforme se indica en el párrafo ante-

rior, el Reglamento de la Ley General del Equi-

librio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, 

en su artículo 5°, establece las obras o activida-

des HIDRÁULICAS, que requieren previamen-

te la autorización de la Secretaría en materia de 

impacto ambiental:

i. Presas de almacenamiento, derivadoras 

y de control de avenidas con capacidad 

mayor de 1 millón de metros cúbicos, ja-
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güeyes y otras obras para la captación de 

aguas pluviales, canales y cárcamos de 

bombeo, con excepción de aquellas que 

se ubiquen fuera de ecosistemas frágiles, 

Áreas Naturales Protegidas y regiones 

consideradas prioritarias por su biodi-

versidad y no impliquen la inundación 

o remoción de vegetación arbórea o de 

asentamientos humanos, la afectación 

del hábitat de especies incluidas en algu-

na categoría de protección, el desabasto 

de agua a las comunidades aledañas, o la 

limitación al libre tránsito de poblacio-

nes naturales, locales o migratorias

ii. Unidades hidroagrícolas o de temporal 

tecnificado mayores de 100 hectáreas

iii. Proyectos de construcción de muelles, 

canales, escolleras, espigones, bordos, 

dársenas, represas, rompeolas, maleco-

nes, diques, varaderos y muros de con-

tención de aguas nacionales, con excep-

ción de los bordos de represamiento del 

agua con fines de abrevadero para el ga-

nado, autoconsumo y riego local que no 

rebase 100 hectáreas

iv. Obras de conducción para el abasteci-

miento de agua nacional que rebasen 

los 10 kilómetros de longitud, que ten-

gan un gasto de más de quince litros por 

segundo y cuyo diámetro de conducción 

exceda de 15 centímetros

v. Sistemas de abastecimiento múltiple de 

agua con diámetros de conducción de 

más de 25 centímetros y una longitud 

mayor a 100 kilómetros

vi. Plantas para el tratamiento de aguas re-

siduales que descarguen líquidos o Iodos 

en cuerpos receptores que constituyan 

bienes nacionales

vii. Depósito o relleno con materiales para 

ganar terreno al mar o a otros cuerpos de 

aguas nacionales

viii.Drenaje y desecación de cuerpos de 

aguas nacionales

ix. Modificación o entubamiento de cau-

ces de corrientes permanentes de aguas 

nacionales

x. Obras de dragado de cuerpos de agua na-

cionales

xi. Plantas potabilizadoras para el abasto 

de redes de suministro a comunidades, 

cuando esté prevista la realización de ac-

tividades altamente riesgosas

xii. Plantas desaladoras

xiii.pertura de zonas de tiro en cuerpos de 

aguas nacionales para desechar producto 

de dragado o cualquier otro material

xiv.Apertura de bocas de intercomunica-

ción lagunar marítimas

Así el citado Reglamento determina las obras o 

actividades a que se refiere el artículo 28 de la 

LGEEPA, que por su ubicación, dimensiones, 

características o alcances no produzcan im-

pactos ambientales significativos, no causen o 

puedan causar desequilibrios ecológicos, ni re-
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basen los límites y condiciones establecidos en 

las disposiciones jurídicas referidas a la preser-

vación del equilibrio ecológico y la protección al 

ambiente, y que por lo tanto no deban sujetarse 

al procedimiento de evaluación de impacto am-

biental previsto en dicha Ley. 

Por otro lado, el artículo 31 de la misma Ley, re-

mite a la presentación de un informe preventivo 

y no una manifestación de impacto ambiental, 

cuando:

I. Existan normas oficiales mexicanas 

u otras disposiciones que regulen las 

emisiones, las descargas, el aprove-

chamiento de recursos naturales y, en 

general, todos los impactos ambienta-

les relevantes que puedan producir las 

obras o actividades

II. Las obras o actividades de que se trate es-

tén expresamente previstas por un plan 

parcial de desarrollo urbano o de orde-

namiento ecológico que haya sido eva-

luado por la Secretaría en los términos 

del artículo siguiente (artículo 32)

III. Se trate de instalaciones ubicadas en 

parques industriales autorizados en los 

términos de la presente sección

Aun en los casos previstos por dicho artículo, 

y habiendo analizado el informe preventivo, la 

SEMARNAT se reserva la decisión para deter-

minar si se requiere la presentación de una ma-

nifestación de impacto ambiental en alguna de 

las modalidades previstas.

Como proceso de planeación ambiental, la EIA, 

consta de tres etapas: la descriptiva, la analíti-

ca y la propositiva o estratégica. Dichas etapas, 

comprenden nueve fases, de las cuales, las cinco 

primeras corresponden a la etapa descriptiva e 

integran los procesos de recopilación de infor-

mación del proyecto, regionalización ecológica 

y la caracterización física, biológica y socioeco-

nómica del área. La sexta y séptima fases corres-

ponden a la etapa analítica de la evaluación. 

Por último la etapa estratégica, en la que se di-

señan las medidas de prevención, mitigación, 

compensación, remediación y manejos ambien-

tales del área, se genera un programa de moni-

toreo ambiental y seguimiento del proyecto, se 

desarrollan propuestas para la integración y ex-

pedición de los instrumentos legales para el mo-

nitoreo del proyecto y la generación de un banco 

sistematizado de información geográfica y eco-

lógica acorde con las necesidades de la región de 

estudio y la instrumentación de la estrategia de 

gestión y monitoreo ambiental.

En cada etapa llevan a cabo reuniones interdis-

ciplinarias y talleres de planeación participati-

va como parte de una estrategia de comunica-

ción de la información, gestión y evaluación 

del proyecto.

Es preciso señalar que para que la EIA sea útil 

en un marco de deslinde de responsabilidades, 

ésta deberá poder identificar de forma clara los 

impactos ambientales (reales o potenciales) más 

representativos. Para ello, la definición de los 

criterios relevantes por parte de todos los in-

volucrados es de primordial importancia. Esto 

además, provee de la información que permitirá 

llegar a una decisión balanceada de conciliación 

de intereses y objetivos de un proyecto, sin afec-

tar en forma significativa otros elementos y pro-

cesos del sistema.
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F.5. Otros  
ordenamientos  
jurídicos

Independientemente de que los lineamientos de 

la SHCP para la elaboración de estudios costo y 

beneficio, consideren la parte correspondiente 

a la factibilidad ambiental de los proyectos, de 

manera transversal en la normatividad federal se 

exige y remite al cumplimiento de los estudios 

para garantizar la observancia en la preservación 

del medio ambiente con la realización de los pro-

yectos de inversión; a propósito de la normativi-

dad vigente, que a continuación se presenta:

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria

Artículo 53. Los programas y proyectos de 

inversión que se señalan en este Artículo de-

berán contar con el dictamen favorable sobre 

el análisis de factibilidad técnica, económica 

y ambiental y, en su caso, sobre el proyec-

to ejecutivo de obra pública. Este dictamen 

se deberá obtener antes de la emisión de los 

oficios de inversión correspondientes, o en 

los casos en que éstos no se requieran, antes 

de iniciar el procedimiento de contratación 

correspondiente.

Etapa Núm. Fase Proceso

Descriptiva

1 Recopilación de información Recopilación de información

2 Regionalización Regionalización ecológica

3 Caracterización física
Trabajo de gabinete

Verificación de campo

4 Caracterización biológica
Trabajo de gabinete

Verificación de campo

5 Caracterización socioeconómica
Trabajo de gabinete

Verificación de campo

Analítica

6 Diagnóstico

Vinculación del proyecto con normas y usos del 
suelo

Diagnósticos temáticos

Análisis de aptitud

Identificación de índices e indicadores

Diagramas de flujo

Modelo conceptual

Identificación y evaluación de impactos

7 Pronóstico
Simulación K

Modelos cuantitativos y análisis de tendencias

Estratégica

8 Mitigación de impactos y propuestas de 
manejo

Estrategias, políticas y lineamientos de manejo

Medidas de mitigación, compensación y 
remediación

9 Estrategia de gestión

Instrumentos de gestión

Monitoreo y seguimiento

Sistema de información.

Tabla F.1 Diagrama de las fases metodológicas a utilizar en una EIA
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Los programas y proyectos de inversión sujetos a 

esta obligación son:

I.  Los nuevos proyectos de infraestructu-

ra productiva de largo plazo 

II.  Los nuevos programas y proyectos de 

inversión presupuestaria en infraes-

tructura eléctrica, hidráulica y de 

transporte, incluyendo carreteras, cuyo 

monto total de inversión sea superior al 

que determine la Secretaría 

III. Las modificaciones al alcance tanto de 

proyectos de infraestructura produc-

tiva de largo plazo como de inversión 

presupuestaria cuyo monto total y tipo 

de infraestructura correspondan a lo 

señalado en la fracción anterior

Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas.

Artículo 20.- Las dependencias y entidades es-

tarán obligadas a considerar los efectos sobre el 

medio ambiente que pueda causar la ejecución 

de las obras públicas, con sustento en la evalua-

ción de impacto ambiental prevista por la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente. 

Los proyectos deberán incluir las obras necesarias 

para que se preserven o restituyan en forma equi-

valente las condiciones ambientales cuando éstas 

pudieren deteriorarse y se dará la intervención 

que corresponda a la Secretaría de Medio Am-

biente y Recursos Naturales y a las dependencias 

y entidades que tengan atribuciones en la materia.

Artículo 21.- Las dependencias y entidades se-

gún las características, complejidad y magnitud 

de los trabajos, formularán sus programas anua-

les de obras públicas y de servicios relacionados 

con las mismas y los que abarquen más de un 

ejercicio presupuestal, así como sus respectivos 

presupuestos, considerando:

l. Los estudios de preinversión que se re-

quieran para definir la factibilidad técni-

ca, económica, ecológica y social de los 

trabajos

Ley de Aguas Nacionales

Artículo 21 Bis. El promovente deberá adjuntar 

a la solicitud de concesión o asignación, al me-

nos los documentos siguientes:

III. La manifestación de impacto ambiental, 

cuando así se requiera conforme a la Ley 

General de Equilibrio Ecológico y la Pro-

tección al Ambiente

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas 

Artículo 15.- En la planeación de las obras y ser-

vicios, las dependencias y entidades, según las 

características, complejidad y magnitud de los 

trabajos, deberán considerar, además de lo pre-

visto en la Ley, lo siguiente: 

III. Los avances tecnológicos en función de 

la naturaleza de las obras y servicios y la 

selección de aquellos procedimientos de 

seguridad del personal e instalaciones, 

construcción, materiales, productos y 
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equipos que satisfagan los requerimien-

tos técnicos, ambientales y económicos 

del proyecto

F.6. CONTENIDOS DE LOS 
ESTUDIOS DE  
IMPACTO  
AMBIENTAL

Descripción del proyecto. Se describen todas las 

acciones que podrían tener impactos ambien-

tales significativos, tanto en las etapas de cons-

trucción, puesta en marcha, operación, como de 

abandono. Entre otros, se incluyen los siguientes 

aspectos:

a) Resumen ejecutivo

b) Descripción de la acción, identificando: 

proponente, tipo y monto de inversión, 

etapa del proyecto, tecnología empleada, 

objetivos y justificación, descripción ge-

neral del proyecto con sus obras comple-

mentarias

c) Marco de referencia legal y administra-

tivo. Se deben especificar los aspectos 

legales y administrativos que están aso-

ciados a la temática ambiental del pro-

yecto, especialmente al cumplimiento 

de las normas y obtención de permisos 

ambientales

d) Localización. Se justifica la decisión so-

bre la ubicación geográfica y político-ad-

ministrativa de la acción y los impactos 

ambientales que se deriven de ella

e) Envergadura de la acción. Se estable-

ce el área de influencia, generando una 

descripción de la superficie involucrada 

en función de los impactos ambientales 

significativos. Se describen aspectos, ta-

les como: tamaño de la obra, volumen 

de producción, número de trabajadores, 

requerimientos de electricidad y agua, 

atención médica, educación, caminos, 

medios de transporte, entre otros

f) Tipos de insumos y desechos. Se descri-

ben las materias primas utilizadas y su 

volumen, fuentes de energía, cantidad y 

calidad de las emisiones sólidas, líquidas 

o gaseosas, así como la tasa a la cual se 

generarán y la disposición y manejo de 

los desechos, los planes de manejo de los 

recursos, volúmenes y tasa de extrac-

ción, origen de los insumos y otros as-

pectos relevantes para identificar el im-

pacto ambiental del proyecto

Antecedentes del área de influencia del proyec-

to (Línea de Base). Deben incluirse parámetros 

ambientales sólo en la medida que representen 

los impactos ambientales significativos. Se in-

corporan aspectos como:

a) Descripción de depósitos o tratamiento 

de desechos, uso actual y valor del suelo, 

división de la propiedad, grado de avance 

industrial-residencial, capacidad de uso 

y topografía, categoría de área protegida 

y equipamiento e infraestructura básica, 

entre otros

b) Descripción de la ubicación, extensión y 

abundancia de fauna y flora, y caracterís-

ticas y representatividad de los ecosiste-

mas. Se analiza tanto la calidad como la 

fragilidad de los ambientes involucrados
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c) Descripción del medio físico (agua su-

perficial y subterránea, aire y suelo) en 

cuanto a sus características (parámetros 

físico-químicos, estado de contamina-

ción, etc.) y sus dinámicas

d) Descripción de los sitios relativos a mo-

numentos nacionales, áreas de singula-

ridad paisajística, sitios de valor históri-

co-arqueológico o cultural, entre otros.

e) Descripción de parámetros demográfi-

cos, de características socioeconómicas, 

de calidad de vida, de cantidad de per-

sonas afectadas, costumbres, valores y 

rasgos culturales entre otras variables

f) Identificación, análisis y valorización de 

los impactos. En esta parte se identifican 

los impactos positivos y negativos deri-

vados de la construcción, puesta en mar-

cha, operación y abandono de la acción. 

La valorización de los impactos y la elec-

ción de las técnicas deben velar porque 

ellas:

• Analicen la situación ambiental 

previa (antecedentes o línea de 

base) en comparación con las trans-

formaciones esperadas del ambiente

• Prevean los impactos directos, in-

directos y los riesgos inducidos que 

se podrían generar sobre los com-

ponentes físico-naturales, socioeco-

nómicos, culturales y estéticos del 

ambiente

• Enfaticen la pertinencia de las me-

todologías usadas en función de: i) 

la naturaleza de acción emprendida, 

ii) las variables ambientales afecta-

das, y iii) el área involucrada

• Utilicen variables ambientales re-

presentativas para medir impactos y 

justifiquen la escala, el nivel de re-

solución y el volumen de los datos, 

la repetibilidad de la información, 

la definición de umbrales de impac-

tos y la identificación de impactos 

críticos o inadmisibles e impactos 

positivos

• Consideren las normas y estándares 

nacionales existentes en la materia 

y área geográfica de que se trate

Plan de manejo ambiental. Una vez que se han 

identificado, analizado y cuantificado los im-

pactos ambientales se incluyen los siguientes 

aspectos:

a) Análisis de las acciones posibles de reali-

zar para aquellas actividades que, según 

lo detectado en el punto anterior, impli-

quen impactos no deseados

b) Descripción de procesos, tecnologías, 

acciones y otros, que se hayan considera-

do para reducir los impactos ambientales 

negativos cuando corresponda

c) Programa de mitigación con las acciones 

tendientes a minimizar los impactos ne-

gativos sobre el ambiente en la construc-

ción, operación y abandono de las obras 

e instalaciones
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d) Programa de medidas compensatorias con 

las actividades tendientes a lograr tran-

sacciones ambientales para manejar los 

impactos sin posibilidades de mitigación

e) Programa de prevención y control de 

riesgos, con las medidas ante los even-

tuales accidentes tanto en la infraestruc-

tura o insumos como en los trabajos de 

construcción, operación y abandono de 

las obras

f) Programa de contingencias, con las ac-

ciones para enfrentar los riesgos identifi-

cados en el punto anterior

g) Programa de seguimiento, evaluación y 

control, con los antecedentes necesarios 

para verificar la evolución de los impac-

tos ambientales, seguir adecuadamente 

el comportamiento de la línea de base, 

revisar las acciones de mitigación y com-

pensación propuestas en el estudio de 

impacto ambiental, y realizar auditorías 

para ajustar el comportamiento de las 

obras a las condiciones ambientales de-

seadas

De acuerdo a las definiciones anteriores, se puede 

mencionar en forma enunciativa, algunos conte-

nidos básicos a considerar en este tipo de análisis.

El desarrollo de las metodologías para evaluar 

impactos ambientales puede vincularse secuen-

cialmente con: a) la búsqueda de las relaciones 

entre los elementos o características territoriales 

y las acciones; b) las mediciones específicas e in-

formación necesaria para estimar los impactos; 

y c) las medidas de mitigación, compensación y 

seguimiento. Estos antecedentes permiten una 

adecuada identificación, predicción e interpre-

tación de los impactos sobre diversos compo-

nentes del ambiente.

La información puede concretarse sobre la base 

de dos aspectos básicos: la medición de la capa-

cidad y del impacto sobre el medio. La capacidad 

es la condición natural de un territorio para ab-

sorber presiones sin deteriorarse y se relaciona 

con aspectos tales como: una altitud es mejor 

que otra para repoblar con una determinada 

especie forestal; un tipo litológico es mejor que 

otro en cuanto a resistir las cargas derivadas de 

la erosión de los suelos; y la capacidad de au-

to-purificación de una corriente ante los conta-

minantes. 

También se hace referencia a otros enfoques 

para aplicar este concepto como, por ejemplo, 

la capacidad de carga. Esta puede expresarse en:

• Número de organismos de una especie 

dada que pueden vivir en un ecosistema 

sin causar deterioro

• Máximo número de animales que pue-

den sobrevivir al período anual más 

desfavorable en un área

El análisis del impacto conduce al concepto de 

alteración. Por ello es necesario prever y estu-

diar cuáles serían las implicancias de las posi-

bles acciones sobre el medio ambiente, sean és-

tas de carácter positivo o negativo.

La consideración del impacto negativo sobre el 

medio contrapone los conceptos de fragilidad, 

singularidad y rareza, a las consideraciones de 

tipo técnico analizadas en los estudios de capa-

cidad. Contrariamente, el impacto positivo realza 

la capacidad territorial para acoger las acciones, 

con matices derivados de las posibles orientacio-

nes favorables que puedan inducirse sobre los ele-
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mentos espaciales y los procesos actuantes debido 

a la implantación de las actividades humanas.

Calidad del agua

Para la elección de modelos que analizan la cali-

dad del agua, es necesario conocer los criterios y 

estándares establecidos en las normativas nacio-

nales. Un modelo es una representación que si-

mula las condiciones ambientales y su respuesta 

ante estímulos determinados. Los más utilizados 

son los matemáticos; también se usan modelos 

físicos, cuando las situaciones son demasiado 

complejas para ser analizadas matemáticamente.

La modelación constituye una herramienta po-

derosa en el análisis de calidad del agua. La 

validez de un modelo depende de la calidad de 

información disponible. Por ello, siempre se 

realiza un análisis crítico de los datos y de sus 

resultados. En muchas oportunidades los mode-

los existentes no pueden ser aplicados por fal-

ta o mala información, o por no ser compara-

bles el ámbito que se evalúa con aquel asociado  

al modelo.

Análisis sobre la calidad del aire

El análisis de la calidad del aire puede cumplir 

varias finalidades, entre las que destacan el pro-

nóstico de las posibles alteraciones por una nue-

va actividad, y el impacto en la salud humana y 

en la flora y fauna de un territorio determinado. 

También el análisis de la calidad del aire per-

mite conocer la eficiencia de los mecanismos de 

control de emisiones de un determinado proce-

so industrial.

Al igual que en el análisis de la calidad del agua, 

la modelación de los posibles impactos ambien-

tales por emisiones al aire cumple el propósito 

de predecir el comportamiento de las concen-

traciones de contaminantes.

Análisis sobre degradación de los suelos

Los distintos métodos de identificación y aná-

lisis de los procesos de degradación de suelos 

pueden agruparse como de: observación y me-

dición directa, métodos paramétricos, modelos, 

métodos cartográficos y utilización de datos de 

teledetección.

Análisis sobre flora y fauna

Debido a la gran diversidad que presentan los 

seres vivos, tanto a nivel de individuos y espe-

cies como de interacciones y asociaciones entre 

ellos, no existe una metodología aplicable a to-

dos los casos, excepto en líneas o principios ge-

nerales. Esto hace que el primer paso para reali-

zar estudios de flora y fauna sea adecuarse a las 

metas planteadas y a la existencia de informa-

ción disponible en inventarios y publicaciones 

científicas actualizadas.

F.7. Alternativas de  
métodos de  
valor ación

Esta sección busca enunciar algunos métodos 

específicos relevantes para la EIA y que actúan 

como complemento de aquellos descritos en los 

puntos anteriores. 

Las diferentes técnicas para calcular el valor de 

bienes y servicios ambientales pueden agrupar-

se según el respectivo mercado en que se puede 

encontrar la información necesaria para obtener 

un cierto valor para los bienes intangibles de que 

se trate. En ningún caso se pretende elaborar un 

análisis detallado de todas las alternativas posi-
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bles. Desde esta perspectiva surgen tres gran-

des categorías de técnicas. Aquellas que inten-

tan obtener el valor económico de los bienes y 

servicios ambientales mediante la búsqueda de 

ciertas equivalencias entre estos bienes y otros 

bienes y servicios que normalmente se inter-

cambian en el mercado. Si estas equivalencias 

existen, el valor de los bienes ambientales puede 

deducirse directamente de la información sobre 

los bienes intercambiados en los mercados con-

vencionales,

Las técnicas que están basadas en el supuesto 

de que, cuando las personas compran y venden 

ciertos bienes privados, también están expresan-

do sus preferencias implícitas en materia de bie-

nes ambientales (luego la valoración puede ob-

tenerse observando estos mercados implícitos).

Finalmente están los métodos que crean merca-

dos artificiales específicos en que las personas 

expresan directamente sus preferencias en ma-

teria de bienes ambientales.

En la actualidad, aunque presenta un alto gra-

do de dificultad valorar en aspectos económicos 

los impactos ambientales de un proyecto existen 

diversas metodologías dedicadas a la valoración 

económica del medio ambiente:

Valoración Utilizando Mercados 
Convencionales

1. Valoración mediante cambios en la produc-
ción

Hay algunos casos en que es acertado conside-

rar a los bienes ambientales como insumos en el 

proceso de producción de ciertos bienes priva-

dos. En este caso cabe esperar que la reducción 

de la disponibilidad de los insumos ambienta-

les, a igualdad de condiciones, haga decrecer la 

producción final. Por otra parte, esta pérdida de 

producción puede interpretarse como el costo de 

oportunidad del cambio ambiental.

El caso más común surge cuando un proyecto 

produce externalidades tecnológicas (que afec-

tan a la función de producción de un agente 

económico que no forma parte del proyecto) que 

modifican la calidad de un bien ambiental que 

se utiliza como insumo para otro productor. Por 

ejemplo, la contaminación del agua puede afec-

tar a la producción de agua potable (aumentando 

el costo de tratamiento), reducir el rendimiento 

por hectárea de las cosechas; la erosión del suelo 

reduce el valor de los cultivos sembrados en de-

terminado terreno, y así sucesivamente.

Los ejemplos de cambios en la función de pro-

ducción también pueden ser internos del proyec-

to, pero en tal caso no es necesario obtener una 

valoración separada de los efectos ambientales 

internos. Por ejemplo, con bastante frecuencia, 

la implementación de un proyecto de riego con 

agua rodada implica el constante aumento de la 

salinidad del suelo y luego la constante reduc-

ción del rendimiento por hectárea y por ende 

encarece el valor de los cultivos. Ahora bien, 

cuando el efecto ambiental es interno, las pér-

didas de bienestar debidas a la mayor salinidad 

pueden reflejarse en la trayectoria decreciente 

de los ingresos obtenidos al cosechar (aunque 

no es fácil encontrar un ejemplo práctico en que 

haya ocurrido esto).

La valoración mediante este método se obtie-

ne independientemente de cómo actúan los 

agricultores frente a los cambios de la calidad 

ambiental. Al menos por razones teóricas, se 

acepta que el agricultor no reacciona utilizando 

otra combinación de los insumos restantes (por 
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ejemplo, usando más abonos para mantener un 

determinado nivel de producción), reempla-

zando ese insumo ambiental en particular (por 

ejemplo, cambiando el agua contaminada por 

agua más limpia) o cambiando sus productos 

(buscando cultivos que sean más resistentes a 

ciertos tipos de contaminación, etc.).

2. Valoración mediante bienes sustitutivos

Otra perspectiva, es considerar que los bie-

nes y servicios ambientales son un insumo 

más entre otros del proceso de producción. 

Por ejemplo, los nutrientes naturales del sue-

lo pueden reemplazarse con abonos orgáni-

cos, las aguas subterráneas contaminadas con 

agua pura. En este método se parte de la base 

de que la producción física de un bien es una 

función de ambos tipos de insumos, algunos 

privados, entre ellos mano de obra, abonos, 

aguas tratadas, y algunos ambientales, como 

la disponibilidad de nutrientes naturales del 

suelo (nitrógeno, fosfato, carbono orgánico, 

etc.) y agua de una cierta calidad.

Cada nivel de producción puede obtenerse con 

diferentes combinaciones de estos insumos. La 

finalidad es definir la cantidad del insumo pri-

vado necesaria para obtener un determinado 

nivel de producción, dada la disponibilidad de 

diferentes cantidades del insumo ambiental. 

Vale decir, dado el nivel actual de producción, 

la cantidad utilizada del insumo intercambia-

do puede definirse como una función implícita 

de la cantidad disponible del insumo ambien-

tal, para finalmente reflejar la disposición a 

pagar de los individuos para evitar de todos 

modos los efectos negativos de la degradación 

ambiental.

Tal como el primero, este método permite obte-

ner una medida representativa de la pérdida de 

bienestar en que se ha incurrido (a falta de una 

medida más directa).

Hay que prever que el verdadero valor de la dis-

posición a pagar para evitar la pérdida del bien 

ambiental, pueda estar cerca del costo de re-

emplazo. De hecho, si las personas realizan el 

reemplazo, revelan una disposición a pagar por 

una mejora ambiental que es por lo menos igual 

al costo de reemplazo; probablemente están 

dispuestas a pagar más, pero esta información 

no se puede obtener con métodos indirectos.  

Por otra parte, si las personas no realizan activi-

dades de reemplazo, quiere decir que su disposi-

ción a pagar es inferior a este costo.

Este razonamiento se basa en importantes su-

puestos. El primero es que el reemplazo es posi-

ble. Una vez producida la erosión en una tierra 

de cultivo, podría haber una manera de restable-

cer el anterior nivel de producción del terreno 

afectado. Esta afirmación podría ser cierta desde 

un punto de vista técnico (independientemente 

del costo al que se estén produciendo cultivos en 

otras partes).

El segundo supuesto es que los efectos de la ero-

sión pueden conocerse con seguridad. Las per-

sonas pueden tener información correcta sobre 

los efectos ambientales de sus prácticas de pro-

ducción y sobre los métodos para evitar las con-

secuencias económicas de estos daños.

Un último aspecto es que, para un agricultor que 

enfrenta la disminución de su producción, el re-
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emplazo de la tierra puede no ser una respuesta 

racional, lo que constituye un hecho obvio que 

puede deducirse de la teoría del productor.

Normalmente los agricultores no pagan por los 

insumos ambientales utilizados en la produc-

ción. En consecuencia, el corolario inmediato 

del daño ambiental es un aumento del costo va-

riable para obtener el nivel de producción ante-

rior. Asimismo, la curva del costo marginal pue-

de resultar afectada y, en condiciones normales, 

el nivel de producción óptimo será menor que 

antes. En este caso nunca se concretará el reem-

plazo y la disposición a pagar siempre es menor 

que el costo de reemplazo.

3. Gastos preventivos

A veces, no se puede aproximar al valor del be-

neficio de las mejoras ambientales, estudiando 

los gastos en que las personas están dispuestas a 

incurrir para evitar las externalidades negativas. 

En países avanzados, por ejemplo, la gente puede 

reducir su exposición al ruido gastando dinero en 

materiales de aislamiento o reducir el riesgo de 

corrosión de ciertos materiales empleando pintu-

ras especiales, etc. En países menos desarrolla-

dos, mucha gente está dispuesta a pagar por agua 

embotellada y aparatos de filtración y a instalar 

pozos privados a fin de evitar los peligros para 

la salud que representa el agua de una fuente 

superficial, por ejemplo. Otro caso sería cuando 

los agricultores incurren en gastos para instalar 

estructuras de protección contra el entarquina-

miento causado por la erosión aguas arriba.

A diferencia del método de costo de reemplazo, 

el método de gastos preventivos se basa direc-

tamente en la observación del comportamiento 

individual. Las observaciones pueden servir de 

base para revelar la disposición a pagar para re-

ducir el riesgo de exposición a la contaminación.

Las personas incurren en gastos preventivos 

para reducir las consecuencias negativas deriva-

das de la exposición a cierto riesgo ambiental. 

Aunque normalmente este tipo de gastos son 

fáciles de medir en términos monetarios, sus 

beneficios no siempre se pueden cuantificar con 

facilidad. Estos beneficios están determinados 

por el carácter incierto del riesgo evitado.

En consecuencia, el gasto preventivo puede in-

terpretarse como la disposición a pagar por la 

reducción del riesgo personal y el valor de los 

beneficios puede calcularse como la diferencia 

entre el efecto esperado de la exposición a los 

riesgos ambientales con estos gastos y sin ellos.

Además, la ausencia o a veces el bajo nivel de 

estos gastos de un cierto grupo afectado por el 

riesgo, no puede tomarse como beneficio dado 

el valor bajo o nulo que la gente asigna a la ca-

lidad ambiental. En algunos casos, ello podría 

obedecer a la falta de información sobre la exis-

tencia de tal riesgo (por ejemplo, un grupo de 

campesinos podría no tener información sobre 

un plan de gobierno para desviar un curso de 

agua natural); es decir, es preciso que el riesgo 

sea percibido para poder evitarlo. También po-

dría obedecer a la falta de información sobre las 

consecuencias de cierto riesgo (por ejemplo, los 

campesinos no siempre conocen las consecuen-

cias ambientales que tiene el uso de plaguicidas 

en la calidad del agua subterránea).

Por último, el método de los gastos preventivos 

sólo puede emplearse para prevenir riesgos evi-

tables en la escala en que se reúna la informa-

ción (no hay forma de que un campesino pue-
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da evitar las consecuencias de una inundación, 

pero el gobierno puede hacerlo construyendo un 

embalse, por ejemplo); en comunidades pobres 

lo único que cada campesino puede hacer para 

evitar los riesgos locales a la salud es cambiar su 

residencia.

4. Gastos de reemplazo o reposición

Consiste en estimar los costos necesarios para 

reemplazar un activo ambiental deteriorado.

Valoración Mediante Mercados Implícitos

La idea fundamental de este método es que algu-

nos bienes y servicios ambientales sólo pueden 

consumirse comprando ciertos bienes intercam-

biados en los mercados convencionales. Si es así, 

las personas pueden revelar sus preferencias de 

consumir ciertos bienes ambientales compran-

do determinados bienes que se intercambian 

normalmente. En este caso, los bienes ambien-

tales se consideran indirectamente intercam-

biados y su valor implícitamente calculado en el 

comportamiento de los agentes económicos del 

mercado. En esta categoría se incluyen dos mé-

todos generales: el método del costo de viaje y el 

método hedónico.

1. El método del costo de viaje

Este método se utiliza sobre todo, para estimar 

la disposición de los consumidores a pagar por 

bienes recreativos. Así pues, el costo de viaje 

a un sitio recreativo determinado se usa como 

medida sustitutiva de su precio. En esos casos, 

es también una medida sustitutiva del valor de 

uso y no puede considerarse una medida del va-

lor económico total de un determinado sitio (los 

valores de opción y preservación no pueden es-

timarse de esta manera).

Este método está muy difundido en los países 

desarrollados. Algunos autores también en-

cuentran que este método es útil en países en 

desarrollo, por ejemplo, en la comparación de 

los beneficios de la preservación y explotación 

de las zonas silvestres.

El método exige una gran cantidad de informa-

ción que puede suponer un costo muy alto para 

su estimación. Estos datos se refieren no sólo al 

costo tangible del viaje para un cierto grupo de 

usuarios del sitio, sino también al costo de opor-

tunidad del tiempo que les supone la visita a es-

tos consumidores (cuyo valor también es difícil 

de calcular en forma confiable). Otro problema 

es que los gastos del consumidor deben corres-

ponder directamente a la visita al sitio, lo que no 

siempre es así cuando los usuarios visitan más 

de un sitio el mismo día o cuando la visita es sólo 

una de muchas actividades de vacaciones.

2. El método de precios hedónicos

Este método se basa en la idea de que el precio 

de determinados bienes (como una casa o una 

extensión de tierra productiva) depende direc-

tamente de los atributos que contiene ese bien. 

En este sentido el primer objetivo del método he-

dónico, es establecer la función del precio total 

para una serie de características que conforman 

un bien singular del mercado privado. La teoría 

económica que respalda las funciones hedónicas, 

se basa en la hipótesis de que todo producto de 

atributos múltiples es una combinación de carac-

terísticas que no pueden comprarse o venderse 

por separado por falta de mercados formales y 

precios explícitos. Por otra parte, estos atributos 

son la única razón por la que el producto priva-

do tiene algún valor de uso para el consumidor o 

el productor, y por eso, cada transacción puede 

considerarse una venta global de un grupo de ca-
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racterísticas, de modo tal que el precio de cada 

uno de los bienes también es un agregado del pre-

cio implícito de las características que contiene.

Por ejemplo, el precio de un terreno de tierra de-

pende de ciertos atributos físicos y económicos. 

Al primer tipo de atributos corresponden la ex-

tensión, su inclinación o desnivel, la cantidad de 

nutrientes disponibles en el suelo, la disponibi-

lidad de agua natural y demás. Al segundo, co-

rresponden la infraestructura de transporte, su 

distancia al mercado, la disponibilidad de insta-

laciones de almacenamiento, agua de riego, etcé-

tera. En el anexo C se detalla esta metodología.

Valoración Utilizando Mercados Artificiales

En muchos casos, no se puede inferir la disposi-

ción a pagar a partir del comportamiento actual 

del individuo en los mercados convencionales o 

implícitos. En cambio, es posible que los indivi-

duos revelen sus preferencias haciendo frente a 

situaciones hipotéticas o en mercados artificia-

les. En este caso, se le presenta al entrevistado 

una serie de informaciones sobre la situación 

actual y las alternativas de que dispone. Por 

ejemplo, las praderas comunales del pueblo y la 

opción de acceso gratuito continuo y el consi-

guiente deterioro o el pastoreo limitado, contro-

lado por una asociación popular.

Luego el entrevistador hace una pregunta: (ofer-

ta inicial): ¿estaría usted dispuesto a pagar un 

peso por concepto de cuota a una asociación de 

pastoreo de su pueblo, con el fin de lograr la re-

habilitación de los pastizales, según el programa 

descrito? Según la respuesta, se aumenta o dis-

minuye la oferta hasta obtener una cifra defini-

tiva. Con todas las respuestas se llega al cálculo 

de una oferta media y a una extrapolación de los 

resultados de la muestra a la población entera.

1. Valoración Contingente

La valoración contingente, (VC), es el único mé-

todo que puede revelar el valor total de un bien o 

servicio ambiental. Este método puede utilizarse 

cuando no se dispone de otros datos o cuando no 

son apropiados otros métodos; contrariamente a 

los demás métodos, su aplicación no sólo sirve 

para informar sobre el valor de uso, sino tam-

bién el valor de opción y el valor de preservación 

o valor de existencia. La valoración contingente 

puede tropezar con dos tipos de problemas.

Primero, hay una serie de sesgos que intervie-

nen en el cuestionamiento directo sobre la dis-

posición a pagar. Los entrevistados se ubican en 

una situación hipotética e inusual y su motiva-

ción para encontrar o declarar su verdadera dis-

posición a pagar puede resultar afectada en con-

secuencia. Los entrevistados también pueden 

creer que su respuesta individual puede afectar 

a los resultados de la encuesta y tener ciertos 

efectos sobre un proyecto o decisión determina-

do; algunos entrevistados (dado que en realidad 

no van a pagar) pueden hacer una oferta muy 

alta por algo que quieren; y finalmente los datos 

seleccionados que se presentan al entrevistado 

pueden influir en las respuestas. Algunos estu-

dios demostraron que con diferentes cantidades 

y tipos de información se obtienen diferentes 

respuestas.

Segundo, hay considerable polémica respecto de 

la diferencia observada entre dos de las medidas 

de los cambios en el bienestar obtenido con este 

método. Algunos estudios revelan una diferen-

cia destacable entre la disposición a pagar por 

una cierta mejora de la calidad ambiental y la 

disposición a aceptar un deterioro de esta de la 

misma magnitud. La teoría económica conven-

cional sostiene que ambas cifras debieran ser 
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iguales. Es una cuestión que se presta al debate 

y un tema importante de investigación actual. 

Este problema no es privativo de los métodos de 

valoración contingente; por el contrario, es un 

problema actual y generalizado del significado 

económico de los cambios en el bienestar. La 

única razón por la cual el debate se centra en 

los resultados empíricos del método de valora-

ción contingente puede encontrarse en el hecho 

mismo de que este método es el único que está 

directamente diseñado para obtener una medi-

da (no sustitutiva ni limitada al valor de uso) de 

los distintos cambios en el bienestar.

Este método es empleado cuando no hay tran-

sacciones de mercado que proporcionen in-

formación sobre la valoración de los servicios 

ambientales en estudio. Esta técnica consiste 

en la realización de encuestas para determinar 

las preferencias de la gente respecto a un bien 

ambiental perfectamente definido y a partir de 

estas estimar cuanto están dispuestos a pagar 

o a aceptar como compensación por el mejora-

miento o deterioro de la calidad ambiental del 

mismo.

En el Anexo D se detalla esta metodología.

F.8. Conclusiones

Todos los problemas analizados hasta ahora tie-

nen un denominador común: se refieren al pro-

blema general de internalizar los aspectos am-

bientales en la adopción de decisiones sociales 

al nivel de un proyecto de inversión cualquiera.

Como ocurre en el análisis costo-beneficio 

convencional, esperaríamos derivar ciertas re-

glas prácticas para aplicarlas en el análisis de 

cualquier proyecto con relativa independencia 

de los demás proyectos u otras decisiones eco-

nómicas. Sin embargo, aunque podamos re-

solver satisfactoriamente todos los problemas 

antes presentados, queda el problema de ga-

rantizar la coordinación de cada una de las de-

cisiones de inversión, de modo tal que la com-

pleta asignación de los recursos no perjudique 

nuestro bienestar futuro o el de las generacio-

nes venideras. Esta es la tesis fundamental del 

desarrollo sustentable.

Por lo anterior, en el presente subcapítulo he-

mos presentado el problema general de extender 

la actual metodología de análisis costo-beneficio 

a fin de poder considerar el impacto ambiental 

de los proyectos de desarrollo.

La conclusión principal es que los métodos de 

análisis costo-beneficio pueden ser un instru-

mento muy útil para abordar la gestión del me-

dio ambiente de manera racional y sustentable, 

siempre que podamos resolver tres problemas 

fundamentales:

a) El primero, que surge de la naturaleza 

misma de la metodología propuesta, el 

cómo calcular correctamente el valor de 

los recursos naturales y ambientales

 Tales valoraciones deberían comprender 

todos los servicios que presta el medio 

ambiente, incluidos los que no provocan 

flujo de caja alguno o los que no pasan 

por mercado organizado alguno. Como 

se ha visto, la teoría económica de los 

efectos externos y los recursos comunes 

proporciona un grupo de técnicas para la 

valoración económica del impacto am-

biental de los proyectos de desarrollo y, 

aunque continúan algunos debates teóri-

cos sobre el significado exacto de los re-

sultados obtenidos con estas técnicas, su 
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aplicabilidad es algo que puede explorar-

se (y desarrollarse) en ciertos proyectos

b) El segundo problema es reconocer la 

especificidad de los activos naturales y 

ambientales, que son diferentes de los 

bienes de consumo o los factores de pro-

ducción comunes, lo que incluye prime-

ro la difícil cuestión de cómo abordar la 

irreversibilidad cuando los activos am-

bientales son irreemplazables

 Se debe estar en condiciones de afron-

tar el hecho de que el valor de los bie-

nes ambientales no sólo obedece a su 

uso como bien de producción o con-

sumo; los bienes ambientales también 

son valiosos debido a las opciones que 

representan para las generaciones ac-

tuales y futuras y por su propia exis-

tencia (desarrollo sustentable)

 Se tiene el problema de que los bienes 

y servicios ambientales están sujetos a 

tipos especiales de incertidumbre que 

cuestionan la validez de aplicar el crite-

rio común de aversión al riesgo cuando 

se analizan proyectos desde una pers-

pectiva social. La existencia de incerti-

dumbre en cuanto a los efectos públicos 

ambientales es un argumento en favor de 

la aplicación de criterios de aversión al 

riesgo en las decisiones de inversión pú-

blica (Principio de Prevención)

c) El tercer problema es garantizar que cada 

decisión de inversión adoptada por agen-

tes privados y públicos esté coordinada 

de manera tal que las acciones actuales 

no reduzcan el bienestar de las genera-

ciones futuras

 Se trata de una tarea muy ambiciosa que 

constituye un área de oportunidad muy 

importante a incluir dentro de las teorías 

del crecimiento económico. Además, se 

pueden usar criterios de sustentabilidad 

que permitan mantener o mejorar el ca-

pital natural en el proceso de adopción de 

decisiones, los que deberían afianzarse 

con la aplicación de reglas de aversión al 

riesgo
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Estos formatos tienen como finalidad dar una 

guía para la realización de encuestas en la po-

blación objetivo para el análisis del proyecto, el 

cual puede ser de introducción de servicio de 

agua potable o alcantarillado, así como del me-

joramiento del servicio de agua potable.

Las encuestas inician con información general 

de importancia y que es susceptible de utilizar-

se en los estudios, como son tipo de calles, tipo 

de vivienda (reflejo del nivel socioeconómico de 

la zona), índice de hacinamiento y datos de in-

gresos económicos, el resto de la información es 

específica y depende de cada tipo de proyecto.

La encuesta de introducción del servicio de 

agua potable tiene como finalidad determinar el 

precio del agua para las personas en la zona de 

servicio y que carecen de servicio formal. Esta 

población se abastece por lo regular de pipas 

privadas y/o del municipio, acarreos a pie o con 

vehículo y son altos consumidores de agua de 

garrafón, lo cual se ha especificado en el aparta-

do de identificación, cuantificación y valoración 

de beneficios de proyectos de agua potable. Las 

encuestas van a tratar de determinar el volumen 

consumido y el precio que implica. El volumen 

consumido se obtiene con base en los recipientes 

o depósitos en donde almacenan y con qué pe-

riodicidad se les suministra dicho volumen. Asi-

mismo se debe de recabar el precio que pagan 

cada vez que se le suministra para asociarlo al 

consumo. Es importante anotar quién suminis-

tra el servicio para tratar de identificar subsidios, 

en caso de que existan pipas particulares y del 

municipio, se tomará como precio social el de las 

pipas particulares y en caso de que solo sean del 

municipio o del Organismo Operador, se reca-

bará el costo con dichas entidades, el cual debe 

incluir todos los componentes del proceso: pota-

bilización, acarreo, sueldos gastos de operación 

del vehículo y depreciación, entre otros.

En las encuestas se ha determinado, en varios 

sitios, que la población una vez que cuenta con 

servicio continuo está dispuesta a disminuir el 

consumo de agua en garrafón, que aunque no se 

toma como parte del precio implícito del agua si 

es un beneficio de ahorro de recursos.

Por otro lado, la encuesta de alcantarillado tiene 

como finalidad analizar en la zona de proyecto 

los precios por la disposición de las aguas resi-

duales al no existir el servicio formal. Asimis-

Formatos sugeridos par a los 

levantamientos de información 

en campo par a agua potable y 

alcantarillado

G
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mo, se determina el porcentaje de personas que 

utilizan fosa séptica o letrina, que son los medios 

más comunes evacuación de las aguas domésti-

cas. Una parte de la encuesta levanta informa-

ción sobre los costos que les infieren estos siste-

mas, siendo en las fosas sépticas una inversión 

importante el costo de desazolve, pero con vida 

útil de varios años, mientras que en las letrinas 

los costos de inversión son bajos, pero mínimos 

costos de operación (generalmente cal hidrata-

da) pero que se reemplazan continuamente.

La encuesta sobre el mejoramiento del servicio 

determina el precio implícito del agua debido al 

complemento que tienen que realizar los habi-

tantes de la zona de proyecto ya que el servicio 

es tandeado, con baja presión o simplemente 

insuficiente. En estos casos se toma en cuenta 

el precio medio facturado adicionalmente del 

resultante de la encuesta, que puede ser pipas, 

acarreos, tinacos, tanques hidroneumáticos, 

etc., los cuales incrementan el costo del agua.

G.1. Propuesta de cues-
tionario por falta 
de servicio for mal 
de abastecimiento 
de agua potable en 
el domicilio

(No existe servicio de agua potable ni de alcan-

tarillado)

Datos de ubicación

Municipio:
ID1|___|___|___|

Localidad: ID2s

AGEB de selección:
|___|___|___| - |___| ID3s

Manzana de selección:
|___|___|___|

|___|___|___|___|
ID4

Número de vivienda seleccionada:
|___|___|___|___|

|___|___|___|___|
ID5

Domicilio

ID6s

Registro de visitas: a.  Primera visita
b.  Segunda visita
c.  Tercera visita

ID7 |___|

Ubicación de la vivienda: a.  Fraccionamiento
b.  Colonia popular
c.  Asentamiento irregular

ID8 |___|

Tipo de Calles: a.  Pavimentadas
b.  Empedradas
c.  Terracería

ID9 |___|

Tabla G.1 Cuestionario por falta de servicio formal de abastecimiento de agua potable en el domicilio
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Tabla G1. Cuestionario por falta de servicio formal de abastecimiento de agua potable en el domicilio. (Continuación)

Sección A

¿Acarrea el Agua? a.   Si
b.   No (Pasar a Sección B)

ID10 |___|

¿Cuantas personas acarrean?
ID11s

¿Cuánto tiempo invierten en acarreos al día? ID12s

¿Qué volumen acarrean por día? (número de recipientes y capacidad estimada) ID13s

¿Utiliza algún transporte para acarrear el 
agua?

a.   Si
b.   No (Pasar a Sección B)

ID14 |___|

¿Qué transporte utiliza y cuánto tiempo lo usa para acarreo?
ID16s

¿Qué costo les representa este transporte para el acarreo?
ID16s

Sección B

¿En qué tipo de recipiente almacena el agua?
                         Cisterna o pileta:                                                                        Tambos y recipientes:

¿Cuál es la capacidad de la cisterna? (capacidad = largo * 
ancho *alto)

¿Cuál es la capacidad de los tambos? (litros o m3)

¿Cada cuando le surten su cisterna? 
    (Especificar: veces/semana, veces/mes)

¿Cada cuando le cuándo le llenan sus recipientes?
(Especificar: veces/semana, veces/mes)

¿Qué volumen compra? (en m3 por cada vez que compra) ¿Qué volumen compra? (en m3 por cada vez que compra

¿Cuánto le cobran por ese volumen cada vez?
Cuando es pipa 
particular:__________________________
Cuando es el municipio u organismo: _________

¿Cuánto le cobran por ese volumen cada vez?
Cuando es pipa 
particular:__________________________
Cuando es el municipio u organismo: _________

Sección C

¿Consume agua embotellada de 
garrafón? a.   Si 

b.   No (Pasar a Sección D)
ID22 |___|

¿Cuántos garrafones consume a la semana? ID23s

¿A qué precio se lo venden? ID24s

¿Usted cree que si tuviera servicio de 
agua potable disminuiría su consumo de 
agua de garrafón?

a.   Si 
b.   No (Pasar a Sección D)

ID25 |___|

¿Cuántos garrafones a la semana consumiría si tuviera servicio de red de agua potable? ID26s 

Sección D

¿Si existiera en su colonia red de agua 
potable y costara la conexión—(cuota 
del Organismo Operador) ¿Estaría 
dispuesto a conectarse?

a.   Si 
b.   No (Fin de la encuesta)

ID27 |___|

¿En cuánto tiempo se conectaría? a.  En el primer año
b.  En el segundo año
c.  En el tercer año
d.  Posterior al tercer año

ID28 |___|
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Ahora le voy a hacer algunas preguntas sobre 
usted y su familia. Le recuerdo que esta infor-
mación es confidencial y sólo será usada para 
propósitos del estudio.

Para levantar las características socioeconó-

micas de la población del área del proyecto se 

cuenta con la sección v, la cual esta al final de 

este capítulo.

Tabla G.2 Cuestionario para el complemento del servicio de abastecimiento de agua potable en el domicilio.

Datos de ubicación

Municipio:
ID1|___|___|___|

Localidad:

ID2s

AGEB de selección:
|___|___|___| - |___| ID3s

Manzana de selección:

|___|___|___|

|___|___|___|___|

ID4

Número de vivienda seleccionada:

|___|___|___|___|

|___|___|___|___|

ID5

Domicilio

ID6s

Registro de visitas: a.  Primera visita
b.  Segunda visita
c.  Tercera visita

ID7 |___|

Ubicación de la vivienda: a.  Fraccionamiento
b.  Colonia popular
c.  Asentamiento irregular

ID8 |___|

Tipo de Calles: a.  Pavimentadas
b.  Empedradas
c.  Terracería

ID9 |___|

Sección A Medidor de Agua 

¿Cuál es el número de cuenta de su toma de agua? ID10 |___|

¿Cuenta con medidor?
a.   Si
b.   No (Pasar a ID14)

ID11 |___|

¿Funciona el medidor? a.   Si
b.   No

ID12 |___|

G.2. Propuesta de  
cuestionario par a 
el complemento del 
servicio de  
abastecimiento de 
agua potable en el 
domicilio

(Existe servicio de Agua Potable restringido por 

tandeo o baja presión)
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Tabla G.2 Cuestionario para el complemento del servicio de abastecimiento de agua potable en el domicilio. (continuación)

Sección A Medidor de Agua 

¿Toman lectura regularmente? a.   Si
b.   No

ID13 |___|

¿Cuánto consume por período de acuerdo con el recibo (m3/mes o bimestre)?
ID14s

¿Cuánto paga por dicho consumo?
ID15s

¿Es cuota fija? a.   Si
b.   No

ID16 |___|

Tiene toma individual de agua potable a.   Si
b.   No

ID17 |___|

¿Recibe agua diariamente en su toma? a.   Si (Pasar a ID21)
b.   No

ID18 |___|

¿Cuántas veces a la semana tiene agua?
ID19s 

¿Cuántas horas al día tiene agua?
ID20s

¿Tiene problemas de baja presión o 
tandeo?

a.   Si
b.   No (Pasar a la pregunta ID24)

ID21 |___|

A raíz de los problemas de baja presión 
o tandeo, ¿se vio en la necesidad 
de comprar algún dispositivo para 
mejorar su suministro, como pueden 
ser cisternas, tinacos o tanques 
hidroneumáticos?

a.   Si

b.   No 

ID22 |___|

¿Qué precio tuvieron?
ID23s

¿Utiliza algún método complementario 
de suministro al no ser suficiente el 
servicio de agua potable como acarreo, 
compra de pipas o tambos?

a.   Si

b.   No  (Fin de la encuesta)

ID24 |___|

¿Si compra agua de pipa, en qué tipo de 
recipiente almacena dicha agua?

a.   Cisterna o pileta 
b.   Tambos y recipientes (Pasar a ID27)

ID25 |___|

¿Cuál es la capacidad de la cisterna? (capacidad = largo * ancho *alto) pasar a ID28
ID26s

¿ Cuál es la capacidad de los tambos? (litros o m3)
ID27s

¿Cada cuando le llenan los recipientes de almacenamiento? (Especificar: veces/semana, veces/mes)

ID28s

¿Qué volumen compra? (en m3 por cada vez que compra) 
ID29s 

¿Cuánto le cobran por ese volumen cada vez?

Cuando es pipa particular:                      _____________________

Cuando es el municipio u organismo:   _____________________
ID30s

¿Acarrea el agua? a.   Si
b.   No  (Pasar a Sección B)

ID31 |___|
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Tabla G.2 Cuestionario para el complemento del servicio de abastecimiento de agua potable en el domicilio. (continuación)

Sección A Medidor de Agua 

¿Cuántas personas acarrean?
ID32s 

¿Cuánto tiempo invierten en acarreos al día?
ID33s

¿Qué volumen acarrean por día? (Número de recipientes y capacidad estimada)
ID34s

¿Utiliza algún transporte para acarrear 
el agua?

a.   Si
b.   No  (Pasar a Sección B)

ID35 |___|

¿Qué transporte es y cuánto tiempo lo usa para acarreo?
ID36s

¿Qué costo les representa este transporte para el acarreo?
ID37s

Sección B

¿En qué tipo de recipiente almacena el agua?

Cisterna o pileta: Tambos y recipientes

¿Cuál es la capacidad de la cisterna? (capacidad = largo * 
ancho *alto)

¿Cuál es la capacidad de los tambos? (litros o m3)

¿Cada cuando le surten su cisterna? 

(Especificar: veces/semana, veces/mes)

¿Cada cuando le cuándo le llenan sus recipientes?

(Especificar: veces/semana, veces/mes)

¿Qué volumen compra? (en m3 por cada vez que compra) ¿Qué volumen compra? (en m3 por cada vez que compra)

¿Cuánto le cobran por ese volumen cada vez?

Cuando es pipa 
particular:__________________________

Cuando es el municipio u organismo: _________

¿Cuánto le cobran por ese volumen cada vez?

Cuando es pipa 
particular:_________________________

Cuando es el municipio u organismo: _________

Ahora le voy a hacer algunas preguntas sobre 
usted y su familia. Le recuerdo que esta infor-
mación es confidencial y sólo será usada para 
propósitos del estudio.

Para levantar las características socioeconó-

micas de la población del área del proyecto se 

cuenta con la sección v, la cual esta al final de 

este capítulo.
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Datos de ubicación

Municipio:
ID1|___|___|___|

Localidad:

ID2s

AGEB de selección:
|___|___|___| - |___| ID3s

Manzana de selección:

|___|___|___|

|___|___|___|___|

ID4

Número de vivienda 
seleccionada: |___|___|___|___|

|___|___|___|___|

ID5

Domicilio
ID6s

Registro de visitas: a.  Primera visita
b.  Segunda visita
c.  Tercera visita

ID7 |___|

Ubicación de la vivienda: a.  Fraccionamiento
b.  Colonia popular
c.  Asentamiento irregular

ID8 |___|

Tipo de Calles: a.  Pavimentadas
b.  Empedradas
c.  Terracería

ID9 |___|

Sección A Medidor de Agua 

¿Cuál es el número de cuenta de su toma de agua? ID10 |___|

¿Cuenta con medidor?
a.   Si
b.   No

ID11 |___|

¿Funciona el medidor? a.   Si
b.   No

ID12 |___|

¿Toman lectura regularmente? a.   Si
b.   No

ID13 |___|

¿Cuánto consume por período de acuerdo con el recibo (m3/mes o bimestre)?
ID14s

¿Cuánto paga por dicho consumo?
ID15s

Tabla G.3 Cuestionario sobre el drenaje en el domicilio

G.3. Propuesta de  
cuestionario sobre 
el drenaje en el  
domicilio

(Existe servicio de Agua Potable)
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Sección A Medidor de Agua 

¿Es cuota fija? a.   Si
b.   No

ID16 |___|

Tiene toma individual de agua potable a.   Si
b.   No

ID17 |___|

¿Recibe agua diariamente en su toma? a.   Si 
b.   No

ID18 |___|

¿Cuántas horas al día tiene agua?
ID19s

¿Tiene problemas de baja presión o tandeo? a.   Si
b.   No 

ID20 |___|

¿Qué precio tuvieron?
ID21s

¿Utiliza algún método complementario de suministro al no ser 
suficiente el servicio de agua potable como compra de pipas o 
tambos?

a.   Si

b.   No  (Pasar a la 
sección C)

ID22 |___|

Sección B 

¿En qué tipo de recipiente almacena el agua?

Cisterna o pileta: Tambos y recipientes:

¿Cuál es la capacidad de la cisterna? (capacidad = largo * ancho 
*alto)

¿Cuál es la capacidad de los tambos? (litros o m3)

¿Cada cuando le surten su cisterna? 
    (Especificar: veces/semana, veces/mes)

¿Cada cuando le cuándo le llenan sus recipientes?
(Especificar: veces/semana, veces/mes)

¿Qué volumen compra? (en m3 por cada vez que compra) ¿Qué volumen compra? (en m3 por cada vez que 
compra

¿Cuánto le cobran por ese volumen cada vez?
Cuando es pipa 
particular:__________________________
Cuando es el municipio u organismo: _________

¿Cuánto le cobran por ese volumen cada vez?
Cuando es pipa 
particular:__________________________
Cuando es el municipio u organismo: _________

Durante el último año, ¿ha observado algún tipo de 
enfermedad que pueda ser atribuible a la falta de servicio de 
alcantarillado?

a.   Si

b.   No  (Pasar a Sección 
C)

ID28 |___|

¿Qué enfermedad presentó? a.   Diarrea 
b.  Dermatosis 
(enfermedad de la piel).
c.  Conjuntivitis 
(enfermedad de los ojos).
d.   Otra   __________
_________________
_____________

ID29 |___| 

ID29_s

¿A cuántas personas afecto?
ID30s 

¿Cuántas veces se presentó en el año?
ID31s

Tabla G.3 Cuestionario sobre el drenaje en el domicilio (continuación)
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Sección B 

¿Se atendió ese padecimiento con algún médico? a.   Si
b.   No  (Pasar a Sección 
C)

ID32 |___|

¿En qué institución? a.   Privada
b.   Pública  (Pasar a 
Sección C)

ID33 |___|

¿Cuál fue el costo de los honorarios médicos y medicamentos?
ID34s

Sección C

¿Qué tipo de descarga o desagüe 
utiliza?

a.   Fosa Séptica
b.   Letrina (Pasar a ID44)

ID35 |___|

¿Qué tipo de mantenimiento le da y con qué periodicidad?
ID36s 

¿Cuánto le cuesta dar ese mantenimiento? 
ID37s

¿Hace cuánto se construyó la fosa séptica? 
ID38s

¿Qué costo aproximado tuvo la construcción?
ID39s

¿Fue mandada construir o la 
construyeron los habitantes de la 
vivienda?

a.   Otros
b.   Habitantes________  ¿Cuántos?

ID40 |___|

ID40_b

¿Cuánto tiempo les llevo hacer la construcción?
ID41s

¿De qué material está construida su 
letrina?

a.  Ladrillo                        d.  Desechos
b.  Madera                        
c.  Lámina                         e.  Otros_______

ID42 |___|

ID42_e

¿Qué costo aproximado tuvo la construcción?
ID43s

¿Fue mandada construir o la 
construyeron los habitantes de la 
vivienda?

a.   Habitantes
b.   Otros

ID44 |___|

En caso de haber sido construida por los habitantes de la vivienda, ¿Cuántas personas intervinieron 
y que tiempo se llevó hace la construcción? ID45s

¿Qué tipo de mantenimiento le da y cuánto le cuesta al mes?
ID46s

¿Cada cuándo requiere construir una nueva letrina?
ID47s

¿A dónde vierte el agua residual del lavadero, lavado de trastes, etc.?
ID48s

Observar si existe alguna afectación cuantificable, anotarla.
ID49s

Calle o a cielo abierto
        En este último caso, ¿qué problema de afectaciones tiene? _______________________

ID50s

Tabla G.3 Cuestionario sobre el drenaje en el domicilio (continuación)
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Ahora le voy a hacer algunas preguntas sobre 
usted y su familia. Le recuerdo que esta infor-
mación es confidencial y sólo será usada para 
propósitos del estudio.

Sección D

¿Paga usted renta en esta casa? a.   Si
b.   No (Pasar a ID54)

ID51 |___|

¿Cuánto más al mes estaría dispuesto a pagar de renta si viviera en una casa con drenaje sanitario?
ID52s

¿Cuánto más considera que valdría su casa si contara con drenaje?
ID53s

Si existiera en su colonia red de 
alcantarillado y costara la conexión 
(cuota del organismo operador) 
¿Estaría dispuesto a conectarse? 

a.   Si

b.   No (Fin de la Encuesta)
ID54 |___|

¿En cuánto tiempo se conectaría? a.  En el primer año
b.  En el segundo año
c.  En el tercer año
d.  Posterior al tercer año

ID55 |___|

Una vez conectado al drenaje 
sanitario, ¿Estaría dispuesto a pagar 
$ X adicionales al mes en su recibo 
de agua potable si pudiera contar con 
drenaje sanitario?

a.   Si

b.   No
ID56 |___|

Si la respuesta fue Si, subir el monto en $ X pesos cada vez hasta encontrar el primer NO
         Cuota de respuesta NO: ___________

ID57s

Es decir ¿Usted estaría dispuesto a 
contribuir con (cifra de la pregunta 
anterior) $_________ adicionales al 
mes en su recibo de agua potable por 
contar con drenaje sanitario?

a.   Si

b.   No
ID58 |___|

Si su respuesta es NO ¿Cuál sería su aportación máxima al mes?
       $ __________________

ID59s

Tabla G.3 Cuestionario sobre el drenaje en el domicilio (continuación)

Para levantar las características socioeconó-

micas de la población del área del proyecto se 

cuenta con la sección v, la cual esta al final de 

este capítulo.
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G.4. Proyectos de  
control de  
inundaciones

(Formato para Obtener Información sobre los 

Beneficios)

Control de inundaciones

Encuestador : Sector : Fecha :

N° Encuesta

Tiempo habitando el predio (años) 

N° de personas que habitan el predio

Nº niños que habitan el predio

Nº inundaciones al año (frente al predio).

Cada cuántos años hay inundaciones

Altura del agua (cm) frente a su predio

Altura del agua (cm) en su predio

Tiempo desalojo agua (h) frente a su predio

Tiempo desalojo agua (h) en su predio

¿Se rebosa el drenaje sanitario frente a su casa?

¿Se rebosa su fosa séptica?

Costo Reparación, Limpieza o Sustitución

En muebles (comedor, vitrina, etc.)

En electrodomésticos

En maquinaria, equipos y equipamiento

A medios de transporte

A la vivienda / al local

Otro daño

Costo por Enfermedad

Nombre de la enfermedad

Costo $/persona (consulta, medicamentos)

Nº enfermos

Costo Indirecto

¿Desaloja su vivienda por la inundación?

¿Por cuantos días?

Costo por día

Disminución de Plusvalía

¿Vendería el predio (x las inundaciones)?

Precio estimado de venta

Tabla G.4 Formato para obtener información sobre los beneficios
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Características del entrevistado, su familia y su vivienda 

¿Qué edad tiene usted?                                             |___|___| años cumplidos
|___|___| 

SD1

Género                               

  [Anote sin preguntar]

1.  Hombre

2.  Mujer
SD2 |___|

Usted es:

[Lea opciones]

1.  Soltero

2.  Casado (ó en unión libre)

3.  Divorciado

4.  Viudo
SD3 |___|

¿Cuál es su nivel máximo de 
estudios?

1.  Ninguno

2.  Primaria

3.  
Secundaria

4.  
Preparatoria

5.  Carrera técnica a nivel bachillerato

6.  Licenciatura

7.  Postgrado

8.  Otro. Especifique: 

________________________________

SD4 |___|

SD4_8s

¿Cuál de las siguientes 
categorías describe mejor su 
ocupación?

[Lea todas las opciones y 
marque sólo una opción]

1.  Trabajador (Incluye empleado, obrero, jornalero o peón)

2.  Trabajador por su cuenta (No contrata trabajadores)   
àPase a SD7

3.  Patrón o trabajador por su cuenta (Contrata trabajadores) 

|___|___| 

SD5

SD5_9s

4.  Se dedica a quehaceres del hogar (Ama de casa)

5.  Estudiante

6.  Jubilado o pensionado  

7.  Desempleado   

8.  Incapacitado permanentemente para trabajar

9.  Otra ocupación. Especifique: _______________________  

Además de (respuesta de P20) 
¿usted:

1.  Ayudó en un negocio familiar

2.  Vendió algún producto

3.  Hizo algún producto para vender 

4.  Ayudó trabajando en el campo o en la cría de animales

5.  A cambio de un pago realizó otro tipo de actividad

|___|___| 

SD6

95.  Ninguna de las anteriores  Pase a SD9

¿Usted recibe ingresos por este 
trabajo o por esta actividad?

1. Sí

2. No
SD7 |___|

¿A qué se dedica el lugar donde 
trabaja? o ¿a qué actividad se 
dedica usted?

[Lea las opciones 

de sectores de actividades]

1. Agricultura

2.  Ganadería

3.  Minería

4.  Industria

5.  Construcción

6.  Comercio

7.  Servicios 

8.  Educación

9.  Otro. Especifique:

_________________

SD8 |___|

SD8_9s

Tabla G.5 Encuesta de estudios socioeconómicos de la población

Para levantar las características socioeconó-

micas de la población del área del proyecto se 

cuenta con la sección v y que se ubicaría al final 

de los cuestionarios, que sería la siguiente:

Ahora le voy a hacer algunas preguntas sobre 

usted y su familia. Le recuerdo que esta infor-

mación es confidencial y sólo será usada para 

propósitos del estudio.
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Características del entrevistado, su familia y su vivienda 

¿Cuál es el ingreso total 
mensual aproximado de su 
hogar, teniendo en cuenta 
los ingresos de todos sus 
miembros?

[Ayude mostrando la TARJETA 
5]

[Deben incluirse también 

las remesas, becas y ayudas del 
gobierno]

1.  Hasta $ 1,500 

2.  $ 1,501 - $ 3,000

3.  $ 3,001 - $ 6,000

4.  $ 6,001 - $ 9,000

5.  $ 9,001 - $ 15,000 

6.  $ 15,001 - $ 30,000 

7.  Más de $30,000

8.  No sabe

9.  No contestó 

SD9 |___|

¿Es usted el (la) jefe de familia?
1.  Sí   àPase a SD19

2.  No
SD10 |___|

¿Qué edad tiene el (la) jefe de 
familia? |___|___| años cumplidos

|___|___| 

SD11

Género del(a) jefe de familia
1.  Hombre

2.  Mujer
SD12 |___|

El (La) jefe de familia es:
1.  Soltero

2.  Casado (ó en unión libre)

3.  Divorciado

4.  Viudo
SD13 |___|

¿Cuál es el nivel máximo de 
estudios del(a) jefe de familia?

1.  Ninguno

2.  Primaria

3.  Secundaria

4.  Preparatoria

5.  Carrera técnica a nivel bachillerato

6.  Licenciatura

7.  Postgrado

8.  Otro. Especifique: __________________

SD14 |___|

SD14_8s

¿Cuál de las siguientes 
categorías describe mejor 
la ocupación del(a) jefe de 
familia?

[Lea todas las opciones y 
marque sólo una opción]

1.  Trabajador (Incluye empleado, obrero, jornalero o peón)

2.  Trabajador por su cuenta (No contrata trabajadores)  

3.  Patrón o trabajador por su cuenta (Contrata trabajadores) Pase a SD17

|___|___| 

SD15

D15_9s

4.  Se dedica a quehaceres del hogar (Ama de casa)

5.  Estudiante

6.  Jubilado o pensionado  

7.  Desempleado   

8.  Incapacitado permanentemente para trabajar

9.  Otra ocupación. Especifique: ___________________

Además de (respuesta de P29) 
¿el(la) jefe de familia:

1.  Ayudó en un negocio familiar

2.  Vendió algún producto

3.  Hizo algún producto para vender 

4.  Ayudó trabajando en el campo o en la cría de animales

5.  A cambio de un pago realizó otro tipo de actividad

|___|___| 

SD16

95.  Ninguna de las anteriores  àPase a SD19

El(La) jefe de familia ¿recibe 
ingresos por este trabajo o por 
esta actividad?

1.  Sí

2.  No
SD17 |___|

¿A qué se dedica el lugar donde 
trabaja el(la) jefe de familia? o 
¿a qué actividad se dedica el(la) 
jefe de familia?

[Lea las opciones 

de sectores de actividades]

1.  Agricultura

2.  Ganadería

3.  Minería

4.  Industria

5.  Construcción

6.  Comercio

7.  Servicios 

8.  Educación

9.  Otro. Especifique:

________

SD18 |___|

SD18_9s

Tabla G.5 Encuesta de estudios socioeconómicos de la población (continuación)
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Características del entrevistado, su familia y su vivienda

Incluyéndose a usted ¿cuántas 
personas forman su hogar?

[Incluyendo niños, ancianos y no 
familiares]

|___|___| personas incluyendo al entrevistado
|___|___| 

SD19

Entre las personas que forman 
su hogar ¿hay niños menores de 
12 años?

1.  Sí

2.  No
SD20 |___|

¿Hace cuánto tiempo vive usted 
en este domicilio? |___|___|  años  y  |___|___| meses

SD21a |___|___| 

SD21m |___|___|

¿Usted o su familia son dueños 
de esta propiedad o la rentan?

1.  Dueños o propietarios

2.  Rentada

3.  Prestada o en otra situación
SD22 |___|

¿De qué material es la mayor 
parte del piso de esta casa?

1.  Tierra

2.  Cemento o firme

3.  Madera

4.  Mosaico u otros 
recubrimientos

SD23 |___|

¿Esta vivienda cuenta con 
drenaje?

1.  Sí, conectado a la red pública

2.  Sí, conectado a fosa séptica

3.  Sí, conectado a  una tubería que va a dar a una barranca o grieta

4.  Sí, conectado a una tubería que va a dar a un río, lago o mar

5.  No tiene drenaje

SD24 |___| 

¿A esta vivienda llegan recibos 
de agua?

1.  Sí

2.  No            Pase a SD27 SD25 |___|

Tabla G.5 Encuesta de estudios socioeconómicos de la población (continuación)

Aproximadamente ¿De cuánto 
fue el recibo de agua más 
reciente?

[Anote la cantidad y marque el 
periodo]

   |___|___|___|___| pesos al 

1. Mes

2. Bimestre

3. 
Trimestre

6. 
Semestre

12. Año

|___|___|___|___|

SD26

|___|___|

SD26p
0.  No paga agua

9998.  No sabe

¿A esta vivienda llegan recibos de luz 
(de electricidad)?

1.  Sí

2.  No            Pase a SD29
SD27 |___|

Aproximadamente ¿De cuánto fue el 
recibo de luz más reciente?

[Anote la cantidad y marque el 
periodo]

   |___|___|___|___| pesos 
al 

1. Mes

2. Bimestre

3. Trimestre

6. Semestre

12. Año

|___|___|___|___|

SD28

|___|___|

SD28p

0.  No paga luz

9998.  No sabe

¿Tiene algún comentario adicional? 1.  Sí

2.  No à Termine la entrevista
SD29 
|___|

Comentarios del entrevistado

SD30 
|___| 

SD30_1s
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Tabla G.5 Encuesta de estudios socioeconómicos de la población (continuación)

¡Agradezca por la ayuda y cooperación Hora de término: l__l__l : l__l__l

  Horas    Minutos

Datos del encuestador

Nombre del encuestador |___|___| 

ID8

Observaciones del encuestador

ID9 |___| 

ID9_1s

Clasificación SE 1 2 3 4 5 6 7 ID10 |___| 
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Términos de referencia par a 

diferentes estudios91

91 Documentos realizados por la Ing. Carolina Silva Uribe (carolina.silva@conagua.gob.mx)

Este anexo tiene por objetivo dar una idea gene-

ral de la elaboración de términos de referencia 

para la contratación de estudios de evaluación 

socioeconómica (o costo beneficio) de diferen-

tes tipos de proyectos, siendo de incremento de 

oferta de agua potable, tratamiento de aguas re-

siduales, mejoramiento integral de la gestión de 

un organismo operador y de protección a centros 

de población. De igual forma se incluyen los re-

ferentes a la contratación de un dictamen exter-

no sobre las factibilidades técnica, económica y 

ambiental; todos alineados con los lineamientos 

actuales publicados por la SHCP. Estos deberán 

ser adecuados a cada proyecto en específico y ac-

tualizados cuando se tengan nuevos lineamien-

tos al respecto.

Es importante destacar que para obtener el regis-

tro en cartera de un proyecto y cumplir con los 

lineamientos vigentes de la SHCP, es necesario 

en los proyectos mayores a 150 millones anexar 

los análisis de factibilidad técnica, económica, 

ambiental y legal que han servido de base para la 

evaluación del proyecto de inversión.

Definiéndose:

i. Análisis de factibilidad ambiental: los 

estudios en donde se determina que un 

programa o proyecto de inversión cum-

ple con la normatividad aplicable en ma-

teria ambiental;

ii. Análisis de factibilidad económica: los 

estudios sobre la cuantificación de los 

costos y beneficios de un programa o 

proyecto de inversión en donde se mues-

tre que el mismo es susceptible de gene-

rar, por sí mismo, beneficios netos bajo 

supuestos razonables;

iii. Análisis de factibilidad legal: los estudios 

en donde se determine que un programa 

o proyecto de inversión cumple con las 

disposiciones jurídicas aplicables en el 

ámbito federal, estatal y municipal que 

corresponda, y

iv. Análisis de factibilidad técnica: los es-

tudios sobre los materiales, maquinaria, 

equipo, tecnología y calificación de per-

sonal que se requieren para la ejecución 

y operación de un programa o proyecto 

de inversión, en donde se determine si 

el proyecto se apega a las normas esta-

blecidas por la dependencia o entidad 

de la Administración Pública Federal, 

así como a las prácticas aceptadas de in-

geniería y a los desarrollos tecnológicos 

disponibles.

Con base a lo establecido en los lineamientos, se 

sugiere ampliamente incluir la conformación de 

H
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estos análisis en los términos de referencia de los 

estudios de evaluación.

La Unidad de Inversiones podrá solicitar la pre-

sentación de los estudios que considere necesa-

rios para profundizar el análisis de la evaluación 

socioeconómica..

Definiéndose:

1. Análisis de factibilidad ambiental: los 

estudios en donde se determina que un 

programa o proyecto de inversión cum-

ple con la normatividad aplicable en ma-

teria ambiental

2. Análisis de factibilidad económica: los 

estudios sobre la cuantificación de los 

costos y beneficios de un programa o 

proyecto de inversión en donde se mues-

tre que el mismo es susceptible de gene-

rar, por sí mismo, beneficios netos bajo 

supuestos razonables

3. Análisis de factibilidad legal: los estudios 

en donde se determine que un programa 

o proyecto de inversión cumple con las 

disposiciones jurídicas aplicables en el 

ámbito federal, estatal y municipal que 

corresponda

4. Análisis de factibilidad técnica: los es-

tudios sobre los materiales, maquinaria, 

equipo, tecnología y calificación de per-

sonal que se requieren para la ejecución 

y operación de un programa o proyecto 

de inversión, en donde se determine si 

el proyecto se apega a las normas esta-

blecidas por la dependencia o entidad 

de la Administración Pública Federal, 

así como a las prácticas aceptadas de in-

geniería y a los desarrollos tecnológicos 

disponibles 

Con base a lo establecido en los lineamientos, se 

sugiere ampliamente incluir la conformación de 

estos análisis en los términos de referencia de los 

estudios de evaluación.

H.1. Tér minos de  
referencia par a la 
elabor ación del  
estudio de  
evaluación  
socioeconómica del 
proyecto de  
incremento de  
oferta de agua  
potable

H.1.1. Introducción

Como parte fundamental de la política fiscal en 

México, las inversiones del Gobierno Federal de-

berán tener estudio de evaluación socioeconómi-

ca que demuestre su rentabilidad social positiva.

Ante los recursos fiscales cada vez más es-

casos, y que los proyectos en cartera tienen 

rentabilidades muy variables, la utilidad de la 

evaluación socioeconómica es la reasignación 

del presupuesto para buscar una mayor contri-

bución del mismo al crecimiento económico 

del país acompañado de un desarrollo social. 

Lo anterior promoverá una toma de decisio-

nes más eficiente en materia de inversión en el 

Subsector Agua, asegurándose que los proyec-

tos a realizar sean los más convenientes para 

la sociedad.

Se deben incluir todos los antecedentes del 

proyecto a evaluar
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H.1.2. Objetivo

Los presentes Términos de Referencia tienen 

como objetivo la realización del estudio de eva-

luación socioeconómica del acueducto objeto 

del presente estudio de acuerdo a los siguientes 

objetivos específicos:

Cumplir de manera cabal con los lineamientos y 

guión para el estudio determinado por la SHCP.

Dar seguimiento a lo sugerido en el libro “Estruc-

turación de proyectos y metodologías de evalua-

ción socioeconómica para proyectos de agua po-

table, alcantarillado, saneamiento, mejoramiento 

de eficiencia y protección a centros de población” 

de la Conagua. Efectuar los análisis básicos y vi-

sitas de campo para el planteamiento, obtención y 

generación de la información necesaria para el di-

seño de la evaluación costo beneficio de las obras 

objeto del presente contrato.

Presentar la evaluación costo beneficio, con los 

indicadores de rentabilidad establecidos en la 

normatividad vigente y los respectivos análisis de 

sensibilidad de dicha evaluación, de acuerdo a la 

normatividad vigente para este tipo de evaluacio-

nes. Se deberá analizar la información existente 

de estudios, mismos que serán proporcionados 

para su análisis y estudio, con base en esto y de 

manera conjunta con la información recabada en 

campo, el contratista propondrá los beneficios a 

considerar como directamente atribuibles al pro-

yecto analizado e incluso aquellos que se deban 

considerar como intangibles o externalidades.

El Análisis Costo-Beneficio consistirá en una 

evaluación del proyecto a nivel de factibilidad, 

y deberá estar sustentada en información con-

fiable y adecuada para este nivel de estudio que 

permita llevar a cabo las cuantificaciones corres-

pondientes cuando éstas sean viables de realizar.

H.1.3. Alcances

La evaluación socioeconómica deberá realizarse 

de acuerdo al guión y lineamientos emitidos por 

la SHCP para este tipo de estudios, de lo cual se 

puede destacar:

a) Analizar la problemática actual y futu-

ra del servicio de agua en la ciudad de 

acuerdo a las características y disponibi-

lidad de la infraestructura y recursos na-

turales actuales, así como el crecimiento 

de la población. Considerará un resu-

men del funcionamiento de los sistemas 

de agua potable, alcantarillado y sanea-

miento de las ciudades beneficiadas

b) Identificar y cuantificar los costos y bene-

ficios sociales asociados al proyecto, es de-

cir todos aquellos que se originan del mis-

mo, tanto cuantificable como cualitativo

c) Comparar los beneficios y costos que di-

cho proyecto implica para la sociedad. 

Mediante el uso de indicadores de renta-

bilidad determinará el efecto del proyec-

to en términos de aumento o disminu-

ción en el bienestar social y económico 

para la región. La información utilizada 

en esta evaluación debe ser detallada y 

adecuada para este nivel de estudio, ha-

ciendo uso de toda la información dis-

ponible; proyectos y estudios realizados, 

bibliografía especializada, además de co-

tizaciones y encuestas elaboradas especí-

ficamente para obtener información para 

este estudio
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H.1.4. Descripción de 
actividades

Para la elaboración del presente estudio, aten-

diendo al objetivo y alcances señalados en los 

dos apartados anteriores, las actividades reque-

ridas se detallan como sigue:

a) Visitas de campo, obtención y revisión de in-
formación complementaria

Para establecer de manera cualitativa los bene-

ficios potenciales asociados al proyecto, se reali-

zaran las visitas de campo necesarias para que el 

contratista pueda identificar los beneficios esti-

mados del proyecto en la zona del proyecto, de-

berá hacer mención a las afectaciones directas e 

indirectas que el proyecto tendrá. Los beneficios 

identificados deben ser congruentes con la proble-

mática planteada a la que el proyecto da solución. 

Respecto de los costos, se recopilará la informa-

ción necesaria y consideraciones hechas para la 

realización del proyecto de inversión. Se elabo-

rará un reporte cualitativo el cual se listen los 

beneficios y costos así como la forma en que se 

prevé la cuantificación de éstos, planteando las 

medidas que se tomaron para generar toda la in-

formación que se previó necesaria.

b) Procesamiento de información  

La Consultora deberá considerar la generación de 

la información necesaria para obtener los benefi-

cios y costos asociados al proyecto, inclusive en-

cuestas de ser necesario para obtener la función 

de demanda. Deberá analizar la información 

sobre los crecimientos urbanos la estrategia del 

manejo de las fuentes existentes y la de proyecto 

para calcular la situación con y sin proyecto.

c) Evaluación socioeconómica del proyecto

La estructura del análisis costo y beneficio debe-

rá ser el siguiente:

1. Resumen Ejecutivo

2. Situación Actual del Programa o Proyec-

to de Inversión

3. Situación Sin el Programa o Proyecto de 

Inversión

4. Situación con el Programa o Proyecto de 

Inversión

5. Evaluación del Programa o Proyecto de 

Inversión

6. Conclusiones y recomendaciones

7. Anexos

8. Bibliografía

Informe final acorde a lo especificado en los pre-

sentes términos de referencia.

H.1.5. Contenido del estudio

H.1.5.1  Resumen Ejecutivo

El resumen ejecutivo deberá presentar una 

visión global del proyecto, describiendo bre-

vemente sus aspectos más relevantes. Se ex-

plicará en forma concisa la necesidad a cubrir 

o la problemática que se pretende resolver, las 

principales características del proyecto, las ra-

zones por las que la alternativa elegida es la 

más conveniente para resolver dicha proble-

mática o atender esa necesidad, sus indicado-

res de rentabilidad y los riesgos asociados a su 

ejecución.

Este apartado debe describir brevemente los as-

pectos presentados en la Tabla H.1.
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H.1.5.2  Situación Actual del PPI

a) Diagnóstico de la Situación Actual

En esta sección se deberá presentar un diag-

nóstico de la situación actual que da origen a 

la posibilidad de llevar a cabo el proyecto, re-

saltando la problemática que se pretende resol-

ver o la necesidad que se busca atender a través 

del proyecto mismo. Se incluirán los datos más 

relevantes que describan la situación actual, 

como son número de tomas y/o descargas en 

su diferente clasificación, cobertura de micro 

y macromedición y eficiencia física y comer-

cial del sistema, entre otros. Estos datos serán 

proporcionados por el organismo operador o la 

institución promotora del proyecto. Se debe in-

cluir la descripción general de los sistemas de 

agua potable, alcantarillado y saneamiento y 

sus coberturas.

Es recomendable utilizar fotografías, planos, 

mapas y croquis que permitan visualizar la 

ubicación de las localidades involucradas, las 

fuentes de abastecimiento, los sistemas de agua 

potable y alcantarillado, así como las plantas de 

tratamiento existentes especificando tanto su 

capacidad instalada como la de operación.

También es necesario describir con detalle la pro-

blemática que dio origen al proyecto, describien-

do el impacto y las afectaciones de su realización, 

las cuales deberán ser congruentes con los benefi-

cios del proyecto, para tal fin es adecuado incluir 

un diagrama causa-efecto como el mostrado en la 

Ilustración H.1.

Problemática, objetivo y descripción del PPI

Objetivo del PPI1 Puntualizar el objetivo del PPI.

Problemática Identificada Incluir una breve descripción de la problemática identificada, que justifique la 
realización del PPI.

Breve descripción del PPI Incluir una descripción del PPI y sus componentes.

Horizonte de evaluación, costos y beneficios del PPI

Horizonte de Evaluación Número de años considerados dentro de la evaluación del PPI.

Descripción de los principales costos del 
PPI

Enlistar y describir los principales costos de inversión, mantenimiento y 
operación del PPI.

Descripción de los principales beneficios 
del PPI

Enlistar y describir los principales beneficios relacionados con la 
implementación del PPI.

Monto total de inversión

(con IVA)

Monto de inversión incluyendo IVA, expresado en pesos.

Riesgos asociados al PPI Riesgos asociados a la ejecución y operación del PPI.

Indicadores de Rentabilidad del PPI

Valor Presente Neto (VPN) Pesos.

Tasa Interna de Retorno (TIR) %

Tasa de Rentabilidad Inmediata (TRI) %

Conclusión

Conclusión del Análisis del PPI Breve conclusión del análisis, referente a la rentabilidad del PPI.
1 PPI: Programa o proyecto de inversión

Tabla H.1 Resumen ejecutivo del proyecto
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Contaminación
de cuerpos de

agua

Proliferación de
fauna nociva

Mayor índice de
enfermedades

de origen hídrico

Producción
agrícola
limitada

Incumplimiento
a la Ley Efecto

Problema

Causas

Descargas de agua residuales sin
tratamiento a cuerpos de agua o

barracas

Infraestructura de
 recolección y 

tratamiento insu�ciente

Capacidad de
tratamiento
insu�ciente

Bajas e�ciencias
físicas y comerciales

Mala calidad del
servicio actual

Ilustración H.1 Gráfico Causa-efecto

Se deberán señalar y explicar las alternativas 

consideradas, las cuales deben demostrar que se 

está utilizando la alternativa más viable desde el 

punto de vista técnico, legal y social, justifican-

do la decisión tomada. Es conveniente incluir 

una tabla comparativa para las alternativas con 

costos por metro cúbico, altura o nivel de pro-

tección u otra unidad comparable. La metodolo-

gía de costo-eficiencia también es válida para el 

análisis de alternativas, si es que los beneficios 

se pueden considerar los mismos en todas.

Describir y justificar la opción tecnológica, téc-

nica, de funcionamiento o de infraestructura 

propuesta en razón de la calidad y cantidad del 

bien o servicio a ofrecerse, incluyendo los prin-

cipales equipos, instalaciones e insumos invo-

lucrados. Debe justificarse que la capacidad y 

calidad sean las óptimas en función de su loca-

lización, economías de escala, disponibilidad de 

insumos y normatividad.

b) Análisis de la Oferta Existente

Resumir los resultados del análisis de la oferta 

actual del mercado en el cual se llevará a cabo 

el PPI. Los resultados presentados serán respal-

dados con gráficas y tablas. El análisis completo 

de la oferta actual debe integrarse en un Anexo 

de ser necesario. Adicionalmente, describir bre-

vemente la infraestructura existente en caso de 

contar con la misma.

Hay que resaltar que se trata de la infraestructu-

ra y la oferta actual, es decir para el año cero de 

evaluación y su proyección a todo el horizonte 

de evaluación.

c) Análisis de la Demanda Actual

Resumir los resultados obtenidos del análisis de 

la demanda actual del mercado en el cual se lle-

vará a cabo el PPI. Los resultados presentados 
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serán respaldados por gráficas y tablas que clari-

fiquen el análisis e indiquen el año del mismo. El 

análisis completo de la demanda debe integrarse 

en un Anexo de ser necesario. Hay que resaltar 

que se trata de la infraestructura y la demanda 

actual, es decir para el año cero de evaluación y 

su proyección a todo el horizonte de evaluación.

d) Interacción de la Oferta-Demanda

Describir de forma detallada el análisis compa-

rativo para cuantificar la diferencia entre la ofer-

ta y la demanda del mercado en el cual se llevará 

a cabo el PPI en el año cero de evaluación y su 

posterior proyección a todo el horizonte de eva-

luación.

El análisis debe incluir la relación precio-canti-

dad, la estimación de la oferta y la demanda to-

tal del mercado, la cuantificación del excedente 

de la demanda y la explicación de los principales 

supuestos, metodología y herramientas utiliza-

das en la estimación.

H.1.5.3  Situación sin el PPI

Describir la situación esperada en ausencia del 

PPI, considerando la implantación de las opti-

mizaciones del proyecto, presentando una des-

cripción de los supuestos técnicos y económicos 

de mayor relevancia utilizados para el análisis 

oferta-demanda y el horizonte de evaluación.

En economía, el análisis de oferta-demanda tie-

ne como finalidad estimar el comportamiento 

del mercado ante el bien objeto de la evaluación. 

Para el caso particular de un bien como el agua, 

este análisis se hace a partir de la disponibilidad 

del líquido y las condiciones de demanda de di-

cho bien, ya sea por los usuarios domésticos o 

los consumidores alternos (agricultores, indus-

triales, comerciantes, etcétera). Este enfoque 

involucra cantidades (volúmenes) del bien y su 

relación con el precio, ya sea de producción o 

disposición al pago. 

La importancia de este análisis es primordial ya 

que es donde se define el tamaño del proyecto, 

el cual se ha visto regularmente sobre medido y 

generando proyectos muy por encima de las ne-

cesidades reales, por lo cual es necesario hacer 

un análisis detallado del mismo.

La conjunción de los aspectos de ingeniería y 

economía nos permiten determinar tanto un 

buen diseño de proyecto como el momento ópti-

mo en que entre en operación. 

En este análisis, la oferta debe comprender la 

totalidad de las fuentes actuales con un caudal 

sustentable y en concordancia con la asignación 

del agua. Las fuentes superficiales se deben de 

proyectar preferiblemente con un análisis esta-

dístico de su comportamiento histórico, deter-

minando la oferta sustentable con un nivel de 

confianza muy aceptable. En el caso de la oferta 

subterránea se debe de partir del balance publi-

cado por la Conagua sobre la disponibilidad y 

relacionar con el nivel de los pozos y su com-

portamiento histórico. En muchas ocasiones, la 

oferta a considerar sin el proyecto puede ser in-

clusive menor que la producción actual. 

La diferencia entre la demanda en el horizonte 

de evaluación y la proyección de la oferta total 

bajo escenarios sustentables, determina el ta-

maño del proyecto.

a) Optimizaciones

Describir las posibles medidas administrati-

vas o inversiones de bajo costo que podrían 
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ser implementadas en la zona relevante. Por 

ejemplo, en lugar de realizar el reemplazo de 

un activo, realizar actividades de manteni-

miento al mismo. Las optimizaciones contem-

pladas deben ser incorporadas para en el aná-

lisis de la oferta y la demanda de la situación 

sin el PPI.

Es importante destacar la “Situación Actual Op-

timizada”, la cual consiste en determinar accio-

nes adicionales a las que se estén llevando a cabo 

(acciones siempre de bajo costo) que permitan 

optimizar la situación actual y no atribuirle al 

proyecto beneficios y costos que no le corres-

ponden, debido a que podrían conseguirse sin 

realizar la inversión del proyecto. El efecto de 

las medidas de optimización deberá proyectarse 

a lo largo del período de evaluación, con el fin de 

asegurar que en la evaluación solamente se con-

sideren los beneficios legítimamente atribuibles 

a la realización del proyecto en cuestión.

Estas medidas pueden ser planes o proyectos de 

inversión que se tengan programados o en mar-

cha, es decir, que se van a realizar independien-

temente de que se lleve a cabo el proyecto de 

inversión en análisis.

Algunos ejemplos de medidas de optimización 

para las obras de agua potable son el incremen-

to en la medición y eliminación de la tarifa fija 

para ajustar consumos, rehabilitación u optimi-

zación de fuentes actuales. 

Para los proyectos de incremento en la oferta de 

agua potable o nuevas fuentes, se debe conside-

rar como parte de la situación actual los progra-

mas de los organismos operadores para dismi-

nuir pérdidas de agua durante el horizonte del 

proyecto hasta índices adecuados, lo cual permi-

te ajustar el tamaño de la nueva infraestructura, 

reduciendo inversiones. No es viable considerar 

el incremento de la oferta si no va acompañado 

por programas de este tipo de acciones. También 

es adecuado incluir programas de sectorización y 

de mejoramiento de la distribución.

Es importante recalcar que las optimizaciones 

deben ser realistas y viables, ya que metodoló-

gicamente en muchos casos se tratan de imple-
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Ilustración H.2 Gráfico oferta-demanda
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mentar tarificaciones o reducción de consumos 

que no son viables en la realidad y no deben utili-

zarse en la evaluación de un proyecto.

A partir de la situación sin proyecto optimizada, 

se deberá incluir un análisis de la oferta y deman-

da actuales, así como de su evolución esperada a 

lo largo del horizonte de evaluación. Para ello, se 

deberá señalar la metodología y los supuestos uti-

lizados, así como la justificación de los mismos.

b) Análisis de la Oferta

Resumir los puntos relevantes y las principales 

conclusiones del análisis de la oferta a lo largo del 

horizonte de evaluación, en caso de que el PPI no 

se lleve a cabo. El análisis completo de la oferta 

debe integrarse en un Anexo de ser necesario.

El análisis consiste en determinar las condi-

ciones actuales en que se generan los bienes o 

servicios que el proyecto va a producir. Debe 

incluir una descripción de la infraestructura 

de producción disponible, considerando as-

pectos como capacidad de producción y ope-

ración, localización de la misma, ventajas, 

desventajas, así como la calidad de los bienes 

y servicios producidos.  Por otro lado, es ne-

cesario analizar y determinar las variables 

que afectan la oferta del bien y su proyección, 

como sequías, lluvias intensas, fenómenos 

meteorológicos extremos, contaminación, 

abatimientos, crecimiento poblacional “nor-

mal” o excepcional, urbanización de los terre-

nos asociada y toda información que permita 

realizar un pronóstico de su comportamiento. 

Se deben sustentar y justificar las condiciones 

descritas. Al definir cuál sería el gasto viable 

de proyectarse para cada fuente, se debe rea-

lizar de acuerdo a las condiciones hidrológicas 

y de explotación para tener un escenario rea-

lista de la oferta (caudal sustentable).  Resul-

tado de las medidas de optimización se puede 

incluir oferta procedente de otras fuentes y de 

recuperación de caudales, por lo que se pue-

de dar el caso de que los caudales proyectados 

disminuyan o se incrementen.

c) Análisis de la demanda

Resumir los puntos relevantes y las principales 

conclusiones del análisis de la demanda a lo lar-

go del horizonte de evaluación, en caso de que 

el PPI no se lleve a cabo. El análisis completo de 

la demanda debe integrarse en un Anexo de ser 

necesario.

Se debe estimar la demanda de agua potable en 

un periodo de tiempo y explicar la metodología 

de cálculo. Es necesario exponer y justificar los 

supuestos utilizados para obtener cada estima-

ción. Las principales variables a considerar son 

la población (CONAPO), cobertura del servicio, 

tomas de agua potable, consumos y pérdidas fí-

sicas del sistema.

d) Diagnóstico de la interacción Oferta-De-
manda

Describir de forma detallada la interacción de 

la oferta y la demanda considerando las optimi-

zaciones, la cual debe proyectarse para todo el 

horizonte de evaluación del PPI.

Cabe señalar que ya no es adecuado ni suficien-

te exclusivamente utilizar un valor de dotación 

constante con base a lineamientos, ya que po-

dría estar muy alejado de la realidad de la locali-

dad y no reflejar un esquema de disminución de 

pérdidas físicas. El periodo mínimo de evalua-

ción, será de 30 años de operación de la infraes-

tructura de nuevas fuentes.
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Cuando se requiera evaluar la sustitución de la 

fuente actual de agua potable por una nueva, 

es necesario incluir en el análisis los aspectos 

determinados en la evaluación técnica, ya que 

puede contener factores determinantes que in-

fluyan en la determinación de su viabilidad y el 

momento óptimo para su realización, como son 

la calidad del agua o vida útil de la fuente. Una 

vez que se tienen los beneficios del proyecto se 

puede proceder a calcular su momento óptimo 

de construcción de la infraestructura, el cual se 

obtiene con base a los beneficios que genera y 

los costos producto de la construcción de la in-

fraestructura.

Esta metodología se puede obtener mediante la 

Tasa de Rentabilidad Inmediata Social (TRIS).

Lo anterior implica que con la información de 

población, consumos y pérdidas físicas contra 

la oferta sustentable se obtiene el tamaño de la 

infraestructura mediante el déficit obtenido, y 

el momento óptimo de operación mediante la 

curva de demanda.

e) Alternativas de solución

Incluir una descripción de las alternativas de so-

lución consideradas para atender la problemáti-

ca identificada, así como la justificación de los 

criterios utilizados para la selección de la solu-

ción encontrada.

Se recopilarán los estudios realizados para la eje-

cución de las obras del proyecto, se describirá la 

alternativa seleccionada en todos sus aspectos, 

alcances y etapas, desde su concepción física y 

componentes hasta su concepción operativa, ca-

pacidad de diseño y estimación o proyección de 

su utilización en el tiempo. Esta información es la 

base para la estimación y definición del nivel de 

solución que brindará o solucionará el proyecto, 

así como para definir la inversión necesaria y los 

costos de operación y mantenimiento del mismo. 

Deberá hacerse uso de mapas, croquis, diagra-

mas o esquemas para facilitar su presentación y 

correcto planteamiento.

Se incluirá un comparativo de las alternativas que 

en su momento se consideraron para solucionar 

la problemática que dio origen al proyecto, debe 

mencionarse en las alternativas que se estudiaron 

el sustento de cada una para convalidar la selec-

ción realizada. Debe considerarse que sólo son 

comparativas aquellas alternativas, que como el 

proyecto, cumplen con los criterios de factibili-

dad técnica acordes a las condiciones existentes.

También se debe realizar un resumen de las al-

ternativas de solución analizadas con la informa-

ción que se muestra en la Tabla H.2.
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Si las alternativas presentan la misma vida útil, 

deberá seleccionarse aquélla que tenga el menor 

Valor Presente de Costos (VPC).

Si las alternativas técnicas de solución tienen di-

ferente vida útil, deberá elegirse la que presente 

el menor Costo Anual Equivalente (CAE).

H.1.5.4  Situación con el PPI

Describir la situación esperada en caso de que se 

realice el PPI, la cual debe contener los siguien-

tes elementos: 

a) Descripción general

De la Tabla H.3 se seleccionará el tipo de PPI. 

Detallar las características físicas del PPI como 

son sus componentes, esto es, los productos o 

activos que resultarían de la realización del pro-

yecto, tales como la, construcción de una presa, 

acueducto y planta potabilizadora para un cau-

dal de 1 000 l/s.

Se deberán describir las principales característi-

cas de la infraestructura incluyendo diagramas 

y figuras de la infraestructura principal de modo 

que sea más fácil el entendimiento del proyecto 

(Tabla H.4).

b) Alineación estratégica

Describir cómo el PPI contribuye a la consecución 

de los objetivos y estrategias establecidas en el 

Plan Nacional de Desarrollo y los programas sec-

toriales, institucionales, regionales y especiales, 

así como al mecanismo de planeación al que hace 

referencia el artículo 34 fracción I de la Ley Fede-

ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Se pueden incluir temas como los siguientes:

Objetivo, el cual debe corresponder a uno o más 

de los objetivos y estrategias establecidas en el 

Plan Nacional de Desarrollo y los programas 

sectoriales, regionales y especiales que aplican a 

la dependencia o entidad encargada de la ejecu-

ción del proyecto;

Tabla H.3 Tipos de proyectos de inversión

Componente Tipo Cantidad Principales Características

Tabla H.4 Principales características de la infraestructura 

Tipo de PPI 

Proyecto de infraestructura económica

Proyecto de infraestructura social

Proyecto de infraestructura gubernamental

Proyecto de inmuebles

Programa de adquisiciones

Programa de mantenimiento

Otros proyectos de inversión

Otros programas de inversión
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En el plano sectorial, el objetivo del tipo de pro-

yectos aquí tratados se encuentra ligado a los Ob-

jetivos Nacionales números 2 y 6 del Programa 

Nacional Hídrico de la Comisión Nacional del 

Agua que dicen textualmente “Incrementar el 

acceso y calidad de los servicios de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento”. El propósito del 

proyecto, es decir, el resultado inmediato o con-

secuencia directa que se espera lograr con la eje-

cución del proyecto y que contribuirá a alcanzar 

el objetivo a que se refiere el inciso anterior, por 

ejemplo, disminución de tandeos, incremento en 

el consumo de agua potable, aumento en caudal 

potabilizado o de aguas residuales tratadas, ase-

guramiento contra inundaciones de tales o cuales 

áreas y demás beneficios asociados al proyecto.

c) Localización geográfica

Definir la localización geográfica del PPI así 

como su zona de influencia, acompañado de las 

coordenadas georreferenciadas, un plano de lo-

calización y un diagrama en el que se señale la 

ubicación exacta, siempre y cuando el proyecto 

lo permita. 

d) Calendario de actividades

Establecer la programación de actividades nece-

sarias para la ejecución y operación del PPI.

El calendario de actividades debe indicar, la 

programación de las principales acciones que 

se requieren para generar los componentes del 

proyecto; como liberación de terrenos, dere-

chos de vía, realización de estudios y proyec-

tos, bases de concurso y licitaciones (observe 

la tabla H.3).

e) Monto total de inversión

Establecer el calendario de inversión por año y 

la distribución del monto total, desglosando los 

impuestos correspondientes (Tabla H.6).

Para la etapa de operación, la distribución de las 

erogaciones a realizar en sus principales rubros 

se muestran en la Tabla H.7.

f) Fuentes de financiamiento

Enlistar las fuentes de financiamiento del PPI, 

así como su porcentaje de participación, espe-

cificando si los recursos son federales, estatales, 

municipales, fideicomisos y en su caso privados. 

En el caso de recursos estatales y municipales, 

especificar el nombre completo del estado o mu-

nicipio; para fideicomisos especificar el nombre 

completo del mismo; y en caso de recursos pri-

vados especificar el nombre completo o razón 

social del privado (Tabla H.8).

g) Capacidad instalada 

Explicar la capacidad que se tendría y su evolu-

ción en el horizonte de evaluación con la ejecu-

ción del PPI, como pueden ser l/s de incremento 

de oferta de agua potable.

Actividad Año 1 Año 2 Año “n”
Tabla H.5 Calendario de actividades
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h) Metas anuales y totales de producción 

Explicar las metas que se tendrán con el PPI de 

bienes y servicios cuantificadas en el horizonte 

de evaluación. 

i) Vida útil

Detallar la vida útil del PPI, la cual debe con-

templar el tiempo de operación expresado en 

años (Tabla H.9).

j) Descripción de los aspectos más relevantes

Estudios técnicos

Detallar los puntos, resultados y recomendacio-

nes relevantes de los estudios técnicos realiza-

dos para el PPI, los cuales de acuerdo a su exten-

sión pueden ser integrados en un Anexo.

En este punto se debe explicar cómo se llegó a la 

alternativa seleccionada y su dimensionamien-

to, así como los estudios que se realizaron para 

dar la certidumbre a la conceptualización del 

proyecto, como pueden ser topografía, geotec-

nia, geología, calidad del agua, diseño hidráu-

lico e ingeniería básica, y sus principales con-

clusiones.

Estudios legales

Detallar los puntos, resultados y recomendacio-

nes relevantes de los estudios legales realizados 

para el PPI, los cuales de acuerdo a su extensión 

pueden ser integrados en un Anexo.

En primera instancia se debe ver que el ejecutor 

tenga la capacidad legal de concursarlo hasta el 

Monto total de inversión 

Componentes/Rubros Monto de inversión

1

2

3

Supervisión

Gerencia externa

Impuesto al Valor Agregado

Total

Tabla H.6 Calendario de inversión por año y distribución del monto total

Costos de operación 

Componentes/Rubros Monto anual

1 Costos fijos de operación

2 Costos variables de operación

3

Subtotal de Componentes/Rubros

Impuesto al Valor Agregado

Total

Tabla H.7 Principales rubros de erogación
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 Recursos Fiscales  Fondo  Inversionista 
Privado/Crédito  Estado 

2013 2014 2013 2014 2013 2014 2013 2014

Presa de almacenamiento                

Acueducto                

Plantas de bombeo                

Derechos de vía                

Acciones de mitigación 
ambiental                

Gerencia externa de proyecto                

Supervisión técnica, financiera y 
ambiental                

Total del proyecto                

Tabla H.8 Fuentes de financiamiento

Tabla H.9 Vida útil del PPI

Vida útil del PPI

Vida útil en años

seguimiento a la Ley Federal correspondiente.

Se debe identificar la problemática generada 

por las afectaciones en las zonas en donde se va 

alojar la infraestructura y/o las zonas de ope-

ración, construcción, acceso, derechos de vía, 

incluso inundación, para su atención en térmi-

nos legales ya sea que se refiera a compra-ven-

tas, cesiones, comodatos o bien expropiaciones, 

puesto que de no atenderse se podrían afectar 

significativamente los tiempos de ejecución de 

los proyectos. Es recomendable que la construc-

ción de un proyecto no se inicie si no se cuenta 

con la totalidad de los derechos de vía y terre-

nos afectados, aunque en las presas puede variar 

el esquema. Previo a la licitación deberá tener 

al menos los documentos de promesa de com-

pra-venta de los mismos por parte del ejecutor.

El trámite de la asignación de los derechos de 

agua para el proyecto.

Estudios ambientales

Detallar los puntos, resultados y recomenda-

ciones relevantes de los estudios ambientales 

realizados para el PPI, los cuales de acuerdo 

a su extensión pueden ser integrados en un 

Anexo.

Determinar la factibilidad ambiental del pro-

yecto propuesto con base en la inspección, veri-

ficación y evaluación de las condiciones actuales 

del sitio o los sitios, considerando su vulnerabili-

dad, verificando el riguroso cumplimiento de la 

legislación ambiental, identificando los impac-

tos y medidas de mitigación.

Se debe vigilar que el proyecto este enmarcado 

en la normatividad ambiental vigente y que no 

afecte especies en peligro de extinción, afecte 

lugares con vestigios históricos o reservas de la 

biósfera o áreas naturales protegidas. 
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Si es posible, se puede ya realizar la Manifes-

tación de Impacto Ambiental en su modalidad 

correspondiente.

Estudios de mercado

Detallar los puntos, resultados y recomendacio-

nes relevantes de los estudios de mercado rea-

lizados para el PPI, los cuales de acuerdo a su 

extensión pueden ser integrados en un Anexo.

Este caso se daría si existe información adicional 

a la plasmada en el análisis oferta-demanda.

Estudios Específicos

Detallar los puntos, resultados y recomendacio-

nes relevantes de los estudios requeridos y rea-

lizados para el PPI, los cuales de acuerdo a su 

extensión pueden ser integrados en un Anexo.

Se desarrollará este inciso en caso de que sea 

necesario.

k) Análisis de la Oferta

Resumir los aspectos relevantes y las principales 

conclusiones del análisis de la oferta a lo largo 

del horizonte de evaluación, considerando la 

implementación del proyecto. El análisis com-

pleto de la oferta debe integrarse en un Anexo 

en caso de ser necesario por su extensión.

En este capítulo hay que hacer la proyección de 

la oferta sin proyecto más la oferta del proyecto 

en el horizonte de evaluación, incluyendo gráfi-

co, tabla y consideraciones tomadas.

l) Análisis de la Demanda

Resumir los aspectos relevantes y las princi-

pales conclusiones del análisis de la demanda 

a lo largo del horizonte de evaluación, con-

siderando la implementación del proyecto El 

análisis completo de la demanda debe inte-

grarse en un Anexo en caso de ser necesario 

por su extensión.

Se debe plasmar la demanda optimizada en el 

horizonte de evaluación, incluyendo tabla, grá-

fico y consideraciones tomadas.

m) Interacción Oferta-Demanda

Describir de forma detallada la interacción de 

la oferta y la demanda a lo largo del horizonte 

de evaluación, considerando la implementación 

del PPI.

H.1.5.5  Evaluación del PPI

Resumir los principales puntos de la evaluación 

del PPI. Asimismo y de ser necesario, desglosar 

el cálculo completo de los costos, beneficios e 

indicadores de rentabilidad en un Anexo. 
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En esta sección se deberá considerar el impac-

to que tendría sobre el mercado la realización 

del proyecto. Para dicho análisis deberá compa-

rarse la situación sin proyecto optimizada con 

la situación con proyecto, de tal manera que se 

identifiquen los impactos (beneficios y costos) 

atribuibles al proyecto exclusivamente, mismos 

que deberán reflejarse en el flujo de efectivo con 

objeto de mostrar que el proyecto es suscepti-

ble de generar, por sí mismo, beneficios netos 

para la sociedad bajo supuestos razonables. Este 

análisis deberá basarse en las estimaciones de la 

oferta y demanda desarrolladas e incluidas en el 

documento.

Se deberán presentar los indicadores de rentabi-

lidad que resulten de la cuantificación de costos 

y beneficios. En particular, se deberá incluir una 

estimación del Valor Presente Neto (VPN), la 

Tasa Interna de Retorno (TIR) y, en el caso de 

proyectos cuyos beneficios estén vinculados al 

crecimiento de la población, la Tasa de Rendi-

miento Inmediato (TRI).

a) Identificación, cuantificación y valoración de 
costos del PPI

Desglosar los costos del PPI de forma anual y 

total, diferenciando aquellos que se realizarán 

durante la ejecución y durante la operación.  Di-

chos costos pueden ser agrupados por su tipo: 

costos directos, indirectos y externalidades, in-

cluyendo una breve descripción. Adicionalmen-

te, explicar cómo se identificaron, cuantificaron 

y valoraron los costos, incluyendo los principales 

supuestos y fuentes empleadas para su cálculo.

b) Identificación, cuantificación y valoración de 
los beneficios del PPI

Detallar los beneficios y ahorros generados por 

el PPI de forma anual y total. Dichos beneficios 

podrán ser agrupados por su tipo: beneficios di-

rectos, indirectos y externalidades, incluyendo 

una breve descripción. Adicionalmente, expli-

car cómo se identificaron, cuantificaron y valo-

raron los beneficios, incluyendo los principales 

supuestos y fuentes empleadas para su cálculo.

c) Cálculo de los indicadores de rentabilidad

Incorporar el cálculo de los indicadores de ren-

tabilidad del PPI, resultantes del análisis del PPI. 

De ser necesario, la memoria de cálculo con la 

información cuantitativa del PPI debe ser inte-

grada en un Anexo del presente documento (Ta-

bla H.10).

d) Análisis de sensibilidad

Describir las variables seleccionadas para reali-

zar el análisis de sensibilidad. Adicionalmente, 

mostrar el impacto de la(s) variable(s) relevan-

te(s) en la evaluación del PPI, y su valor en el 

cual el VPN es igual a cero. Finalmente, resumir 

de forma concreta las principales conclusiones 

Indicadores de Rentabilidad

Indicador Valor

Valor Presente Neto (VPN) Pesos

Tasa interna de retorno (TIR) %

Tasa de Rentabilidad Inmediata (TRI) %

Tabla H.10 Cálculo de los indicadores de rentabilidad
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del análisis de sensibilidad. De ser necesario, el 

análisis de sensibilidad completo debe ser inte-

grado en un Anexo del presente documento (Ta-

bla H.11).

e) Análisis de riesgos

Identificar los principales riesgos asociados al 

PPI en sus etapas de ejecución y operación, di-

chos riesgos deberán clasificarse con base en la 

factibilidad de su ocurrencia y se deberán anali-

zar sus impactos, así como las acciones necesa-

rias para su mitigación (Tabla H.12).

f) Conclusiones y Recomendaciones

Exponer de forma clara y precisa, las razones 

por las cuales debe llevarse a cabo el PPI, con 

base en los resultados obtenidos del análisis 

realizado. En esta última sección se debe-

rán exponer en forma concisa las principales 

conclusiones a las que se llega con el análisis 

realizado y, en su caso, señalar las acciones 

que se requieren para la ejecución oportuna 

del proyecto. En las conclusiones de la evalua-

ción deben destacarse los beneficios incluidos 

y valorados y, de manera especial, los intan-

gibles, ya que en algunos casos, éstos pueden 

ser determinantes o tener un gran impacto 

en la decisión final de la ejecución del pro-

yecto. También deben señalarse las limitacio-

nes o condicionantes con las que se elaboró o 

concluyó el estudio, ya sean de información; 

tiempo; particularidades del proyecto u or-

ganismo operador; razones institucionales; 

geográficas; físicas; etc., así como las varia-

bles que presentaron mayor problema en su 

estimación. Es importante señalar que se debe 

buscar, soportar o garantizar la realización de 

los supuestos considerados en el estudio, para 

que se cumpla con la rentabilidad esperada 

del proyecto. Por último, de acuerdo con los 

resultados y en congruencia con las conclusio-

nes, es posible hacer recomendaciones antes 

de la licitación, durante la construcción del 

proyecto o aún posteriores a la puesta en mar-

cha u operación del mismo.

H.1.5.6  Anexos

Para los casos en que sea necesario desarrollarlos 

se presentarán de acuerdo con la Tabla H.13.

H.1.5.7  Bibliografía

Incorporar la bibliografía de las fuentes de in-

formación utilizadas para la realización del aná-

lisis del PPI (Tabla H.14).

Variable Variación respecto a su valor  
original

Impacto sobre el Indicador de  
Rentabilidad

Tabla H.11 Análisis de sensibilidad

Descripción Impacto

Tabla H.12 Análisis de riesgo
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Número del Anexo Concepto del Anexo Descripción

Anexo A Análisis de la Oferta y la Demanda
Contiene el análisis de la oferta y 
demanda en la situación actual, 
sin proyecto y con proyecto.

Anexo B Estudios Técnicos

Anexo C Estudios Legales

Anexo D Estudios Ambientales

Anexo E Estudios de Mercado

Anexo F Estudios Específicos

Anexo G Memoria de cálculo con los costos, beneficios e 
indicadores de rentabilidad del PPI

Anexo H Análisis de Sensibilidad

Responsables de la Información

  

Ramo:  

  

Entidad:   

  

Área Responsable:

Datos del Administrador del programa y/o proyecto de inversión*:   

Nombre Cargo* Firma Fecha

       

Versión Fecha

   

*El administrador del programa y/o proyecto de inversión, deberá tener como mínimo el nivel de Director de Área o su 
equivalente en la dependencia o entidad correspondiente, apegándose a lo establecido en el artículo 43 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Tabla H.13 Recomendaciones al proyecto

Tabla H.14 Formato de bibliografía de las fuentes de información
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H.2. Tér minos de 
referencia par a 
realizar el estudio 
socioeconómico de 
la construcción 
de la planta de 
tr atamiento de 
aguas residuales

H.2.1. Introducción

Considerando las reformas y adiciones en ma-

teria de inversión a la Ley Federal de Presu-

puesto y Responsabilidad Hacendaria y a su 

reglamento respectivamente; que el artículo 

34 , fracción II, establece el procedimiento 

que las dependencias y entidades de la Admi-

nistración Pública Federal deberán observar 

para la programación de recursos destinados 

a Programas y Proyectos de Inversión, dicho 

procedimiento obliga a  presentar a la Secre-

taria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

la evaluación, costo beneficio a su cargo donde 

demuestre que dichos programas y proyectos 

son susceptibles de generar un beneficio so-

cial neto bajo supuestos razonables. En con-

cordancia con lo anteriormente mencionado, 

se requiere de la elaboración de un Estudio de 

evaluación socioeconómica (Análisis Costo 

– Beneficio) del proyecto de la Planta de Tra-

tamiento de Aguas Residuales, para la obten-

ción de registro en cartera de proyectos de in-

versión ante la Unidad de Inversiones (UI) de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Se deben incluir todos los antecedentes del 

proyecto a evaluar

Objetivo

El objetivo general del Estudio de evaluación so-

cioeconómica del Proyecto de Planta de Trata-

miento de Aguas Residuales 

Objeto del presente estudio de acuerdo a los si-

guientes objetivos específicos:

a. Cumplir de manera cabal con los linea-

mientos y guion para el estudio determi-

nado por la SHCP

b. Dar seguimiento a lo sugerido en el li-

bro “Estructuración de proyectos y me-

todologías de evaluación socioeconómica 

para proyectos de agua potable, alcanta-

rillado, saneamiento, mejoramiento de 

eficiencia y protección a centros de po-

blación” de la Conagua

c. Efectuar los análisis básicos y visitas de 

campo para el planteamiento, obtención 

y generación de la información necesa-

ria para el diseño de la evaluación costo 

beneficio de las obras objeto del presente 

contrato

d. Presentar la evaluación costo beneficio, 

con los indicadores de rentabilidad es-

tablecidos en la normatividad vigente y 

los respectivos análisis de sensibilidad 

de dicha evaluación, de acuerdo a la 

normatividad vigente para este tipo de 

evaluaciones
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Se deberá analizar la información existente de 

estudios, mismos que serán recabados por la 

empresa de consultoría, para su análisis y estu-

dio, con base en esto y de manera conjunta con 

la información recabada en campo, la empresa 

de consultoría propondrá los beneficios a consi-

derar como directamente atribuibles al proyecto 

analizado e incluso aquellos que se deban consi-

derar como intangibles o externalidades.

El Análisis Costo-Beneficio consistirá en una 

evaluación del proyecto a nivel de factibilidad, 

y deberá estar sustentada en información con-

fiable y adecuada para este nivel de estudio 

que permita llevar a cabo las cuantificaciones 

correspondientes cuando éstas sean viables de 

realizar.

H.2.2. Alcances

La evaluación socioeconómica deberá realizarse 

de acuerdo al guion y lineamientos emitidos por 

la SHCP para este tipo de estudios, de lo cual se 

puede destacar:

a) Analizar la problemática actual y futura 

de los servicios (agua potable, alcantari-

llado o tratamiento de aguas residuales, 

según sea el caso) en la ciudad de acuer-

do a las características y disponibilidad 

de la infraestructura y recursos naturales 

actuales, así como el crecimiento de la 

población. Considerará un resumen del 

funcionamiento de los sistemas de agua 

potable, alcantarillado y saneamiento de 

las ciudades beneficiadas

b) Identificar y cuantificar los costos y be-

neficios sociales asociados al proyecto, es 

decir todos aquellos que se originan del 

mismo, tanto cuantificable como cualita-

tivo. Con relación a los costos atribuibles 

al Proyecto de la Planta de Tratamiento 

de Aguas Residuales se deberán incluir 

las obras complementarias que permitan 

colectar y conducir las aguas residuales 

hacia la planta

c) Comparar los beneficios y costos que el 

Proyecto de la Planta de Tratamiento de 

Aguas Residuales implica para la socie-

dad. Mediante el uso de indicadores de 

rentabilidad determinará el efecto del 

proyecto en términos de aumento o dis-

minución en el bienestar social y eco-

nómico para la región. La información 

utilizada en esta evaluación debe ser 

detallada y adecuada para este nivel de 

estudio, haciendo uso de toda la infor-

mación disponible; proyectos y estudios 

realizados, bibliografía especializada, 

además de cotizaciones y encuestas ela-

boradas específicamente para obtener 

información para este estudio

H.2.3. Descripción de 
actividades

Para la elaboración del presente estudio, aten-

diendo al objetivo y alcances señalados en los 

dos apartados anteriores, las actividades reque-

ridas se detallan como sigue:

a) Visitas de campo, obtención y revisión 
de información complementaria

 Para establecer de manera cualitativa los 

beneficios potenciales asociados al pro-

yecto, se realizaran las visitas de campo 

necesarias para que la empresa de con-

sultoría pueda identificar los beneficios 

estimados del proyecto en la zona del 

proyecto, deberá hacer mención a las 
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afectaciones directas e indirectas que el 

proyecto tendrá. Los beneficios identifi-

cados deben ser congruentes con la pro-

blemática planteada a la que el proyecto 

da solución.

 Respecto de los costos, se recopilará la 

información necesaria y consideraciones 

hechas para la realización del proyecto 

de inversión.

 Se elaborará un reporte cualitativo el 

cual se listen los beneficios y costos así 

como la forma en que se prevé la cuan-

tificación de éstos, planteando las medi-

das que se tomaron para generar toda la 

información que se previó necesaria. Los 

beneficios identificados deberán de con-

tar con el Visto Bueno de la Supervisión 

del Estudio.

b) Procesamiento de información
 La empresa de consultoría deberá conside-

rar la generación de la información nece-

saria para obtener los beneficios y costos 

asociados al proyecto, inclusive encuestas 

de ser necesario para obtener la función de 

demanda. Deberá analizar la información 

sobre los crecimientos urbanos la estrate-

gia del manejo de las fuentes existentes y la 

de proyecto para calcular la situación con y 

sin proyecto.

c) Evaluación socioeconómica del proyecto
 La estructura del análisis costo y benefi-

cio deberá ser el siguiente:

1. Resumen Ejecutivo

2. Situación Actual del Programa o 

Proyecto de Inversión

3. Situación Sin el Programa o Proyecto 

de Inversión

4. Situación con el Programa o Proyec-

to de Inversión

5. Evaluación del Programa o Proyecto 

de Inversión

6. Conclusiones y recomendaciones.

7. Anexos

8. Bibliografía

Informe final acorde a lo especificado en los pre-

sentes términos de referencia.  

Se entregará un Informe Final, el cual se reali-

zará de acuerdo a la estructura contenida en los 

lineamientos vigentes, e incluirá los resultados 

obtenidos en todas y cada una de las actividades 

especificadas. 

De dicho informe se entregaran cuatro juegos 

empastados. Como respaldos del documento y 

la presentación se entregarán dos discos com-

pactos con los archivos digitales de la presenta-

ción y el Informe Final.

H.2.4. Contenido del estudio

H.2.4.1  Resumen ejecutivo

El resumen ejecutivo deberá presentar el origen 

y la visión global del proyecto, describiendo bre-

vemente sus aspectos más relevantes. Se expli-

cará en forma concisa (Tabla H.15).

H.2.4.2  Situación actual 

Se realizará un resumen cualitativo del origen 

del proyecto y el objetivo que plantea su reali-

zación. Este análisis tendrá como marco de re-

ferencia la ciudad que resulta beneficiada por el 

proyecto. Lo anterior en términos de las princi-

pales características sociales, políticas y econó-

micas existentes las poblaciones involucradas.
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Problemática, objetivo y descripción del PPI

Objetivo del PPI Puntualizar el objetivo del PPI.

Problemática Identificada Incluir una breve descripción de la problemática identificada, que justifique la 
realización del PPI.

Breve descripción del PPI Incluir una descripción del PPI y sus componentes.

Horizonte de evaluación, costos y beneficios del PPI

Horizonte de Evaluación Número de años considerados dentro de la evaluación del PPI.

Descripción de los principales costos del 
PPI

Enlistar y describir los principales costos de inversión, mantenimiento y 
operación del PPI.

Descripción de los principales beneficios 
del PPI

Enlistar y describir los principales beneficios relacionados con la 
implementación del PPI.

Monto total de inversión

(con IVA)

Monto de inversión incluyendo IVA, expresado en pesos.

Riesgos asociados al PPI Riesgos asociados a la ejecución y operación del PPI.

Indicadores de Rentabilidad del PPI

Valor Presente Neto (VPN) Pesos.

Tasa Interna de Retorno (TIR) %

Tasa de Rentabilidad Inmediata (TRI) %

Conclusión

Conclusión del Análisis del PPI Breve conclusión del análisis, referente a la rentabilidad del PPI.

Tabla H.15 Formato de contenido para presentar el resumen ejecutivo

a) Diagnóstico de la situación actual que 
motiva la realización del proyecto, re-
saltando la problemática que se presente 
resolver

 Respecto de la infraestructura, se inclui-

rán los datos del organismo operador en 

la zona del proyecto; como son número 

de tomas y descargas en su clasificación 

correspondiente; coberturas de micro y 

macromedición; y niveles de eficiencia 

física y comercial. De forma particular 

se deben incluir las coberturas y descrip-

ción general de cada uno de los sistemas 

de agua potable, alcantarillado y sanea-

miento. Se recomienda agregar planos, 

mapas, y croquis para visualizar la si-

tuación de estos sistemas en las ciudades 

involucradas.

 Enumerando las afectaciones del proyec-

to en el área, describirá detalladamen-

te la problemática a la que el proyecto 

esté dando solución. Se dará énfasis a la 

descripción general de los aspectos eco-

nómico más relevantes, poniendo parti-

cular atención en aquellos que se verán 

afectados –tanto positiva como negativa-

mente- por la realización del proyecto.

 Es recomendable utilizar fotografías, 

planos, mapas y croquis que permitan 

visualizar la ubicación de las localida-

des involucradas, las fuentes de abaste-

cimiento, los sistemas de agua potable 

y alcantarillado, así como las plantas 

de tratamiento existentes especificando 

tanto su capacidad instalada como la de 

operación.

 También es necesario describir con de-

talle la problemática que dio origen al 

proyecto, describiendo el impacto y las 

afectaciones de su realización, las cuales 

deberán ser congruentes con los bene-
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ficios del proyecto, para tal fin es ade-

cuado incluir un diagrama causa-efecto 

como el ejemplo de la Ilustración H.3.

b) Análisis de Oferta o infraestructura 
existente

 Describirá la problemática del sistema de 

alcantarillado y saneamiento en la zona 

de estudio. Recopilará y organizará la in-

formación necesaria para la determinar 

la oferta real aguas residuales que se pre-

tenden colectar hacia la planta de trata-

miento, analizando únicamente la zona 

del proyecto. 

 En resumen, identificando los servicios 

actuales se determinarán las condiciones 

en las que actualmente se genera la ofer-

ta (coberturas), y a partir de este análisis 

determinarán los posibles escenarios. Es 

muy importante destacar la producción 

de agua, cobertura de servicio y ubica-

ción de las redes primarias de alcantari-

llado.

 Así mismo se deberá de mencionar el 

sitio de descarga de las aguas residuales 

sin tratamiento y los efectos que éstas 

causan al medio ambiente de la zona.

c) Análisis de Demanda
 Analizará y describirá las características 

de la demanda del proyecto en la zona. 

Se atenderá al consumo actual de todos 

los sectores –doméstico, comercial e in-

dustrial- así como a la proyección de las 

necesidades de consumo futuro de cada 

uno. Para el análisis de la generación de 

aguas residuales, primeramente se debe-

rá analizar la demanda del agua potable, 

esta proyección podrá realizarse supo-

niendo que no se presentaran cambios 

en los hábitos de consumo. 

Ilustración H.3 Causa y efecto

Descargas a 
arroyos y 
barrancas

Altos niveles de
contaminación de los

cuerpos de agua
naturales

Disminución de 
fuentes de agua
con�ables para

abastecimiento AP

Proliferación de
�ora y fauna

nociva

Incremento de 
casos de 

enfermedades
hídricas en la

población
Efecto

Problema

Causas

Servicio de saneamiento de�ciente a la
población

Infraestructura de reciolección
insu�ciente e ine�ciente.

Ausencia de 
infraestructura de

saneamiento

Bajas e�ciencias en la
recaudación para enfrentar
los costos por saneamiento

Operación ine�ciente de
las PTAR´S existentes
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 Al analizar la demanda se deben iden-

tificar los costos implícitos que afectan 

a los demandantes para tener acceso al 

bien o servicio analizado, cuantificar-

los y valorarlos con el fin de posterior-

mente incluirlos en el costo social del 

bien demandado.

 Para analizar la demanda total se puede 

utilizar una como la que aquí se muestra el 

la Tabla H.6 con información hipotética.

 Una vez que se cuente con el análisis de 

la demanda de agua potable, se determi-

nará por medio de  factores de uso con-

suntivo para el cálculo de la generación 

de aguas residuales. Todo lo anterior, 

considerando la infraestructura existen-

te, así como las obras programadas para 

el cumplimiento de las metas físicas del 

proyecto.

 Es de suma importancia, además de de-

terminar el gasto de agua residual gene-

rado, desde sus puntos de origen hasta 

el sitio definido para su tratamiento, co-

nocer la calidad de las agua residuales, 

misma que se comparará con los pará-

metros que establezca la Norma Ofi-

cial Mexicana vigente para descarga de 

aguas residuales. 

 En caso de que exista capacidad instalada 

de tratamiento, señalar el gasto tratado, 

su localización, proceso de tratamiento, 

así como las características de calidad 

del influente y efluente.

 En la medición de la rentabilidad de los 

proyectos de plantas de tratamiento de 

aguas residuales, el enfoque se sustenta 

en valorar el beneficio social que la po-

blación obtendrá con la realización del 

proyecto.  Este beneficio estará determi-

nado por el reuso que se le pueda dar al 

agua residual tratada. 

 La empresa consultora, deberá determi-

nar los beneficios atribuibles al proyecto 

dependiendo del reuso o disposición que 

se le dé a las aguas residuales tratadas y 

propondrá a la Supervisora del Estudio la 

metodología para determinar la valora-

ción de los beneficios, para su aprobación.

Año
Población  
 CONAPO Cobertura Tomas 

domésticas
Consumo 

doméstico
Tomas  

comerciales
Consumo 
comercial

(Hab) (%) (tomas) m3/(toma mes) (tomas) m3/(toma mes)

2008 687 968 98.56% 215 276 18.09 11 048 51

2009 702 959 98.62% 221 776 18.09 11 159 51

2010 717 711 98.68% 228 276 18.09 11 270 51

2011 732 214 98.74% 234 776 18.09 11 383 51

Año
Tomas indust. Consumo 

industrial
Consumo del 

sistema
Pérdidas del 

sistema Demanda total

(tomas) m3/(toma mes) (m3/s) % (m3/s)

2008 386 817 2.18 13.2% 2.51

2009 388 817 2.23 13.2% 2.57

2010 390 817 2.29 13.2% 2.64

2011 392 817 2.35 13.2% 2.70

Tabla H.16 Análisis de la demanda total
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d) Interacción de la oferta-demanda
 Para hacer el análisis integral de la ofer-

ta-demanda, se deberá tomar en cuenta 

la proyección de la población, informa-

ción histórica de consumos, coberturas 

de servicios, factores de uso consuntivo, 

perdidas física, tomas, etc, con la finali-

dad de hacer las proyecciones de los fac-

tores que inciden en el proyecto.

 Dicho análisis consiste en realizar el 

comparativo para cuantificar la diferen-

cia entre la oferta y la demanda en el cual 

se llevará a cabo el programa o proyecto 

de inversión. Este análisis deberá incluir 

una explicación de los principales su-

puestos, metodología y las herramientas 

utilizadas en la estimación.

e) Problemática que se pretende resolver 
 Detallar la afectación de la descarga de 

aguas residuales crudas a la(s) localida-

d(es) indicando sus efectos como: enfer-

medades de origen hídrico ocasionadas 

por contacto directo o indirecto, el no 

aprovechamiento o disminución de ac-

tividades productivas (agrícolas, pesque-

ras, turísticas, etc.). Por ejemplo:

i) El incumplimiento de la normativi-

dad vigente para la descarga de aguas 

residuales (Ej.: NOM-001-SEMAR-

NAT-1996), que aplica para la des-

carga de aguas residuales en cuerpos 

receptores

ii) Escasez de agua potable. El Inter-

cambio de aguas residuales tratadas 

por agua potable, en zonas con pro-

blemas de escasez de agua potable, es 

una medida muy importante cuando 

se logra intercambiar en aplicaciones 

como el riego de áreas verdes, la in-

dustria o la agricultura; liberando así 

agua para consumo humano

iii) Molestias por la descarga de aguas 

residuales. Se deberá tipificar el tipo 

de molestias que ocasiona a los habi-

tantes que viven en las inmediacio-

nes de donde se descargan o circulan 

las aguas residuales crudas. Se debe-

rá indicar elementos como el núme-

ro de habitantes, tipos de viviendas, 

ocupantes por vivienda y tipo de mo-

lestias que perciben. Si la evaluación 

social del proyecto se va a realizar 

aplicando la metodología de precios 

hedónicos, el único atributo a con-

siderar deberá de ser las molestias 

ocasionadas por las aguas residuales. 

Será necesario investigar en campo 

los precios de mercado de viviendas 

afectadas y no afectadas por la cir-

culación de aguas residuales cerca de 

sus viviendas

 Al análisis costo y beneficio se debe-

rá anexar la información que valide 

la evaluación de los dictámenes de 

los peritos

iv).Enfermedades atribuibles al con-

tacto directo e indirecto con las 

aguas residuales municipales. Para 

conocer lo anterior se deberá rea-

lizar una encuesta a la población 

afectada y también para corroborar 

lo anterior, entrevistarse con el en-

cargado de la jurisdicción sanitaria 

del lugar. También se requieren 

conocer los costos de la atención 
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y tratamiento de las enfermedades 

relacionadas con las aguas residua-

les. Es importante también cuan-

tificar el tiempo que permanecen 

enfermos los habitantes

v) Descripción de la actividad produc-

tiva que utiliza agua residual cruda 

o de cuerpos de agua contaminados 

por aguas residuales crudas. Por 

ejemplo, si en la situación sin pro-

yecto existen cierto número de agri-

cultores que utilizan para el riego de 

sus parcelas el agua proveniente de 

un río, al cual es descargado un cier-

to caudal de aguas residuales, deberá 

conocerse lo siguiente

•  Tipos de cultivos que siembran 

y cosechan, así como superficie 

sembrada (hectáreas)

•  Valor de la producción agrícola, 

para lo cual se requiere conocer 

el rendimiento en toneladas por 

hectárea y el precio medio rural 

en pesos por tonelada

•  Costos de producción agrícola 

(semillas, fertilizantes, pestici-

das, mano de obra, etc.), ya sea 

en pesos por tonelada o en pesos 

por hectárea

•  Excedente económico agrícola 

en la situación sin proyecto, el 

cual se obtiene restando al valor 

de la producción agrícola el cos-

to de la producción agrícola

H.2.4.3  Situación sin el programa o  
proyecto de inversión

En esta sección deberá incluirse la situación es-

perada en ausencia del programa o proyecto de 

inversión, los principales supuestos técnicos y 

económicos utilizados para el análisis y el hori-

zonte de evaluación.

Así mismo, se deberá incluir los siguientes ele-

mentos: 

a) Optimizaciones

Determinará las acciones que permitan optimi-

zar la situación actual para no atribuirle benefi-

cios y costos al proyecto que no le corresponden. 

Los resultados de dichas acciones podrían conse-

guirse sin realizar la inversión del proyecto y co-

rresponden a todas aquellas establecidas en pro-

gramas o proyectos de inversión, programados o 

en marcha; es decir acciones que se realizarían 

independientemente del proyecto aquí analizado.

Se deberá incluir una tabla indicando la pro-

yección de la situación actual y de la situación 

actual optimizada. Entre las acciones a incluir 

deberá estar un programa de reducción de agua 

no contabilizada.

b) Análisis de la Oferta

Este análisis, reflejará la oferta del proyecto en 

caso de que el proyecto no se realice, considerando 

las optimizaciones anteriormente mencionadas.
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c) Análisis de la Oferta

Este análisis, reflejará la demanda del proyecto 

en caso de que éste no se realice, considerando 

las optimizaciones anteriormente mencionadas.

d) Diagnóstico de la interacción de la oferta – 
demanda

Consiste en realizar el análisis comparativo para 

cuantificar la diferencia entre la oferta y la de-

manda con las optimizaciones consideradas. El 

análisis deberá incluir la estimación de la oferta 

y de la demanda total del mercado y la explica-

ción de los principales supuestos, metodología y 

las herramientas utilizadas en la estimación

e) Análisis de alternativas

La Consultora recopilará los estudios realizados 

para la ejecución de las obras del proyecto, des-

cribirá la alternativa seleccionada en todos sus 

aspectos, alcances y etapas, desde su concepción 

física y componentes hasta su concepción opera-

tiva, capacidad de diseño y estimación o proyec-

ción de su utilización en el tiempo. Esta informa-

ción es la base para la estimación y definición del 

nivel de solución que brindará o solucionará el 

proyecto, así como para definir la inversión nece-

saria y los costos de operación y mantenimiento 

del mismo. Deberá hacerse uso de mapas, cro-

quis, diagramas o esquemas para facilitar su pre-

sentación y correcto planteamiento.

Alternativas

Deben mencionarse las alternativas que se es-

tudiaron para sustentar la decisión de que el 

proyecto es la mejor de ellas. Incluirá un com-

parativo de las alternativas que en su momento 

se consideraron para solucionar la problemática 

que dio origen al proyecto. Debe considerarse 

que sólo son comparativas aquellas alternativas, 

que como el proyecto, cumplen con los criterios 

de factibilidad técnica acordes a las condiciones 

existentes.

Realizar un resumen de las alternativas de solu-

ción analizadas con la información que se mues-

tra en la Tabla H.17. 
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Tabla H.17 Análisis de alternativas
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Si las alternativas presentan la misma vida útil, 

deberá seleccionarse aquélla que tenga el menor 

Valor Presente de Costos (VPC).

Si las alternativas técnicas de solución tienen di-

ferente vida útil, deberá elegirse la que presente 

el menor Costo Anual Equivalente (CAE).

H.2.4.4  Situación con el programa o 
proyecto de inversión

Se considerará el impacto que representa la 

realización del proyecto. Deberá compararse la 

situación sin proyecto optimizada versus la si-

tuación con proyecto, de tal manera que se iden-

tifiquen puntualmente los impactos exclusivos 

de las obras a realizar.

a) Descripción general

Se deberá incluir la Tabla H.18 en la cual se in-

dicará el tipo de PPI seleccionado.

En este apartado se deberá describir de ma-

nera detallada las características físicas del 

proyecto, sus componentes y localización. 

Describir la tecnología seleccionada, incluir 

un diagrama del proceso de tratamiento de 

las aguas residuales, ubicando cada una de 

las operaciones unitarias a realizar, su capa-

cidad, costos y unidades de cada componente, 

etc. Con ayuda de la Tabla H.19. También se 

deberá describir, desde el punto de vista téc-

nico la operación de la PTAR seleccionada en 

el punto anterior. Es decir, deberá señalarse 

la capacidad máxima de tratamiento de agua 

residual en litros por segundo, la calidad del 

efluente de la planta, si la PTAR se plantea 

opere por módulos, etcétera.

También, deberá mostrarse gráficamente el ori-

gen de las aguas residuales, su trayecto por los 

colectores y emisor final, hasta la llegada a la 

PTAR que se desea construir.

b) Alineación Estratégica

Es la descripción de cómo el proyecto contri-

buye en el mediano o largo plazo, a la conse-

cución de los objetivos y estrategias estable-

cidos en el Plan Nacional de Desarrollo, los 

programas sectoriales, regionales y especia-

les, así como al documento de planeación al 

que hace referencia el artículo 34, fracción I 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-

bilidad Hacendaria. 

c) Localización geográfica

Deberá describir la ubicación geográfica dón-

de se desarrollará el programa o proyecto de 

inversión y su zona de influencia, acompañada 

de un plano de localización geo referenciado y 

un diagrama para señalar su ubicación exacta, 

siempre y cuando la naturaleza del proyecto  

lo permita.

d) Calendario de Actividades

Indicar en un diagrama de Gantt la programa-

ción estimada de las principales acciones que 

se requieren para generar los componentes del 

proyecto, las pruebas y la operación, o bien me-

diante la Tabla H.20.
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Tipo de PPI

Proyecto de infraestructura económica

Proyecto de infraestructura social

Proyecto de infraestructura gubernamental

Proyecto de inmuebles

Programa de adquisiciones

Programa de mantenimiento

Otros proyectos de inversión

Otros programas de inversión

Tabla H.18 Tipo de PPI selecionado

Componente Tipo Cantidad Principales Características

Tabla H.19 Características físicas del proyecto

Actividad Año 1 Año 2 Año “n”
Tabla H.20 Calendario de actividades

e) Monto total de la inversión

Corresponde al costo total del proyecto, consi-

derando por separado las erogaciones a realizar, 

tanto en la etapa de ejecución como en la de 

operación. Dichos costos deberán reflejarse en 

precios privados como sociales. Este calendario 

deberá incluir la programación de las principa-

les actividades que serán necesarias para la rea-

lización del proyecto. Tal como se muestra en la 

Tabla H.21.

Para la etapa de operación, la distribución de las 

erogaciones a realizar en sus principales rubros 

se presentan en la Tabla H.22.

f) Financiamiento

Deberán indicar las fuentes de financiamiento 

del programa o proyecto de inversión. Inclu-

yendo su calendarización estimada y distribu-

ción entre recursos públicos (federales, estata-

les y municipales) y privados. En la Tabla H.23 

se muestra una esteructura ejemplificativa, 

mas no limitativa.

g) Capacidad instalada que se tendría y su evo-
lución en el horizonte de evaluación  

Señalar el gasto de diseño de la planta de trata-

miento al momento de su puesta en marcha y su 

comportamiento a lo largo de su horizonte de 

operación.

h) Vida útil del proyecto

Indicar el periodo de operación conforme a la 

tecnología seleccionada. Este valor será clave 

para determinar el horizonte de evaluación del 

proyecto (Tabla H.24).
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Monto total de inversión

Componentes/Rubros Monto de inversión

1

2

3

Supervisión

Gerencia externa

Impuesto al Valor Agregado

Total

Tabla H.21 Principales rubros de erogación

Costos de operación 

Componentes/Rubros Monto anual

1 Costos fijos de operación

2 Costos variables de operación

3

Subtotal de Componentes/Rubros

Impuesto al Valor Agregado

Total

Tabla H.22 Principales costos de operación

 Recursos fiscales  Fondo  Inversionista 
privado/crédito  Estado 

2013 2014 2013 2014 2013 2014 2013 2014

Presa de almacenamiento                

Acueducto                

Plantas de bombeo                

Derechos de vía                

Acciones de mitigación 
ambiental                

Gerencia externa de proyecto                

Supervisión técnica, financiera y 
ambiental                

Total del proyecto                

Tabla H.23 Calendario de las fuentes de financiamiento del programa o proyecto de inversión

Vida útil del PPI

Vida útil en años

Tabla H.24  Vida útil del proyecto
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i) Descripción de los aspectos más relevantes

Es importante describir los elementos clave de las 

evaluaciones técnica, legal y ambiental del pro-

yecto. Este capítulo es conocido como manifes-

tación del ejecutor. Es necesario que el evaluador 

recapitule la información disponible de estos as-

pectos y se asegure de la congruencia con la eva-

luación socioeconómica e integral del proyecto.

j) Análisis de la Oferta a lo largo del horizonte 
de evaluación

Este análisis, reflejará la oferta del proyecto, 

considerando la implementación del mismo.

k) Análisis de la Oferta a lo largo del horizonte 
de evaluación

Este análisis, reflejará la demanda del proyecto, 

considerando la implementación del mismo.

l) Interacción de la oferta-demanda a lo largo 
del horizonte de evaluación:

Consiste en describir y analizar la interacción 

entre la oferta y la demanda del mercado, con-

siderando la implementación del programa o 

proyecto de inversión. Dicho análisis deberá in-

cluir la estimación de la oferta y de la demanda 

total del mercado y la explicación de los prin-

cipales supuestos, metodología y herramientas 

utilizadas en la estimación. Para el caso de los 

supuestos técnicos, sociales y económicos, se 

recomienda señalar los más importantes para 

efectos de la evaluación, tales como crecimiento 

esperado del Producto Interno Bruto, de la po-

blación, tipo de cambio, costo de los combusti-

bles, precios de los productos, entre otros.

La interacción de la oferta – demanda a lo largo 

del horizonte de evaluación se puede represen-

tar tal como se muestra en la Ilustración H.4.

H.2.4.5  Evaluación socioeconómica.

Considerará el impacto que representa la rea-

lización del proyecto. Deberá compararse la si-

tuación sin proyecto optimizada con la situación 

con proyecto de tal manera que se identifiquen 

puntualmente los impactos exclusivos de las 

obras a realizar, éstos últimos se reflejarán en 

un flujo de costos y beneficios. Este análisis de-

berá basarse en las estimaciones de la oferta y 

la demanda estimadas para esta evaluación so-

cioeconómica.

a) Identificación, cuantificación y valoración 
de los costos y beneficios del programa o pro-
yecto de inversión

Deberán identificarse, cuantificarse y valorarse 

los beneficios y costos atribuibles al proyecto, 

explicando por qué son considerados como tales 

y cómo se obtuvieron los valores para cada uno 

de ellos. Establecerá de manera cuantitativa las 

unidades físicas en las que se convirtieron los 

costos y beneficios identificados, y se valorará 

monetariamente cada una de las unidades de 

costos y beneficios a través de los precios socia-

les atribuibles a éstos.

Cuando en su caso no pueda atribuirse un precio 

a un beneficio o costo, el Consultor dejará esta-

blecido de manera cualitativa el concepto, indi-

cando la inviabilidad de establecer en términos 

monetarios el monto del concepto enfatizando 

el impacto real del proyecto en la problemática 

particular.
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Ilustración H.4 Interacción de la oferta – demanda

Respecto de los montos calculados por concepto 

de costo o beneficio, éstos deben presentarse en 

periodo de tiempo de evaluación, especificándose 

y justificándose los supuestos utilizados para llevar 

a cabo las proyecciones. En esta sección se deberá 

identificar en el horizonte de evaluación las etapas 

del proyecto que se pretenden llevar a cabo.

En este apartado se mencionará cuál será el uso 

de las aguas tratadas producto de la PTAR.

Si el beneficio es de carácter ambiental, se pue-

den utilizar diferentes metodologías, las cuales 

deben de ponerse a consideración del ejecutor 

para su visto bueno, junto con el planteamiento 

de cómo obtenerlo, cuantificarlo y valorarlo.

Si el uso estuviera destinado para el riego agrí-

cola deberá estimarse el excedente económico 

de la actividad agrícola en la situación con pro-

yecto, es decir, operando la PTAR.  Para ello de-

berán realizarse entrevistas con los agricultores 

de la zona para conocer lo siguiente:

• Tipos de cultivos que sembrarían, así 

como superficies sembradas y cosecha-

das (hectáreas)

• Valor de la producción agrícola espe-

rado, para lo cual se requiere conocer 

el rendimiento en toneladas por hec-

tárea y el precio medio rural en pesos 

por tonelada

• Costos de producción agrícola por 

tipo de cultivo (semillas, fertilizan-

tes, pesticidas, mano de obra, etc.), ya 

sea en pesos por tonelada o en pesos 

por hectárea

• Excedente económico agrícola en la 

situación con proyecto, el cual se ob-

tiene restando al valor de la produc-

ción agrícola el costo de la producción 

agrícola

Además de haber realizado el trabajo de campo 

para obtener la información anterior, ésta debe-

rá validarse, de preferencia en las oficinas loca-

les de la Secretaría de Agricultura Federal.
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b) Calculo de los indicadores de Rentabilidad

A fin de demostrar si el proyecto es susceptible 

de generar por sí mismo beneficios netos para la 

sociedad bajo supuestos razonables, identificará 

y cuantificará en términos monetarios el flujo de 

los costos y beneficios atribuibles al proyecto a lo 

largo del horizonte de evaluación y sobre éstos 

estimará los criterios de rentabilidad que aquí se 

especifiquen.

Ya que la evaluación del proyecto debe tomar en 

cuenta los efectos directos e indirectos (incluyen-

do externalidades y efectos intangibles), derivados 

de su realización a fin de determinar su impacto 

sobre la sociedad, la cuantificación de los costos 

y beneficios debe realizarse considerando precios 

sociales. Estos últimos se refieren a aquellos que 

reflejan el costo real de la producción o utilización 

de un determinado bien o servicio, es decir el valor 

real que un individuo atribuye a un bien con base 

en las mejores alternativas que tiene disponible.

Respecto de los indicadores de rentabilidad, se 

deberán realizar los cálculos para determinarlos 

parametros de la Tabla H.25.

H.2.5. Análisis de sensibilidad

Se identificarán los efectos que ocasionaría la 

modificación en las principales variables de: in-

versión y costos de operación, beneficios de pro-

yecto, y la tasa de descuento, sobre los indicado-

res de rentabilidad del proyecto –VAN, TIR y en 

su caso TRI-. Asimismo se deberán considerar 

los riesgos que en la realización del proyecto 

puedan afectar su rentabilidad, tanto en la etapa 

de ejecución como en la operación.

Establecerá el efecto derivado de variaciones 

porcentuales en las variables mencionadas, se-

ñalando los efectos de éstas sobre los criterios de 

rentabilidad en cuanto a la susceptibilidad que 

ocasionan las variaciones.

Se debe presentar la variación porcentual de 

la variable que se sensibiliza, respecto al valor 

utilizado y/o los supuestos considerados para 

la misma evaluación, así como el efecto que 

dicha variación causa en el indicador de ren-

tabilidad (Tabla H.26).

H.2.6. Análisis de riesgos

Deberán identificarse los principales riesgos aso-

ciados al programa o proyecto de inversión en sus 

etapas de ejecución y operación, dichos riesgos 

deberán clasificarse con base en la factibilidad de 

su ocurrencia y se deberán analizar sus impactos 

sobre la ejecución y la operación del programa o 

proyecto de inversión en cuestión, así como las ac-

ciones necesarias para su mitigación (Tabla H.27).

H.2.7. Conclusiones y 
recomendaciones

Exponer de forma clara y precisa los argumen-

tos por los cuales el proyecto debe realizarse. Los 

principales beneficios y costos, las conclusiones 

del análisis de sensibilidad, etcétera.

H.2.8. Anexos

Son aquellos documentos y hojas de cálculo, que 

soportan la información y estimaciones conteni-

das en la Evaluación socioeconómica.

H.2.9.  Bibliografía

Es la lista de fuentes de información y referencias 

consultadas para la elaboración del estudio de Eva-

luación socioeconómica.
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Variable Variación respecto a su valor original Impacto sobre el Indicador de Rentabilidad

Tabla H.26 Análisis de sensibilidad

Tabla H.27 Riesgos asociados

Descripción Impacto

Número del 
Anexo Concepto del Anexo Descripción

Anexo A Análisis de la Oferta y la Demanda Contiene el análisis de la oferta y demanda en la 
situación actual, sin proyecto y con proyecto.

Anexo B Estudios Técnicos

Anexo C Estudios Legales

Anexo D Estudios Ambientales

Anexo E Estudios de Mercado

Anexo F Estudios Específicos

Anexo G Memoria de cálculo con los costos, beneficios e 
indicadores de rentabilidad del PPI

Anexo H Análisis de Sensibilidad

Tabla H.28 Recomendaciones

Indicadores de Rentabilidad

Indicador Valor

Valor Presente Neto (VPN) Pesos

Tasa interna de retorno (TIR) %

Tasa de Rentabilidad Inmediata (TRI) %

Tabla H.25 Cálculo de los indicadores de rentabilidad
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Responsables de la Información

  

Ramo:  

  

Entidad:   

  

Área Responsable:

Datos del Administrador del programa y/o proyecto de 
inversión:   

Tabla H.29 Bibliografía

Nombre Cargo* Firma Fecha

       

Versión Fecha

   

*El administrador del programa y/o proyecto de inversión, deberá tener como mínimo el nivel de Director de Área o su 
equivalente en la dependencia o entidad correspondiente, apegándose a lo establecido en el artículo 43 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
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H.3. Tér minos de 
referencia par a 
la elabor ación 
del estudio 
de evaluación 
socioeconómica 
del progr ama de 
mejor amiento 
integr al de la 
gestión (pmig) 
par a el organismo 
oper ador

H.3.1. INTRODUCCIÓN

Como parte fundamental de la política fiscal en 

México, las inversiones del Gobierno Federal 

deberán contemplar la realización de un estudio 

de evaluación socioeconómica que demuestre su 

rentabilidad social positiva.

Ante los recursos fiscales cada vez más escasos, 

y que los proyectos en cartera tienen rentabili-

dades muy variables, la utilidad de la evaluación 

socioeconómica (o Análisis Costo-Beneficio) 

radica en la distribución del Presupuesto para 

buscar una mayor contribución del mismo al 

crecimiento económico del país acompañado de 

un desarrollo social. Lo anterior promoverá una 

toma de decisiones más eficiente en materia de 

inversión en el Subsector Agua, asegurándose 

que los proyectos a realizar sean los más conve-

nientes para la sociedad.

Un Programa de Mejora Integral de la Ges-

tión (PMIG) tiene como objetivo incrementar 

la eficiencia global de un Organismo Operador 

mediante grupos de acciones que permitirán 

incrementar tanto la eficiencia física como la co-

mercial, es decir, dichas acciones parten de una 

premisa que implica una visión global del mane-

jo operativo, técnico, comercial y de atención al 

público, respecto a los servicios de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento.

Se deben incluir todos los antecedentes del pro-

yecto a evaluar

H.3.2. OBJETIVO

Los presentes Términos de Referencia tienen 

como objetivo la realización del estudio de eva-

luación socioeconómica del PMIG objeto del 

presente estudio de acuerdo a los siguientes ob-

jetivos específicos:

a) Cumplir de manera cabal con los linea-

mientos y contenido determinados por la 

SHCP

b) Dar seguimiento a lo sugerido en el li-

bro “Estructuración de proyectos y me-

todologías de evaluación socioeconómica 

para proyectos de agua potable, alcanta-

rillado, saneamiento, mejoramiento de 

eficiencia y protección a centros de po-

blación” de la Conagua

c) Efectuar los análisis básicos, visitas 

de campo e identificar la información 

necesaria para el planteamiento, y di-

seño de la evaluación costo beneficio 

de las acciones que se identifiquen en 

el estudio de diagnóstico y planeación 

integral

d) Presentar la evaluación costo beneficio, 

con los indicadores de rentabilidad es-

tablecidos de acuerdo a la normatividad 

vigente para este tipo de evaluaciones
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Se deberá analizar la información existente en 

estudios, mismos que serán proporcionados 

para su análisis y estudio, con base en esto y 

de manera conjunta con la información reca-

bada en campo y la contenida en el estudio de 

diagnóstico y planeación integral, el consultor 

propondrá los beneficios a considerar como di-

rectamente atribuibles a cada uno de los grupos 

de acciones. 

H.1.1   Alcances

El estudio consistirá en una evaluación del pro-

yecto a nivel de factibilidad, y deberá estar sus-

tentada en información confiable y adecuada 

para este nivel de estudio que genera el Orga-

nismo Operador y la contenida en el estudio de 

diagnóstico y planeación integral y que permi-

ta llevar a cabo las cuantificaciones correspon-

dientes cuando éstas sean viables de realizar.

La evaluación socioeconómica deberá realizarse 

de acuerdo al contenido y lineamientos emiti-

dos por la SHCP para este tipo de estudios, de lo 

cual se puede destacar:

a) Analizar la situación y problemática 

actual, la situación esperada futura en 

ausencia del programa de acciones y de 

los servicios identificados (agua potable, 

alcantarillado o tratamiento de aguas re-

siduales, según sea el caso) de acuerdo 

a las características y disponibilidad de 

la infraestructura y recursos naturales 

actuales, así como el crecimiento de la 

población. Considerará un resumen del 

funcionamiento de los sistemas de agua 

potable, alcantarillado y saneamiento de 

las ciudades beneficiadas

b) Identificar, cuantificar y valorar en tér-

minos monetarios los costos y beneficios 

sociales asociados al programa y, en su 

caso, a cada acción identificada como 

separable. Complementariamente, cada 

beneficio y costo se deberá describir cua-

litativamente. En caso de identificarse 

beneficios o costos de difícil cuantifica-

ción y valoración, deberán justificarse 

los elementos que concluyan la dificultad 

de una valoración monetaria

c) Aunque es un programa que contiene 

diversas acciones enfocadas a un mismo 

objetivo y que requiere indicadores de 

rentabilidad del programa en su totali-

dad, es pertinente aplicar el Principio de 

Separabilidad, para identificar acciones 

que permitan generar beneficios y costos 

con independencia del resto u otras de 

las acciones contempladas en el PMIG, 

esto es, que cada acción que sea capaz de 

generar beneficios y costos por sí misma, 

deberá ser evaluada de manera indepen-

diente. Para determinar la rentabilidad 

agregada del PMIG, se sumará el Valor 

Presente Neto (VPN) obtenido en todas 

las acciones que resulten ser rentables, 

independientemente de que se calculen 

y la TIR y la TRI de cada una de las ac-

ciones del programa

H.3.3. Descripción de 
actividades

Para la elaboración del presente estudio, aten-

diendo al objetivo y alcances señalados en los 

dos apartados anteriores, las actividades reque-

ridas se detallan como sigue:
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1. Visitas de campo, obtención de información 
complementaria y revisión y análisis de infor-
mación existente

Para establecer de manera cualitativa los be-

neficios potenciales asociados al PMIG y a sus 

acciones específicas, se realizarán las visitas 

de campo necesarias tanto a las instalaciones 

de los diferentes sistemas que componen los 

servicios de agua potable, alcantarillado y sa-

nemiento, como a las instalaciones adminis-

trativas y operativas del Organismo Operador. 

Por otro lado, se deberá utilizará como base la 

información contenida en el estudio de diag-

nóstico y planeación integral para que el con-

sultor pueda profundizar en la definición de 

los beneficios del PMIG identificados, deberá 

hacer mención a las afectaciones directas e 

indirectas que el programa tendrá. Los benefi-

cios identificados deben ser congruentes con la 

problemática planteada a la que el programa da 

solución. Respecto de los costos, se utilizará la 

información recopilada en el estudio de diag-

nóstico y planeación integral y consideraciones 

hechas para la realización del Programa en sus 

diferentes acciones.

Se elaborará un reporte cualitativo en el cual se 

listen los beneficios y costos así como la forma 

en que se prevé la cuantificación y valoración de 

éstos, planteando las medidas, consideraciones 

y supuestos.

2. Procesamiento de información

El contratista deberá considerar la generación 

de la información necesaria para obtener los be-

neficios y costos asociados al Programa, inclu-

yendo encuestas y su aplicación en caso de ser 

necesario, para obtener la función de demanda. 

Deberá analizar la información sobre los creci-

mientos urbanos y la estrategia del manejo de 

las fuentes existentes y la de Programa para de-

finir la situación actual, la esperada en ausencia 

del Programa y, finalmente con el Programa.

3. Evaluación socioeconómica del proyecto

La estructura del análisis costo y beneficio debe-

rá ser el siguiente:

1. Resumen Ejecutivo

2. Situación Actual del Programa o Proyec-

to de Inversión

3. Situación sin el Programa o Proyecto de 

Inversión

4. Situación con el Programa o Proyecto de 

Inversión

5. Evaluación del Programa o Proyecto de 

Inversión

6. Conclusiones y Recomendaciones

7. Anexos

8. Bibliografía 

En los capítulos 2, 3, 4 y 5 se deberán desarro-

llar por separado cada una de las acciones que 

generen beneficios y costos de manera indepen-

diente al resto de las acciones incorporadas en el 

PMIG (se recomienda un subcapítulo por cada 

acción independiente). 

En el capítulo 5 se deberán desarrollar los indi-

cadores de rentabilidad del programa integral, 

por cada grupo de acciones y de acuerdo al tipo 

de proyectos que maneja la Unidad de Inversio-

nes de la SHCP en sus lineamientos para este 

tipo de estudios (se recomienda un subcapítulo 

por cada acción independiente).
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Tabla H.30 Descripción de aspectos relevantes

4. Informe final acorde a lo especificado en los 
presentes términos de referencia

H.3.4. Contenido del estudio

H.3.4.1  Resumen Ejecutivo 

El resumen ejecutivo deberá presentar el origen 

y la visión global del proyecto, describiendo bre-

vemente sus aspectos más relevantes. 

Se explicarán en forma concisa los apartados 

presentados en la Tabla H.30.

H.3.4.2  Situación Actual del PPI

a) Diagnóstico de la Situación Actual

Se deberá incluir un diagnóstico de la situación 

actual que motiva la realización del PPI, resal-

tando la problemática que se pretende resolver.

Para tal fin se realizará un resumen cualitativo 

del origen del proyecto y el objetivo que plantea 

su realización. Este análisis tendrá como marco 

de referencia la zona, localidad, ciudad o pobla-

ción que resulta involucrada por el Programa. Lo 

anterior en términos de las principales caracte-

rísticas sociales, políticas y económicas existen-

tes en la población.

Respecto de la infraestructura, se incluirán 

los datos en la zona del proyecto que propor-

cione el Organismo Operador directamente 

y los contenidos en el diagnóstico y planea-

ción integral, como son, número de tomas y 

descargas en su clasificación correspondiente; 

coberturas de micro y macromedición, niveles 

de eficiencia física y comercial, entre otros. 

De forma particular se deben incluir las co-

berturas y descripción general de cada uno de 

los sistemas de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento. Se recomienda utilizar planos, 

Problemática, objetivo y descripción del PPI

Objetivo del PPI5 Puntualizar el objetivo del PPI.

Problemática Identificada Incluir una breve descripción de la problemática identificada, que justifique la 
realización del PPI.

Breve descripción del PPI Incluir una descripción del PPI y sus componentes.

Horizonte de evaluación, costos y beneficios del PPI

Horizonte de Evaluación Número de años considerados dentro de la evaluación del PPI.

Descripción de los principales costos del 
PPI

Enlistar y describir los principales costos de inversión, mantenimiento y 
operación del PPI.

Descripción de los principales beneficios 
del PPI

Enlistar y describir los principales beneficios relacionados con la 
implementación del PPI.

Monto total de inversión

(con IVA)

Monto de inversión incluyendo IVA, expresado en pesos.

Riesgos asociados al PPI Riesgos asociados a la ejecución y operación del PPI.

Indicadores de Rentabilidad del PPI

Valor Presente Neto (VPN) Pesos.

Tasa Interna de Retorno (TIR) %

Tasa de Rentabilidad Inmediata (TRI) %

Conclusión

Conclusión del Análisis del PPI Breve conclusión del análisis, referente a la rentabilidad del PPI.
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mapas, y croquis para visualizar la situación 

de estos sistemas.

Enumerando las afectaciones identificadas en la 

zona de estudio, se describirá detalladamente la 

problemática encontrada.

b) Análisis de la Oferta Existente

Resumir los resultados del análisis de la oferta 

actual del mercado en el cual se llevará a cabo 

el Programa. Los resultados presentados serán 

respaldados con gráficas y tablas. El análisis 

completo de la oferta actual debe integrarse en 

un Anexo en caso de ser necesario por su exten-

sión. Adicionalmente, se debe describir breve-

mente la infraestructura existente de la cual se 

deriva la Oferta existente.

Recopilará y organizará la información nece-

saria para la determinar la Oferta existente en 

la zona del Programa así como de sus acciones 

respectivas. Recopilará información sobre la 

oferta hidrológica en cuanto a su disponibilidad 

en cantidad y calidad, determinando el régimen 

de oferta actual (gasto firme, gastos máximos, 

curva de probabilidades de déficit, entre otros).

En resumen, identificando los servicios actua-

les se determinarán las condiciones en las que 

actualmente se genera la oferta de los mismos.

En cuanto a la eficiencia comercial, se deben 

presentar las características de los tipos de ser-

vicios con los que se cuenta, entre otras cosas se 

pueden indicar: son número de oficinas, padrón 

de usuarios, servicios otorgados en las oficinas, 

coberturas de micromedición, esquema de tari-

ficación, etcétera.

c) Análisis de la Demanda Actual

Resumir los resultados obtenidos del análisis 

de la demanda actual del mercado en el cual se 

llevará a cabo el Programa. Los resultados pre-

sentados serán respaldados por gráficas y tablas 

que clarifiquen el análisis e indiquen el año del 

mismo. El análisis completo de la demanda debe 

integrarse en un Anexo en caso de ser necesario 

por su extensión.

El Consultor analizará y describirá las caracte-

rísticas de la demanda del Programa en la zona 

de influencia del Organismo Operador. Se aten-

derá al consumo actual de todos los sectores –

doméstico, comercial e industrial-.

Al analizar la demanda se deben identificar los 

costos implícitos que afectan a los demandantes 

para tener acceso al bien o servicio analizado.

Para analizar la demanda total, se presentará un 

cuadro como el de la Tabla H.31 que presenta 

información hipotética, a manera de ejemplo.

Se debe de analizar detalladamente cual debe 

ser el consumo de proyecto, por lo que habrá 

que analizar tomas de cada tipo de usuario que 

no presenten tandeos ni restricciones en el ser-

vicio, pero que si deben de contar con microme-

dición y cobranza.

La curva de demanda se define como el máxi-

mo precio que se está dispuesto a pagar por cada 

unidad adicional del bien. Equivalentemente, es 

la máxima cantidad que se está dispuesto a con-

sumir del bien dado su precio. 

A diferencia de la evaluación privada o finan-

ciera de proyectos, la DAP supera el pago que 

efectivamente se hace a través de la tarifa. 
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Año
Población   
CONAPO Cobertura

Tomas  
domésticas

Consumo  
doméstico

Tomas  
comerciales

Consumo 
comercial

- (Hab) (%) (tomas) m3/(toma mes) (tomas) m3/(toma mes)

2013 687 968 98.56% 215 276 18.09 11 048 51

Año
Tomas  

industriales
Consumo  
industrial

Consumo del 
sistema

Pérdidas del 
sistema

Demanda  
Total

- (tomas) m3/(toma mes) (m3/s) % (m3/s)

2013 386 817 2.18 13.2% 2.51

Tabla H.31 Demanda total

Esta diferencia entre la DAP y lo que efectiva-

mente se paga se conoce por excedente del con-

sumidor. La evaluación económica de proyec-

tos reconoce este excedente como parte de los 

beneficios del proyecto, aunque no represente 

una transferencia de dinero (pago) entre el que 

ofrece el servicio y quién lo recibe.

La Consultora podrá proponer una metodología 

específica al supervisor del estudio para su va-

lidación.

d) Interacción de la Oferta-Demanda

Describir de forma detallada el análisis compa-

rativo para cuantificar la diferencia entre la ofer-

ta y la demanda del mercado en el cual se llevará 

a cabo el PPI. El análisis debe incluir la relación 

precio-cantidad, la estimación de la oferta y la 

demanda total del mercado, la cuantificación 

del excedente de la demanda y la explicación de 

los principales supuestos, metodología y herra-

mientas utilizadas en la estimación.

Para hacer el análisis integral de la oferta-deman-

da, se deberá tomar en cuenta la proyección de la 

población, información histórica de consumos, 

facturaciones, tomas, etc, con la finalidad de hacer 

las proyecciones con y sin proyecto de los factores 

que inciden en el proyecto. También se resaltarán 

las necesidades de la parte comercial del servicio.

Para la interacción entre oferta y demanda es 

fundamental determinar los niveles de consu-

mo ante los precios establecidos para diferentes 

tipos de usuarios por rango de consumo.

De este análisis se deberá hacer evidente las de-

ficiencias del sistema en el sentido de eficien-

cia física y comercial, objetivo del PMIG en 

evaluación, por lo que además de la interacción 

oferta-demanda del agua, se deben realizar los 

respectivos análisis en los diversos componentes 

del Programa.

H.3.4.3  Situación sin el PMIG

Describir la situación esperada en ausencia del 

Programa, considerando la implantación de 

las optimizaciones descritas en el inciso b) de 

este mismo capítulo, presentando una descrip-

ción de los supuestos técnicos y económicos de 
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mayor relevancia utilizados para el análisis y el 

horizonte de evaluación. Se deben presentar los 

siguientes elementos:

a) Describa los supuestos técnicos y económi-
cos e incluya el horizonte de evaluación

b) Optimizaciones

Describir las posibles medidas administrativas 

o inversiones de bajo costo que podrían ser im-

plementadas en la zona relevante. Por ejemplo, 

en lugar de realizar el reemplazo de un activo, 

realizar actividades de mantenimiento al mis-

mo. Las optimizaciones contempladas deben ser 

incorporadas para en el análisis de la oferta y la 

demanda de la situación sin el PMIG.

Para lo anterior se determinarán las acciones 

que permitan optimizar la situación actual 

para no atribuirle beneficios y costos al proyec-

to que no le corresponden. Los resultados de 

dichas acciones podrían conseguirse sin reali-

zar la inversión del Programa y corresponden 

a todas aquellas establecidas en programas o 

proyectos de inversión, programados o en mar-

cha; es decir acciones que se realizarían inde-

pendientemente del programa aquí analizado. 

Se deberá incluir una tabla indicando la pro-

yección de la situación actual y de la situación 

actual optimizada.

Aquí es importante destacar que de acuerdo a la 

seriación en la ejecución de las obras, la situa-

ción con proyecto de una acción se vuelve la si-

tuación sin proyecto de alguna subsecuente, por 

lo tanto a partir de la segunda acción se consi-

dera como situación optimizada. Lo importante 

es definir la optimización de la primera acción a 

desarrollar, con las características que determi-

nan los lineamientos de la UI.

c) Análisis de la Oferta

Resumir los puntos relevantes y las principales 

conclusiones del análisis de la oferta a lo largo 

del horizonte de evaluación, en caso de que el 

la acción o el Programa no se lleve a cabo. El 

análisis completo de la oferta debe integrarse en 

un Anexo en caso de ser necesario por su ex-

tensión.

En este caso se deberá presentar el análisis de la 

oferta proyectándolo en el tiempo y consideran-

do las optimizaciones existentes.

d) Análisis de la demanda

Resumir los puntos relevantes y las principa-

les conclusiones del análisis de la demanda a 

lo largo del horizonte de evaluación, en caso 

de que la acción o el Programa no se lleve a 

cabo. El análisis completo de la oferta debe 

integrarse en un Anexo en caso de ser nece-

sario por su extensión. En este caso se deberá 

presentar el análisis de la demanda proyectán-

dolo en el tiempo y considerando las optimi-

zaciones existentes.

e) Diagnóstico de la Oferta-Demanda

Describir de forma detallada la interacción de 

la oferta y la demanda considerando las opti-

mizaciones, la cual debe proyectarse para todo 
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el horizonte de evaluación del PMIG, desta-

cando en el horizonte de evaluación los valores 

críticos que hacen necesaria la implementación 

de cada una de las acciones contempladas en el 

Programa.

f) Alternativas de solución

Incluir una descripción de las alternativas de so-

lución consideradas para atender la problemáti-

ca identificada, así como la justificación de los 

criterios utilizados para la selección de la solu-

ción encontrada, lo anterior debe estar ligado y 

en total congruencia con lo obtenido y presenta-

do en el diagnóstico de la Oferta-Demanda, en 

cuanto a déficits o super habits obtenidos

La Consultora recopilará los estudios realizados 

por el Organismo para la ejecución de cada una 

de las acciones del programa, por lo que para 

cada una de las acciones describirá la alternativa 

seleccionada en todos sus aspectos, alcances y 

etapas, desde su concepción física y componen-

tes, hasta su concepción operativa, capacidad de 

diseño, costos y estimación o proyección de su 

utilización en el tiempo. Esta información es la 

base para la estimación y definición del nivel de 

solución que brindará o solucionará el progra-

ma, así como para definir la inversión necesaria 

y los costos de operación y mantenimiento del 

mismo. Deberá hacerse uso de mapas, croquis, 

diagramas o esquemas para facilitar su presen-

tación y correcto planteamiento.

Deben mencionarse las alternativas que fueron 

estudiadas por el Organismo para sustentar la 

decisión de que cada una de las acciones pro-

puestas es la mejor de ellas. Incluirá un com-

parativo de las alternativas que en su momento 

se consideraron para solucionar la problemáti-

ca. Debe considerarse que sólo son comparati-

vas aquellas alternativas, que como el proyecto, 

cumplen con los criterios de factibilidad técnica 

acordes a las condiciones y resultados de las in-

teracciones analizadas.

Realizar un resumen de las alternativas de 

solución analizadas para cada componente 

con la información que se muestra en la Tabla 

H.32.
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Tabla H.32 Análisis de alternativas
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Si las alternativas presentan la misma vida útil, 

deberá seleccionarse aquélla que tenga el menor 

Valor Presente de Costos (VPC).

H.3.5. Situación con el PPI

Describir la situación esperada en caso de que se 

realice el PPI, la cual debe contener los siguien-

tes elementos: 

a) Descripción general

De la Tabla H.33 se seleccionará el tipo de PPI.

Se debe detallar las características físicas del PPI 

de cada uno de los componentes del programa, 

como puede ser número de tomas a incorporar, 

pozos a rehabilitar, micromedidores a instalar, 

usuarios a regularizar o tomas a rehabilitar.

Aunado a lo anterior, describir los componen-

tes o activos que resultarán de la realización del 

PMIG, así como su cantidad, tipo y principales 

características.

Se deberán describir las principales caracterís-

ticas de la infraestructura, sistemas y procesos 

analizados incluyendo diagramas y figuras que 

faciliten el entendimiento del Programa (Tabla 

H.34).

b) Alineación estratégica

Describir cómo el Programa contribuye a la 

consecución de los objetivos y estrategias es-

tablecidas en el Plan Nacional de Desarrollo y 

los Programas Sectoriales, Institucionales, Re-

gionales y Especiales, así como al mecanismo 

de planeación al que hace referencia el artículo 

34 fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria.

Se pueden incluir temas como el objetivo, el cual 

debe tener correspondencia con uno o más de los 

objetivos y estrategias establecidas en el Plan Na-

cional de Desarrollo y los programas sectoriales, 

regionales y especiales que aplican a la dependen-

cia o entidad encargada de la ejecución del Pro-

grama; En el plano sectorial, el objetivo del tipo 

de proyectos aquí tratados se encuentra ligado a 

los Objetivos Nacionales números 2 y 6 del Pro-

grama Nacional Hídrico 2007-2012, de la Comi-

sión Nacional del Agua que dicen textualmente 

“Incrementar el acceso y calidad de los servicios 

de agua potable, alcantarillado y saneamiento”. 

Finalmente se deberá exponer el propósito del 

Programa, es decir, el resultado inmediato o con-

secuencia directa que se espera lograr con la eje-

cución del proyecto y que contribuirá a alcanzar 

el objetivo a que se refiere el párrafo anterior, por 

ejemplo, disminución de tandeos, incremento en 

Tabla H.33 Tipo de PPI

Tipo de PPI 

Proyecto de infraestructura económica

Proyecto de infraestructura social

Proyecto de infraestructura gubernamental

Proyecto de inmuebles

Programa de adquisiciones

Programa de mantenimiento

Otros proyectos de inversión

Otros programas de inversión

348



el consumo de agua potable, aumento en caudal 

potabilizado o de aguas residuales tratadas, ase-

guramiento contra inundaciones de tales o cuales 

áreas y demás beneficios asociados al Programa.

c) Localización geográfica

Definir la localización geográfica del PMIG así 

como su zona de influencia, acompañado de un 

plano de localización y un diagrama en el que se 

señale la ubicación exacta, siempre y cuando las 

características del Programa lo permitan.

c) Calendario de actividades

Establecer la programación de actividades nece-

sarias para la ejecución y operación del PMIG. 

El calendario de actividades debe indicar, la 

programación de las principales acciones que se 

requieren para generar los componentes del pro-

yecto; como liberación de terrenos, derechos de 

vía, realización de estudios y proyectos, bases de 

concurso y licitaciones (Tabla H.35).

e) Monto total de inversión

Establecer el calendario de inversión por año y 

la distribución del monto total, desglosando los 

impuestos correspondientes (Tabla H.36).

Para la etapa de operación, la distribución de las 

erogaciones a realizar en sus principales rubros 

(Tabla H.37).

Componente Tipo Cantidad Principales Características

Tabla H.34 Principales características de infraestructura

f) Fuentes de financiamiento

Enlistar las fuentes de financiamiento del 

Programa, así como su porcentaje de partici-

pación, especificando si los recursos son fede-

rales, estatales, municipales, fideicomisos o 

privados, en su caso. Para los recursos estata-

les y municipales, especificar el nombre com-

pleto del estado o municipio; para fideicomi-

sos especificar el nombre completo del mismo 

(Tabla H.38).

g) Capacidad instalada 

Explicar la capacidad que se tendría y su evo-

lución en el horizonte de evaluación con la eje-

cución del PPI, como pueden ser l/s de incre-

mento de oferta de agua potable o porcentaje de 

eficiencia física y comercial.

h) Metas anuales y totales de producción 

Explicar las metas que se tendrán con el PPI de 

bienes y servicios cuantificadas en el horizonte 

de evaluación.

i) Vida útil

Detallar la vida útil del PPI, la cual debe con-

templar el tiempo de operación expresado en 

años. Para el caso del PMIG, se deberá especifi-

car por cada acción (Tabla H.39).
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 Recursos Fiscales  Fondo  Inversionista 
Privado/Crédito  Estado 

2013 2014 2013 2014 2013 2014 2013 2014

Rehabilitación de pozos                

Instalación de micromedidores                

Rehabilitación de tomas 
domiciliarias                

Reparación de fugas                

Sistema comercial                

Gerencia externa de proyecto                

Supervisión técnica, financiera y 
ambiental                

Total del proyecto                

Tabla H.38 Fuentes de financiamiento

Vida útil del PPI

Vida útil en años

Tabla H.39 Vida útil

Actividad Año 1 Año 2 Año “n”

Tabla H.35 Calendario de actividades del PMIG

Monto total de inversión 

Componentes/Rubros Monto de inversión

1

2

3

Supervisión

Gerencia externa

Impuesto al Valor Agregado

Total

Costos de operación 

Componentes/Rubros Monto anual

1 Costos fijos de operación

2 Costos variables de operación

3

Subtotal de Componentes/Rubros

Impuesto al Valor Agregado

Total

Tabla H.36  Distribución de inversiones

Tabla H.37 Distribución de erogaciones
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j) Descripción de los aspectos más relevantes

Estudios técnicos

Detallar los puntos, resultados y recomendacio-

nes relevantes de los estudios técnicos realiza-

dos para el Programa, los cuales de acuerdo a su 

extensión pueden ser integrados en un Anexo.

En este punto se debe explicar cómo se llegó a la 

alternativa seleccionada y su dimensionamien-

to, así como los estudios que se realizaron para 

dar la certidumbre a la conceptualización del 

proyecto, como pueden ser el tipo de tecnología 

o proyecto alterno.

Estudios legales

Detallar los puntos, resultados y recomendacio-

nes relevantes de los estudios legales realizados 

para el PPI, los cuales de acuerdo a su extensión 

pueden ser integrados en un Anexo.

Es recomendable que la ejecución del Programa 

no se inicie si no se cuenta con la totalidad de 

los derechos de vía y propiedad de los terrenos 

afectados, así como con los permisos, trámites 

y/o concesiones pertinentes, aunque en este tipo 

de Programas generalmente se llevan a cabo en 

zonas con la infraestructura establecida.

Se debe verificar que el Organismo Operador 

cuente con todas las facultades legales de rea-

lizar las acciones y medidas propuestas en el 

Programa.

Se debe verificar la aplicación y factibilidad de 

un esquema APP, de ser el caso para el progra-

ma.

Estudios ambientales

Detallar los puntos, resultados y recomendacio-

nes relevantes de los estudios ambientales reali-

zados para el Programa, los cuales de acuerdo a 

su extensión pueden ser integrados en un Anexo.

Concluir si ambientalmente podría tener algún 

impedimiento para la realización del programa 

propuesto en sus componentes, aunque por lo 

regular son zonas impactadas. 

Estudios de mercado

Detallar los puntos, resultados y recomendacio-

nes relevantes de los estudios de mercado rea-

lizados para el PPI, los cuales de acuerdo a su 

extensión pueden ser integrados en un Anexo.

En este caso, existe información adicional a la 

plasmada en el análisis oferta-demanda, se debe 

incluir aquí.

Estudios Específicos

Detallar los puntos, resultados y recomenda-

ciones relevantes de los estudios requeridos y 

realizados para el PMIG, los cuales de acuer-

do a su extensión pueden ser integrados en un 

Anexo.

Se desarrollará este inciso en caso de que sea 

necesario.

k) Análisis de la Oferta

Resumir los aspectos relevantes y las principales 

conclusiones del análisis de la oferta a lo largo 

del horizonte de evaluación, considerando la 
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implementación de cada componente del Pro-

grama. El análisis completo de la oferta puede 

integrarse en un Anexo en caso de que por su 

extensión lo amerite.

En este inciso se debe elaborar la comparar la 

oferta sin proyecto versus la oferta del proyecto 

en el horizonte de evaluación, incluyendo gráfi-

co, tabla y consideraciones tomadas.

l) Análisis de la Demanda

Resumir los aspectos relevantes y las principales 

conclusiones del análisis de la demanda de cada 

componente a lo largo del horizonte de evalua-

ción, considerando la implementación del pro-

yecto El análisis completo de la demanda debe 

integrarse en un Anexo en caso de ser necesario 

por su extensión.

Se debe plasmar la demanda optimizada en el 

horizonte de evaluación, incluyendo tabla, grá-

fico y consideraciones tomadas.

m) Interacción Oferta-Demanda

Describir de forma detallada la interacción de 

la oferta y la demanda a lo largo del horizonte 

de evaluación para cada uno de los componen-

tes del Programa, explicando los principales su-

puestos, metodología y herramientas utilizadas 

en dicha interacción.

H.3.6. Evaluación del PPI

Se deberán presentar los principales puntos de la 

evaluación del Programa. Asimismo, se incluirá 

de manera desglosada el cálculo completo de los 

costos, beneficios e indicadores de rentabilidad 

en un Anexo.

En esta sección se deberá analizar el impacto 

que tendría sobre el mercado la realización 

del Programa. Para dicho análisis deberá 

compararse la situación sin proyecto opti-

mizada con la situación con proyecto, de tal 

manera que se identifiquen los impactos (be-

neficios y costos) atribuibles al proyecto ex-

clusivamente, mismos que deberán reflejarse 

en el flujo de efectivo con objeto de determi-

nar si el proyecto es susceptible de generar, 

por sí mismo, beneficios netos para la socie-

dad bajo supuestos razonables. Este análisis 

deberá basarse en las estimaciones de la ofer-

ta y demanda desarrolladas e incluidas en los 

capítulos precedentes.

Se deberán presentar los indicadores de rentabi-

lidad que resulten de la cuantificación de costos 

y beneficios. En particular, se deberá incluir una 

estimación del Valor Presente Neto (VPN), la 

Tasa Interna de Retorno (TIR) y, en el caso de 

proyectos cuyos beneficios estén vinculados al 

crecimiento de la población, la Tasa de Rendi-

miento Inmediato (TRI).

a) Identificación, cuantificación y valoración de 
costos del PPI

Desglosar los costos del PMIG de forma anual 

y total para cada uno de sus componentes, 

diferenciando aquellos que se realizarán du-

rante la ejecución y durante la operación. Di-

chos costos pueden ser agrupados por su tipo: 

costos directos, indirectos y externalidades, 

incluyendo una breve descripción. Adicio-

nalmente, se explicará cómo se identificaron, 

cuantificaron y valoraron los costos, incluyen-

do los principales supuestos y fuentes emplea-

das para su cálculo.
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b) Identificación, cuantificación y valoración de 
los beneficios del PPI

Detallar los beneficios y ahorros generados por 

el PMIG de forma anual y total por cada uno de 

los componentes del programa. Dichos benefi-

cios podrán ser agrupados por su tipo: beneficios 

directos, indirectos y externalidades, incluyen-

do una breve descripción. Adicionalmente, se 

explicará cómo se identificaron, cuantificaron 

y valoraron los beneficios, incluyendo los prin-

cipales supuestos y fuentes empleadas para su 

cálculo.

A pesar de la visión y concepción integral del 

Programa de Mejoramiento Integral de la Ges-

tión, para fines de evaluación socioeconómica es 

preciso aplicar el principio de separabilidad de 

proyectos, lo anterior, con la finalidad de deter-

minar si la rentabilidad individual de cada ac-

ción es capaz de generar beneficios netos bajo 

supuestos razonables, independientemente del 

resto de las acciones. De esta manera, al aplicar 

el principio de separabilidad, es posible asegurar 

que la rentabilidad agregada de un programa de 

inversiones incluirá aquellas acciones específi-

cas que verdaderamente contribuyan positiva-

mente a la rentabilidad agregada.

Con la finalidad de identificar los beneficios y 

costos que efectivamente son atribuibles a cada 

una de las acciones identificadas como separa-

bles, se realizará un análisis marginal de dichos 

efectos, agrupando aquellas acciones o compo-

nentes del Programa que generan beneficios si-

milares. 

Para realizar este análisis marginal, se debe-

rá trabajar junto con el Organismo Operador 

para determinar el orden cronológico óptimo 

para la ejecución de las obras con beneficios 

similares. 

Una vez determinado este orden, la evaluación 

se debe realizar de manera “escalonada” para 

acciones con beneficios comunes, determinando 

el impacto incremental que cada acción genera 

con respecto a la acción anterior que haya sido 

ejecutada, es decir, que la situación con proyecto 

de una acción o componente se debe considerar 

la situación sin proyecto de la siguiente en el or-

den de ejecución de las mismas. No sobra recal-

car que este análisis “escalonado” es una de las 

consideraciones más importantes para evaluar 

este tipo de programas.

De manera ilustrativa, se muestran acciones que 

pueden tener diferentes tipos de agrupaciones 

acorde a los efectos de los beneficios que genera, 

como puede ser:

1. Acciones que generan ahorros operativos 

de manera independiente:

• Rehabilitación y eficiencias electro-

mecánicas:

• Liberación de personal

• Ahorro en costos de manteni-

miento

• Ahorro en costos de energía 

eléctrica

• Automatización de bombeo (control 

supervisorio)

• Liberación de personal

• Reducción en costos de opera-

ción (energía y de producción)

2. Acciones que liberan caudal y eliminan 

o disminuyen la restricción de consumo:

• Actualización del padrón de usua-

rios y regularización de tomas clan-

destinas
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• Instalación y sustitución de micro-

medidores

• Sustitución y reparación de tomas 

domiciliarias

• Sectorización y reparación de fugas 

en red

• Reforzamiento de líneas de conduc-

ción

• Regulación de presiones y continui-

dad en el abastecimiento

• Mejora del sistema lectura-factura-

ción

3. Acciones que tienen únicamente impac-

to financiero 

• Fortalecimiento de la recaudación y 

recuperación de cartera vencida

• Instalación de sistemas para moder-

nizar la atención al público

•  Descentralización de oficinas y 

mejoramiento de sistemas y proce-

sos de atención al público

• Implementación de sistema de ca-

jas móviles para mejoramiento de la 

cobranza

En la situación con proyecto, los grupos de ac-

ciones i) y iii) definidos anteriormente, generan 

beneficios que se suman directamente debido a 

su carácter independiente. Sin embargo, las ac-

ciones que liberan caudal que es reasignado al 

consumo no se pueden sumar directamente, ya 

que los rendimientos marginales de cada una de 

las acciones son diferentes y se deben de consi-

derar de manera escalonada.

Para analizar las acciones del inciso ii), se uti-

lizan las demandas estimadas para cada tipo de 

usuario. En primer lugar, se estima la recupera-

ción de caudal de cada una de las medidas; en 

segundo lugar, se estima el volumen de agua que 

se podrá suministrar a cada tipo de usuario con 

dicha medida; y posteriormente el volumen ex-

tra que se distribuirá a cada usuario producto de 

cada medida se van acumulando como se mues-

tra en la Ilustración H.5:

Q0 Q1 Q2 Q3

Pl3

Pl2

Pl1

Tarifa

Medida 1

Medida 2

Medida 3
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o 
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P
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Precio Implícito (PI)

Ilustración H.5 Beneficio por mayor consumo marginal 
acorde a cada proyecto

Es muy importante la evaluación “escalona-

da”, dado que a través de esta metodología se 

verifican algunos conceptos de la teoría clá-

sica del consumidor, en particular, el de los 

rendimientos marginales decrecientes. Este 

concepto indica que un consumidor que no 

tiene la disponibilidad del volumen de agua 

total que está dispuesto a consumir a la ta-

rifa vigente, por lo que valora más el primer 

metro cúbico de agua extra suministrado que 

los siguientes. En el caso de que se libere con 

un proyecto volúmenes de agua y que estarían 

disponibles para otros usuarios del sistema, es 

necesario determinar hacia que usuarios se les 

reasignará el volumen liberado, ya que tendrá 

diferentes tipos de beneficios.

Algunos de los beneficios identificados en forma 

enunciativa en este tipo de acciones son:
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Mayor consumo de agua potable, principalmente 

por las acciones de recuperación de caudales y 

optimización de fuentes actuales

Ahorro de recursos, producto de las acciones 

de recuperación de caudales, optimización de 

fuentes actuales, automatización y eliminación 

de mantenimiento correctivo. Estos tipos de be-

neficios también se pueden presentar en accio-

nes como padrón de usuarios, instalación o sus-

titución de micromedidores y regularización de 

usuarios clandestinos, ya que se pueden liberar 

volúmenes de agua.

Con respecto a las acciones correspondientes 

al mejoramiento de la eficiencia comercial, se 

pueden identificar beneficios como disminución 

de tiempo en fila, para realizar trámites, menor 

número de viajes a las oficinas y menores costos 

de viaje ante sucursales más cercanas. Es nece-

sario considerar en este tipo de acciones trabajo 

de campo, como pueden ser encuestas a usuarios 

para determinar las molestias ocasionadas por los 

servicios prestados. Cuando en su caso no pueda 

valorarse un beneficio o costo, el Consultor dejará 

establecido de manera cualitativa el concepto, in-

dicando la inviabilidad de establecer en términos 

monetarios el monto del concepto enfatizando el 

impacto identificado de la acción o componente 

del Programa en la problemática particular.

Respecto de los montos calculados por cada 

concepto de costo o beneficio, éstos deben 

presentarse en el periodo de tiempo en que se 

determinen en el horizonte de evaluación, es-

pecificándose y justificándose los supuestos uti-

lizados para llevar a cabo las proyecciones. En 

esta sección se deberá identificar en el horizonte 

de evaluación las etapas del proyecto que se pre-

tenden llevar a cabo.

En caso de que a algún componente del PMIG 

no se le puedan identificar beneficios sociales, 

sino exclusivamente ingresos privados para el 

organismo operador, se procederá a justificar 

lo anterior y a obtener sus indicadores de ren-

tabilidad (VPN, TIR y TRI) en términos pri-

vados.

c) Cálculo de los indicadores de rentabilidad

Incorporar el cálculo de los indicadores de ren-

tabilidad del Programa resultantes, se debe de 

realizar para cada uno de los componentes y en 

forma integral. De ser necesario, la memoria de 

cálculo con la información cuantitativa del PPI 

debe ser integrada en un Anexo al estudio so-

cioeconómico (Tabla H.40).

d) Análisis de sensibilidad

Describir las variables seleccionadas para reali-

zar el análisis de sensibilidad. Adicionalmente, 

mostrar el impacto de la(s) variable(s) relevan-

te(s) en la evaluación del PMIG, y el valor para 

el cual el VPN es igual a cero. Finalmente, resu-

mir de forma concreta las principales conclusio-

nes de este análisis de sensibilidad. De ser nece-

sario, el análisis de sensibilidad completo debe 

integrarse en un Anexo en caso de ser necesario 

por su extensión (Tabla H.41).

e) Análisis de riesgos

Identificar los principales riesgos asociados al 

Programa en sus etapas de ejecución y ope-

ración, dichos riesgos deberán clasificarse 

con base en la factibilidad de ocurrencia y se 

deberán analizar sus impactos, así como las 

acciones necesarias para su mitigación (Tabla 

H.42).
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Descripción Impacto
Tabla H.42 Análisis de riesgo

Indicadores de Rentabilidad

Indicador Valor

Valor Presente Neto (VPN) Pesos

Tasa interna de retorno (TIR) %

Tasa de Rentabilidad Inmediata (TRI) %

Tabla H.40 Indicadores de rentabilidad

Variable Variación Impacto sobre el Indicador de  
Rentabilidad

Tabla H.41 Análisis de sensibilidad

f) Conclusiones y recomendaciones

En esta sección se deberá exponer en forma con-

cisa las principales conclusiones a las que se lle-

ga con el análisis realizado y, en su caso, señalar 

las acciones que se requieren para la ejecución 

oportuna del proyecto. En las conclusiones de la 

evaluación deben destacarse los beneficios in-

cluidos y valorados y, de manera especial, los in-

tangibles, ya que en algunos casos, éstos pueden 

ser determinantes o tener un gran impacto en la 

decisión final de la ejecución del Programa.

También deben señalarse las limitaciones o 

condicionantes con las que se elaboró o con-

cluyó el estudio socioeconómico, ya sean de 

información, tiempo, particularidades del 

proyecto u organismo operador, razones insti-

tucionales, geográficas, físicas, etc., así como 

las variables que presentaron mayor problema 

en su estimación. Es importante señalar que 

se debe buscar, soportar o garantizar la reali-

zación de los supuestos considerados en el es-

tudio, para que se cumpla con la rentabilidad 

esperada del proyecto.

Por último, de acuerdo con los resultados y en 

congruencia con las conclusiones, es posible 

hacer recomendaciones antes de la licitación, 

durante la implementación del Programa o aún 

posteriores a la puesta en marcha u operación 

del mismo.

g) Anexos

Para los casos en que sea necesario, se debe-

rán desarrollar, tal com ose muestra en la Tabla 

H.43.

h) Bibliografía

Incorporar la bibliografía de las fuentes de in-

formación utilizadas para la realización del aná-

lisis del PPI (Tabla H.44).
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Número del Anexo Concepto del Anexo Descripción

Anexo A Análisis de la Oferta y la Demanda Contiene el análisis de la oferta y demanda en la 
situación actual, sin proyecto y con proyecto.

Anexo B Estudios Técnicos

Anexo C Estudios Legales

Anexo D Estudios Ambientales

Anexo E Estudios de Mercado

Anexo F Estudios Específicos

Anexo G Memoria de cálculo con los costos, beneficios 
e indicadores de rentabilidad del PPI

Anexo H Análisis de Sensibilidad

Tabla H.43 Anexos

Responsables de la Información

Ramo:  

Entidad:   

Área Responsable:

Datos del Administrador del programa y/o proyecto de 
inversión:   

Nombre Cargo* Firma Fecha

    

Versión Fecha

   

*El administrador del programa y/o proyecto de inversión, deberá tener como mínimo el nivel de Director de Área o su 
equivalente en la dependencia o entidad correspondiente, apegándose a lo establecido en el artículo 43 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Tabla H.44 Bibliografía
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H.4. Tér minos de 
referencia par a 
la elabor ación 
de estudios 
de evaluación 
socioeconómica 
de proyectos 
de protección 
a centros de 
población

H.4.1. Introducción

Como parte fundamental de la política fiscal en 

México, las inversiones del Gobierno deberán 

contemplar la realización de evaluación socioe-

conómica que demuestre su rentabilidad social 

positiva.

Para la realización de este estudio es indispen-

sable que se revise la normatividad vigente y que 

se cumpla cabalmente.

Ante los recursos fiscales cada vez más escasos, 

y que los proyectos en cartera tienen rentabili-

dades muy variables, la utilidad de la evaluación 

socioeconómica (o Análisis Costo-Beneficio) 

radica en la distribución del Presupuesto para 

buscar una mayor contribución del mismo al 

crecimiento económico del país acompañado de 

un desarrollo social. Lo anterior promoverá una 

toma de decisiones más eficiente en materia de 

inversión en el Subsector Agua, asegurándose 

que los proyectos a realizar sean los más conve-

nientes para la sociedad.

Es por ello y derivado de la ocurrencia de inten-

sas precipitaciones en los últimos años y al cre-

cimiento desordenado de las manchas urbanas 

del país, ha provocado inundaciones y afectacio-

nes a la población, por lo que se han realizado 

estudios para la construcción de diversas obras 

de drenaje pluvial que permitirán el desalojo de 

las aguas de origen pluvial en los centros de po-

blación.

Se debe incluir todos los antecedentes del pro-

yecto a evaluar.

H.4.2. Objetivo

Los presentes Términos de Referencia tienen como 

objetivo la realización del estudio de evaluación 

socioeconómica de las obras de drenaje pluvial de 

acuerdo a los siguientes objetivos específicos:

a) Cumplir de manera cabal con los linea-

mientos y contenido determinados por la 

SHCP

b) Dar seguimiento a lo sugerido en el li-

bro “Estructuración de proyectos y me-

todologías de evaluación socioeconómica 

para proyectos de agua potable, alcanta-

rillado, saneamiento, mejoramiento de 

eficiencia y protección a centros de po-

blación” de la Conagua

c) Efectuar los análisis básicos y visitas de 

campo para el planteamiento, obtención 

y generación de la información necesa-

ria para el diseño de la evaluación costo 

beneficio de las obras objeto del presente 

contrato

d) Realizar los estudios de análisis hidroló-

gico y simulación hidráulica necesarios 

para obtener las áreas de inundación en 

diferentes periodos de retorno (si no son 

proporcionadas por el promotor del pro-
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yecto) y asociarlas a posibles daños en la 

población 

e) Presentar la evaluación costo beneficio, 

con los indicadores de rentabilidad es-

tablecidos en la normatividad vigente y 

los respectivos análisis de sensibilidad de 

dicha evaluación, de acuerdo a la norma-

tividad para este tipo de evaluaciones

Se deberá analizar la información existente de es-

tudios, mismos que serán proporcionados para su 

análisis y estudio, con base en esto y de manera 

conjunta con la información recabada en campo, 

el contratista propondrá los beneficios a conside-

rar como directamente atribuibles al proyecto.

H.4.3. Alcances

El estudio consistirá en una evaluación del proyec-

to a nivel de (determinar el nivel de evaluación), y 

deberá estar sustentada en información confiable 

y adecuada para este nivel de estudio y que per-

mita llevar a cabo las cuantificaciones correspon-

dientes cuando éstas sean viables de realizar.

La evaluación socioeconómica deberá realizarse 

de acuerdo al contenido y lineamientos emiti-

dos por la SHCP para este tipo de estudios, de lo 

cual se puede destacar:

a) Identificación de la problemática que 

genera la necesidad de realizar una eva-

luación para sustentar una decisión en la 

asignación de presupuesto federal para 

su completa solución y/o mitigación

b) La asimilación y exposición de la propues-

ta de solución de dicha problemática con 

base en un proyecto de ingeniería particu-

lar y específico, que se deriva de un análi-

sis de alternativas técnico-económico y en 

su caso de operación o mantenimiento

c) Análisis hidráulico y simulaciones hi-

dráulicas contra diferentes magnitudes 

de inundación ligadas a una probabilidad 

de recurrencia de las áreas a beneficiar 

con el proyecto

d) La realización en sí, de la evaluación 

socioeconómica, estableciendo los cos-

tos y beneficios del proyecto de drenaje 

pluvial, mediante el análisis técnico del 

nivel de mitigación y su consecuente 

identificación, cuantificación y valora-

ción para determinar los indicadores de 

rentabilidad adecuados

e) Las modificaciones necesarias de la 

evaluación costo beneficio a que su 

realización satisfaga los requerimientos 

de elaboración, soporte técnico y sustento 

de datos o información, presentación, 

contenido congruente con lo indicado 

por la normatividad vigente y aplicable 

para este tipo de estudios. Para establecer 

de manera cualitativa los beneficios 

potenciales asociados al proyecto, se 

realizarán las visitas de campo necesarias 

para que el contratista pueda identificar 

los beneficios estimados del proyecto

H.4.4. Descripción de 
actividades

Para la elaboración del presente estudio, aten-

diendo al objetivo y alcances señalados en los 

dos apartados anteriores, las actividades reque-

ridas se detallan como sigue:
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a) Evaluación socioeconómica del proyecto

La estructura del análisis costo y beneficio debe-

rá ser el siguiente:

b) Resumen Ejecutivo
1. Situación Actual del Programa o Proyec-

to de Inversión

2. Situación sin el Programa o Proyecto de 

Inversión

3. Situación con el Programa o Proyecto de 

Inversión

4. Evaluación del Programa o Proyecto de 

Inversión

5. Conclusiones y Recomendaciones

6. Anexos

7. Bibliografía

c) Visitas de Campo, Obtención y Revisión de 
Información

Para establecer de manera cualitativa los bene-

ficios potenciales asociados al proyecto, se rea-

lizarán las visitas de campo necesarias para que 

el contratista pueda identificar los beneficios es-

timados del proyecto en la zona del proyecto, se 

deberá hacer mención a las afectaciones directas 

e indirectas que el proyecto tendrá. 

Los beneficios identificados deben ser con-

gruentes con la problemática planteada a la que 

el proyecto da solución.

Respecto de los costos, se recopilará la informa-

ción necesaria y consideraciones para la realiza-

ción del proyecto de inversión.

Al término de las visitas se elaborará un repor-

te cualitativo en el cual se listen los beneficios y 

costos así como la forma en que se prevé la cuan-

tificación de éstos, planteando las medidas nece-

sarias a tomar para generar toda la información 

que se prevé será necesaria en la evaluación.

En esta parte se deberá definir si la información 

topográfica e hidrológica es suficiente para la 

realización de la simulación, en caso contrario 

deberá ser solicitada al ejecutor del proyecto o 

en su caso proceder a su estimación.

Informe final acorde a lo especificado en los pre-

sentes términos de referencia.
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H.4.5. CONTENIDO DEL ESTUDIO

H.4.5.1  Resumen Ejecutivo 

El resumen ejecutivo deberá presentar el origen 

y la visión global del proyecto, describiendo bre-

vemente sus aspectos más relevantes. Se expli-

cará en forma concisa los apartados mensiona-

dos en la Tabla H.45.

H.4.5.2  Situación actual del programa o 
proyecto de inversión

a) Diagnóstico de la Situación Actual

Se deberá incluir un diagnóstico de la situa-

ción actual que motiva la realización del PPI, 

resaltando la problemática que se pretende re-

solver.

Para tal fin se realizará un resumen cualitativo 

del origen del proyecto y el objetivo que plantea 

su realización. Este análisis tendrá como marco 

de referencia la(s) ciudad(es) y/o población(es) 

que resulten involucradas por el proyecto. Lo 

anterior en términos de las principales caracte-

rísticas sociales, políticas y económicas existen-

tes en las poblaciones involucradas para definir 

la problemática general de la zona del proyecto. 

Como resultado de lo anterior se deberá definir 

la problemática particular y específica a la que 

se pretende dar solución con la infraestructura 

de drenaje pluvial.

Una vez descrito lo anterior, se deberán presen-

tar las alternativas consideradas, así como el ra-

zonamiento y justificación de la selección de la 

mejor de ellas, es recomendable una tabla com-

parativa de las ventajas y desventajas de dichas 

alternativas.

Respecto de la infraestructura existente, se in-

cluirán los datos e información en la zona del 

proyecto; como son cantidad y tipo de vivien-

Tabla H.45 Descripción de aspectos relevantes

Problemática, objetivo y descripción del PPI

Objetivo del PPI5 Puntualizar el objetivo del PPI.

Problemática Identificada Incluir una breve descripción de la problemática identificada, que justifique la 
realización del PPI.

Breve descripción del PPI Incluir una descripción del PPI y sus componentes.

Horizonte de evaluación, costos y beneficios del PPI

Horizonte de Evaluación Número de años considerados dentro de la evaluación del PPI.

Descripción de los principales costos del 
PPI

Enlistar y describir los principales costos de inversión, mantenimiento y 
operación del PPI.

Descripción de los principales beneficios 
del PPI

Enlistar y describir los principales beneficios relacionados con la 
implementación del PPI.

Monto total de inversión

(con IVA)

Monto de inversión incluyendo IVA, expresado en pesos.

Riesgos asociados al PPI Riesgos asociados a la ejecución y operación del PPI.

Indicadores de Rentabilidad del PPI

Valor Presente Neto (VPN) Pesos.

Tasa Interna de Retorno (TIR) %

Tasa de Rentabilidad Inmediata (TRI) %

Conclusión

Conclusión del Análisis del PPI Breve conclusión del análisis, referente a la rentabilidad del PPI.
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das existentes, comercios; identificación de la 

infraestructura vulnerable, conducciones, via-

lidades, etc. Se deberán agregar planos, mapas, 

y/o croquis para visualizar la situación de esta 

infraestructura en la(s) localidad(es) o pobla-

ción(es) involucrada(s).

Enumerando las afectaciones del proyecto en el 

área, se describirá detallada y particularmente la 

problemática específica a la que el proyecto de la 

obra pluvial dará solución. Se hará énfasis especial 

a la descripción general de los aspectos económi-

cos más relevantes, poniendo particular atención 

en aquellos que se verán afectados, tanto positiva 

como negativamente por la realización del pro-

yecto, como pueden ser interrupción de tráfico 

vehicular, afectación de actividades comerciales 

y laborales, generación de pérdidas económicas y 

materiales derivadas de la inundación.

b) Análisis de la Oferta Existente

En este punto se deberá describir la infraestruc-

tura pluvial existente en la zona del proyecto o 

en la zona de estudio. Se recopilará y organiza-

rá la información necesaria para la determinar 

la oferta real de infraestructura en la zona, en 

cuanto a su disponibilidad en cantidad y calidad.

c) Análisis de la Demanda Actual

Se analizarán y describirán las características 

de la demanda de infraestructura pluvial en la 

zona de estudio. Se atenderá la contribución y 

demanda de todos los factores afectados por la 

problemática definida, así como a la proyección 

de las necesidades futuras de cada uno. 

La proyección podrá realizarse suponiendo que no 

se presentaran cambios en los patrones de preci-

pitación/escurrimiento históricos, de otra forma 

deberán soportarse las hipótesis o supuestos para 

dichos cambios. En caso de considerar que pueden 

darse cambios en el/los patrones, los resultados 

deberán presentarse como un análisis paralelo al 

escenario donde estos no se modifican.

d) Interacción de la Oferta-Demanda

Describir de forma detallada el análisis com-

parativo para cuantificar la diferencia entre la 

oferta y la demanda del mercado en el cual se 

llevará a cabo el PPI.

Para el caso particular de las condiciones de de-

manda de los colectores pluviales, será necesario 

definir para cada uno de los sectores afectados 

por la ausencia o deficiencia de la infraestructu-

ra pluvial, la estimación del tipo y nivel de daño 

que se está generando y su evolución durante 

todo el horizonte de evaluación.

H.4.5.3  Situación sin el Programa o 
Proyecto de Inversión

Describir la situación esperada en ausencia del 

Programa, considerando la implantación de 

las optimizaciones descritas en el inciso b) de 

este mismo capítulo, presentando una descrip-

ción de los supuestos técnicos y económicos de 
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mayor relevancia utilizados para el análisis y el 

horizonte de evaluación. Se deben presentar los 

siguientes elementos:

a) Describa los supuestos técnicos y económi-
cos e incluya el horizonte de evaluación

b) Optimizaciones

Describir las posibles medidas administrativas 

o inversiones de bajo costo que podrían ser im-

plementadas en la zona relevante. Por ejemplo, 

en lugar de realizar el reemplazo de un activo, 

realizar actividades de mantenimiento al mis-

mo. Las optimizaciones contempladas deben ser 

incorporadas para en el análisis de la oferta y la 

demanda de la situación sin el proyecto.

Para lo anterior se determinarán las acciones 

que permitan optimizar la situación actual 

para no atribuirle beneficios y costos al pro-

yecto que no le corresponden. Los resultados 

de dichas acciones podrían conseguirse sin 

realizar la inversión del Programa y corres-

ponden a todas aquellas establecidas en pro-

gramas o proyectos de inversión, programados 

o en marcha; es decir acciones que se realiza-

rían independientemente del programa aquí 

analizado. Se deberá incluir una tabla indi-

cando la proyección de la situación actual y de 

la situación actual optimizada.

Aquí es importante destacar que de acuerdo a la 

seriación en la ejecución de las obras, la situa-

ción con proyecto de una acción se vuelve la si-

tuación sin proyecto de alguna subsecuente, por 

lo tanto a partir de la segunda acción se consi-

dera como situación optimizada. Lo importante 

es definir la optimización de la primera acción a 

desarrollar, con las características que determi-

nan los lineamientos de la UI.

c) Análisis de la Oferta

Resumir los puntos relevantes y las principales 

conclusiones del análisis de la oferta a lo largo 

del horizonte de evaluación, en caso de que la 

acción o el Programa no se lleve a cabo. El aná-

lisis completo de la oferta debe integrarse en el 

Anexo A del documento.

En este caso se deberá presentar el análisis de la 

oferta proyectándolo en el tiempo y consideran-

do las optimizaciones existentes.

d) Análisis de la demanda

Resumir los puntos relevantes y las principales 

conclusiones del análisis de la demanda a lo lar-

go del horizonte de evaluación, en caso de que 

el proyecto no se lleve a cabo. El análisis com-

pleto de la oferta debe integrarse en el Anexo 

A del documento. En este caso se deberá pre-

sentar el análisis de la demanda proyectándolo 

en el tiempo y considerando las optimizaciones 

existentes.

e) Diagnóstico de la Oferta-Demanda

Describir de forma detallada la interacción de la 

oferta y la demanda considerando las optimiza-

ciones, la cual debe proyectarse para todo el ho-

rizonte de evaluación del proyecto, destacando 

en el horizonte de evaluación los valores críticos 

que hacen necesaria la implementación de las 

acciones contempladas en el proyecto.
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f) Alternativas de solución

Incluir una descripción de las alternativas de so-

lución consideradas para atender la problemáti-

ca identificada, así como la justificación de los 

criterios utilizados para la selección de la solu-

ción encontrada, lo anterior debe estar ligado y 

en total congruencia con lo obtenido y presenta-

do en el diagnóstico de la Oferta-Demanda, en 

cuanto a déficits o superávits obtenidos.

La Consultora recopilará los estudios realiza-

dos por la Dependencia para la ejecución de 

cada una de las acciones del programa, por lo 

que para cada una de las acciones describirá la 

alternativa seleccionada en todos sus aspectos, 

alcances y etapas, desde su concepción física 

y componentes, hasta su concepción operati-

va, capacidad de diseño, costos y estimación 

o proyección de su utilización en el tiempo. 

Esta información es la base para la estimación 

y definición del nivel de solución que brindará 

o solucionará el proyecto, así como para defi-

nir la inversión necesaria y los costos de ope-

ración y mantenimiento del mismo. Deberá 

hacerse uso de mapas, croquis, diagramas o 

esquemas para facilitar su presentación y co-

rrecto planteamiento.

Deben mencionarse las alternativas que fueron 

estudiadas por la Dependencia para sustentar la 

decisión de que cada una de las acciones pro-

puestas es la mejor de ellas. Incluirá un com-

parativo de las alternativas que en su momento 

se consideraron para solucionar la problemáti-

ca. Debe considerarse que sólo son comparati-

vas aquellas alternativas, que como el proyecto, 

cumplen con los criterios de factibilidad técnica 

acordes a las condiciones y resultados de las in-

teracciones analizadas.

Realizar un resumen de las alternativas de so-

lución analizadas para cada componente con la 

información que se muestra en la Tabla H.46.

Si las alternativas presentan la misma vida útil, 

deberá seleccionarse aquélla que tenga el menor 

Valor Presente de Costos (VPC). 
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Tabla H.46 Análisis de alternativas
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H.4.6. Situación con el 
Programa o Proyecto de 
Inversión

Describir la situación esperada en caso de que se 

realice el PPI, la cual debe contener los siguien-

tes elementos. 

a) Descripción general

De la Tabla H.47 se seleccionará el tipo de PPI.

Se deben describir los componentes o activos que 

resultarán de la realización del proyecto, así como 

su cantidad, tipo y principales características.

Se deberán describir las principales caracterís-

ticas de la infraestructura, sistemas y procesos 

analizados incluyendo diagramas y figuras que 

faciliten el entendimiento del Programa (Tabla 

H.48).

b) Alineación estratégica

Describir cómo el proyecto contribuye a la con-

secución de los objetivos y estrategias estable-

cidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los 

Programas Sectoriales, Institucionales, Regio-

nales y Especiales, así como al mecanismo de 

planeación al que hace referencia el artículo 34 

fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria.

Se pueden incluir temas como objetivo, el cual 

debe tener correspondencia con uno o más de 

los objetivos y estrategias establecidas en el Plan 

Nacional de Desarrollo y los programas secto-

riales, regionales y especiales que aplican a la 

dependencia o entidad encargada de la ejecu-

ción del proyecto.

Finalmente se deberá exponer el propósito del 

proyecto, es decir, el resultado inmediato o con-

secuencia directa que se espera lograr con la eje-

cución del proyecto y que contribuirá a alcanzar 

el objetivo a que se refiere el párrafo anterior, 

por ejemplo, disminución de tandeos, incre-

mento en el consumo de agua potable, aumen-

to en caudal potabilizado o de aguas residuales 

tratadas, aseguramiento contra inundaciones de 

tales o cuales áreas y demás beneficios asociados 

al proyecto.

Tabla H.47 Tipo de PPI

Tipo de PPI 

Proyecto de infraestructura económica

Proyecto de infraestructura social

Proyecto de infraestructura gubernamental

Proyecto de inmuebles

Programa de adquisiciones

Programa de mantenimiento

Otros proyectos de inversión

Otros programas de inversión

Componente Tipo Cantidad Principales Características

Tabla H.48 Principales características de infraestructura
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c) Localización geográfica

Definir la localización geográfica del proyecto 

así como su zona de influencia, acompañado de 

un plano de localización y un diagrama en el que 

se señale la ubicación exacta, siempre y cuando 

las características del proyecto lo permitan.

d) Calendario de actividades

Establecer la programación de actividades nece-

sarias para la ejecución y operación del proyecto 

(Tabla H.49).

El calendario de actividades debe indicar, la 

programación de las principales acciones que se 

requieren para generar los componentes del pro-

yecto; como liberación de terrenos, derechos de 

vía, realización de estudios y proyectos, bases de 

concurso y licitaciones.

e) Monto total de inversión

Establecer el calendario de inversión por año y 

la distribución del monto total, desglosando los 

impuestos correspondientes (Tabla H.50).

Para la etapa de operación, la distribución de 

las erogaciones a realizar en sus principales 

rubros (Tabla H.51).

f) Fuentes de financiamiento

Enlistar las fuentes de financiamiento del pro-

yecto, así como su porcentaje de participación, 

especificando si los recursos son federales, es-

tatales, municipales, fideicomisos o privados, en 

su caso. Para los recursos estatales y municipa-

les, especificar el nombre completo del estado 

o municipio; para fideicomisos especificar el 

nombre completo del mismo (Tabla H.52).

g) Capacidad instalada 

Explicar la capacidad que se tendría y su evolu-

ción en el horizonte de evaluación con la ejecu-

ción del proyecto.

h) Metas anuales y totales de producción 

Explicar las metas que se tendrán con el proyec-

to de bienes y servicios, cuantificadas en el hori-

zonte de evaluación.

Actividad Año 1 Año 2 Año “n”

Tabla H.49 Calendario de actividades

Monto total de inversión 

Componentes/Rubros Monto de inversión

1

2

3

Supervisión

Gerencia externa

Impuesto al Valor Agregado

Total

Tabla H.50 Calendario de inversión
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Costos de operación 

Componentes/Rubros Monto anual

1 Costos fijos de operación

2 Costos variables de operación

3

Subtotal de Componentes/Rubros

Impuesto al Valor Agregado

Total

Tabla H.51 Distribución de erogaciones

 Recursos Fiscales  Fondo  Inversionista 
Privado/Crédito  Estado 

Año 1 Año 2 Año 1 Año 2 Año 1 Año 2 Año 1 Año 2

Dragado y rectificaciones de 
ríos                

Canalización o entubamiento de 
cauces                

Reforestación de la cuenca                

Construcción de bordos                

Drenes                

Puentes y alcantarillas                

Determinación de zonas de alto 
riesgo de inundación                

Gerencia externa de proyecto

Supervisión técnica, financiera y 
ambiental

Total del proyecto                

Tabla H.52 Fuentes de financiamiento

Vida útil del PPI

Vida útil en años

Tabla H.53 Vida útil

i) Vida útil

Detallar la vida útil del proyecto, la cual debe 

contemplar el tiempo de operación expresado en 

años (Tabla H.53).

j) Descripción de los aspectos más relevantes

Estudios técnicos
Detallar los puntos, resultados y recomenda-

ciones relevantes de los estudios técnicos rea-

lizados para el proyecto, los cuales de acuerdo 

a su extensión pueden ser integrados en un 

Anexo.

En este punto se debe explicar cómo se llegó a la 

alternativa seleccionada y su dimensionamien-

to, así como los estudios que se realizaron para 

dar la certidumbre a la conceptualización del 

proyecto, como pueden ser el tipo de tecnología 

o proyecto alterno.
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Estudios legales

Detallar los puntos, resultados y recomenda-

ciones relevantes de los estudios legales reali-

zados para el proyecto, los cuales de acuerdo 

a su extensión pueden ser integrados en un 

Anexo.

Es recomendable que la ejecución del proyec-

to no se inicie si no se cuenta con la totalidad 

de los derechos de vía y propiedad de los te-

rrenos afectados, así como con los permisos, 

trámites y/o concesiones pertinentes, aunque 

en este tipo de proyectos generalmente se lle-

van a cabo en zonas con la infraestructura 

establecida.

Se debe verificar que el ejecutor cuente con to-

das las facultades legales de realizar las acciones 

y medidas propuestas en el proyecto.

Se debe verificar la aplicación y factibilidad de 

un esquema APP, de ser el caso para el proyecto.

Estudios ambientales

Detallar los puntos, resultados y recomenda-

ciones relevantes de los estudios ambientales 

realizados para el proyecto, los cuales de acuer-

do a su extensión pueden ser integrados en un 

Anexo.

Concluir si ambientalmente podría tener algún 

impedimento para la realización del proyecto 

propuesto en sus componentes, aunque por lo 

regular son zonas impactadas.

Estudios de mercado

Detallar los puntos, resultados y recomenda-

ciones relevantes de los estudios de mercado 

realizados para el proyecto, los cuales de acuer-

do a su extensión pueden ser integrados en un 

Anexo.

En este caso, existe información adicional a la 

plasmada en el análisis oferta-demanda, se debe 

incluir aquí.

Estudios Específicos

Detallar los puntos, resultados y recomendacio-

nes relevantes de los estudios requeridos y reali-

zados para el proyecto, los cuales de acuerdo a su 

extensión pueden ser integrados en un Anexo.

Se desarrollará este inciso en caso de que sea 

necesario.

k) Análisis de la Oferta

Resumir los aspectos relevantes y las princi-

pales conclusiones del análisis de la oferta a lo 

largo del horizonte de evaluación, consideran-

do la implementación de cada componente del 

proyecto. El análisis completo de la oferta puede 

integrarse en un Anexo en caso de que por su 

extensión lo amerite.

En este inciso se debe elaborar la comparar la 

oferta sin proyecto versus la oferta del proyecto 

en el horizonte de evaluación, incluyendo gráfi-

co, tabla y consideraciones tomadas.

l) Análisis de la Demanda

Resumir los aspectos relevantes y las princi-

pales conclusiones del análisis de la demanda 

de cada componente a lo largo del horizonte de 

evaluación, considerando la implementación 

del proyecto El análisis completo de la deman-

da debe integrarse en un Anexo en caso de ser 
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necesario por su extensión. Se debe plasmar la 

demanda optimizada en el horizonte de evalua-

ción, incluyendo tabla, gráfico y consideracio-

nes tomadas.

m) Interacción Oferta-Demanda

Describir de forma detallada la interacción de 

la oferta y la demanda a lo largo del horizonte 

de evaluación para cada uno de los componen-

tes del Programa, explicando los principales su-

puestos, metodología y herramientas utilizadas 

en dicha interacción.

H.4.7. Evaluación del Programa 
o Proyecto de Inversión

Se deberán presentar los principales puntos de 

la evaluación del proyecto. Asimismo, se inclui-

rá de manera desglosada el cálculo completo de 

los costos, beneficios e indicadores de rentabili-

dad en un Anexo.

En esta sección se deberá analizar el impacto 

que tendría sobre el mercado la realización del 

proyecto. Para dicho análisis deberá compa-

rarse la situación sin proyecto optimizada con 

la situación con proyecto, de tal manera que se 

identifiquen los impactos (beneficios y costos) 

atribuibles al proyecto exclusivamente, mismos 

que deberán reflejarse en el flujo de efectivo con 

objeto de determinar si el proyecto es suscepti-

ble de generar, por sí mismo, beneficios netos 

para la sociedad bajo supuestos razonables. Este 

análisis deberá basarse en las estimaciones de la 

oferta y demanda desarrolladas e incluidas en 

los capítulos precedentes.

Se deberán presentar los indicadores de rentabi-

lidad que resulten de la cuantificación de costos 

y beneficios. En particular, se deberá incluir una 

estimación del Valor Presente Neto (VPN), la 

Tasa Interna de Retorno (TIR) y, en el caso de 

proyectos cuyos beneficios estén vinculados al 

crecimiento de la población, la Tasa de Rendi-

miento Inmediato (TRI).

a) Identificación, cuantificación y valoración de 
costos del PPI

Desglosar los costos del proyecto de forma anual 

y total para cada uno de sus componentes, dife-

renciando aquellos que se realizarán durante la 

ejecución y durante la operación. Dichos costos 

pueden ser agrupados por su tipo: costos direc-

tos, indirectos y externalidades, incluyendo una 

breve descripción. Adicionalmente, se explicará 

cómo se identificaron, cuantificaron y valoraron 

los costos, incluyendo los principales supuestos 

y fuentes empleadas para su cálculo.

b) Identificación, cuantificación y valoración de 
los beneficios del PPI

Detallar los beneficios y ahorros generados por 

el proyecto de forma anual y total por cada uno 

de los componentes del programa. Dichos bene-

ficios podrán ser agrupados por su tipo: benefi-

cios directos, indirectos y externalidades, inclu-

yendo una breve descripción. Adicionalmente, 

se explicará cómo se identificaron, cuantifica-

ron y valoraron los beneficios, incluyendo los 

principales supuestos y fuentes empleadas para 

su cálculo.

1. Procesamiento de información y obten-

ción de las áreas de inundación

 La Consultora deberá considerar la gene-

ración de la siguiente información para 

obtener las áreas de inundación asocia-

das al proyecto para diferentes periodos 

de retorno cuyo rango varía de 5 a 1000 
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años, según el tipo de proyecto, para lo 

cual se requerirá:

a) Utilizar información oficial que per-

mita determinar la topografía de la 

zona, como son planos con planime-

tría y altimetría  con separación de 

curvas de nivel máximas de 1.00 m 

ya sea en planos  de redes de agua 

potable, alcantarillado, urbaniza-

ción, pavimentación (rasantes) o 

cualquier otra que permita conocer 

el relieve topográfico real de la zona 

en estudio. Mediante las visitas de 

campo y recorridos se verificará la 

información existente y de ser nece-

sario se podrá georefereciar para su 

inclusión en el modelo de simulación 

hidráulica. El nivel de precisión re-

comendado deberá ser tal que pue-

dan construirse áreas de inundación 

con diferencias de 50 cm para cada 

elevación, aunque depende de la in-

formación existente y la topografía 

de la zona a proteger ya sea suave o 

accidentada, o bien zonas planas, lo-

meríos o con pendientes pronuncia-

das. Por lo anterior es fundamental 

elaborar la topografía en forma de-

tallada, por lo que la Consultora de-

berá considerar dicha realización en 

caso de no existir en forma adecua-

da, previa acuerdo con la dependen-

cia ejecutora del proyecto

b) Análisis de información hidrológica 

de avenidas y precipitaciones en la 

zona a beneficiar mediante estudio 

hidrológico formal, la cual es indis-

pensable para el estudio, en donde se 

deberán asociar las precipitaciones a 

periodos de retorno. El rango de los 

periodos de retorno a utilizar inicia-

rá con un periodo de recurrencia tal 

que en la zona en estudio comienzan 

tirantes de agua superficial a presen-

tar daños, que a su vez serán bene-

ficios en la situación con proyecto y 

en cuanto al máximo se tomarán los 

valores máximos establecidos por la 

Comisión Nacional del Agua. De-

finición de las zonas de inundación 

asociadas a cada nivel de escurri-

miento generado en el área de in-

fluencia del proyecto. Dichas zonas 

deben estar asociadas a la recurren-

cia de cada evento meteorológico o 

de escurrimiento de origen pluvial

 Las manchas de inundación deben 

representarse gráficamente a color y 

transparentes, ilustrando claramen-

te la influencia que tiene en la urba-

nización y en las vialidades

c) El punto anterior, implica deducir, 

investigar y generar la información 

hidrológica necesaria, basada en la 

determinación correcta de las carac-

terísticas fisiográficas da la cuenca 

urbana y un análisis de los datos de 

precipitación e hidrométricos regis-

trados en la Estación Meteorológica 

oficial más cercana, se continúa con 

la simulación hidráulica en la zona 

con problemas y finalmente se ela-

boran dichas curvas de inundación. 

Esto se deberá hacer considerando 

tanto la situación actual optimizada 

y la situación con proyecto

2.- Procesamiento de información y obten-

ción de los daños asociados

 La Consultora deberá considerar la gene-
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ración de la siguiente información para 

obtener los daños por inundación asocia-

dos al proyecto para diferentes periodos 

de retorno, utilizando la metodología del 

daño evitado esperado u la que se analice 

como la más adecuada, previa autoriza-

ción de la ejecutora, para lo cual se re-

querirá

 Se deberá recopilar toda la información 

referente a tipo y monto de daños pro-

vocados por inundaciones ocurridas en 

las zonas a beneficiar con el proyecto, 

las cuales también deben ser asociadas al 

periodo de retorno de las precipitaciones 

que los provocaron. En caso de ser nece-

sario también se puede utilizar el méto-

do de asimilación de otros proyectos, lo 

cual debe ser perfectamente analizado y 

justificado

 Con la información anterior se deberán 

poder construir las siguientes curvas:

a) Precipitación versus daño ocasio-

nado, para cada uno de los sectores 

afectados en la zona de estudio y que 

se beneficiarán con la realización del 

proyecto analizado

b) Daño ocasionado versus probabili-

dad de ocurrencia

 A partir de la curva b) se cuantificará y 

valorará los beneficios por daño evitado 

esperado identificados.

c) Cálculo de los indicadores de rentabilidad

Incorporar el cálculo de los indicadores de ren-

tabilidad del proyecto resultantes, se debe de 

realizar para cada uno de los componentes y en 

forma integral. De ser necesario, la memoria de 

cálculo con la información cuantitativa del pro-

yecto debe ser integrada en un Anexo al estudio 

socioeconómico (Tabla H.54).

d) Análisis de sensibilidad

Describir las variables seleccionadas para reali-

zar el análisis de sensibilidad. Adicionalmente, 

mostrar el impacto de la(s) variable(s) relevan-

te(s) en la evaluación del proyecto, y el valor 

para el cual el VPN es igual a cero. Finalmente, 

resumir de forma concreta las principales con-

clusiones de este análisis de sensibilidad. De ser 

necesario, el análisis de sensibilidad completo 

debe ser integrado en un anexo (Tabla H.55).

Indicadores de Rentabilidad

Indicador Valor

Valor Presente Neto (VPN) Pesos

Tasa interna de retorno (TIR) %

Tasa de Rentabilidad Inmediata (TRI) %

Tabla H.54 Indicadores de rentabilidad

Variable Variación Impacto sobre el Indicador de Rentabilidad

Tabla H.55 Análisis de sensibilidad
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Descripción Impacto

Tabla H.56 Análisis de riesgo

d) Análisis de riesgos

Identificar los principales riesgos asociados al 

proyecto en sus etapas de ejecución y operación, 

dichos riesgos deberán clasificarse con base en 

la factibilidad de ocurrencia y se deberán anali-

zar sus impactos, así como las acciones necesa-

rias para su mitigación (Tabla H.56).

H.4.8. Conclusiones y 
Recomendaciones

En esta sección se deberán exponer en forma 

concisa las principales conclusiones a las que 

se llega con el análisis realizado y, en su caso, 

señalar las acciones que se requieren para la eje-

cución oportuna del proyecto.

En las conclusiones de la evaluación deben des-

tacarse los beneficios incluidos y valorados y, de 

manera especial, los intangibles, ya que en al-

gunos casos, éstos pueden ser determinantes o 

tener un gran impacto en la decisión final de la 

ejecución del proyecto.

También deben señalarse las limitaciones o 

condicionantes con las que se elaboró o conclu-

yó el estudio socioeconómico, ya sean de infor-

mación, tiempo, particularidades del proyecto 

u organismo operador, razones institucionales, 

geográficas, físicas, etc., así como las variables 

que presentaron mayor problema en su estima-

ción. Es importante señalar que se debe bus-

car, soportar o garantizar la realización de los 

supuestos considerados en el estudio, para que 

se cumpla con la rentabilidad esperada del pro-

yecto.

Por último, de acuerdo con los resultados y en 

congruencia con las conclusiones, es posible 

hacer recomendaciones antes de la licitación, 

durante la implementación del proyecto o aún 

posteriores a la puesta en marcha u operación 

del mismo.

H.4.9. Anexos

Para los casos en que sea necesario se deben desa-

rrollar los apartados mostrados en la Tabla H.57.

Número del Anexo Concepto del Anexo Descripción

Anexo A Análisis de la Oferta y la Demanda
Contiene el análisis de la oferta y 
demanda en la situación actual, sin 
proyecto y con proyecto.

Anexo B Estudios Técnicos

Anexo C Estudios Legales

Anexo D Estudios Ambientales

Anexo E Estudios de Mercado

Anexo F Estudios Específicos

Anexo G Memoria de cálculo con los costos, beneficios e 
indicadores de rentabilidad del PPI

Anexo H Análisis de Sensibilidad

Tabla H.57 Anexos
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H.4.10.  Bibliografía

Incorporar la bibliografía de las fuentes de in-

formación utilizadas para la realización del aná-

lisis del PPI, de acuerdo con la Tabla H.58.

Responsables de la Información

Ramo:  

Entidad:   

Área Responsable:

Datos del Administrador del programa y/o proyecto de 
inversión:   

Nombre Cargo* Firma Fecha

    

Versión Fecha

   

*El administrador del programa y/o proyecto de inversión, deberá tener como mínimo el nivel de Director de Área o su 
equivalente en la dependencia o entidad correspondiente, apegándose a lo establecido en el artículo 43 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Tabla H.58 Bibliografía

H.5. Tér minos de 
referencia par a la 
contr atación del 
dictamen de un 
perito valuador 
externo sobre 
los análisis de 
factibilidad 
técnica, económica 
y ambiental de 
proyectos

H.5.1. Antecedentes

Se debe de dar un resumen de los antecedentes 

de la localidad y el proyecto, así como la proble-

mática que origina el proyecto, lo cual servirá 

como marco de referencia de los presentes tér-

minos.

Incluir antecedentes del proyecto y relación de 

estudios y proyectos que se proporcionarán al 

dictaminador.

H.5.2. Objetivo

De acuerdo a lo establecido en el artículo 34 

numeral II de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, así como en el ar-

tículo 53 numeral II del Reglamento de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-

cendaria, los programas y proyectos de inversión 

deberán contar con el dictamen favorable sobre 

el análisis de factibilidad técnica, económica y 

ambiental, objetivo de este contrato.

La contratista deberá en todo momento revisar 

la normatividad aplicable, especialmente la pu-

blicada por la Subsecretaría de Egresos de la Se-
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cretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

donde se dictan las condiciones y contenido del 

presente dictamen, la cual está contenida en la 

página de Internet de dicha Subsecretaría.

H.5.3. Definiciones

a) Análisis de factibilidad ambiental: los 

estudios en donde se determina que un 

programa o proyecto de inversión cum-

ple con la normatividad aplicable en ma-

teria ambiental

b) Análisis de factibilidad económica: los 

estudios sobre la cuantificación de los 

costos y beneficios de un programa o 

proyecto de inversión en donde se mues-

tre que el mismo es susceptible de gene-

rar, por sí mismo, beneficios netos bajo 

supuestos razonables

c) Análisis de factibilidad técnica: los es-

tudios sobre los materiales, maquinaria, 

equipo, tecnología y calificación de per-

sonal que se requieren para la ejecución 

y operación de un programa o proyecto 

de inversión, en donde se determine si 

el proyecto se apega a las normas esta-

blecidas por la dependencia o entidad, 

así como a las prácticas aceptadas de in-

geniería y a los desarrollos tecnológicos 

disponibles

d) Dictamen: documento a través del cual 

se manifiesta una opinión sobre los aná-

lisis de factibilidad económica, técnica y 

ambiental y, en su caso, sobre el proyecto 

ejecutivo de obra pública, en los térmi-

nos de estos Lineamientos

H.5.4. Alcances

La elaboración del dictamen implica:

a) Para dictaminar sobre el análisis de factibi-
lidad técnica, se deberá considerar lo siguiente

1. Localización de la obra

2. Especificaciones técnicas del programa o 

proyecto

3. Disponibilidad de insumos necesarios 

para la operación y, en su caso, para la 

realización del programa o proyecto

4. Justificación sobre la tecnología pro-

puesta

5. Calificación del personal requerido para 

llevar a cabo el programa o proyecto de 

inversión

6. Capacidad técnica de cumplir con las 

metas que se propone alcanzar;

7. Vida útil del activo

8. Congruencia del programa o proyecto de 

inversión con las prácticas aceptadas de 

la ingeniería y con los desarrollos tecno-

lógicos disponibles

9. Análisis de alternativas realizado

Los incisos 4 a 6 no se tendrán que considerar 

cuando, por la naturaleza del programa o pro-

yecto de inversión, no se disponga de la informa-

ción correspondiente sino hasta después de ha-

ber realizado el procedimiento de contratación.

b) Para dictaminar sobre el análisis de factibi-
lidad económica (costo-beneficio o evaluación 
socioeconómica), el experto deberá considerar 
lo siguiente

1 Objetivos y metas del programa o pro-

yecto
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2. Estudio de mercado, elaborado con base 

en el análisis de la oferta y demanda ac-

tual y futura en los mercados relevantes, 

incluyendo el impacto que tendría la 

realización del programa o proyecto de 

inversión sobre el mercado

3. Costos y beneficios económicos que se 

estima alcanzar en términos anuales, in-

cluyendo los indicadores de rentabilidad 

correspondientes

4. Argumentación de la dependencia o en-

tidad para justificar la determinación de 

los costos y beneficios estimados del pro-

grama o proyecto

5. Calendario de inversiones y plazo de eje-

cución, y su congruencia con los costos y 

beneficios esperados

6. Parámetros de referencia utilizados, ta-

les como la tasa de descuento y la trayec-

toria de precios de los insumos y de los 

bienes y servicios finales, entre otros

7. Como parte de los costos a que se refie-

re la fracción iii), costos de operación y 

mantenimiento esperados, una vez que 

concluya el periodo de construcción e 

inicie la operación del activo

8. Análisis de sensibilidad de los paráme-

tros de referencia

9. Fuentes de los recursos para cubrir el 

costo de la inversión, así como de la ope-

ración y mantenimiento de los activos

10. Identificación de los riesgos asociados a 

la ejecución y operación del programa o 

proyecto que puedan afectar su rentabi-

lidad

11. Que los beneficios estén calculados bajo 

supuestos razonables

El inciso 9 no se tendrá que considerar cuan-

do, por la naturaleza del programa o proyecto 

de inversión, no se disponga de la información 

correspondiente sino hasta después de haber 

realizado el procedimiento de contratación.

c) Para dictaminar sobre el análisis de 
factibilidad ambiental, el experto deberá consi-
derar el cumplimiento de la normatividad rela-
cionada con la legislación ambiental; así como 
analizar las posibles medidas de mitigación o 
prevención que existieran

En el dictamen, el dictaminador podrá re-

comendar que se tome una de las siguientes 

decisiones:

1. Ejecutar el proyecto conforme al calen-

dario y características previstas

2. Ejecutar el proyecto sujeto a ciertas con-

diciones

3. Aplazar la ejecución del proyecto

4. Rechazar el proyecto

5. Realizar más estudios o acciones refe-

rentes al proyecto ejecutivo de obra y los 

análisis de factibilidad técnica, económi-

ca y ambiental, antes de tomar una deci-

sión definitiva

La empresa ganadora se compromete a entregar 

un dictamen objetivo de acuerdo a su experien-

cia profesional y a las prácticas adecuadas de la 

ingeniería, en el que resalte las virtudes, áreas 

de oportunidad de mejora y recomendaciones al 

proyecto.
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